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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
RESOLUCIÓN Nº 234-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32459860-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Martín Luján COLAZO FITIPALDI en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Martín Luján COLAZO FITIPALDI como Médico Asistente
Interino en la especialidad Pediatríaa, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Dr.
Posadas" de Saladillo, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General
Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Martín Luján COLAZO FITIPALDI (D.N.I. 33.097.502 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 235-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-28682070-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Ernesto Martín CRUZ en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ernesto Martín CRUZ como Médico Asistente Interino en la
Especialidad Psiquiatría Infanto Juvenil, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N°15.225, Presupuesto General
Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, el profesional de referencia debe efectuar el aporte previsional al
que se alude en el acápite anterior.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 15 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 4



EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Psiquiatría Infanto Juvenil - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Ernesto Martín CRUZ (D.N.I. 23.136.960 - Clase 1973)
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 236-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-28325310-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luis Marcelo URO VIDAL en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luis Marcelo URO VIDAL como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Laura Beatriz OLASO, concretado mediante Resolución Nº 4282/22, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Luis Marcelo URO VIDAL (D.N.I. 24.704.336 - Clase 1975), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospitales, Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 237-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-00735287-GDEBA-HZELFMSALGP, por el cual tramita la designación de Bautista PEREYRA BERON
en el Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Bautista PEREYRA BERON como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, a partir de la fecha de notificación de
la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge Daniel LA GUARDIA, concretado mediante Resolución N° 3387/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Bautista PEREYRA BERON (D.N.I 43.659.586 - Clase 1999), con una retribución equivalente a
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la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 595 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 238-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2020-16832566-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jorge Luis QUIROS MATTOS en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jorge Luis QUIROS MATTOS como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos
"San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 16 de octubre de 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 380 E /2017 del Ministerio de Salud, se designó al postulante
"ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del/la postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Araceli Leonor GAUNA, concretado mediante Resolución 11112 N° 175/17, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que asimismo, se solicitó se le otorgue al postulante la bonificación que prevé el Decreto N° 4978/84, por desempeñar
tareas en un establecimiento infectocontagioso.
Que el decreto mencionado en el acápite precedente, en su artículo 2°, fijó el otorgamiento de una bonificación del 15% del
sueldo correspondiente a su categoría para el personal de Enfermería (Enfermeros y Auxiliares de Enfermería) que
desempeña sus tareas en forma estable en horario nocturno en establecimientos hospitalarios provinciales, haciendo
extensiva tal bonificación a la totalidad del personal de dicha área asistencial que presta servicios en cualquier otro turno en
establecimientos o servicios considerados insalubres, infectocontagiosos o de atención de enfermos mentales, entrando en
vigencia a partir del 1 de agosto de 1984.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Jorge Luis QUIROS MATTOS, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeña servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
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Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Jorge Luis QUIROS MATTOS (D.N.I. 19.026.058- Clase 1973) - Categoría
5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermero) - Código: 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, la bonificación del
15% del sueldo correspondiente a su categoría que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/84, a Jorge Luis QUIROS
MATTOS (D.N.I. 19.026.058- Clase 1973), por desempeñar tareas en un establecimiento infectocontagioso.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 16 de octubre de 2017, el agente mencionado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el
establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 239-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-04116427-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Neurocirugía en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de Haedo, a partir del
1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Hernán Darío PINTO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 854/2021 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
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que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Hernán Darío PINTO (D.N.I. Nº 30.035.096 - Clase 1983), como Médico- Especialidad: Neurocirugía, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis
Guemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº 854/2021 de este Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Hernán Darío PINTO (D.N.I. Nº 30.035.096 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de Haedo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 240-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-30453411-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Cruz RAMALLO en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de BJuan Cruz RAMALLO como Médico Asistente Interino en la
especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto
Eurnekian” de Ezeiza, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General
Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 15 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 9



las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Juan Cruz RAMALLO (D.N.I. 36.414.657 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 241-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-34779383-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Lía FLORES en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Lía FLORES como Médica Asistente Interina en la
especialidad Dermatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante Nota NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa
se desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Verónica Lía FLORES debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y el régimen
horario que se indican:
- Médica - Dermatología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Verónica Lía FLORES (D.N.I. 34.295.853 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir del 1 de octubre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 9 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 242-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-37424546-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de Carola Adriana Inés MUÑOZ
NICOSIA en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carola Adriana Inés MUÑOZ NICOSIA como Médica
Asistente Interina en la especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, Carola Adriana Inés MUÑOZ NICOSIA debe efectuar el aporte
previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Carola Adriana Inés MUÑOZ NICOSIA (D.N.I. Nº 36.328.339 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 9 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 243-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-07966138-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de Alexis Javier RECALDE
RUIZ DIAZ en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alexis Javier RECALDE RUIZ DIAZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Norberto Luis RUSSO, concretado mediante Resolución N° 999/22 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Alexis Javier RECALDE RUIZ DIAZ (D.N.I. 34.119.964 - Clase 1989), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 244-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-16389845-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Arquitecto
Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, a partir del 3 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Arquitecto Asistente con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Fabricio Luis MANFREDI, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resoluciòn Nº 211/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Fabricio Luis MANFREDI (D.N.I. 23.650.998 - Clase 1974), como Arquitecto, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución Nº 211/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Fabricio Luis MANFREDI (D.N.I. 23.650.998 - Clase 1974), para desempeñar el
cargo de Arquitecto, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 245-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-25352019-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Evangelina SPAGNOLO en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evangelina SPAGNOLO como Licenciada en Psicología
Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor
Eduardo Wilde” de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación del presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mariana CEJAS, concretado mediante Resolución Nº 2118/22 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10..471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Evangelina SPAGNOLO (D.N.I. 35.017.251 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido, que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo precedente, hasta tanto acredite
su cese en el cargo como becaria, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su
designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 0 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 246-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-20221011-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Psicología Asistente, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de
Junín, a partir del 2 de junio de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, siete (7)
cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Micaela GIL, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de junio de 2022, la designación
de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2826/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
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reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de junio de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Micaela GIL
(D.N.I. 32.146.947 - Clase 1986), como Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 2826/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de junio de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Micaela GIL (D.N.I. 32.146.947 - Clase 1986), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 11 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 247-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-38357225-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marisol VILCA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marisol VILCA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Emergentología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General
Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Emergentología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Marisol VILCA (D.N.I. 32.847.475 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 248-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO EX-2022-01894600-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico
Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 13 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cuatro
(4) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Alejandra Marina BRANDONE, por haber
obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por DECTO-2019-900-GDEBA-GPBA;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Alejandra Marina BRANDONE
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Alejandra Marina BRANDONE (D.N.I. 31.813.813 - Clase 1985), como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante DECRETO 900/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Alejandra Marina BRANDONE (D.N.I. 31.813.813 - Clase 1985) para desempeñar
el cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín.
ARTÍCULO 3 Dejar establecido que, a partir del 13 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 249-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18478469-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Walter Andrés ZALAZAR, en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Walter Andrés ZALAZAR como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 1 de junio de
2018.
Que mediante Resolución N° 1508/2018 del Ministerio de Salud, se designó al agente “ad referéndum” del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que que fuera designada por el
acto administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María del Carmen RODRIGUEZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 64/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Walter Andrés ZALAZAR (D.N.I. N° 30.323.990 - Clase
1984), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermero) - Código: 4-0000-XIV-4 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 9 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 250-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17953136-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Emilia MOREIRA, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María Emilia MOREIRA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 3 de julio
de 2017.
Que mediante Resolución N° 1914/2017 del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que que fuera designada por el
acto administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Viviana Mabel PORZIO, concretada mediante Resolución 11112 N° 1501/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de julio de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a María Emilia MOREIRA (D.N.I. N° 34.670.265 - Clase
1989), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería) - Código: 4-
0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino"
de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 251-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-05903697-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Psicología Asistente en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6) - Los Hornos, dependiente del Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Psicólogo - Licenciado en Psicología, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en la dependencia referida.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gabriela POIS, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 4156/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en una dependencia
hospitalaria del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
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10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Gabriela POIS (D.N.I. 31.454.378 - Clase 1985), como Licenciada en Psicología con un régimen horario de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor, en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6) - Los Hornos, dependiente del Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4156/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gabriela POIS (D.N.I. 31.454.378 - Clase 1985), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de
La Plata - Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A ) - Los Hornos.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 21 -
Subprograma: 0 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 252-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2020-17494310-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Sofía Juliana TORRES en
el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sofía Juliana TORRES como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 16 de octubre de 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 380/17 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 16 de octubre de 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alicia Cristina MONTERO, concretado mediante Resolución N° 414/16 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Sofía Juliana TORRES, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Sofía Juliana TORRES (D.N.I. 41.006.069 - Clase 1998) - Categoría 5 - Clase 4 -
Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Administrativa Ayudante) - Código: 3-0000-XIII-4- cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 16 de octubre de 2017, la agente mencionada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de
que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 18 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 253-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-37780333-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Micaela PEREZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Micaela PEREZ como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San
Felipe" de San Nicolás, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante Nota NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa
se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley 10.678)
María Micaela PEREZ (D.N.I. 36.208.228 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1606-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-23079520-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración de fecha 8 de julio de 2022, suscripto por el Municipio de General Alvarado de la provincia de Buenos Aires y
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por sus similares DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y DECRE-2022-
662-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico-funcional de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
estableciéndose, entre las acciones de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en
cuestiones vinculadas a políticas de transparencia institucional, ética pública y políticas de anticorrupción;
Que, en ese contexto, la RESO-2020-583-GDEBA-MJYDHGP aprobó el Programa “Construyendo Transparencia PBA” con
la finalidad de fomentar y construir políticas de transparencia transversal y necesaria para la buena gestión en el interior de
las organizaciones;
Que, asimismo, mediante RESO-2020-1096-GDEBA-MJYDHGP se aprobó el Programa “Red de Oficinas de Transparencia
PBA”, con el fin de implementar políticas activas de transparencia, integridad, ética pública y anticorrupción en forma
conjunta y colaborativa con los gobiernos locales;
Que el Convenio de Colaboración cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad de llevar adelante dichas
políticas, teniendo en cuenta las necesidades y particularidades del Municipio de General Alvarado;
Que, en ese orden, esta cartera ministerial, a través de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, se compromete a
brindar la asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y cooperación necesaria;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en tres (3) años a partir de su firma, pudiéndose renovar
automáticamente en la forma suscripta y por períodos iguales, salvo voluntad en contrario de alguno de los organismos
suscriptores, quienes podrán denunciarlo, con una anticipación de treinta (30) días, por medio fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto con fecha 8 de julio de 2022, entre el Municipio de General
Alvarado de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires,
y que como CONVE-2022-23158868-GDEBA-SSTIMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio de
Colaboración aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando
corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-23158868-GDEBA-
SSTIMJYDHGP

8f68c5eea51186234e73160d2a5e3bdb8235b9e555119b42f794cb4b58893440 Ver

RESOLUCIÓN N° 414-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-19692857-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, el reconocimiento de los servicios prestados por María Jorgelina DELLAGIOVANNA y la declaración
de legítimo abono de los haberes percibidos durante el periodo comprendido entre el 1° de enero de 2022 y el 30 de junio
de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que se adjunta el pedido de reconocimiento por parte de la mencionada agente, por el periodo comprendido entre el 1° de
enero de 2022 y el 30 de junio de 2022, como así también, la certificación de servicios prestados por María Jorgelina
DELLAGIOVANNA, durante el periodo indicado, emanada de la Subsecretaria de Transparencia Institucional;
Que María Jorgelina DELLAGIOVANNA revistó en un cargo de Planta Temporaria Transitoria - Mensualizada-,
Agrupamiento Profesional - Categoría Salarial 8, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a partir del 1° de
enero y hasta el 31 de enero de 2022, y con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir del 1° de
febrero de 2022 y el 30 de junio de 2022, inclusive, en la Subsecretaría de Transparencia Institucional, habiendo sido
designada mediante RESOC-2021-155-GDEBA-MJGM, de fecha 11 de junio de 2021;
Que, atento a no encontrarse formalizado el acto de designación de la agente de marras correspondiente al ejercicio 2022,
es que se tramita el pertinente reconocimiento de servicios por el periodo comprendido entre el 1° de enero de 2022 y el 30
de junio de 2022;
Que la agente deberá devolver su credencial afiliatoria al I.O.M.A, tal como lo establece el artículo 28 inciso c) del Decreto
Reglamentario N° 7.881/84 de la Ley Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial N° 6.982;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos informando que la nombrada no posee actuación sumarial
pendiente;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada por
su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, los servicios prestados por María Jorgelina
DELLAGIOVANNA (D.N.I. N° 32.008.363 - Clase 1986) en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, Agrupamiento
Profesional, Categoría Salarial 8, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a partir del 1° de enero y hasta
el 31 de enero de 2022, y con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir del 1° de febrero de 2022 y
hasta el 30 de junio de 2022, y declarar el legítimo abono de los haberes percibidos en ese periodo, de conformidad con lo
establecido en la Ley Nº 10.430 (T.O. por Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demandó lo dispuesto en el artículo 1° fue atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria de la Jurisdicción 1.1.1.16 - Jur 16 -
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Jur Aux 0 - Ent 0 - DGA 73 - UE 165 - Prg 5 - Sub Prog 0 - Pry 0 - Act 1 - Obra 0 - Fin 2 - Fun 3 - Sub fun 0 - FF 1.1 - Inc 1 -
Part Prin 2 - Part Par 0 - Part Subpar 0 - RE 1 - AO 5 - UG 999.
ARTÍCULO 3°. Dejar constancia que María Jorgelina DELLAGIOVANNA deberá hacer entrega de la credencial afiliatoria
del Instituto de Obra Médico Asistencial, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 28, inciso c) del Decreto N°
7.881/84, reglamentario de la Ley Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial N° 6.982.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría
General y a Fiscalía de Estado, y dar al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 415-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2019-14680165-GDEBA-DLDPRLMJGP, mediante el cual tramita el reconocimiento de los servicios
prestados por Dante Bautista GIULIANI y la declaración de legitimo abono de los haberes percibidos durante los periodos
comprendidos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2012, 2013 y 2014, inclusive, y
 
CONSIDERANDO:
Que Dante Bautista GIULIANI solicitó el reconocimiento de los servicios prestados como agente de la Planta Temporaria
Transitoria -Mensualizada- conforme artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su
reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, en la entonces Dirección Provincial del Centro de
Protección de los Derechos de la Víctima, durante los periodos anuales comprendidos en los Ejercicios Presupuestarios
2012, 2013 y 2014;
Que se adjuntaron las certificaciones de los servicios prestados de forma ininterrumpida, durante los periodos indicados,
por Dante Bautista GIULIANI, expedidas por los superiores jerárquicos;
Que Dante Bautista GIULIANI revista en un cargo de Planta Permanente -con Estabilidad- de la Ley N° 10.430,
Agrupamiento Administrativo - Categoría 7 - Clase 3 - Grado XI - Código del Cargo 3-0004-XI-3 - Administrativo Ayudante
“D”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia
a la Víctima, dependiente de la Subsecretaría de Justicia;
Que luce incorporada la situación de revista pertinente, como así también, las nomenclaturas presupuestarias con las que
se atendieron los gastos para cada periodo efectuadas por la Dirección de Presupuesto y Administración Contable
dependiente de la Dirección General de Administración y que acreditan el pago de los haberes;
Que, en virtud de ello, corresponde proceder al reconocimiento de los servicios prestados por los periodos comprendidos
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2012, 2013 y 2014, inclusive,de conformidad con lo establecido por la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalíade Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Reconocer en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - los servicios
prestados por Dante Bautista GIULIANI (D.N.I. N° 25.726.241 - Clase 1977 - Legajo N° 502.447) como personal de la
Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada- de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, en la entonces Dirección Provincial del Centro de Protección de los
Derechos de la Víctima, por los periodos comprendidos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2012, 2013 y 2014,
inclusive; y declarar de legítimo abono los haberes percibidos en dichos períodos, por tal concepto.
ARTICULO 2°. El gasto que demandó lo dispuesto en el artículo 1°, fue atendido con cargo a las siguientes imputaciones
presupuestarias:
 
AÑO 2012: Ley N° 14.331
Jurisdicción 1.1.1.16 - Cat. Prg PRG - 0003 - Fin 2 - Fun 2 - FF 1.1 - Ppal 1 - Sppal 2 - R.E. 1 - A.O. 14, Presupuesto
General Ejercicio 2012 Ley N° 14.331;
 
AÑO 2013: Ley N° 14.393
Jurisdicción 1.1.1.16 - Cat. Prg PRG - 0003 - Fin 2 - Fun 2 - FF 1.1 - Ppal 1 - Sppal 2 - R.E. 1 - A.O. 14,
Presupuesto General Ejercicio 2013 Ley N° 14.393;
 
AÑO 2014: Ley N° 14.552
Jurisdicción 1.1.1.16 - Cat. Prg PRG - 0003 - Fin 2 - Fun 2 - FF 1.1 - Ppal 1 - Sppal 2 - R.E. 1 - A.O. 14, Presupuesto
General Ejercicio 2014 Ley N° 14.552.
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ARTÍCULO 3º. Dejar expresamente indicado que el reconocimiento, objeto del presente, queda bajo la exclusiva
responsabilidad de quienes certificaron el desempeño de las funciones realizadas por Dante Bautista GIULIANI.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría
General y dar al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 129-SSTAYLMJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-03804819-GDEBA-DGYCMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Pública Nº 12/2023, tendiente a la adquisición de queso tipo cremoso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 154-0184-LPU23;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Denuncia de Domicilio, Declaración Jurada Inhabilitaciones, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones,
Muestras y Especificaciones Técnicas, que regirán el presente certamen, los cuales podrán ser consultados en la página
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 - Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Gestión y Control solicitó la adquisición de queso tipo cremoso, con destino a distintas Unidades y
Establecimientos Penitenciarios, con un plazo de entrega de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la formalización
del contrato, por parciales, habiendo justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cincuenta y cuatro
millones quinientos catorce mil seiscientos catorce ($54.514.614);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 44-, Contaduría General de la Provincia -orden 45- y
Fiscalía de Estado -orden 38- ;
Que luce agregada en el documento GEDO N° NO-2023-05817353-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 50-, nota enviada a la
Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, en cumplimiento de lo
establecido por el artículo 6° del Anexo Único de la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-05539265-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 21- luce agregada la solicitud de
gasto N° 154-3165-SG23, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-07729857-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 51-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de
Bienes y Servicios del Organismo Provincial de Contrataciones, no existe desdoblamiento por tratarse de bienes de distinta
naturaleza y ser éstos perecederos;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
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Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 12/2023, tendiente a la adquisición de queso tipo cremoso,
mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) - Proceso de Compra N° 154-0184-
LPU23-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17 apartado 1 -
Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con destino a distintas
Unidades y Establecimientos Penitenciarios, con un plazo de entrega de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la
formalización del contrato, por parciales, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de
Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Denuncia de Domicilio, Declaración Jurada Inhabilitaciones,
Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Muestras y Especificaciones Técnicas, contenidos en los documentos
GEDO N° PLIEG-2023-05467474-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-05467283-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N°
PLIEG-2023-05467239-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-05467336-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-
05467388-GDEBA-DCYCMJYDHGP  y  N°  PLIEG-2023-05467434-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se
aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: PRODUCTOS ALIMENTICIOS - 2-1-1-0 - Unidad Ejecutora 164 -
Apertura programática 7 - 0 - 0 - 1 - 0 - Unidad Ejecutora 154 - Apertura Programática 7 - 1 - 0 - (2, 4, 6, 7, 13, 14, 15, 16,
17, 19, 20, 27, 30, 37, 38, 50, 52) - 0 - Unidad Ejecutora 148 - Apertura Programática 7 - 2 - 0 - (44,49) - 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - ($54.514.614). Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Dejar constancia, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y modificatorias y
su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe
desdoblamiento, conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2023-
07729857-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 6 de marzo de 2023.
ARTÍCULO 5°. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la Dirección de Gestión y Control será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2023-05467474-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

cfd11f11ad92fa37cb24c8a4834024ac1d6c0fcb673b323f53dcee06d26f17e5 Ver

PLIEG-2023-05467239-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

a5c75f538f5bbf47bbe428a6b8b94c889aab5a6f01fa9bf7f78018294501b52f Ver

PLIEG-2023-05467336-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

bc6db1a06a875128a03add658b30ea0e12f2497b49d6e39c45f77d4b2ae0ce6b Ver

PLIEG-2023-05467388-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

67a2960ad8bf7d91d9ea3ffd38611f8cfbb1d0701dbc649f6b15fe34f3c0c7ba Ver

PLIEG-2023-05467434-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

ba2d0ba26f0772e82fdd534cc06921616af6a18da8d063b598e1954ad6ebbf6b Ver

RESOLUCIÓN Nº 348-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Febrero de 2023

 
V I S T O los EX-2022-40558564-GDEBA-DPINMJYDHGP, EX-2022-40559473-GDEBA-DPINMJYDHGP y EX-2022-
40559240-GDEBA-DPINMJYDHGP por los cuales tramita la aprobación de un Convenio Específico y su Anexo Único al
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Convenio Marco, de fecha 16 de febrero de 2023, suscripto por el Municipio de Lanús y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio Marco, aprobado por RESO-2021-384-GDEBA-MJYDHGP, se celebró el 23 de diciembre de 2020,
con la finalidad de promover acciones de cooperación, intercambio recíproco y asistencia técnica, que propendan al
desarrollo de actividades de interés común, así como la promoción y ejecución conjunta de tareas vinculadas a la inserción
socio-laboral, en el marco del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”, creado en la órbita del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos;
Que, por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se encuentra llevando adelante acciones a fin de ampliar y
renovar la infraestructura del Servicio Penitenciario Bonaerense, en el contexto del “Plan de Infraestructura Penitenciaria”,
creado con el objeto de reducir sensiblemente los índices de sobrepoblación, acorde a las necesidades de cada región,
con eje en la concreción de oportunidades laborales y programas de capacitación;
Que, en ese sentido, se prevé la construcción de una Alcaidía Departamental en la Localidad de Lanús, cuya locación se
acordó con las autoridades municipales en un inmueble que se encuentra actualmente en posesión de esta cartera
ministerial, en el marco de la expropiación aprobada por la Ley Nº 15.291;
Que, a su vez, el Municipio de Lanús resulta depositario de diversos vehículos de titularidad de Policía Federal y la Policía
de la Provincia de Buenos Aires en el inmueble en cuestión;
Que, en ese contexto, se celebró un Convenio Específico con la finalidad de llevar adelante las acciones tendientes a la
instalación de una Alcaidía Departamental en jurisdicción del Municipio de Lanús, en el marco del “Plan de Infraestructura
Penitenciaria”;
Que, asimismo, el Municipio en cuestión se compromete a realizar gestiones administrativas necesarias para efectivizar el
traslado de los vehículos alojados en el inmueble identificado catastralmente como Partido de Lanús (25), Circunscripción I,
Sección E, Fracción 7, Parcela 14 a, Partida N° 12426, para la instalación de la Alcaidía Departamental mencionada
precedentemente;
Que, por su parte, el Ministerio de Justicias y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires se compromete a abonar
al Municipio de Lanús el monto de pesos dieciocho millones doscientos cincuenta mil ochocientos cuarenta y ocho con
cuarenta centavos ($18.250.848,40), por las actividades incluidas en el Anexo Único del Convenio Específico;
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de Presupuesto y Administración Contable,
procedió a fijar el compromiso provisorio del gasto en cuestión;
Que la presente gestión se encuadra en el artículo 18, inciso 2º, apartado a) de la Ley N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° 59/19 y modificatorios;
Que la vigencia de dicho instrumento se estableció en dos (2) meses a partir de su suscripción, pudiendo prorrogarse por
acuerdo de las partes;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente gestión se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272-E/17 Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO

DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico y su Anexo Único, de fecha 16 de febrero de 2023, suscripto por el
Municipio de Lanús y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido
en el CONVE-2023-06340224-GDEBA-DRAYCMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes será atendido con cargo
a la siguiente imputación: Jurisdicción: 1.1.1.16 - Categoría de Programa: Prog 14 - Ac 1- In 3 - Ppr 3 - Ppa 9 - Fuente de
Financiamiento: 1.1 - UE 157 - UB. Geográfica: 999 - Cta. Escrit. 710 - ($18.250.848,40) - Presupuesto General Ejercicio
Fiscal 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Específico
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2023-06340224-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

a8af13335053df4c33b4fb43a2396261c22688d9cbd0e3fcb94dd2836435f37f Ver

RESOLUCIÓN Nº 422-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Marzo de 2023
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VISTO el EX-2022-34597972-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la reserva del cargo que revista en la Planta Permanente -con estabilidad- la agente Ana María
LÓPEZ, a partir del 18 de agosto de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que Ana María LÓPEZ solicita la continuidad de la reserva de su cargo de revista en la Planta Permanente -con
estabilidad- de la Ley N° 10.430 en este Ministerio, a partir del 18 de agosto de 2022;
Que dicha solicitud se fundamenta, en razón de que mediante RESFC-2022-100-APN-CD#INTI, se designó a Ana María
LÓPEZ en calidad de Gerenta Operativa de Recursos Humanos de la Dirección Administrativa del Instituto Nacional de
Tecnología Industrial (INTI) organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Industria y Desarrollo
Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, a partir de esa misma fecha;
Que mediante RESO-2022-1743-GDEBA-MJYDHGP se otorgó la reserva de su cargo de revista en la Planta Permanente -
con estabilidad-, a partir del 26 de noviembre de 2021 y por el término de ciento ochenta (180) días hábiles;
Que se acompañó la situación de revista de la que se desprende que Ana María LÓPEZ, ocupa un cargo de la Planta
Permanente -con estabilidad-, Agrupamiento Personal Profesional, Categoría Salarial 14, Clase 2, Grado VIII, Código 5-
0003-VIII-2, Abogado “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas;
Que toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Asesoría General de Gobierno;
Que la gestión que se propicia, se formaliza de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (T.O.
por Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272-E/17
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Conceder en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
- SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, a partir del 18 de agosto de 2022, y porel término de ciento ochenta (180) días hábiles,
la reserva del cargo en la Planta Permanente -con estabilidad-, Agrupamiento Personal Profesional, Categoría Salarial 14,
Clase 2, Grado VIII, Código 5-0003-VIII-2, Abogado “C”, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor
en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, a la agente Ana María LÓPEZ (D.N.I. 26.149.986 - Clase 1978 ), por
haberse prorrogado su designación mediante RESFC-2022-100-APN-CD#INTI, como Gerente Operativa de Recursos
Humanos de la Dirección Administrativa del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) organismo descentralizado
actuante en la órbita de la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía de la Nación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General y dar al SINDMA.
Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 441-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-07233347-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Daniel Oscar SAGASPE NIERCHI, como planta temporaria -personal de gabinete-,
y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, modificada por DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y por
DECRE-2022-662-GDEBA-GPBA;
Que por Decreto N° 1.278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna
una cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que
asista;
Que la Escribana General de Gobierno solicita se gestione, a partir del 1° de febrero de 2023, la designación de Daniel
Oscar SAGASPE NIERCHI, como personal de planta temporaria -personal de gabinete- de la Subsecretaría a su cargo,
asignándole una cantidad de novecientos treinta (930) módulos mensuales a los fines remuneratorios;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430, (T.O. Decreto N° 1.869/96)
y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Presupuesto Público
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS
Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir del 1° de
febrero de 2023, como planta temporaria -personal de gabinete- de la Escribana General de Gobierno, a Daniel Oscar
SAGASPE NIERCHI (D.N.I. 22.158.636 - Clase 1971), y asignarle una cantidad de novecientos treinta (930) módulos
mensuales a los fines remuneratorios, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1.278/16 y los artículos 111 inciso a)
y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 442-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-06892939-GDEBA-DDDPPMJYDHGP mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Isidro BELACIN en la Escribanía General de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el exordio de la presente se propicia, a partir del 1° de marzo de 2023, la designación
de Isidro BELACIN en el cargo de Director de la Dirección Administrativa, Contable y de Recursos Humanos de la
Escribanía General de Gobierno;
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, modificada por DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y por DECRE-2022-
662-GDEBA-GPBA, encontrándose dicho cargo contemplado en la misma;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dicho cargo, a fin de cumplir con los objetivos y el funcionamiento
operativo del área mencionada, dado que el nombramiento se refiere a un cargo clave de la gestión ministerial diaria;
Que el Departamento de Estructura y Planteles Básicos informó que el citado cargo se encuentra vacante a la fecha;
Que mediante EX-2023-07187025-GDEBA-DDDPPMJYDHGP tramita la renuncia del mencionado agente al cargo de
Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada- a partir del 28 de febrero de 2023;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - ESCRIBANÍA
GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 1° de marzo de 2023, a Isidro BELACIN (D.N.I. 35.017.488 - Clase 1989) en el
cargo de Director de la Dirección Administrativa, Contable y de Recursos Humanos, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto N°
4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 355-MDCGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-05537638-GDEBA-DDDPPMDCGP, mediante el cual se propicia aceptar la renuncia presentada por
Stefano Alejandro ZITO al cargo de Director Provincial de Torneos y Eventos Deportivos, dependiente de la Subsecretaría
de Deportes, en la órbita del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante NO-2023-03832670-GDEBA-DPTYEDMDCGP, de fecha 1º de febrero de 2023, Stefano Alejandro ZITO
presentó la renuncia al cargo de Director Provincial de Torneos y Eventos Deportivos, dependiente de la Subsecretaría de
Deportes del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, en el que había sido designado mediante RESO-2022-1119-
GDEBA-MDCGP;
Que el Ministro de Desarrollo de la Comunidad, mediante NO-2023-06934420-GDEBA-MDCGP, determina que dicha
renuncia debe ser considerada a partir del 15 de febrero de 2023;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente de referencia no registra Sumarios Administrativos
pendientes de resolución;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1969/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por aceptada en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de
Deportes, a partir del 15 de febrero de 2023, la renuncia de Stefano Alejandro ZITO (DNI N° 34.023.326 - Clase 1988), al
cargo de Director Provincial de Torneos y Eventos Deportivos, en el que fuera designado mediante RESO-2022-1119-
GDEBA-MDCGP, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10430, Texto Ordenado mediante
el Decreto N° 1869/96 y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 379-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2022-35843499-GDEBA-DASDFSCMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de tres subsidios a
favor de Romero Gabriel Oscar, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 conforme artículo 5° del Decreto N° 124/2023;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
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Que en número de orden 3 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 10 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 12 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Asimismo, estima dicha Dirección que la situación de la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto
en el Informe Social adjunto en orden 4, identificado como Anexo (IF-2022-35870555-GDEBA-DASDFSCMDCGP) el que
da cuenta de la situación de vulnerabilidad social y habitacional;
Que en número de orden 13 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 15 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en número de orden 18 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la mencionada solicitante no registra
deuda anterior y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de
las bases de datos existentes en esta Dirección al día de la fecha;
Que en número de orden 27 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en número de orden 29 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 31 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 35 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al Ejercicio 2023;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N°15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar el otorgamiento de tres subsidios consecutivos, a favor de Romero Gabriel Oscar, DNI 36.385.628,
con domicilio en Luis Viale N° 1253 de la ciudad y partido de Lomas de Zamora, destinado a asistencia crítica y
habitacional, por un monto de pesos treinta mil ($30.000,00) en cada uno de ellos, en el marco del Decreto 938/20.
ARTÍCULO 2°. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 24 - Actividad 2 -Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2023, Ley N° 15.394,
por un total de pesos noventa mil ($90.000,00).
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 388-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2023-03663340-GDEBA-DASDFSCMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de tres subsidios a
favor de Graciela Mónica ANGUEIRA, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el
Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
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hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 124/2023;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 3 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 9 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 11 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Asimismo, estima dicha Dirección que la situación de la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto
en el Informe Social adjunto en orden 4, identificado como Anexo (IF-2023-03661079-GDEBA-DASDFSCMDCGP) el que
da cuenta de la situación de vulnerabilidad social y habitacional;
Que en número de orden 12 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 14 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en número de orden 17 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la mencionada solicitante no registra
deuda anterior y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de
las bases de datos existentes en esta Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al Ejercicio 2023;
Que en número de orden 25 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en número de orden 27 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 29 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 33 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N°15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar el otorgamiento de tres subsidios consecutivos, a favor de Graciela Mónica ANGUEIRA, DNI
16.181.936, con domicilio en calle Australia N° 2430, de la localidad Ricardo Rojas, partido de Tigre, destinado a asistencia
crítica y habitacional, por un monto de pesos treinta mil ($30.000,00) en cada uno de ellos, en el marco del Decreto 938/20.
ARTÍCULO 2°. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 24 - Actividad 2 -Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2023, Ley N° 15.394,
por un total de pesos noventa mil ($90.000,00).
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 113-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-04262426-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de
la compensación de Tasas de Interés de los créditos otorgados en el marco del “Programa Bonificación de Tasa - Provincia
en Marcha”, correspondiente al mes de enero de 2023, y
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CONSIDERANDO
Que por medio del CONVE-2021-17876702-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 6 de julio de 2021, entre el
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires y el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, aprobado por Resolución N° 435/2021, se creó el PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN
MARCHA;
Que el objeto del Convenio es atender financieramente, mediante el otorgamiento de préstamos por parte de la
mencionada entidad financiera, a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica en la
provincia de Buenos Aires, dentro de los sectores industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios;
Que los fondos se destinarán a la financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de bienes de capital
nuevos y/o construcción de instalaciones necesarias para la producción de bienes y servicios y la comercialización de
bienes y servicios;
Que, asimismo, dentro del Convenio se encuentra el subprograma “Agrupamientos Industriales y Relocalización”, aplicable
a las operaciones de crédito destinadas a PyMEs industriales radicadas en agrupamientos industriales que quieran realizar
inversiones y/o PyMEs que quieran trasladarse a una zona industrial apta;
Que la línea contempla, para aquellas empresas que demuestren ser exportadoras, otorgar una bonificación adicional tras
la verificación de dicha condición como impulso a las exportaciones provinciales;
Que, de esta manera, este Ministerio se comprometió a compensar la tasa de interés de los préstamos otorgados por el
Banco de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa Bonificación de Tasa "Provincia en Marcha";
Que por medio de la Resolución N° 130/2022, se aprobó la adenda Nº I al convenio (CONVE-2021-17876702-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP) con el Banco de la provincia de Buenos Aires (“BAPRO”), a efectos de ampliar el plazo de vigencia del
acuerdo y por Resolución N° 340/2022, se aprobó la adenda Nº II al referido convenio por la cual se establece que una vez
vencido el plazo de vigencia del presente convenio, el BANCO tendrá adicionado un plazo 90 días corridos para efectivizar
los desembolsos pendientes de proyectos aprobados hasta el 31 de marzo de 2022;
Que en el orden 12 (IF-2023-05644296-GDEBA-DCPPMPCEITGP), se encuentra agregada la liquidación acompañada por
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente al mes de enero de 2023, por la suma total de PESOS
VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CINCO
CENTAVOS ($26.680.448,05);
Que, mediante providencia Nº PV-2023-05826190-GDEBA-DCPPMPCEITGP, la Directora de Coordinación de Políticas
Productivas, manifiesta conformidad respecto de la liquidación practicada para el pago de compensación de las tasas
referenciadas y por providencia PV-2023-05992788-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP la Subsecretaria de Industria, Pymes y
Cooperativas solicita la tramitación del pago de la presente liquidación;
Que en el orden 20, mediante documento N° IF-2023-07365047-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 3840/23, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164
-modificada por Ley N° 15.309-, el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022- y las Resoluciones N°
435/2021, Nº 130 y Nº 340.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago por la suma total de PESOS VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CINCO CENTAVOS ($26.680.448,05), a favor del Banco de la Provincia de
Buenos Aires -CUIT N° 33-99924210-9-, Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292-, en
concepto de compensación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados, en el marco del “Programa Bonificación de
Tasa - Provincia en Marcha”, correspondiente al mes de enero de 2023.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 34 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub Geográfica
999- Importe total: PESOS VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON CINCO CENTAVOS ($26.680.448,05).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I- a los fines
indicados en el artículo 1º. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 118-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-42609633-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la renuncia de Lorena Raquel
BOGADO GONZALEZ como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, de conformidad a los
lineamientos establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, y
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CONSIDERANDO:
Que Lorena Raquel BOGADO GONZALEZ revista como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio
Mensualizado, en el Agrupamiento Jerárquico, con remuneración equivalente a la Categoría Salarial 24 y régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Defensa de los Derechos de las y los Consumidores y
Usuarios dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, designada por RESOC-2022-101-GDEBA-MJGM;
Que en los órdenes 3 y 4 obra nota en la cual la nombrada presentó la renuncia al cargo de referencia, a partir del 9 de
diciembre de 2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que la
nombrada no posee sumario nominado pendiente;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, la renuncia presentada por Lorena Raquel BOGADO
GONZALEZ (DNI N° 19.006.538 - Clase 1984) a partir del 9 de diciembre de 2022, como Personal de Planta Temporaria,
en carácter Transitorio Mensualizado, con remuneración equivalente a la Categoría Salarial 24 y régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Defensa de los Derechos de las y los Consumidores y Usuarios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96, designada por RESOC-2022-101-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 142-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-37438821-GDEBA-SDAMGGP, digitalizado del expediente N° 2209-218425/10, por el
cual tramita la convalidación de la Disposición N° 2985/2013 y su rectificatoria N° 5519/2017, dictadas por la Dirección
Provincial del Registro de las Personas, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden N° 2 luce agregada copia digital del expediente mencionado en el Visto, mediante el cual tramitó la apertura
de la Delegación de la Dirección Provincial del Registro de las Personas en el Hospital Zonal General de Agudos “Blas
Lorenzo Dubarry” de la localidad y partido de Mercedes;
Que en el mismo orden, páginas 53 y 54, obra Disposición N° 2985/2013 de la Dirección Provincial del Registro de las
Personas, por la cual se habilitó en forma móvil la Delegación mencionada precedentemente;
Que a orden N° 2, páginas 163 a 164, se acompaña Disposición N° 5519/2017 rectificatoria de la Disposición N° 2985/2013,
mediante la cual se otorga carácter “estable” a la Delegación del mencionado nosocomio;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Convalidar la Disposición N° 2985/2013 y su rectificatoria Disposición N° 5519/2017, de la Dirección
Provincial del Registro de las Personas, mediante la cual se habilita en forma estable, la Delegación Hospital Zonal General
de Agudos “Blas Lorenzo Dubarry” de la Localidad y Partido de Mercedes, en virtud de los fundamentos expuestos en el
Considerando de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Comunicar. Dar al Boletín Oficial. Pasar a la Dirección Provincial del Registro de las Personas. Cumplido,
archivar.
 
Maria Cristina Alvarez Rodríguez, Ministra.
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RESOLUCIÓN Nº 143-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-27414214-GDEBA-DPOUYTMGGP mediante el cual el municipio de Tandil modifica la normativa
vigente en el partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza Nº 16.951/20 promulgada por Decreto Nº 1940/20 y su
modificatoria la Ordenanza Nº 17.390/21, mediante la cual se afecta como Zona Especial de Interés Ambiental (Villa del
Lago) el predio identificado catastralmente como: Circ. I; Secc. E; Ch. 150; al mismo tiempo se modifican varios artículos de
la normativa vigente, Ordenanza N° 9865/05;
Que la propuesta se encuentra avalada por el municipio de Tandil, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que la Dirección de Gestión Territorial, entiende que se ha cumplimentado el trámite tendiente a la convalidación de la
normativa gestionada;
Que se expidió la Dirección Técnica - Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, propiciando la presente gestión y
compartiendo los informes técnicos y legales que le precedieron;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83° del Decreto Ley N°
8912/77;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83° del Decreto-Ley N° 8912/77 (T.O.
Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° 183/2019;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 183/2019 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Convalidar la Ordenanza Nº 16.951/20 promulgada por Decreto Nº 1940/20 y su modificatoria la Ordenanza
Nº 17.390/21, promulgada por Decreto Nº 3901/21, mediante las cuales el Municipio de Tandil modifica la normativa vigente
en el partido, que como Anexo Único IF-2023-04915583-GDEBA-DTLMGGP forma parte integrante de la presente, bajo la
exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°: Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56º, 62º y 63º del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°: Publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría
General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

IF-2023-04915583-GDEBA-DTLMGGP bf084880e7e95d3e8dfaa8b7fd4733c948fab42376ac7ff12353f42896cd5f8e Ver

RESOLUCIÓN Nº 144-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2021-29895261-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio De Coronel Dorrego modifica la
normativa vigente en el partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza N° 4330/2022, signada por el Ejecutivo Municipal con fecha
2/01/2023, por la cual se propicia la ampliación urbana y zonificación de la localidad de Marisol;
Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio de Coronel Dorrego, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que la Dirección de Planificación Urbana y Territorial, entiende que se ha cumplimentado el trámite tendiente a la
convalidación de la normativa gestionada;
Que se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, propiciando la presente gestión y
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compartiendo los informes técnicos y legales que le precedieron;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83° del Decreto Ley N°
8912/77;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83° del Decreto-Ley N° 8912/77 (T.O.
decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° 183/2019;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 183/2019 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Convalidar la Ordenanza N° 4330/2022 signada por el Ejecutivo Municipal con fecha 2/01/2023, mediante la
cual el Municipio de Coronel Dorrego modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único IF- 2023-
05872699-GDEBA-DTLMGGP forma parte integrante de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos
técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°: Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56º, 62º y 63º del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°: Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial.
Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

IF- 2023-05872699-GDEBA-
DTLMGGP

c09427460596f68490ab47689146413628cce832cb8434f1262e95c48847128e Ver

RESOLUCIÓN Nº 145-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2019-40081125-GDEBA-DTAMGGP mediante el cual el Municipio de Ezeiza modifica la normativa vigente en
el partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza N° 4272/2020, y Anexo I, promulgada por Decreto N°
1189/2020, y su modificatoria Ordenanza N° 4307/2021, y Anexo I, promulgada por Decreto N° 1235/2021, por las que se
aprueba el “Código de Planeamiento Urbano para el partido”;
Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio de Ezeiza, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que la Dirección de Planificación Urbana y Territorial, entiende que se ha cumplimentado el trámite tendiente a la
convalidación de la normativa gestionada;
Que se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, propiciando la presente gestión y
compartiendo los informes técnicos y legales que le precedieron;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83° del Decreto Ley N°
8912/77;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83° del Decreto-Ley N° 8912/77 (T.O.
decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° 183/2019;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 183/2019 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Convalidar la Ordenanza N° 4272/2020 y Anexo I, promulgada por Decreto N° 1189/2020, y su modificatoria
Ordenanza N° 4307/2021 y Anexo I, promulgada por Decreto N° 1235/2021, mediante las cuales el Municipio de Ezeiza
modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único IF-2023-05837097-GDEBA-DTLMGGP forma parte
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integrante de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°: Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56º, 62º y 63º del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°: Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial.
Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

IF-2023-05837097-GDEBA-
DTLMGGP

3d41c37405e0d2430ad29dcd4cec5e5d49ae13cbb7389db411ef4e25eda77f7b Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 153-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2023-04942191-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual tramita la renuncia al cargo,
presentada por la agente Adriana Cristina OBERTI ARNAUDO, a partir del 8 de noviembre de 2022, de la Dirección
Provincial de Agricultura - Dirección de Horticultura, Fruticultura y Floricultura, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 4 obra nota de la agente Adriana Cristina OBERTI ARNAUDO, mediante la cual presentó la renuncia al cargo
que detenta en este Ministerio a partir del 8 de noviembre de 2022;
Que a orden 6 obra situación de revista de la agente Adriana Cristina OBERTI ARNAUDO (DNI Nº 12.341.180 - Clase
1956), quien posee un cargo de Planta Permanente con estabilidad, del Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 9,
Técnico Rural “D”, en la Dirección Provincial de Agricultura - Dirección de Horticultura, Fruticultura y Floricultura, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que a orden 7 obra informe de la Dirección de Sumarios Administrativos, del que se desprende que la agente Adriana
Cristina OBERTI ARNAUDO no se halla involucrada en actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que, asimismo, la interesada deberá hacer entrega al momento de notificación de la presente, del carnet de afiliación del
I.O.M.A. de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 inciso c) del Decreto Nº 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica
del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que a orden 18, toma intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal;
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones legales vigentes procede en la instancia el dictado del pertinente acto
administrativo de conformidad a lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96 y Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la Jurisdicción 13 - del Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 8 de noviembre de 2022, la
renuncia al cargo de planta permanente con estabilidad, presentada por la agente Adriana Cristina OBERTI ARNAUDO
(DNI Nº 12.341.180 - Clase 1956), del Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 9, Técnico Rural “D”, en la Dirección
Provincial de Agricultura - Dirección de Horticultura, Fruticultura y Floricultura, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, de conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley N° 10.430, (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96) y Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, por los motivos expuestos en la parte
considerativa de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 159-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-07443962-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la
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RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la
finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico que
garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2023-08232742-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-08232742-GDEBA-
DSTAMDAGP

4c5ff5670062a70a3d01e2400d1d0c6a24e2f7f1d736b836cda6997478aebb16 Ver

RESOLUCIÓN Nº 161-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-22954466-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual se gestiona la ubicación en el Agrupamiento
Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1º, Personal de Apoyo con Adicional por Disposición Permanente y
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en los términos del artículo 171 de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto
N° 1869/96) con el otorgamiento del adicional por disposición permanente de acuerdo a los términos del artículo 25 inciso
h) de la Ley Nº 10.430 (T. O. por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96, del agente
Alejandro Roberto BATISTA, y
 
CONSIDERANDO:
Que a número de orden 4 obra nota presentada por el agente Alejandro Roberto BATISTA, mediante la cual solicita su
ubicación en los términos del artículo 171 de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96), en virtud de haber cesado en
sus funciones en el cargo de Director de Asuntos Judiciales de la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la
Subsecretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Transporte de la Nación a partir del 31 de mayo de 2022;
Que el citado agente revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0003-VIII-2, Abogado “C”,
Categoría 14, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal;
Que el causante se desempeñó como Responsable de la Unidad Presidencia Patronato, con rango y remuneración
equivalente a Director General, en el Patronato de Liberados Bonaerense dependiente del Ministerio de Justicia, designado
mediante Decreto Nº 493/05, cuya copia obra vinculada a número de orden 8, a partir del 1 de marzo de 2005, procediendo
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a reservar su cargo de revista a partir de la mencionada fecha en la entonces Dirección de Personal del ex Ministerio de
Asuntos Agrarios;
Que mediante Decreto Nº 1090/06, cuya copia obra a vinculada a número de orden 9 se procedió a disponer el cese a partir
del 1 de marzo de 2006 de la designación en el cargo de Responsable de la Unidad Presidencia del Patronato de Liberados
Bonaerense dependiente del Ministerio de Justicia, con rango y remuneración equivalente a Director General, y a partir de
la misma fecha el agente Alejandro Roberto BATISTA fue designado en el cargo de Director Provincial de la Dirección
Provincial de Ejecución Penal en Libertad del Patronato de Liberados Bonaerense del Ministerio de Justicia, reservándose
su cargo de revista en el Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, Código 5-0000-XIV-4, Inicial Abogado a partir de
la mencionada fecha en la entonces Dirección de Personal del ex Ministerio de Asuntos Agrarios en concordancia con el
art. 109 de la Ley Nº 10.430 (T. O. por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96;
Que mediante Decreto N° 1701/08, cuya copia obra vinculada a número de orden 22 se acepta la renuncia presentada por
el agente Alejandro Roberto BATISTA al cargo de Director Provincial de Ejecución Penal en Libertad del Patronato de
Liberados Bonaerense del Ministerio de Justicia, a partir del 17 de diciembre de 2007, limitándose la reserva de su cargo
de revista en la entonces Dirección de Personal del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción;
Que mediante Resolución N° 1540/07 del Subdirector Ejecutivo del Órgano Ejecutivo de Gobierno del Instituto Nacional de
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (P.A.M.I.), cuya copia obra vinculada a número de orden 10 se designó al
agente Alejandro Roberto BATISTA a partir del 18 de diciembre de 2007, en el cargo de Gerente de Asuntos Jurídicos,
procediendo a reservar el cargo de revista a partir de la mencionada fecha mediante Resolución de Facultad Delegada Nº
276/08 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, cuya copia obra vinculada a número de orden 11, en
concordancia con el art. 23 de la Ley Nº 10.430 (T. O. por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto
Nº 4161/96;
Que mediante Resolución N° 773/13 del Director Ejecutivo del Órgano Ejecutivo de Gobierno del Instituto Nacional de
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (P.A.M.I.), cuya copia obra vinculada a número de orden 23, se procedió a
limitar las funciones de titular de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, al agente Alejandro Roberto BATISTA a partir del 22 de
julio de 2013 limitándose la reserva del cargo de revista mediante RESOL-2018-225-GDEBA-MAGP,cuya copia obra
vinculada a número de orden 34, la cual fue otorgada por Resolución de Facultad Delegada N° 276/08 del entonces
Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción cuya copia obra a número de orden 11;
Que a número de orden 12, obra vinculada la Resolución N° 1051/13 del Director Ejecutivo del Órgano Ejecutivo de
Gobierno del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (P.A.M.I.), mediante la cual se le
asignan las funciones de titular de la Coordinación de Políticas Digitales PAMI, al agente Alejandro Roberto BATISTA a
partir del 22 de agosto de 2013, concediéndose la reserva del cargo de revista a partir del 22 de julio de 2013 mediante
RESOL-2018-225-GDEBA-MAGP, cuya copia obra vinculada a número de orden 34, en concordancia con el art. 23 de la
Ley Nº 10.430 (T. O. por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96;
Que a número de orden 24, obra copia de la Resolución 122/15 del Director Ejecutivo del Órgano Ejecutivo de Gobierno del
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (P.A.M.I.), mediante la cual es aceptada la renuncia
al cargo en el mencionado Instituto a partir del 27 de febrero de 2015;
Que a número de orden 14, obra vinculada la Decisión Administrativa DECAD-2020-1166-APN-JGM, mediante la cual se
designa al agente Alejandro Roberto BATISTA en el cargo de Director de Asistencia Técnica Jurídica de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa del Ministerio de Transporte de la Nación
a partir del 1 de marzo de 2020, por el término de ciento ochenta días hábiles;
Que mediante RESOL-2021-93-APN-MTR del Ministerio de Transporte de la Nación, cuya copia obra a número de orden
26, se prorroga a partir del 30 de marzo de 2021 y por el término de ciento ochenta (180) días hábiles administrativos, la
designación del agente Alejandro Roberto BATISTA en el cargo de Director de Asistencia Técnico Jurídica y Articulación
Legal dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Gestión Administrativa del
Ministerio de Transporte de la Nación;
Que mediante RESOL-2022-158-APN-MTR del Ministerio de Transporte de la Nación, cuya copia obra a número de orden
15, se prorroga a partir del 23 de diciembre de 2021 y hasta el 28 de febrero de 2022 la designación del agente Alejandro
Roberto BATISTA en el cargo de Director de Asistencia Técnico-Jurídica y Articulación Legal dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Transporte de la Nación;
Que a número de orden 16, obra vinculada la Decisión Administrativa DECAD-2022-467-APN-JGM, mediante la cual se
designa al agente Alejandro Roberto BATISTA en el cargo de Director de Asuntos Judiciales de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Gestión Administrativa del Ministerio de Transporte de la Nación a partir del 1 de
marzo de 2022 y hasta el 30 abril de 2022;
Que mediante RESO-2022-274-GDEBA-MDAGP, cuya copia obra vinculada a número de orden 13, se procedió a conceder
la reserva del cargo de revista a partir del 1 de marzo de 2020 y hasta el 30 de abril de 2022, dejando establecido que el
mencionado agente hizo uso de la franquicia establecida por el art. 23 de la Ley Nº 10.430 (T. O. por Decreto Nº 1869/96)
y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96;
Que a número de orden 18 el Departamento Control de Asistencia y Registro dependiente de la Delegación de la Dirección
Provincial de Personal, de éste Ministerio de Desarrollo Agrario, certifica que el agente Alejandro Roberto BATISTA
contaba, al 30 de abril de 2022, fecha de cese en el cargo de mayor jerarquía, con una antigüedad en la Administración
Pública Provincial de veinticuatro (24) años, cuatro (4) meses y veintiséis (26) días, y en cargos Directivos Nacionales y
Provinciales, de once (11) años, once (11) meses y veinticuatro (24) días, asimismo en el número de orden 19, el
mencionado Departamento certifica que el citado agente, se reintegró a prestar servicios en la Jurisdicción a partir del 31 de
mayo de 2022;
Que por lo expuesto precedentemente corresponde la ubicación del agente Alejandro Roberto BATISTA de conformidad
con lo establecido en el artículo 171 de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96), en un cargo del Agrupamiento
Personal Jerárquico, Categoría 24, Personal de Apoyo, Oficial Principal 1º, con el otorgamiento del adicional por disposición
permanente de acuerdo a los términos del artículo 25 inciso h) de la Ley Nº 10430 (T. O. por Decreto Nº 1869/96) y su
reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96, y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 18 inciso 1) y 19 de
la Ley Nº 15.394, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2023, y su Decreto Reglamentario DECRE-2023-18-
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GDEBA-GPBA, incorporando el agrupamiento ocupacional en la categoría de programa y efectuándose el movimiento de
cargo correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Contaduría General de la
Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G. 999
la transferencia de un cargo, a las Partidas Específicas que a continuación se detallan:
 
DÉBITO:  
U.E 338  
PRG 001 ACT 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  
Fuente de Financiamiento 1.1  
Inciso 1- Principal 1  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 05 un (1) cargo
 
CRÉDITO:  
U.E 338  
PRG 001 ACT 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 
Fuente de Financiamiento 1.1  
Inciso 1- Principal 1  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 06  un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Ubicar en la Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario - Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal, Dirección General de Administración, Delegación de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal a
partir del 31 de mayo 2022, en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 1°, Categoría 24, Personal
de Apoyo, con el otorgamiento del adicional por disposición permanente de la Ley Nº 10.430 (T. O. por Decreto Nº 1869/96)
y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, al agente
Alejandro Roberto BATISTA (D.N.I. Nº 22.216.850, Clase 1971), proveniente de un cargo del Agrupamiento Personal
Profesional, Código 5-0003-VIII-2, Categoría 14, Abogado “C”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor
en la Delegación de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, de acuerdo a los términos de los
artículos 25 inciso h) y 171 de la Ley Nº 10.430 (T. O. por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto
Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario U.G:999 -
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en
la categoría de programa y agrupamiento ocupacional que a continuación se detalla:
 
U.E: 338 - PRG 001 ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 06.
 
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público
y a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 162-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2023-05205097-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se tramita la renuncia al cargo,
presentada por el agente Dante Lisandro PARISI, a partir del 1° de marzo de 2023, de la Dirección de Flora y Fauna - Sede
Estación de Cría de Animales Silvestres (E.C.A.S.), y
 
CONSIDERANDO:
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Que a orden 6 obra nota del agente Dante Lisandro PARISI, mediante la cual presentó la renuncia al cargo que detenta en
este Ministerio a partir del 1° de marzo de 2023;
Que a orden 5 obra la situación de revista del agente Dante Lisandro PARISI (DNI Nº 34.770.291 - Clase 1989), quien
posee un cargo de Planta Permanente con estabilidad, del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 9,
Administrativo Auxiliar “C”, en la Dirección de Flora y Fauna - Sede Estación de Cría de Animales Silvestres (E.C.A.S.), con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que a orden 7 obra informe de la Dirección de Sumarios Administrativos, del que se desprende que el agente Dante
Lisandro PARISI no se halla involucrado en actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que a orden 18, toma intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal;
Que, asimismo, el interesado deberá hacer entrega al momento de notificación de la presente, del carnet de afiliación del
I.O.M.A. de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 inciso c) del Decreto Nº 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica
del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones legales vigentes procede en la instancia el dictado del pertinente acto
administrativo de conformidad a lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96 y Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la Jurisdicción 13 - del Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1° de marzo de 2023, la
renuncia al cargo de planta permanente con estabilidad, presentada por el agente Dante Lisandro PARISI (DNI Nº
34.770.291 - Clase 1989), del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 9, Administrativo Auxiliar “C”, en la
Dirección de Flora y Fauna - Sede Estación de Cría de Animales Silvestres (E.C.A.S.), con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley N° 10.430, (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, Publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 119-DEOPISU-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-28720865-GDEBA-DEOPISU, la Ley N.º 6021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley N.º 14.449 y modificatorias, la Ley N.º 15.164, y su modificatoria Ley N.º 15.309 y Decreto N°
1299/16 y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“Pavimentación calle Matheu” partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Préstamo
BID 4823/OC-AR, “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”.
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la y complejidad de la
demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al mismo tiempo,
reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo.
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial.
Que la obra contempla la ejecución sobre Calle Matheu, entre calle Presidente A. Illia y calle Buenos Aires, de doble
calzada, de 6.00m de ancho cada una con doble sentido de circulación, separadas por un cantero central, con veredas de
1,20 m sobre línea municipal; Sobre calle Matheu, entre calle Buenos Aires y Avenida Libertador Gral. San Martín, la
ejecución de calzada única de 6.00m de ancho total, de doble sentido de circulación, con veredas de 1,20 m sobre la línea
municipal; La pavimentación con losas de hormigón, con cordón integral; y la readecuación del sistema de desagüe pluvial,
mediante elementos de drenaje usuales.
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que rige el llamado y
ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias.
Que, en virtud de ello, se aplica lo dispuesto por el Decreto N° 1299/16 y supletoriamente la Ley de Obra Pública N° 6021 y
su Decreto Reglamentario N° 5488/1959, conforme lo dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC)
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Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB)”.
Que a orden 43 obra la Resolución Nº 486/22 de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, mediante la
cual autorizó el llamado a la Licitación Pública N°37/2022 para el día 22 de noviembre a las 15:00 hs y se aprobó la
documentación técnica y legal correspondiente.
Que a orden 55 obra la Resolución Nº 505/22 de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, mediante la
cual se rectificó el llamado a la Licitación Pública N°37/2022 quedando como fecha de llamado el día 1 de diciembre a las
15:00 hs, y se aprobó el nuevo pliego de Bases y Condiciones correspondiente.
Que a orden 60 luce agregada la notificación efectuada a Fiscalía de Estado y a orden 64 al Honorable Tribunal de
Cuentas, respectivamente.
Que, asimismo, obran las publicaciones en el Boletín Oficial y las publicaciones en la WEB de los llamados a la Licitación
Pública N° 37/2022.
Que a orden 75, obra el acta de apertura de ofertas, identificada como IF-2022-41481587-GDEBA-DCYCOPISU, de fecha 1
de diciembre de 2022 mediante la cual se deja constancia que se han recepcionado dos ofertas, correspondientes a la
firma POSE S.A (CUIT 30-70910712-3), y las firmas MARLE CONSTRUCCIONES S.A y LFR CONSTRUCTORA VIAL S.A
SAN VICENTE UTE (CUIT 33-56839753-9) y (CUIT 30-70992853-4), las cuales lucen agregadas a ordenes 76 y 77.
Que a orden 78 consta el dictamen de la citada Comisión Evaluadora, identificado como ACTA-2023-03670589-GDEBA-
DPTYLLOPISU, donde se recomienda desestimar las ofertas presentadas por los motivos detallados en la misma.
Que a orden 109 obra la Resolución N° 113/2023 de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, mediante la
cual se aprobó el procedimiento al llamado de licitación Pública llevada a cabo, y se declaró suficiente la publicidad
efectuada en la misma, declarando fracasada la Licitación Pública N° 37/2022, para la ejecución de la obra “Pavimentación
calle Matheu” partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, en razón de los motivos expuestos en la misma.
Que los organismos de asesoramiento y control se han expedido en el marco de sus respectivas competencias, previo al
dictado del acto mencionado en el considerando que antecede.
Que a orden 114 luce agregada la notificación efectuada a Fiscalía de Estado. Asimismo, obran las publicaciones en el
Boletín Oficial y las publicaciones en la WEB de la Resolución que declara fracasada el primer llamado a la Licitación
Pública N° 37/2022.
Que, debido al tiempo transcurrido desde el primer llamado y atento a que la necesidad persiste deviene necesario
actualizar el presupuesto y proceder a la autorización de un nuevo llamado;
Que el presupuesto oficial de la obra calculado al mes de febrero de 2023, asciende a la suma de PESOS
CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVENTA CON 55/100 ($409.762.090,55),
con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días corridos.
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula 36.1 de la IAO del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10 %) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo.
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
Que es preciso poner de resalto que, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado, se han expedido en función de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la
aprobación del Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleva a cabo este
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,bajo financiamiento internacional BID, aprobado por Resolución N°
229/2022.
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo.
Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
Nº 6.021 y su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus modificatorias, el artículo 46 de la Ley Nº 15.164 modificada por la
Ley Nº 15.309, y el Decreto N° 1299/16.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la realización de un nuevo llamado a Licitación Pública N° 37/2022, para la ejecución de la
“Pavimentación calle Matheu” partido de San Vicente, provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Préstamo
BID 4823/OC-AR, “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”, debiendo publicar los avisos
respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20)
días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-34516862-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
34516889-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-30119485-GDEBA-DPEPUYCGOPISU, PLANO-2022-34517057-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2023-08098459-GDEBA-DPTYLLOPISU que
obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende
a la suma de PESOS CUATROCIENTOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVENTA CON
55/100 ($409.762.090,55), calculados al mes de febrero de 2023, con un plazode ejecución de 180 días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 10 de abril de 2023 a las
15:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023: Partida
Principal 4- 2 - 2 Construcción PRY 14019-OBRA 71- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2023-08098459-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
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informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de
Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022-34516862-GDEBA-
DPTYLLOPISU

9b64c347be2295e430722b95c512d3674ca679f221710957df68f61f2ca1b753 Ver

PLIEG-2022-34516889-GDEBA-
DPTYLLOPISU

44a2d700094819d4136426f172e3786f3b0f5673962179df67c3aec9c433e0e1 Ver

IF-2022-30119485-GDEBA-
DPEPUYCGOPISU

bff13c76f6a5bbc5a1ead1eac6a33e19355bb437eeede983b429dd97c64f3ed8 Ver

PLANO-2022-34517057-GDEBA-
DPTYLLOPISU

6c72467fc2bc7795c05ad8ca198134fb5733fd64b7d06ef9bd1899289e80ede0 Ver

PLIEG-2023-07847385-GDEBA-
DPTYLLOPISU

775fc514243f2980e8b142841e336b11b48cd73bac20a3b25490ab6d5371a91b Ver

PLIEG-2023-08098459-GDEBA-
DPTYLLOPISU

ccd68d9ccda0240f20b302891c1a95956c310e44a6619806f5d9b689a1af4e0a Ver

INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN Nº 662-ICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-44149300-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual se gestiona la aprobación y autorización del Programa
Temporal “CICLO DE ARTISTAS POPULARES”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 44 de la Constitución de la Provincia establece que: “La Provincia desarrollará políticas orientadas a
rescatar, investigar y difundir las manifestaciones culturales, individuales o colectivas, y las realizaciones del pueblo que
afirmen su identidad regional, provincial y nacional, generando ámbitos de participación comunitaria”;
Que, asimismo, el artículo 198 de la mencionada ley fundamental dispone que: “La cultura y la educación constituyen
derechos humanos fundamentales. Toda persona tiene derecho a la educación y a tomar parte, libremente, en la vida
cultural de la comunidad”;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, es competencia del Instituto
Cultural de la Provincia de Buenos Aires “Entender en la promoción de las manifestaciones culturales que afirmen la
identidad local, regional, provincial y nacional, considerando la diversidad, heterogeneidad e interculturalidad que es propia
a toda configuración identitaria” e “Intervenir en la organización, dirección y supervisión del desarrollo de actividades
artístico-culturales en todo el territorio provincial”;
Que, del mismo modo, le compete: “Entender en el acceso a las actividades artístico-culturales de los habitantes de la
Provincia, en la totalidad de sus manifestaciones, atendiendo a la
descentralización y distribución equitativa de los medios de producción cultural, favoreciendo la integración provincial” y
“Coordinar en el funcionamiento de los organismos contemplados en la Ley N° 12.268 y del Archivo Histórico Provincial,
Museos y Bibliotecas Provinciales”;
Que, en ese marco, a través de la PV-2022-44242118-GDEBA-SSPCICULGP la Subsecretaría de Políticas Culturales
eleva la propuesta del Programa Temporal “CICLO DE ARTISTAS POPULARES” a desarrollarse hasta el 31 de diciembre
de 2023;
Que mediante PV-2023-01755047-GDEBA-ICULGP esta presidencia presta su expresa conformidad para la continuación
del trámite que se propicia;
Que el Programa tiene como objetivo principal promover y fomentar la cultura del encuentro, generando una contundente
programación de ciclos vinculados específicamente a las artes musicales, promoviendo, además, a las y los artistas y
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talentos bonaerenses, junto con la participación de músicos/as y artistas destacados/as de nuestra cultura popular;
Que prevé intervenciones de diferentes estilos musicales, permitiendo que un abanico variado de géneros provenientes de
lo popular, se ensamblen cada semana en diferentes escenarios de la Provincia de Buenos Aires, convocando múltiples
audiencias a propuestas culturales y artísticas de calidad;
Que con ello busca generar propuestas inclusivas y diversas que convoquen a las diferentes audiencias y a la comunidad
artística, entendiendo a la cultura como una poderosa herramienta de transformación e inclusión social y promover una
agenda que fomente el trabajo y la producción artística provincial;
Que la ejecución final de las actividades comprendidas en el programa, requiere contrataciones artísticas, de fletes,
traslados y seguros, acciones de organización y despliegue logístico, entre otros rubros de bienes y servicios necesarios
para su realización, producción y promoción;
Que la Dirección General de Administración de este Organismo tomó conocimiento de la presente actuación;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -
modificada por la Ley N° 15.309-, y en los Decretos N° 1272/2021 y N° 90/2022 -modificado por el Decreto N° 1996/2022-.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar y autorizar la ejecución del Programa Temporal “CICLO DE ARTISTAS POPULARES”, a
desarrollarse a partir del 1 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2023, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a
iniciativa de la Subsecretaría de Políticas Culturales, de acuerdo a los objetivos y desarrollo detallados en el anexo único
identificado como IF-2022- 44242295-GDEBA-SSPCICULGP que forma parte integrante de la presente, de conformidad
con los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º. Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande el programa aprobado en el
artículo 1º de la presente, la cual se erogará de conformidad a la normativa vigente, con imputación a las partidas
específicas del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la ejecución de los gastos cuya asignación presupuestaria se autoriza por el artículo
precedente, será en el marco de lo normado en la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/2019 y modificatorias,
Ley N° 12.268 y Decreto N° 462/17E, y en el artículo 40 de la Ley N° 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto
(T.O. 1998), en el Decreto N° 288/2007 y su modificatoria Decreto N° 96/2017E.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar, dar al Boletín
Oficial e Incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido,
archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta

ANEXO/S

IF-2022-44242295-GDEBA-
SSPCICULGP

e802898ff1abd316b563fb58198e277feb99072e3110e68ce71a80e94c8bf191 Ver

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
 
RESOLUCIÓN Nº 249-IVMHYDUGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-25368354-GDEBA-DPTDIV, por el cual se impulsa la aprobación de la ADENDA AL
CONVENIO DE ADHESIÓN, celebrado con la MUNICIPALIDAD DE ENSENADA en el marco del Programa de Créditos
para la Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas “BUENOS AIRES CREA”, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución RESO-2022-285-GDEBA-IVMHYDUGP y su modificatoria RESO-2022-963-GDEBA-
IVMHYDUGP, se ha creado el Programa de Créditos para la Reforma, Refacción y Ampliación de Viviendas “BUENOS
AIRES CREA”, con el objetivo general de desarrollar instrumentos de acceso al crédito, mediante el financiamiento a
personas físicas para mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas de los hogares de la Provincia de Buenos
Aires;
Que, en el mismo acto se aprobó el CONVENIO DE ADHESIÓN con MUNICIPALIDADES;
Que teniendo en cuenta ello, se suscribió y aprobó por RESO-2022-1126-GDEBA-IVMHYDUGP el CONVENIO DE
ADHESIÓN con la MUNICIPALIDAD de Ensenada;
Que, con posterioridad, mediante RESO-2022-963-GDEBA-IVMHYDUGP se aprobó un nuevo modelo de convenio de
adhesión a suscribir con municipalidades;
Que en el nuevo modelo de convenio se incorporan dos cláusulas adicionales al modelo anterior, una relativa al “Recupero
de fondos por código de descuento” y otra relativa la “Eximición de Pago de Tasas y Derechos”;
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Que atento a la modificación aludida, se ha firmado una ADENDA con la Municipalidad de Ensenada en la cual se
realizaron actualizaciones respecto a las cláusulas referenciadas en el considerando que antecede;
Que la Gerencia de Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito impulsa las actuaciones,
Que Intervino la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal;
Que han tomado la intervención de su competencia Fiscalía de Estado, Asesoría General de Gobierno y Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto - Ley N° 9573/80, Ley
Orgánica del Instituto de la Vivienda;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la ADENDA el Convenio de Adhesión al PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REFORMA,
REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDAS - “BUENOS AIRES CREA”, celebrados entre el Instituto de la Vivienda y la
Municipalidad de Ensenada, que como INLEG-2023-05270748-GDEBA-DTAIV, forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Señor Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y comunicar a la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal y a la Gerencia de
Desarrollo de Programas de Acceso al Crédito. Cumplido, archivar.
 
Diego Menendez, Administrador General

ANEXO/S

INLEG-2023-05270748-GDEBA-DTAIV f5ecba2eb6dc0f764f2e8da3a671cd7ba96a1fd6c07290f6479ca2b6cb474d33 Ver

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
 
RESOLUCIÓN N° 76-CIC-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-07314825-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se propicia la renuncia en el cargo de Planta Temporaria, como Personal de Gabinete del Presidente de la mencionada
Comisión, de Sergio Emanuel MAERO a partir del 1° de marzo de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden nº 4, presenta la renuncia al cargo de Personal de Gabinete de la Comisión de Investigaciones Científicas,
en la Planta Temporaria, a partir del 1° de marzo de 2023, en el que había sido designado por Decretos Nº 1214/2022 y N°
107/2023;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el causante no posee sumario pendiente de resolución;
Que la medida dispuesta, encuentra sustento legal en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1° Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1° de marzo de 2023, en el cargo
de Planta Temporaria, como Personal de Gabinete, de Sergio Emanuel MAERO (DNI N° 36.498.738 - Clase 1991), en los
términos del artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en el que había sido
designado por Decretos Nº 1214/2022 y N° 107/2023.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Villar, Presidente.
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◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS  
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 55-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-38289902-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de diversas personas en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario de Planificación, Control de Gestión y Relaciones Institucionales solicita las designaciones de las
personas que se detallan en el Anexo I (IF-2023-07905350-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), en la Planta Temporaria
Transitoria -Mensualizada-, con la retribución equivalente a los Agrupamientos y Categorías alli mencionados, de la escala
salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y
modificatorios, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir de la fecha detallada en dicho Anexo y
hasta el 31 de diciembre del 2023;
Que los agentes mencionados reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en la
Planta Transitoria Temporaria -Mensualizada-;
Que, si bien la contratación del personal de Planta Temporaria constituye un régimen de excepción, conforme lo normado
en la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios,
las designaciones cuya aprobación se propicia fueron contempladas dentro del Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394, y las tareas que se les asigna a los agentes propuestos, no pueden ser
desarrolladas por personal de Planta Permanente;
Que los cargos a ocupar se encuentran vacantes según lo informado por el Departamento de Estructuras y Planteles
Básicos;
Que la Dirección de Presupuesto y Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración,
intervino y detalló el compromiso presupuestario preventivo correspondiente al Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en virtud de lo manifestado precedentemente, corresponde formalizar la presente gestión de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS
Y Nº 2/22 LOS MINISTROS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Y DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, CONTROL DE GESTIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES, a las personas
detalladas en el Anexo I (IF-2023-07905350-GDEBA-DDDPPMJYDHGP) el cual forma parte del presente acto, en la Planta
Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con la retribución equivalente a los agrupamientos ocupacionales y categorías allí
mencionados y con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir de las fechas indicadas en el citado
Anexo y hasta el 31 de diciembre de 2023, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial de la Ley Nº 15.394 - Presupuesto
General Ejercicio 2023, Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la transferencia de
dos (2) cargos, según se indica en el Anexo II, contenido en el documento IF-2023-04586135-GDEBA-DDDPPMJYDHGP,
que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la imputación detallada en el Anexo III (IF-2023-04586375-GDEBA-DDDPPMJYDHGP) el cual forma parte
integrante del presente acto, correspondiente al Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio Fiscal 2023
- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2023-07905350-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

8b11544bf0a1582e6365126911f5d200b93dc4b532ce9e389df14f22f19d4e8f Ver

IF-2023-04586135-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

ef1963e74e9c4cf4bfc49b78c86a32b8b2047e8daf108c65f3b0ff6c952a3441 Ver

IF-2023-04586375-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

8884e78142ec64d9e7b0d088131896ca0487a1f710751ceb50caf9cc00a587be Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 55-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-40984191-GDEBA-SDCADDGCYE, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, las presentes actuaciones tratan acerca del dictado de la Resolución N° RESOC-2022-3597- GDEBA-DGCYE, que
estableció declarar la suspensión de los plazos en los sumarios administrativos disciplinarios incoados al personal docente
sujetos a dictamen, en los términos del Artículo 149 de la Ley N° 10.579, asimismo declaró la suspensión de los plazos en
las acciones encomendadas a la Dirección de Sumarios, relacionadas con las instrucciones de sumarios administrativos
disciplinarios docentes, y finalmente suspendió el cómputo de plazos para la presentación de recursos, en relación a las
sanciones y el resto de los procedimientos y actos administrativos en curso, vinculadas a las dependencias mencionadas,
todas por igual término;
Que, en la mencionada RESOC-2022-3597-GDEBA-DGCYE, se ha incurrido en un error material subsanable en cuanto al
término de suspensión de plazos, habiéndose consignado: “…ARTÍCULO 1°. Declarar la suspensión de los plazos en los
sumarios administrativos disciplinarios incoados al personal docente sujetos a dictamen, en los términos del Artículo 149 de
la Ley N° 10.579, desde el 30 de Diciembre de 2021 hasta el 31 de Enero de 2023, inclusive, por los fundamentos
esgrimidos en el exordio de la presente, entrando en receso el TRIBUNAL DE DISCIPLINA, organismo de la DIRECCIÓN
GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, en virtud de lo normado en el Artículo 150 del Decreto 2.485/92 reglamentario
de la norma precedentemente citada, por los argumentos expuestos en el exordio de la presente...”, y asimismo en los
artículos 2 y 3 se mantuvo el mismo término: “…ARTÍCULO 2°. Declarar la suspensión de los plazos en las acciones
encomendadas a la Dirección de Sumarios, relacionadas con las instrucciones de sumarios administrativos disciplinarios
docentes, por el mismo término enunciado en el artículo 1°, y ARTICULO 3º. Suspender el cómputo de plazos para la
presentación de recursos, en relación a las sanciones y el resto de los procedimientos y actos administrativos en curso,
vinculadas a las dependencias mencionadas por el mismo término enunciado en el artículo 1°…”, cuando en rigor de
verdad el término correcto es: “desde el 30 de Diciembre de 2022 hasta el 31 de Enero de 2023, inclusive”, por lo que
deberá rectificarse el “Artículo 1º de la Resolución N° RESOC-2022-3597-GDEBA-DGCYE de la Dirección General de
Cultura y Educación”, impactando la rectificación en los artículos 2 y 3 del mencionado acto administrativo, ello en virtud de
lo normado en el Artículo 115 del Decreto - Ley Nº 7647/70 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Buenos
Aires;
Que en uso de las facultades conferidas por el Artículo 115 del Decreto - Ley Nº 7647/70, y conforme a lo normado por el
Artículo 69, inciso e) de la Ley N° 13.688, y los alcances de las Leyes N° 13.666, N° 14.815, N° 14.828 y el Decreto N°
1018/16, es procedente emitir la presente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Rectificar el artículo 1º de la Resolución N° RESOC-2022-3597-GDEBA-DGCYE de la Dirección General de
Cultura y Educación, atento que se consignó erróneamente el término de suspensión de plazos, siendo el correcto “desde
el 30 de Diciembre de 2022 hasta el 31 de Enero de 2023, inclusive”, impactando la presente rectificación en los artículos 2
y 3 del mencionado acto administrativo, por los fundamentos expuestos en el exordio de la presente.
ARTÍCULO 2°: La presente Resolución será refrendada por la Señora Subsecretaria de Educación de este Organismo.
ARTÍCULO 3°: Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa con relación a la Resolución N°
RESOC-2022-3597-GDEBA-DGCYE de la Dirección General de Cultura y Educación. Comunicar a la Dirección Provincial
de Legal y Técnica, a la Subsecretaría de Educación, a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a la
Dirección de Sumarios y a la Dirección de Tribunal de Disciplina. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), cumplido archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 73-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023
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VISTO el EX-2022-35791047-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un título al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10757 correspondiente a Planilla B
(Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-37230033-GDEBA-SDTCDGCYE por Planilla
B (Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente),
que consta de una (1) página y es parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

ANEXO/S

IF-2022-37230033-GDEBA-
SDTCDGCYE

f647cd57f7c6f03742e907a5b2ee05e609cae627f3e37d1a710b62761fa8cfa2 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 97-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-16252834-GDEBA-SDCADDGCYE, por el cual tramitan varios reclamos interpuestos por la docente
Lanchas y otros sobre el reconocimiento del índice salarial acorde a la carga horaria laboral de siete (7) horas y;
 
CONSIDERANDO:
Que en ordenes 2 a 128 del presente expediente obran 63 reclamos interpuestos por la docente Lucrecia LANCHAS DNI
Nº 16.806.645 y otros agentes;
Que los reclamos incorporados en ordenes 2 a 128 del presente expediente se relacionan con el reconocimiento del índice
salarial acorde a la carga horaria laboral de siete (7) horas y se practique la pertinente liquidación y una vez realizada se
ordene el pago de las diferencias reclamadas;
Que mediante el EX-2022-09851521-GDEBA-FDE, en relación a la causa Nº 55.040 caratulada “LANCHAS LUCRECIA
LILIANA C/FISCO DE LA PROV. DE BS AS S/AMPARO POR MORA” en trámite ante el Juzgado en lo Contencioso
Administrativo N° 3 La Plata, se requirió a esta Dirección General de Cultura y Educación la elaboración de un informe para
ser adunada a la causa judicial;
Que en dicho expediente obra la intervención de la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aporte a la
Educación Privada, quién informa mediante la PV-2022-25472140-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE, los valores para cada uno
de los cargos citados y la normativa aplicada;
Que en ese marco se ha dado intervención a la Dirección Provincial de Legal y Técnica quién entiende que sin perjuicio de
la razonabilidad que le pueda asistir a los peticionantes, las liquidaciones salariales cuestionadas se han realizado
conforme las variables determinadas en la normativa vigente, y que lo expuesto surge, con claridad meridiana, que el
reclamo interpuesto debiera ser canalizado a través de instancias de discusión salarial, en los ámbitos competentes;
Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace el reclamo interpuesto por la docente Lanchas
Lucrecia y otros cuyas notas obran en ordenes 2 a 128 del presente expediente, ello en uso de las facultades conferidas
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por los artículos 69 inc. e, k, y;
Por ello;
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar los reclamos interpuestos que se detallan en el Anexo IF-2022-31668854-GDEBA-
DPGRHDGCYE, que pasa a formar parte integrante de la presente mediante los cuales solicitan el reconocimiento del
índice salarial, acorde a la carga horaria de siete (7) horas.
ARTÍCULO 2°. La presente Resolución será refrendada por las Subsecretarías de Administración y Recursos Humanos y
de Educación.
ARTICULO 3°. Registrar en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Subsecretarías de Administración y
Recursos Humanos, de Educación, a la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos y sus Direcciones de línea,
a la Dirección de Inspección General, a la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar y a la Dirección de Gestión de
Asuntos Docentes, comunicar a la Dirección Provincial de Legal y Técnica, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2022-31668854-GDEBA-
DPGRHDGCYE

4844879f1bcc3a1d4e5a8c70cadd1d5772d3b0b9a80dc91ad223ffb106ad848d Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 102-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-40128224-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un título al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10792 correspondiente a Planilla A
(Habilitación de Títulos, Postítulos y Posgrados);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-41572366-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por Planilla A (Habilitación de Títulos, Postítulos y Posgrados), que consta de una (1) página y es parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S
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IF-2022-41572366-GDEBA-
DTCDGCYE

0ac8793da89cdc73812a51407311faac5ec00536c10e6d8e5d3e93662d60fc9b Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 511-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-03651949-GDEBA-SDCADDGCYE, por el cual tramita la readecuación de la asignación de módulos a
diversos agentes en el ámbito del Consejo Provincial de Educación y Trabajo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna una
cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que asista;
Que por el presente se propicia, readecuar la asignación de módulos a Eliana Magalí CATENA, Patricio Nicolás
MAROCCHI, María Cecilia MARTIN LINARES, Ailén CANEDA, Abril GARCIA y Catalina PIRES LARANJEIRA en el ámbito
del Consejo Provincial de Educación y Trabajo en el cargo de Personal de Gabinete Asesor;
Que a tal efecto, el Secretario Ejecutivo del Consejo Provincial de Educación y Trabajo propicia asignar a Eliana Magalí
CATENA, Patricio Nicolás MAROCCHI, María Cecilia MARTIN LINARES, Ailén CANEDA, Abril GARCIA y Catalina PIRES
LARANJEIRA la cantidad de módulos a los fines remuneratorios que se detalla en la parte resolutiva, y da cuenta de la
existencia de cupo disponible;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que puede dictarse el presente acto administrativo atento con las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la
Ley Nº 13688;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Readecuar, a partir del 1 de febrero de 2023, en la Jurisdicción 11220 Presupuesto General Ejercicio 2023 -
Ley N° 15394 - PRG 023 ACT 001, Grupo Ocupacional 14, la designación en el cargo de Personal de Gabinete - Asesor
dentro de los términos del Decreto N° 1278/16, a las siguientes personas:
 
Eliana Magalí CATENA, DNI 41.765.940, clase 1999, con mil cuatrocientos ochenta (1480) módulos a los fines
remuneratorios, designada mediante RESOC-2022-1638-GDEBA-DGCYE y readecuada por RESOC-2022-2816-GDEBA-
DGCYE;
 
Patricio Nicolás MAROCCHI, DNI 39.464.332, clase 1996, con mil cuatrocientos ochenta (1480) módulos a los fines
remuneratorios, designado mediante RESOC-2022-1336-GDEBA-DGCYE;
María Cecilia MARTIN LINARES, DNI 35.728.758, clase 1991, con mil cuatrocientos ochenta (1480) módulos a los fines
remuneratorios, designada mediante RESOC-2022-1638-GDEBA-DGCYE;
Ailén CANEDA, DNI 38.614.503, clase 1994, con mil cuatrocientos ochenta (1480) módulos a los fines remuneratorios,
designada mediante RESOC-2022-1638-GDEBA-DGCYE;
Abril GARCIA, DNI 43.862.686, clase 2001, con mil ciento sesenta (1160) módulos a los fines remuneratorios, designada
mediante RESOC-2022-1336-GDEBA-DGCYE;
Catalina PIRES LARANJEIRA, DNI 41.353.896, Clase 1998, con mil cuatrocientos ochenta (1480) módulos a los fines
remuneratorios, designada mediante RESOC-2022-2393-GDEBA-DGCYE.
 
ARTÍCULO 2º. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 3º. Registrar ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la Dirección de
Personal a quien corresponda. Incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 512-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-04099626-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se tramita la designación de Enrique Leandro DE
FELIPPIS en el cargo de Director de Comunicación Institucional, dependiente de la Dirección Provincial de Comunicación,
de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Comunicación, propone al señor Enrique Leandro DE FELIPPIS para la cobertura del cargo
de Director de Comunicación Institucional de la citada Dirección Provincial, respectivamente;
Que el cargo se encuentra contemplado en la Estructura Orgánico Funcional vigente;
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Que la persona cuya designación se propone reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñar las funciones encomendadas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que atento a lo normado por el Decreto Nº 272/17 y su modificatorio Decreto Nº 99/20, en orden a cuestiones de
oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propicia la presente designación a
partir de fecha cierta;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos a y e, de la Ley N° 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 1 de enero de 2023, con imputación a la Jurisdicción 11220 - Jurisdicción auxiliar 00 -
Entidad 050 - PRG 001 Actividad 001 - Finalidad 3 - Función 4.1 - F.F. 1.1. - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen
Estatutario 01, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10430 Texto Ordenado por el
Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en el cargo de Director de Comunicación Institucional
dependiente de la Dirección Provincial de Comunicación, a Enrique Leandro DE FELIPPIS, DNI 18.333.320, Clase 1967,
quien reserva un cargo del Agrupamiento Profesional - Clase 3- Código 5-0267-XII-3, Categoría 10 - Periodista “D” de la
citada Dirección, conforme al artículo 23 de la citada norma legal.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la Dirección de
Personal a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial. Incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 532-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-31894233-GDEBA-SDCADDGCYE y RESOC-2022-3104-GDEBA-DGCYE y,
 
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado expediente se gestiona la rectificación de la RESOC mencionada en el visto;
Que por el acto administrativo mencionado se aprobó el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para
el ejercicio de la Docencia en la Dirección General de Cultura y Educación;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen 10746, correspondiente a Planilla G
(Bonificación de Cursos);
Que se constata que el Anexo Único identificado como IF-2022-35116180-GDEBA-DTCDGCYE, no se corresponde al
Dictamen que aprueba la resolución mencionada;
Que en el marco de lo establecido por artículo 115 del Decreto Ley 7647/70 - Ley de Procedimiento Administrativo, resulta
necesario rectificar el acto resolutivo aludido;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e, inciso y, de la Ley Nº 13.688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el Artículo 1° de la RESOC-2022-3104-GDEBA-DGCYE que quedará redactado de la siguiente
manera: “Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en el Anexo Único IF-2022-35169180-GDEBA-DTCDGCYE integrado
por planillas G, que consta de una (1) página y forma parte integrante de la presente resolución”.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 3º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas, a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S
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IF-2022-35169180-GDEBA-
DTCDGCYE

379d458050b9666c235774e8a7f1c84034278d8a20147ad4fc8418c19474d493 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 555-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el EX-2022-21671084-GDEBA-SDCADDGCYE, y los EX-
2022-24302790-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-24303007-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el
citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría de Educación propicia la Licitación Pública N° 9/22, solicitada por la Dirección Provincial de
Educación Secundaria, tendiente a lograr la adquisición de cuatro mil (4.000) televisores Smart TV para distribuir en las
escuelas secundarias orientadas de gestión estatal de la Provincia de Buenos Aires, con encuadre en el artículo 17
apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que en orden 3 obra la nota de solicitud y en orden 4 las especificaciones técnicas requeridas;
Que en orden 142 se encuentra adjunto el formulario de requerimiento estableciendo el justiprecio en la suma total de
PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($868.120.000,00), que
equivalen a siete millones ochocientas noventa y dos mil con 00/100 Unidades de Contratación (UC 7.892.000,00) de
acuerdo a lo establecido en la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, en base al valor de
referencia publicado por el Organismo Provincial de Contrataciones que consta en orden 138;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y la Dirección General de
Administración tomaron la intervención de su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto interviene informando la imputación presupuestaria en orden 152;
Que en orden 161 obra constancia de la afectación provisoria del gasto, mediante la Solicitud de Gasto N° 303-2314-SG22;
Que la presente licitación se regirá por el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP;
Que por razones operativas se delega en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha, hora y
en consecuencia determinar el día de publicación de la presente Licitación Pública en el Boletín Oficial por el término
mínimo de días (3) días con nueve (9) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar –de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP desde el día que comience la
publicidad en el Boletín Oficial, atento a los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley N° 13.981 y su decreto
reglamentario;
Que asimismo las invitaciones a todos los proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de Compras Electrónicas
de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” con la misma antelación prevista para la publicación, conforme el artículo 16, inciso
I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que intervienen en orden 51 Asesoría General de Gobierno, en orden 72 Contaduría General de la Provincia, y en orden 73
Fiscalía de Estado estimando que puede continuarse con el trámite tendiente al dictado del pertinente acto administrativo
que apruebe la documentación adjunta y autorice el llamado a Licitación Pública N° 9/22;
Que para la presente Licitación Pública N° 9/22 corresponde conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación especial
integrada por María Franca Marchetti DNI 32.151.005, Mariela Yanina Barrale Quiroga DNI 38.405.738 y Gustavo Javier
Velazco Lambolla DNI 21.706.893, y como suplente Fernando César Bearzi DNI 23.548.200, estableciéndose que la
preadjudicación deberá estar firmada por al menos tres de los nombrados;
Que se incorporaron, conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBAGPBA: en
orden 166 Pliego de Condiciones Particulares (Anexo I) PLIEG-2023-06267472-GDEBA-SDCYCDGCYE que consta de 16
páginas, y en orden 93 Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo II) PLIEG-2022-44063458-GDEBA-SDCYCDGCYE
que consta de 1 página, documentación que forma parte integrante de este acto administrativo;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II
del Decreto mencionado, modificado por DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la Licitación Pública N° 9/22, tendiente a lograr la adquisición de cuatro mil (4.000) televisores
Smart TV para distribuir en las escuelas secundarias orientadas de gestión estatal de la Provincia de Buenos Aires,
propiciada por la Subsecretaría de Educación conforme lo solicitado por la Dirección Provincial de Educación Secundaria,
con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N°
13.981.
ARTÍCULO 2°. Aprobar los documentos conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13.981 y DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA: Pliego de Condiciones Particulares (Anexo I) PLIEG-2023-06267472-GDEBA- SDCYCDGCYE que consta
de 16 páginas y Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo II) PLIEG-2022-44063458-GDEBA-SDCYCDGCYE que
consta de 1 página, documentación que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha,
hora y en consecuencia determinar el día de publicación de la presente Licitación Pública en el Boletín Oficial por el
término mínimo de tres (3) días con nueve (9) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la apertura y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar –de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP desde el día que comience la
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publicidad en el Boletín Oficial, atento a los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley N° 13.981 y su decreto
reglamentario.
ARTÍCULO 4°. Determinar que las invitaciones a todos los proveedores del rubro serán realizadas por el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC” con la misma antelación prevista para la publicación,
conforme el artículo 16, inciso I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º. Conformar una Comisión Asesora de Preadjudicación Especial, integrada por María Franca Marchetti DNI
32.151.005, Mariela Yanina Barrale Quiroga DNI 38.405.738 y Gustavo Javier Velazco Lambolla DNI 21.706.893, y como
suplente Fernando César Bearzi DNI 23.548.200, estableciéndose que la preadjudicación deberá estar firmada por al
menos tres de sus integrantes.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, se atenderá con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - Ley N° 15.394 - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2
- Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Programa 1 - Actividad 3 -
Código U.E.R: 303 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural 841100000 - Inciso 4 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 5 por un total de $868.120.000,00.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Dirección Provincial de Educación Secundaria, dependiente de la Subsecretaría de
Educación, será la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca
con el adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Determinar que la gestión que se aprueba quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la propician, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 9°. La presente resolución será refrendada por la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de
este organismo.
ARTÍCULO 10. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a la
Subsecretaría de Educación, a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a la Dirección Provincial de
Educación Secundaria, a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, a la
Dirección General de Administración y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, remitir a
la Dirección de Compras y Contrataciones para la prosecución del trámite correspondiente.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

PLIEG-2023-06267472-GDEBA-
SDCYCDGCYE

f677ae263e08ece0c241cb85c8fa50215b10189c133fbb861a48536803c04923 Ver

PLIEG-2022-44063458-GDEBA-
SDCYCDGCYE

92a1d8a49e84a49cc1ac203f9f3a2907dde02cd04b2653e97a31ba7d0e339050 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 556-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-13088141-GDEBA-MECGP por el cual tramita la aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”,
correspondiente a la Licitación Pública N° 06/21, que cursó sus actuaciones en expediente EX- 2021-08780793-GDEBA-
SDCADDGCYE, la Orden de Compra PBAC N° 489-0772-OC22, la RESO-2022-1754-GDEBA-SSAYRHDGCYE, la
Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la primera Redeterminación de Precios solicitada por la empresa LYME S.A. en
el marco de la Licitación Pública N° 06/21, que tiene por objeto la contratación del servicio de limpieza integral con la
provisión de insumos por el adjudicatario con destino a edificios que ocupan las dependencias de la Dirección General de
Cultura y Educación por un período de doce (12) meses, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°
inciso g) de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y de conformidad con lo establecido en el
Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Que en orden 3 obra la solicitud de la primera Redeterminación de precios de la firma LYME S.A., formulada el día 3 de
mayo de 2022 sobre la Orden de Compra PBAC N° 489-0772-OC22 (orden 8), receptada por el proveedor el 11 de marzo
de 2022, por un monto total de PESOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CON
00/100 ($69.043.200,00);
Que el artículo 46 del Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares que rigió la mencionada Licitación Pública aprobada
por RESO-2022-1754-GDEBA-SSAYRHDGCYE, ambos obrantes a orden 3, establece que los proveedores adjudicatarios
podrán solicitar ante la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte
faltante a ejecutar cuando la aplicación de la metodología de redeterminación refleje una variación de precios superior al
cinco por ciento (5%) a los del contrato, o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un veinticinco con 24/100 por ciento
(25,24%), a valores del 1º de marzo del 2022, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7°, apartado g,
inciso 1°) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
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Que en orden 9 la Subdirección de Gestión de Edificios no Escolares dependiente de la Dirección de Servicios Generales
- conforme RESOC-2022-1549-GDEBA-DGCYE -, certifica la correcta prestación del servicio por parte de la empresa,
aclarando que el inicio de las actividades por parte de la misma fue el 1 de abril del 2022;
Que en orden 10 toma conocimiento e intervención la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración
de Inmuebles, y deja constancia que la documentación acompañada es la correspondiente a la licitación de estudio;
Que en órdenes 15 y 16 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Contaduría General de la
Provincia de orden 17 en IF-2022-24890656-GDEBA-DGCCGP;
Que la presente Redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Contaduría General de la
Provincia en su informe de orden 17 y sobre la parte del contrato no cumplido al 1° de marzo del 2022, por un monto total
de PESOS OCHENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOS CON
94/100 ($82.984.402,94), con un valor unitario redeterminado de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 91/100 ($6.915.366,91), representando un incremento de PESOS TRECE
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOS CON 94/100 ($13.941.202,94) según lo informado
en órdenes 17 y 21;
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 26;
Que a órdenes 66, 79 y 87 mediante ACTA-2022-37643707-GDEBA-DLDGCYEAGG, IF-2022-42902038-GDEBA-CGP y
VT-2022-44546070-GDEBA-SSAYCFDE han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede procederse a la
suscripción del acta y posterior aprobación mediante el dictado del acto administrativo proyectado;
Que en el orden 108 la Dirección de Presupuesto informa la imputación presupuestaria;
Que en orden 115 obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad sobre la solicitud de gasto
SIGAF N° 1008/2023 correspondiente a la presente redeterminación de precios;
Que en órdenes 119 a 121 y 137 a 139 consta agregada, la credencial detallada y actualizada del Registro de Proveedores
de la provincia de Buenos Aires, el certificado de “Libre de deuda registrada” del integrante de la firma, expedidos por el
Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos
6 y 7 de la Ley Nº 13074, la constancia de inscripción en AFIP y el certificado fiscal (A-404 W2) en cumplimiento de la
Resolución Normativa N° 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
Que en orden 129 mediante ACTA-2023-02407238-GDEBA-SSAYRHDGCYE obra Acta de Redeterminación de precios y
sus Anexos I, II, III y IV suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires
representada por el Señor Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich DNI
20.795.532, y la firma LYME S.A. CUIT 30-63935839-5, representada por Guillermo María Connell DNI N°11.522.460 en su
carácter de Presidente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° inciso g) de la Ley N° 13.981 y del
Anexo I de su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y por la Resolución N° 857/16 del Contador
General de la Provincia;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich y la firma LYME S.A. CUIT 30-63935839-5, representada
por Guillermo María Connell DNI N°11.522.460 en su carácter de Presidente, por un monto total de PESOS TRECE
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOS CON 94/100 ($13.941.202,94), en el marco de la
Licitación Pública N° 06/21, que tiene por objeto la contratación del servicio de limpieza integral con la provisión de insumos
por el adjudicatario con destino a edificios que ocupan las dependencias de la Dirección General de Cultura y Educación
por un período de doce (12) meses, y cuyo monto total del contrato redeterminado asciende a la suma de PESOS
OCHENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOS CON 94/100
($82.984.402,94), la cual como Anexo ACTA-2023-02407238-GDEBA-SSAYRHDGCYE forma parte de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la empresa LYME S.A. deberá garantizar el cumplimiento del contrato por un importe
no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato redeterminado, en los términos previstos por el artículo 13
Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia y la cláusula quinta del Acta que se aprueba en el
artículo anterior.
ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento de pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 1 - Actividad 16 - Act Int. COU - Código U.E.R 489 - Delegación 26 - U.G 999 - Fuente de
financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural: 841100000 - Moneda 1 - Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 5 - por un
monto total de $13.941.202,94.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de la orden de compra que se emita en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. La presente Resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
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a la Dirección de Servicios Generales y a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de
Inmuebles. Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las
gestiones pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

ACTA-2023-02407238-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

d02e47a1ea313c0cff875a3f567d37d9214efbfc12a2d46779b7d031f07b4d1e Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 712-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2018-00630522-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la limitación y la nueva asignación de
funciones jerárquicas transitorias a la docente María Claudia ECHENIQUE, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESFC-2017-1422-E-GDEBA-DGCYE se le asignaron a la docente ECHENIQUE, funciones jerárquicas
transitorias como Directora de la entonces Dirección Operativa de Educación Secundaria, dependiente de la Dirección
Provincial de Educación Secundaria;
Que oportunamente por RESFC-2017-2412-E-GDEBA-DGCYE, del 29 de diciembre de 2017, rectificada por la RESFC-
2018-65-E-GDEBA-DGCYE, del 5 de enero de 2018, se modificó la Estructura Orgánica Funcional de la Dirección General
de Cultura y Educación, suprimiéndose la Dirección Provincial de Educación Secundaria con sus dependencias funcionales
y creándose la Dirección de Educación Secundaria y, dependiendo de la misma, la Subdirección de Educación Secundaria;
Que, en virtud de tal modificación de la Estructura Orgánica Funcional, la Subsecretaría de Educación solicitó la limitación a
la docente ECHENIQUE de las funciones jerárquicas transitorias como Directora de la entonces Dirección Operativa de
Educación Secundaria y la nueva asignación de funciones jerárquicas transitorias a la nombrada como Subdirectora de la
entonces Subdirección de Educación Secundaria dependiente de la entonces Dirección de Educación Secundaria;
Que la docente ECHENIQUE acredita la capacidad y experiencia para el desempeño de las funciones jerárquicas
transitorias aludidas;
Que, habiendo tomado posesión de las funciones de Subdirectora de Educación Secundaria, la docente ECHENIQUE
presenta la renuncia al cargo citado;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69 inciso a, de la Ley N° 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 29 de diciembre de 2017, las funciones jerárquicas transitorias como Directora de la
entonces Dirección Operativa de Educación Secundaria, dependiente de la Dirección Provincial de Educación Secundaria,
a la docente María Claudia ECHENIQUE, DNI 14.422.233, Clase 1961, las que le fueran asignadas por RESFC-2017-1422-
E-GDEBA-DGCYE, en virtud de lo expuesto en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dar por asignadas, a partir del 29 de diciembre de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2018, funciones
jerárquicas transitorias en el cargo de Subdirectora de la entonces Subdirección de Educación Secundaria dependiente de
la entonces Dirección de Educación Secundaria, a la docente María Claudia ECHENIQUE, DNI 14.422.233, Clase 1961,
relevando un cargo de Directora de 3ª categoría titular -jornada completa- de la Escuela de Educación Secundaria N° 3 del
distrito de Monte.
ARTÍCULO 3°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos y la
Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES 
 
DISPOSICIÓN N° 2831-DPHMSALGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 1 de Marzo de 2023
 

VISTO: el Expediente EX 2023-6474792-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 29/2023 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 01/03/2023 - 30/06/2023 para la adquisición de INSUMOS VARIOS
QUIROFANOS -para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CINCO MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 60/100 ($5.891.852,60) y que el Jefe Administrativo
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
INSUMOS VARIOS QUIROFANOS-
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de INSUMOS VARIOS
QUIROFANOS - con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se
publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N°13981/09.
ARTÍCULO 2: Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 29/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del ARTÍCULO 17 de la Ley de Compras N°
13981/09 y su Decreto Reglamentario N°59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N°2461/16 (Artículo 1° -
modificada por RESO-2020-2039- GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de de INSUMOS VARIOS QUIROFANOS,
por el periodo de 3 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f , conforme los lineamientos establecidos en el
Art.26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100% .
ARTÍCULO 4: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 21/03/2023 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires : www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N°59/19 , reglamentario de la Ley N°13981.
ARTÍCULO 6: Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $529.152,00
ENCUADRE: 2/9/5 UTILES MENORES MEDICOS QUIRURGICOS Y DE LABORATORIO $3.165.078,60
ENCUADRE: 2/2/2 COMPUESTOS QUIMICOS $2.190.000,00
ENCUADRE: 2/9/1 OTROS NO ESPECIFICACDOS PRECEDENTEMENTE $7.622,00
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POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
CIENCUENTA DOS CON 60/100 ($5.891.852,60)
EJERCICIO 2023
 
ARTÍCULO 8: Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9: Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN Nº 230-HZGAEPMSALGP-2023
 

BERAZATEGUI, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-3278211-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 06/2023, tendiente a la Contratación de Servicio de Alquiler de 15 (Quince) Equipos
Fotocopiadores con provisión de papel, Período de Cobertura Abril - Diciembre de 2.023, Solicitado por el Servicio de
Mantenimiento, y
 
CONSIDERANDO
Que en virtud del objeto el cual se pretende contratar, resulta aplicable que rija para su llamado el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales”, para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14
del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus términos.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado I del Decreto Reglamentario 59/2019.
Que la presente contratación y su Pliego serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Bs As, la
página web del Ministerio de Salud (www.ms.gba.gov.ar/contrataciones) y en la plataforma PBAC de la Provincia de Bs As,
conforme lo dispone el Artículo 15, apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/19.
Que el Servicio Mantenimiento ha solicitado a la Dirección de Compras Hospitalarias, la autorización para dicha adquisición
según consta a Orden 3 (Tres); siendo el gasto aproximado en la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($4.240.390,00).
Que la Dirección de Compras Hospitalarias ha autorizado la presente según consta a Orden 14 (Catorce).
Que el Departamento Contable ha intervenido a orden 16 (Dieciséis), emitiendo el compromiso provisorio de afectación de
fondos pertinente.
Que la apertura de las ofertas estará a cargo de: DIAZ Federico Tadeo (DNI N° 23.136.388), OCHONGA Paula Andrea
(DNI N° 23.085.680), GIUDICE Cecilia Esther (DNI N° 26.272.006), GALVASTRO Natalia Noemí (DNI N° 33.192.037),
SEGOVIA Fiorella Ludmila (DNI N° 43.853.797) y BALOR Pablo Ariel (DNI N° 40.074.526).
Que se realizará la Apertura de la Licitación Privada N° 06/2023, el día 21 de Marzo de 2.023, a las 09:30 hs en la Oficina
de Compras del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo de Berazategui, cito en calle 136 y 28 de
la localidad de Berazategui.
Que la evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre-adjudicación tal como lo dispone la DISPO-2022-
1440-GDEBA-HZGAEPMSALGP, conforme lo exigido por el Artículo 20, apartado 3) del Decreto Reglamentario 59/19.
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad de
ampliación (hasta en un 100%) o disminución (hasta en un 50%) y/o prórroga del contrato, atento lo dispuesto por el
Artículo 7° Inciso F del Anexo I del Decreto 59/19.
Que prestan conformidad al dictado del presente acto administrativo el Servicio de Mantenimiento, y la Oficina de Compras,
quienes cuentan con la conformidad de la Dirección Asociada Administrativa.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO, EN USO DE LAS

FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº
06/2023 encuadrado en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17 Apartado I del
Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Generales, para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14 del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus
términos.
ARTÍCULO 3º: El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva Fu 1, Inciso 3, Ppr 2, Ppa 2, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL
TRESCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($4.240.390,00) - CUENTA RENTAS GENERALES - PRG 014 - SUB 005 - ACT 1
- EJERCICIO 2023 - HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DESCENTRALIZADO “EVITA PUEBLO”.
ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese a quien corresponda y archívese.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 232-HZGAEPMSALGP-2023
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BERAZATEGUI, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Marzo de 2023
 
VISTO el EX-2023-1003869-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 07/2023, con el objeto de la adquisición de Insumos Descartables IV, Solicitado por el Servicio
de Depósito General, y
 
CONSIDERANDO
Que en virtud del objeto el cual se pretende contratar, resulta aplicable que rija para su llamado el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales”, para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14
del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus términos.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado I del Decreto Reglamentario 59/2019.
Que la presente contratación y su Pliego serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Bs As, la
página web del Ministerio de Salud (www.ms.gba.gov.ar/contrataciones) y en la plataforma PBAC de la Provincia de Bs As,
conforme lo dispone el Artículo 15, apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/19.
Que el Servicio Deposito General ha solicitado a la Dirección de Compras Hospitalarias, la autorización para dicha
adquisición según consta a Orden 2 (Dos); siendo el gasto aproximado en la suma de PESOS CUATRO MILLONES
TRESCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA CON 09/100 ($4.312.370,09).
Que la Dirección de Compras Hospitalarias ha autorizado la presente según consta a Orden 3 (Tres).
Que el Departamento Contable ha intervenido a Orden 5 (Cinco), emitiendo el compromiso provisorio de afectación de
fondos pertinente.
Que la apertura de las ofertas estará a cargo de: DIAZ Federico Tadeo (DNI N° 23.136.388), OCHONGA Paula Andrea
(DNI N° 23.085.680), GIUDICE Cecilia Esther (DNI N° 26.272.006), GALVASTRO Natalia Noemí (DNI N° 33.192.037),
SEGOVIA Fiorella Ludmila (DNI N° 43.853.797) y BALOR Pablo Ariel (DNI N° 40.074.526).
Que se realizará la Apertura de la Licitación N° 07/2023, el día 21 de Marzo de 2.023, a las 10:00 hs en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo de Berazategui, cito en calle 136 y 28 de la
localidad de Berazategui.
Que la evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre-adjudicación tal como lo dispone la DISPO-2022-
1440-GDEBA-HZGAEPMSALGP, conforme lo exigido por el Artículo 20, apartado 3) del Decreto Reglamentario 59/19.
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad de
ampliación (hasta en un 100%) o disminución (hasta en un 50%), atento lo dispuesto por el Artículo 7° Inciso B del Anexo I
del Decreto 59/19.
Que prestan conformidad al dictado del presente acto administrativo el Servicio de Depósito General, y la Oficina de
Compras, quienes cuentan con la conformidad de la Dirección Asociada Administrativa.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO, EN USO DE LAS

FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº
07/2023 encuadrado en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17 Apartado I del
Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Generales, para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14 del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus
términos.
ARTÍCULO 3º: El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 7, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($247.785,00), Fu 1, Inciso 2, Ppr 3, Ppa 3, por la suma total de PESOS
CIENTO OCHENTA Y UN MIL VEINTIOCHO CON 80/100 ($181.028,80), Fu 1, Inciso 2, Ppr 2, Ppa 2, por la suma total de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 60/100 ($151.395,60), Fu 1, Inciso 2,
Ppr 9, Ppa 5, por la suma total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y TRES CON 91/100 ($3.332.343,91), Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 2, por la suma total de PESOS CIENTO
NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO CUATRO CON 50/100 ($196.104,50), Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 9, por la suma total de
PESOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON 40/100 ($81.538,40), Fu 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 6, por
la suma total de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS TRES CON 00/100 ($9.803,00), Fu 1, Inciso 2, Ppr 7, Ppa 7, por la
suma total de PESOS NOVENTA Y DOS MIL NOVENTA CON 88/100 ($92.090,88), y Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, por la
suma total de PESOS VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($20.280,00) - CUENTA RENTAS
GENERALES - PRG 014 - SUB 005 - ACT 1 - EJERCICIO 2023 - HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DESCENTRALIZADO “EVITA PUEBLO”.
ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese a quien corresponda y archívese.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 261-HZGAMPMSALGP-2023
 

FLORENCIO VARELA, BUENOS AIRES
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Miércoles 1 de Marzo de 2023
 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACION PRIVADA 11/2023 donde se pretende la Adquisición de sueros, PRESUPUESTO ESTIMADO $6.554.000,00.-
solicitado por el servicio FARMACIA del UPA N°11 Florencio Varela H.Z.G.A. “Mi Pueblo”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el área de FARMACIA solicita a LP 11/2023 la gestión
de la compra.
Que a LP Nº 11/2023 la Direccion General de Administracion aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: seis
millones quinientos cincuenta y cuatro mil con 00/100 ($6.554.000,00) conforme surge del Sipach Nº 602411.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobada por Resolucion RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduria General de la Provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Area de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando el Procedimiento Abreviado de referencia en el Artículo 17° Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario 59/19.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.Z.G.A. MI PUEBLO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 11/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 11/2023 de acuerdo al Artículo 17° de la Ley 13981/09 y
Art. 17 APARTADO 1) del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 21 DE MARZO DE 2023 a las 09:00 hs. En el Área de
Compras del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”, sita calle Galli Mainini n° 240, de la ciudad de Florencio Varela.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 10/2023 se
suministra en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°: Designar como integrantes de la Comision de Apertura de sobres y Comision de Preadjudicaciones a los
agentes VEGA RUBEN LUIS RICARDO, FARM. ARIZMENDI GUILLERMO Y DRA. RZEPESKI MARIELA.
ARTÍCULO 7º Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera Ejercicio 2023- C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-
JURISDICCION 12 JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 PRG 021 CATEGORIA DE PROGRAMA SUB 000 ACT 11
FINALIDAD 3 FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIACION: PROCEDENCIA - FUENTE 11 - INCISO 2 PARTIDA
PRINCIPAL 5 PARTIDA SUBPARCIAL 2 $6.554.000,00.
ARTÍCULO 8°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 9°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Cesar Roberto Moreno, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 264-HZGAMPMSALGP-2023
 

FLORENCIO VARELA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACION PRIVADA 12/2023 donde se pretende la Adquisición de medicamentos, PRESUPUESTO ESTIMADO
$9.126.140,00.- solicitado por el servicio FARMACIA del UPA N°11 Florencio Varela H.Z.G.A. “Mi Pueblo”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el área de FARMACIA solicita a LP 12/2023 la gestión
de la compra.
Que a LP Nº 12/2023 la Direccion General de Administracion aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: nueve
millones ciento veintiseis mil ciento cuarenta con 00/100 ($9.126.140,00) conforme surge del Sipach Nº 603274.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobada por Resolucion RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduria General de la Provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Area de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando el Procedimiento Abreviado de referencia en el Artículo 17° Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.Z.GA. MI PUEBLO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 12/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 15 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 60



ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 12/2023 de acuerdo al Artículo 17° de la Ley 13981/09 y
Art. 17 APARTADO 1) del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 21 DE MARZO DE 2023 a las 10:00 hs. En el Área de
Compras del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”, sita calle Galli Mainini n° 240, de la ciudad de Florencio Varela.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 12/2023 se
suministra en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°: Designar como integrantes de la Comision de Apertura de sobres y Comision de Preadjudicaciones a los
agentes VEGA RUBEN LUIS RICARDO, FARM. ARIZMENDI GUILLERMO Y DRA. RZEPESKI MARIELA.
ARTÍCULO 7º Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera Ejercicio 2023- C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-
JURISDICCION 12 JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 PRG 021 CATEGORIA DE PROGRAMA SUB 000 ACT 11
FINALIDAD 3 FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIACION: PROCEDENCIA - FUENTE 11 - INCISO 2 PARTIDA
PRINCIPAL 5 PARTIDA SUBPARCIAL 2 $9.126.140,00.
ARTÍCULO 8°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 9°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Cesar Roberto Moreno, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 272-HIEACDAKMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX 2023-04025128-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de INSUMOS DESCARTABLES DESIERTOS Y DESESTIMADOS a requerimiento del AREA DEPOSITO MATERIAL
DESCARTABLE del Hospital Dr Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta el
30/06/2023 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 606461 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 35/2023, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS: DIEZ
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($10.938.848,81) será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas
Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 35/2023 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 35 /2023 . Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4°: La erogación de PESOS: DIEZ MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($10.938.848,81) deberá imputarse preventivamente C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 (quinientos diecinueve mil trescientos noventa y seis $519.396,00)
Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 1 (sesenta y seis mil setecientos doce $66.712,00)
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 (doscientos cuarenta mil ciento cincuenta y uno $240.151,00)
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 (ciento trece mil cuatrocientos $113.400,00)
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Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 (ciento cuarenta y cinco mil ochenta $145.080,00)
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 1 (cuatro mil seiscientos sesenta $4.660,00)
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 (nueve millones trescientos sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y seis
con treinta y un centavos $9.368.856,31)
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 6 (cuatrocientos ochenta mil quinientos noventa y tres con cincuenta centavos
$480.593,50)
y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2023.
 
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 21 de Marzo de 2023, a la 13:30 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sampedro Andrea Fabiana y Labayen Daiana.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Szafer Judith, Brignoles David, Acastelli Silvina, Tous
Flavia y Dardo Cristian
ARTÍCULO 8°: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 273-HIEACDAKMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO: El presente expediente electrónico EX-2023-4106192-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición de
Ropa de Trabajo a requerimiento del área de Deposito y Almacenes del Hospital Dr Alejandro Korn y en atención a la
necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2023 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 606.747 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 31/2023 SAMO Fondos Propios, autorizándose el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS: CINCO
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS $5.784.496,00 será
afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de SAMO Fondos Propios.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRONICOS DR. ALEJANDRO KORN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada N° 31/2023 SAMO Fondos
Propios que estará enmarcada en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-
GPBA.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada N° 31/2023 SAMO Fondos Propios . Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego
de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web:
www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º: La erogación de PESOS: CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS $5.784.496,00 deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 022 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - FUENTE 2 - PROCEDENCIA 1 Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 1 atendida con fondos
provenientes de SAMO Fondos Propios para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Martes 21 de Marzo de 2023, a la 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sampedro Andrea Fabiana y Uhaldeborde Romina
Julissa.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Flavia Tous, Armesto Graciela, Dardo Cristian.
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
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Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 181-HZGMBMSALGP-2023
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-4094094-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/2023, tendiente a la adquisición de descartables (segunda parte) 1º semestre 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019.
Que el Servicio de farmacia ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximadamente en la
suma de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON
22/100 ($7.943.262,22) según consta a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente en la suma de PESOS SIETE MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES
CON 32/100 ($7.474.993,32) según consta a Orden 4.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 5.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 1/2023 encuadrado en las
previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, contenidos en la
Licitación Privada N° 1/2023, autorizando a la oficina de compras a realizar la publicación en los sitio web:
www.pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx y
www.sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/ lista.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2 Partida Principal 2 partida parcial 2, Inciso 2 Partida Principal 9 partida parcial 5, Inciso 2 Partida
Principal 9 partida parcial 1, Inciso 2 Partida Principal 3 partida parcial 3, Inciso 2 Partida Principal 5 partida parcial 2 e
Inciso 2 Partida Principal 5 partida parcial 9.
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Bianchi Ana Laura y Srta. Stache Carla.
ARTÍCULO 5º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Sr. Villordo Javier,
Sra. Bailo Sandra y Sra. Lopez Rosa.
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 7º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 8º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 21 de Marzo de 2023 a las 10:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 9º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 301-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
V I S T O el Expediente EX-2023-5271873-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden nº 04 efectuado por el servicio de FARMACIA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
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posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden nº 05;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap. 1° del
Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de SOLUCIONES
PARENTERALES que como documento N° PLIEG-2023-7110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte
integrante de la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la Contratación Directa por LICITACION PRIVADA N° 35/2023,
dejando establecido el cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el
contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto
59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos
en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 21 de marzo de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Jeremias
Seppaquercia y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Myrian Villani, Johana Bileiro y Victoria Anghileri.
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 000 SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1- FUENTE 11- Encuadre: Inciso 2, Bienes de Consumo, Partida Principal 5, Productos químicos y medicinales,
Parcial 2, Productos farmacéuticos y medicinales ($2.901.600,00.-), por la suma total de PESOS DOS MILLONES
NOVECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($2.901.600,00.-). Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web de Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2023-7110008-GDEBA-
HIAVLPMSALGP

bd963f06609afc14682490a232d130ef32e227e1ac331ea875d63951603f6d12 Ver

DISPOSICIÓN Nº 302-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
V IS T O el Expediente EX-2022-21482809-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden nº 04 efectuado por el servicio de MANTENIMIENTO, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden nº 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap. 1° del
Decreto reglamentario N° 59/19;
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Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de INSUMOS DE SANITARIO
que como documento N° PLIEG-2023-7052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP,
pasa a formar parte integrante de la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la Contratación Directa por LICITACION PRIVADA N° 37/2023,
dejando establecido el cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el
contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto
59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos
en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 21 de marzo de 2023 a las
12:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Jeremias
Seppaquercia y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Jose Lopensino, Luciano Juanbelz y Mariela Rodriguez.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 000 SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1- FUENTE 11- Encuadre: Inciso 2, Bienes de Consumo, Partida Principal 4, Productos de cuero y caucho,
Parcial 1, Cueros pieles y sus productos ($6.778,75.-), Parcial 2, Artículos de caucho ($93.075,00.-), Partida Principal 5,
Productos químicos y medicinales, Parcial 7, Productos de material plástico ($1.344.830,45.-), Partida Principal 6,
Productos metálicos, Parcial 1, Productos ferrosos ($974.392,00.-), Parcial 2, Productos no ferrosos ($1.076.698,25.-),
Partida Principal 7, Productos de la minería, petróleo y sus derivados, Parcial 3, Combustibles y lubricantes ($6.162,50.-),
Parcial 5, Piedra, arcilla, cerámica, arena y sus productos ($130.500,00.-), Parcial 6, Cemento, cal, asbesto, yeso y sus
productos ($284.070,00.-), Parcial 7, Productos de vidrio, loza y porcelana ($296.750,00.-), Partida Principal 9, Otros bienes
de consumo, Parcial 3, Útiles y materiales eléctricos ($10.200,00.-), Parcial 6, Repuestos y accesorios ($1.842.713,00.-),
Parcial 9, Otros no especificados precedentemente ($78.570,00.-), por la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO
CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 95/100 ($6.144.739,95,00.-). Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web de Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

ANEXO/S

PLIEG-2023-7052931-GDEBA-
HIAVLPMSALGP

a202244abd7eb5ae4c69b782c3c0e51109feeac81a2064cf3c8a5ee986c801bf Ver

DISPOSICIÓN Nº 303-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2022-41211590-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden nº 04 efectuado por el servicio de DEPOSITO DE SUMINISTROS, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden nº 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap. 1° del
Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
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incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de ARTICULOS DE LIBRERIA
que como documento N° PLIEG-2023-7113907-GDEBA-HIAVLPMSALGP,
pasa a formar parte integrante de la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la Contratación Directa por LICITACION PRIVADA N° 36/2023,
dejando establecido el cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el
contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto
59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos
en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 21 de marzo de 2023 a las
11:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Jeremias
Seppaquercia y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Carlos Alcaraz, Dalmiro Chavero y Alejandra Vigali.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 000 SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1- FUENTE 11- Encuadre: Inciso 2, Bienes de Consumo, Partida Principal 3, Productos de papel, cartón e
impresos, Parcial 1, Papel y cartón para oficina ($2.429.480,00.-), Parcial 3, Productos de papel y cartón ($233.000,00.-),
Partida Principal 5, Productos químicos y medicinales, Parcial 5, Tintas, pinturas y colorantes ($47.400,00.-), Parcial 7,
Productos de material plástico ($228.000,00.-), Parcial 9, Otros no especificados precedentemente ($300.000,00.-), Partida
Principal 9, Otros bienes de consumo, Parcial 2, Útiles de escritorio, oficina y enseñanza ($3.549.137,92.-), por la suma
total de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DIECISIETE CON 92/100 ($6.787.017,92.-).
Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web de Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

ANEXO/S

PLIEG-2023-7113907-GDEBA-
HIAVLPMSALGP

f43747f5bbf4b2d346dad138b7188fbdd664e82e6a14663e5e1f2cd6ffd76900 Ver

DISPOSICIÓN N° 351-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO: Que mediante Expediente EX-2023-04127816-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Adquisición de
Descartables para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti”, en un periodo comprendido entre 10/02/2023 hasta el 30/06/2023 siendo estos, indispensables para cubrir el
normal funcionamiento del Servicio de Farmacia y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 600443 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $3.766.902,29 la misma
puede encuadrarse en el Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y artículo 17 de la ley 13981/2009 (ley de
contrataciones) como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
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Tetamanti” a realizar el Llamado a Licitación Privada N° 23-2023 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Tres Millones Setecientos Sesenta y Seis Mil Novecientos
Dos con Veintinueve Centavos , todo esto mediante solicitud Sipach N° 600443 Expediente EX-2023-04127816-GDEBA-
HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la misma en lo establecido Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
59/2019 y artículo 17 de la ley 13981/2009 (ley de contrataciones).
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la
Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliegos de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 4°: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 21 de Marzo a las 10:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5°: Designar Comisión de Preadjudicación a los Agentes Meder Marisel DNI: 32.910.123 - Legajo: 130023,
Abraham Mariana DNI: 35.206.886 - Legajo: 130015, Offidani Erica Vanesa DNI: 29.205.844 - Legajo: 677277, Sonia
Soledad Trila DNI: 27.792.182 - Legajo 355167.
ARTÍCULO 6°: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -
Ja 0- Entidad 0 - Cat.Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F11 - Fuente de Financiamiento: Rentas
Generales - Ejercicio 2023. Inciso 2 Ppr. 9. Ppa 5. Psp., por la suma de pesos Tres Millones Setecientos Cuarenta y Tres
Mil Novecientos Dos con Veintinueve Centavos ($3.743.902,29); Inciso 2 Ppr. 9. Ppa 6. Psp., por la suma de pesos
Veintitrés Mil ($23.000,00)
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Soriano Antonella, para intervenir en los actos de apertura.
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9°: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 366-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
V IS T O Que mediante Expediente EX-2023-03950500-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Adquisición de
Descartables para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti”, en un periodo comprendido entre 06/02/2023 hasta el 30/06/2023 siendo estos, indispensables para cubrir el
normal funcionamiento del Servicio de Farmacia y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 604103 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $6.639.759,00 la misma
puede encuadrarse en el Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y artículo 17 de la ley 13981/2009 (ley de
contrataciones) como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el Llamado a Licitación Privada N° 24-2023 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Seis Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Setecientos
Cincuenta y Nueve, todo esto mediante solicitud Sipach N° 604103 Expediente EX-2023-03950500-GDEBA-
HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la misma en lo establecido Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
59/2019 y artículo 17 de la ley 13981/2009 (ley de contrataciones).
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la
Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliegos de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 4°: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 21 de Marzo a las 11:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5°: ARTÍCULO 5°: Designar Comisión de Preadjudicación a los Agentes Meder Marisel DNI: 32.910.123 -
Legajo: 130023, Abraham Mariana DNI: 35.206.886 - Legajo: 130015, Ilari Laura DNI: 21.865.656 - Legajo: 0304493, Sonia
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Soledad Trila DNI: 27.792.182 - Legajo 355167.
ARTÍCULO 6°: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -
Ja 0- Entidad 0 - Cat.Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F11 - Fuente de Financiamiento: Rentas
Generales - Ejercicio 2023. Inciso 2 Ppr. 9. Ppa 5. Psp., por la suma de pesos Seis Millones Ciento Veintitrés Mil
Ochocientos Cuarenta y Nueve ($6.123.849,00); Inciso 2 Ppr. 9. Ppa 6. Psp., por la suma de pesos Setenta y Cinco Mil
($75.000,00); Inciso 2 Ppr. 9. Ppa 7. Psp.,por la suma de pesos Cuatros Cuarenta Mil Novecientos Diez ($440.910,00).
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Soriano Antonella, para intervenir en los actos de apertura.
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9°: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 309-HIGDOAMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01845147-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 19/23 SAMO-FONDOS PROPIOS; para la adquisición de descartables
para intervencionismo, y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el
subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución Nº 2019-
76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución
Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el anexo único del
Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley 13981/09, en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cinco millones novecientos ochenta y un
mil cuatrocientos treinta y seis ($5.981.436,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas por Artículo 17 de
la Ley 13981/09 y Articulo 17 anexo I RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el Anexo II del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA.
Que para el caso de Ampliaciones/disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) de la
Ley 13.981/09 y su Decreto reglamentario DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 19/23 SAMO-FONDOS PROPIOS encuadrado en las
previsiones del en el Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 de la
Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial
RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP, previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del
DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Provisión de descartables para
intervencionismo, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
aprobado por Resolución Nº 2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 21 de Marzo de 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2022; C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 - PRG 022 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA 1 -
FUENTE 2 - DEPENDENCIA 1760, Inciso 2 - Ppr. 9 - Ppa 5, Inciso 2 - Ppr. 9 - Ppa 7.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Dr. Marcelo Martines Peralta, Dr. Limber Espinosa y Merlina
Salbucci.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva
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DISPOSICIÓN Nº 310-HIGDOAMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-03534534-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 20/23; para la adquisición de Bevacizumab, afectando el presupuesto de
Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el
cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos doce millones ochocientos cincuenta
($12.850.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) de la ley 13.981/09
y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. OSCAR E. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 20/23 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado 1
del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y
sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Provisión de Bevacizumab, con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría
General de la Provincia.
ARTÍCULO 2º: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, 21 de Marzo de 2023 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 3º: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1. 1. 1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0 - Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11 -
Procedencia; Inciso 2 - PPR 5 - PPA 2 - Dependencia 1760.
ARTÍCULO 4º: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Farm. Quiroga, Matias, Silvina Iturregui y Merlina Salbucci.
ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 335-HIGDOAMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Marzo de 2023

 
VISTO la Disposición DISPO-2023-310-GDEBA-HIGDOAMSALGP, emitida oportunamente en el ejercicio 2023, con
imputación a los fondos de Presupuesto; y,
 
CONSIDERANDO:
Que por error involuntario se consignó mal el importe del justiprecio en el CONSIDERANDO, siendo el correcto: “Que el
hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos doce millones ochocientos cincuenta mil
($12.850.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.”
Que a los fines de rectificar dicha situación corresponde el dictado del acto administrativo en ese sentido.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
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DE AGUDOS DR. O. ALENDE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Rectificar la Disposición DISPO-20231-310-GDEBA-HIGDOAMSALGP en el sentido de dejar establecido
que el justiprecio de la misma es la suma de pesos doce millones ochocientos cincuenta mil ($12.850.000,00), conforme a
lo mencionado en el Considerando.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 435-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 47/2023, para la contratación del Servicio de Mantenimiento de Pixis, Stokey y farhos solicitado por el Área de
tecnología Médica, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Área de tecnología Médica, requiere a ORDEN 3 la contratación
de la compra.
Que a ORDEN Nº 10 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: ocho
millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil ochocientos cuarenta ($8.484.840,00) conforme surge del Sipach NRO 608304.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 47-23 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 47-23 encuadrando la misma en el Artículo 17º, Ley
13.981/09 y Art. 17– Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o
prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 23 de marzo de 2023 a las 11:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 – Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
Establecer fecha de visita para el día 20 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12 -
JURIDICCION AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa
3 ($8.484.840).
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 484-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 48-2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de TIEMPO DE TROMBOPLASTINA Y OTROS, solicitado por el
Servicio de Hematología del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con los insumos solicitado, el Servicio de Hematología , requiere a ORDEN 3 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 8 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS diez
millones novecientos veintinueve mil doscientos cincuenta ( $10.929.250.-) conformes surge del Sipach NRO 597215
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
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Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 48-2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 48-2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 28 de de Marzo de 2023 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12 -
JURIDICCION AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa
1 $10.929.250 - Ejercicio 2023
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 497-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Marzo de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 49-2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de MARCAPASOS SIN CATETER, solicitado por el Servicio de
Cardiología del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con los insumos solicitado, el Servicio de Hematología , requiere a ORDEN 6 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 17 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS VEINTE
MILLONES ($20.000.000-) conformes surge del Sipach NRO 606129
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 49-2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 49-2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 28 de de Marzo de 2023 a las 11:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 7
$20.000.000 - Ejercicio 2023
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 198-HZGAHMMSALGP-2023
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MERLO, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Marzo de 2023

 
VISTO: La necesidad de realizar una Licitación Privada 01/2023 - SAMO FONDOS PROPIOS para la adquisición de
MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA LA REPARACION DE AIRES ACONDICIONADOS para el Servicio de
Intendencia, período de consumo: del 14-02-2023 al 31/12/23 con un presupuesto estimado de pesos DOS MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO con 00/100 ($2.863.774,00) de este
Hospital y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado se encuentra debidamente fundado por el Servicio Intendencia, a fin de poder adquirir el equipamiento
antes mencionado.
Que es preciso conformar la estructura de los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses del fisco.
Que la licitación se encuadra dentro de los términos del Artículo 17 Anexo 1 Decreto Nº 59/19 y Artículo 17 inciso 1 Ley
13981- y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que deben cumplirse con las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
HÉROES DE MALVINAS EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de MATERIALES Y
HERRAMIENTAS PARA LA REPARACION DE AIRES ACONDICIONADOS para el Servicio de Intendencia; con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a realizar el respectivo llamado a Contratación Directa por LICITACION PRIVADA N°01/2023
SAMO FONDOS PROPIOS, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, inciso b) y f)
tanto Ley N° 13.981 como de Decreto 59/19, con las modificaciones del Art. 29° de la Ley 15.165 (estado de emergencia
en la provincia de Bs. As) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha y horario de apertura del presente llamado para el día21/03/2023 a las 10:30 horas,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Designar como integrantes de la Comisión de apertura de sobres al agente Alegre Melina Belén legajo nº
637960
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicación a los agentes:
 
Prieto, Osvaldo legajo n° 331383
Zotelo, Alejandro legajo n° 611146
Alegre Melina Belén legajo nº 637960
 
Artículo 6°: Disponer la imputación preventiva de la siguiente mancera: C. INSTITUCIONAL 1. 1. 1- JURISDICCION: 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 03 - ENTIDAD: 168- SALUD-SEDE CENTRAL - PRG 015 SUB 005- ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCION 10- PROCEDENCIA 0-FUENTE NACION- ENCUADRE 2.5.1 - 2.5.7 - 2.6.1 - 2.6.2 - 2.6.4 - 2.9.3 - 2.9.5 - 296
Adquisición de materiales y herramientas para la reparación de aires acondicionado para el Servicio de Intendencia
($2.863.774,00) por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON 00/100 EJERCICIO: 2023.”
Artículo 7°: Tome conocimiento la oficina correspondiente, notifíquese a los interesados. Registrar, Publicar en el Boletín
Oficial. HECHO ARCHIVESE.
 
Graciela Cecilia Bonfigli, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

Anexo-PLIEG-2023-07355224-
GDEBA-HZGAHMMSALGP

bf6200c7f9063eb0962cb3208ec635bd80ad788da1685a2518bbde906fe4abf6 Ver

DISPOSICIÓN Nº 261-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente Nº EX-2023-5461845-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 596237/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 42-2023 tendiente a
la compra de Descartable para el servicio de Farmacia, y
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 42 /2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
tendiente a la compra de Descartable para el servicio de Farmacia Cuya apertura se llevara a cabo el día, 21 de marzo de
2023 a las 10:00hs Periodo de Consumo Febrero/Junio 2023 con un total presupuestado de $12.799.208,70 (Pesos doce
millones setecientos noventa y nueve mil doscientos ocho con 70/100).
ARTÍCULO 2°.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido Número de legajo DNI
Romina Nicosia, 350288 25778120
Evelyn Hansen, 618386 38951886
Ariel Donozo, 676458 27713193
Claudia Galeano, 905375 23865231
Manuel Alanis, 631090 16553243
Juan Segundo Toressi. 617978 39653637
 
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido Número de legajo DNI
Alejandra Rotondi 334387 20029674
Sandra Conti 333993 18025877
Julia Colombo 689818 23656133
Marina Figuero 690744 33440473
Ariel Donozo, 676458 27713193
Claudia Galeano, 905375 23865231
 
ARTÍCULO 4°. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$12.799.208,70 (Pesos doce millones setecientos noventa y nueve mil doscientos ocho con 70/100). Ejercicio 2023.-
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso, Partida Principal, Parcial, ($)
2 2 2 $27.000,00
2 5 1 $22.200,00
2 9 5 $12.445.158,70
2 4 2 $16.000,00
2 9 9 $14.000,00
2 9 7 $266.750,00
2 5 7 $8.100,00
 
ARTÍCULO 5°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante
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ARTÍCULO 6°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7°.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 99-HZECEDMSALGP-2023
 

ENSENADA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO, las actuaciones por las que se solicita la Contratación del Servicio de Recolección de Residuos Patogénicos, para
cubrir el periodo del 01/03/2023 al 31/08/2023 a través de Contrataciones Hospitalarias Autogestionadas y de acuerdo con
la Aprobación emitida por la Dirección de Compras Hospitalarias Solicitud Nº 603263, EX-2023-400101-GDEBA-
HZECEDMSALGP, y
 
CONSIDERANDO,
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 2/2023, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y la 6528/22 que modifica y amplia los términos de la 3058/22.
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 disponen que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada y ampliada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP; RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP; RESO-2022-6528-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el
Anexo II para la autorización del llamado a licitación privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones
Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso
b/f del Anexo I del Decreto 59/19 hasta el 100%;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, y;
Por las facultades que le confiere el decreto Nº 68/2021.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
ESPECIALIZADO EN CRÓNICOS EL DIQUE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a efectuar los actos Administrativos para el llamado a la
Licitación Privada Nº 2/2023 la cual se halla encuadrado en el Art. 17 de la Ley Nº 13.981 y Art. 17 apartado “1” del Anexo I
del Decreto Reglamentario N° 59/19-Resol. 2019-76-GDEBA-CGP, y contempla la posibilidad de ampliar, disminuir y/o
prorrogar según los términos del Art. 7 Inc. b y f de la Ley de contrataciones 13.981/09, y su Decreto Reglamentario 59/19
con su modificación según Art. 29 de la Ley 15.165 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica,
productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el pliego de bases y condiciones particulares para la Contratación del servicio de recolección de
residuos patogénicos, con arreglo al pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios a
partir de la Resolución 76/19 en el marco del Decreto 59/19 y la Ley de compras y contrataciones 13.981/09 y su
correspondiente pliego de especificaciones técnicas.
ARTÍCULO 3º: La apertura de propuestas tendrá lugar el día 21 de Marzo de 2023 a las 11:00 Hs en la oficina de Compras
del Hospital Zonal Especializado en Crónicos El Dique, sito en calle 129 entre 51 y 53 S/Nº de la localidad de Ensenada.
ARTÍCULO 4º: Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a
disposición de los interesados en la Página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán retirarse en la oficina de Compras del Hospital Zonal Especializado en Crónicos El
Dique de lunes a viernes de 8:30 a 15:30 horas.
Los pliegos podrán descargarse en el siguiente link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitac ion/lista Nuestra casilla de correo
electrónico de Proveedores BA es: heldique@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5º: El gasto precedente deberá ser imputado a:
 
C: INSTITUCIONAL -1-1-1, JURIDICCION 12 JURIDICCION AUXILIAR 0, ENTIDAD 000 -SALUD- CATEGORIA DE
PROGRAMA 019-SUB 003 - ACTIVIDAD 1- FINALIDAD 3- FUNCION 1-PROCEDENCIA -FUENTE DE FINANCIAMIENTO
11- EJERCICIO ECONOMICO FINANCIERO 2023.
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Inc. 3- Partida Sub-principal 3- Partida Parcial 5.
MONTO TOTAL ESTIMADO: PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($12.480.000,00)
 
ARTÍCULO 6º: Designar a los integrantes de la Comisión de Apertura de sobres:
 
Acuña, Natalia Mariel Leg. 619144
Crevani, Juan Cruz. Leg. 651750
 
ARTÍCULO 7º: Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación:
 
Villalba, Florencia Leg. 630089
Ivañez, Daniela María Leg. 633371
Berruet, Jorgelina Leg. 907305
Diaz, Gonzalo Leon Leg. 607988
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese ante quien corresponda, hecho déjese constancia de Calidad, cumplido
ARCHIVESE.
 
Horacio Cerván, Director Ejecutivo.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-301347-14 la Resolución Nº 006.466 de fecha 23 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 006.466
 
VISTO el expediente N° 21557-301347-14 por el cual María Elena MAURICIO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que posteriormente se presenta Néstor Fabian SCUFFI solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a María Elena MAURICIO, con documento DNI N° 14.991.987. le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Secretaria, Preescolar, con 29 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación el que
debía ser liquidado a partir del 28 de febrero de 2015 hasta el 27 de julio de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento;
y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas devengadas en dicho concepto. 
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Néstor Fabian SCUFFI, con documento DNI N° 16.337.102 
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28 de julio de 2022 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante. 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). 
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido,
archivar. 
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-095937-08 la Resolución Nº 958371 de fecha 29 de septiembre de 2021.
“Además se lo intima del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso
al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique
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el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes del titular de la deuda, a que
procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires".
 
RESOLUCIÓN Nº 958371
 
VISTO el expediente N° 21557-095937-08 por el cual se declarara el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente
por Jorge Ernesto Pascual BOVILLY, se detectó un error de hecho, y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento del dictado de la Resolución N° 914.189, de fecha 09 de mayo de 2019, se deslizó un error de hecho al
consignar que debía intimarse al titular cuando debía decir que se intimara a los derechohabientes;
Que en consecuencia por lo que corresponde revocar el artículo 2o de la resolución mencionada y subsanar el error
apuntado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR el artículo 2o de la Resolución N° 914.189, de fecha 09 de mayo de 2019, atento los argumentos
vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2. DECLARAR legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Jorge Ernesto Pascual
BOUILLY, que asciende a la suma de pesos ciento sesenta y nueve mil seiscientos treinta y cuatro con treinta y dos
centavos ($169.634,32).- INTIMAR a los derechohabientes para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la
deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de iniciar las acciones
pertinentes y aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. 0.1994).
ARTÍCULO 4º. ESTAR a lo demás proveído en la resolución de referencia, y en consecuencia, REGISTRAR en Actas.
Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-424956-17 la Resolución Nº 006.467 de fecha 23 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 006.467
 
VISTO el expediente N° 21557-424956-17 por el cual Beatriz Emma HUJBER, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Norberto Nicolás FRIGGIONE solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante:
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc, a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Beatriz Emma HUJBER con documento DNI N° 13.401.892. le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 12 Módulos Media - Desfavorabilidad 1, al 70 % de Profesora 6 Módulos Media, y al 70 % de Profesora de
Enseñanza Media 2 hs. Desfavorabilidad 1, todos con 26 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 28 de febrero de 2018 hasta el 14 de enero de 2021, fecha en que se
produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
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legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Norberto Nicolás FRIGGIONE, con documento DNI N° 10.326.088.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 15 de enero de 2021 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-495822-19 la Resolución Nº 983969 de fecha 3 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 983.969
 
VISTO el expediente N° 21557-495822/19 por el cual Pascual Arturo FARIÑA, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (7.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Amalia Rosa PELUFFO,
fallecida el 30 de abril de 2019, y;
 
CONSIDERANDO: 
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio pensionario;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante;
Que por otro lado se han detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento tanto de la Sra. Peluffo como
del Sr. Fariña, por lo que se deberá verificarse la existencia de sucesorio abierto a nombre de los mismos y en su caso
intimar a los sucesores para que hagan valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de
cualquier indicio que permita determinar el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de las extracciones antes mencionada que arrojan como
resultado las suma de pesos setenta mil setenta y uno con 46/100 ($70.071,46), y la suma de pesos mil cuarenta y nueve
con 54/100 ($1.049,54) desconociéndose el autor, toda vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción
pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia ante la justicia,
Que contando con lo dictaminado por los Organismos Asesores;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 947.934 de fecha 5 de mayo de 2021, por haber sido dictada con posterioridad
al fallecimiento del titular.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Pascual Arturo FARIÑA con documento DNI NQ 6 218.889, le asistía el derecho al
goce de un beneficio de PENSION, equivalente al 64% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Orientadora
Educacional - Psicología con 24 años y al 27% de Maestra Especial - Desfavorabilidad 1 - Diferenciada con 17 años,
ambos desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1° de mayo
de 2019 hasta el 21 de septiembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos setenta mil setenta y uno con
46/100 ($70.071,46) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento de Pascual Anuro FARIÑA,
debiéndose llevar adelante los pasos descriptos en os considerandos.
ARTÍCULO 4º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos mil cuarenta y nueve con 54/100
($1.049,54) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad a! fallecimiento de Amalia Rosa PELUFFO,
debiéndose llevar adelante los pasos descriptos en los considerandos.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) oías de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley 9650/80 T. O 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-199913-11 la Resolución Nº 04433 de fecha 25 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 04433
 
VISTO el expediente N° 21557-199913-11 por el cual Nora Olga FERNANDEZ, solicita REAJUSTE en base a la revisión de
su haber, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 15 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 77



CONSIDERANDO: 
Que, se presenta la titular de autos solicitando la revisión de su haber previsional por entender que el cargo que viene
percibiendo no es el correcto;
Que, por un error involuntario al momento de determinar el reajuste que la titular pretendía, no fue informado de manera
oportuna el cargo de Directora de Primera que desempeñara en el ámbito de la DIPREGEP:
Que de la intervención de las áreas técnicas surge que corresponde reajustar la prestación;
Que, cabe aclarar en esta instancia que los cargos fueron invertidos a los fines de que el haber resultante fuera más
beneficioso a la solicitante dejándose esclarecido que se tratan las dos carreras completas y simultaneas;
Que los efectos patrimoniales del reajuste se liquidarán a partir del día siguiente al cese atento la fecha de solicitud y el
término de prescripción bienal establecido en el artículo 62, párrafo 3o, de la norma citada;
Que, en consecuencia se dicta la Resolución N° 955 253, de fecha 11 de agosto de 2021;
Que, con posterioridad al dictado del acto se advierte que la mentada resolución fue dictada con posterioridad al
fallecimiento de la titular de autos por lo que corresponde revocar el acto y proceder a reconocer el derecho que le
correspondía;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar Infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos doscientos veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 83/100 ($224 458,83) desconociéndose el
autor, toda vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente
denuncia ante la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 955.253, de fecha 11 de agosto de 2021, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Nora Olga FERNANDEZ, con documento DNI N° 6.050.437, le asistía el derecho a
reajustar la prestación en base al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de Primera menos de
20 Secciones Preescolar, con 24 años, desempeñado en Colegios Privados, y al 70% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Vicedirectora de Primera menos de 20 Secciones Preescolar, con 24 años, desempeñado en la
Dirección General de Cultura y Educación el que debía ser liquidado a partir del 1o de mayo de 2014 y hasta el 28 de mayo
de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos doscientos veinticuatro mil
cuatrocientos cincuenta y ocho con 83/100 ($224 458 83)
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal. Publicar Edictos Remitir a Gestión y
Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-001506-92 la Resolución Nº 873863 de fecha 07 de septiembre de 2017.
“Además se lo intima del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso
al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique
el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes del titular de la deuda, a que
procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires".
 
RESOLUCIÓN Nº 873.863
 
VISTO el presente expediente por el cual Ángel Raúl MORALES, solicita se le acuerde el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del
beneficio jubilatorio;
Que, oportunamente se detectó que el titular se encontraba percibiendo beneficio en el orden nacional, en clara violación
del principio de beneficio único consagrado en el artículo 66 del Decreto Ley 9650/80 T.O. 1994;
Que, el titular renuncia en forma expresa a la prestación que percibía en el orden nacional y posteriormente Anses informa
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que el último haber percibido fue en enero de 1993;
Que, se procedió a practicar cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el período desde el 01/05/1991 y
hasta 31/01/1993 que asciende a la suma de $93.966,79, debiéndose intimar a los fines del recupero a los
derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento de actualizar el monto de la deuda y de iniciar
acciones legales;
Que, posteriormente se presenta Rosa MACCARINI solicitando beneficio de pensión en carácter de cónyuge supérstite del
causante;
Que, atento reunir prima facie los recaudos, se procedió a dar de alta en planillas de pago transitorio con fecha 01/02/2004;
Que, del análisis de las actuaciones resulta que la solicitante no convivió con el causante por lo que corresponde denegar
el beneficio de pensión por no encontrarse reunidos los recaudos del artículo 34 del Decreto Ley 9650/80 T.O. 1994;
Que, el área técnica pertinente procedió a practicar cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Rosa
MACCARINI por el periodo desde el 01/02/2004 y hasta 10/07/2011 que asciende a la suma de $745.976,66;
Que, atento haberse producido el fallecimiento de la titular de autos con fecha 19/10/2010, corresponde intimar a los fines
del recupero a los derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento de actualizar el monto de la
deuda y de iniciar acciones legales;
Que, contando con el dictamen de Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y lo dictaminado por la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Ángel Raúl MORALES, con documento LE N° 1.141.217, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION Asesor Nivel Director equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Administrativo - Categoría 17 (Bloque Político) con 26 años de antigüedad, desempeñado en la Cámara de Senadores, el
que debía ser liquidado a partir del 1o de mayo de 1992 hasta el 31 de octubre de 2003, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos noventa y tres mil novecientos
sesenta y seis con 79/100 ($93.966,79) por haberes percibidos indebidamente por Ángel Raúl MORALES desde el
01/05/1991 y hasta 31/01/1993, intimándose a los derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento
de actualizar el monto de la deuda y de iniciar acciones legales.
ARTÍCULO 3º. ESTABLECER que a Rosa MACCARINI, con documento DNI N° 93.986.619, no le asistía derecho al
beneficio d PENSION, atento los motivos expuestos en los considerandos.-
ARTÍCULO 4º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos setecientos cuarenta y cinco mil
novecientos setenta y seis con 66/100 ($745.976,66) por haberes percibidos indebidamente por Rosa MACCÁRINI desde
el 01/02/2004 y hasta 10/07/2011, intimándose a los derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento
de actualizar el monto de la deuda y de iniciar acciones legales.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las Resoluciones del Instituto de Previsión Social tos interesados podrán interponer
Recurso de Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) díá$ de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O.
1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal. Girar al Sector Gestión y Recupero de
deudas.
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
RESOLUCIÓN Nº 1703-IPS-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-1255606-GDEBA-DPSYCTIPS, la RESO-2022-2909-GDEBA-IPS y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha implementado dicha resolución con la finalidad de otorgar altas transitorias cuando el derecho a la jubilación
reviste carácter indubitado;
Que la fecha de finalización establecida en su Artículo 2° es el 31 de diciembre de 2022;
Que la totalidad de los beneficios que otorga este Instituto de Previsión Social poseen un claro carácter alimentario, y su
otorgamiento efectivo debe ser el resultado de una respuesta que el Organismo debe brindar con celeridad e inmediatez;
Que en el marco del procedimiento establecido en la Resolución citada, se ha registrado un universo de beneficios que
recibieron el alta transitoria durante su vigencia, luego de haber superado el control de requisitos, aplicado a cada solicitud,
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concluyendo en el carácter indubitado del derecho jubilatorio;
Que en este sentido, la experiencia recogida resulta positiva y justifica mantener el esquema de altas transitorias, bajo las
mismas condiciones y requisitos;
Que habiendo tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado, el Honorable Directorio, según
consta en Acta Nº 3661, ha resuelto dictar la presente medida en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar la vigencia de la RESO-2022-2909-GDEBA-IPS hasta el día 31 de diciembre de 2023, momento
en el cual caducará de pleno derecho.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Comunicar. Dar al Boletín Oficial y SINDMA. Publicar en Compilación Normativa. Cumplido,
archivar.
 
Marina Alejandra Moretti, Presidenta.

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 123/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Jardín de Infantes Nº 931.
Presupuesto oficial $118.105.252,47 (Pesos Ciento Dieciocho Millones Ciento Cinco Mil Doscientos Cincuenta Dos con
47/100).
Garantía de oferta exigida: $5.905.262,62.
Fecha de apertura: 21/04/2023 - Hora 12:00.
Lugar de adquisición del pliego y apertura: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en Hipólito Yrigoyen 743, Belén
de Escobar.
Plazo de entrega: 300 días.
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Fecha de consultas: 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo.
Fecha de venta: 3, 4, 5, y 10 de abril.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

mar. 7 v. mar. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 124/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Escuela de Educación Secundaria Nº 12.
Presupuesto oficial: $179.038.150,74 (Pesos Ciento Setenta y Nueve Millones Treinta y Ocho Mil Ciento Cicuenta con
74/100).
Garantía de oferta exigida: $8.951.907,53.
Fecha de apertura: 21/04/2023 - Hora 10:00.
Lugar de adquisición del pliego y apertura: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en Hipólito Yrigoyen 743, Belén
de Escobar.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Fecha de consultas: 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo.
Fecha de venta: 3, 4, 5, y 10 de abril.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

mar. 7 v. mar. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 2/2023 -  Préstamo BID N° 3256/OC-AR 
 
POR 5 DÍAS - Llamado a Licitación - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista
Red Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1 y 2 en el partido de Ituzaingó  

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este programa
fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015. 
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista” y se propone
utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 2/23 Red Secundaria
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de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1 y 2- Partido de Ituzaingó. 
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones - invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra Red
Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1 y 2 - Partido de Ituzaingó a ser contratados bajo el sistema de unidad
de medida. La licitación está compuesta de dos lotes, a saber: 

Lote 1: Red Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1, en el partido de Ituzaingó, cuyo plazo de ejecución es 365 días
corridos y el valor de referencia (Enero 2023) es: $760.738.790,00 (Pesos Setecientos Sesenta Millones Setecientos
Treinta y Ocho Mil Setecientos Noventa con 00/100).  
Lote 2: Red Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1, en el partido de Ituzaingó, cuyo plazo de ejecución es 365 días
corridos y el valor de referencia (Enero 2023) es: $635.814.418,00 (Pesos Seiscientos Treinta y Cinco Millones
Ochocientos Catorce Mil Cuatrocientos Dieciocho con 00/100).  

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 23499, y está abierta a todos los oferentes de
países elegibles, según se definen en los documentos de licitación.  
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a
15:00 horas.  
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad
similares a los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción Llamado a Licitación mayor al
mínimo establecido en el pliego; iii) contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar
con personal esencial para ejecutar la obra; y v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros
compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en el pliego. No se otorgará un Margen de
Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 
7. Los documentos de licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los
oferentes podrán adquirir un juego completo de los documentos de licitación en idioma español, a través de una
solicitud a la dirección indicada al final de este Llamado. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día 18 de
abril de 2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 18 de abril de 2023. 
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el monto de: 

Lote 1: $7.610.000,00 (Pesos Siete Millones Seiscientos Diez Mil con 00/100).  
Lote 2: $6.360.000,00 (Pesos Seis Millones Trescientos Sesenta Mil con 00/100).  

10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones. 
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9º Oficina 907 Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código
postal (1900).  Teléfono/Fax: 0221-429-5160 
Correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos Ing. Luis A. Huergo del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos, Planta Baja.  
Página web:  https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
Dirección de correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com

mar. 9 v. mar. 15

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista. Préstamo BID N° 3256/OC-AR.
LPN N° 1/23 “Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y Compuertas en el Camino del Buen Ayre” - Partidos de
Ituzaingó, Merlo, Moreno, Hurlingham, Tres de Febrero y Gral. San Martín
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición N° IDB663-05 15 del 19 de Mayo de 2015.
2. La provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 1/23 “Refuncionalización del Sistema
Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre” - partidos de Ituzaingó, Merlo, Moreno, Hurlingham, Tres de
Febrero y Gral. San Martín.
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: “Refuncionalización del Sistema
Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre” - partidos de Ituzaingó, Merlo, Moreno, Hurlingham, Tres de
Febrero y Gral. San Martín”, a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 548 días
corridos y el valor de referencia (Diciembre 2022) es: $1.698.947.360,00 (Pesos Mil Seiscientos Noventa y Ocho Millones
Novecientos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Sesenta con Cero Centavos).
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
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5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 9:00 a 15:00 horas.
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7. Los Documentos de licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este llamado.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día 12 de abril de
2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este llamado, a las 12:00 horas del día 12 de abril de 2023.
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto
de: $16.990.000,00 (Pesos Dieciséis Millones Novecientos Noventa Mil con Cero Centavos).
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones.
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9º Oficina 907 ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Código
Postal (1900).
Teléfono/Fax: 0221-429-5160
Dirección de correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos Ing. Luis A. Huergo, del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, - Planta Baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones 

mar. 10 v. mar. 16

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0027-LPU23
 
POR 15 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el Aviso de Llamado a Licitación
del Proceso:
Obra: Conservación Mejorativa y de Mantenimiento - Sistema Modular, Ruta Nacional N° 228, Tramo: Necochea - Tres
Arroyos, Sección: Km. 0 - Km. 135.62 - provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ochocientos Sesenta y Dos Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Setecientos
($862.562.700,00) referidos al mes de marzo de 2022 con un plazo de obra: Dos (2) años. 
Garantía de la oferta: Pesos Ocho Millones Seiscientos Veinticinco Mil Seiscientos Veintisiete ($8.625.627,00).
Apertura de ofertas: 25 de abril del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
marzo del 2023 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

mar. 10 v. mar. 31

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Ruta Provincial Nº 215, Repavimentación y Ensanche
de Calzada Existente y Construcción de Segunda Calzada - Tramo: Rotonda “Los Bosquecitos” - Calle 13 - Longitud 7.100
metros, en jurisdicción del partido de Brandsen.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $3.154.907.388,93.-
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 23 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.-
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-05132158-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 13 v. mar. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
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Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación de Calzada, Construcción de
Intersección Canalizada y Ciclo Vía en R.P. Nº 23, Tramo: Fin de Viaducto (Int. calle J.R. Estomba) - Int. calle José León
Suárez, Longitud Total 4.700 metros, Los Polvorines - Villa de Mayo - Ingeniero Adolfo Sourdeaux - Municipalidad, en
Jurisdicción del partido de Malvinas Argentinas.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $940.750.333,84.-
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 23 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.-
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-05124326-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 13 v. mar. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales,
Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal XII, en Jurisdicción de los Partidos de Necochea,
Lobería y Tres Arroyos.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $2.660.221.931,79.-
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 28 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.-
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.-
EX-2023-05154880-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 13 v. mar. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Corredor Vial Productivo Ruta Provincial Nº 51 Lote 8:
Km. 682+500 - Km. 732+000, Obra: Rehabilitación de Calzada, Ensanche y Construcción de Banquinas Pavimentadas y
Terceras Trochas, Longitud 49.500 Metros, en Jurisdicción de los partidos de Coronel Pringles y Bahía Blanca.
Valor del pliego: pesos cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $7.804.286.109,14.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 28 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-05159832-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 13 v. mar. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE VILLA GESELL
 
Licitación Privada Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Cronograma de la Licitacion Privada Nº 1/23 del Programa MESA - Marzo 2023
Entrega de sobres: Viernes 17 de marzo del 2023 a las 11 hs. en Consejo Escolar, sito en Avenida N° 446 entre paseo 104
y 105.
Apertura de sobres: 17 de marzo del 2023 a las 11:30 hs. en sede del Consejo Escolar.
Adjudicación: Lunes 20 de marzo del 2023.
La adquisición de los pliegos se mandarán por mail a los interesados o podrán adquirirlo en la página web de la pcia. de
Buenos Aires o las copias del pliego en la Librería De Lisio (sito en Avenida 3 y Paseo 107 abierto horario de comercio) a
partir este día 10/03/202. 
Consejo Escolar de Villa Gesell: Teléfono: 02255-462443. Horario de 8 hs. a 16 hs. Mail: navellaneda2@abc.gob.ar,
ce125@abc.gob.ar. Dirección: Avenida 4 N° 446 CP 7165.

mar. 13 v. mar. 15
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MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del partido, Etapa 1 - 2023.
Fecha apertura: 5 de abril de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $91.466.- (Son Pesos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 519/INT/2023.

mar. 13 v. mar. 17

MUNICIPALIDAD DE TORDILLO
 
Licitación Privada Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Contratación para la Adquisición de Materiales de Iluminación, para la Ejecución de la Obra
Iluminación en la Planta Urbana de Gra. Conesa - Programa FIM 2022.
Presupuesto oficial: $11.441.884,08.
Plazo de ejecución de la obra: 30 días o 1 mes.
Valor del pliego: $11.500,00.
Venta de pliego: Oficina de Adquisiciones y Contrataciones de la Municipalidad de Tordillo a partir del día 20/03/2023 hasta
el día 28/03/2023 inclusive.
Teléfonos de contactos: 2241 15 692914/2245 492022.
Dirección: Eva Duarte Nº 110 - CP 7101 - Gral. Conesa - Tordillo - Prov. Bs. As.
Presentación de ofertas hasta las 10:00 hs. del 3/04/2023.
Apertura de ofertas: Día 3/04/2023 a las 10:00 hs. en la Sala de Reuniones.
Decreto Nº 121/2023.
Expediente Nº 4113 - 014/2023.

mar. 13 v. mar. 15

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales -
Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal III Ensenada, que abarca los Partidos de Berisso,
Brandsen, Chascomús, Ensenada, General Belgrano, General Paz, La Plata, Magdalena y San Miguel del Monte.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $2.106.206.029,64.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 31 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-06070968-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 14 v. mar. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales
- Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal IV Junín, que abarca los Partidos de General
Arenales, Junín y General Viamonte.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $2.102.633.339,78.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 31 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-06628460-GDEBA-DVMIYSPGP.
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mar. 14 v. mar. 20

MINSTERIO DE INSFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales
- Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal V Chivilcoy, que abarca los Partidos de Alberti,
Bragado, Chacabuco, Chivilcoy, 9 de Julio y Suipacha.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $2.871.205.885,78.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 31 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-05750012-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 14 v. mar. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales
- Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal VII Dolores, que abarca los Partidos de Castelli,
General Madariaga, Maipú y Pila.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $852.897.871,04.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 05 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-05749896-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 14 v. mar. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 5 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales -
Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal X, que abarca los partidos de General Pueyrredón,
General Alvarado, Ayacucho y Tandil.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $2.966.849.407,51.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 05 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-06018912-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 14 v. mar. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales -
Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal I, que abarca los Partidos de Arrecifes, Carmen de
Areco, Pergamino, Ramallo y Salto.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $2.478.476.791,09.
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Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 5 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., AV. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-0513777-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 14 v. mar. 20

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0073-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0073-LPU23 con encuadre en
los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a Adquisición de
Insumos para los Procesos de Modificación Corporal Hormonal - PMCH, con destino a la Dirección Provincial de Equidad
de Género en Salud, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total estimado de
Pesos Noventa Millones Veintitrés Mil Seiscientos Setenta y Seis con 00/100 ($90.023.676,00).
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 22 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Disposición DISPO-2023-97-GDEBA-DPGYPCYCMSALGP de fecha 9/3/2023.
Expediente EX-2022-41313030-GDEBA-DPEGSMSALGP.

mar. 14 v. mar. 15

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 45/2022 - Proceso de Compra N° 164-0648-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 45/2022 - Proceso de Compra N° 164-0648-LPU22 para la
Adquisición de Materia Prima para la Confección de Colchones Ignífugos, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-
128-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la recepción de muestras: 20 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 22 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-35928853-GDEBA-DDDGASPB.

mar. 14 v. mar. 15

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Proceso de Compra PBAC N° 382-0420-LPU22
Aclaratoria
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Switches y Módulos de Red con Soporte y Garantía de Buen Funcionamiento, con
destino a cubrir las necesidades operativas de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.
 
Circular Aclaratoria N° 1:
Consulta Telefónica de Argentina S.A.
“De nuestra mayor consideración: Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en representación de TELEFÓNICA DE
ARGENTINA S.A. // TELEFONICA MOVILES DE ARGENTINA S.A. (MOVISTAR EMPRESAS), en relación a la solicitud de
cotización de referencia. Por medio de la presente, tomando en consideración el espacio de tiempo, y con el fin de
posibilitar un análisis de factibilidad en profundidad y diligente, respecto a la solicitud de referencia, solicitamos a Uds.
tengan a bien otorgar una prórroga sobre la fecha de apertura de oferta en lo posible de 10 días hábiles. Quedamos
atentos a vuestra respuesta y a disposición ante cualquier consulta al respecto que pueda surgir. Sin otro particular,
aprovechamos la ocasión para saludar a Uds. muy atentamente.”
 
Respuesta - Circular N° 1:
“La Gerencia de Infraestructura Tecnológica informa que no se podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas.”
Fecha autorización circular aclaratoria N° 1: 08 de marzo de 2023.
 
Circular Aclaratoria N° 2:
Consulta Telefónica de Argentina S.A.
“Se consulta por esta vía sobre posibilidad de prórroga en el Plazo de Entrega especificado en el pliego”.
 
Respuesta - Circular N° 2:
"La Gerencia de Infraestructura Tecnológica informa que no se modificará el plazo de entrega de los switches y por
consiguiente la prestación del servicio.
No obstante ello, según lo manifestado en las notas adjuntas, ante una eventualidad de ocurrencia, debidamente justificada,
enmarcadas en los presupuestos legales con atención de las previsibilidades debidas, siempre que las necesidades de la
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jurisdicción contratante admitan por su naturaleza la satisfacción de la prestación fuera de términos, podrá prorrogarse los
plazos sin aplicación de multas o penalidades.”
Fecha autorización circular aclaratoria N° 2: 08 de marzo de 2023.
 
Circular Aclaratoria N° 3:
Consulta Telefónica de Argentina S.A.
“Según lo indicado en el item C Componentes de la solución página 30, en el Renglón 3 se requieren dos módulos de red.
En el item E Renglón 3 página 31 se mencionan 2 Switches Fibrechannel. Por favor indicar si lo indicado en la pagína 31 es
erróneo.
En el Renglón 4, se pide soporte para los módulos de red. El soporte se brinda sobre el equipamiento donde se alojan los
módulos de red. En base a esto, por favor indicar si se mantiene el requerimiento para dicho renglón y en ese caso cuál es
el equipamiento sobre el que se debe dar soporte”.
 
Respuesta - Circular N° 3:
“Respuesta 1: Con respecto al renglón número 3 de página 31, son 2 Swichtes módulos de red para Swicht Cisco Catalyst
9400 (igual que lo que dice página 30).
Respuesta 2: Con respecto al renglón 4 el servicio requerido es sobre los bienes a adquirir. Por tal motivo, debe prever
soporte y garantía de funcionamiento por treinta y seis (36) meses para los módulos a ser instalados en los switches Cisco
Catalyst 9400.”
Fecha autorización circular aclaratoria N° 3: 10 de marzo de 2023.
 
Circular Aclaratoria N° 4:
Consulta Firma Trans Industrias Electrónicas S.A.
“Estimados buenas tardes. El renglón 3 indica que se deberán proveer 48 puertos en cada switch 9407.-En caso de que
tengan disponibilidad de slots disponibles, es posible proponer dos placas de 24 ports por chasis?- De no ser posible, los
Cisco Catalyst 9407 cuentan con supervisora 2 o superior? Ya que esto es requerimiento técnico mínimo para utilizar
módulos de 48 ports 10G.- En caso de no contar con dichas supervisoras, deberán ser cotizadas dentro de este mismo
proceso?”
 
Respuesta - Circular 4:
“Respuesta: Será aceptable la solución que provea 2 placas de 24 ports por chasis, dado que los mismos cuentan con slots
disponibles para su instalación.
En caso de optar por la opción de un módulo de 48 ports por chasis, deberá cotizarse dentro del mismo proceso la
supervisora requerida para el correcto funcionamiento del mismo.”
Fecha autorización circular aclaratoria N° 4: 10 de marzo de 2023.
 
Acto administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAYT N° 211/23.
Números de Expedientes: EX-2022-31032818-GDEBA-DPTAAARBA.

mar. 14 v. mar. 15

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Privada Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar en el período comprendido entre el 1/4/2023 al
30/6/2023. Rubros: Alimentos Secos, Panificados, Lácteos y Derivados, Carnes, Frutas y Verduras.
Apertura 20 de marzo de 2023 - 8:30 hs.
Presupuesto oficial $34.789.470,00
Valor del pliego: $30.000
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar San Antonio de Areco - Alsina 128 - San Antonio de Areco hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Alsina 128 - San Antonio de Areco.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Calle Alsina 128
de San Antonio de Areco, correo electrónico ce094@abc.gob.ar.
Expediente Interno Nº 094-004-2023-02-1

mar. 14 v. mar. 15

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 17/2023, para la Adquisición de Materia Prima para la Elaboración de
Cefalexina, para cubrir el Período de 10 (Diez) Meses, solicitado por el Departamento de Producción de Medicamentos
(LEMP N° 3) del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de Avenida Antártida
Argentina e/ 525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiséis Millones Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos
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Noventa y Cinco con 00/100 ctvs. ($26.449.895,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón de lunes a viernes de 8:00 a
13:00 hs.
DISPO-2023-92-DPIBDTPMSALGP.
EX-2023-2330765-GDEBA-DPTGADMSALGP.'

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 50/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 50/2023 para Contratar la Adquisición de Vehículos y Maquinaria Vial, cuyo
Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $274.050.000,00 (Pesos Doscientos Setenta y Cuatro Millones Cincuenta
Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al
efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 23 de marzo de 2023 y la
apertura de las propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 29 de marzo de 2023 a las 10:00
horas, siendo el valor del pliego de $274.050,00 (Pesos Doscientos Setenta Y Cuatro Mil Cincuenta).
Expediente Nº 4003-64019/2023.

mar. 14 v. mar. 15
 

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 
 
Licitación Pública Nº 24/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Impresión Mensual de Publicación Gráfica Municipal - Revista Be
del Partido de Berazategui, Ejercicio 2023.
Presupuesto oficial total: $48.000.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 16 de marzo de 2023 al 22 de marzo de 2023 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 23 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 24 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 27 de marzo de 2023, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 27 de marzo de 2023, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $48.000,00
Expediente Nº 4011-242-SCP-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 
 
Licitación Pública Nº 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Columnas de PRFV (Fibra de Vidrio) para la
Instalación de Artefactos y Mantenimiento de Alumbrado Público en el Partido de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $16.000.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 16 de marzo de 2023 al 30 de marzo de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 31 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 3 de abril de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 4 de abril de 2023, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 4 de abril de 2023, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $16.000,00
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Expediente Nº 4011-863-SSP-2023.
mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 10/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Luminaria LED para Reconversión con destino calles Nuestras Malvinas, Eduardo
Arana, Ruta 205, Av. Dardo Rocha y localidad de Luis Guillón del partido de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $179.152.650,00
Valor del pliego: $180.000,00.
Fecha de apertura: 22 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7:00 a 13:00 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 12/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales para Reconversión a Luminaria LED con destino Avenidas del Partido de
Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $336.378.000,00
Valor del pliego: $670.000,00.
Fecha de apertura: 22 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º p. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas. 

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción Escuela de Educación Secundaria N° 4
Presupuesto oficial: $307.507.268,14.
Valor del pliego: $1.537.500,00.
Vista de pliegos: Desde el lunes 20 al miércoles 22 de marzo del 2023, en el horario de 9:00 a 13:00 horas en Mesa de
Entrada del municipio, Av. Villamayor 250.
Visita de obra oficial: Jueves 23 de marzo del 2023 a las 9:00 horas. Saliendo desde la Municipalidad
Venta de pliegos: Del lunes 27 hasta el miércoles 29 de marzo de 2023, en el horario de 9:00 a 13:30 hs. en Tesorería de la
Municipalidad de General Las Heras sita en Av. Villamayor N° 250, o mediante correo electrónico a la dirección:
licitaciones@gobiernodelasheras.com
Toda consulta deberá ser dirigida a la Oficina de Compras de la Municipalidad de General Las Heras, Avenida Villamayor
N° 250 o mediante correo electrónico a la dirección: licitaciones@gobiernodelasheras.com
Presentación de ofertas: Hasta el lunes 17 de abril del 2023 a las 10:00hs. en Mesa de Entrada del palacio Municipal.
Apertura de ofertas: Lunes 17 de abril del 2023 a las 11:00 horas.
Expediente N°4044-135/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Provisión de Pollos Congelados con destino Secretaría de Desarrollo Social.
Apertura: 5 de abril de 2023. Hora: 08:30. Lugar: Dirección General de Contrataciones
Prespuesto oficial: $76.700.500,00.
Solicitud de pedido Nº 81/23: $17.750.500,00.
Solicitud de pedido Nº 82/23: $58.950.000,00.
Consulta del pliego: Hasta el 3 de abril de 2023
Depósitos garantía de oferta:

- En efectivo hasta el 4 de abril de 2023 (Entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 3 de abril de 2023 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del depósito: 5 % del Presupuesto Oficial de la/s Solicitud/es de Pedido a cotizar.

Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata. Tel. (0223) 499-6567/6412/7859. Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar. Página web oficial:
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www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: Calendario de licitaciones
Decreto Nº DECFC-2023-324-E-MUNIMDP-INT
Expediente Nº 10 Dígito 6 Año 2023 Cuerpo 1

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Reparación de Pavimentos con Concreto Asfáltico más Obras Complementarias en Diversas Zonas
del Partido.
Fecha y hora de apertura: 10 de abril de 2023 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $199.979,00 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Novecientos Setenta y Nueve).
Presupuesto oficial: $199.978.800,00 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Millones Novecientos Setenta y Ocho Mil
Ochocientos).
Plazo de ejecución: 8 (ocho) meses.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras, 2º piso, Edificio Municipa, Belgrano 3747, General San Martín, Pcia. de
Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones. Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 335-S-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Cordón Cuneta y Mejorado Dolomítico Zona Norte Coronel Charlone.
Adquisición de Mano de Obra, Maquinaria y Materiales.
Partido: General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $43.746.377,55.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Apertura de ofertas: El día 5 de abril de 2023, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas
pcia. de Buenos Aires, a las once horas (11:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 15 de marzo al 4 de abril de 2023 de 7:00 a 12:00 hs en la Oficina de Compras de
la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-
587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 15 al 30 de marzo de 2023 de 7:00 a 12:00 hs en la Oficina de Compras de la Municipalidad
de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 5 de abril de 2023 a las 10:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Cuarenta y Tres Mil Setecientos Cuarenta y Seis con 37/100 ($43.746,37).

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Sistema Centralizado de Control del Tránsito. Plan de Obras de Sistema Semafóricos de Sector I y
Sector II para la Municipalidad de La Matanza.
Fecha apertura: 10 de abril de 2023, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $455.633. (Son Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Treinta y Tres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4/INT/2023.

mar. 14 v. mar. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
 
Licitación Pública Nº 50/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Servicio de Video Vigilancia.
Fecha apertura: 10 de abril de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $255.966. (Son Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Novecientos Sesenta y Seis).
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Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1745/INT/2023

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Adquisición de Juegos de Plaza cuyo presupuesto oficial es de
Pesos Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Noventa y Un Mil Cuarenta y Nueve con 85/100 ($34.491.049,85), de
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-43/2023
Apertura: 11/04/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la Licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras. 
La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús. Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito
Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos
el día y hora señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0755/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 10/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Artículos de Limpieza, según Pliego de Bases y
Condiciones. Con destino a despacho Secretaría de Salud. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor del pliego: Pesos Quince Mil con 00/100 ($15.000,00).
Fecha de apertura: 11/04/2023.
Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (9:00 hs.) del día 11/04/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail hcanton@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 30 de marzo de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1213271/2022.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Separadores y Divisores para Ciclovías, según
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexos Técnicos
Valor de pliego: Pesos Quince Mil ($15.000,00).
Fecha de apertura: 6 de abril de 2023.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 06/04/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 15 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 91



calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 29 de marzo de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1217636/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Recolección, Traslado y Tratamiento de
Residuos Patogénicos, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexo.
Valor de pliego: Pesos Treinta y Cinco Mil ($35.000,00).
Fecha de apertura: 6 de abril de 2023.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 06/04/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 29 de marzo de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1217638/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Materiales para la Construcción, según especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones.
Valor de pliego: Pesos Cincuenta y Cinco Mil ($55.000,00)
Fecha de apertura: 6 de abril de 2023
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 06/04/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13.30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 29 de marzo de 2023 inclusive)
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1217687/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 65/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Contratación de un Servicio de Mantenimiento, Monitoreo y Reparación del
Sistema de Identificación Vehicular implementado en el partido de Lomas de Zamora, por un período de nueve (9) meses,
solicitado por la Secretaría de Seguridad.
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Presupuesto oficial: $37.350.000,00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 30 de marzo de 2023 a las 11:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3er Piso, Oficina N° 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 9:30 a 15:30 hs.
Valor del pliego: $28.125,00.
Venta de pliegos: Los días 22 y 23 de marzo de 2023, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 13/2023 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para dotar a la Escuela Secundaria Nº 26 de tres aulas, a efectos de ampliar la matrícula y así dar respuesta a la
demanda de la comunidad. La misma será construida con mampostería de 18x18x33, cubierta de chapa cincalum, aislante
y cielorraso desmontable. Tendrá piso y zócalos de cerámico de 60 x 60, contará con equipo de aire acondicionado y,
además, en un sector de cada aula tendrá un armario de melanina/cedro. Además, se realizará una galería de circulación
que se conectará con la cubierta existente y sus respectivos desagües pluviales.
Fecha de apertura: 4 de abril de 2023 - Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $22.801.397,15.
Valor del pliego: $23.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 16, 17 y 20 de marzo de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 09:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 22 y 23 de marzo de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 04/04/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 1645/2023.
Expte.: 4132-28989/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para Ejecutar la Obra de Intervención
en Centro de Salud del Distrito de Marcos Paz.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Tres con
53/100 ($49.994.263,53).
Acto de apertura: 4 de abril de 2023 a las 09:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse de manera gratuita en la Dirección Municipal de Contrataciones del
Municipio de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el día 4 de abril de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-692/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Juegos y Piso de Caucho Plaza Ferroviaria - Parque España.
Apertura: 30 de marzo de 2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino, Dorrego Nº 636, Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs. Tel.: 02477- 328112/13/14
Expediente: D 148/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto la Concesión de la Explotación
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Comercial del Kiosco-Bar y Oficinas de la Estación Terminal de Ómnibus de Roque Pérez, todo conforme al Pliego de
Bases y Condiciones obrantes en el expediente municipal Nº 4096-1377/2023.
Presupuesto oficial: Pesos 1.620.000 con 00/100 ($1.620.000,00)
Adquisición del pliego: El pliego podrá solicitarse hasta el 28 de marzo de 2023 en la Mesa de Entradas de la Municipalidad
de Roque Pérez, calle Bmé. Mitre 1310, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30.
Valor del Pliego: Gratuito
Presentación de ofertas: De lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:30 horas y hasta las 10:00 horas del día 29 de marzo
de 2023, en sobre cerrado, en la mesa de entradas de la Municipalidad de Roque Pérez.
Lugar y fecha de apertura de sobres: En la Oficina de compras de la Municipalidad de Roque Pérez, sito en calle Bmé. Mitre
Nº 1310, a las 11:30 hs. del día 29 de marzo de 2023.
Expediente municipal Nº 4096-1377/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Mantenimiento Espacios Verdes Municipales.
Presupuesto oficial: $20.588.222,00
Consultas al pliego: Dirección de Espacios Verdes: espaciosverdes@areco.gob.ar - comprasoficinaareco@gmail.com
Apertura de sobres: 10 de abril de 2023 a las 12:00 hs.
Presentación de la ofertas: Hasta el día 10 de abril en la Oficina de Compras del Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas
y Matheu, San Antonio de Areco.
Expediente administrativo Nº 4102-0114/2023

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN
SECRETARÍA PARA LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA, CULTURAL Y DEPORTIVA
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Escuela Barrio Libertador - Gimnasio Etapa 1.1. Objeto: Haciendo Escuela
Fecha y hora de apertura: 4 de abril de 2023 - 10:00 hs.
Valor del pliego: $166.457 (Ciento Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete)
Presupuesto oficial: $166.457.098,42. (Pesos Ciento Sesenta y Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Noventa
y Ocho con Cuarenta y Dos Centavos)
Plazo de ejecución: 120 (días) de corrido.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 2 (dos) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura en
horario de 9:00 horas a 14 horas
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente Nº 258-S-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 12 de abril de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Provisión de Luminarias LED para Repotenciación Lumínica Plan 2023.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $100.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130, primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $100.000.000,00.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 39/2023
 
POR 2 DÍAS - Módulo Extraordinario para Seguridad Alimentaria - MESA - Bonaerense.
Presupuesto oficial: $1.271.318.242,32 (Pesos Mil Doscientos Setenta y un Millones Trescientos Dieciocho Mil Doscientos
Cuarenta y Dos con 32/100).
Valor del pliego: Sin costo.
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Fecha de apertura 10 de abril de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto N° 286/23.
Expediente: 4117.35683.2023.0.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio Alimentario Escolar (SAE) 2023.
Presupuesto oficial: $1.166.166.913,74 (Pesos Mil Ciento Sesenta y Seis Millones Ciento Sesenta y Seis Novecientos Trece
con 74/100).
Valor del pliego: Sin costo.
Fecha de apertura 11 de abril de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto N° 287/23.
Expediente: 4117.35684.2023.0.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública Nº 18/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 18/23 por segunda vez, a fin de efectuar la Adquisición de Camión con
Chasis Largo, Caja con Cajoneras y Equipo Hidro Elevador Extendible de hasta 13,5 Metros de Altura con destino a la
Dirección General de Defensa Civil dependiente de la Secretaría de Seguridad, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $31.307.441,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $31.307,00.
Presentación y apertura: 30 de marzo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 24
(veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-6140 -2022.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DEPORTES
 
Licitación Pública Nº 44/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 44/23 a fin de efectuar el Servicio de Provisión y Adaptación de una
Aplicación Online, Desarrollo de Contenidos y Producción Integral de Evento Online en el Marco del Evento Vilo Gamer
2023, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $31.280.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $31.280,00.
Presentación y apertura: 31 de marzo de 2023 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-359-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 45/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 45/23 por la Adquisición de Una Torre de Laparoscopía con destino al
Hospital Dr. Bernardo Houssay, dependiente de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $29.807.231,57
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Pliego de Bases y Condiciones: $29.807,00
Presentación y apertura: 31 de marzo de 2023, 11:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas antes del
momento de la apertura.
EEMVL-611-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 46/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 46/23 a fin de efectuar la obra Ejecución de Piso Antigolpes en Varias
Plazas del Partido, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $30.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $30.000,00.
Presentación y apertura: 31 de marzo de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada hasta 24 (veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles
anteriores a la fecha de apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-536-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 47/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 47/23 por la Contratación del Servicio de Recolección, Tratamiento y
Disposición Final de Residuos Patogénicos y Radiológicos, con Provisión de Insumos Contenedores - Bolsas, Generados
en Diversos Efectores dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $57.171.333,44
Pliego de Bases y Condiciones: $57.171,00
Presentación y apertura: 3 de abril de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48
(cuarenta y ocho) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-764-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 10/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Materiales, Mano de Obra y Equipos, para Ejecución de 140 Viviendas e
Infraestructura, Barrio Alte. Brown (Garrote), Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $1.145.375.388,62 (Pesos Un Mil Ciento Cuarenta y Cinco Millones Trescientos Setenta y Cinco Mil
Trescientos Ochenta y Ocho con 62/100).
Valor del pliego: $20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 28 de marzo del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0063775/2022.

mar. 14 v. mar. 15

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Licitación Pública N° 28-0010-LPU23
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Limpieza Integral con Provisión de Insumos, incluyendo Limpieza Interior y Exterior de
Vidrios, con destino al Estadio Ciudad de La Plata Diego Armando Maradona, sito en Avenida 25 esquina 528 de la ciudad
de La Plata, provincia de Buenos Aires, dependiente de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del
perfeccionamiento del contrato y por el plazo de doce (12) meses, susceptible de prórroga por hasta doce (12) meses, de
ampliación hasta en un cien por ciento (100%) y de disminución hasta en un cincuenta por ciento (50%).
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Ocho Millones Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos Cincuenta y Seis con
00/100 ($58.463.856,00).
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Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado sin costo en la página web de la provincia
de Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 28 de marzo de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2023-79-GDEBA-DGAMJGM.
Expediente: EX-2022-21546155-GDEBA-DMGESYAMJGM.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 4/2023 - Proceso de Compra N° 179-0027-LPU23
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular N° 1
Se pone en conocimiento a los interesados, que se encuentra publicada en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar la
Circular Aclaratoria N° 1 en respuesta a la consulta efectuada en el presente Proceso de Compra.
Expediente N° 2022-44343362-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 12/2023 - Proceso de Compra N° 154-0184-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 12/2023. para la Adquisición de Queso Cremoso, autorizada
mediante Resolución Nº RESO-2023-129-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas
en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora limite para la recepción de muestras: 21 de marzo de 2023 - 15:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 23 de marzo de 2023 a las 15:00 hs.
EX-2023-03804819-GDEBA-DGYCMJYDHGP.

mar. 15 v. mar. 16

MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 553-0364-LPU22
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Prorróguese la fecha de apertura de la Licitación Pública de etapa única bajo la modalidad de Orden de
Compra Abierta, Proceso de Compra N° 553-0364-LPU22, para la Contratación de Estudios de Suelo a realizarse en
distintos distritos de la Provincia de Buenos Aires, al día 31 de marzo del 2023 a las 12:00 horas, conforme lo establecido
en la Resolución N° RESO-2023-2-GDEBA-SSDUYVMHYDUGP de fecha 09/03/2023 
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Plazo para efectuar consultas: Hasta el día 28 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Acto de apertura: El día 31 de marzo del 2023 a las 12:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar

mar. 15 v. mar. 16

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Pública N° 1/23, para la
Contratación de Obras de Mantenimiento Correctivo o Preventivo Generales, en el marco del Programa de Emergencia
Educativa Edilicia (PEED), Cuarta Etapa.
Apertura: 22 de marzo de 2023 - 10:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Avda. Andrés Baranda N° 1456 - Distrito Quilmes, hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Avda. Andrés Baranda N° 1456 - Distrito Quilmes.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar - Av. Andrés
Baranda N° 1456, los días hábiles en horario administrativo de 9:00/13:00 hs.
Valor del pliego: $95.000 (Pesos Noventa y Cinco Mil 00/100).
Expediente Interno N° 085-02/2023.
Expediente-2023-04823784-GDEBA-SDCADDGCYE.

mar. 15 v. mar. 21
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública de Obra SDO N° 37/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 37/2022 para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de
Pavimentación Calle Matheu, Partido de San Vicente.
Presupuesto oficial: $4.097.620,91. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 15 de marzo del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 10 de abril de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 10 de abril de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-28720865-GDEBA-DEOPISU.

mar. 15 v. abr. 5

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Privada de Etapa Única Nacional Nº F-38/23
 
POR 1 DÍA - Provisión de Insumos de Hemodiálisis con destino al CRAI Norte y a la UTR.
Apertura: 27 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Importe estimado: $10.044.215,08
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de internet de la provincia de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de CUCAIBA, sito en Calle 129 entre
51 y 53, Ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 29/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 29/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos Varios
Quirófanos-, para cubrir el periodo de 01/03/2023 - 30/06/2023 solicitado por el servicio de Depósito del H.I.G. Dr.
José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21/03/2023, hora: 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca,
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Ochocientos Noventa y Un Mil Ochocientos
Ciencuenta Dos con 60/100 ($5.891.852,60)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes a
viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-2831-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2023-6474792-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 06/2023, para la Contratación de Servicio de Alquiler de 15 (Quince) Equipos
Fotocopiadores con Provisión de Papel, para cubrir el Período de Abril a Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio
de Mantenimiento del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo, sito en calle 136 y 28 de la localidad de Berazategui.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cuatro Millones Doscientos Cuarenta Mil Trescientos
Noventa con 00/100 ($4.240.390,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo de
lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas.
DISPO-2023-230-GDEBA-HZGAEPMSALGP.
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EX-2023-3278211-GDEBA-HZGAEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 07/2023, para la Adquisición de Insumos Descartables IV, para cubrir el
Período de Abril a Septiembre de 2023, solicitado por el Servicio de Depósito General del Hospital Zonal General de
Agudos Descentralizado Evita Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo, sito en calle 136 y 28 de la localidad de Berazategui.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cuatro Millones Trescientos Doce Mil Trescientos Setenta
con 09/100 ($4.312.370,09).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo de
lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas.
DISPO-2023-232-GDEBA-HZGAEPMSALGP.
EX-2023-1003869-GDEBA-HZGAEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MI PUEBLO
 
Licitación Pública N° 11/2023
 
POR 1 DÍA - Llamese a Licitacion Privada N° 11/2023 para la Adquisición de Sueros, para cubrir el Período de 01/03/2023
al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia, de la UPA N° 11 Florencio Varela, del Hospital Zonal General de
Agudos Mi Pueblo Florencio Varela.
Apertura de propuestas: Se realizará el dia 21 de marzo del 2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo Florencio Varela, sito en calle Dr. Galli Mainini 240 de la localidad de
FlorencioVarela - piso primero (C.P. 1888).
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Quinientos Cincuenta y Cuatro Mil con 00 Centavos
($6.554.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposicion de los
interesados en la pagina web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podran
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo Florencio Varela, de
lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-261-GDEBA-HZGAMPMSALGP.
EX-2022-44183788-GDEBA-HZGAMPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MI PUEBLO
 
Licitacion Privada N° 12/2023
 
POR 1 DÍA - llamese a Licitacion Privada N° 12/2023 para la Adquisición de Medicamentos, para cubrir el periodo de
01/03/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia, de la UPA N° 11 Florencio Varela, del Hospital Zonal
General de Agudos Mi Pueblo Florencio Varela.
Apertura de propuestas: Se realizará el dia 21 de marzo del 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo Florencio Varela, sito en calle Dr. Galli Mainini 240 de la
localidad de Florencio Varela - piso primero (C.P. 1888).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Nueve Millones Ciento Veintiséis Mil Ciento Cuarenta con 00
Centavos ($9.126.140,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposicion de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo Florencio Varela, de
lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-264-GDEBA-HZGAMPMSALGP.
EX-2023-732034-GDEBA-HZGAMPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 31/2023 SAMO Fondos Propios
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 31/2023 SAMO, Fondos Propios, que propende la Adquisición de Ropa de
Trabajo a Requerimiento del Área de Depósito y Almacenes del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de
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cubrir el abastecimiento hasta 30/6/2023.
Apertura de propuestas: Se realizará el día martes 21 de marzo de 2023, a la 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en Calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Setecientos Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos
Noventa y Seis, ($5.784.496,00).
Consulta de pliegos; Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
Se deberá presentar muestras en el área de Depósito y Almacenes antes de la fecha de apertura en el horario de 8:00 a
12:00 hs.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, Tel.: 0221-
4780032.
DISPO-2023-273-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2023-4106192-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 35/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 35/2023, para la Adquisición de Insumos Descartables Desiertos y
Desestimados, para cubrir el Período hasta el 30/06/2023, solicitado por el Área Depósito Material Descartable del Hospital
Dr. Alejandro Korn.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo de 2023, a las 13:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 175 de la localidad de M. Romero.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Novecientos Treinta y Ocho Mil Ochocientos Cuarenta
y Ocho con Ochenta y Un Centavos ($10.938.848,81)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Alejandro Korn de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-272-GDEBA-HIEACDAKMSALG.
EX-2023-04025128-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 1/2023 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 1/2023 por la Adquisición de Descartables (Segunda Parte) 1º semestre
2023, solicitado por el servicio de Farmacia del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala
de la Ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida De Los Constituyentes 3120, Villa Zagala San
Martín Provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Siete Millones Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mil Novecientos
Noventa y Tres con 32/100 ($7.474.993,32)
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse gratuitamente en la oficina de compras del hospital Zonal Gral. Manuel
Belgrano de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00 horas hasta un día antes de la apertura. 
DISPO-2023-181-GDEBA-HZGMBMSALGP.
Corresponde a EX-2023-4094094-GDEBA-HZGMBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 35/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 35/2023, para la Adquisición de Soluciones Parenterales, para cubrir el
Período de Febrero - Junio de 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21/03/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Novecientos Un Mil Seiscientos con 00/100
($2.901.600,00.).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
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retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00 hs.
a 14:00 hs.
DISPO-2023-301-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2023-5271873-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 36/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 36/2023, para la Adquisición de Artículos de Librería, para cubrir el Período
de Febrero - Junio de 2023, solicitado por el Servicio de Depósito de Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y
Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21/03/2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Setecientos Ochenta y Siete Mil Diecisiete con 92/100
($6.787.017,92).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00 hs.
a 14:00 hs.
DISPO-2023-303-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2022-41211590-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 37/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 37/2023, para la Adquisición de Insumos de Sanitario, para cubrir el Período
de Febrero - Junio de 2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21/03/2023, a las 12:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta y
Nueve con 95/100 ($6.144.739,95.).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00 hs.
a 14:00 hs.
DISPO-2023-302-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2022-21482809-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 23/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 23/23, por la Adquisición de Descartables, para cubrir el Período desde 10-02
al 30-06 del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don
Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en Calle Castelli N° 2450 de la localidad de Mar del
Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Setecientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Dos con
Veintinueve Centavos ($3.766.902,29)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 hs.
DISPO-2023-351-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-04127816-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 24/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 24/23, por la Adquisición de Descartables, para cubrir el Período desde 06-02
al 30-06 del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don
Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo de 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en Calle Castelli N° 2450 de la localidad de Mar del
Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta
y Nueve ($6.639.759,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 hs.
DISPO-2023-366-GDEBA-HIEMIDVTMSALG.
EX-2023-03950500-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 19/2023 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 19/2023, para la Compra de Descartables para Intervencionismo, para cubrir
el Período de 09/02/2023 al 30/06/2023 solicitado por Cirugía Cardiovascular del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo 6701 de la localidad de Mar del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Cinco Millones Novecientos Ochenta y Un Mil Cuatrocientos Treinta y
Seis ($5.981.436,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-309-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2023-01845147-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 20/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20/2023 para la Compra de Bevacizumab - para cubrir el Período de
11/02/2023 al 30/06/2023 solicitado por Farmacia/Oftalmología del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo del 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo 6701 de la localidad de Mar Del Plata
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Doce Millones Ochocientos Cincuenta Mil ($12.850.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-310-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2023-03534534-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 47/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 47/2023, donde se pretende la Contratación del Servicio de Mantenimiento de
Pixis, Stokey y Farhos Solicitado por el Área de Tecnología Médica, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de marzo del 2023 a las 11:00 horas., en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70, La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Establecer fecha de visita para el día 20 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos
Cuarenta ($8.484.840,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-435-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-05703641-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 48/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 48-2023 - Rentas Generales para la Adquisición de Tiempo de
Tromboplastina y Otros, solicitado por el Servicio de Hematología del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de marzo del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Diez Millones Novecientos Veintinueve Mil Doscientos
Cincuenta ($10.929.250.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-484-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-40857054-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 49/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 49-2023 - Rentas Generales para la Adquisición de Marcapasos Sin Cateter,
solicitado por el Servicio de Cardiología del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 28 de marzo del 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Veinte Millones ($20.000.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-497-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-03327066-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 1/2023 SAMO 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2023 SAMO Fondos Propios, para la Adquisición de Materiales y
Herramientas para la Reparación de Aires Acondicionados para el Servicio de Intendencia para cubrir el periodo de
27/03/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Jefe de Servicio del H.Z.G.A. Héroes de Malvinas.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21/03/2023, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Ochocientos Sesenta y Tres Mil Setecientos Setenta y
Cuatro con 00/100 ($2.863.774,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2023-198-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
EX-2023-2218469-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 42/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 42/2023, tendiente a la Compra de Descartable para el Servicio de Farmacia
para cubrir el Período de Febrero - Junio 2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Mariano y Luciano de la
Vega
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $12.799.208,70 (Pesos Doce Millones Setecientos Noventa y
Nueve Mil Doscientos Ocho con 70/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
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retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2023-261-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2023-5461845-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. EL DIQUE
 
Licitación Privada Nº 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 2/2023, para la Contratación del Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos, para cubrir el Período de 01/03/2023 a 31/08/2023, solicitado por el Servicio de Recursos Físicos del Hospital
Zonal Especializado en Crónicos El Dique.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo del 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal Especializado en Crónicos El Dique, sito en calle 129 entre 51 y 53 S/Nº de la localidad de Ensenada.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doce Millones Cuatrocientos Ochenta Mil ($12.480.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado en Crónicos El Dique de lunes a viernes
de 8:30 a 15:30 horas.
DISPO-2023-99-GDEBA-HZECEDMSALGP.
EX-2023-400101-GDEBA-HZECEDMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 50/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción de 43 Viviendas WN Predio Villa Vagón - Etapa 2 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Fecha de apertura: 04-04-2023 - Hora: 9:00
Valor del pliego: $239.522,34.
Presupuesto oficial: $479.044.683,74. (Pesos Cuatocientos Setenta y Nueve Millones Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos
Ochenta y Tres con 74/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 1484 de fecha 6 de marzo de 2023.
Expediente: 107.021/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Contratación de Obra Construcción de Complejo con Pileta Climatizada para la Secretaría de Obras
Públicas y Planeamiento.
Presupuesto estimado: Pesos Trescientos Sesenta Millones Novecientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Seis con Setenta
y Un Centavos ($360.956.606,71).
Valor del pliego: Pesos 0 Pesos ($ 0), pudiendo solicitarse en la Municipalidad de Daireaux, sita en calle Levalle Nro. 150
de la ciudad de Daireaux, en el horario de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Consultas: Las consultas solamente podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos que así lo acrediten, o por
personas debidamente autorizadas por estos, y las circulares podrán ser emitidas hasta la fecha indicada en el Pliego de
Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
Lugar de presentación de ofertas: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Daireaux, sita en el Palacio
Municipal Levalle N° 150 hasta las 11:00 hs. del día 11 de abril de 2023.
Día, hora y lugar para la apertura de propuestas: Se realizará el día 11 de abril de 2023 a las 11:00 hs. en el despacho del
Sr. Intendente Municipal - Levalle N° 150 - Daireaux.
Expediente N° 4022-13.796/2023.

mar. 15 v. mar. 17

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 11/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/2023 por la cual se solicita el Servicio de Resolución de Incidentes Punta
a Punta para dar respuesta en tiempo y forma a las necesidades de Mantenimiento y Soporte de la Infraestructura IT que
poseen las Distintas Dependencias Municipales, de acuerdo a lo especificado en el pliego, para la Secretaría de Innovación
de la Municipalidad del Pilar
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Apertura: 18/04/2023 - Hora: 8:00 horas.
Presupuesto oficial: $114.000.000,00 (Pesos Ciento Catorce Millones con 00/100).
Valor del pliego: $114.000,00 (Pesos Ciento Catorce Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 364/2023.
Expte. Nº 1437/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Cámaras de Seguridad.
Presupuesto oficial: $28.200.000,00
Valor del pliego: $56.400,00.
Fecha de apertura: 3 de abril de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. – Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7:00 a 13:00 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 1 (Un) Camión con Caja tipo Sider, 2 (Dos) Camiones con Cajas Volcadoras, 1 (Un)
Camión Mediano Playo y 1 (Un) Camión Mediano con Barandas Bajas Volcables, todas las unidades 0 KM, Nuevas, Sin
Uso, Modelos 2023, a realizarse en el marco del Programa de Asistencia para la Mejora de los Gobiernos Locales -
Municipio de Pie de la Secretaría de Municipios del Ministerio del Interior de la Nación.
Presupuesto oficial: $133.484.981,00
Garantía de la propuesta: 5 % del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías:

- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos provinciales y/o municipales a sus valores nominales
- Fianza bancaria
- Póliza de seguros de caución

Apertura: 04/04/2023. Hora: 13:00 hs.
Valor del pliego: $133.400,00
Consultas y ventas: Hasta dos (2) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-724-S-2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 08/2023. Decreto Nº 923/2023, de fecha 08/03/2023 para la Obra: Centro de
Desarrollo Infantil III - Parque Bristol - Miramar. Municipalidad de General Alvarado.
Consulta y adquisición de pliegos: A partir del día 23/03/2023, en la Secretaria de Planificación, Obras y Servicios, sita en el
2º piso del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, hasta el 03/04/2023 inclusive. La
adquisición del pliego será sin costo.
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:45 horas del día 04/04/2023, en la Secretaria de Planificación, Obras y Servicios, 2°
Piso del Palacio Municipal, sito en la calle 28 Nº 1084 de la ciudad de Miramar.
Apertura de las ofertas: El día 04/04/2023 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Cincuenta y Tres Millones Setecientos Once Mil Cuatrocientos Seis con 64/100 ($53.711.406,64). Base
Noviembre de 2022.
El Municipio de General Alvarado Invita a participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, tel. (02291) 42-0103.
E-Mail: dop@mga.gov.ar.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 15 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 105



Licitación Pública Nº 295/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Repuestos para Camionetas
Fecha apertura: 22 de marzo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $10.351. (Son Pesos Diez Mil Trescientos Cincuenta y Uno)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9897/Int/2022

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 8/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Determinaciones para Albumina en Sangre, para Amilasa Líquida, etc.
Fecha apertura: 28 de marzo de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $10.523. (Son Pesos Diez Mil Quinientos Veintitres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 185/INT/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 37/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido, Etapa 2-2023.
Fecha apertura: 10 de abril de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $91.466. (Son Pesos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 520/Int/2023.

mar. 15 v. mar. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública N° 38/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido, Etapa 3-2023.
Fecha apertura: 11 de abril de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $91.466. (Son Pesos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 521/Int/2023.

mar. 15 v. mar. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 39/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a realizarse en distintas Localidades del Partido, Etapa 4 - 2023.
Fecha apertura: 12 de abril de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $91.466. (Son Pesos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
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Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 523/INT/2023.

mar. 15 v. mar. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 44/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Leche Maternizada.
Fecha de apertura: 11 de abril de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $7.697 (Son Pesos Siete Mil Seiscientos Noventa y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1356/INT/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 45/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Adquisición de Columnas de Alumbrado cuyo presupuesto oficial
es de Pesos Cincuenta y Tres Millones Cuatrocientos Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta ($53.418.750,00), de
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-207-37/2023
Apertura: 11/04/2023, a las 10:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la Licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras. 
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0966/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 46/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Adquisición de Pintura y Solvente para Demarcación Vial cuyo
presupuesto oficial es de Pesos Dieciocho Millones Sesenta y Cinco Mil Doscientos ($18.065.200,00), de conformidad con
el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-207-55/2023.
Apertura: 12/04/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras. 
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0967/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a primer llamado de la Licitación Pública Nº 05/2023, para la Obra: Construcción de Microestadio
Ciudad de Mercedes.
Presupuesto oficial: $755.961.510,96 - Mes base: octubre 2022.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 15 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 107



Valor del pliego: $250.000,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 14 de marzo de 2023 hasta el día 11 de abril de 2023 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad, el día 13 de abril de 2023, a las 10:00 hs.
Expediente N° 504/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES 
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/2023 para la Obra: Impermeabilización de cubierta de edificio - Proyecto
Fábrica de Ideas (Ex DuPont).
Presupuesto oficial: $64.221.048,17 - Mes base: enero 2023
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $15.000,00 (Pesos Quince Mil), desde el 15 de marzo de 2023 hasta el 13 de abril
de 2023 inclusive, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:30 a 13:30 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 17 de abril del 2023 a las
10:00 (Diez) horas, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos o donde el Sr. Intendente Municipal designe. 
Expediente Nº 845/2023

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Primer Llamado. Llámese a Primer Llamado de la Licitación Pública Nº 11/2023, para: Construcción de
Semicubierta de Acceso de Edificio - Proyecto Fábrica de Ideas (Ex DuPont).
Presupuesto oficial: $14.194.938,40.
Valor del pliego: $15.000 (Pesos Quince Mil),
Adquisición del pliego: Desde el día 15 de marzo de 2023 hasta el día 14 de abril de 2023 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 18 de abril de 2023, a las 10:00 hs.
Expediente N° 847/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra - Biblioteca Mariano Moreno - Puesta en Valor.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Sesenta y Siete Millones Trescientos Veintiocho Mil Doscientos Quince
con 59/100 ($67.328.215,59).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 14 de abril de 2023 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 13 de abril de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 05 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 09/2023” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 13 de abril de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $201.984,00. (Pesos Doscientos Un Mil Novecientos Ochenta y Cuatro con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:30 horas.
Expediente: 4078-246189-S-2023

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Ampliación EP N° 61/EES N° 52
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Ciento Veintidós Millones Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Setecientos
Setenta y Cuatro con 21/100 ($122.436.774,21).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 14 de abril de 2023 a las 11:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 13 de abril de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
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Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 05 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 09:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 10/2023” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 13 de abril de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $367.310,00. (Pesos Trescientos Sesenta y Siete Mil Trescientos Diez con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
15:30 horas.
Expediente: 4078-243423-S-2022

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Adquisición de Columnas para Alumbrado Público.
Apertura: 31 de marzo de 2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino; Dorrego Nº 636; Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs a 13:00 hs., tel.: 02477- 328112/13/14
Expediente: D 283/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Obras de Refacción en Establecimiento E.P. Nº 1 - E.E.S. Nº 1 Sanitarios - Solados - Pintura - Varios. 
Presupuesto oficial: $64.274.263,08
Valor del pliego: $64.274
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs., tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras hasta la fecha y hora de apertura de ofertas.
Apertura de ofertas: 3 de abril de 2023 a las 10:00 hs., Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles.
Expediente: Nº 4101-16127/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRÉS DE GILES
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/2023 - Primer Llamado para la Terminación de Edificio - 3° Etapa -
Establecimiento: E.E.S.A/C_B°Kaufmann 
Presupuesto oficial: $$41.589.946,20
Valor del pliego: $41.590
Adquisición del pliego y consultas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno Nº
338, en el horario de 7:30 a 13:30 hs., tel.: 02325-440981 - Email: jefe_compras@sanandresdegiles.gob.ar
Presentación de la oferta: En la Oficina de Compras hasta la fecha y hora de apertura de ofertas.
Apertura de ofertas: 3 de abril de 2023 a las 11:00 hs., Oficina de Compras de la Municipalidad de San Andrés de Giles.
Expediente Nº 4101-16136/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE HIGIENE URBANA
 
Licitación Pública Nº 11/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Bolsas de Residuos - Área de Barrido, Recolección de Residuos y Operativa. Secretaría de Higiene Urbana
de la Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 21 de marzo de 2023, a las 14:00 horas.
Acto de apertura: El día 22 de marzo de 2023, a las 10:00 horas en la Oficina Municipal de Contrataciones de la
Municipalidad de San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

mar. 15 v. mar. 16
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MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 2/23, para el día martes 4 de abril de 2023, a las 11:00 horas para la
Contratación del Servicio de Limpieza y Mantenimiento del Basural Municipal.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales y Particulares, se podrá retirar en la Tesorería Municipal, sita en
calle C. Pellegrini N° 150, de la ciudad de San Pedro, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs a
13:00 hs, previo pago de la suma de Pesos Sesenta Mil Novecientos Ochenta ($60.984,00), más el sellado correspondiente
al Fondo de Seguridad Local.
Decreto N° 0377-2023.
Expediente N° 4107-3670/22.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Servicio Médico con destino al Hospital de Diagnóstico Inmediato, de la Localidad de
Benavídez, Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $1.248.000.000,00 (Pesos Un Mil Doscientos Cuarenta y Ocho Millones con 00/100).
Valor del pliego: $1.000.000,00 (pesos Un Millón con 00/100).
Fecha de apertura: 14 de abril del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0000861/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión y Colocación de Cuatrocientas Cincuenta (450) Columnas de Hierro para Alumbrado
Urbano, para distintas localidades del Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $40.005.000,00 (Pesos Cuarenta Millones Cinco Mil con 00/100).
Valor del pliego: $40.000,00 (pesos Cuarenta Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 17 de abril del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. Av. Cazon 1514, Tigre. De lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0057737/2022.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Reemplazo de Edificio (etapa 1) en EEP Nº 25/EES Nº 14/CEA Nº 710, Ubicación: Av. Crisólogo
Larralde 2228 - Los Troncos Del Talar.
Presupuesto oficial: $89.821.161,53 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Ochocientos Veintiún Mil Ciento Sesenta y Uno
con 53/100).
Valor del pliego: $89.821,16 (Pesos Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Veintiuno con 16/100).
Fecha de apertura: 18 de abril del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-0000768/2023.

mar. 15 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Escuela JI A/C Bº Lima Distrito Zárate
Presupuesto oficial $184.477.910,63-
Garantía de oferta exigida 1% $1.844.779,11
Fecha de apertura: 14/04/23 - Hora: 10.00 hs. Lugar: Palacio Municipal
Plazo de entrega: 360 días
Valor del pliego: Sin costo
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Adquisición del pliego: Disponible en la web del municipio www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

mar. 15 v. mar. 29

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 11/2023. Objeto: Construcción de Edificio Escuela JI A/C Bº Los Pomelos -
Distrito Zárate.
Presupuesto oficial: $184.477.910,63.
Garantía de oferta exigida: 1 % $1.844.779,11.
Fecha de apertura: 14/04/23 - Hora: 11:00 hs.
Lugar: Palacio Municipal.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: Sin costo.
Adquisición del pliego: Disponible en la web del municipio www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

mar. 15 v. mar. 29

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.272
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de una Solución Integral de Prevención de Fraudes en Canales Electrónicos y Digitales.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 30/03/2023 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $55.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 23/03/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 29/03/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.321.

mar. 15 v. mar. 16

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública N° INM 5339
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5339 para la Ejecución de los Trabajos de Provisión e Instalación de un
Ascensor para el Sector de Cajas de Seguridad de la Sucursal Ciudadela (BA).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 28/03/2023 a las 13:00 hs. en el Área de Compras y Contrataciones -
Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3º piso - oficina 310 - (1036) - Capital Federal.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar
Se deberá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-construcciondeobras@bna.com.ar

mar. 15 v. mar. 20

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Avellaneda-Lanús
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - MONTEVERDE CANDELA, domiciliado en Ramón Cabrero 2738, de la localidad de Lanús, con
DNI 39.327.734, solicita Colegiación en Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial
Avellaneda-Lanús. Oposiciones 15 días hábiles en Carlos Gardel 54 - Lanús Oeste, 7 de marzo de 2023. Elsa
Cores, Secretaria General.

◢ TRANSFERENCIAS
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POR 5 DÍAS - Moreno. MOUWEI XUE, DNI 94.244.514, CUIT 20-94244514-9, con domicilio en la calle Azcuénaga 755,
Moreno, Buenos Aires, transfiere a Weng Jianming, DNI 94.447.505, CUIT 20-94.447.505-3, con domicilio calle Jorge
Newbery 5080, Las Catonas, Moreno, un Fondo de Comercio rubro Autoservicio, sito en la calle Padre Fahy 2551, partido
de Moreno. Expediente municipal Nº 4078-144574-X-2013, cuenta de comercio 94244514. Reclamo de Ley en el mismo.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Lomas de Zamora. GOMEZ ERNESTO GUSTAVO y GUZZO NATALIA ROMINA, Sociedad de Ley, CUIT
30715240765, transfiere a Gallo del Sur S.R.L., CUIT 30717638812, el Fondo de Comercio dedicado al rubro Venta
Mayorista de Sustancias Alimenticias, sito en Av. San Martín 3970, Rafael Calzada. Reclamos de Ley en el mismo
domicilio. M. Cortes, Abogado.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. SILVIA CRISTINA FERNÁNDEZ, CUIT 27-13313998-8, transfiere a Ricardo Martin
Llorente, CUIT 20-25248282-3, el Fondo de Comercio de Indumentaria Infantil, sito en Santiago del Estero N° 690, Ing.
Maschwitz, partido de Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. LUIS NICOLAS SCERBO, CUIT 20-30149182-5, transfiere a Ridella, Gabriela Silvia, CUIT
27-29329395-9, el Fondo de Comercio actividad y Rubro Venta al Por Menor de Hilados, Tejidos y Artículos de Mercería
ubicado en calle Artigas N° 6014 de la localidad de Villa Ballester, partido Gral. San Martín,provincia de Buenos Aires.
Reclamos de Ley en el mismo.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Matheu. MARTHA NINA YUCRA, CUIT 27-92961724-5; transfiere a Primo Aguilar Uño, CUIT 23-94427936-
9; el fondo de comercio de Verdulería, Frutería y Despensa, nombre de fantasía “Verdulería Martha”, sito en Saavedra 115
Matheu, partido de Escobar. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Palomar. CENCI HUGO OMAR, DNI 5.047.383 transfiere Fondo de Comercio “Kiosco Cenci Hugo Omar” a
Cenci Analía Verónica DNI 22.302.881, ubicado en calle Rosales 2396, El Palomar, Partido de Morón, Bs. As. Reclamos de
ley en el mismo.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de legajo de taxi. ADRIÁN RODOLFO ARCE, DNI 8.312.358 transfiere el
Registro de Taxi 191 a Sebastián Leandro Santos, DNI 28.063.408.- Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del
registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461 de Bahía
Blanca Daniel Néstor Pie interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Bahía
Blanca, a 1° de febrero de 2022.-

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Gonzalez Catán. WENG DAN DAN cede Habilitación a Weng Pingbin Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Barrientos 4866 G. Catán, La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de legajo de taxi. ANIBAL ABEL VILLALBA, DNI 5.507.002 transfiere el registro
de taxi 305 a Marcelo Omar Dimayo DNI 20.691.878.- Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que
formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461 de Bahía Blanca. Daniel
Néstor Pie interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a 1° de
febrero de 2022.-

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Maschwitz. SANDRA ELIZABETH UBIEDO, CUIT 23-33478072-4 transfiere a Juan Pablo Cruz, CUIT 20-
31907638-8 el Fondo de comercio de Venta de Indumentaria sito en Bolívar Nº 1494, Maschwitz, partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Zárate. JUAN PEDRO CARDOSO, CUIT 20-11626287-9, transfiere Bar El Piemonte, ubicado en San Martín
81. Zárate, Bs. As. a Ramiro Alejandro Lara, CUIT 20-38681674-4. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Balcarce. MÓNICA JACINTA MASTROPIETRO, DNI 12.428.157, domiciliada en calle 31 N° 955- Balcarce
como administradora de la sucesión “Mastropietro, Raúl Horacio s/Sucesión”, cuyas sucesoras son Silvia Susana Sciacca,
DNI 16.806.254, domiciliada en calle 29 N° 512 - Balcarce, Micaela Mastropietro Sciacca, DNI 34.590.192, domiciliada en
calle 29 N° 512 - Balcarce, Rocío Mastropietro Sciacca, DNI 35.910.582, domiciliada en calle Guido Nº 1823 de la ciudad de
Mar del Plata, vende y transfiere fondo de comercio de Fabrica de Soda y Embotellado de Agua Mastropietro, sito en Av.
Centenario Nº 1093 de la ciudad de Balcarce a los Sres. Sergio Osvaldo Petruccelli, DNI 14.172.659, y Juan Pablo
Petruccelli, DNI 36.535.776, domiciliados en calle 13 Nº 1026 de la ciudad de Balcarce. Oposiciones de ley Escribanía
Delledonne Calle 17 N° 474 Balcarce en el horario de 10:00 a 13:00 hs. Te. 2266-512590. Marcelo Delledonne, Notario.
Titular del Registro de Escrituras Nº 8 de Balcarce.

mar. 10 v. mar. 16
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POR 5 DÍAS - Monte Grande. Transferencia de fondo de comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la
Ley 11867, el Sr. PATRICIO LOPEZ, DNI Nº 35.980.778, CUIT 20-35980778-4, con domicilio en Los Eucaliptus 637,
Ezeiza, prov. Buenos Aires, anuncia que ha transferido el 100 % del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro
Cervecería, Restaurant, Bar, Café, sito en Coronel Dorrego 169 Monte Grande, a favor de Cali, de Boo Mariano Ezequiel &
Lopez Patricio - Sociedad de la Sección IV LGS, CUIT 30-71735267-6, con domicilio fiscal en Coronel Dorrego 169 (CP
1842) Monte Grande, provincia de Buenos Aires. Para reclamos de Ley, en el mismo domicilio del referido negocio dentro
del término legal. Solicitante: Patricio Lopez, DNI Nº 35.980.778, titular.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Morón. Transferencia de fondo de comercio. En la ciudad de Morón, Buenos Aires, a los 23 días del mes de
febrero del año 2023. Entre la señora QUEVEDO ALBA LILIANA, con DNI 12.837.249, CUIT 27-12837249-6, estado civil
casada, domicilio Bustamante 1546, Hurlingham, y la señora Noceda Andrea Mariela, con DNI 23.139.808, CUIT 27-
23139808-8, estado civil divorciada, con domicilio H. Julian 1134, Morón, declaran y acuerdan lo siguiente: La señora
Quevedo Alba Liliana, vende, cede y transfiere a la señora Noceda Andrea Mariela, el negocio de Servicio de Reparación
de Electrodomésticos que funciona bajo el nombre de Fantasía Servotronic, (que deberá ser cambiado) con domicilio en
Nuestra Señora del Buen Viaje 1222, Morón. El vendedor declara que está libre de inhibición total o parcial para proceder a
la venta de dicho fondo, como así mismo lo hace el comprador. El comprador toma en forma efectiva de posesión de fondo
de comercio y toda su actividad el día 1ero. de marzo de 2023. Ante cualquier diferendo se designan los tribunales del
partido de Morón, desistiendo de otra jurisdicción. A tales efectos, ambas partes constituyen domicilios especiales en los
denunciados en el encabezamiento, lugares adonde se tendrán por válidas y eficaces todas las notificaciones,
emplazamientos o citaciones judiciales y/o extrajudiciales que se cursaren.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: ALEJANDRA ELSA BEATRIZ MALDONADO, con DNI 22.135.899, CUIT 27-22135899-
1, domicilio Laprida 672, Moreno, 1744, provincia de Buenos Aires, transfiere Fondo de Comercio del rubro Agencia de
Lotería, Expediente 203214-M-2018. Cuenta de comercio 22135899, domicilio del comercio Av. del Libertador 4602, local
Nº 7, Moreno, código postal 1744, provincia de Buenos Aires. Comprador: Tamara Judith Amato, con DNI 34.213.801 y
CUIT 27-34213801-8, domicilio Curapaligue 1729 2, Tapiales, La Matanza, código postal 1770, provincia de Buenos Aires.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: ALEJANDRA ELSA BEATRIZ MALDONADO, con DNI 22.135.899, CUIT 27-22135899-
1, domicilio Laprida 672, Moreno, 1744, Provincia de Buenos Aires, transfiere fondo de comercio del rubro Agencia de
Lotería, expediente 218281-M-2020. Cuenta de comercio 27221358991, domicilio del comercio Perio Alvarez Pendas 6958,
Moreno, código postal 1744, Provincia de Buenos Aires. Comprador: Tamara Judith Amato, con DNI 34.213.801 y CUIT 27-
34213801-8, domicilio Curapaligue 1729 2, Tapiales, La Matanza, código postal 1770, Provincia de Buenos Aires.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS. Hurlingham. Conforme el artículo 2° de la Ley Nº 11.867, PINTURAS RÍO NEGRO S.R.L., CUIT N° 30-
71502636-4, cede a título gratuito en favor de Hilda Luisa Torres, DNI 5428136, el Fondo de Comercio de un
establecimiento dedicado a la Actividad Industrial y Comercial Fabricación y Venta de Pintura, situado en la calle Roberto
Prack N° 403 de la ciudad de Hurlingham, partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires. Dr. Matías A. Benítez,
Abogado, Tomo XV Folio 750 CAM.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11.867, el Sr. SANTECCHIA DANIEL
ALBERTO, CUIT 20-24427664-5 anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial,
del rubro, Ferretería, sito en la calle Honorio Pueyrredón Nº 5303 de la cuidad/localidad Villa Rosa, partido Del Pilar, a favor
del Sr. Garcia Hector, CUIT 20-33555375-7. Expediente de habilitación Nº 9422/16 Cta. Cte. 22775. Reclamo de ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. ROMINA AGUILAR, CUIT 27-30506247-8, transfiere el 17/3/22 a RSA Travel S.R.L., CUIT
30-71755110-5, Fondo de Comercio EVT, Legajo N° 17656, ubicado en Juan B. Justo 3275, oficina 104, Mar del
Plata. Patricio Fernandez, Abogado.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - San Martín. FLORENCIA ALEJANDRA BRUTTO, DNI 35970875, transfiere por cesión de venta Habilitación
Municipal comercio rubro Despensa sita en la calle Güemes 2227, San Martín, a Marisa Beatriz Petruzzi, DNI 16974571.
Reclamos de ley en el mismo domicilio.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. BORGOBELLO DANTE cede habilitación a La Pintiya S.A. Bar, Cafetería, Minutas, domicilio
comercial y oposiciones Espora 68 Ramos Mejía, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

mar. 14 v. mar. 20

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: GUSTAVO MAXIMILIANO CASTRO, con DNI N° 26273420 y CUIT 20-26273420-0, con
domicilio en Osorio N° 1903 de la localidad de Merlo, partido de Merlo, código postal Nº 1722, de la provincia de
Buenos Aires, vende/transfiere Fondo de Comercio del rubro Confitería, Cafetería, Restaurante y Boliche Bailable,
Expediente N° 123952-C-12, ubicado en Martínez, Merlo N° 199, de la localidad de Moreno, código postal N° 1744, de la
provincia de Buenos Aires. Al comprador: Mauricio Matias Farfalla, DNI N° 27216070 y CUIT 20-27216070-9, con domicilio
en Larrea Nº 2859 de la localidad de Moreno, partido de Moreno, código postal N° 1744, de la provincia de Buenos Aires.
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mar. 14 v. mar. 20

POR 5 DÍAS - San Martín. La razón social JOSÉ ANDRÉS OLIVIERI, CUIL 20-25981545-3 transfiere a Romina Mirta
Mogliani, CUIT 27-27764746-5 la habilitación y actividad del local sito en Caseros 2111, San Martín Centro, del rubro
Regalería, santería. Reclamo de Ley en el mismo.

mar. 15 v. mar. 21

◢ CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL EL PALMAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el SUM del Edificio Insignia, del Complejo Residencial El Palmar,
Nordelta, Tigre, pcia. de Buenos Aires, el día 27 de marzo de 2023, a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 17:30
hrs. en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 11 cerrado el 31/12/2022. 
3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos. 
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. 
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y financiamiento.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas.
Conforme al Art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras
personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento
privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del día 10 de marzo
de 2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy,
Presidente.

mar. 9 v. mar. 15

CÍA. DE TRANSPORTE VECINAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° y 2° convocatoria a los Señores Accionistas de Cía. de Transporte Vecinal S.A. a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, para el día 27 de marzo de 2023 a las 9:00 horas y a las 10:00 horas en
segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle Maipú N° 18, local 58/59, localidad de Florida, partido de Vicente
López, prov. de Bs. As., a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso y de las Inversiones no Corrientes. 
3) Consideración de los documentos citados por el Art. 234, Inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al
ejercicio Económico Nº 51 finalizado el 30 de junio de 2022.
4) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.
5) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
6) Honorarios del Directorio.
7) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora.
8) Elección de un nuevo Directorio por vencimiento de mandato.
9) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
10) Consideración de la modificación del Estatuto.
11) Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del
Art. 237 de la Ley General de Sociedades, cursando comunicación de asistencia a Maipú 18, Local 58, localidad de Florida,
Partido de Vicente Lopez, prov. de Bs As. Soc. comprendida en el Art. 299 LSC.
Maximiliano E. Balleres, Abogado.

mar. 9 v. mar. 15
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EMPRESA LIBERTADOR SAN MARTÍN Sociedad Anónima de Transportes
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° convocatoria a los Señores Accionistas de Empresa Libertador San Martín Sociedad
Anónima de Transportes, a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 30 de marzo de 2023 a las 10 hs. en
primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria, a desarrollarse en la calle Frías 1580, de la localidad y
Partido de Merlo, provincia de Buenos Aires -lugar que no es la sede social inscripta- a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Verificación del quórum para sesionar;
2) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
3) Motivos de la convocatoria a Asamblea General fuera de término para tratar el ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
4) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
5) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234, inciso 1º LGS, correspondientes al ejercicio social cerrado al
30/6/2022;
6) Consideración de los resultados del ejercicio y su destino correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/06/2022;
7) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio social cerrado el
30/6/2022;
8) Honorarios del Directorio correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
9) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
10) Elección de un nuevo Directorio por vencimiento de mandato;
11) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora;
12) Reforma del estatuto. Ampliación de facultades en el objeto social;
13) Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del
Art. 237 y Art. 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, cursando comunicación de asistencia en la calle Frías
1580, de la localidad y Partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS.
Maximiliano Ezequiel Balleres, Abogado.

mar. 9 v. mar. 15

ASOCIACIÓN CIVIL LAS ORQUÍDEAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 1/4/2023, a las 9 horas en primera
convocatoria y 10 horas en segunda convocatoria en la sede social ubicada en Río de Janeiro 2, Pilar, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inc. 1°, de la Ley N° 19.550 y su modificatoria Ley N°
22.903, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2022 y aprobación de la gestión del Directorio.
3) Tratamiento del resultado del ejercicio y su destino.
4) Ratificación de la elección de Director.
5) Análisis de inversiones destinadas a servicios y obras comunes. Aprobación de expensas extraordinarias para recaudar
los fondos necesarios.
No está comprendida en Art. 299 de la Ley 19.550
Marcelo Garay, Presidente.

mar. 9 v. mar. 15

GCL DESARROLLADORA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de GCL Desarrolladora S.A. a Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día 3 de abril de 2023, a las 11:00 horas, en primera convocatoria y a las 12:00 horas, en segunda
convocatoria, en el domicilio social de Avellaneda Nº 2022 de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de accionistas para firmar el acta.
2°) Consideración del Aumento de Capital.
3°) Reforma del artículo cuarto del Estatuto Social.
4°) Nueva composición accionaria.
Juan Chuburu Stanghetti. Gr. Judicial. 

mar. 9 v. mar. 15

FONDO DE GARANTÍAS BUENOS AIRES Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria
(FO.GA.BA S.A.P.E.M.)
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas del Fondo de Garantías Buenos Aires Sociedad Anónima con
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Participación Estatal Mayoritaria (FO.GA.BA S.A.P.E.M.) a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 10 de abril de
2023 a las 9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en la Sede Social de la calle 51 Nº
774 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estados de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Anexos, Notas, Informes del Auditor e Informe del Consejo de Vigilancia, correspondiente al Ejercicio Económico cerrado al
31/12/2022.
3. Aprobación del resultado del ejercicio.
4. Aprobación de la gestión del Directorio y de los Miembros del Consejo de Vigilancia.
5. Aprobación de honorarios y gastos de los Directores y Miembros del Consejo de Vigilancia, según el artículo 261 de la
Ley 19.550.
6. Ratificación de lo actuado en la Asamblea Especial de Accionistas Clase “A” N° 23 de fecha 26/10/2022.
Además, se recuerda a los Señores Accionistas la obligación de cumplimentar el Art. 238 de la Ley 19.550, en el sentido de
comunicar su decisión de asistir a la Asamblea, a fin de ser inscripto en el Libro de Asistencia a Asamblea, con por lo
menos tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la misma.
Noriela Concellón, Abogada.

mar. 10 v. mar. 16

CEREALES PASMAN S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Señores Accionistas de Cereales Pasman S.A. a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse
el día 30 de marzo de 2023 a las 17 hs. como primer convocatoria y a las 18 hs. como segunda citación en la sede social de
calle Pinelli s/n de la localidad de Pasman, Partido de Coronel Suárez para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el Acta correspondiente.
2.- Consideración del balance general cerrado el día 30 de abril de 2022 y demás documentación del Art. 234 inc 1º Ley Nº
19550, y en su caso aprobación del mismo.
3.- Fijación de retribuciones mensuales para el Socio Presidente de Directorio.
4.- Distribución de utilidades.
5.- Tratamiento de los objetivos a cumplir en el ejercicio en curso y eventuales cambios para lograr los mismos.
Tesei, Enzo Héctor, Presidente

mar. 10 v. mar. 16

CLÍNICA GÜEMES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Sres. Accionistas de Clínica Güemes S.A. a la Asamblea General Extraordinaria para el día
30/03/2023 a las 18:00 hs. en 1º convocatoria y a las 19:00 hs. en 2º en caso de no contar con quórum en la primera en
Mariano Moreno 1360 de Luján, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de solicitud formulada por Dr. Mario Beraudo para la autorización de transferencia de 26.660 acciones
clase A, cinco votos, equivalente al 0,70 % del Capital Social al Dr. Sebastián Loda conforme el punto 15.1.2 de los
Estatutos Sociales.
3. Consideración de solicitud formulada por Dr. Guillermo Tinghitella para la autorización de transferencia de 26.660
acciones clase A, cinco votos, equivalente al 0,70 % del Capital Social a la Dra. Sofia Tinghitella conforme el punto 15.1.2
de los Estatutos Sociales.
4. Consideración de solicitud formulada por Dr. Oscar Chau para la autorización de transferencia de 26.660 acciones clase
A, cinco votos, equivalente al 0,70 % del Capital Social al Dr. Felipe Chau conforme el punto 15.1.2 de los Estatutos
Sociales.
Nota: Sociedad no comprendida en el Art.299 de la Ley de Sociedades. Para concurrir a la Asamblea se deberá cursar
comunicación fehaciente para que se inscriba al accionista en el Registro correspondiente hasta tres días antes de la fecha
de la Asamblea. Dicha comunicación deberá efectuarse personalmente en la sede social o por carta al domicilio de la
misma. El Directorio.
Oscar Simionato,Síndico. Contador Público Nacional (UBA); Dra. Leticia Badel, Presidenta Directorio

mar. 10 v. mar. 16

FORD CREDIT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Antes Ford Credit Compañía Financiera S.A. Convócase a los señores accionistas a Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a celebrarse el día 31 de marzo de 2023 a las 11:00 horas, en
primera convocatoria y a las 12:00 horas en la sede social, domicilio Avenida Henry Ford N° 3295, localidad Ricardo Rojas,
partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
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1. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el
Patrimonio Neto y Estado de Flujos de Efectivo, Notas y Anexos y el Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondiente
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2022. 
2. Consideración del resultado del ejercicio y su destino. Absorción de las pérdidas (incluidas las pérdidas acumuladas al 31
de diciembre de 2022) contra las reservas y cuenta de Ajuste de Capital. 
3. Consideración de la capitalización del saldo remanente de la cuenta de Ajuste de Capital. En su caso, reforma del
artículo cuarto del Estatuto Social. 
4. Consideración de la gestión del Directorio y de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 
5. Consideración de los honorarios del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 
6. Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora, por el término de un ejercicio. 
7. Otorgamiento de autorizaciones.
La Sociedad se encuentra comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Gustavo Nunes, Presidente.

mar. 10 v. mar. 16

CLUB ATLÉTICO ONCE UNIDOS
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De acuerdo a lo establecido en el art. 29 del Estatuto del Club Alético Once Unidos, se convoca a los Sres.
Asociados para el día viernes 31 de marzo del 2023 a las 19:00 hs. en la sede de la institución, sita en las calles Falkner y
Roldán de la ciudad de Mar del Plata, a los efectos de tratar lo siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios presentes a los efectos de firmar el acta relacionada a la presente asamblea, conjuntamente
con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario.
2. Aprobación de adquisición de inmueble.
Dario Hernan Oyhanart, Contador Público.

mar. 10 v. mar. 16

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL CARPINCHOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House del Complejo Residencial ubicado en Avenida de los
Coipos 88, Barrio Los Carpinchos, Tigre, pcia. de Buenos Aires, el día 29 de marzo de 2023, a las 16:30 horas en primera
convocatoria y a las 17:30 hrs. en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio económico N° 5 cerrado el 31/12/2022. 
3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes del Tribunal de Disciplina, por vencimiento de sus mandatos. 
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. 
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y financiamiento. 
8. Ratificación de la modificación del artículo 9.8 del Reglamento de Edificación, Parquización y Modificación de Parcelas
aprobado por el Directorio. 
9. Ratificación del reglamento del Club House aprobado por el Directorio.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Conforme al art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del día 14 de marzo
de 2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

mar. 13 v. mar. 17

ASOCIACIÓN CIVIL PORTEZUELO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el día 30 de marzo de 2023, a las 17:00 horas en primera convocatoria
y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, que se llevará a cabo en el salón de usos múltiples y gimnasio del Club
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Nordelta, sito en Av. De Los Lagos 6285, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 23 cerrado el 31/12/2022. 
3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5. Designación de un Director titular y uno suplente clase “A” por vencimiento de sus mandatos. 
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. 
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y su financiamiento.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 15 de marzo de
2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

mar. 13 v. mar. 17

TERMAS DEL SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 05/04/2023 a las 9 hs. en 1º convocatoria y a las 10 hs. en
2º convocatoria en 16 Nº 4426 de Gonnet, La Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los Estados Contables al 30/11/2022.
3) Consideración de los actos de gestión del Directorio.
4) Destino de los Resultados del ejercicio.
Comunicar asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación para su inscripción en el Registro. Sociedad no
incluida en art. 299 de la Ley 19550. Monica B. Gimenez, Contadora.

mar. 13 v. mar. 17

FEDERACIÓN REGIONAL DE SOCIEDADES ESPAÑOLAS
 
Congreso Anual Ordinario
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - CUIT 33688076949. Convoca a las Asociaciones Federadas al Congreso Anual Ordinario para el día 22 de
abril del 2023, a las 15:00 hs., en calle San Martín 674, 1° piso, de la ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut,
con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Verificación de credenciales de los delegados.
2) Lectura y aprobación del acta anterior.
3) Designar tres delegados para firmar el Acta.
4) Consideración de la Memoria, Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio 2022.
5) Distinciones a Vicecónsules Honorarios.
6) Distinciones de la Personalidad Destacad de la Colectividad.
7) Renovar la mitad de los integrantes de la Comisión Directiva por cese de mandato, por dos ejercicios.
8) Sede del próximo Congreso.
El Congreso sesionará en 1º convocatoria con el 50 % más una de las entidades afiliadas, y media hora después, en 2º
convocatoria, con la mayoría reducida establecida en el artículo 26º del Estatuto.
Miguel Herrero Domínguez - DNI 18630216 - Presidente.

mar. 14 v. mar. 15

MONI ONLINE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria a celebrarse el 31 de marzo de 2023 a las 16:00 horas, fuera de la sede
social, en la calle Cabildo 480, General Pacheco, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Consideración de los motivos por los cuales se convocó a Asamblea fuera del plazo legal. 
3) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234, inciso 1°, de la Ley 19.550, correspondiente al
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ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2022. 
4) Consideración del resultado del ejercicio y su destino. 
5) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2022.
Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la Asamblea convocada a la calle N° 56, 720, piso 14°, departamento L, Ciudad de la Plata, de 10 a 18 hs. El
Directorio.
El firmante fue autorizado a realizar el presente aviso convocatorio por Reunión de Directorio del 7 de marzo de 2023.
Sociedad no incluida en Art. 299 de la Ley 19.550.
Mercedes Hel, Abogada.

mar. 14 v. mar. 20

CÁMARA EMPRESARIA PUERTO LA PLATA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - La Comisión Directiva de la Cámara Empresaria Puerto La Plata, en la reunión celebrada el día 06/03/2023
resolvió convocar a Asamblea General Ordinaria para el día 14/04/2023, primera convocatoria 10:00 hs., y segunda
convocatoria 11:00 hs., en su sede social de Gilberto Gaggino N° 319 de la ciudad de Ensenada, para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos miembros para la firma del acta.
2. Lectura acta asamblea anterior.
3. Ratificación de la aprobación del balance período 2018, ejercicio Económico cerrado el 31.12.2018 por Asamblea
General Ordinaria del 01.07.2022.
4. Ratificación de la aprobación del balance período 2019, ejercicio Económico cerrado el 31.12.2019 por Asamblea
General Ordinaria del 01.07.2022.
5. Ratificación de la aprobación del balance período 2020, ejercicio Económico cerrado el 31.12.2020 por Asamblea
General Ordinaria del 01.07.2022.
6. Ratificación de la aprobación del balance período 2021, ejercicio Económico cerrado el 31.12.2021 por Asamblea
General Ordinaria del 01.07.2022.
7. Aprobación del balance período 2022, ejercicio económico cerrado al 31.12.2022 y ratificación de las autoridades de la
nueva Comisión Directiva aprobada por Asamblea General Ordinaria celebrada el 01.07.2022.
8. Aprobación de la memoria.
Marcelo Mario Uria, Presidente.

mar. 14 v. mar. 20

GIE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de GIE S.A. a Asamblea General Ordinaria, que será celebrada a
distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ
N° 30/2020, a celebrarse mediante el sistema de videoconferencia “Microsoft Teams”, el cual permite la transmisión
simultánea de sonido, imágenes y palabras durante el transcurso de toda la reunión y su grabación en soporte digital, el día
26 de abril de 2023, a las 14 horas en primera convocatoria y a las 14:30 horas en segunda convocatoria, para considerar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la celebración de la Asamblea a distancia de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 158 del Código
Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020.
2) Autorización al representante legal para confeccionar y firmar el acta.
3) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021.
4) Consideración de la Gestión de la Administración. Remuneración en exceso de lo dispuesto por el art. 261 de la Ley de
Sociedades, en razón de las funciones técnico-administrativas cumplidas.
5) Renuncia del Sr. Andres Rivas y consecuente designación de un nuevo Director.
6) Cumplimiento Anexo 2 Acuerdo Accionistas, Subasta Acciones.
Se pone en conocimiento de los accionistas que a la Asamblea a celebrarse se podrá acceder mediante el link que será
remitido, junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario, a los accionistas que comuniquen su
asistencia a la asamblea mediante correo electrónico. Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea
mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección directorio@giegroup.net con no menos de tres (3) días hábiles
de anticipación a la fecha de la misma. Salvo que se indique lo contrario se utilizará la dirección de correo electrónico
desde donde cada accionista comunicó su asistencia para informar el link de la videoconferencia. A los efectos de
garantizar el derecho de asistencia de los accionistas se pone a disposición el correo electrónico mteutonico@giegroup.net
a fin de permitir la registración a la Asamblea en forma electrónica. Sociedad no comprendida en el Artículo 299 LS.
José Mauricio Teutónico. Presidente.

mar. 14 v. mar. 20

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS Y BENEFICENCIA
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sres. Consocios: De acuerdo al Art. 29 de los Estat. aprob. por el I.N.A.E.S, se convoca a los Sres. Socios a
Asamblea Gral. Ordin., que se llevará a cabo el 24/4/2023 a las 20:30 hs. en calle Dr. Ortiz 545 cdad. y pdo. de Gral. Belg.
para tratar el Sgte.:
ORDEN DEL DÍA:
1- Considerac. de Bce., ctas. de gastos y rec. presentada por el Consejo Directivo y el informe de la Junta Fiscalizad.
correspond. al ejerc. 2022.
2- Presentac. y aprobac. de la nueva lista para integrar la Com. Direct. por el periodo de 2 años.
3- Alquiler a cobrar por el Salón de Eventos durante año 2023.
4- Cuota a cobrar a los Soc. durante año 2023.
5- Cuota a cobrar de expensas del Panteón Instituc. durante el año 2023
6- Beneficio a otorgar a los Sres. Socios durante el año 2023.
7- Nombrar dos Socios ptes. en la Asamblea para suscribir el Acta de la misma, conjuntam. con Secret. y Pdte.
Laura Rocío Amado, Abogada.

mar. 14 v. mar. 20

ASOCIACIÓN MUTUAL DE ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Asociados de la Asociación Mutual de Asistencia Social Integral.
Matrícula B.A. 3037 INAES, para el 28 de abril de 2023 a las 18 hs., en su Sede Social de la calle Sarmiento 24 Piso 4°
Oficina 402 - San Nicolás - Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asociados para que firmen el acta de Asamblea con facultades para aprobarla, conjuntamente con el
Presidente y Secretario.
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General. Cuadro de Gastos y Recursos, Anexos y Notas, e Informe de
la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2022.
3) Consideración, Tratamiento y aprobación de las cuotas sociales en todas sus categorías.
4) Ratificación y Aprobación firma de convenios, de todo lo actuado y de lo resuelto ad-referéndum de la Asamblea.
5) Consideración sobre retribuciones al Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora.
6) Tratamiento y Aprobación firma de convenios intermutuales.
Nota: a) Para poder ejercer el derecho de votación los socios deberán estar al día con tesorería. b) la Asamblea comenzará
a sesionar con quórum a la hora establecida en la convocatoria. En caso de no reunirse el quórum suficiente sesionará
válidamente con los miembros presentes (30) minutos después según lo normado en el Estatuto Social.
El Consejo Directivo.
Silvana R. Ferrara, Apoderada.

COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS E INTÉRPRETES DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES - REGIONAL SAN ISIDRO
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Según lo dispuesto por el Reglamento Interno Provincial en su Título X, el Consejo Directivo convoca a
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día martes 28 de marzo de 2023 a las 17:30 h. en el Colegio Nuestra
Señora de la Unidad, Gral. Manuel Belgrano 685 San Isidro, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación del presidente de la Asamblea;
2) Designación del secretario de la Asamblea;
3) Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar juntamente con el presidente y el secretario, el Acta de la Asamblea;
En Carácter de Asamblea General Ordinaria:
4) Consideración de Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos;
5) Presupuesto anual de gastos y recursos para el próximo ejercicio. Los documentos correspondientes al punto 4 estarán
a disposición de los matriculados en nuestra sede a partir del 20 de marzo de 2023 y además se enviarán por correo
electrónico;
En Carácter de Asamblea General Extraordinaria:
6) Matriculación irregular en el Colegio Regional La Plata
Consejo Directivo, San Isidro, marzo de 2023.
Nora Noemí Hanine, Presidenta.

mar. 15 v. mar. 17

DIETÉTICA CIENTÍFICA S.A.C.I.F.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-52329447-0. Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas para el 18/04/2023 a las 10:30
hs. y 11:30 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, en el domicilio social calle Ing. Gascón 289, de la
localidad de Banfield, provincia de Buenos Aires, para consignar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
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2) Consideración de las causales de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de los documentos del Artículo 234, inc.1° de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico N°
50, cerrado el 30/09/2022. 
4) Consideración del resultado del ejercicio y su distribución, incluida la consideración de aumento de la Reserva Legal
hasta el límite del 20 % del capital social. 
5) Consideración de la gestión del Directorio y su retribución.
Soc. no comp. en el art. 299. Sonia Raquel Llorens, Contadora.

mar. 15 v. mar. 21

EMPRESA CIUDAD DE SAN FERNANDO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 11 de abril de 2023 a las
18:00 horas en el local de la calle Coronel Brandsen Nº 2.265, Virreyes, partido de San Fernando, provincia de Buenos
Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1ro. Ley General de Sociedades y destino de los resultados todo
referido al ejercicio cerrado el 30 de Noviembre de 2022. 
3º) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia;
4º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes, elección de los mismos por dos ejercicios;
5º) Fijación del número de miembros del Consejo de Vigilancia Titulares y Suplentes, elección de los mismos por un
ejercicio.
6º) Retribuciones al Directorio por funciones técnico - administrativas (Art.261, último párrafo de la Ley General de
Sociedades).
La empresa se encuentra comprendida en el art. 299 LGS.
Gerardo Sampietro, Presidente.

mar. 15 v. mar. 21

◢ SOCIEDADES
SYDDALL S.A.A.C. e I.
 
POR 3 DÍAS - CUIT Nº 30-50943001-9, inscripta en la D.P.P.J. en la matrícula 14.511, legajo 9.876 con sede social en
Belgrano 183 de la localidad de San Cayetano, partido del mismo nombre, ha aprobado en A.G.E. del 15 de febrero de 2023
el Balance Especial de Escisión y de Reducción de Capital que fuera confeccionado a esos efectos con fecha de cierre al
30 de noviembre de 2022 y que expone un activo valuado en $36.973.726,82, un pasivo de $3.384.040,52 y un patrimonio
neto de $33.589.686,30. En la asamblea se ha resuelto destinar parcialmente su patrimonio para constituir con el mismo
una nueva sociedad según el siguiente detalle: Federico y Christian Syddall S.A., que tendrá su sede en Pringles 131 de la
ciudad y partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, a la cual se le trasladarán activos por la suma de
$5.172.182,62, pasivos por la suma de $0 y un patrimonio neto de $5.172.182,62. En virtud de lo resuelto por la asamblea,
la sociedad escindente reducirá su capital de la suma de $451.060 a la suma de $351.060 y modificará el artículo tercero
de los estatutos sociales. En la calle Colón 381 de la ciudad y partido de Tres Arroyos, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00
horas, los acreedores de fecha anterior podrán oponerse a la escisión, en los términos del artículo 88 de la Ley 19.550,
dentro de los 15 días desde la última publicación de este edicto. Autorizado por instrumento privado. Andrés Martinez,
Notario.

mar. 13 v. mar. 15

DOS SIGLOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Instrumento privado del 3/3/23.- Socios: Jose Luis Gonzalez, argentino, DNI 14283444, CUIT.
20-14283444-9, soltero, nacido el 16/11/60, comerciante, y Claudia Alejandra Mansilla, argentina, Documento Nacional de
Identidad 20502836, CUIT 27-20502836-1, soltera, nacida el 19/12/68, empleada, domiciliados en calle Saavedra 1464
Tandil, Prov. de Bs. As.- Denominación: Dos Siglos S.R.L. Duración: 99 años. Objeto Comercial: actividades
gastronómicas, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación, importación y exportación de productos
o mercaderías, despacho de bebidas, servicios de catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, cervecerías,
cafeterías, confiterías, restaurantes, parrillas, pizzerías y/o patios de comidas, food trucks, distribución de comidas.
Inmobiliaria: La adquisición, arrendamiento, administración de bienes muebles o inmuebles, para su venta, hipoteca,
transferencia o explotación, sean rurales o urbanos.- Financiera: podrá realizar aportes de capital, financiaciones de
créditos en general, con o sin garantía, compra, venta y negociación de títulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios
y papeles de crédito, se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda
otra que requiera el concurso del ahorro público.- Capital: $80.000.- Administración: 1 o mas gerentes. Duración: Indefinido.
Uso de la Firma y Representación Legal: Gerente. Fiscalización: Ejercida por los socios.- Cierre Ejercicio: 31/01.- Gerente:
Claudia Alejandra Mansilla Sede Social: Actis 2048 Tandil.- Abg. Jorge A. Serrano.

ZACAGNINI 5190 S.A.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 15 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 121



POR 1 DÍA - 1) Mario Humberto Caraccio, DNI 32.881.784, argentino, comerciante, soltero, nacido 08/11/86 08 domiciliado
Madariaga 1060, Localidad Lanús Este, Partido de Lanús, Pcia. Bs. As. y Pablo Fabián García, DNI 16.622.412, argentino,
diseñador UX, divorciado, nacido 16/03/64 domiciliado en Madariaga 1060, Localidad de Lanús Este, Partido de Lanús,
Pcia. Bs. As 2) 03/03/23 4) Cordero 6280 de la Localidad de Wilde del Partido de Avellaneda Pcia de Bs. As. 5)
Establecimiento veterinario en forma de consultorio, clínica u hospital, albergue transitorio de animales y venta de
zooterápicos, venta de productos para animales, ornamentos y accesorios para animales y servicios al animal doméstico, y
salvaje o silvestre 6) 99 años 7) $100.000 8) Dirección y administración 1 a 5 directores titulares por 3 años e igual o menor
número de suplentes por el mismo plazo. Sin síndicos. 9) El Presidente. Presidente Pablo Fabian Garcia y Suplente Mario
Humberto Caraccio 10) 31/12. Dra. Roxana Marcela Verino. Patrocinante

CIFARELLI NOLASCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación. 1) Emiliano Pablo Cifarelli, argentina, 22/12/1986, DNI 32.283.317, soltero, empresario, calle 28
Nº 236, Mercedes, Mercedes, PBA, y Juan Jose Cifarelli, argentino, 04/02/1984, DNI 30.697.342, soltero, empresario, calle
28 Nº 124, Mercedes, Mercedes, PBA. 2) 28/12/2022. 3) Cifarelli Nolasco S.A. 4) Calle 7 N° 325 Mercedes, Mercedes,
PBA. 5) Explotación al por mayor y/o menor de supermercados, autoservicio, minimercado, de alimentos, bebidas con y sin
alcohol, carnicerías, frutería y quesería, para si y/o para terceros. Compra venta de pinturas, barnices. Comercialización en
general de artículos de limpieza y de perfumería. La realización de actividades relacionadas con la comercialización y/o
distribución mediante el uso de internet o cualquier otro medio telemático. Constructora: Mediante el estudio, planificación,
proyección, asesoramiento o ejecución de obras sanitarias, hidráulicas, las leyes y reglamentos sobre propiedad
horizontal. Financieras: Mediante la financiación con dinero propio de las operaciones que integren el objeto social c, por el
aporte de capitales propios para negocios realizados o en vía de realizarse, obrando como acreedor prendario en los
términos de la Ley Nº 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación
vigente con dinero propio. Excluy. Oper. Ley Ent. Finan. 6) 99 inscrip. reg. 7) $100.000. 8-1) Directorio, Titulares uno y
cinco. Suplentes uno y dos. Tres ejercicios. Presidente, Juan Jose Cifarelli; y Director Suplente Emiliano Pablo Cifarelli. 8-
2) Pres. Opta sist. Prev. Art. 55 LSC. 9): Presidente. 10) 31/12. Enrique Julio Medlam. Contador Público.

THE CRAZY AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación. 1) Milagros Mirri, argentina, 13/12/1999, DNI 42.319.176, soltera, estudiante, Ituzaingó 315
Chivilcoy, Chivilcoy, PBA; y Mateo Fernando Mirri, argentino, 04/09/2002, DNI 44.393.867, soltero, estudiante,
Ituzaingó 315 Chivilcoy, Chivilcoy, PBA. Presentes Enrique Mirri, argentino, 18/11/1965, DNI 17.521.685, casado, productor
rural, Ituzaingó 315 Chivilcoy, Chivilcoy, PBA. 2) 26/12/2022. 3) The Crazy Agropecuaria S.A. 4) Ituzaingó 315 Chivilcoy,
Chivilcoy, PBA. 5) Agrícola Ganadero - 1) Explotación de todas las actividades agrícolas en general, tanto en
establecimientos de propiedad de la sociedad como de terceros, realizando todas las labores del ciclo agrícola o solamente
alguna de ellas el arrendamiento de inmuebles propios o de terceros destinados a la explotación agropecuaria, agrícola y
ganadera. Servicios Agropecuarios: Prestación de servicios de contratista rural con maquinaria propia y/o de terceros;
conforme a las leyes vigentes o a crearse, laboreo y roturación del suelo, fumigaciones, cosecha mecánica, picado,
ensilado y toda otra prestación de servicios agrícola. Mandataria: Ejercer representaciones, mandatos, agencias,
comisiones. Constructora: Mediante el estudio, planificación, proyección, asesoramiento o ejecución de obras sanitarias, de
urbanización, arquitectónicas, viales e hidráulicas, industriales, redes eléctricas o telefónicas, perforaciones, estructuras de
todo tipo, edificios o instalaciones industriales, planes colectivos de vivienda, departamentos. 6) 99 inscrip. reg. 7)
$100.000. 8-1) Directorio. Titulares uno y cinco. Suplentes uno y dos tres ejercicios. Presidente Enrique Mirri; y Director
Suplente Milagros Mirri. 8-2) Pres. opta sist. Prev. Art. 55 LSC.- 9) Presidente. 10): 31/10. Enrique Julio Medlam. Contador
Público.

JUCELA QUILMES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Pablo Cabrera, 19/09/78, DNI 26819249, domiciliado en Alvear 145, Quilmes, Quilmes, prov. Bs. As.;
Cecilia Andrea Sosa, 16/05/84, DNI 30957769, domiciliada en Alvear 145, Quilmes, Quilmes, prov. Bs. As. y Laura Alaye
Palopoli, 31/10/78, DNI 27013388, domiciliada en San Martín 1045, Quilmes, Quilmes, prov. Bs. As. todos argentinos,
empresarios y casados; 2) Esc. privada del 07/03/23; 3) Jucela Quilmes S.R.L.; 4) Andrés Baranda 1360, Quilmes,
Quilmes, prov. Bs. As.; 5) a) Comercial: Explotación, asesoramiento, desarrollo y organización de salones para eventos
privados, fiestas infantiles, bodas, comunión, bautismo, espectáculos, shows en vivo, bailes, recitales, teatro, exposiciones,
ferias, lanzamientos de productos, desfiles, servicios destinados a los conocimientos artísticos y lúdicos-pedagógicos,
publicidad, promoción y difusión de la imagen de productos para empresarios, empresas, sea personas jurídicas o físicas y
cualquier otra agrupación vinculada con la actividad gastronómica, deportiva, artística o cultural del país o del extranjero.
Búsqueda y contratación de personal para la realización de eventos b) Gastronomía: Prestación de servicios de catering
por cuenta propia y/o asociada a terceros, logística y transporte de mercadería, bar, confitería, pizzería, cafetería, cocina
gourmet; venta de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro
gastronómico y toda clase de artículos y productos preelaborados y elaborados.; 6) 99 años; 7) $100.000.-; 8) gerente Juan
Pablo Cabrera por término social, fiscalización a cargo de los socios; 9) Indistinta; 10) 31 enero. 11) Firmante autorizado
Javier Gastón Roumieu. Javier Gaston Roumieu. Abogado.

ROL INGENIERÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea N° 63 del 23/01/2023 se designa Directorio: Presidente: Gustavo Luis Maluendez;
Vicepresidente: Hugo Roberto Maluendez; Director Titular: Alejo Luis Maluendez y Director Suplente: José Ignacio
Maluendez. Tres ejercicios. Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Ingrid Katok, Notaria.
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DISTRIBUIDORA SUCESORES JORGE E FRANCHI S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación. Nicolas Eduardo Franchi, argentino, 26/9/1980, DNI 28.391.195, soltero, empleado, Bustos 484
Chivilcoy, Chivilcoy, PBA; Maria Agustina Franchi, argentina, 23/10/1978, DNI 26.995.107, soltera, comerciante, Dorrego
479 Chivilcoy, Chivilcoy, PBA; Marcelina Ines Franchi, argentina, 2/1/1977, DNI 25.690.387, soltera, comerciante, Balcarce
1046 Chivilcoy, Chivilcoy, PBA; y Monica Marina Rossi, argentina, 8/7/1968, DNI 20.309.601, soltera, empleada
administrativa, Nueve de Julio número 385 Chivilcoy, Chivilcoy, PBA. 2) 21/12/2022. 3) “Distribuidora Sucesores Jorge e
Franchi S.A.” 4) Nueve de Julio 387 Chivilcoy, Chivilcoy, PBA. 5) Derivados del caucho, goma, fibras sintéticas, suelas de
caucho para el calzado y demás piezas técnicas en caucho, y productos termoplásticos para automotores e industria o el
hogar, b) Realizar el transporte y la distribución de los bienes que comercializa, sea por cuenta propia o de terceros o
asociado a terceros. c) Ejercer representaciones, mandatos, agencias, comisiones, franquicias y consignaciones de bienes
vinculados a su objeto. d) La importación y exportación de dichos bienes. 6) 99 inscrip. reg. 7) $100.000. 8- 1) Directorio,
Titulares uno y cinco. Suplentes uno y dos. Tres ejercicios. Presidente Nicolas Eduardo Franchi; Director Titular Monica
Marina Rossi; y Director Suplente Marcelina Ines Franchi. 8- 2) Pres. opta sist. prev. art. 55 L.S.C. 9) Presidente. 10)
31/8. Enrique Julio Medlam, Contador Público.

PINTURERÍAS BRIAGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Verónica Martinez, Abogada.

BRISA DE LA COSTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 L.G.S. Por acta de Directorio del 5/12/2022 se cambió la sede social a Gerchunoff 3322, loc. y pdo. de
Bahía Blanca, pcia. Bs. As. Ma. Emilia Ferraro, Abogada.

INVERSORA BIGUI MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - (Inscripción de sociedad S.A.) Jesús Adolfo Bigorito, arg., empleado, divorciado, nac. 9/8/1975, DNI
24.734.265, CUIT 20-24734265-7, domic. Cerrito N° 2862, 1° piso, MdP; Emilia Giorgi, arg., abogada, soltera, nac.
31/5/1990, DNI 35.314.044, CUIT 27-35314044-8, domic. José Ingenieros N° 1752, MdP. Esc. Pública 7/3/2023. Inversora
Bigui MDP S.A. Domic. Mendoza 3409, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Inmobiliaria: La
actividad inmobiliaria mediante la adquisición y enajenación por cualquier título o contrato, fraccionamiento, loteos,
construcción, afectación a los regímenes de las Leyes de Propiedad Horizontal. B) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el
ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también como fiduciaria en toda clase de
fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. C) Constructora:
La construcción de obras civiles, hidráulicas y viales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras
y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. D) Exportación e
importación: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto
social. E) Agrícola-ganadera: Explotación de todas las actividades agrícolas-ganaderas en general y en especial prestación
de servicios agrícolas, producción, venta, compra, exportación e importación de especies cerealeras, oleaginosas,
graníferas. F) Transporte terrestre de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo
el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. G) Financieras: Podrá realizar la financiación de las
operaciones que realice mediante el otorgamiento de cualquier tipo de préstamo, con garantía o sin ella, a corto plazo o
largo plazo. Podrá constituir prendas, hipotecas, o cualquier otro derecho real, e incluso transferir los mismos. Podrá realizar
o recibir aportes o inversiones de capitales o personas, empresas o sociedades por acciones, constituidas o a constituirse.
También podrá realizar compra-venta de toda clase de valores mobiliarios y papeles de cualquiera de los sistemas y
modalidades creados o a crearse con exclusión de las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras u otras
que requieren el concurso público. Todas estas operaciones serán realizadas con dinero propio. Duración: 99 años, Capital
social: $100.000. Adm.: La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de
miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor
número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Jesús Adolfo Bigorito, Directora Suplente: Emilia
Giorgi. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
Ignacio Pereda, Contador Público Nacional.

HTRUJILLO CONTADORES PÚBLICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento público del 29 de diciembre de 2022 ante notario Wertheimer Matias, Reg. 46, Gral.
Pueyrredón, se rectificó el art. 3º referido al objeto social quedando el mismo redactado de la siguiente manera: Objeto
social: 1) Servicios: a) Prestación de serv. de contabilidad en gral., impuestos, auditorias, sociedades y demás temas
vinculados con la profesión. Hernán F. Trujillo, Contador Público.

IL VECCHIO OMBÚ S.A.
 
POR 1 DÍA - Ratificatorio de Publicación del 27/7/2022. Instrumento público del 1/7/2022 se designó Directora
Suplente Andrea Marta Schettino, DNI 25.695.650, constituye domicilio especial en calle 4 N° 507, ciudad y partido de
Mercedes, provincia de Buenos Aires. Felipe Gonzalez La Riva, Abogado.

DREYJA PVC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - (Nueva denominación: Dreyja S.R.L.) Se hace saber que por inst. priv. de fecha 24/2/23 la Sra. Melina
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Chelli vende, cede y transfiere la totalidad de las cuotas sociales que tenía, a favor del Sr. David Rey, DNI 30729123, CUIT
20-30729123-2, arg., nac. 9/12/1984, soltero, empleado, dom. Av. 44 n° 820, depto. 10 A de La Plata, pcia. de Bs. As.; y del
Sr. Agustin Rey, DNI 32690963, CUIT 20-32690963-8, arg., nac. 5/4/1987, soltero, monotrib., dom. real calle 35 n° 4937 de
Berisso, pcia. de Bs. As. Y el Sr. Juan Domingo Rey vende, cede y transfierela cantidad de 6.667 cuotas sociales a favor
del Sr. Agustin Rey. Asimismo, por acta de de asamb. extraor. de socios de fecha 7/3/2023, el Sr. Juan Domingo Rey
renunció a su cargo de gerente, revistiendo ahora dicho cargo el Sr. David Rey. También se dispuso el cambio de sede
social a la Av. 44 n° 820, depto. 10 A de La Plata, pcia. de Bs. As. Y, por razones de índole comercial, se adoptó la nueva
denominación “Dreyja S.R.L.” para “Dreyja PVC S.R.L.”, reformando la cláusula 1° del estatuto que queda redactada de la
siguiente manera: “Primera: Denominación y domicilio: La sociedad se denominará “Dreyja S.R.L.”, y tendrá su domicilio
social en la jurisdicción de la provincia de Buenos Aires, pudiendo ser trasladado y también instalar sucursales, agencias y
representaciones en el interior del país y naciones extranjeras.” Ariel I. Soto, Abogado.

TRUCKS SUD SERVICIOS PORTUARIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea ordinaria 7/2/2023 se modifica el objeto social quedando el art. 5º: La socidad tendra por objeto
dedicarse por cuenta propia o de teceros o asociada a terceros, en consignacion o comision, o por mandatos de terceros
las siguientes actividades; a) Servicios portuarios generales: deslindaje y eslindaje, servicios de proveeduría, limpieza y
mantenimiento, reparaciones, ventas de accesorios. B) Entrenar y contratar personal para realizar los servicios indicados
anteriormente. C) Transporte: de carga en general con camiones propios o fleteros, inclusive las tareas que demanden las
operación y administracion de todos los servicios a prestar al traslado de la carga y descarga. D) Construccion: servicios
relacionados con la construccion: realizar trabajos de albalineria en general, instalacion y reparacion de red de agua, luz y
gas, etc." Cr. Horacio Pennente.

FERNA SEH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Complementaria de fecha 15/02/2022 Fernandez Sebastián Hernán, argentino, DNI 30.113.832, CUIT
20-31113832-7, estado civil div., nacido el 24/04/1983, de 37 años, con dom. en la calle Voissin N° 3146, Gregorio de
Laferrere, La Matanza, Buenos Aires, comerciante; hábil para contratar, interviene por sí y dice: Primero: Que
oportunamente en fecha 17 de mayo del 2022, se constituyó por instrumento privado la sociedad “Ferna Seh S.R.L.”.
Segunda: Por este acto deja expresamente asentando que su estado civil resulta ser divorciado en primeras nupcias de la
Sra. Lidia Débora Maffei DNI Nº 30.702.335. Tercera: Por último; conforme a lo estipulado en los artículos 157 y 256 de la
Ley 19.550 bajo efecto de declaración jurada, constituye en forma expresa domicilio especial sito en la calle Voissin N°
3146, de la ciudad de Gregorio de Laferrere, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Fdo. Masoli Juan Ignacio.
Abogado.

LA ESTANZUELA AGRICULTURA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) 04/07/2022.- 2) Directorio Designación 3) Directorio electo: Presidente Miguel Enrique Marelli y Director
Suplente Juan Cruz Marelli. Enrique Julio Medlam, Contador Público.

GECORSAN CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación.- 1) Guillermo Antonio Sanchez, argentina, 06/12/1959, DNI 13.453.219, divorciado, ingeniero,
Monseñor de Andrea 650, Chivilcoy, Chivilcoy, PBA, Jose Carlos Cordoba, argentina, 04/05/1963, DNI 16.511.350,
divorciado, Maestro Mayor de Obras, Bolívar 2100, Chivilcoy, Chivilcoy, PBA, y Claudio Fabian Gesualdo argentina,
08/06/1974, DNI 23.391.196, soltero, Arquitecto, Miguel Calderon 245, Chivilcoy, Chivilcoy, PBA.- 2) 20/12/2022.- 3)
“Gecorsan Construcciones S.A.”.- 4) Monseñor de Andrea Nº 650, Chivilcoy, Chivilcoy, PBA.- 5) Constructora: Mediante el
estudio, planificación, proyección, asesoramiento o ejecución de obras sanitarias, de urbanización, arquitectónicas, viales e
hidráulicas, industriales, redes eléctricas o telefónicas, perforaciones, estructuras de todo tipo, edificios o instalaciones
industriales, compra-venta, servicios técnicos y reparación; alquiler de máquinas, maquinarias, andamios y herramientas.-
Inmobiliario: mediante la compra, venta urbanización, alquiler, colonización, subdivisión, administración, construcción,
incluso todas las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos sobre propiedad horizontal.- Mandataria: Ejercer
representaciones, mandatos, agencias, comisiones, sistemas de franquicias privadas, gestiones de negocios y
administración de bienes y empresas en general.- Actuar como acreedor prendario en los términos Ley 12.962.- 6) 99
inscrip. reg.- 7) $120.000.- 8-1) Directorio, Titulares uno y cinco. Suplentes uno y dos.- tres ejercicios.- Presidente,
Guillermo Antonio Sanchez; y Director Suplente Jose Carlos Cordoba.- 8-2) Pres. Opta sist. Prev. Art. 55 LSC.- 9)
Presidente.- 10) 31/12.- Enrique Julio Medlam, Contador Público.

SANT ENERGY S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Ignacio Sant' Antonio, argentino, soltero, nacido el 15/02/1989, DNI 34.983.414, CUIT 20-34983414-7,
comerciante, con domicilio en Caseros 1751, Cdad. de Don Bosco, Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As.; y Juan Sant' Antonio,
argentino, casado, nacido el 28/04/1952, DNI 10.237.765, CUIT 20-10237765-7, comerciante, con domicilio en Caseros
1751, Cdad. de Don Bosco, Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público Nº 17 del 08/03/2023. 3) Sant Energy S.A. 4)
Caseros 1751, Cdad. de Don Bosco, Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As. -5) 99 años. 6) $100.000.- 7) Adm.: Directorio de 1
a 5 miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3 ejerc.- Presidente: Juan Ignacio Sant' Antonio. Director
Suplente: Juan Sant' Antonio. 8)Representación legal: Presidente o vice en su caso. 9) Fiscalización por accionistas. 10)
Cierre 31/05.- 11) Comercial: La realización de todas las tareas que le son propias o concernientes a las estaciones de
servicio; su instalación y explotación; la compra, venta, distribución de combustibles, lubricantes y gas natural comprimido;
distribución e instalación de equipos de gas natural comprimido, como así también la compra y venta de repuestos y
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accesorios relacionados con la industria automotriz; importación y exportación de bienes, mercaderías, servicios y
tecnología directa o indirectamente relacionada con su objeto. Explotación de minimercados polirubros. Financiera: Quedan
excluidas las operaciones de la Ley de entidades Financieras. Constructora: Ingeniería civil, parquizaciones,
urbanizaciones, alumbrado público, loteo, edificios de toda naturaleza. Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler,
arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Representaciones y mandatos: Representación legal y
comercial de personas físicas o jurídicas. Trading: Servicio de comercialización internacional de toda clase de materias
primas. Impo. y expo.: Importación y exportación de productos tradicionales y no tradicionales. Mariana Laura Marchesoni,
Escribana.

PADWOR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por resolución del 09/06/2022 se resolvió designar a Ignacio Luparia y a Sebastian Sharples como nuevos
representantes legales. Ignacio Luparia constituye domicilio especial en Ricardo Gutierrez 1395, Martinez, Pcia. de Bs. As.;
y Sebastian Sharples constituye domicilio especial en Libertador 1450, Vicente López, Pcia. de Bs. As. Gabriel Strasberg.
Contador Público. C.P.C.E.P.B.A. T° 163 F 141 Legajo 42412/9.

TRANSPORTE FUENTES GARCIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementando edicto de constitución se consigna que por complementaria de Estatuto, Instrumento privado
de fecha 27/02/2023, se modifica artículo Tercero sin modificar edicto publicado en fecha 13/12/2022. Guadalupe
Zambiazzo, Notaria.

DERMOTECNOLOGÍA DISTRIBUIDORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatoria. Se deja constancia que los correctos datos de María Paula salomon mena son los siguientes:
arg., nac. el 12/12/1988, divorciada de sus primeras nupcias con Cintia Anahí Salvado, DNI 34.263.041, CUIL 27-
34263041-9, comerciante, con dom. en Los Cipreses 381 de B. Bca., y no como por error se publicó. Mariana Moral.
Notaria.

VOXBONE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Resolución de reunión de Directorio 16/01/2023 se resolvió revocar la designación de Luisa Lila Diaz
Soltero como representante legal del Voxbone S.A. y designar como nuevo representante legal al Sr Matias Alejandro
Vagedes, DNI 22.808.529 quien constituye domicilio especial en Av. Córdoba 487, piso 6 “K” de CABA. Asimismo se
resolvió cambiar la sede social a Tapiales 1206, piso 4 “A”, de la localidad y partido de Vicente López, Pcia. de Buenos
Aires. Firma. Candela Mariño. Abogada Autorizada.

COLEGIO ROSARIO VERA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatoria. Esc. 318 del 29/12/2022 Not. Moral Mariana, Reg 74 de B.BCA (7). El ejercicio social cerrará el
treinta de abril de cada año. Mariana Moral . Notaria.

SUR AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. SUR AGROPECUARIA S.A. Por omisión en edicto de fecha 23-11-2022, comunica
correcta composicion de Directorio por omisión de la Vicepresidente, Lilian Esther Wanger Director Titular y Vicepresidente.
Firmado: Micaela Arribalzaga. Escribana.

CONSBAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Mario Fabian Garrido, arg., 15/8/1968, divorciado, constructor nacional, DNI 20.038.982,7 Nº 781 Balcarce;
Gustavo Alejandro Garrido, arg., 8/6/1972, casado, constructor, DNI 22.802.701, 7 Nº 787, Balcarce; 2) 01/03/2023; 3)
CONSBAL S.R.L.; 4) Calle 7 Nº 781 de Balcarce, Pdo. Balcarce, Pcia. Bs. As.; 5) Constructora: Ejecución, administración y
realización de obras; compra, venta, imp., exp., representación y distribución de materias primas y artículos de
construcción. Inmobiliaria: Adquisición, venta, permuta, administración y arrendamiento de inmuebles; 6) 99 años; 7)
$120000; 8) Gte. Mario Fabian Garrido; Gte. Gustavo Alejandro Garrido; indeterminado; art. 55; 9) Gte., 10) 31/12; 11)
Ricardo E. Chicatun. Contador Público.

ENTRECUATRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Autoridades Por resolución de Asamblea Ordinaria de Entrecuatro S.A. celebrada el 28 de
Diciembre de 2022 y Acta de Directorio de la misma fecha se procedió a elegir el Directorio de la sociedad el que quedó
constituido de la siguiente manera: Presidente: Marcuzzi Andrés; Vicepresidente: Chiste Adriana Lilian; mandato 3
periodos. Jorge Alberto Libertino. Contador Público.

INCON S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGO Nº 66 se designaron los integrantes del Directorio, Presidente: German Manuel Ameal, arg.,
empresario, soltero, f. nac. 1º/2/1982, DNI Nº 29.266.755, CUIT Nº 20-29266755-9, con domicilio real en la calle Las Flores
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Nº 732 de la Wilde, partido de Avellaneda, Prov. Bs. As.; Director Titular: Susana Lila Dominguez, arg., empresaria,
casada., f. de nac. 4/08/1957, DNI 13.428.170; CUIT Nº 27-13428170-2, con domicilio real en la calle Pringles Nº 987
Quilmes, Prov. Bs. As. y Director Suplente: María Juliana Ameal, arg., empresaria, soltera, f. de nac. 8/12/1984, DNI
31.349.087, CUIT Nº 23-31349087-4, con domicilio Real en la calle Las Flores Nº 732 Wilde, partido de Avellaneda, Prov.
Bs. As. y todos ellos con domicilio especial en la ruta nacional 2 Km. 39, parque industrial Pibera Nº 323, Berazategui,
Prov. de Bs. As. German Manuel Ameal, Presidente.

AUTOPARTES VIVAY S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Germán Fernando Cafferata, argentino, empresario, DNI 27.008.879, nacido el 24/12/1978, 44 años de
edad, soltero, domiciliado en Garzón N° 252, Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, provincia de Buenos Aires;
Carlos Alberto Pirolo, argentino, empresario, DNI 30.668.157, nacido el 02/01/1984, 39 años de edad, soltero, domiciliado
en Gregorio Diaz N° 777, localidad y partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires; 2) Instrumento público, fecha
02/03/2023. 3) Autopartes Vivay S.A. 4) Garzón N° 252, Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, provincia de
Buenos Aires. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros, ya sea por contratación
directa o por medio de licitaciones públicas y/o privadas y/o cualquier otra forma jurídica en que puedan implementarse, con
particulares u organismos nacionales, provinciales o municipales, en el país y/o en el extranjero, las siguientes actividades:
I) Comerciales: Mediante operaciones de compraventa al por mayor y menor, consignación, distribución, importación y
exportación, de todos los productos relacionados con el objeto social, especialmente, venta al por mayor y menor de
repuestos, accesorios, lubricantes, aditivos, líquidos refrigerantes y de frenos automotores y moto vehiculares; artículos de
ferretería, iluminación, electricidad y pintura; y de trabajo. II) De producción: Mediante la industrialización, fabricación,
preparación, venta, distribución, transporte, depósito y/o almacenaje, por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros,
de repuestos y partes automotores en general. III) De mantenimiento y reparación: Mediante el mantenimiento,
modificación y reparación de vehículos automotores y moto vehículos, especialmente lo relacionado con trabajos de chapa
y pintura, el acondicionamiento, reemplazo de partes y piezas, y mecánica integral. IV) De importación y exportación: Para
todos los bienes comprendidos en este objeto social y toda clase de bienes que no estén prohibidos por las normas legales
vigentes. V) De mandatos y servicios: Ejercer representaciones y mandatos, agencias, comisiones, consignaciones,
administración, asesoramiento y gestiones de negocios a todo tipo de empresas nacionales o extranjeras. A tales fines la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y ejercer todos los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6) Duración: 99 años. 7) Capital: $100.000. 8) Fiscalización: a cargo de los
accionistas Art. 55, Ley 19.550. Presidente: Germán Fernando Cafferata, y Director Suplente: Carlos Alberto Pirolo;
constituyen domicilio especial en la sede social. 9) Representación legal: Germán Fernando Cafferata. 10) Con un mínimo
de uno y un máximo de diez Directores Titulares y un Director Suplente. Durarán en sus funciones tres ejercicios. 11) Cierre
de ejercicio: 31/12. Bernardo Marangoni, Contador Público.

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS INDUSTRIALES BAHÍA BLANCA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber según Acta Complementaria del 08/02/23 la modificación de la cláusula primera del estatuto de
la Soc. Resp. Ltda.: Primera: La sociedad se denomina Construcción y Servicios Industriales Bahía Blanca S.R.L. y tiene
su domicilio social en Pcia. de Buenos Aires. Gestido Ana Laura, Socio - Gerente.

BURGONI COMEX S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Sede social: Calle 69 N° 1117½, 2°, "B", Torre 1, ciudad y partido de La Plata, Pcia. de
Bs. As. Marisa Jaureguy. Notario.

NUEVAS MUEBLERIAS AVENIDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550. Designación de nuevo directorio. Por Asamblea General Ordinaria del 17/11/2023,
con la presencia del 100% del Capital Social y de manera unánime, se designo a los nuevos miembros del directorio
quedando constituído de la siguiente manera: Presidente: Adolfo Pochtaruk, DNI 14.550.227, Directora Titular: Patricia
Noemi Flores, DNI 17.161.474 y Directora Suplente: Irina Paulina Pochtaruk, DNI 37.607.999, todos con mandato por tres
ejercicios. Todos los directores constituyen domicilio especial en Avenida Mitre 687 Carmen de Areco, Bs. As.- Gustavo
Cristian Ruiz, Escribano Registro 1 Carmen de Areco.

HORMIHOME S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71759152-2: Esc. 29 del 02/03/2023, Not. Mariela S. Alvarez, Reg. 37 de Quilmes, cesión de cuotas:
Arquimodulos Argentina S.A., CUIT 30-71597305-3, domicilio en calle 134 Nº 6231, loc. Hudson, Partido de Berazategui,
Pcia. Bs. As, a través de su representante, cede 200 cuotas sociales de $200 valor nominal cada una y con derecho a un
voto por cuota cada una, a: a) ciento cincuenta cuotas a Facundo Cuellar, arg., 08/06/1995, DNI 39.098.102, CUIL 20-
39098102-4, soltero, hijo de León Alberto Cuellar y de Rosana Ethel Botia, dom. calle 18 entre 61 y 62 de la localidad y
Partido de La Plata, de profesión ingeniero civil, quien las acepta de conformidad; y b) Cincuenta cuotas a Viviana Yanina
Marchese Vence, arg., 16/11/1985, DNI 31.993.770, CUIL 27-31993770-1, soltera, hija de María Teresa Vence y de Jorge
Manuel Marchese, dom. Dardo Rocha 174 de la localidad de Bernal, Partido de Quilmes, de profesión comerciante, quien
las acepta de conformidad. Mariela Silvia Alvarez. Notaria.

MARIO SANTARELLI CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO se designó nuevo directorio por tres ejercicios: Presidente: Marcelo Mario Santarelli, DNI/CUIT: 23-
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13524119-9, ddo. en Zelarrayán 827, Vicepresidente: Patricia María D’Angelico, DNI/CUIT 27-14453737-3, dda. en
Zelarrayan 827 y Vocal: Nelida Haydee Capecci, DNI/CUIT 27-01441778-3, dda. en Av. Alem 1296, sendos de Bahía
Blanca, Bs. As. Jorge Alberto Pirillo. Contador Público. 

LAPRIMARDEL FULL S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Socios: Alejandro Esteban Santos, arg., divorciado, nac. el 27/05/1970, DNI 21.653.770, CUIL 20-21653770-0,
comerciante, domic. Acevedo 7069 duplex B, Mar del Plata, Prov. Bs. As. y Leonardo Abel Silvestro, arg., casado, nac. el
29/10/1986, DNI 32.762.606, CUIL 20-32762606-0, comerciante, domic. Alvarado 3165, Mar del Plata, Prov. Bs. As. Const.
instr. privado 16/02/2023. Denominac.: “Laprimardel Full S.R.L.”. Dom. Soc.: Av. Colón 5021, Mar del Plata, Pdo. Gral.
Pueyrredón, Pcia. de Bs. As. Objeto: A) Comercial: 1) La explotación de la activ. gastronómica en todos sus niveles y
etapas mediante las sigs. activ.: explotación de los negocios de café , bar, pub, confitería y ss. de lunch, restaurante,
comedores, parrillas, pizzerías, panaderías, pastelerías, minimercado, pudiendo desarrollar dicha activ. comercial en forma
directa al público o a través de representaciones y/o concesiones a 3ros., desde su iniciación y habilitación o por el alquiler,
compra o venta de los fondos de comercio respectivos. 2) Explotaciones de polirrubos, jugueterías, cigarrerías y bazar 3)
compraventa, importación y exportación de los muebles, útiles, maquinas, art. mecánicos, electromecánicos y mercaderías
relativas a la activ. a desarrollar 4) La utilización, explotación, alquiler, compraventa, importación y exportación de insumos,
materiales, productos y artefactos, mercaderías y bs. necesarios para desarrollar las activ. anteriormente mencionadas, 5)
La sociedad podrá actuar como proveedor de los estados nacional, provinciales y municipales y todas sus dependencias y
entidades, participando en licitaciones públicas y privadas y en contrataciones directas.- B) Importación y Exportación.
Plazo: 99 años desde su inscrip. registral. Capital: $150.000 dividido en 150 cuotas de $1.000 v/n c/u 1v. Socio-Gerente:
Leonardo Abel Silvestro. Administración: será ejercida por un socio designado por la reunión de socios, quién representará
a la sociedad. Durac.: duración de la sociedad. Org. Fisc.: los socios no gerentes en los términos del Art. 55 L.S. Cierre del
ejercicio: 30/09 de cada año. Julieta Sempio, Contadora Pública.

CONSTRUCCIÓN Y URBANISMO DEL TUYÚ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) César Fabián Giménez, 14/4/75, DNI 24645866, divorc., 32 n° 1219, Sta. Teresita; César Nahuel Abel
Giménez, 2/7/93, DNI 37537501, soltero 49 n° 1371, Sta Teresita; Diego Rodrigo Giménez 7/5/2001, DNI 43401805,
soltero 49 n° 1371, Sta. Teresita; todos arg., comerc. 2) Inst. priv. 24/2/23 3) Construcción y urbanismo del Tuyú S.R.L. 4)
32 N° 1219, Sta. Teresita, Pdo. de la Costa 5) Constructora, refacc. inmuebles, estructuras, obras ing. arquitec. Inmob.
cpravta. permuta fracc. urbanizac. loteos adm. arrendam inmuebles. Fciera. préstamos, títulos, bonos, acciones, desc.
valores, excl. las de la Ley 21526. Licitac. Logística, transp., distrib., almacenam., mercad., bs. Comerc. prod. ferretería,
mat. construcc. maq. herram. sanitarios. Serv. matenim. edilicio construcc. mov. suelos reparac. maq. Im/export. Mandataria
fideicomisos 6) 99 años 7) $3000000 8) Socio Gte. César F. Giménez. Sind. se prescinde Dur. todo térm. durac. soc. Fisc.
Socios no gtes. 9) Gte. 10) 31/12 rep. social Gte. César F. Giménez. María Soledad Bonanni. Escribana. 

TRANSPORTES LA UNIÓN LÍNEA 202 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 14/11/2022, resolvió y aprobó modificación Estatuto Social Art. 14, 15, 21, 47. “Capítulo IV
Duración y Administración”: Artículo 14: Composición. Elección y Reemplazo: La administración de la sociedad estará a
cargo de un Directorio compuesto por 3 miembros titulares designados por Asamblea Gral. Ord., pudiéndose nombrar igual
número de directores suplentes. Los suplentes reemplazaran titulares por orden de elección. La Asamblea elegirá directorio
y este distribuirá los cargos. En primera reunión post-elección elegirá Presidente, Vicepresidente y Director Titular. Artículo
15. Duración, Reelección y Revocabilidad. Los directores durarán en su cargo por 3 ejercicios y podrán ser reelegibles.
Artículo 21: Constitución y funcionamiento: Su funcionamiento, quórum y mayorías estará lo dispuesto por la L.G.S. El
directorio funcionará con presencia absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes. Se reunirá por lo
menos 1 vez c/3 meses, y cuando requiera cualquiera de los directores. “Capítulo VI. Consejo de Vigilancia”. Artículo 47:
Designación, número y revocabilidad. La fiscalización de la sociedad se ejerce por Consejo de Vigilancia, integrado por 3 a
15 accionistas, reelegibles, libremente revocables. Mandato 3 ejercicios. Deberá contratar auditoria anual, conforme al Art.
283 de la LGS, tendrá atribuciones y deberes por el Art. 281 de la L.G.S.. Fdo. Alejandra N. Aramburu de Tenti. Notaria. 

SIEMPRE SAN CAYETANO ETCHEVERRY S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Sebastian Franco Coniglio, DNI 26.058.242, 28-07-1977, casado, argentino, empresario,  con domicilio en
Ruta 2 km.59 s/n- Etcheverry - La Plata,  Bs. As., Mariela Edith Maggi, DNI 27.408.745, 4-6-1979, casada, argentina,
empresaria, con domicilio en Ruta 2 km.59 s/n. Etcheverry, La Plata, Bs. As., 2) 07-03-2023 3) Siempre San Cayetano
Etcheverry S.A, 4) Calle 229 esquina 46, N° 706, Etcheverry, La Plata, Bs. As. 5) Comercial: Compra y venta de
mercaderías relacionadas con la explotación de supermercados. Servicios: Actuar como fiduciario en todo tipo de
fideicomiso, excepto los de carácter financiero. Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de
propiedades inmuebles. Constructora: Construcción de obras públicas nacionales, provinciales y/o  municipales.
 Financiera: toda clase de operaciones financieras permitidas por las leyes, con exclusión de las contempladas en la Ley de
Entidades Financieras, o toda otra que requiera el concurso del ahorro público. Proveedora: proveedora y contratista del
estado y particulares. Transporte: transporte, flete y traslado de productos. No comprende la explotación de servicios
públicos ni de pasajeros. Mandataria: La realización de todo tipo de mandamientos, comisiones, representaciones y
consignaciones comerciales en el país y/o en el exterior, 6) 90 años, 7) $200.000, 8-9) Directorio: titulares y suplentes de 1
a 3 miembros y por tres ejercicios, Presidente: Sebastian Franco Coniglio, director suplente: Mariela Edith Maggi.
Representación a cargo del presidente, fiscalización: art. 55 Ley 19.550, 10) 31-12. Yolanda Guarnieri, Contadora Pública,
Tº 158-Fº 167.    
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AMERICAN RIDER S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550.A.G.O 10/02/2023. Notario: Fernando Luis Montes. Presidente: César Etchegaray,
DNI. 24.546.597, Vicepresidente: Pilar González, DNI. 45.396.674 Directores Suplentes: Eugenia Betina Hervith, DNI.
24.499.366 y Eliana Yamile González, DNI. 25.819.409 por lapso de 3 ejercicios. Gustavo A. Gómez. Contador Público. 

JUDAS BAIRES ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv.28/2/2023, Judas Baires Argentina S.R.L. Inte. por: Julián Reggiardo, arg. nac. el 17/5/1982,
comerciante, soltero, DNI/CUIT 20-29535607-4, domic. Calle 335 N° 2734 Quilmes, prov. Bs. As. y Valeria Alejandra
Insfran, arg, nac. el 25/2/1983, comerciante, soltera, DNI/CUIT 27-30143274-2, domic. Calle 335 N° 2734 Quilmes, prov.
Bs. As. Duración: 99 años. Domic. Social y especial en Alvear 415 de la ciudad y partido de Quilmes prov. de Bs. As.
Adminis. y repre.: uno o mas socios en calidad gerente, ejercida por Julián Regiardo. Objeto: Fabricación, comer., distrib,
impor. y expor. de artículos textiles, cueros, tejidos, telas, lienzos, hilados, operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación. Capital social: $1.000.000, 20.000 cuotas de de $50 c/u. 10.400 cuotas Julián Reggiardo y
9600 cuotas Valeria Alejandra Insfran. Cierre de ejerc. 31/12 c/año. No encontrándose la sociedad incluida en el Art. 299
Ley 19550, no se designarán síndicos quedando facultados los accionistas a realizar la fiscalización según lo prescripto por
el artículo 55. Eliana S. Giusti. Abogada.

CASALUPO.COM S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. 07/03/2023 Esc. 57 Folio: 189 Not. Distr. Del Pilar Mariana Oteiza. Los socios: Gustavo Arturo Lupo,
arg., nac. 08/12/1950, 72 años, DNI 8.488.502, CUIT 23-08488502-9, cas. 1 nupc. c/María Cristina Iaccarino, comerciante,
Doml. Pedro Lagrave Nº 1098, Pilar (B); Gloria Lucila Lupo, arg., nac. 10/03/1978, 44 años, DNI 26.365.200, CUIL 27-
26365200-8, empleada, cas. 1 nup. c/Diego Luis Dionisio, Doml. Rio de Janeiro Nº 2, Barrio Las Orquídeas, Pilar (B);
Santiago Nicolás Lupo, arg., nac. 27/07/1981, 41 años, DNI 28.985.234, CUIL 20-28985234-5, empleado, cas. 1 nupc.
c/Marianela Pena, Doml. Dardo Rocha Nº 2500, Pilar (B); y Antonio Luis Lupo, arg., nac. 03/06/1984, 38 años, DNI
30.978.610, CUIL 20-30978610-7, empleado, cas. 1 nupc. c/María Lujan Díaz, doml. Pedro Lagrave Nº 1098, Pilar (B).
Denominación Social: casalupo.com S.A. Domicilio Social Avenida Pueyrredón Nº 960, Pilar (B). Duración: 99 años. Objeto
Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en cualquier punto de la
República o en el extranjero, las siguientes actividades: Comercialización y/o Distribución y/o Importación y/o Exportación
de artículos de ferretería y herrajes en general, accesorios de bronce, hierro, zamac, plástico, aluminio, etcétera,
dispositivos antipánico. Cerraduras para obra y muebles, tableros de aglomerado y MDF revestidos o no, con resinas
melamínicas, maderas o sus derivados, artículos abrasivos y pegamentos para maderas en general y/o herramientas y
maquinaria para carpintería en general, sus repuestos o complementos. Artículos de cortinería, accesorios para baños,
aberturas de cualquier material. Artículos para la construcción en seco y todo otro bien o servicio conexo o afín a las
actividades antes mencionadas. A tal fin la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- Capital social
$2.000.000.00 Repres. 2.000 acciones, acciones a 1 votos c/acc. de valor nominal $1000 c/u. Administración: Directorio de
1 a 5 titulares. Presidente: Gloria Lucila Lupo, y Director suplente: Antonio Luis Lupo. Duración en el cargo 3 ejercicios.
Cierre ejerc. 31/12 de cada año. Fiscalización: art. 55 y 284 Ley 19550.- Mariana Oteiza, Escribana Autorizante.-

GRUPO GOMAEZ MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 24/11/2022 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Camila Espinosa, CUIT 27-40254894-6, domic. Avellaneda N° 26 1° “A”, MdP; Director
Suplente: Damian Mansilla, CUIT 20-40999674-5, domic. Fabián N° 266, Sierra De Los Padres, General Pueyrredón. CPN
Ignacio Pereda.

FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS DE RETIRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria del 30-11-22: a) Reforma arts. 1, 2, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15 del estatuto y
agrega art. 16; b) Texto ordenado del estatuto; c) Reuniones de asamblea, directorio y Comisión Fiscalizadora a distancia;
d) Objeto: la Sociedad se ajustará especialmente a lo dispuesto en la normativa vigente por la Superintendencia de
Seguros de la Nación. P. Mc Inerny, Abogado.

LA ESTANZUELA CAMPOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) 03/07/2022.- 2) Directorio electo: Presidente Miguel Enrique Marelli y Director Suplente Juan Cruz Marelli.-
Enrique Julio Medlam, Contador Público.

CERO CEODOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Rectifica edicto de fecha 26/01/2023, se hace saber que la fecha del instrumento de constitución
de la firma Cero Ceodos S.A. es 12/01/2023. Firma Commisso Pablo Eduardo, presidente del directorio.

KEW GARDEN TRADING S.A.
 
POR 1 DÍA - Por actas de Directorio del 23/1/2023 y 30/1/2023 y Acta de Asamblea del 30/1/2023 se designa Presidente a
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Hugo Alejandro Rodríguez, DNI 28.492.948, y Dtor. Ste. a Bárbara Fitzgerald, DNI 28.446.445, ambos c/dlio. en calle
Domingo Faustino Sarmiento 1447 4º, piso “B”, de la cdad. y pdo. de San Miguel, Bs. As., por 3 ejercicios. Mariela Díaz,
Abogada.

DI STABILE E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 23/8/2022, por vencimiento de mandato se designó directorio por tres ejercicios:
Presidente a Vicente Di Stabile, DNI 93.237.126; Vicepresidente a María Cristina Di Nubila, DNI 10.619.399; Directores
Titulares a Andrea Lorena Di Stabile, DNI 24.591.067; y a Emiliano Vicente Di Stabile, DNI 27.711.050; Director Suplente a
Longo Claudio Francisco, DNI 23.075.065, todos aceptaron sus cargos y constituyen domicilio especial en Av. Juan Manuel
de Rosas 8378, Isidro Casanova, La Matanza, Bs. As. César Vettori, Abogado.

TRES MARCHE S.A.
 
POR 1 DÍA - Emmanuel Matias Linares, Notario Adscripto del Reg. N° 5 del partido de Pergamino, comunica que mediante
escritura Nº 281 de fecha 8/8/2022, se otorgó una Constitución de Sociedad Anónima, denominada “Tresmarche S.A.”
Socios: Rodolfo Alberto Marchesotti, argentino, nacido el 3 de mayo de 1950, DNI 7.963.620, CUIT 20-07963620-8, casado
en primeras nupcias con Vilma Haydee Bernard, domiciliado en Zona Rural sin número J. A. de la Peña, partido de
Pergamino, provincia de Buenos Aires, productor agropecuario; Andrés Alberto Marchesotti, argentino, nacido el 23 de
febrero de 1977, DNI 25.832.091, CUIT 20-25832091-4, domiciliado en Zona Rural sin número de J. A. de la Peña, partido
de Pergamino, provincia de Buenos Aires, contratista rural; y Leandro Javier MarchesottI, argentino, nacido el 14 de marzo
de 1981, DNI 28.668.230, CUIT 20-28668230-9, domiciliado en calle San Luis número 79 de Pergamino, provincia de
Buenos Aires, contratista rural; los dos últimos solteros, hijos de Rodolfo Alberto Marchesotti y Vilma Haydee Bernard. La
sociedad tiene su domicilio social en jurisdicción de la provincia de Buenos Aires; podrá asimismo establecer sucursales en
cualquier lugar del país o del extranjero. Plazo: 99 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o
de terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades: Agropecuarias: Explotar establecimientos agrícola-
ganaderos, pasturas, forestales, avícolas, granjeros y cría de cualquier otro animal, pudiendo extenderse hasta las etapas
comerciales e industriales de los productos derivados de esas explotaciones, pudiendo comprar, vender, permutar, acopiar,
fraccionar, envasar, conservar, transformar, importar, exportar, consignar, distribuir, fabricar, cultivar, sembrar, cosechar,
elaborar, producir, extraer, reparar, procesar, enfriar, destilar y transportar todos los frutos y productos y sus derivados y
subproductos ya sean primarios o derivados de la explotación; instalación de ferias, mercados, depósitos, aserraderos,
almacenes, frigoríficos, carnicerías y todo lo relacionado con la comercialización de los frutos y productos de dichas
explotaciones; compra, venta, importación, exportación y comercialización de fungicidas, herbicidas, insecticidas,
fertilizantes y todo otro tipo de productos para la sanidad vegetal, maquinarias e implementos agrícolas, sus repuestos y
accesorios; ejercer representaciones, comisiones, consignaciones y mandatos; arrendamiento de campos o
establecimientos rurales para la ganadería o agricultura, tambos, molinos o instalaciones para el ganado y aves; rociados y
espolvoreos, pulverización, desinfección y fumigación con productos agroquímicos y su derivados, y la siembra y/o
labranza de todo tipo de semillas ya sea mediante su colocación directa o por nebulizaciones o distribución aérea o
terrestre; la cosecha mecánica de granos y oleaginosas, enfardado, enrollado y demás labores del ciclo
agrícola. Transporte: Mediante el transporte de mercaderías generales, frutos y/o productos nacionales o extranjeros,
dentro del territorio del país o en el extranjero, por vía terrestre, aérea y/o marítima; fletes, acarreos, encomiendas,
equipajes y su distribución, almacenamiento, depósito, embalaje, y dentro de esta actividad, la de comisionistas y
representantes de toda operación afín. Logística y distribución: Logística y distribución de cargas nacionales e
internacionales, fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos, de importación, exportación, consolidación y
desconsolidación de contenedores de importación, y exportación, importación y exportación de productos y mercaderías,
con sujeción a las normas aduaneras. Inmobiliaria: Mediante la adquisición, intermediación, venta, permuta, explotación,
ordenamiento, loteo, fraccionamiento, urbanización y administración de bienes inmobiliarios urbanos o rurales y todas las
operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos sobre Propiedad Horizontal y por el sistema denominado al costo.
Integración de fideicomisos: Integrar fideicomisos, a excepción de fideicomisos financieros, tanto como fiduciante, fiduciaria,
beneficiaria o fideicomisaria. Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión; financiación de
operaciones comerciales; préstamos, personales o no, y operaciones de crédito, con garantías o sin ellas. Constitución y
transferencia de derechos reales, hipotecas y prendas a cuyos efectos podrá inscribirse como acreedora prendaria en los
registros respectivos. Compraventa y negociación de papeles de crédito, acciones, debentures, títulos públicos y privados y
contratación por leasing y fideicomisos. Aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para
operaciones realizadas o a realizarse. Todas las referidas operaciones deberán realizarse con dinero propio. No
desarrollará las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y legislación complementaria, y otras que
requieran el concurso del ahorro público. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital social: El capital
social se fija en la suma de Pesos Cien Mil ($100.000) de curso legal, representado por diez mil (10.000) acciones
ordinarias, nominativas, no endosables, de Pesos Diez ($10) valor nominal cada una y de un voto por acción. El Capital
puede aumentarse al quíntuplo por asamblea ordinaria, mediante la emisión de acciones que la asamblea podrá delegar en
el directorio. La resolución respectiva será elevada a escritura pública, en cuyo acto se abonará el impuesto de sellos y se
inscribirá la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. Cierre del ejercicio económico: Anualmente el día 31 de octubre de
cada año. Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. Representante legal: Directorio: Establecen en uno el
número de Directores Titulares, siendo electo: Presidente Rodolfo Alberto Marchesotti. Y en uno el número de Directores
Suplentes, siendo electo: Andrés Alberto Marchesotti. C) Integración: El capital social es suscripto e integrado totalmente
por los socios en acciones ordinarias, nominativas, no endosables, con derecho a cinco votos cada una, en la siguiente
forma: Rodolfo Alberto Marchesotti suscribe tres mil trescientos treinta y cuatro (3.334) acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, o sean Pesos Treinta y Tres Mil Trescientos Cuarenta ($33.340), monto de integración: veinticinco por ciento
(25 %) en efectivo en este acto; Andrés Alberto Marchesotti suscribe tres mil trescientas treinta y tres (3.333) acciones
ordinarias, nominativas, no endosables, o sean Pesos Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres ($33.333), monto de
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integración: veinticinco por ciento (25 %) en efectivo en este acto; y Leandro Javier Marchesotti suscribe tres mil trescientas
treinta y tres (3.333) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, o sean Pesos Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta
y Tres ($33.333), monto de integración: veinticinco por ciento (25 %) en efectivo en este acto. El setenta y cinco por ciento
(75 %) restante será aportado por los socios, en efectivo, cuando así lo decida la Asamblea General de accionistas, dentro
del término de dos años de la fecha de constitución. En este acto y ante mí se hace entrega al Administrador de la
sociedad señor Rodolfo Alberto Marchesotti, del capital integrado es decir de la suma de Pesos Veinticinco Mil ($25.000)
que recibe de conformidad otorgando formal recibo. Dirección y administración: La dirección y administración de la
sociedad estará a cargo del directorio, integrado por un mínimo de uno y un máximo de cinco miembros titulares, pudiendo
la asamblea elegir igual o menor número de suplentes, los que se incorporarán al directorio por el orden de su designación.
Sede social: Calle San Luis 79 de la ciudad de Pergamino, provincia de Buenos Aires. Emmanuel M. Linares, Abogado.

A. SOSSICH CONSTRUCCIONES VIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. 9/3/2023 Esc. 63 Folio: 217 Not. Distr. Del Pilar Mariana Oteiza. Los socios: Alejandro Sossich,
argentino, nacido el 15 de julio de 1986, 36 años de edad, titular del DNI 32.334.453, CUIT 20-32334453-2, soltero, hijo de
Almerico Sossich y Dina Acosta Balbuena, domiciliado encalle Bartolomé Mitre número 784, barrio Casas de Alto unidad
funcional 64, localidad de Manzanares, partido Del Pilar, provincia de Buenos Aires, República Argentina, de profesión
empresario; y Miguel Angel de Andrade, argentino, de estado civil divorciado de sus primeras nupcias de Karina Patricia
Goncalves, nacido el 17 de diciembre de 1965, 57 años de edad, DNI 17.508.638, CUIT 20-17508638-3, domiciliado en
calle Galarza 101, Barrio Entrada de Golfers, ciudad de Pilar, partido del Pilar, provincia de Buenos Aires, República
Argentina, de profesión empresario. Denominación social: A. Sossich Construcciones Viales S.A. Domicilio social: Calle
Bartolomé Mitre 784, Barrio Casas del Alto unidad funcional 64, localidad de Manzanares, partido del Pilar, provincia de
Buenos Aires, República Argentina. Duración: 99 años. Objeto social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: A) Movimiento de suelos:
Movimiento, preparación de suelos o terrenos, perforaciones, desmontes, excavaciones, demoliciones, limpieza de
campos, para la actividad minera, de construcción civil ometalúrgica; B) Obras civiles y/o metalúrgicas: La ejecución,
asesoramiento, conservación y mantenimiento de toda clase de obras públicas y privadas, de ingeniería y/o arquitectura o
construcción, sean estas civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas; la promoción, construcción, restauración de edificios
destinados a fines industriales, comerciales o de vivienda; quedando comprendidas todas las tareas complementarias como
instalaciones sanitarias, de gas, eléctricas, excavaciones, cerramientos y pinturas; C) Transporte: Explotación comercial del
negocio de transporte de cargas, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes y pasajeros; D) Alquiler: De
vehículos, maquinarias, camiones, rodados, herramientas afines, con o sin chofer, para la realización de obras civiles,
metalúrgicas y de actividades de construcción, industriales, viales y/o mineras; E) Servicios de limpieza general: Limpieza
de todo tipo de edificaciones, instalaciones y locales, tanto en sus elementos exteriores como dependencias interiores y
servicios de lavandería destinados a obras civiles, metalúrgicas y/o de construcción; F) Servicios de apoyo a laminería con
o sin provisión de material y demás servicios de mantenimiento en general; G) Venta de materiales de construcción,
distribución, comercialización, venta y exportación e importación de productos y materiales de construcción, y maquinarias
a fines. La compañía podrá manufacturar, transportar, movilizar materiales, comprar, vender y en general negociar con
cualquier otro producto relacionado con el rubro. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo
de contratos, gestiones y operaciones, adquirir derechos, contraer obligaciones comprar, vender, ceder y gravar inmuebles,
marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las autoridades
estatales o con personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales, tenga o no participación
en ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales
o municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales, dar y tomar bienes raíces en
arrendamiento; construir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere
necesarias con los bancos públicos, primarios y mixtos y con las compañías financieras; en forma especial con el Banco
Central de la República Argentina, con el Banco de la Nación Argentina, con el Banco Hipotecario Nacional y con el Banco
de la Provincia de Buenos Aires; efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar
cualquier acto jurídico que no sean prohibidos por las leyes y este contrato que se relacionen con su objeto social. Capital
social: $100.000 Repres.: 1000 acciones, acciones a 1 votos c/acc. de valor nominal $100 c/u. Administración: Directorio de
1 a 3 titulares. Presidente: Alejandro Sossich, y Director suplente: Miguel Angel De Andrade. Duración en el cargo 3
ejercicios. Cierre ejerc.: 31/12 de cada año. Fiscalización: Art. 55 y 284 Ley 19550. Octavio J. Reynoso, Abogado.

INERCIKAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea del 7/4/2021 se ratificó el aumento de capital a $49.000.000 mediante reforma del Art. 5º.
Gabriel Strasberg, Contador Público.

COUYOUPETROU PERALTA ARQUITECTOS ASOCIADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) María Victoria Peralta 25/5/85, DNI 31682054, soltera 526 N° 1663, Dpto. 7, La Plata; Luis Couyoupetrou
5/9/84, DNI 31073386, casado 446 bis N° 6068, City Bell La Plata; ambos arg., arquitectos 2) Inst. priv. 23/2/23 3)
Couyoupetrou Peralta arquitectos asociados S.R.L. 4) 15 N° 1132 La Plata 5) Constructora proyecto dcción., ejecuc.,
mantenim., construcc., refacc., edificios, estructuras, obras, comerc., cpravta., fracc., distrib., ex/importac., fabricac., locac.,
consignac., maq., equipos, repuestos, accesorios, prod. metalúrg., plásticos, acrílicos, premoldeados textiles, mat.
p/construcc., pinturas., barnices, revestim., inmob., cpravta., permuta, explotac., arrendam., adm. inmuebles, fciera., ap. de
capital, títulos, acciones, bonos, debentures, excl. las de la Ley de ent. fcieras. 6) 99 años 7) $100000 8) Socio Gtes. M.
Victoria Peralta Luis Couyoupetrou, Sind., se prescinde Dur. todo térm. durac. soc. Fisc. Socios no gtes. 9) Gtes. 10) 31/1
rep. social Gtes. M. Victoria Peralta Luis Couyoupetrou. Maria Soledad Bonanni, Escribana.
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◢ VARIOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9764, Expediente Electrónico N°
17306031/22, al Socio Gerente, Jefe de Seguridad y/o Apoderado de la firma SBS SEGURIDAD S.R.L. a formular descargo
y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Ofl. Inspector - Jefe de Sección Instrucción de Sumarios.

mar. 13 v. mar. 17

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 2 de La Plata, en virtud de lo establecido por la Ley
24.374, cita y emplaza por 30 días a los Titulares de Dominio y/o a quienes se consideren con derecho sobre los siguientes
inmuebles:
 
1 - EXPTE. 2147-055-2-21-/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Secc. B; QTA.41; Mz.41-B; Pc.24; Domicilio: calle 99 N°
530 e/6 y 6 bis de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: GARATE y PASQUINA, Beatriz
Ines y/o GARATE y PASQUINA, Alberto Osvaldo y/o PASQUINA, Ines.
2 - EXPTE. 2147-055-2-23-/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. B; Chac.44; Mz.44-c; Pc. 13; Domicilio: calle 41
N° 2.185 e/138 y 139 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: MERLO, Máximo Santiago
y/o CHALAR, Eduardo.
3 - EXPTE. 2147-055-2-39/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. C; Qta. 46; Mz. 46-d; Pc. 9; Domicilio: calle 76 N°
173 e/116 y 117 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: ROBIONI Y ROCCATAGLIATA,
Elsa Alcira y/o ROBIONI Y ROCCATAGLIATA, Pedro Agustin y/o ROBIONI Y ROCCATAGLIATA, Elda Nelly y/o
ROCCATAGLIATA de ROBIONI, Angela y/o ROCCATAGLIATA Y PITTALUGA, Jorge Agustin y/o ROCCATAGLIATA Y
PTTALUGA, Alberto Nicolas y/o PITTALUGA de ROCCATAGLIATA, Aida.
4 - EXPTE. 2147-055-2-24-/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. B; Chac.97; Mz.97-h; Pc. 19; Domicilio: calle 46
N° 3.189 e/158 y 159 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: PIREDDU, Juan Antonio.
5 - EXPTE. 2147-055-2-9/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. D; Cha. 197; Mz. 197-H; Pc. 15-b; Domicilio: calle
42 N° 4.326 e/181 y 182 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BRUNO, Roberto
Pablo y/o MANSILLA AMUCHASTEGUI, Tomas Guillermo y/o ROMERO, Fulgencio y/o RUFFIER, David Norberto y/o
TEDESCO, Luis Marcelo y/o GHIANI, Vicente Humberto.
6 - EXPTE. 2147-055-2-47-/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. D; Chac.179; Mz.179-C; Pc. 20; Domicilio: calle
43 N° 3.926 e/173 y 174 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: GIOACCHINI,
Esperanzino y/o LORENZONI, Gina.
7 - EXPTE. 2147-055-2-16/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. D; Cha. 158; Mz. 158-D; Pc. 5; Domicilio: calle 515
y 169 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BRISCHETTO y SCAVO, Horacio
Jose y/o BRISCHETTO y SCAVO, Salvador y/o BRISCHETTO y SCAVO, Carmela y/o BRISCHETTO y SCAVO, Rosario
y/o BRISCHETTO y SCAVO, Elena Sebastiana y/o BISCHETTO, Salvador.
8 - EXPTE. 2147-055-2-28-/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Chac.235; Mz.235-B ; Pc. 20; Domicilio: calle
195 N°664 e/45 y 46 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BERTRAN, Lazaro
Francisco y/o BERTRAN Y SEGURA, Federico y/o BERTRAN y SEGURA, Antonio y/o BERTRAN y SEGURA, Teresa y/o
BERTRAN Y SEGURA, Enrique y/o NUÑEZ, Eva y/o BERTRAN, Teresa y/o BERTRAN, Antonio y/o BERTRAN, Enrique.
9 - EXPTE. 2147-055-2-51/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. A; Cha. 97; Mz. 97-H; Pc. 30; Domicilio: calle 45
esquina 159 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BEAMONTE, Agustin y/o
BEAMONTE, Agustin (h) y/o BEAMONTE, Venancio Pedro y/o BEAMONTE, Raul.
10 - EXPTE. 2147-055-2-54-/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Secc. N; Mz.24-A; Pc. 15; Domicilio: calle 13 bis N°
2.594 e/84 y 85 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: FERNANDEZ, Dalmacio Alberto
y/o PEDRAZA, Tomas Antonio y/o FIORICINO, Luis Francisco y/o FIORICINO, Bernabe Marcos.
11 - EXPTE. 2147-055-2-75/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. D; Mz. 186-M; Pc. 14; Domicilio: calle 43 N°
4.167 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: POGGIO, Marcos Antonio y/o
MARTINEZ, Reene Roberto y/o MARTINEZ y BIBBO, Roberto Rene y/o MARTINEZ y BIBBO, Jose Luis y/o MARTINEZ y
BIBBO, Rosa Celina y/o MARTINEZ, Rene Roberto
12 - EXPTE. 2147-055-2-4-/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Secc. A; Mz.78; Pc.22; Domicilio: calle 9 N° 2.632 e/85
y 86 de la localidad de Villa Elvira, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: DI SALVO, Salvador.
13 - EXPTE. 2147-055-2-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. D; Cha 169; Mz.169-DD; Pc. 5; Domicilio: calle 50
N° 3.885 e/171 y 172 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BARRAZA, Maria
Ester y/o ROCCA, Carlos Jose y/o FERRO, Mario Alfredo.
14 - EXPTE. 2147-055-2-8-/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. L; Mz.874; Pc. 7-a; Domicilio: calle 15 N° 1.235
e/57 y 58 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: ZOFFOLI ó ZOFFOLI y PIRINI, Pablo y/o
ZOFFOLI ó ZOFFOLI y PERINI, Gabriel Donato.
15 - EXPTE. 2147-055-2-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc.L; Qta.193; Mz. 193-C; Pc. 3; Domicilio: calle 132
N° 719 e/46 y 47 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BAGLIONE, Antonio.
16 - EXPTE. 2147-055-2-12-/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Chac.109; Mz.109-G; Pc. 129; Domicilio:
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calle 141 N° 1.858 e/72 y 73 de la localidad de Los Hornos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: VANONI, Carlos
Luis y/o MALCHIODI, Jose Alberto y/o LATIERRO y CAMARA, Concepción Lucia y/o LATIERRO y CAMARA, Esther Elena.
17 - EXPTE. 2147-055-2-13/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Frac. II; Qta.109; Mz. 109-H; Pc. 6; Domicilio:
calle 140 N° 2.021 e/73 y 74 de la localidad de Los Hornos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: VANONI, Carlos
Luis y/o MALCHIODI, Jose Alberto y/o LATIERRO y CAMARA, Concepción Lucia y/o LATIERRO y CAMARA, Esther Elena.
18 - EXPTE. 2147-055-2-14-/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Frac. II; Qta.109; Mz. 109-H; Pc. 5; Domicilio:
calle 140 N° 2.019 e/73 y 74 de la localidad de Los Hornos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: VANONI, Carlos
Luis y/o MALCHIODI, Jose Alberto y/o LATIERRO y CAMARA, Concepción Lucia y/o LATIERRO y CAMARA, Esther Elena.
19 - EXPTE. 2147-055-2-22/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. C; Qta. 55; Mz. 55-D; Pc. 30; Domicilio: calle 73
N°658 e/8 y 9 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: VACHET de SIMEAND, Maria.
20 - EXPTE. 2147-055-2-23-/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Frac. II; Qta.109; Mz. 109-H; Pc.34;
Domicilio: calle 73 N° 2.290 e/140 y 141 de la localidad de Los Hornos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio:
VANONI, Carlos Luis y/o MALCHIODI, Jose Alberto y/o LATIERRO y CAMARA, Concepción Lucia y/o LATIERRO y
CAMARA, Esther Elena.
21 - EXPTE. 2147-055-2-26/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. J; Qta.161; Mz. 161-B; Pc. 5; Domicilio: calle 76
N° 1.709 e/29 y 30 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: GARCIA, Mateo Florencio y/o
BOSOM, Ana Gracia.
22 - EXPTE. 2147-055-2-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Secc. C; Mz.148; Pc. 4; Domicilio: calle 139 N° 2.361
e/80 y 80 bis de la localidad de Los Hornos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: DALL’ORTO, Juan Carlos y/o
LERTORA, Juan Carlos.
23 - EXPTE. 2147-055-2-46/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Secc. N; Mz.192; Pc. 14; Domicilio: calle 80 N° 1573 e/
26 y 27 de la localidad y partido de LA PLATA. Titular de Dominio: CORDARA Y ROBINO, Liliana Enriqueta y/o CORDARA
Y ROBINO, Enrique Luis y/o ROBINO DE CORDARA, Maria Antonia.
24 - EXPTE. 2147-055-2-7/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. I; Mz.6; Pc. 5; Domicilio: calle 459 e/ 28 bis y 30
bis de la localidad de City Bell, partido de LA PLATA. Titular de Dominio: SIMON, Pedro.
25- EXPTE. 2147-055-2-2/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Frac. II; Ch. 109; Mz. 109-h; Pc. 13; Domicilio:
calle 74 Nº 2263 e/ 140 y 141 de la localidad de Los Hornos, partido de LA PLATA. Titular de Dominio: VANONI, Carlos Luis
y/o MALCHIODI, Jose Alberto y/o LATIERRO Y CAMARA, Concepción Lucia y/o LATIERRO Y CAMARA, Esther Elena.
 
Las oposiciones deberán presentarse ante el Escribano Luis César Marinelli, Notario Encargado del Registro Notarial de
Regularización Dominial Nº 2 de La Plata, ubicado en Diag. 74 Nº 1312, 4to Piso, Oficinas 47/48, de lunes a viernes, en el
horario de 9 hs. a 11 hs.
Luis César Marinelli , Encargado.

mar. 13 v. mar. 15

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº 2138-303246 caratulado “GUZMAN CARLOS FABRICIO - VEGA BASTIAS
ANTONELA YANINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de enero de 2023.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

mar. 13 v. mar. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2022-43647740-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ORELLANA LUIS -
MAIDANA AUDELINA ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de enero de 2023.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

mar. 13 v. mar. 17

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
Convocatoria a Participación Ciudadana
 
POR 3 DÍAS - El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Municipal Nº 636/2023 con fecha 03 de
marzo de 2023, ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el Proyecto consistente en “Viviendas Multifamiliares
y Locales Comerciales”, presentado por la firma CONSTRUYENDO PARA EL NORTE S.A.S. con CUIT Nº 30-71599954-0,
a través de un Estudio de Impacto Ambiental en el marco de la Ley N° 11.723, ubicado en la calle La Pista N° 1270, de la
localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, en el inmueble denominado catastralmente como Circunscripción 4,
Parcela 359AD y Partida 83805, con la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las
observaciones que los participantes consideren necesario formular. La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día
3 de abril del 2023 hasta el 22 de abril de 2023 inclusive, ingresando por medio de la página web de este Municipio
(https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso directo denominado “Participación Ciudadana” -Proyecto: “Viviendas
Multifamiliares y Locales Comerciales"- presentado por la firma Construyendo para el Norte S.A.S.; el Estudio de Impacto
Ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre acceso por parte de la comunidad. Los
interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán
completar el formulario previsto en la misma web. Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar
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como dependencia encargada del seguimiento y fiscalización del proceso de participación ciudadana.
Claudio Flores Barrios, Director.

mar. 13 v. mar. 15

POR 3 DÍAS - El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Municipal Nº 609/23 con fecha 1 de marzo
de 2023 ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto consistente en un proyecto de ejecución de
viviendas multifamiliares, a ubicarse en Sanguinetti S/N, de la localidad de Belén de Escobar, partido de Escobar, en el
inmueble denominado catastralmente como Circunscripción XII, Parcela 3232C, presentado por la Firma ESSA
VENTURES S.A. con CIUT Nº 30-71584579-9. Con la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y
atender las observaciones que los participantes consideren necesario formular.
La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 29 de marzo de 2023 hasta el día 18 de abril de 2023 inclusive
ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso directo
denominado “Participación Ciudadana” - Proyecto: Ejecución de Viviendas Multifamiliares, presentado por la Firma Essa
Ventures S.A.”; el Estudio de impacto ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre acceso por
parte de la comunidad.
Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán
completar el formulario previsto en la misma web.
Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar como dependencia encargada del seguimiento y
fiscalización del proceso de participación ciudadana.

mar. 13 v. mar. 15

POR 3 DÍAS - El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Municipal Nº 608/23 con fecha 1 de marzo
de 2023 ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto consistente en un proyecto de ejecución de
viviendas multifamiliares, presentado por la firma DMVI S.R.L. con CUIT Nº 30-71073471-9, a través de un Estudio de
Impacto Ambiental en el marco de la Ley N° 11.723 ubicado en Ruta Provincial Nº 26 y Casteran, localidad de Ingeniero
Maschwitz, partido de Escobar, identificado catastralmente como Circunscripción IX, Sección X, Manzana 56, Parcela1a A-
b. con la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las observaciones que los
participantes consideren necesario formular.
La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 29 de marzo de 2023 hasta el día 18 de abril de 2023 inclusive
ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso directo
denominado “Participación Ciudadana” - Proyecto: “Emprendimiento de Viviendas Multifamiliares presentados por la firma
DMVI S.R.L.” el Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre acceso por
parte de la comunidad.
Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán
completar el formulario previsto en la misma web.
Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar como Dependencia encargada del seguimiento y
fiscalización del proceso de participación ciudadana.
Claudio Flores Barrios, Director.

mar. 13 v. mar. 15

POR 3 DÍAS - El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Municipal Nº 607/23 con fecha 01 de marzo
de 2023, ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto consistente en un “Proyecto de ejecución de
locales comerciales”, presentado por la firma EL BENJA S.R.L., con CUIT Nº 33-71522848-9, a través de un Estudio de
Impacto Ambiental en el marco de la Ley N° 11.723, a ubicarse en Ruta 26 esquina Palmers, localidad de Belén de
Escobar, partido de Escobar, en la parcela denominada catastralmente como Circunscripción IX, Sección Rural, con la
finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las observaciones que los participantes
consideren necesario formular. La Participación Ciudadana se desarrollará desde el 29 de marzo de 2023 hasta el día 18
de abril de 2023 inclusive ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir
del acceso directo denominado “Participación Ciudadana” - Proyecto: “Ejecución de locales comerciales, presentado por la
firma El Benja S.R.L.” el Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre
acceso por parte de la comunidad. Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean
personas físicas o jurídicas, deberán completar el formulario previsto en la misma web. Se designa a la Dirección General
de Ambiente del Municipio de Escobar como Dependencia encargada del seguimiento y fiscalización del proceso de
participación ciudadana.
Claudio Flores Barrios, Director.

mar. 13 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES
 
POR 3 DÍAS - En el marco del Expte. N° 4040-4785/2021 (Ley 24.320), el Municipio de Gral. Arenales cita y emplaza por
diez días hábiles contados desde la última publicación, para que comparezcan a estar a derecho,  a titulares de dominio,
sucesores y/o quienes se consideren con derecho respecto del siguiente inmueble que se pretende prescribir, ubicado en
la localidad de Arribeños, Par. Inmob.: 035-2353-4, identificado catastralmente como: Circ.: 6, Secc: A; Mz.: 26; Parcela: 6,
inscripto bajo el Folio 1342 del Año 1908.
Hugo G. Zarantonelli, Asesor Letrado. 

mar. 13 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIO
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POR 3 DÍAS - Cita y emplaza por el término de treinta (30) días titulares y/o interesados en los restos que se encuentran
inhumados en las sepulturas del cementerio local, que se detallan a continuación.
 
SEPULTURAS:
14-10-K Espinoza, Miguel Casimiro; 17-10-K Galeano, Francisco; 22-10-K Fink. Susana Julia; 24-10-K López, Natalia
Soledad; 37-10-K López, Mario; 38-10-K Gauna, Sara Lucia; 42-10-K Benítez, Rolando Ramon; 47-10-K Ortiz, Felicia; 57-
10-K Cardozo, Lucia Elizabeth; 64-10-K Kohler, Carmen; 76-10-K Ojeda, Amalio Alcides; 78-10-K Palacios, Josefina
Beatriz; 85-10-K Peñaloza, José Felipe; 88-10-K Chamorro, Damián Patricio; 89-10-K Castillo, Ángel Demetrio; 90-10-K
Fattorini, Rogelio Juan; 104-10-K Pissiotta, Mirian Elizabeth; 115-10-K Harindeguy, Oscar Alberto; 120-10-K Moreira, Alicia
Verónica; 129-10-K Alicastro, Enriqueta del Transito; 131-10-K Alfausto, Hilda Cristina; 138-10-K Fernández Escobar, Luis;
139-10-K Narváez, Luis Jorge; 147-10-K Cardozo, Liliana Beatriz; 149-10-K Bonelli, Rodolfo; 151-10-K Soto, Eleuterio Luis;
153-10-K Taquichirimaito, Hilarión; 156-10-K Escobar, Ramona; 161-10-K Solís, Rubén; 1-19-K González, Miguel; 37-19-K
Fernández, Alfredo Luis; 85-19-K Dure, Martina; 129-20-K Villalba, Gustavo Javier; 60-21-K Chimento, Ángel; 6-21-K
Fernández Celdas, Antonio; 24-21-K Zelaya, Margarita del Valle; 161-21-K Arce, Noemi; 65-22-K Bianchi, María Isabel; 47-
22-K Maidana, Stella Maris; 93-22-K Cabrera, Teresa; 102-22-K Alegre, Pedro; 116-22-K Verón, María Magdalena; 138-22-
K Benítez, Jorge; 76-24-K Contreras, Sergio; 28-25-K Czeck, Ester Elizabeth; Teresa; 19-1-Ñ Suarez, Silvia Raquel; 21-1-Ñ
Leguiza, Emiliano Omar; 54-4-Ñ Belmonte, Norma Mabel; 2-11-Ñ Rodríguez, Francisco Marcelino; 19-12-Ñ Romero, Nimia;
27-12-Ñ Fournier, Vicente Carlos; 24-16-Ñ Yoppi, Nora Susana; 31-16-Ñ Rojas, Olga Ygidia; 23-24-Ñ Gaitán, Luis Ramon;
46-24-Ñ De Santiago, Rubén Darío; 5-47-Ñ Carabajal, Ángel Roberto; 6-47-Ñ Luna, Marcela Esther; 1-25-Ñ Riquel, Héctor
Ramon; 5-25-Ñ Marconi, Daniel Cesar; 10-25-Ñ Guerra, Alberto Ramon; 15-25-Ñ Castillo, Silvia; 18-25-Ñ Ponce, Francisco;
22-25-Ñ Flores, Beatriz Mercedes; 1-25-Ñ Riquel, Héctor Ramon; 5-25-Ñ Marconi, Daniel Cesar; 10-25-Ñ Guerra, Alberto
Ramon; 15-25-Ñ Castillo, Silvia; 18-25-Ñ Ponce, Francisco; 11-35-Ñ Canteros, Marcela Soledad; 18-35-Ñ Benencia, José
Luis; 22-35-Ñ Devincenzi, Rosa Ana; 25-35-Ñ Guerra, Alberto Ramon; 28-35-Ñ Tesoro, Hernaldo Oscar; 34-35-Ñ Muñoz,
Benicia Rosa; 50-35-Ñ Hochkofler, Roberto; 53-35-Ñ Hogar San Roque (Debolio Abel); 55-35-Ñ Trobia, Antonio Luis; 63-
35-Ñ Juárez, Mabel del Valle; 64-35-Ñ Fernández, Raúl Daniel; 37-38-Ñ Rojas, Delia Beatriz; 38-38-Ñ Higuera, Alfredo
Antonio; 40-38-Ñ González, Aristóbulo; 45-38-Ñ Bermúdez, Alberto; 12-1-Ñ Ybalo, Mirta; 48-38-Ñ Antolini, Liliana Graciela;
54-38-Ñ Luis, Laura Esther; 56-38-Ñ Harrindeguy, Oscar Alberto; 12-39-Ñ Troncoso, Isabel; 21-39-Ñ Aguirre, Claudio
Fabian; 44-39-Ñ Sotomayor, José Nicolas; 60-39-Ñ Fernández, Alejandra; 5-40-Ñ Aguirre, José Alberto; 10-40-Ñ Barraza,
Oscar Humberto; 11-40-Ñ Llamo, Oscar Eduardo; 19-40-Ñ Rosi, Stella Marias; 21-40-Ñ Cabrera, Barbara Edith; 29-40-Ñ
Pierre, Susana Mabel; 57-40-Ñ Burgat, Patricia Mónica; 7-41-Ñ Parra, Mirna Nancy; 9-41-Ñ Montoya, Reynaldo; 33-41-Ñ
Herrera, Carina Edith; 2-42-Ñ Rodríguez, Enrique Andrés; 11-42-Ñ Quinteros, María de los Ángeles; 12-42-Ñ Hernán,
Susana Alejandra; 17-42-Ñ Chayle, Juan Carlos; 18-42-Ñ Godoy, Amado; 29-42-Ñ Vallejos, Norma Beatriz; 32-42-Ñ Dos
Santos, Pabla Leonardo; 34-42-Ñ Diaz Castillo, Edilia Carmen; 35-42-Ñ Lenzi, Luis Antonio; 39-42-Ñ Albornoz, Mirta
Viviana; 50-42-Ñ Maldonado, Verónica Gisela; 53-42-Ñ Cochere, José Daniel; 2-44-Ñ Aon, Marta Suana; 7-44-Ñ Pali,
Walter Pablo; 12-44-Ñ Mealla, Enrique Isaac; 15-44-Ñ Ferreira Fontara, Ester; 16-44-Ñ Barros, José Alberto; 19-44-Ñ
Castillo, Rosa Isabel; 25-44-Ñ Ruiz, Blanca Esther; 26-44-Ñ Rodríguez, Luis Gustavo; 35-44-Ñ Santilla, Julio Eduardo; 36-
44-Ñ Martell, Laura Edith; 37-44-Ñ Márquez, Oscar Antonio; 41-44-Ñ Ibarra, Prima Juana; 59-44-Ñ Albornoz, Blanca Alicia;
63-44-Ñ Gómez, Alicia Isabel; 3-45-Ñ Miñuez, Mirta Graciela; 8-45-Ñ Gentile, Lucia Ester; 12-45-Ñ Benítez, Miguel Ángel;
15-45-Ñ Villegas, María Yolanda; 25-45-Ñ Medrano, Graciela Mirta; 18- 45-Ñ Ferro, Laura; 28-45-Ñ Romero, Ricardo; 28-
45-Ñ Romero, Ricardo; 31-45-Ñ Romero, Leonardo Ariel; 6-46-Ñ Almirón, Blanca Elida; 14-46-Ñ Ochoa, Jorge Ariel; 16-46-
Ñ Ruiz, Rubén Darío; 17-46-Ñ Pacheco, Remigia Rosa; 20-46-Ñ Bordón, Marta María Susana; 25-46-Ñ Peledrotti, Raquel
Mercedes; 31-46-Ñ Duarte, Raúl; 39-46-Ñ González, Nora del Valle; 44-46-Ñ Bondaruk, Sofia; 45-46-Ñ Reynoso, Jorge
Alejandro; 11-47-Ñ Barrionuevo, Tomas Carlos; 16-47-Ñ Cipitra, Gladys; 22-47-Ñ Martin, Alicia Beatriz; 25-47-Ñ Luna;
Alvira Beatriz; 26-47-Ñ Astete Sánchez, Esmetita; 28-47-Ñ Stojak, Jorge Daniel; 34-47-Ñ Godoy, Ramon Héctor; 39-47-Ñ
Acevedo, Karina Viviana; 42-47-Ñ Ramírez, Sergio Daniel; 47-47-Ñ Bevaqua, Esteban; 51-47-Ñ Minibock; Pablo Matías;
55-47-Ñ Luque, Olga Patricia; 59-47-Ñ Nuñez, Carlos Alberto; 2-49-Ñ Oviedo, Gloria Beatriz; 5-49-Ñ Rodríguez, Sandra; 6-
49-Ñ Lotto, Olga Petrona; 11-49-Ñ Devincenzi, Julio Cesar; 18-49-Ñ Martínez, Olga Rene; 20-49-Ñ León, Zunilda; 34-49-Ñ
Taranto, Gabriela Fernanda; 36-49-Ñ Fernández, Lía Silvina; 1-50-Ñ Camacho, María Victoria; 2-50-Ñ Portillo, Patricia
Noemi; 3-50-Ñ Sosa, Horacio; 7-50-Ñ Devincenzi, Julio Cesar; 8-50-Ñ Gómez, Natalia Soledad; 11-50-Ñ Luz, Rubén Oscar;
12-50-Ñ Romero, Alejandro Miguel; 13-50-Ñ Ortiz, Jorge Ricardo; 16-50-Ñ Pinedo, María Inés; 17-50-Ñ Nuñez, Nimia de las
Nieves; 26-50-Ñ Maldari, Ángel; 27-50-Ñ Tibanco, Cristina Mariela; 30-50-Ñ Bertaglia, Samuel; 33-50-Ñ Barreto, Jesús
Alberto; 35-50-Ñ Almada, Víctor Hugo; 40-50-Ñ Sueldo, María; 43-50-Ñ Bordón, Claudio Daniel; 44-50-Ñ Adete, Rolando
Hernán; 48-50-Ñ Sabala, María Cristina; 53-52-Ñ Quintaros Toledo, Tomas; 55-52-Ñ Fleitas, Diosmedes de Valle; 56-52-Ñ
Viera, Domingo Edgardo; 61-52-Ñ Iacono, Gabriela Beatriz.
 
Nicho Urna:
9-3º-A Alarcón, Alejandrino; 10-4º-A Monroy, Cesar; 13-1º-A Diodovich, Néstor Omar y Diodovic, Pascual; 79-3º-C Cariglia,
Zulma Mabel; 128-5º-A Vera, Celestino; 103-4º-C Felletto, Miguel; 116-5º-C Elena de Sandoval, Nélida; 309-1º-C Abdo,
Néstor Julián; 168-3º-D Claro, Paula;
 
Nicho Urna Doble:
1-1º-C Cáceres, Ramon Mario; 8-1º-C Centurión, Cecilio.
 
Nicho:
88-4-H Sampedro, Juan Carlos
 
Nicho Sagrado Corazón de Jesús:
222-1er sector -6º Ibarra, Enrique Omar; 567 Bis-1er sector-3º (inhumado Ysolabella, Jorge Alberto); 579 Bis-1er sector-3º
(inhumado Kellertas, José); 727-1er sector-6º Escalante, Juan Ernesto; 118-2do grupo-3º Di Maio, María Luisa; 325 Bis-2do
sector-1º Marano, Alberto; 376-2do sector-4º Castro, Olga Celia; 514-2do sector-3º Balbarrio, Justo; 690-2do sector-6º
Goyenespe, Néstor Eugenio.
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Bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 60, 61, 62 y 63 en las ordenanzas Nº 432/77 “Reglamento General de
Cementerios”, lo no comparecencia motivará el traslado de los restos al Osario General, sin intervención de los interesados.
Noelia Piñeiro, Subsecretaria.

mar. 14 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Machado 490, de la localidad de Villa Albertina, partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección C, Manzana 135, Parcela 1, Partida
inmobiliaria 063-079790-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 87099 a nombre de LOPEZ SALAS ELOY.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

mar. 14 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción I, Sección D, Manzana 290A, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, bajo apercibimiento de considerarlos en estado de abandono simple y/o
calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo expediente N° 4078-196798-I-2017.
Federico Aliaga, Administrador General.

mar. 14 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-74210/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circ.VIII, Secc. D, Manzana 136B, Parcela 18, pda. 11678
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente administrativo 4108-I-74209/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 157, Parcela 14 , pda. 40135.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74224/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 182, Parcela 16, pda. 36893
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
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Expediente administrativo 4108-I-74229/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción I, Sección B, Quinta 27, Manzana 27B, Parcela 1, pda. 56333
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-74241/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49N2, Parcela 1 pda. 35750
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49N2, Parcela 2, pda. 35751
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-74348/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Secc. D, Manzana 125, Parcela 13, pda. 27304
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-77691/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circ. IV, Secc. C, Manzana 12, Parcela 2, pda. 57107 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-75543/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción III, Sección J, Manzana 81, Parcela 13, pda. 18693
Circunscripción III,Sección J, Manzana 81, Parcela 14, pda. 18694
Circunscripción III, Sección J, Manzana 81, Parcela 15, pda. 18695
Circunscripción III, Sección J, Manzana 81, Parcelas 16, pda. 18696
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-75486/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
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administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 90, Manzana 90C, Parcela 6, pda. 42553.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-72790/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 193, Parcela 20, pda. 62164
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73761/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 55, Manzana 55E2, Parcela 9, pda. 66134
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73878/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circ. IV, Secc. B, Manzana 5, Parcela 12, pda. 9473 
Circ. IV, Secc. B, Manzana 5, Parcela 12, pda. 9474 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74200/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 262, Parcela 18, pda. 28273
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73878/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
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Circ. IV, Secc. B, Manzana 5, Parcela 12, pda. 9473 
Circ. IV, Secc. B, Manzana 5, Parcela 12, pda. 9474 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73372/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circ. VIII, Secc. F, Manzana 227, Parcela 22, pda. 82309 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente administrativo 4108-I-73754/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49M2, Parcela 6, pda. 35733
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Berisso emplaza por el plazo de 3 días a todos aquellos que quieran hacer valer sus
derechos sobre los inmuebles ubicados en el Partido de Berisso que a continuación se detallan y que se encuentran en
condiciones de ser adquiridos por prescripción administrativa:
 
Partido: 114 (Berisso)
Nomenclatura Catastral: Circunscripción 7, Sección G, Manzana 256, Parcelas 27 y 28.
Partida Inmobiliaria: 114-12.920 y 114-12.921
 
Gabriel D´Elia, Director.

mar. 15 v. mar. 17

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Evaristo Carriego 108, de la localidad de Banfield, partido
de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección C, Manzana 163, Parcela 14, Partida
inmobiliaria 065852, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe
dominio vigente con inscripción dominial matrícula 61977 a nombre de ROTONDARO Y MARTINEZ.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 15 v. mar. 17

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Recondo 1638, de la localidad de Ingeniero Budge, partido
de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XIII, Sección A, Manzana 18, Parcela 43, Partida
inmobiliaria 152898, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe
dominio vigente con inscripción dominial matrícula 74784 a nombre de LORENZO DE CULASSO JOSEFA.
Gabriel Alejando Giurliddo; Marina Soledad Lesci

mar. 15 v. mar. 17

MUNICIPALIDAD DE MONTE
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Monte cita y emplaza por dos (2) días a RAMIREZ DE HERNANDEZ, JUSTINA
DAMIANA, herederos y a todo aquel que se considere con derecho en relación a los bienes inmuebles objeto de las Litis,
designados catastralmente como Circunscripción I, Sección C, Chacra 13: Manzana 50, Parcelas 8A y 5A; Manzana 51,
Parcelas 5, 6, 8, 9, 10 y 12; Manzana 60, Parcelas 6 y 21; Manzana 61, Parcelas 1, 2, 6, 16 y 24, del partido de Monte 073,
provincia de Bs. As., para que dentro del plazo de 10 días de la última publicación comparezca a tomar intervención que le
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corresponde en autos caratulados “Expediente 1911, Ley 24.230, Ramirez de Hernandez, Justina Damiana/Prescripción
Adquisitiva Ley 24230”. Monte, febrero de 2023.
José M. Castro, Intendente.

mar. 15 v. mar. 16
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ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


 


En la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, a los 02 días del mes de 


enero de 2023, se reúnen en este acto el Señor Subsecretario de 


Administración y Recursos Humanos Diego Hernán Turkenich DNI N° 


20.795.532, con domicilio en calle 13 Nº 1.151, entre 56 y 57, de la ciudad de 


La Plata provincia de Buenos Aires, en representación de la Dirección General 


de Cultura y Educación en adelante “EL COMITENTE”, por una parte y por 


la otra LYME S.A. CUIT 30-63935839-5, representada en este acto por 


Guillermo María Connell DNI N°11.522.460 en su carácter de Presidente, 


con facultades suficientes para la representación de la citada sociedad y  


celebración de este Acto con domicilio en calle Calle 32 Nº 334, localidad de 


La Plata, provincia de Buenos Aires, en su carácter de Contratista de la 


Licitación Pública Nº 06/21, renglón 1 Expediente Nº EX-2021-08780793-


GDEBA-SDCADDGCYE, Proceso de Compra N° 489-0280-LPU21, según 


Orden de Compra PBAC Nº 489-0772-OC22 receptada por él, el día 11 de 


marzo de 2022, en adelante “LA CONTRATISTA”, y de común acuerdo, 


convienen celebrar la presente ACTA DE REDETERMINACIÓN DE 


PRECIOS sujeta a las siguientes cláusulas: 


 


 


ANTECEDENTES: A solicitud de la CONTRATISTA mediante expediente 


Nº EX-2022-13088141-GDEBA-MECGP, la Contaduría General de la 


Provincia, ha procedido a analizar la primera redeterminación de precios 


contractuales de marzo de 2022, en el marco del artículo 7°, inciso g) de la 


Ley N° 13.981 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de las 


Cláusulas Particulares que rigieron la licitación. 


 


CLÁUSULA Nº 1: “LA CONTRATISTA” y “EL COMITENTE” por 


aplicación de lo dispuesto por el artículo 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981, el 


Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y la Resolución Nº 857/16 de la 


Contaduría General de la Provincia, aceptan para la “contratación del servicio  


de limpieza Integral con la provisión de insumos por el adjudicatario con 


destino a edificios que ocupan las dependencias de la Dirección General de 


Cultura y Educación, por un período de doce (12) meses”, el NUEVO 


PRECIO MENSUAL REDETERMINADO a valores del 1º de marzo de 2022, 


que asciende a PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL 


TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 91/100 ($6.915.366,91) - y consta 


como ANEXO I. 
 



PC

Texto tecleado

DNI: 11.522.460







 


CLÁUSULA N° 2: Como resultado de la presente redeterminación el monto 


total del contrato asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y DOS 


MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 


CUATROCIENTOS DOS CON 94/100 ($82.984.402,94) y representa un 


incremento de PESOS TRECE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 


UN MIL DOSCIENTOS DOS CON 94/100 ($13.941.202,94) (20,19%), 


respecto del total del contrato a valores de la oferta original de PESOS 


SESENTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA Y TRES MIL 


DOSCIENTOS CON 00/100 ($69.043.200,00). El mismo se adjunta como 


ANEXO II. 


 


CLÁUSULA Nº 3: Las partes dejan constancia que esta redeterminación de 


precios se realizó sobre la base de la estructura de costos que se incorpora 


como ANEXO III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el 


ANEXO IV de la presente, aceptando que los mismos serán de aplicación al 


saldo del contrato pendiente de ejecutar al 1º de marzo de 2022. 


 


CLÁUSULA Nº 4: “LA CONTRATISTA” renuncia por la presente a todo 


reclamo interpuesto o a interponer, en sede administrativa o judicial, por 


mayores costos, intereses, compensaciones y gastos o supuestos perjuicios de 


cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación de precios. 


 


CLÁUSULA Nº 5: “LA CONTRATISTA” se obliga a presentar a 


satisfacción del “COMITENTE”, una nueva garantía en cumplimiento del 


contrato, por el nuevo monto total redeterminado. 


 


CLÁUSULA Nº 6: Las partes constituyen sus respectivos domicilios 


especiales a todos los efectos de la presente, en los indicados en el 


encabezamiento, en los que resultarán válidas todas las notificaciones 


fehacientemente cursadas. Para el Comitente las notificaciones judiciales 


deberán cursarse a la Fiscalía de Estado, sita en calle 1 N° 1.342, esquina 60, 


de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Asimismo declaran que 


para el caso de controversias, las partes aceptan la jurisdicción de los 


Tribunales Contenciosos Administrativos de la provincia de Buenos Aires, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. 


 


En conformidad se firman tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.- 
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ANEXO I 


 


1.- Los nuevos precios unitarios - redeterminados en función del menor porcentaje 


entre el solicitado por el proveedor y el determinado por la Dirección General de 


Contrataciones de la Contaduría General de la Provincia- aplicando la fórmula prevista 


en Pliego de Bases y Condiciones Particulares y la fecha a partir de cuándo 


corresponde su aplicación, se detallan a continuación: 


 


1RA REDETERMINACIÓN 


 


 
 


489- 


0772- 


OC22 


 
VALORES AL CONTRATO 


ORIGINAL 


 
VALORES DESDE EL 1º DE MARZO 


2022 (1°RDT) 


Renglón meses 
Precio 


Unitario 


Total 


Contrato 


Precio Unitario 


Redeterminado 


meses 


restante 


Total 


Contrato 


1 12 
$ 


5.753.600,00 


$ 


69.043.200,00 
$ 6.915.366,91 12 


$ 


82.984.402,94 


TOTAL 
 $ 


5.753.600,00 
$ 


69.043.200,00 
$ 6.915.366,91  $ 


82.984.402,94 


     Variación 20,19% 


 


 


 


2.- Atento la actualización del monto del contrato se establece que la garantía de 


cumplimiento de contrato debe ser por un importe no inferior al diez por ciento del 


valor total del contrato redeterminado. 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
 


Lyme S.A.  


Proceso 489-0280-LPU21 


 


 


 1RA. REDETERMINACIÓN  
 
 


Redeterminación al 1/03/2022 
 


ITEM INCIDENCIA PARAMETRO 
INDICES 


Coeficiente 
Variación 


01/03/2022 Oct-21 Mar-22 


 


Mano de Obra Directa 


 


70% 


Básico Convenio Coletivo N° 281/96 


modificado por el convenio N° 74/99 


categoria oficial Jornada completa 


 


50,952.00 


 


64,604.00 


 


1.27 


 


18.76% 


 
Insumos 


 
20% Indice de Precios Internos Mayoristas 


(IPIM) Nicel General INDEC 


 
855.68 


 
1,040.54 


 
1.22 


 
4.32% 


 
Gastos Generales 


 
10% Indice de Precios Internos Mayoristas 


(IPIM) Nivel General INDEC 


 
855.68 


 
1,040.54 


 
1.22 


 
2.16% 


 100%     25.24% 


 


Nota: Para ajustar la Mano de Obra se utilizó el Salario Básico Conformado de la Categoría Oficial Inicial Jornada Completa correspondiente a los Meses de 


Octubre del 2021 y Marzo del 2022 del Sindicato de Obreros de Maestranza CCT 74/99, Personería Gremial Nº 357 . 


Para el resto de los Items se utilizaron los Indices acumulados en el año, correspondientes a los meses de Octubre del 2021 y Marzo del 2022, publicados por 
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INDEC en su Informe Técnico del Sistema de Índice de Precios Mayoristas. 
 


 


Precio Nuevo = (0,80*PV* Variación Verificada)+PV 
                                                                                                                          100 
 


Precio Nuevo total mensual actualizado = $ 6,915,366.91 


precio total ofertado mensual = $ 5,753,600.00 
 variación                                                                        20.19% 
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ANEXO IV 


SISTEMA DE INDICES DE PRECIOS MAYORISTAS (SIPM) 


Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base año 1993, periodo de referencia diciembre 2015=100 


 
 


Código 
 


Descripción 
2021 2022 


octubre marzo 


    


NG Nivel general 855.68 1040.54 


 


N 


 


Productos nacionales 


 


849.87 


 


1037.60 


 
1 


 
Primarios 


 
782.98 


 
991.93 


 
A 


 
Productos agropecuarios 


 
850.85 


 
1185.78 


011 Agrícolas 983.79 1497.24 


0111 Cereales y oleaginosas 1138.85 1770.37 


0112 Hortalizas y legumbres 845.87 1331.28 


0113 Frutas 743.93 983.74 


012 Ganaderos 802.10 1071.57 


0121 Ganado vacuno y leche 824.46 1089.80 


0122 Ganado porcino y productos de granja 647.75 945.74 


B Productos pesqueros 806.08 1065.46 


C Productos minerales 713.62 793.36 


11 Petróleo crudo y gas natural 716.29 790.12 


14 Productos minerales no metalíferos 673.48 841.97 


 
2 


 
Industria Manufacturera y Energía Eléctrica 


 
871.84 


 
1052.61 


 
D 


 
Productos manufacturados 


 
865.61 


 
1046.00 


15 Alimentos y bebidas 707.21 894.15 


151 Productos de carnes, pescados, frutas, legumbres, hortalizas y aceites 687.10 911.30 


1511 Productos cárnicos 664.74 875.50 


1512 Conservas de pescados 784.42 981.91 


1513 Conservas de frutas, hortalizas y legumbres 553.03 641.75 


1514 Aceites y grasas vegetales 1224.63 1961.47 


152 Productos lácteos 714.31 844.14 


153 Productos de molinería, almidones y alimentos balanceados 966.01 1334.56 


1531 Harinas 777.32 1069.36 


1532 Productos derivados del almidón 1221.75 1484.47 


1533 Alimentos balanceados 1394.37 2079.80 


154 Otros productos alimenticios 682.78 871.20 


1541 Productos de panadería 595.66 796.42 


1542 Azúcar 905.08 1146.38 


1543 Productos de chocolate y golosinas 795.79 959.01 


1544 Productos farináceos 549.33 762.37 


1549 Otros productos alimenticios n.c.e.p. 751.13 907.00 


155 Alcohol etílico y bebidas 643.15 752.25 


1551 Alcohol etílico y bebidas alcohólicas destiladas 715.98 852.03 


1552 Vinos y sidra 668.49 768.66 


1553 Cervezas           648.05 730.08 
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1554 Bebidas no alcohólicas 


Tabaco 


Productos textiles 


Materias primas textiles 


Otros productos textiles 


Tejidos y artículos de punto 


Prendas de materiales textiles 


Cuero, artículos de marroquinería y calzado 


Cueros, valijas y artículos de marroquinería 


Cueros curtidos 


Valijas y artículos de marroquinería 


Calzado 


Madera y productos de madera excepto muebles 


Maderas aserradas 


Productos de madera 


Tableros y paneles de madera 


Carpintería de madera 


Papel y productos de papel 


Papeles 


Envases de papel y cartón 


Otros artículos de papel y cartón 


Impresiones y reproducción de grabaciones 


Diarios y revistas 


Artículos de librería 


Productos refinados del petróleo 


Sustancias y productos químicos 


Sustancias químicas básicas 


Sustancias químicas básicas 


Abonos y fertilizantes 


Sustancias plásticas y elastómeros 


Otros productos químicos 


Insecticidas y plaguicidas 


Pinturas, barnices, enduídos y tintas de imprenta 


Productos farmacéuticos y veterinarios 


Jabones y detergentes 


Otros productos químicos 


Fibras manufacturadas 


Productos de caucho y plástico 


Productos de caucho 


Cubiertas de caucho 


Otros productos de caucho 


Productos de plástico 


Productos de minerales no metálicos 


Vidrio y productos de vidrio 


Otros productos de minerales no metálicos 


Productos de cerámica no refractaria para uso no estructural 


Productos de cerámica refractaria 


Productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural 


Cemento y cal 


Artículos de hormigón, de cemento y de yeso 


618.21 735.70 


16 884.35 1014.94 


17 953.65 1190.77 


171 998.17 1258.49 


172 1415.17 1665.04 


173 701.20 879.97 


18 736.86 976.19 


19 510.74 594.85 


191 388.40 453.87 


1911 344.12 399.87 


1912 498.23 587.83 


192 586.58 682.25 


20 934.54 1153.94 


201 935.30 1141.62 


202 933.79 1165.96 


2021 803.45 986.37 


2022 998.42 1255.02 


21 973.04 1137.62 


2101 832.16 1011.06 


2102 838.98 984.60 


2109 1061.21 1228.54 


22 797.98 944.89 


221 718.85 844.38 


222 891.29 1063.41 


23 816.09 973.44 


24 1012.85 1233.84 


241 1292.25 1633.42 


2411 1278.26 1590.27 


2412 743.39 847.88 


2413 1341.57 1728.16 


242 915.94 1091.72 


2421 915.58 1183.62 


2422 1106.07 1356.16 


2423 953.25 1097.63 


2424 774.15 951.19 


2429 816.29 949.77 


243 680.72 852.74 


25 984.28 1188.02 


251 1188.90 1472.41 


2511 1583.49 1998.10 


2519 854.57 1026.99 


252 909.50 1084.09 


26 944.14 1097.91 


261 794.47 916.41 


269 971.00 1130.48 


2691 1231.22 1443.17 


2692 595.38 738.22 


2693 858.44 984.97 


2694 1038.21 1203.25 


2695        898.75         1058.28 
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2699 Otros artículos de minerales no metalíferos n.c.e.p. 969.13 1115.11 


27 Productos metálicos básicos 997.13 1166.29 


271 Productos de minerales ferrosos en formas básicas 1184.90 1365.91 


272 Productos de minerales no ferrosos en formas básicas 999.29 1223.69 


273 Productos de fundición 723.25 867.20 


28 Productos metálicos excepto máquinas y equipos 981.32 1158.82 


281 Productos metálicos estructurales, recipientes y generadores de vapor 917.84 1082.73 


2811 Productos metálicos para uso estructural 928.97 1093.60 


2813 Generadores de vapor 635.83 807.25 


289 Otros productos metálicos excepto máquinas, equipos y muebles 1010.23 1193.48 


2893 Herramientas de mano y artículos de ferretería 722.74 854.27 


2899 Otros productos metálicos n.c.e.p. 1048.58 1238.73 


29 Máquinas y equipos 869.58 1022.04 


291 Máquinas de uso general 873.91 1043.11 


2911 Motores a explosión excepto para automotores 1766.50 2187.51 


2912 Bombas y compresores 627.43 739.78 


2913 Rodamientos 1032.80 1231.36 


2915 Equipos de elevación y manipulación 769.67 901.85 


2919 Otra maquinaria de uso general 743.58 873.77 


292 Máquinas de uso especial 874.87 1030.44 


2921 Máquinas agrícolas 923.77 1084.77 


2922 Máquinas herramientas 677.22 827.01 


2924 Máquinas para la industria extractiva y obras de construcción 736.63 860.95 


2925 Máquinas para la elaboración o procesamiento de alimentos y bebidas 832.75 989.23 


2926 Máquinas para lavaderos industriales 965.17 1091.48 


2927 Armas y municiones 827.04 956.39 


293 Otros aparatos de uso doméstico 859.70 993.45 


31 Máquinas y aparatos eléctricos 1026.23 1196.85 


311 Motores, generadores y transformadores eléctricos 862.20 983.95 


312 Aparatos de distribución y control eléctrico 964.40 1133.42 


313 Conductores eléctricos 1379.74 1601.34 


314 Acumuladores eléctricos 806.86 974.05 


315 Equipos de iluminación 788.44 911.16 


319 Otros equipos eléctricos 578.71 690.37 


32 Equipos y aparatos de radio y televisión 305.53 326.56 


33 Equipos para medicina e instrumentos de medición 638.16 743.82 


3311 Equipos para medicina 634.13 760.79 


3312 Instrumentos de medición de servicios domiciliarios 648.25 701.30 


34 Vehículos automotores, carrocerías y repuestos 969.38 1181.13 


341 Vehículos automotores 1021.89 1242.42 


342 Carrocerías y remolques 887.95 1060.65 


343 Repuestos para automotores 865.27 1065.42 


35 Otros medios de transporte 840.61 1124.85 


3591 Motocicletas 854.66 1147.09 


3599 Otros medios de transporte 481.36 556.29 


36 Muebles y otros productos industriales 777.89 922.82 


361 Muebles y colchones 784.51 939.45 


369 Otros productos manufacturados 741.15 830.60 


E Energía eléctrica 


 


1436.93 


 


1652.48 
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* Dato provisorio. 
 
 


Fuente: INDEC, Dirección Nacional de Estadísticas y Precios de la Producción y el Comercio. Dirección de Estadísticas de 


 
 


 
 


 
 


 


I Productos importados 928.53 1077.36 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE 
MALVINAS 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada-SAMO-FONDOS PROPIOS N° 1  / 2023 


Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única Modalidad: Orden de Compra Cerrada 


Expediente: EX-2023-2218469- -GDEBA-HZGAHMMSALGP 


Rubro comercial: Repuestos y accesorios de mantenimiento 


Objeto de contratación: adquisicion de materiales y herramientas para la reparación de aires 
acondicionados. 


Costo del pliego:0,00 Presupuesto estimado: $2.863.774,00 


RETIRO DE PLIEGOS: 


Lugar/Dirección: AV.RICARDO BALBIN 1910. 1°PISO DPTO COMPRAS 
Fecha: 21/03/2023, AV.RICARDO BALBIN 1910. 1°PISO DPTO COMPRAS hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS 


PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hmalvinas@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


CONSULTAS AL PLIEGO: 


Lugar/Dirección: AV.RICARDO BALBIN 1910. 1°PISO DPTO COMPRAS 


Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 8 a 14 hs. 


PRESENTACION DE OFERTAS: 


Lugar/Dirección: AV.RICARDO BALBIN 1910. 1°PISO DPTO COMPRAS - Fecha: 21/03/2023, 10:30 hs 


Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 


ACTO DE APERTURA: 


Lugar/Dirección: Av. RICARDO BALBIN 1910- MERLO 


Fecha y Hora: 21/03/2023 - 10:30 hs. 







OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual  podrá  ser  consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 


CONDICIONES PARTICULARES: 


Forma de entrega: A PEDIDO 


Plazo de entrega: 0,00 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada-SAMO-FONDOS PROPIOS - 1/2023 tiene por objeto la adquisición de: materiales y 
herramientas para la reparación de aires acondicionados para el Servicio de Intendencia , con destino 


HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS  por el término  del 14/02/2023 al 
31/12/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la 


RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 


selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 


modalidad de: Orden de compra cerrada. 


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 


contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 


reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 


art. 20.2 del presente 


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 


en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL 
GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS , sito en la calle Ricardo Balbín N° 1910 de la ciudad 
MERLO de  en el horario de 8 a 14 hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de 


sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla hmalvinas@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS, o a través de su casilla de e-
mail: hmalvinas@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 


ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La reparticion dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de  







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires.
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2.


B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada).


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS 
Dirección: Ricardo Balbín N° 1910 - MERLO 
Nro.Expediente: EX-2023-2218469- -GDEBA-HZGAHMMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-SAMO-FONDOS PROPIOS-1/2023 
Fecha y hora de apertura:  21/03/2023 a las 10:30 hs 


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 


8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o,
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable
todo beneficio relativo al origen del bien.


9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) 
en {DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. 


Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados 
en (indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez 


si el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 


de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 


preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;
b) Número de orden asignado a cada oferta;
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;
d) Nombre del oferente y número de CUIT;
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán.
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente.


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%).


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.
En ningún supuesto, será subsanable:
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).


ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y 
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles.


2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.


4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica


5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran.


6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.


La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida.
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica.
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%).
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares.
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar.







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 


fundamentos de su dictamen. 


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 


Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 


monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 


por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 


oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 


oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 


hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en {SERVICIO} del 
{DEPENDENCIA}; en horario de 8 a 14 hs. 
La forma de entrega es a pedido 
El plazo de entrega es 30 días de corredo, una vez recibida la orden de compra. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 


de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 


CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 


de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 


exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 


cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la 


Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podr á ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta


repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 
 Aumento del consumo estimado.


 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos..


 Conveniencia económica en contexto inflacionario.


 Economía de procesos administrativos.


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en
ese orden.


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo.


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente.
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave.
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario.


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-).


2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada;
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y
CM05 (vigente);
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de
presentar la factura;







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-).


2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no
previstas en otra parte.
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción.
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del
cargo formulado. 
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso. 
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en
forma sucesiva. 
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción. 
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial. 
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes. 
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y
Condiciones establece.


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original
en la repartición contratante. 
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.
Se deberá presentar:
a) Copia de la orden de compra conformada;
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y
CM05 (vigente);
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de
presentar la factura;


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello.
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin
excepción.
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde.
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).


 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto. 
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto. 
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
 


12página n°







DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL
Tipo/Número/año: Licitacion Privada-SAMO-FONDOS PROPIOS -  1/2023
Expediente N°: EX-2023-2218469- -GDEBA-HZGAHMMSALGP 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS
Domicilio: Ricardo Balbín N° 1910 - MERLO


     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan:


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada


 1  1 BB599547 MANIFOLD ALTA Y BAJA C/MANGUERAS UNIDAD  REFRIGERACION R-410 CON VISOR, 
MANGUERAS BRONCE 90CM


 2  1 BB599547 MANIFOLD ALTA Y BAJA C/MANGUERAS UNIDAD  REFRIGERACION R-22 // R-134 // 
R-12 CON VISOR , MANGUERAS BRONCE 90 CM


 3  1 BB261155 PESTAÑADORA P/REFRIGERACION  3/16" A 5/8"  PESTAÑADORA P/REFRIGERACION 
P/HACER VIROLAS EN CAÑOS DE COBRE Y ALUMINIO  3/16" A 5/8" CON EMBRAGUE 
CORTADORA (REFRIGERACION)


 4  1 BB561147 CORTADORA Y PESTAÑADORA P/CAÑO DE COBRE  CORTADORA DE TUBOS,


 5  1 BB560742 PINZA AMPEROMETRICA  PINZA AMPEROMETRICA DIGITAL, CON CAPACIMETRO 
INCLUIDO.


 6  1 BB305005 MEDIDOR DE AISLACION ELECTRICA (TESTER) -MULTIMETRO TESTER CON
SENSOR DE TEMPERATURA
-DIGITAL


 7  1 BB560354 JUEGO DE DESTORNILLADORES TIPO PHILIPS Y PUNTA PLANA  COMPONENTES 20 
PIEZAS


 8  1 BB561178 JUEGO DE LLAVES ALLEN  JUEGO DE LLAVES ALLEN -9 PIEZAS
-MILIMETRICO


 9  1 BB561178 JUEGO DE LLAVES ALLEN  JUEGO DE LLAVES ALLEN -9 PIEZAS
-PULGADA


 10  1 BB499951 JUEGOS PUNTAS P/DESTORNILLADOR TIPO TORX TIPO DESTORNILLADOR MANUAL 
-9 PIEZAS
-TIPO TORX
-DE LO CONTRARIO JUEGO DE LLAVES TIPO TORX


 11  1 BB509060 CAJA DE HERRAMIENTAS VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  -MEDIDAS 200 MM + 530 MM + 
200 MM.
-CON CANDADO INCLUIDO.


 12  4 C0301129 GAS REFRIGERANTE R410 GARRAFA 11.3 KG UNIDAD FLUIDO REFRIGERANTE R410


 13  5 C0301121 GAS FREON 22 GARRAFA  UNIDAD  GARRAFA 13.6 KG. TIPO R22


 14  6 BB599780 MOTOCOMPRESOR ROTATIVO  1/2 HP-220V- R-12 UNIDAD  -DIGO PARA R22 
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-3000 FRIGORIAS


 15  3 BB599780 MOTOCOMPRESOR ROTATIVO  1/2 HP-220V- R-12 UNIDAD  -DIGO PARA R410 
-3000 FRIGORIAS


 16  3 BB499030 REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO    REPUESTOS EQUIPO AIRE 
ACONDICIONADO -PLACA UNIVERSAL CON PG
-PARA EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 3000 FRIGORIAS


 17  3 BB499868 REPUESTO P/EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO  UNIDAD  -PLACA UNIVERSAL SIN 
PG
-PARA EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 3000 FRIGORIAS


 18  3 BB599521 TERMOSTATO DIGITAL DE CONTROL DE TEMPERATURA  UNIDAD  -COMBISTATO 
AIRE ACONDICIONADO 220 X 50 HZ


 19  40 BB501353 TUERCA P/CAÑO DE COBRE  1/4  TUERCA P/CAÑO DE COBRE  1/4 -PARA AIRE 
ACONDICIONADO 3000 FRIGORIAS


 20  30 BB501532 TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS  TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS 
-tuerca para caño de cobre 3/8
-para aire acondicionado 3000 frigorias


 21  20 BB501532 TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS  TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS 
-tuerca para caño de cobre 1/2
-para aire acondicionado 3000 frigorías


 22  30 BB201605 COBERTOR AISLANTE TERMICO P/CAÑOS DE REFRIGERACION  UNIDAD  -funda aire 
acondicionado 
-Compatible con caño de cobre de 1/4
-color negro
-Medida: 2 metros
-Material: Poliuretano Célula Cerrada


 23  30 BB201605 COBERTOR AISLANTE TERMICO P/CAÑOS DE REFRIGERACION  UNIDAD  -funda aire 
acondicionado 
-Compatible con caño de cobre de 3/8
-color negro
-Medida: 2 metros
-Material: Poliuretano Célula Cerrada


 24  30 BB201605 COBERTOR AISLANTE TERMICO P/CAÑOS DE REFRIGERACION  UNIDAD  -funda aire 
acondicionado 
-Compatible con caño de cobre de 1/2
-color negro
-Medida: 2 metros
-Material: Poliuretano Célula Cerrada


 25  30 BB101315 CINTA AISLADORA DE PVC ROLLO 5 MTS  CINTA AISLADORA DE PVC  ROLLO 5 MTS 
-cinta para aislar funda para aire acondicionado digo 18 metros
-sin pegamento


 26  30 BB101315 CINTA AISLADORA DE PVC ROLLO 5 MTS  CINTA AISLADORA DE PVC  ROLLO 5 MTS 
-cinta para aislar funda para aire acondicionado digo 18 metros
-con pegamento


 27  4 BB402661 CAÑO DE COBRE  1/4"  CAÑO DE COBRE  1/4" -caño para aire acondicionado
-rollo x 15 metros


 28  2 BB402663 CAÑO DE COBRE  3/8  CAÑO DE COBRE  3/8 -caño para aire acondicionado 
-rollo x 15 metros


 29  2 BB413001 CAÑO DE COBRE ----- -----  CAÑO DE COBRE  ----- ----- -medida 1/2
-caño para aire acondicionado
-rollo x 15 metros


 30  3 BB101455 CABLE UNIPOLAR  VARIAS MEDIDAS  CABLE UNIPOLAR  VARIAS MEDIDAS -cable 
unipolar 1 mm 
-rollo x 100 metros
-1 color rojo, 1 color negro , 1 color blanco


 31  3 BB101455 CABLE UNIPOLAR  VARIAS MEDIDAS  CABLE UNIPOLAR  VARIAS MEDIDAS -cable 
unipolar 2,5 mm 
-rollo x 100 metros
-1 color rojo, 1 color negro , 1 color blanco


 32  5 BB499030 REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO  REPUESTOS EQUIPO AIRE 
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ACONDICIONADO -ROBINETE TAMANO 1/2 SPLIT R22


 33  5 BB499030 REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO    REPUESTOS EQUIPO AIRE 
ACONDICIONADO ROBINETE TAMANO 1/4 SPLIT R410


 34  30 BB501770 VARILLA DE PLATA P/SOLDAR  VARILLA DE PLATA P/SOLDAR


 35  30 BB301302 CAPACITOR DE MARCHA  35 O 40MF  220V.  CAPACITOR DE MARCHA  35 O 40MF 
220V. -PARA AIRE ACONDICIONADO
-SPLIT DE 3000 FRIGORIAS


 36  4 BB499030 REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO    REPUESTOS EQUIPO AIRE 
ACONDICIONADO -VALVULA INVERSORA AIRE ACONDICIONADO PARA SPLIT
-4 VIAS  3/8 Y 5/16


 37  1 BB561360 MANGUERA DE RIEGO -DE 20 A 30 METROS.
- MEDIDA 3/4 MALLADA


 38  2 KC900003 MANGUERA SILICONADA TRANSPARENTE METRO VARIAS MEDIDAS -MANGUERA
CRISTAL PARA DESCARGA AIRE ACONDICIONADO 
-MEDIDA 5/8 16X20 DE PVC
-ROLLO X 25 METROS
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO – 30 días de corrido, una vez recibida la orden de compra.
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: INTENDENCIA


2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 


el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 


Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 


3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 


MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 


4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 


vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 


nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 


copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.   
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 


administración al paciente. 


5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 


causal de devolución de la mercadería presentada.  


6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 


Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 


ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 


A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 


Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 


Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 


los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 


laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA-SAMO-FONDOS PROPIOS Número: 1 Año: 2023 
Expediente: EX-2023-2218469- -GDEBA-HZGAHMMSALGP 
Objeto: adquisicion de materiales y herramientas para la reparación de aires acondicionados. 
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS 
Domicilio: Ricardo Balbín N° 1910 - MERLO 


DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*:


Reng
.


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $


 1  1 MANIFOLD ALTA Y BAJA C/MANGUERAS 
UNIDAD  REFRIGERACION R-410 CON VISOR, 
MANGUERAS BRONCE 90CM


BB599547


 2  1 MANIFOLD ALTA Y BAJA C/MANGUERAS 
UNIDAD  REFRIGERACION R-22 // R-134 // R-12 
CON VISOR , MANGUERAS BRONCE 90 CM


BB599547


 3  1 PESTAÑADORA P/REFRIGERACION  3/16" A 5/8" 
PESTAÑADORA P/REFRIGERACION P/HACER 
VIROLAS EN CAÑOS DE COBRE Y ALUMINIO  
3/16" A 5/8" CON EMBRAGUE CORTADORA 
(REFRIGERACION)


BB261155


 4  1 CORTADORA Y PESTAÑADORA P/CAÑO DE 
COBRE  CORTADORA DE TUBOS,


BB561147


 5  1 PINZA AMPEROMETRICA  PINZA 
AMPEROMETRICA DIGITAL, CON CAPACIMETRO 
INCLUIDO.


BB560742


 6  1 MEDIDOR DE AISLACION ELECTRICA (TESTER) 
-MULTIMETRO TESTER CON SENSOR DE
TEMPERATURA
-DIGITAL


BB305005


 7  1 JUEGO DE DESTORNILLADORES TIPO PHILIPS BB560354
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Y PUNTA PLANA  COMPONENTES 20 PIEZAS


 8  1 JUEGO DE LLAVES ALLEN  JUEGO DE 
LLAVES ALLEN -9 PIEZAS
-MILIMETRICO


BB561178


 9  1 JUEGO DE LLAVES ALLEN  JUEGO DE 
LLAVES ALLEN -9 PIEZAS
-PULGADA


BB561178


 10  1 JUEGOS PUNTAS P/DESTORNILLADOR TIPO 
TORX TIPO DESTORNILLADOR MANUAL   -9 
PIEZAS 
-TIPO TORX
-DE LO CONTRARIO JUEGO DE LLAVES TIPO
TORX


BB499951


 11  1 CAJA DE HERRAMIENTAS VARIAS MEDIDAS  
UNIDAD  -MEDIDAS 200 MM + 530 MM + 200 MM.
-CON CANDADO INCLUIDO.


BB509060


 12  4 GAS REFRIGERANTE R410 GARRAFA 11.3 KG 
UNIDAD FLUIDO REFRIGERANTE R410


C0301129


 13  5 GAS FREON 22 GARRAFA  UNIDAD  GARRAFA 
13.6 KG. TIPO R22


C0301121


 14  6 MOTOCOMPRESOR ROTATIVO  1/2 HP-220V- 
R-12 UNIDAD  -DIGO PARA R22 
-3000 FRIGORIAS


BB599780


 15  3 MOTOCOMPRESOR ROTATIVO  1/2 HP-220V- 
R-12 UNIDAD  -DIGO PARA R410 
-3000 FRIGORIAS


BB599780


 16  3 REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 
REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 
-PLACA UNIVERSAL CON PG
-PARA EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 3000
FRIGORIAS


BB499030


 17  3 REPUESTO P/EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO  UNIDAD  -PLACA 
UNIVERSAL SIN PG
-PARA EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 3000
FRIGORIAS


BB499868


 18  3 TERMOSTATO DIGITAL DE CONTROL DE 
TEMPERATURA  UNIDAD  -COMBISTATO AIRE 
ACONDICIONADO 220 X 50 HZ


BB599521


 19  40 TUERCA P/CAÑO DE COBRE  1/4  TUERCA 
P/CAÑO DE COBRE   1/4 -PARA AIRE 
ACONDICIONADO 3000 FRIGORIAS


BB501353


 20  30 TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS 
TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS 
-tuerca para caño de cobre 3/8
-para aire acondicionado 3000 frigorias


BB501532


 21  20 TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS 
TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS 
-tuerca para caño de cobre 1/2
-para aire acondicionado 3000 frigorías


BB501532


 22  30 COBERTOR AISLANTE TERMICO P/CAÑOS DE 
REFRIGERACION  UNIDAD  -funda aire 
acondicionado 
-Compatible con caño de cobre de 1/4


BB201605
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-color negro
-Medida: 2 metros
-Material: Poliuretano Célula Cerrada


 23  30 COBERTOR AISLANTE TERMICO P/CAÑOS DE 
REFRIGERACION  UNIDAD  -funda aire 
acondicionado 
-Compatible con caño de cobre de 3/8
-color negro
-Medida: 2 metros
-Material: Poliuretano Célula Cerrada


BB201605


 24  30 COBERTOR AISLANTE TERMICO P/CAÑOS DE 
REFRIGERACION  UNIDAD  -funda aire 
acondicionado 
-Compatible con caño de cobre de 1/2
-color negro
-Medida: 2 metros
-Material: Poliuretano Célula Cerrada


BB201605


 25  30 CINTA AISLADORA DE PVC ROLLO 5 MTS  
CINTA AISLADORA DE PVC  ROLLO 5 MTS -cinta 
para aislar funda para aire acondicionado digo 18 
metros 
-sin pegamento


BB101315


 26  30 CINTA AISLADORA DE PVC ROLLO 5 MTS  
CINTA AISLADORA DE PVC  ROLLO 5 MTS -cinta 
para aislar funda para aire acondicionado digo 18 
metros 
-con pegamento


BB101315


 27  4 CAÑO DE COBRE  1/4"  CAÑO DE COBRE  1/4" 
-caño para aire acondicionado
-rollo x 15 metros


BB402661


 28  2 CAÑO DE COBRE  3/8  CAÑO DE COBRE  3/8 
-caño para aire acondicionado
-rollo x 15 metros


BB402663


 29  2 CAÑO DE COBRE ----- -----  CAÑO DE COBRE 
----- ----- -medida 1/2
-caño para aire acondicionado
-rollo x 15 metros


BB413001


 30  3 CABLE UNIPOLAR  VARIAS MEDIDAS  CABLE 
UNIPOLAR  VARIAS MEDIDAS -cable unipolar 1 
mm 
-rollo x 100 metros
-1 color rojo, 1 color negro , 1 color blanco


BB101455


 31  3 CABLE UNIPOLAR  VARIAS MEDIDAS  CABLE 
UNIPOLAR   VARIAS MEDIDAS -cable unipolar 
2,5 mm 
-rollo x 100 metros
-1 color rojo, 1 color negro , 1 color blanco


BB101455


 32  5 REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 
REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 
-ROBINETE TAMANO 1/2 SPLIT R22


BB499030


 33  5 REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 
REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 
ROBINETE TAMANO 1/4 SPLIT R410


BB499030


 34  30 VARILLA DE PLATA P/SOLDAR  VARILLA DE 
PLATA P/SOLDAR


BB501770


 35  30 CAPACITOR DE MARCHA  35 O 40MF  220V. BB301302
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CAPACITOR DE MARCHA  35 O 40MF  220V. 
-PARA AIRE ACONDICIONADO
-SPLIT DE 3000 FRIGORIAS


 36  4 REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 
REPUESTOS EQUIPO AIRE ACONDICIONADO 
-VALVULA INVERSORA AIRE ACONDICIONADO
PARA SPLIT
-4 VIAS  3/8 Y 5/16


BB499030


 37  1 MANGUERA DE RIEGO -DE 20 A 30
METROS.
- MEDIDA 3/4 MALLADA


BB561360


 38  2 MANGUERA SILICONADA TRANSPARENTE 
METRO VARIAS MEDIDAS   -MANGUERA 
CRISTAL PARA DESCARGA AIRE 
ACONDICIONADO 
-MEDIDA 5/8 16X20 DE PVC
-ROLLO X 25 METROS


KC900003


TOTAL NETO-NETO $


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS


Garantía de Mantenimiento de Oferta


Tipo:


Importe: $ ...............................................
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS .............................................................................................


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas


ACTO DE APERTURA:
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS HEROES DE MALVINAS
Fecha y Hora: 21/03/2023 a las 10:30 hs.


LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Lugar/Dirección: AV. RICARDO BALBIN 1910 - MERLO


FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00


MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos.
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10) 


FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares


OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E. 
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SITUACIÓN DOMINIAL DEL TERRENO 


 
San Vicente limita al oeste y al noroeste con el Partido de Cañuelas, al sudoeste con el Partido de 


General Paz, al norte con el Partido de Ezeiza, al sur con el Partido de Brandsen, al noreste con los 


partidos de Esteban Echeverría y Presidente Perón y al este con los partidos de Florencio Varela y La 


Plata. 


 


IMAGEN 1:  Plano de ubicación del Partido de San Vicente a escala metropolitana.  


 


 


 


 


 
En el año 2010,  San Vicente contaba con 59,478 habitantes y 17.116 hogares (Indec, 2010). Esto 


representa una importante variación intercensal respecto de 2001, con un incremento de población del 


33,6%. Con una superficie de 666 km2, el partido cuenta con una densidad poblacional de 89,3 


hab/km2.  


En cuanto a las características socioeconómicas, para el año 2010, el 15,5% de los hogares en San 


Vicente tenían al menos un indicador de Necesidades Básicas Insatisfechas 


 







 


El proyecto de pavimentación y de desagüe pluvial se encuentra ubicado en el municipio de “San 


Vicente” provincia de Buenos Aires. En particular, el tramo de la calle C. Matheu, objeto de esta 


consultoría, se encuentra comprendido entre la calle Presidente Arturo Illia y la Avenida Libertador 


Gral. San Martín, en una longitud aproximada de 1,4 km aproximadamente. En la siguiente imagen 


puede apreciarse su ubicación relativa.  


 


Imagen 2: croquis de la ubicación 


 


 


 


Info CARTOARBA: 


 
La calle Matheu es un sector de dominio público con destino de circulación, cuya existencia ha sido 
verificada a partir del plano de mensura Nº 100-94-1984 correspondiente a una manzana frentista a 
dicha calle, situada entre calles San Martín, Directorio e Hipólito Yrigoyen. La nomenclatura catastral 
de dicha manzana es Circunscripción 7, Sección A, Manzana 138. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


Imagen 3: Plano Oficial de la Plataforma CartoArba 
 


 


  


 
 


 


 


 
 


 
  







 


CERTIFICACIONES MUNICIPALES:  


CERTIFICADO DE EXIMICIÓN DE EIA 


 


 
 


CERTIFICADO DE LIBRE OCUPACIÓN 
 







 


 
 
 







 


  


CERTIFICADO DE MANTENIMIENTO DE OBRA 


 
 
 
 
 


 


 


CERTIFICADO DE LIBRE AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 
ARQUEOLÓGICO 


 







 


 
 
CERTIFICADO DE NO INUNDABILIDAD 


 







 


 
 
 
 
 


  


  


 


 


 


 
 
 
 
CERTIFICADO DE SERVICIOS 
 







 


 
 
 







 


 


 


INFORME DE PREFACTIBILIDAD HÍDRICA GENERAL PARA TODO EL BARRIO 


 
 


 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 


 
 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


 
 


Imagen 4: zona de intervención 







 


 
 


 
Imagen 5: zona de intervención 


 


 


Imagen 6: zona de intervención 


 







 


 
 


Imagen 7: zona de intervención 


 
 


 


 


 







 


RESUMEN DE LA OBRA A REALIZAR 


 
Las obras inicialmente propuestas en el presente estudio consideran mejoras en las 
condiciones superficiales garantizando seguridad para la circulación de los vehículos, 
asegurando el buen comportamiento de la estructura y la readecuación de los drenajes. A 
continuación, se presentan las obras inicialmente propuestas:  Calle C. Matheu, entre calle 
Presidente A. Illia y calle Buenos Aires, ejecución de doble calzada, de 6.00m de ancho 
cada una con doble sentido de circulación, separadas por un cantero central.  Calle C. 
Matheu, entre calle Buenos Aires y Avenida Libertador Gral.. San Martín, ejecución de 
calzada única de 6.00m de ancho total, de doble sentido de circulación.  Pavimentación con 
losas de hormigón, con cordón integral.  Readecuación del sistema de desagüe pluvial, 
mediante elementos de drenaje usuales.  


 


. 
 
 
 Descripción del área de implantación 
 
El relevamiento visual fue realizado iniciando en la zona de la escuela EGB N° 29 y 
avanzando en sentido norte hacia la Avenida Libertador Gral. San Martín hasta completar la 
longitud de 1,4km aproximadamente. En las siguientes imágenes puede visualizarse la traza 
completa: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


Imagen 8: Zona de intervención 


 
 
 
Respecto al primer aspecto, “Zona de Camino Disponible”, puede mencionarse que es 
marcada la diferencia en el espacio disponible entre los sectores marcados en la imagen 
precedente. Iniciando frente a la escuela, se cuenta con una Zona de Camino de 
aproximadamente 16m, con un estacionamiento para ascenso y descenso de alumnos 
provisorio. Entre las calles Presidente A. Illia y Ugarte se observa una zona amplia de 
aproximadamente 40m, mientras que entre la calle Ugarte y Buenos Aires sufre una leve 
reducción, quedando en el entorno de los 32m. Finalmente, entre la calle Buenos Aires y la 
avenida Libertador Gral. San Martín se observa una zona de camino angosta, que fluctua 
entre los 11m y los 15m hasta que finaliza el tramo. En relación a los “Drenajes Existentes”, 
los mismos se encuentran compuestos por dos tipos de elementos; cunetas excavadas, 
donde se observa requerimiento de mantenimiento y alcantarillas transversales y de acceso 
a propiedad. Las primeras se encuentran con cierto grado de embancamiento y 
requerimiento de mantenimiento. Mientras que las segundas son generalmente construidas 
de manera privada, observando una heterogeneidad constructiva (materiales y secciones), 
además de una necesidad de mantenimiento (limpieza y reparación). Por último, y 
relacionado con la Zona de Camino, se observa una congruencia entre el ancho de la 
“Plataforma disponible” y la Zona de Camino mencionada, permitiendo proponer una 
resolución vial más espaciosa entre las calles Presidente Illia y Buenos Aires; por ejemplo, 
una sección tipo boulevard, separado con una mediana elevada y dos calzadas por sentido. 
Mientras que entre la calle Buenos Aires y la avenida Libertador Gral. San Martín, solo será 
posible realizar una calzada bidireccional, minimizando la afectación a los accesos de las 
viviendas circundantes y los usuarios de la vía. En relación al tránsito, se observa una 
circulación baja de camiones livianos y medianos en el entorno del Polo Industrial de la 
Municipalidad de San Vicente, sin embargo, no se observan líneas de colectivos.  
 
 
 
 







 


El presente capítulo tiene por objeto el diseño de las características físicas de la sección 
transversal a ejecutar en la calle Matheu. El Perfil tipo de Obra Básica propuesta es la 
siguiente: 
 


Imagen 9: planos de la obra 


 
 
 
 
 
Anchos de carril Se ejecutarán calzadas de 3.00m de ancho. En el Tramo 1, entre las Calles 
Presidente A. Illia y Buenos Aires, se generará un doble sentido de circulación separados 
mediante cantero central, mientras que en el Tramo 2, entre Buenos Aires y Libertador Gral. 
San Martín será una mano por sentido debido a la restricción en la disponibilidad física. 
Cabe destacar que se incluye pinturas para encauzar el movimiento vehicular y peatonal, 
mientras que el cantero y veredas servirá de soporte para servicios (telefonía, alumbrado, 
etc.), alojar vegetación, etc. Las pendientes longitudinales de la calzada permanecerán 
dentro de la normativa, mientras que las pendientes transversales de las mismas serán del 
2%. Se ejecutarán veredas de anchos variable, preferentemente a una pendiente 
transversal del 2%, siempre que sea factible, no afectando la cota de umbral. Además, se 
facilitará el desplazamiento de personas con movilidad reducida dentro de los límites del 
predio. Por ello, se prevé la ejecución de rampas de acceso en coincidencia con las sendas 







 


de cruce peatonal, coincidiendo su ancho con el de dicha senda. Cordones cuneta Los 
caminos de las zonas urbanas son las calles y las avenidas que, además de servir al 
tránsito vehicular por medio de sus calzadas, permiten el tránsito peatonal por sus veredas 
y recogen el agua de lluvia que cae sobre su superficie y las de las propiedades frentistas, 
conduciéndola por los cordones en los bordes de la calzada hasta el sistema pluvial de 
desagüe. Se aplicará en el proyecto un cordón integral de 0.20m de ancho en su base y 
0.15m de altura, adosado a la losa de hormigón que conforma la superficie de rodamiento. 
Tanto en las intersecciones como en las vías, pero con mayor razón en las intersecciones, 
se trata de obtener condiciones óptimas de seguridad y capacidad, dentro de posibilidades 
físicas y económicas limitadas. Bocacalles En el presente proyecto se adopta como 
objetivos principales de la localización y el diseño de bocacalles: o La reducción de la 
severidad de los conflictos potenciales entre automóviles, colectivos, camiones, peatones y 
ciclistas, facilitando simultáneamente la comodidad y confort de su travesía por los usuarios. 
o El control de las condiciones de circulación (intensidad, velocidad) y, en particular, el 
templado del tránsito automóvil. Para ello, se han implementado sendas peatonales en cada 
esquina y líneas de detención, señales preventivas (Pare, ceda el paso, etc.), en la medida 
que fuese necesario para garantizar lo mencionado. 
 
Luego, cabe aclarar que se permite el giro a la izquierda, debido a que en este caso no 
constituye una condición de detrimento de la seguridad. Se entiende como Templado del 
tránsito al conjunto de medidas encaminadas a reducir la intensidad y velocidad de los 
vehículos con el fin de compatibilizarlos con las actividades que se desarrollan en la vía 
sobre la que se aplica. Se adoptan como medidas de templado del tránsito: o 
Implementación de señalización vertical (señales de Pare, Ceda el paso, Velocidad máxima, 
etc.). o Demarcación horizontal (Línea de detención en esquinas, giros permitidos).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Imagen 10: zona de intervención 







 


 


  


PAVIMENTOS  


El presente proyecto tiene por objeto el diseño de los pavimentos urbanos a ejecutar en la 
calle Matheu del Partido de San Vicente, en su tramo comprendido entre la calle Presidente 
Arturo Illia y la Avenida Libertador Gral. San Martín, en una longitud aproximada de 1,4 km 
aproximadamente.  


La Calle Matheu es una arteria secundaria que permite el acceso desde la Ruta Provincial 
N° 6 hasta el Hospital Rural Dr. Ramón Carrillo de San Vicente, con tránsito actual de 
camiones de reparto para comercios, recolección de basura y camiones de carga, 
principalmente entre las calles Pres. Arturo Illia y la calle Buenos Aires. Mientras que, entre 
la calle Buenos Aires y la Av. Libertador Gral. San Martín; por un lado, el tránsito de 
vehículos es principalmente livianos pasantes y de circulación local, así como camiones de 
recolección de residuos. Cabe destacar que, en dicho sector, la zona de camino es objeto 
de una reducción importante en sus dimensiones, así como la sección transversal de la 
calzada, lo cual trae aparejado una reducción en la circulación de vehículos pesados por las 
restricciones indicadas. En cuanto a la superficie de rodamiento, se puede mencionar que 
actualmente ambos sectores cuentan con un mejorado de ripio, lo cual brinda transitabilidad 
durante todo el año, pero implica una reducción a la seguridad vial, ante la facilidad de 
desarrollar altas velocidades con menor capacidad de adherencia entre neumático – 
superficie de rodamiento. Es por esta razón que para ambos sectores se propone la 
ejecución de un pavimento de hormigón, de modo de proveer una superficie rígida que 
presente mejor comportamiento frente a las típicas cargas y detenciones del tráfico en 
zonas urbanas. Se procede entonces al diseño de la estructura mediante el Método de la 
Portland Cement Association (PCA).   







 


 


PROGRAMAS QUE ENTRAN EN EL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  


A los efectos de la obra, se tiene pensado un lineamiento para el Plan de Gestión Ambiental y 
Social, el cual la contratista deberá seguir a los efectos de un correcto desenvolvimiento de 
las tareas, y una mitigación de los impactos esperados. Los programas que se entienden para 
dicha obra son: 


● Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 
autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


● Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los 
riesgos para los trabajadores y para la comunidad frente a posibles incidentes, 
accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas 
a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear, mantener condiciones y medio 
ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los 
trabajadores como así también a la comunidad adyacente. 


● Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y 
acordar la ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el 
menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del 
proyecto. 


● Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar 
durante las distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante 
susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren 
producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la 
organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


● Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma 
participativa por parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en 
los barrios de implementación de programas en los que trabajan en el Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


● Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el 
acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir 
la afluencia de mano de obra. 


● Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es 
asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de 







 


discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 
orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


● Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las 
medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud 
y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo 
momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de 
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos 
de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


● Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer 
la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y 
actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de 
las distintas tareas pudiera producir. 


● Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto 
generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a 
éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, 
pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


● Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar 
y monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores 
ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el 
contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


● Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena 
combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto 
sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a 
través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material 
particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de 
que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por 
la normativa vigente. 


● Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos 
y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados 
para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 
diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 
considere relevante.  







 


● Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar 
las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados 
en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el 
área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de 
excavación. 


● Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos:  El objetivo es la 
Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, 
transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como 
así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución 
de las tareas. 


● Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos 
y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder 
evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las 
actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


● Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de 
trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la 
ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de 
acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 
residuos enterrados durante las excavaciones. 


● Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: 
Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, 
histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en 
el marco del presente programa. 


● Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar 
que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía 
antes de las obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso 
Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de 
cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


● Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño 
de los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación 
de manera que permitan observar la implementación de las medidas definidas al 
tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


● Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: 
Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las 
que tenía antes de las obras. 







 


 
 
 
 


LIBRE DE PASIVOS AMBIENTALES SEGÚN EL MINISTERIO DE AMBIENTE:  


 


A fin de respetar los establecido por las leyes provinciales 11723 y 14343, fue realizado un 
pedido formal por parte el OPISU, mediante nota NO-2021-09461452-GDEBA-DEOPISU   
al Subsecretario de Fiscalización de Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente 
Mariano Barrios, a fin de que informe si figuraba alguna constancia, reclamo, trámite o 
procedimiento afín, que verifique la existencia de pasivos ambientales en la zona a intervenir 
por el Ministerio de Ambiente. 


A tales efectos, el 22 de abril del 2021, mediante nota NO-2021-09886297-GDEBA-
SSFYEAOPDS, el organismo nos informa lo siguiente: “En respuesta a su consulta sobre la 
existencia de pasivos ambientales en varios predios ubicados en la provincia de Buenos 
Aires, se adjunta como archivo embebido del presente, la información suministrada por el 
área dependiente de esta Subsecretaría con competencia en la materia”. El archivo embebido 
en cuestión se corresponde con la Nota N° NO-2021-09461452-GDEBA-DREPOPDS del 20 
de abril del corriente, la cual establece que: “…no se hallaron actuaciones en las bases de 
datos del Programa de Control de Remediación, Pasivos y Riesgo Ambiental respecto a 
posibles pasivos ambientales y/o recomposiciones relacionadas con el barrio Costa 
Esperanza-Municipio de San Martín.” Se adjunta como archivo embebido, tanto la Nota de 
solicitud del OPISU como la respuesta del Ministerio de Ambiente. 







 


 


 


 


 


 


  


 


 


 







 


 


 INFORME DEL EQUIPO AMBIENTAL Y SOCIAL DEL OPISU:  


 


 
 
 







 


 
 







 


 


 


 


 







 


 


CONSULTA EIA ANTE EL MINISTERIO DE AMBIENTE 


 


 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


  


 


 


 


 


 


 


MAPAS DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE 
LA NACIÓN:   


Fue realizado un relevamiento utilizando el Sistema de Análisis Territorial Ambiental 
(SATA) del OPDS, utilizando los Mapas pertenecientes a la Cartografía Ambiental del 
Ministerio de Ambiente y el Mapa Interactivo de las Áreas Naturales Protegidas, Paisaje 
Protegidos, Ordenamiento Territorial, etc. De los datos constatados por el sistema SATA, no 
resulta la existencia de impedimentos de carácter ambiental que se opongan al desarrollo de 
las obras en cuestión. 


 


Imagen Nº9  Zona de intervención. Fuente: Sistema de Análisis Territorial Ambiental (SATA) 


 







 


 


 


 


 


Por otro lado, fue realizado un mapa utilizando el Sistema Argentino de Información 
Ambiental (SINIA) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Para el estudio de la 
zona con el sistema SINIA fueron tomados diferentes filtros de características ambientales, 
las cuales se detallan en el mapa en cuestión. Sobre los datos recabados por el sistema 
Nacional, tampoco se detallan sobre la zona en la cual será entablada la obra, 
vulnerabilidades o algún otro tipo de afectación por la realización del proyecto en cuestión 


Imagen Nº 10: Zona de intervención.   Fuente Sistema Argentino de Información Ambiental 
(SINIA) 


 


 


 


 


 
 
 
 
 







 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
Se realizó un mapa con la información brindada por la página de la Subsecretaría de Hábitat, como 
insumo para el estudio del área de intervención. Se obtuvieron los datos de Registro Público de villas 
y asentamientos precarios (ley 14.449). Registro realizado por la subsecretaría Social de Tierras, 
Urbanismo y Viviendas del Ministerios de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
Imagen nº11 Zona de intervención. Fuente PÁGINA DE LA SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT: 
 


 
 
 
 
 







 


 


 


 


CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD SEGÚN MGAS 


 


Infraestructura Urbana  


Considerar aspectos de materiales y diseños que aumenten la capacidad de absorción de  
agua de lluvia de las superficies, como por ejemplo canteros drenantes en las calles con  
cordón cuneta o reemplazar macetones por cazoletas.  
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tMunicipalidad 
de San Vicente SUM 




San Vicente 
Municipio 




San Vicente, 22 de marzo de 2021 




ORGANISMo PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIALY URBANA 




DIRECTORA EJECUTIVA 




ROMINA BARRIOS 




s D 




De mi mayor consideración 




En mi carácter de Intendente de la Municipalidad de San Vicente, Provincia de 




Buenos Aires, informo a usted en carácter de Declaración Jurada que todos los sectores a 




intervenir en el Proyecto Plaza Biocca" a llevarse a cabo en el Barrio Biocca localidad de San 




Vicente y el "Proyecto Plaza Amarilla" a llevarse a cabo en el Barrio San José, localidad de 




Alejandro Korn, ambos del Partido de San Vicente, se encuentra LIBRE DE OCUPACIÓN tanto 




formal como informal que impida el inicio de dichas obras. 




Sin otro Particular, saludo atentamente 




Nicolas Mantegazza 
Intendente Municipal 




Municipalidad de San Vicente 




Nicolás Gobierno Municipal de San Vicente 




SarmientoN 39|CP1865 
Tel: (02225) 48-1101 INM Mantegazza 




otencentu: 
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Municipalidad 
de San Vicente SUM 




San Vicente 
Municipio 




San Vicente, 22 de marzo de 2021 




ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SoCIAL Y URBANA 




DIRECTORA EJECUTIVA 




ROMINA BARRIOS 




S D 




De mi mayor consideración 




En mi carácter de Intendente de la Municipalidad de San Vicente, Provincia de 




Buenos Aires, informo a usted en carácter de Declaración Jurada que todos los sectores a 




intervenir en el Proyecto Plaza Biocca" a llevarse a cabo en el Barrio Biocca, localidad de San 




Vicente y el "Proyecto Plaza Amarilla" a llevarse a cabo en el Barrio San José, localidad de 




Alejandro Korn, ambos del Partido de San Vicente, se encuentran presentes los servicios 




publicos de Agua, Cloaca, Electricidad y Gas los cuales son proveídos por las siguientes 




empresas a saber: 




Servicio de Agua y Cloaca- ABSA 




Electricidad- EDESUR 
Gas- --NATURGY 




Sin otro Particular Saludos Atte. 




Nicolas Mantegazza 
Intendente Municipal 




Municipalidad de San Vicente 




Gobierno Municipalde San Vicente 




SarmientoN°39|CP1865 
Tel: (02225) 48-1101 NY Nicolás 




Mantegazza 
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PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGASo) 



Intervención Urbana: “Pavimentación y drenaje urbano” 



Municipio de San Vicente 



18/08/2022 



El presente PGASo elaborado por el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del 



OPISU, se trata de un Plan general, sobre el cual la empresa contratista seleccionada deberá 



desarrollar el PGAS del Contratista (PGAS-C). 



El presente proyecto forma parte del Plan de Integración Urbana del OPISU en la 



Municipalidad de San Vicente. 



 La obra a desarrollarse en San Vicente se encuadra en el Préstamo N°BID 4823/OC-AR, a 



través del ‘’Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos Aires”. La 



elaboración del PGAS toma como referencia el Marco de Gestión Ambiental y Social 



(MGAS), documento desarrollado por el OPISU de acuerdo a las Políticas Operacionales de 



Salvaguardas Ambientales y Sociales del BM y la legislación nacional, provincial y 



municipal aplicable. El MGAS fue aprobado por el BM en abril de 2019, y se encuentra 



publicado en la página web del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires*  



En lo que respecta al licenciamiento ambiental de las tareas, la Dirección de Políticas 



Ambientales de la Municipalidad, autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 11.723 del 



Medio Ambiente1, dictamina que las mismas podrían ser ejecutadas sin la elaboración de una 



                                                 
1 El Anexo II de la Ley Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental N° 11.723, realiza un 
listado de la sobras o actividades que deben ser sometidas a un proceso de EIA local, en ese 
sentido el punto 1) de dicho Anexo establece: “cada municipio determinará las actividades y 
obras susceptibles de producir alguna alteración al ambiente y/o elementos constitutivos en 
su jurisdicción, y que someterá a Evaluación de Impacto Ambiental con arreglo a las 
disposiciones de esta ley”. Por ello, salvo ciertos casos específicos determinados en el punto 
2) del anexo de la mencionada ley, el municipio determinará los alcances de las obras o 











Evaluación de Impacto Ambiental considerando que las intervenciones no producen 



alteraciones relevantes negativas en el ambiente ni en la población. En el anexo XI se adjunta 



la eximición de Evaluación de impacto ambiental emitida por el municipio de San Vicente 



para el proyecto propuesto. 



El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de estructurar, 



organizar y monitorear la implementación de las medidas de mitigación, prevención, 



corrección o compensación de los potenciales impactos ambientales y sociales negativos 



identificados. Por lo tanto, el PGASc a desarrollar por el Contratista deberá incluir apartados 



específicos que detallen: la “Memoria descriptiva de las tareas a realizar” que permitan 



vincular las actividades a los posibles impactos, y un “Análisis de Impactos Ambientales y 



Sociales Significativos y sus Medidas de Mitigación.  Los lineamientos siguientes describen 



los aspectos a cubrir por el Contratista para el desarrollo del PGASc, el cual deberá estar 



aprobado antes del inicio de las tareas  



                                                                                                                                                     
proyectos que se generen en su territorio, y que no sean sujetos a una EIA de carácter 
provincial o nacional.    
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Síntesis del proyecto 



Las obras propuestas en el presente proyecto consideran mejoras en las condiciones 



superficiales garantizando seguridad para la circulación de los vehículos, asegurando el buen 



comportamiento de la estructura y la readecuación de los drenajes. 



A continuación, se presentan las obras inicialmente propuestas: 



- Calle C. Matheu, entre calle Presidente A. Illia y calle Buenos Aires, ejecución de 



doble calzada, de 6.00m de ancho cada una con doble sentido de circulación, 



separadas por un cantero central. 



-  Calle C. Matheu, entre calle Buenos Aires y Avenida Libertador Gral.. San Martín, 



ejecución de calzada única de 6.00m de ancho total, de doble sentido de circulación. 











- Pavimentación con losas de hormigón, con cordón integral. 



- Readecuación del sistema de desagüe pluvial, mediante elementos de drenaje usuales. 



Programa de Gestión Ambiental y Social  



A continuación, se desarrollan cada una de las medidas de mitigación para los riesgos 



identificados en cada etapa. Las mismas constituyen una serie de programas destinados a 



reducir o eliminar los impactos anteriormente enumerados. El PGAS abarca las medidas para 



todas las etapas del proyecto. El análisis de impactos precedente no incluyó la evaluación de 



los riesgos a la seguridad de los trabajadores y a la comunidad, los que se tomarán en cuenta 



para el desarrollo del Análisis de Riesgos a presentar ante la Aseguradora de Riesgo del 



Trabajo (ART) y descriptos en el Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene 



Ocupacional.   



Objetivos  



El PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de las 



medidas y recomendaciones para el desarrollo de las actividades de las obras en un marco de 



equilibrio con el entorno ambiental y social; es un instrumento de gestión que es la base para 



prevenir o minimizar las perturbaciones que las actividades de las obras puedan causar en el 



entorno. A continuación, se resumen los principales objetivos del PGAS:   



● Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al 



personal sobre los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una 



cultura ambiental al interior de toda la obra.  



● Detallar y evaluar los impactos ambientales y sociales de la obra identificados. 



● Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad, 



para lo cual se llevarán a cabo los Programas desarrollados. 



● Cumplimentar la legislación vigente, para lo cual se contará con el correspondiente 



control, y seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a 



nivel nacional, provincial y municipal, decretos, resoluciones, disposiciones y demás 



normas ambientales vigentes.  



● Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar 



contaminación al aire, agua y suelo. 











Alcances 
Las medidas que se describen en este PGAS se implementarán en todas las áreas afectadas 



durante el desarrollo del proyecto de pavimentación y drenaje urbano, y su entorno 



inmediato, incluyendo medidas para recomposición del área una vez finalizado. 



Responsabilidades 



La implementación del presente PGAS está bajo responsabilidad de la Empresa a través del 



responsable ambiental y social (RAS) designado para tal fin quien inspeccionará la obra en 



forma regular para observar el cumplimiento de todas los Programas a fin de asegurar su 



cumplimiento y resguardar la calidad ambiental y social del medio.  



El organigrama siguiente muestra la estructura organizativa de cumplimiento del PGAS por 



parte de la Empresa. 



 



 



El OPISU tendrá la responsabilidad de supervisar la implementación y cumplimiento del 



PGASc 



 











Actualización del PGAS 



El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de 



revisar y mejorar los programas y los registros e incorporar nuevos durante toda la ejecución 



de las tareas, con el fin de optimizar la gestión ambiental y social de las tareas. 



El equipo de seguimiento ambiental y social de la Contratista será responsable de realizar 



estas actualizaciones al PGAS debiendo quedar registradas como nuevas versiones. En todos 



los casos deberán ser aprobadas previamente por la Inspección a cargo de OPISU. 



  Anexos al PGASc 



Los siguientes anexos incluidos en las presentes especificaciones del PGASo formarán parte 



del PGASc: 



● Anexo I: Código de Conducta de la contratista y sus trabajadores. 



● Anexo II: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS). 



● Anexo III Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). 



● Anexo IV: Protocolo COVID-19. 



● Anexo V: Estrategia de MGP (Mesa de Gestión Participativa) 



● Anexo VI: Formulario de reporte del MARRC 



● Anexo VII: IPER (Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos 



Laborales) 



● Anexo VIII: Formulario para el reporte de incidentes del BM 



 



El PGAS deberá incluir además como mínimo los siguientes anexos: 



● CV del responsable del PGAS 



● CV del responsable de H&S 



● Programa de H&S aprobado por la ART 



● Plan de trabajo de manejo de plagas (MIP) 



● Notas y permisos necesarios para la ejecución del proyecto 











Presupuesto 



Teniendo en cuenta que dicho documento sienta las bases para el PGASc, se establece como 



valor de referencia para la implementación del PGAS el 1% del total de la obra. Dicho monto 



se encuentra incluido en el presupuesto presentado en el pliego licitatorio, donde a su vez se 



deja constancia de las sanciones que podría percibir la empresa en caso de incumplimiento.  



La empresa adjudicataria de la licitación deberá presentar el presupuesto de su PGAS previo 



al inicio de obra, y deberá estar desagregado por programas. El 1% es un número referencial 



que variara según lo presentado por la empresa para cumplimentar e implementar todos los 



programas expuestos en el documento. En los Informes mensuales de Seguimiento (ISAS) 



serán reportados los gastos correspondientes a la implementación del mismo mes a mes. 



Implementación  



A partir de los programas detallados a continuación y las obligaciones pertinentes, el 



Contratista será responsable de relevar el área donde se desarrollarán las tareas para observar 



el cumplimiento de todas las normas, asegurar su cumplimiento y resguardar la calidad 



ambiental y social adecuadas. Esta tarea la llevará a cabo el Equipo de seguimiento 



Ambiental y Social de la Contratista anteriormente desarrollado, quien emitirá mensualmente 



informes los cuales serán documentados según modelo incorporado en el Anexo III, a los 



efectos de dar curso a las mejoras a implementar en caso de ser necesario. 



En el presente Plan de Gestión Ambiental y Social a desarrollar por el Contratista se 



encuentran los indicadores de riesgos más significativos, los cuales servirán para señalar las 



estrategias adecuadas de prevención y control de los eventos relevantes de cada programa. A 



saber, los principales indicadores serán: incidentes, accidentes, enfermedades, residuos 



contaminantes, equipos de protección personal, residuos de efluentes, quejas, reclamos y 



sugerencias.  



 



Los programas mínimos a incluir en el PGAS son los siguientes: 



  











 



1) PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y 



AUTORIZACIONES  



Objetivo   



El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la 



solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades 



y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 



Descripción 



El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y 



autorizaciones que se requieran de acuerdo con los trabajos y/o actividades específicas que 



deba realizar y que deben estar listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 



 En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con 



el diseño final del Proyecto y gestionará los mismos. 



 Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos 



que se pueden requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el 



PGAS específico de cada proyecto. 



● Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 



(ART).   



● Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina de 



personal asegurado. Seguro de vida obligatorio y nómina de personal asegurado. 



● Permiso para interrupción parcial o total de tránsito.  



● Certificado de disposición transitoria y traslado de Residuos Áridos  



● Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso 



de corresponder).  



● Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista)  



● Permiso para poda y extracción de ejemplares a arbóreos ante el municipio.  



● certificado de generación de residuos especiales en caso de que sea necesario. 











● Aviso de inicio de obra 



El equipo de seguimiento ambiental y social realizará un análisis de los permisos necesarios 



de acuerdo con a las acciones que se desprenden de las tareas, y gestionará los mismos.  



Alcance     



Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar 



Organismos o documentación de Referencia 



- Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales. 



-  Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos 



Domiciliarios. 



-  Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos 



Naturales. 



-  Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto 



Reglamentario 1215/2010. 



-  Ley provincial N° 11.720 Residuos Especiales  



-  Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 



Ministerios.  



-  OPISU 



-  OPDS 



-  MUNICIPALIDAD 



Roles y responsabilidades 



El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las 



obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio 



de las tareas, para gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios 



para ejecutar la obra. El OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual de 



Informes de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la contratista 



contratada, como así también la inspección del territorio a través de la coordinación 



territorial. 











Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán estar incluidos en el 



presupuesto destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos 



necesarios, para así supervisar la vigencia de estos. En caso de que alguno de los permisos 



posea un límite temporal, la empresa deberá iniciar los trámites correspondientes para su 



renovación, por lo menos un mes antes del vencimiento, o cuando así lo permita la 



Municipalidad o el organismo de competencia. 



Cronograma   



Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones 



que se requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación. 



El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS 



enviado. 



Indicadores y registros 



Indicador Evidencia Observación Control 



Tramitación de permisos Copia de los permisos y 



autorizaciones 



Se mantendrán en una 



carpeta en el C.A.B 



Mensual 



Personal con ART vigente y 



seguro de vida. 



Copia de póliza y Nómina  Mensual 



Cartel e inicio de obra 



reglamentario vigente 



Registro --- Mensual 



Personal profesional 



habilitado (electricista, 



etc.) 



Copia de matrícula 



habilitante al día 



Debe presentarse previo 



al inicio del trabajo por 



parte del profesional 



Inicial 











 



2) PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE 



OCUPACIONAL  



 



Objetivo 



Minimizar los riesgos para los trabajadores y la comunidad frente a posibles incidentes, 



accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 



estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los 



potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo 



que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 



Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial 



que ocurre actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e 



higiene ocupacional. (Anexo IV). 



Descripción 



Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación de los 



peligros y riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y protecciones que 



eliminen o mitiguen los riesgos para el trabajador y la comunidad adyacente (Anexo VII – 



IPER). 



El responsable principal de los trabajos deberá asegurar la presencia de un profesional 



responsable y habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, que 



asegurará que se tomen las medidas necesarias para garantizar a los trabajadores y la 



población las mejores condiciones de seguridad, salud e higiene relacionados con los 



trabajos. 



El objetivo consiste en minimizar los riesgos al máximo para obtener un ambiente de trabajo 



sano y seguro tanto para los trabajadores como para el medio ambiente. 



Para obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia o peligro, es indispensable 



neutralizar o eliminar causas de accidentes, conocidas comúnmente como “condiciones 



inseguras, actos inseguros y factores personales inseguros”. Aplicando cronológicamente los 



siguientes pasos:     











● Acciones de carácter temporal  



- Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 



- Plan de correcciones y adecuaciones 



● Acciones de carácter permanente  



- Acción preventiva con participación de todos los niveles. 



- Control y evaluación de resultados.  



Las acciones previstas se hallarán contenidas en un Programa de Salud, Seguridad e Higiene 



para los riesgos de las operaciones que será presentado y aprobado por la Aseguradora de 



Riegos del Trabajo (ART) contratada por la empresa. 



Alcance 



Todo el personal propio o subcontratado de la obra y tareas vinculadas al proyecto, y las 



operaciones que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se 



encuentre dentro del sector donde se llevarán a cabo las distintas tareas. 



Organismos o documentos de referencia 



- Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto 



Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones.  



- Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 



- Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de 



protección personal (especificación y suministro por el empleador). 



- Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción. 



- Resolución 85/12 SRT. 



- Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias 



Sanitaria Nacional. 



- Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades esenciales. 



- Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia 



Sanitaria en la Provincia de Buenos Aires. 











- Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo IV Único: “PROTOCOLO DE 



HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO 



PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)”. 



- OPISU 



Roles y responsabilidades 



Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el 



Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las 



legislaciones vigentes, anteriormente nombradas. La contratista a cargo de la obra de acuerdo 



a los riesgos de la actividad tendrá la obligación de contar con un profesional de higiene y 



seguridad con título habilitante para garantizar la aplicación y cumplimiento de la legislación 



durante el desarrollo de las tareas.  



Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas 



operativas vigentes. Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas 



relacionados con la prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por 



mantener orden y limpieza como condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. 



Todos los trabajos se ejecutarán con especial atención en la preservación del Medio 



Ambiente. Es responsabilidad de todos los niveles de mando cumplir los principios y Normas 



de Seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y evitar 



situaciones que atenten con la integridad física de las personas y los bienes materiales. 



 El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGAS correspondiente, 



previo a la ejecución de las mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos 



de cada etapa o tarea de la obra, donde esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo 



potencial y las medidas preventivas para el control del riesgo descrito.   



La contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición en todo 



momento. Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la 



ley, incluya el organigrama con los roles que implican responsables y auxiliares de higiene y 



seguridad. 



Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del 



Programa de Seguridad y las legislaciones aplicadas. 



Cronograma 











Se implementará dicho Programa de Seguridad para dar inicio a los proyectos establecidos y 



se aplicará durante el proceso de los mismo en cuanto a procesos seguros de trabajo 



permanentes y capacitaciones periódicas, conforme a las exigencias establecidas por el 



Decreto 351/79 reglamentario de la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 



Indicadores y registros 



Como parte de la evaluación del programa se verificará la vigencia del programa de 



Seguridad e Higiene presentado y aprobado por la ART, así como su cumplimiento.  



Asimismo, el presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:  



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Capacitaciones al personal 



en Seguridad e Higiene 



Registro de asistencia 



del personal las 



capacitaciones 



--- Mensual 



Provisión y uso del equipo de 



protección personal 



Planilla de control --- Mensual 



Enfermedades laborales o 



sufridas por la comunidad 



adyacente a raíz de las obras. 



Planilla de control --- Mensual 



Accidentes laborales o 



sufridas por la comunidad 



adyacente a raíz de las obras 



(con y sin pérdida de días). 



Informe --- Inmediato e 



Informe 



mensual 



 



3) PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 



Objetivo 











Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los 



obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área 



de intervención a lo largo del proyecto. 



Descripción  



Se ubicará en un predio acordado con la autoridad competente y en forma previa al inicio de 



obra, se presentará al responsable de la dirección de obra, por parte del Municipio, un croquis 



mostrando ubicación del obrador, sus partes, superficie, accesos y los detalles necesarios. Así 



mismo deberá incluir la identificación de los sectores: residuos, baños químicos, equipos de 



seguridad, etc y registro fotográfico de la situación previa a la obra.  



Se tendrá especial cuidado con los residuos que se generen en la zona, para lo cual se 



destinará un sector para la ubicación de contenedores de residuos. En caso de haber residuos 



especiales, se deberá definir y disponer de un sector adecuado para dichos residuos. 



En el obrador también se presentará la cartelería establecida en el programa de contingencia 



con los números y personal responsables, y se cumplirán las condiciones que establece el 



protocolo de emergencia sanitaria por COVID-19 para este tipo de espacios. Los sanitarios 



estarán divididos para varones y mujeres, los mismos serán del tipo baño químico, realizando 



la gestión de efluentes de acuerdo a la normativa reguladora de la actividad. Dentro del 



contrato de alquiler se contratará el mantenimiento periódico, tal como lo estipulan las 



normas sanitarias.  



Asimismo, los sitios estarán correctamente señalizados y contarán con equipos de extinción 



de incendios (extintores) y cumplir con la normativa sobre seguridad, salud e higiene laboral 



y de la comunidad, adecuándose a las medidas de prevención de contingencias y emergencias 



establecidas en el Programa de Emergencias y Contingencias.   



Una vez finalizada la obra, se procederá al abandono del obrador retirando todas las 



instalaciones fijas o desmontables que se hubieran instalado, siguiendo lo establecido en el 



Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado.  



 



Alcance   



Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 



Organismos o documentos de referencia 











- Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto 



Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones.  



- Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 



- Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción 



- Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 



- Ley 24.051 Ley de Residuos Peligrosos. 



- Ley 13.592 y Dec.1215/10 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 



- Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y 



SALUD EN EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE 



INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)”. 



- OPISU 



Roles y responsabilidades 



Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 



● Responsable Ambiental y Social (RAS): asegurar que durante la instalación y 



funcionamiento de los obradores y durante de obra se implementen y protejan los 



aspectos ambientales y sociales que pudieran surgir de las operaciones.  



●  Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: asegurar que los aspectos de 



seguridad de los obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de 



trabajadores asignados a las obras (distanciamientos, cantidad de baños, etc.), como 



así también emitir y tener en obrador los permisos necesarios exigidos por la tarea 



particular como por ejemplo trabajos de soldadura, que deberán encontrarse en el 



legajo técnico de la obra. 



● Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas 



de seguridad asociadas a los trabajos que se realicen en los mismos (Ej.: uso de EPP). 



Cronograma 



Previo, durante y posterior a la finalización de las obras. 



 



Indicadores y registro 











INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Aprobación del predio del 



obrador 



 



Nota o registro indicando la 



aprobación 



Croquis con las instalaciones 



Previo al inicio 



de las 



operaciones 



Cartelería indicativa, cartel de 



obra, con teléfonos y otros 



datos de emergencia 



Registro fotográfico Mensual 



Servicios (Agua, electricidad y 



baños en condiciones 



adecuadas) 



Registro fotográfico Mensual 



Condiciones del obrador y los 



baños para el personal 



Registro fotográfico Mensual 



Medios de extinción del fuego 



Registro fotográfico. Copia de la 



planilla de control o informe del 



estado de conservación de los 



extintores en sitio 



Mensual 



 



4)  PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 



Objetivo  



Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de la obra con el entorno 



social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que 



pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la 



organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 











Descripción  



Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad 



sobre su rol activo en el mejoramiento de la calidad de vida de la misma y a informarla sobre 



la implementación del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio y 



fomentar acciones tendientes a mitigar efectos negativos y potenciar los positivos.  



El RAS deberá establecer la información básica a difundir, de manera de informar a la 



comunidad sobre las características básicas de las obras; los potenciales impactos a la salud y 



al ambiente; las medidas que se adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y 



duración de la ejecución de las tareas; la divulgación del plan de manejo del tránsito 



informando las zonas de circulación del transporte público, las zonas de circulación peatonal 



de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y máquinas, las zonas cerradas por las 



obras, señalizaciones de peligro, luces y vallado. 



En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, acompañado 



por el EGAS, se establecerán reuniones con los vecinos de la zona a afectar por las obras para 



informar sobre el avance de la obra, se colocarán carteleras de información vecinal, se dará 



información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la 



información por medios locales, diarios barriales, emisoras de radio, etc. Estos mecanismos 



de difusión buscaran alcanzar al mayor porcentaje de población beneficiaria, para que estén 



informados y puedan realizar cualquier observación necesaria.   



De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando los desvíos de tránsito vehicular 



y peatonal, se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se difundirá 



información vinculada con la seguridad de la comunidad. 



La Dirección de Mesas Participativas del OPISU tiene definida una estrategia de 



comunicación y participación que busca seguir los estándares de la Ley de Acceso Justo al 



Hábitat (Ley 14.449) y de los organismos de financiamiento. Para ello desarrolló un 



Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión Participativas que tiene el fin de 



garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar los lineamientos para la 



participación efectiva de la comunidad. Este ámbito periódico de participación y consenso es 



también el espacio ideal para mantener informada a la población del área de influencia de las 



obras e intervenciones y de los avances de los mismos.  



Por otra parte, el OPISU cuenta con diferentes canales, tanto presenciales como no 



presenciales, para recibir preocupaciones, quejas, sugerencias y preguntas de los/as 











vecinos/as (Ver programa 5: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de 



Conflictos). El MARRC será difundido en cada instancia participativa y será incluido tanto la 



cartelería como en el material de folletería relacionada al proyecto.    



Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y 



comunicación con los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos 



y afiches que se colocarán en espacios previamente acordados con los vecinos y vecinas del 



barrio, llamados telefónicos y envío por mensajería instantánea, comunicaciones a través de 



redes sociales y difusión puerta a puerta realizada por el equipo territorial de OPISU.   



El equipo de seguimiento Ambiental y social analizará la información básica a difundir para 



poder utilizar los canales de comunicación existentes. Esto no exime a la empresa de 



desarrollar e implementar canales propios de comunicación (como los mencionados 



anteriormente), los cuales deberán ser previamente validados por el equipo, para mantener a 



la comunidad adecuadamente informada. 



Alcance 



Vecinos y vecinas del área de influencia de las tareas a realizar.  



Organismos y documentos  



- Ley Nacional 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 



- Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449). 



- OPISU 



Roles y responsabilidades  



El equipo de seguimiento Ambiental y Social definirá los temas a comunicar teniendo en 



cuenta las tareas a ejecutar en campo y los programas asociados, como así también se 



compromete a garantizar una segura y amplia comunicación a todo el personal. En todo 



momento el OPISU y la empresa contemplará medidas orientadas a asegurar vínculos 



respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores contratados.  



Cronograma  



El Programa será implementado previo y durante el periodo de ejecución del proyecto 



 



Indicadores y registro  











INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Número de instancias de comunicación con los/as 



vecinos/as a través de mesas participativas, medios 



barriales, etc. 



Registro. Mensual 



 
Participación en contexto de covid-19 



Ante el contexto particular que dispone la emergencia sanitaria global resulta imprescindible 



dejar explicitado en el presente documento que el OPISU, como autoridad de aplicación, 



impulsará procedimientos y establecerá pautas que sigan las recomendaciones en materia de 



prevención establecidas por el Ministerio de Salud de la Nación para garantizar la salud de 



las personas, controlar y evitar la propagación del virus. 



Las recomendaciones y pautas de higiene serán de aplicación con sujeción a la fase de 



administración del ASPO/DISPO que se encuentre vigente en cada territorio. En este sentido 



se buscarán los medios apropiados (con el consentimiento y validación de la comunidad 



involucrada) para llevar adelante los procesos de participación de manera legítima, 



transparente y efectiva, preservando los principios establecidos en el protocolo. 



Es importante destacar que el OPISU diseñará y desarrollará estrategias en articulación con 



entes nacionales, provinciales, municipales y comunitarios para mitigar los efectos sociales, 



económicos y sanitarios de la crisis, poniendo a disposición bienes y servicios que garanticen 



las condiciones de producción y reproducción de la vida comunitaria. 



En el marco de la emergencia sanitaria que atraviesa el país y la provincia de Buenos Aires, 



el OPISU pondrá en marcha medidas específicas a fin de garantizar el acceso pleno a la 



información y la participación de la población involucrada en los procesos de transformación 



social y urbana. Será responsabilidad del EGAS y la Dirección Ejecutiva del OPISU 



identificar y revisar las actividades planificadas que requieren la participación de las partes 



interesadas y garantizar un plan de comunicación y participación.  



En materia de prevención ante la emergencia sanitaria será fundamental que, durante el inicio 



de los encuentros o instancias de convocatoria de la mesa de gestión participativa, todas las 



personas que asistan deberán contar con la información de las medidas de higiene que deben 



cumplir para que se realice la actividad de manera segura.  











Todas las personas que se encuentran en la organización deben ser capacitadas sobre el 



procedimiento de trabajo adoptado para cada instancia para evitar desvíos y poder verificar 



que se esté cumpliendo y adoptando las medidas establecidas en el protocolo. Para que se 



cumplan con las medidas de higiene y seguridad será responsabilidad del organismo asignar 



responsables quienes tendrán como tarea controlar y contribuir para que se ejecute de manera 



correcta las pautas establecidas en el protocolo durante el desarrollo del evento.  



 Se confeccionará y documentará controles sobre la correcta implementación de las medidas 



adoptadas de acuerdo al lugar seleccionado en el territorio donde se lleve a cabo la mesa de 



gestión participativa. Al momento de seleccionar el lugar donde se desarrollará el encuentro, 



hay que tener un estimativo de la cantidad de personas que asistirán, ya que es primordial 



partir de este punto. Establecer la cantidad de asistentes nos permitirá determinar la capacidad 



que debe tener el predio como estrategia para cumplir con la distancia social que es la medida 



vital para ayudar a disminuir la propagación del virus.  



 



 



5) PROGRAMA DE MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y 



RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (MARRC) 



Objetivo 



Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la 



población, y brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de 



programas en los que trabajan el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 



(OPISU). 



A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se 



encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el 



diseño, ajustes y control de la implementación de sus programas. 



El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer 



un registro de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y 



seguimiento que garantice una respuesta o resolución (Anexo VI). 



Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as 



vecinos/as de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes 











y sugerencias en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por 



medio de la gestión participativa de cada uno de los barrios de intervención del OPISU. 



Descripción 



I- Recepción de reclamos: 



Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) 



con el que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, 



sistematización y respuesta de las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de 



las vecinas y vecinos del barrio, y de la comunidad en general, producto de las 



intervenciones. 



La recepción de reclamos se hará en la oficina del OPISU, Centro de Atención Barrial Calle 



Corrientes y Paraguay. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera regular (de 



lunes a viernes de 9 a 17 hs.). La misma cuenta con un equipo de profesionales 



interdisciplinarios para atender a las diferentes problemáticas perteneciente a los tres niveles 



de gobierno Nacional, Provincial y Municipal.  



El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, 



Incidentes en territorio y Sugerencias en base a Google Form (LINK) que servirá como 



registro físico del caso para ser asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema 



Informático de Seguimiento de Casos (SISC). Este número podrá ser entregado a la/las 



personas que traigan el caso y que permitirá registrar formalmente fiscalizar en qué punto del 



proceso de derivación hacia una solución está cada uno. 



También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, 



talleres, reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, 



tanto las oficinas territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán 



publicadas en el sitio web: (https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales).   



Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 



● Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 359 3990) 



● Vía de Mensajería Instantánea: WhatsApp (221 359 3990) 



● Vía Correo Electrónico: Cuenta de correo electrónico institucional 



(localidad@opisu.gba.gob.ar) 





https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfgQ1lnYVWwL0uRpwov8lqDTm5MHCCyNyeFa29_KW6d7BEUoA/viewform


https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales


mailto:moron@opisu.gba.gob.ar








Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el 



sitio web: https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales. A su vez se registrarán 



posibles casos que surjan de las redes sociales del organismo (Instagram: 



https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es facebook: 



https://www.facebook.com/opisu.pba/). 



La empresa adjudicataria deberá informar si cuenta con redes sociales y presentar posibles 



reclamos que se realicen por ese medio. 



Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, 



espacios de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte 



interesada que quisiera acercar un reclamo.  



La empresa quedará a disposición de coordinar con el Organismo para resolver cualquier tipo 



de reclamo que pueda surgir. Las diferentes vías de contacto para realizar reclamos, consultas 



o sugerencias deberán figurar en el cartel de obra y la empresa deberá contar con un libro de 



quejas donde se puedan registrar los reclamos que competen a la obra.  Se incorporará 



además la posibilidad de dejar quejas por escrito a través de un buzón, en el caso que no se 



opte por las otras vías. 



También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos 



Aires como otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: 



http://www.defensorba.org.ar.  



Cada vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias de 



manera anónima por cualquiera de los canales que brinda el Organismo. El formulario de 



carga de casos brinda la posibilidad de poder hacer una carga sin tener que registrar 



obligatoriamente los datos personales de quien reclama.  Todos los casos de reclamos y 



sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser documentados y archivados tras su 



resolución. Todo reclamo o inquietud vinculada a situaciones de violencias por motivo de 



género deberá ser informado al equipo territorial o al equipo de supervisión de OPISU, quien 



derivará el reclamo al equipo interdisciplinario de género. Este equipo acompañará en la 



situación, y pondrá a disposición el protocolo de acción frente a la violencia de género creado 



por el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de 



Buenos Aires2    



                                                 
2 https://www.gba.gob.ar/linea144  





https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales


https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es


https://www.facebook.com/opisu.pba/


https://www.gba.gob.ar/linea144








Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos 



promoviendo la digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la 



situación de emergencia sanitaria. 



Asimismo, más allá del MARRC mencionado arriba, es importante destacar que las 



comunidades los individuos que se consideren afectados negativamente por un proyecto 



respaldado por el Banco Mundial (BM) pueden presentar quejas o reclamos ante el sistema de 



atención de reclamaciones del Proyecto existente o al Servicio de Atención de Reclamos del 



Banco Mundial (GRS, por sus siglas en inglés).   



El GRS es una vía para que las personas y las comunidades presenten quejas directamente al 



Banco Mundial si creen que un proyecto del Banco Mundial tiene o es probable que tenga 



efectos adversos en ellos, su comunidad o su medio ambiente. El GRS mejora la capacidad de 



respuesta y la responsabilidad del Banco Mundial hacia las comunidades afectadas por el 



proyecto al garantizar que las quejas se revisen y aborden con prontitud. Cualquier individuo 



o comunidad que crea que un proyecto financiado por el Banco Mundial les ha afectado o es 



probable que les afecte de manera adversa puede presentar una queja. Las quejas deben 



presentarse por escrito y dirigirse al GRS. Pueden enviarse a través de los siguientes medios:    



• EN LÍNEA - a través del sitio web de GRS en  www.worldbank.org/grs    



• POR CORREO ELECTRÓNICO a grievances@worldbank.org   



• POR CARTA O EN MANO a la sede del Banco  Mundial  en  Washington  en  el 



Servicio  de  reparación  de reclamaciones  bancarias  (GRS)  MSN  MC  10-1018  1818  H  



St  NW  Washington  DC  20433, EE. UU o a la sede local en la dirección Bouchard 547 Piso 



29 (C1106ABG) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.II. Derivación y Fiscalización 



Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la 



persona que lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado 



internamente al OPISU si fuera de sus competencias, entregado los detalles del caso a cada 



Área o DP del organismo competente en la materia. 



III. Respuesta 



Una vez derivado los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP deberá no 



mayor a 10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la 



resolución de la misma, dejando una constancia de ello, la cual será registrada. Será 



responsabilidad de cada Área o DP tener un registro simple, ordenado y formalizado de las 











respuestas a cada uno de los casos derivados por número de reclamo como orden. La 



información de respuesta y solución que se le brinde a cada persona con un caso debe ser 



pertinente, simple, precisa, completa y entendible. 



IV. Monitoreo 



El OPISU, a través de la MGP/DIP y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar 



cada uno de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un 



seguimiento hasta la conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no 



más de 6 meses contados a partir de la respuesta a cada caso. 



Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores: 



● Cantidad de casos registrados mensualmente 



● Canales de donde surgen los casos  



● Cantidad de casos por temas 



● Cantidad de casos resueltos 



● Cantidad de casos asignados 



● Cantidad de casos en curso 



● Cantidad de casos en espera 



● Tiempos de resolución 



Por su parte, la empresa también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del 



trabajo llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo.  



El capataz será el encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o 



reclamo, los cuales se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo 



momento en el CAB. Una vez asentado el reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y 



dará respuesta en un plazo no mayor a 48 horas. Asimismo, el equipo de seguimiento 



ambiental y social deberá reportar los reclamos en los ISAS mensuales.  



Se deberá registrará los siguientes datos por cada reclamo: 



● Fecha y hora. 



● Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona en el caso 
que sea un reclamo con información personal incorporada (salvo en el caso de os 
reclamos realizados de manera anónima, que también deberán ser registrados para el 
monitoreo pero sin estos datos).. 



● Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la 
resolución. 











● Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 



Formas de registro de los reclamos: 



● Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo 
Ambiental y Social para su seguimiento. 



● Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se 
asentará inmediatamente el reclamo. 



Alcance 



Toda persona (vecinos y población en general) que manifieste cualquier tipo de reclamo, 



queja o consulta vinculada a los trabajos a realizar. 



 



Organismos y documentos de referencia 



- MARRC de OPISU 



- Sistema de Atención al Vecino, Municipalidad. 



- Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): herramienta creada con el 



objetivo de registrar, dar respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar 



información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se encuentran 



dentro de los barrios en los que trabajan el OPISU  



Roles y Responsabilidades 



El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 



inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. 



La contratista también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante el 



desarrollo de las actividades laborales a su cargo.  



En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación 



y se esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los 



actores involucrados se vean beneficiados con la solución.  



En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por 



una inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se 



deberán arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. 



Esto puede incluir, entre otros: promover la participación de terceros técnicos u otros 



estatales, invitar a entrevistas o mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones.   











Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el 



interesado podrá exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia 



de la Provincia.   



En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con 



la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. 



Página web: http://www.defensorba.org.ar 



Cronograma 



El MARRC estará disponible durante toda la implementación de los proyectos de la muestra. 



Indicadores y registros 



El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:  



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Porcentaje de reclamos por las actividades 



llevadas a cabo por la empresa con 



respuesta dentro de los 10 días 



consecutivos sobre total de reclamos de 



esta misma índole 



Planilla de control del Sistema 



Informático de Seguimiento de Casos 



de OPISU (SISC), y planilla de control y 



registro de la contratista. 



Mensual 



Porcentaje de reclamos que no pudieron 



ser resueltos por el MARRC 



Planilla de control del Sistema 



Informático de Seguimiento de Casos 



de OPISU (SISC), y planilla de control y 



registro de la contratista. 



Mensual 



Porcentaje de casos en curso Planilla de Control de Sistema 



Informático de Seguimiento de Casos 



de Opisu (SISC) y planilla de control y 



registro de la contratista 



Mensual 



Porcentaje de casos en espera de 



resolución 



Planilla de Control de Sistema 



Informático de Seguimiento de Casos 



de Opisu (SISC) y planilla de control y 



Mensual 





http://www.defensorba.org.ar/








registro de la contratista 



Porcentaje de casos diferenciados por 



temática 



Planilla de Control de Sistema 



Informático de Seguimiento de Casos 



de Opisu (SISC) y planilla de control y 



registro de la contratista 



Mensual 



6) PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 



Objetivo 



El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e 



indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra.  



 



Descripción  



El equipo territorial de OPISU: 



- Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos 



personales (DNI, nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y 



correo electrónico), datos de educación y capacitación (nivel de estudios alcanzado, 



capacitaciones recibidas - formales y no formales) y experiencia laboral (tipo de 



empleos, cargo, años de experiencia en cada uno). Los campos deberán ser 



preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar la lectura 



segmentada de la base. 



- Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las 



mesas participativas, a través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en 



las organizaciones comunitarias. 



- Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya 



suficientes inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a 



inscribirse. Como estímulo informará en las mesas participativas los avances en la 



contratación de trabajadores/as locales para las distintas obras. 











OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las 



empresas contratistas de contratar al menos un 30% de los trabajadores inscritos en la bolsa 



de trabajo local. 



Las empresas contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán: 



−    Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de 



la bolsa de trabajo. 



−  Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se 



ajusten a los perfiles que requiera la obra. 



−    Convocarlos para entrevistas. 



−   En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer 



su elección y comunicar al OPISU. 



−   En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de 



los/as trabajadores/as locales y esté dentro de sus 



posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de 



capacitación específico ajustado a las necesidades del caso. 



−  En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la 



obra, las empresas contratistas deberán privilegiar tomar 



otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo local. 



−  La empresa deberá acercarse a las organizaciones o 



asociaciones barriales de mujeres para difundir las 



oportunidades laborales para dicha población. 



Alcance   



Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA 



Organismos y documentos  



- Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía 



Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires 











- Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 



- Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 



Ministerios  



- OPISU 



- MUNICIPIO  



Roles y responsabilidades  



El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento de la 



incorporación y permanencia de la mano de obra local en los proyectos.  



La empresa contratista deberá presentar un conjunto de códigos de conducta  donde estarán 



descriptas las responsabilidades de la empresa, la gerencia y por cada trabajador y donde se 



contemplen las etapas pre constructivas y constructivas para asegurar la creación y 



mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre discriminación durante el proceso 



de selección y el desempeño diario por características étnicas, raciales, de género, identidad 



de género, orientación sexual o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, 



niñas y adolescentes; y trabajo infantil.   



Cronograma 



Antes y durante la realización del proyecto. 



Indicadores y Registro   



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Cantidad de trabajadores/as locales 



en la empresa. 



Registro mensual 



Proporción de trabajadores/as 



locales sobre trabajadores/as totales 



contratados 



Registro mensual 











Porcentaje de trabajadores/as mujeres y o 



personas trans-género en la empresa 



Registro mensual 



Tiempo promedio de permanencia en 



sus puestos de los/as trabajadores/as 



locales contratados 



Registro 



 



mensual 



 



7) PROGRAMA DE AFLUENCIA DE MANO DE OBRA  



Objetivo   



El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de 



trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, 



identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia 



contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 



Descripción  



Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por empresas dentro del 



territorio mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán 



los siguientes aspectos de gestión social: 



● Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación 



de mano de obra local.  



● Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener 



horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de 



trabajo.  



● Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as.  



● Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la empresa la 



utilización de códigos de conducta y otras medidas específicas que se requieran 



para la mitigación de los riesgos identificados.  











Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto hacia dentro de la 



empresa, como hacia los vecino/as del Barrio. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de 



diseño e implementación de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado.  



Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 



respetuosos y armónicos entre la población local y trabajadores contratados por la contratista 



y/o organismos públicos. Estas medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas 



delictivas, salud sexual y reproductiva, derechos humanos y prevención de violencia, con 



particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello 



el OPISU otorgara a la empresa un código de conducta, en el cual incluye compromisos para 



asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, de: (i) 



discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 



orientación sexual, o religión; (ii) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y 



adolescentes; y (iii) trabajo infantil. Se establecerán procedimientos de reporte, protocolo de 



respuestas a conductas inaceptables y medidas de rendición de cuentas internas, como parte 



del programa.  



El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes 



situaciones que puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer 



al personal que se encuentra trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a los 



comportamientos esperados en el tiempo que se encuentren trabajando.  



Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar 



con anterioridad y que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes 



actores y vecinos del barrio.  



Evaluación de Riesgo  



El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los trabajos 



que necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para 



así definir las acciones correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente 



(contemplando el ingreso y egreso de personal) y notificado en el caso de existir 



modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina del personal. 



Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y 



de descanso, según lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte 



mensual del PGAS. Así mismo, la contratista deberá presentar un mecanismo para quejas y 



reclamos, convenio interno de convivencia, para los trabajadores de la misma, el mismo debe 











ser presentado ante el OPISU previamente. Y presentar mensualmente si se acciono o no el 



mecanismo. 



Plan de Capacitación  



Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la empresa 



contratista. Las capacitaciones deben ser constantes mientras se estén realizando trabajos en 



el territorio, y se realizará la capacitación de forma mensual.  



Se deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará para 



exponer los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los 



temas. El plan de capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección. 



Las áreas para abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:   



● Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad 



de género, orientación sexual o religión.  



● Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, 



niñas y adolescentes.   



● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil.  



● Leyes laborales y convenios de trabajo. 



El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra 



debe conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un 



compromiso que se asume y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna, además de 



aceptar la capacitación que se disponga y sobre el tema que los profesionales entiendan 



necesario (Anexo I).  



Si bien la contratación de los trabajadores será realizada por la contratista, el OPISU 



supervisará cada una de las contrataciones que se lleven a cabo, como así también que cada 



trabajador/a tenga una copia del código de conducta anexado. A través de controles 



mensuales el OPISU presentará planillas con los datos de cada uno de los/las trabajadores/as, 



corroborará que estén presentándose en las capacitaciones y realizará preguntas acerca de las 



condiciones de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la Trabajador/a, 



actualmente no padece ningún tipo de discriminación o afección que vaya en contra de lo que 



este programa vela. Las planillas y consultas serán realizadas por personal territorial del 



OPISU, desde el inicio de la contratación hasta su fin, a mes vencido. La documentación será 











remitida al personal encargado del seguimiento y supervisión de las contrataciones para ser 



correctamente archivado y, en caso de ser necesario, plasmado en expedientes 



administrativos.  Estas Planillas de seguimiento serán firmadas por el trabajador/a 



entrevistado, el personal territorial del OPISU entrevistador, y aprobados por autoridad 



competente. En caso de no estar presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de 



realizar los controles, debe darse un motivo suficiente (problema personal o de salud, 



debidamente acreditado), el cual deberá ser documentado y acompañado en dicha planilla de 



control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá plantear la rescisión del contrato por 



motivos unilaterales de la contratista, sin previamente consultar con el OPISU.  



Alcance  



El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la 



contratista y demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá 



un rol esencial, en lo que respecta a la supervisión de los códigos de conducta y al respeto 



entre los/las Trabajadores/ras. 



Organismos y documentos   



- Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios 



- Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 



Niños y Adolescentes 



- Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo 



Adolescente. 



- Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 



Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones 



Interpersonales. 



- Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación 



del Trabajo Infantil  



- Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía 



Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires 



- Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 



- Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa 



“#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las mujeres. 











- Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 



Ministerios  



 



Roles y responsabilidades  



Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   



● Contratista: en todos los casos, deberá acompañar las distintas acciones, en caso de 



ser requerido por el OPISU, pero no será responsable del diseño o implementación de 



las acciones de difusión. 



● Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y 



estricto cumplimiento del mismo.  



● OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los 



vecinos/as quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las 



instancias participativas más adecuadas para asegurar que las medidas sean en todos 



los casos culturalmente adecuadas y cumplan sus objetivos, ante todo preventivos.  



Cronograma 



Antes y durante la realización del proyecto. 



Indicadores y Registro  



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Cantidad de personal contratado por la 



empresa contratista. 



Planilla de control de 



contratos 
Mensual 



Cantidad de denuncias por parte de 



empleados 
Planilla de control Mensual 



Código de conducta presentado Código de Conducta 



enviado y firmado por la 



los empleados. 



Mensual 



Porcentaje de trabajadores capacitados Planilla de control Mensual 











en derecho laboral, código de conducta 



y mecanismo de reclamo 



 



8) PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN  



Objetivo 



Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así 



como también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, 



la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento 



con el marco legal aplicable.  



Descripción 



Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los 



temas dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los 



ISAS. 



Los temas básicos por dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, 



contemplando los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo.  



Se llevará un registro de todo el personal que ha sido capacitado en cada tema (planilla que 



deberá ser presentada en los informes mensuales), a fin de verificar que cada trabajador/ra 



esté informado de todos los procedimientos.  



Los temas a dictar durante el desarrollo de tareas deberán estar descripto en el PGAS 



incluyendo la duración, y el cronograma de implementación de cada curso a lo largo del 



tiempo de desarrollo de las obras.  



Una lista no taxativa de temas a dictar incluye: 



● Inducción a los ingresantes sobre el PGAS 



● Código de Conducta y Convivencia 



● Seguridad Laboral 



● Gestión de Residuos 



● Manejo de materiales peligrosos 











● Actuación ante incidentes ambientales 



● Actuación ante reclamos 



● Respuesta ante Emergencias 



Alcance   



Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 



Organismos o documentos de referencia 



-  Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto 



reglamentario 351/79. 



- Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 



- Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente  



- Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los 



Envases Vacíos de Fitosanitarios 



- Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios 



- Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  



- Ley 12776 sobre arbolado urbano 



- Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 



Roles y responsabilidades 



 El RAS de la empresa deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones. 



●   La Empresa definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los 



programas asociados al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el 



caso que lo determine necesario.  



●   Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo 



indicado durante la ejecución de actividades. 



Cronograma 



Antes del inicio de las tareas se deberá presentar un cronograma donde se listarán todos los 



contenidos propuestos de modo de cubrir los aspectos cubiertos en el PGAS, definiendo 



responsables y tiempos de ejecución a lo largo del proyecto en su fase de ejecución. Se listan 



debajo los contenidos mínimos que deberá tener dicho cronograma:  



●   Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación.  











● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la 



capacitación son designados según los objetivos.   



●   Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de 



las tareas y los programas específicos presentes en el PGAS, como así también los contenidos 



que se crean necesarios según la situación, en particular de haberse detectado algún desvío en 



los procedimientos operativos o frente a algún incidente. 



●    Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación.  



● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la capacitación 



en cuestión.  



●   Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se proveerán 



los materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la emergencia 



sanitaria actual. 



●   Área: área a la que corresponde el tema a capacitar.  



●   Contenido de temática: desarrollo de la temática.  



●   Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en función 



de las temáticas a desarrollar.  



    Indicadores y registros   



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Porcentaje de los empleados capacitados sobre el Código de 



Conducta y Convivencia 



Planilla de 



asistencia 



Mensual 



Capacitación sobre posibles riesgos durante las distintas tareas y 



las medidas de mitigación, acciones, y buenas prácticas a 



implementar 



Planilla de 



asistencia 



Mensual 



Capacitaciones en materia de Seguridad e Higiene ambiental. Planilla de 



asistencia 



Mensual 











Capacitación sobre el MARRC Planilla de 



asistencia 



Mensual 



Capacitación sobre legislación ambiental y cuidado ambiental de 



las operaciones 



Planilla de 



asistencia 



Mensual 



Cantidad de trabajadores capacitación en materia de protocolo 



COVID-19 



Planilla de 



asistencia 



Mensual 



 



9) PROGRAMA DE GESTIÓN DE INTERFERENCIAS  



 



Objetivo  



Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas prestadoras de 



servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios 



públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la 



ejecución de las distintas tareas pudiera producir.  



Descripción  



Aspectos Generales  



• Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por 
organizaciones comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden no 
existir planos certeros de su ubicación y el estado de mantenimiento de las mismas es 
precario. 



 • De acuerdo con el diseño del proyecto ejecutivo, la empresa deberá identificar con 
anticipación las posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, 
especialmente, donde se producirán las excavaciones y movimiento de suelos (en caso de 
existir). Además, deberá identificar las zonas con cables en altura y contrastarlos con la altura 
de la maquinaria pesada a utilizar 



• Para este fin, la contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, 
televisión digital, internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles 
servicios o redes obsoletas cuya infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de suelo 
históricos. Para esto, la contratista deberá solicitar a los organismos y cooperativas 
responsables de los mencionados servicios los correspondientes planos, con la finalidad de 











conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar los riesgos y 
aplicar las medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante las tareas de 
excavación y/o cateos vinculadas a los proyectos específicos del Programa GBA.  



• Se deberá preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción (PGAS) 
para aprobación del OPISU que debe contener la identificación de todas las potenciales 
interferencias e identificar vacíos de información que pudieran dar lugar a interferencias no 
identificadas.  



• Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en 
los últimos años podrían tener planos, los cuales deben facilitarse a la empresa contratista. En 
todo caso, se trabajará con los referentes y actores del barrio quienes podrían tener 
información sobre la localización de interferencias. Coordinación con Prestadoras de 
Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas o 
cooperativas prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución 
de la obra producirá con la infraestructura existente.  



• En cuanto a la coordinación de las interferencias con cooperativas prestadoras de 
servicios por red, la contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la 
solución que se estime más adecuada y la consensuará con la empresa que corresponda, que 
será la encargada de ejecutarla, minimizando las molestias a los usuarios 



 • Asimismo, la Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar 
en casos de interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o 
pongan en crisis la prestación del servicio, para que la empresa contratista las resuelva con 
celeridad.  



 • Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y 
acciones a adoptar para comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la empresa 
u organismo prestador de dicho servicio. 



• La contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor 
tiempo posible las condiciones de operación normales. 



 • Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o 
con maquinaria sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, o la posible 
realización de cateos, y las medidas de gestión definidas para cada etapa del Proyecto.  



 En el caso de existencia de servicios informales que no son operados y mantenidos por 
una empresa a la que se le pueda solicitar intervención en caso de interferencias., • Por ello, 
OPISU desarrollará procedimientos de gestión de interferencias sobre redes informales 
específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada servicio existente por 
separado y propondrán medidas para restablecerlos sin costo para la vivienda o comercio en 
un lapso de tiempo que resulte adecuado. 



•  Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de 
interferencias y costos asociados a las medidas propuestas, por parte de la contratista. 



Alcance  



A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables de cada proyecto. 











Roles y Responsabilidades  



Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 



● Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas 



al proyecto a su cargo. 



● OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para 



facilitar la identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con empresas 



proveedoras de servicios 



● Empresas Proveedores Servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto 



a las redes que se encuentra operando 



● RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias.  



● Trabajadores en campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido 



por la contratista. 



Cronograma  



Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se 



encuentre la información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico.  



Indicadores y Registros  



El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y 



documentos que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Identificación de Servicios que 



pudieran ser afectados 



Informe con detalle de los servicios 



presentes del lugar 



inicial 



Ocurrencia de cortes imprevistos 



en las redes y/o servicios 



Informe donde se detalle interferencia y 



acción a llevar a cabo 



 



 











 



10) PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y 



VEHICULAR  



Objetivo 



Mitigar el impacto generado por las obras que se desarrollan en las vías públicas o en zonas 



aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los/as 



conductores, pasajeros, peatones, personal de la obra y vecinos/as del barrio.  



Descripción 



  La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a 



los usuarios, que la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los 



conductores y peatones sean guiados de manera clara mediante señalética, mientras se 



aproximan y atraviesan la zona de las obras. Además, con el propósito de asegurar niveles de 



operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias de los elementos de regulación 



del tránsito. 



En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y 



operación del tránsito, para permitir al transporte público y particular la optimización de 



distancias y tiempos de recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de 



las obras. 



La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo es una parte esencial en la ejecución 



de obras. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos por desarrollar, con el 



propósito de alcanzar el conocimiento por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de 



la zona, aspectos cubiertos en particular por el Programa de Comunicación a la comunidad. 



➔ Capacitación  



Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 



responsabilidades que correspondan.  



➔ Diagramación  



Se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones como también de 



los equipos móviles al área de la obra, cumpliendo con las disposiciones vigentes en materia 



de tránsito y seguridad vial, en especial atención al interior del barrio. 











Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avance con las obras, deberán quedar 



establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean 



parcialmente alteradas por los trabajos de los equipos de extracción, trasvase o zonas de 



almacenamiento de residuos.  Estas sendas estarán debidamente señalizadas.  



Todo sector que, por operativa de vehículos o materiales, se constituya en una zona de riesgo, 



así como las zonas de carga y descarga; estarán debidamente señalizadas o bien con su acceso 



obstruido.  



➔ Señalización 



El equipo de seguimiento ambiental y social de OPISU y la Empresa contratista, informará a 



los vecinos/as de las precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio 



de cartelería y señales indicativas, siguiendo lo descripto en el Programa de Comunicación a 



la comunidad. La empresa marcará de manera clara y particular los cruces peatonales 



propuestos para que sean visibles. Debido a la alta densidad y presencia de niños en los 



barrios, se tomarán las medidas de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto 



orden y limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población. 



La Contratista asegurará en caso de pozos, montículos de residuos y excavaciones las 



condiciones de seguridad para la circulación peatonal, evitando así accidentes tanto durante el 



día como de noche. Asimismo, en especial atención se colocará vallado y señalética para 



mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin de advertir a los vecinos/as de los 



mismos. 



➔ Vehículos y conductores 



La empresa llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de 



maquinaria o vehículos. Se pondrá énfasis en aspectos de la velocidad y operación de 



vehículos pesados (en especial excavadoras) y livianos en la zona de trabajo con la finalidad 



de evitar accidentes. 



Todos los conductores estarán capacitados en manejo acorde con el tipo de vehículo que 



opera, con el fin de conocer los riesgos del entorno y los equipos pesados contarán con señal 



lumínica y sonora de retroceso. 



Alcance 











A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la contratista 



responsables de las tareas que se realicen en el barrio. 



Organismos y documentos 



- Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 



- Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene y Medicina Laboral 



- Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción 



- Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional 



N° 24.449 



- Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 



Ministerio 



- OPISU 



- MUNICIPIO  



Roles y Responsabilidades 



Se implementará el presente programa en todas las instancias de movimiento de personal, 



vehículos y materiales. Los trabajadores deberán participar de las capacitaciones del presente 



programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de trabajo. 



Cronograma 



El programa aplica desde la etapa previa al inicio de la ejecución de las tareas, hasta la 



finalización de estas. 



Indicadores y registro  



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Señalización de calles 



afectadas por las tareas y 



desvíos. 



Registro fotográfico -- Mensual 



Señalización en las zonas 



de circulación peatonal, y 
Registro fotográfico 



-- Mensual 











INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



las de equipos y 



maquinarias. 



Ocurrencia de conflicto 
por sobrecarga u 



obstrucción 



Planilla de 
seguimiento de casos 



(SISC) 



-- Mensual 



Reportes de accidentes 
de operarios y población 



Planilla de 
seguimiento de casos 



(SISC) 



Formulario de reporte 
de incidentes del BM 



Cualquier accidente 
debe ser informado 
inmediatamente al 



OPISU y desde allí al 
equipo responsable 
del BM en los plazos 



previstos según la 
severidad del 



incidente 



Inmediato y 
un resumen 



Mensual 



 



11)  PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS (MIP) 



 



Objetivo 



Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación 



y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar 



la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 



Descripción 



Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas eco compatibles y la salud humana. 



En caso de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas 



para el control de vectores. En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se 



encuentran la Ley Nacional 11.843/34 sobre desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del 



Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, las campañas de prevención de plagas del 



Ministerio de Salud de la Nación, las Guías de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 











“Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09 del BM y demás 



legislaciones competentes. 



En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e 



IB de la OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de 



formulaciones de productos de la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las 



actividades.  



De considerarse necesaria la utilización de pesticidas, la Empresa contratista garantizará que 



se cumplan las condiciones de fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, 



almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición final acorde a normas nacionales y las 



guías internacionales recomendadas por la salvaguarda del BM, y se elaborará, por parte del 



contratista proveedor un plan específico sobre Manejo Integral de Plagas (MIP). 



El MIP es un sistema proactivo que consta de 3 etapas: 1) Prevención, 2) Monitoreo y 3) 



Control. El método consiste en evaluar primero la situación de la plaga, evaluando la 



dinámica poblacional de los organismos-plaga y su relación con el medio ambiente asociado, 



utilizando técnicas para mantenerlos en niveles inferiores a aquellos que perjudiquen la salud 



y el ambiente. 



Plan de trabajo  



Deberá ser presentado por la empresa contratista junto con el programa de Seguridad e 



Higiene necesario para la tarea. 



Contratación del proveedor de control de plagas 



En el caso que se requiera fumigar, el OPISU controlará si la contratista tiene las 



habilitaciones para realizar la fumigación, de no ser así, la empresa contratista deberá 



contratar una empresa de control de plagas habilitada, quién será la encargada de llevar 



adelante el plan de control operativo en lo que respecta a prevención y manejo de plagas, en 



el marco del PGA. 



En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una empresa subcontratada, la 



misma deberá contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de 



protección aptos a la tarea, hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y 



habilitación vigente. 



Diagnóstico y situación de base  











El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de 



influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el 



objetivo de identificar el nivel de infestación por roedores y los factores ambientales que 



favorecen la propagación de vectores. Se deberán tener en consideración los siguientes 



aspectos, a fin de identificar la situación de base y la priorización de las intervenciones:  



● Estado sanitario general adyacente a las áreas de trabajo; 



● características de las calles (tierra o pavimento);   



● tipo de material y de edificación de las viviendas (bajas o de altura);   



● presencia y tipo de comercios (alimenticios o no alimenticios);   



● evidencias directas o indirectas de actividad de roedores (roedores vivos o muertos, 



senderos, excrementos de roedores, madrigueras, etc.);   



● presencia de basurales;   



● presencia de animales de consumo y domésticos (especialmente cerdos, que 



fueron identificados en el relevamiento de campo junto a montículos de residuos);  



● vehículos abandonados y depósitos de material en desuso.  



Alcance 



Área de Influencia Directa (AID) de los trabajos vinculados al proyecto. 



Organismos y documentos de referencia 



- Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización - 



- Ley Nacional N° 25.675. Presupuestos Mínimos Ambientales 



- Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios  



- Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 



- Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto 



Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones.  



- Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias 



- Política Salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial 



- Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación.  











- Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por 



Riesgo”. 



- Ley 10.699 manipulación de agroquímicos. 



- Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario 



- Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 



Ministerios 



- OPISU 



- MUNICIPALIDAD  



Roles y Responsabilidades 



La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, 



previo realizar las tareas, el plan de trabajo el cual deberá ser aprobado. La misma será la 



responsable del desarrollo del plan de MIP y su correspondiente implementación. 



Cronogramas 



El Contratista deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos 



de ejecución de las tareas que se desarrollarán en los sitios donde realizará el servicio. El 



cronograma deberá incluir asimismo las etapas de monitoreo permanente mediante 



observaciones visuales en campo durante visitas al territorio y el reporte de casos 



relacionados a vectores surgidos del registro del MARRC para evaluar la necesidad de 



cualquier refuerzo de estas acciones. 



Indicadores y registros 



La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Implementación de un 
mecanismo de control de 



plagas. 
Plan elaborado -- Mensual 











Plaguicidas utilizados Plan elaborado 



En caso afirmativo, 
indicar: nombre, 



composición, momento 
de aplicación y 



metodología. Presentar 
hoja de seguridad del 



producto. 



Mensual 



Quejas de vecinos por 
presencia de roedores y 



focos de vectores en zonas 
aledañas a las actividades. 



Planilla de control del 
Sistema Informático de 
Seguimiento de Casos 



de OPISU (SISC) 



-- Mensual 



Cumplimiento de buenas 
prácticas. 



Registro fotográfico de 
los trabajos de control 



de plagas. 
-- Mensual. 



 



12) PROGRAMA DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES  



Objetivo 



Mitigar las emisiones de material particulado, a través del monitoreo y control de los mismos. 



Con el fin de garantizar, que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles 



estipuladas por la normativa vigente.  Como así también identificar y controlar las fuentes de 



ruidos y vibraciones a fin de mitigar los riesgos que podrían provocar a los/las 



trabajadores/as. 



Descripción 



Control de emisiones gaseosas  



Cada vehículo que integre los trabajos deberá contar con un programa de mantenimiento 



preventivo para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías(otros), según la frecuencia 



contemplada por cada fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados 



y designados para tal efecto. 



Se controlará la presencia y vigencia de la VTV.  











Estará terminantemente prohibida la quema de todo sobrante de combustible, lubricantes 



usados, materiales plásticos, neumáticos, cámaras, recipientes o cualquier otro desecho. 



Control de emisiones de material particulado  



Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta:  



Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no 



presente vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un 



mínimo de 15 mm. Esto aplica a los residuos acumulados a la espera del retiro y transporte a 



disposición final, tanto en el frente de trabajo como en la zona de acopio en el Acceso 



Sudeste.  



Almacenamiento y transporte de materiales   



En caso de requerir la utilización del espacio público u otro espacio dentro del barrio para el 



almacenamiento temporal de escombros o materiales de construcción, la zona debe ser 



delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito 



vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y totalmente 



cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.   



Ruido y Vibraciones 



Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de 



los Proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto 



funcionamiento de vehículos y equipos.   



Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora.  



Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes 



sonoras, las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral.  



Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de protección 



auditiva, y se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, Dto. 351/79 de 



higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03 y Res. 85/2012 SRT.   



Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en la ley 



N° 19.587, y se aplicarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles elevados de 



presión sonora y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a esas tareas.  











Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para 



asegurar el perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la 



documentación relacionada con el automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una 



institución calificada y elementos de seguridad exigidos.  



Alcance 



A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las 



empresas y/o organismos responsables de los trabajos. 



Organismos y documentos de referencia 



- Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente - NACIÓN  



- Ley 19.587/72 Seguridad e Higiene y Medicina Laboral – NACIÓN  



- Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción 



- Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03.  



- Resolución 85/2012 SRT 



- VTV: Verificación Técnica Vehicular. 



- OPISU 



- MUNICIPIO. 



Roles y Responsabilidades 



La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la 



supervisión e implementación del programa de acuerdo a los ISAS presentados 



mensualmente; los operarios serán responsables de cumplir con las Buenas Prácticas en sus 



tareas  



Cronogramas 



Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las responsabilidades 



citadas en el presente documento. Esto incluye a empresa y también al personal de las 



subcontratistas, si hubiera.   



Indicadores y registros 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 











INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Mantenimiento de 
maquinaria y 



equipos. 



Actas de mantenimiento Deberá ajustarse 
según fabricante 



Mensual 



Vehículos con VTV Constancia vigente de VTV Deberá ajustarse a 
lo regulado en la 



Ley 11.430 



Mensual 



Medición de ruido 
ambiental 



registro de control Deberá ajustarse a 
la ley 19.587/72 



Mensual 



 



13) PROGRAMA DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN FRENTE A 



EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 



Objetivos 



Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e 



impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a 



implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 



considere relevante. 



Descripción 



Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo 



el personal en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, 



accidentes, etc.), para facilitar rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y 



recursos ambientales. Los procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias 



serán documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán: 



• Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 



 • Procedimientos internos / externos de comunicación  



• Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos  











• Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, 



Defensa Civil, etc.)  



• Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y 



conteo (junto con croquis). 



• Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros  



• Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los 



procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números 



telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes estarán disponibles y 



serán suministrados durante la inducción del empleado en la etapa de incorporación. En 



el caso de incidentes/accidentes se comunicarán los mismos aplicando el Formulario de 



reporte (Anexo VII). 



Cada contratista establecerá un Plan de emergencias y contingencias específico para los 



riesgos de las operaciones que estén ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada 



caso, acorde con la magnitud, entorno y escenarios de contingencias identificados).  



Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas 



contingencias, la adecuada ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el 



entrenamiento del personal para su procedimiento. Esta misma abarca el obrador y se 



actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. Se contará con la exhibición en 



lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes, derrames de 



combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de teléfonos de utilidad 



para cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios externos de emergencia, otros. En el 



informe de seguimiento mensual del PGAS, se darán las novedades en cuanto a 



contingencias, generando el seguimiento de las situaciones registradas, tanto en acciones 



simuladas, indicando el estado y funcionamiento del equipamiento a utilizar frente a 



emergencias, los procedimientos y la organización operativa. Se llevará un registro 



permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental o de otra índole, 



que constará fecha, duración, causa y efectos sobre las personas, el medio ambiente, los 



bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones adoptadas en el evento dado y los 



tiempos implicados. El registro será elevado a la Inspección de la Obra mensualmente.  



Organismos y documentos   



- Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo.  











- Ley Nacional 24557 Riesgos del Trabajo.  



- Resolución S.R.T. 051/97, Resolución S.R.T. 035/98, Resolución 319/99, acorde al 



tipo de programa de seguridad  



- OPISU 



- MUNICIPIO 



Roles y responsabilidades  



- Responsable de Seguridad e Higiene: Impartir la capacitación mensual del presente 



Plan.   



- Contratista o personal subcontratado: Participar de las capacitaciones del presente 



Programa y cumplir con lo indicado.  



-  RAS: asegurará que todos los escenarios se encuentren identificados de acuerdo con 



el diseño final de las distintas intervenciones de cada proyecto. 



 



Cronograma  



Previamente al inicio de las obras físicas la empresa contratista capacitará al personal según 



las responsabilidades citadas en el presente documento siguiendo el cronograma en el 



Programa de Capacitación. Esto incluye no solo al personal de la empresa a cargo sino 



también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra. 



Indicadores y registro  



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Vías de evacuación 
establecidas y su 



respectiva señalización. Registro fotográfico 



Existencia y socialización 
del Plan de emergencia 



con los 
empleados/Registro 



fotográfico 



 Mensual 



Brigada de emergencia 
o grupo de apoyo 



identificado y 
disponibles para la 



ejecución del Plan de 
Emergencia. 



 Mensual 



Procedimientos para 
actuar en caso de 



Existencia y socialización 
del Plan de emergencia y 



 Mensual 











incendios, derrames, 
inundaciones y otras 



eventualidades. 



Plan de contingencia. 



Situaciones de 
incidentes/accidentes/ 



emergencias 
Reporte del 



incidente/accidente 



En caso de 
producirse un 



incidente/accidente, 
la Empresa realizará 



una investigación 
que identifique la 



causa raíz y acciones 



correctivas 



Reporte en 
plazo según la 
severidad/ 
Mensual 



 



14) PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS   



Objetivo 



Establecer un procedimiento adecuado de gestión y tratamiento final de todos los tipos de 



residuos generados por las obras y presentes en el área durante todas las etapas de la 



ejecución de las obras de referencia.  



Descripción 



Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las 



corrientes de residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase 



constructiva, atendiendo la particularidad específica de cada proyecto según las exigencias 



legales definidas para la gestión de cada residuo. Se presentan a continuación una lista de las 



corrientes previsibles producto de los proyectos del Programa GBA y que serán gestionadas 



por los contratistas. desde su generación, disposición transitoria, transporte, tratamiento y 



disposición final. A continuación, una lista no taxativa de las posibles corrientes de residuos: 



a) Escombros, tierra y resto de obra 



b) Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales:  



c) Recolección y almacenamiento correspondiente temporario de los residuos sólidos y/o 



líquidos especiales. 



d) Residuos Líquidos (cloacales) 











e) Residuos Asimilables Urbanos:  



f) Residuos Patogénicos:  



g) Residuos Líquidos (depresión napas): 



 



Almacenamiento Transitorio 



El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y 



ubicados tanto en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de 



residuos que corresponda. El obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los 



mismos, debiendo cumplir con los aspectos correspondientes según la normativa vigente.  



Alcance 



La implementación del programa abarcará todas las áreas afectadas por las actividades a 



realizar. 



Organismos y Documentos de Referencia. 



- Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 



- Ley 25.916 Gestión Integral de Residuos Sólidos Domiciliarios 



- Ley 24.051 Ley de Residuos Peligrosos. 



- Ley 13.592 y Dec.1215/10 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 



- Ley 11.720 Residuos Especiales y su Dec. Reg. 806/97 Residuos Especiales. 



- Ley Nª 11.347 y su Decreto Reglamento N°450/94. Residuos patógenos 



- OPISU 



- MUNICIPALIDAD  



Roles y Responsabilidades 



Responsable Ambiental y Social. 



 - Someter el presente programa a revisión semestral.  



- Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final.  











- Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del presente 



procedimiento.  



- Capacitar y someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la 



asimilación de contenidos.  



- Guardar los registros de capacitación.  



- Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 



- Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del 



contratista acorde a la normativa. 



- Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen.  



Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.  



- Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia.  



- Participar de la capacitación del presente programa.  



- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 



 - Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. - 



Impartir la capacitación mensual del presente programa. 



 - Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo 



sólidos urbanos, reciclables y peligrosos.  



Responsable Técnico de Obra.  



- Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos.  



- Coordinar con la empresa a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito donde 



se desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos.  



- Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y B 



en CEAMSE; o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el 



servicio 



 - Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 



Cronograma 











Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá adecuadamente 



a todo el personal sobre el presente programa, indicando claramente aquellos residuos y/o 



actividades que generen residuos de implicación crítica para el ambiente. Para ello se 



implementarán circuitos de capacitación general y particular, y se proveerá una señalización e 



identificación clara de zonas y recipientes, de forma que permitan una gestión amigable por 



parte de todos los niveles operativos. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino 



también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra.  



Indicadores y registro 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Existencia de contenedores para 
disposición inicial de los residuos 



Registro fotográfico Mensual 



Verificación del normal funcionamiento 
del sistema de recolección 



Manifiestos/Planilla de 
control 



Mensual 



Ausencia de basurales o residuos 
dispersos en el espacio público 



proveniente de las obras (calles, veredas, 
canales, espacios verdes). 



Registro fotográfico Mensual 



Manejo adecuado de residuos peligrosos. Manifiestos/Planilla de 
control 



Mensual 



Manejo adecuado de residuos sólidos 
urbanos 



Manifiestos/planilla de 
control 



Mensual 



Manejo adecuado de residuos áridos Manifestos /planilla de 
control 



Mensual 



 



15) PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 



Objetivo 











Establecer un procedimiento para el mantenimiento y cuidado de los espacios verdes y el 



arbolado urbano. 



Descripción  



Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén afectaciones 



relevantes a la cobertura vegetal ni al arbolado urbano de las zonas implicadas en las tareas. 



En caso de ser necesario intervenir áreas de espacios verdes, césped y arbolado en veredas, se 



alterará lo estrictamente necesario y permitido según normativa. 



En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles, siguiendo las 



siguientes consignas:  



● Evitar daños a los árboles y plantas de la zona en la que se desarrollan las obras de 



referencia.  



● Evitar daños a las raíces de los árboles durante la realización de las veredas.  



● Minimizar la remoción de la capa vegetal superior durante la realización de las 



veredas.  



En caso de perjudicar al arbolado urbano se deberá replantar/reponer para reparar el daño, 



coordinando esta tarea con la inspección de obra y con las áreas municipales 



correspondientes. Se repondrá el arbolado afectado por otros de la  misma especie o similar, 



priorizando las especies nativas, siendo la cantidad a plantar, como mínima, la misma 



cantidad removida. 



Queda prohibido la reforestación con especies incluidas dentro del listado de especies 



exóticas invasoras (http://www.inbiar.uns.edu.ar/). Así mismo para dicha reforestación las 



especies elegidas son Lapacho rosado ,Crespón lagerstroemia índica ,Fresno 



caduco ,Enredadera - Podranea ricasoliana (Bignonia Rosada)  Agapantos 



blancos ,Lavandas   



Alcance 



Toda el área afectada por las tareas a realizar. 



Organismo y documentos  



- Ley Provincial N° 12.276 



- Ordenanza Municipal 10.832 





http://www.inbiar.uns.edu.ar/








- OPISU 



- MUNICIPIO 



Roles y responsabilidades  



Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   



Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador. 



• Impartir la capacitación mensual del presente programa.  



• Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción. 



• Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros 



procedimientos recomendados. 



• Realizar un registro fotográfico de las actividades. 



• Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos 



vegetales originados. 



Responsable Técnico de Obra. 



• Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción 



de ejemplares. 



• Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o 



extracción de ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades. 



• Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o empresas 



subcontratistas. 



Trabajadores. 



• Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado. 



Indicadores y registro  



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Arbolado previo a la intervención y 



mientras se desarrolle el proyecto. 



registro fotográfico mensual 











Número de árboles removidos registro fotográfico mensual 



Número de árboles plantados registro fotográfico mensual 



 



16) PROGRAMA DE MOVIMIENTO DE SUELO Y EXCAVACIONES  



Objetivo 



Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, 



procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as.  



Establecer los procedimientos de gestión adecuados para la gestión de los suelos excedentes 



hasta su reuso o disposición final, como también para el almacenamiento de los materiales de 



aporte en acuerdo con la normativa vigente. 



Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 



contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 



Descripción 



Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector 



acorde al Plan de trabajo definido), la empresa responsable o subcontratista deberá realizar 



una inspección de las viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, 



postes de servicios, cables, pavimentos, puntos de referencia y aspectos culturales que 



podrían resultar afectados por los trabajos y en caso de identificar alguna potencial afectación 



deberá contactarse con el OPISU para definir un plan de acción.  



El personal propio o subcontratado de las empresas responsables deberá proteger los edificios 



y las instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y 



asentamientos que pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser 



necesario, a la reparación de los mismos.   



Excavaciones:  



Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, 



considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar 











de la excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya 



realizado relleno informal, dado la composición del mismo. Se deberán describir en el 



programas de seguridad y en el PGAS las medidas a tomar ante los riesgos inminentes  para 



cada actividad con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros. 



Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones:  



En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído 



permitan presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá 



analizar el mismo, dicho análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con 



el Municipio, determinarán la forma correcta de gestionar el suelo contaminado.   



Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados 



y/o en superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las 



consideraciones del Plan de Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de 



producirse el hallazgo.   



Almacenamiento y transporte de suelos: 



En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de 



suelos excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se 



facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales 



deberán estar apilados y en lo posible cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua 



o el viento.   



El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto 



estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el 



transporte. Se requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los 



traslados.  



Los sitios de Disposición Final elegidos, serán aquellos previamente autorizados por el 



municipio, quien posee la competencia respecto a la disposición de este tipo de materiales.  



Estos puntos de disposición final establecidos por la normativa municipal, poseen los 



estándares ambientales óptimos para el depósito de los materiales. 



Alcance 



A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables. 



Organismos y documentos de referencia 











- Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 



- Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo. 



- Resolución S.R.T. 051/97, Resolución S.R.T. 035/98, Resolución 319/99, acorde al 



tipo de programa de seguridad. 



- Ley Nacional N° 25.675 



- Ley Provincial N° 11.723 



- OPISU 



- OPDS 



- MUNICIPIO  



Roles y Responsabilidades 



Responsable Ambiental y Social: 



- Dictar capacitaciones del presente programa. 



- Mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo. 



Empleados 



- Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado. 



- Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características 



organolépticas del suelo extraído. 



- Uso de EPP. 



Cronogramas 



El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y 



previamente al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 



Indicadores y registros 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Manejo y disposición final 



adecuada de los residuos 



provenientes de excavación 



Permisos/Planilla de 



control/Registro fotográfico 



 Mensual 











y/o demolición. 



Presencia de protecciones a 



la comunidad en sitios con 



excavaciones. Registro fotográfico  Mensual 



Presencia de pasarelas 



peatonales. 



Registro fotográfico  Mensual 



17)  PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO 



CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 



 



Objetivo 



Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico 



o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del 



presente programa.  



 



Descripción  



En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, 



deberán detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la 



destrucción del patrimonio y promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la 



presunción de un hallazgo, o posible hallazgo, el RAS deberá notificar al jefe de Obra, a la 



Dirección de inspección de obra del Municipio y al Especialista Ambiental y Social del 



OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de Museos y 



Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota 



oficial donde se solicita el rescate oficial.  



En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma 



de las tareas a realizar, y se procurará:  











● Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio 



Arqueológico y Paleontológico y a la Política Operacional 4.11 de Recursos 



Culturales Físicos del Banco Mundial, en materia de Manejo de Recursos Culturales 



Físicos (Históricos, Arqueológicos, Paleontológicos); 



● Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie 



debido a las actividades derivadas del proyecto; 



● Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal 



abocado al proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su 



conservación. 



Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de 



material arqueológico durante la realización de las obras serán:  



● Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal 



ajeno a la obra.  



● Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo 



de la responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo.  



● No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su 



evidencia y su asociación contextual. La contratista prestará toda la asistencia 



necesaria para el traslado de los hallazgos.  



● El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará 



su ubicación (georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se 



aportará la mayor cantidad de información disponible al respecto (localización, 



descripción de la situación, descripción del sitio, de los materiales encontrados, 



registro fotográfico, etc.).  



● La empresa aplicará las medidas de protección necesarias: colocación de un vallado 



perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con 



relación a los elementos históricos que se encuentren en el área de la obra, a fin de no 



deteriorar su valor patrimonial y los patrones culturales, y/o evitar posibles saqueos.  



● Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos.  



● Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para 



continuar con los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo 











 



Definiciones y Siglas  



Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la 



superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio 



cultural de los y las habitantes.  



Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la 



actividad vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración 



natural de fósiles en un cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en 



el subsuelo o bajo las aguas jurisdiccionales.  



Alcance  



A todo el personal propio o subcontratado de las empresas que se encuentren a cargo de la 



obra. 



Organismos y documentos referentes  



- Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.   



- Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura.  



- Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente.  



- Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos  



- Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral  



- Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción.   



- Política Operacional “4.11 Recursos Culturales Físicos” del BM.  



- Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de 



Ministerio 



- OPISU 



Roles y responsabilidades   



Responsable Ambiental y Social  



o Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto 



vestigio de los descritos en el Punto de Definiciones).  











o Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad 



competente en la Provincia de Buenos Aires. 



o Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 



o Someter el presente programa a revisión semestral.  



o Capacitar al personal sobre el presente programa.  



 



Jefe de Obra  



o Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares.  



o Recibir todas las novedades al respecto.  



o Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del 



hallazgo.  



o Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo.  



o Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro 



por parte del ente correspondiente.  



 



Trabajadores/ras   



o Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere 



constituir en un bien o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y 



Siglas”.  



o Colaborar con el responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de 



los elementos.  



Cronograma  



Durante el periodo que dure la ejecución de las obras.  



Indicadores y registros  



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Aparición de algún Registro fotográfico y --- Aviso inmediato e 











elemento 



catalogado como 



hallazgo 



arqueológico. 



elaboración de informe. Informe mensual 



 



18) PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y 



DRENAJE 



 



Objetivo 



El objetivo es asegurar que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares a 



las que tenía antes de las obras. 



La contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 



procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como 



del drenaje de excavaciones y depresión de napas.  



Descripción del Programa 



Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua 



extraída, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo 



con la legislación vigente.  



Así mismo el PGASc, deberá contar con medidas de prevención y mitigación para poder 



atender los aspectos de calidad de agua, en caso de contaminación, derrame accidental, etc. a 



causa de la obra y que generen un perjuicio ambiental. 



Alcance 



Aplica al área de intervención del proyecto a realizar  



Documentos y Organismos de Referencia  



- Ley N° 25.675 - Ley General del Ambiente NACION 



- Ley N° 11723 - PBA 



- Ley N° 25688 - Régimen Gestión de Aguas NACIÓN 











- Ley N° 12.527 - Código de Aguas PBA 



- OPISU 



- Autoridad del Agua  



Roles y Responsabilidades 



El responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento del 



cumplimiento de las acciones comprendidas.  



Cronograma 



La contratista deberá presentar el cronograma de implementación  



Indicadores y Registros 



El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 



INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 



Recurso hídrico a 
intervenir inicial 



Captación de agua inicial 
para evaluación y Registro 
fotográfico del área, previa 



a la intervención 



- inicial 



Recurso hídrico a 
intervenir mensual 



Captación de muestra para 
evaluación y Registro 



fotográfico del recurso 
hídrico 



 



- 
mensual 



Registro del sector a 
intervenir que tengan 



recurso hídrico 



Planilla con datos relevantes 
y niveles de calidad  Inicial y 



mensual 



 



19) PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS  



Objetivo 



Asegurar el correcto desempeño de los distintos PGAS y definir las herramientas de 



verificación de manera que permita observar la implementación de las medidas definidas al 



tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión.  











Descripción 



El presente programa determina los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de 



realizar el monitoreo del cumplimiento del PGAS, los cuales han sido ya definidos en cada 



programa del presente documento. Es responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y 



social consolidar en un tablero de control los indicadores y registros requeridos en cada 



programa. Se establecerán así también los métodos, frecuencias y responsabilidades para 



medir la evolución de esos parámetros definidos.   



Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo con la frecuencia definida, y deberán 



ser representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de 



prevención y control de los aspectos relevantes de la gestión del PGAS.  Asimismo, se 



definen a continuación los indicadores de seguridad mínimos, que formarán parte del informe 



mensual a realizar por el equipo de seguimiento ambiental y social, a saber:  



Accidentes y enfermedades laborales: (con y sin pérdida de días) y particularmente en 



cualquier caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la 



comunidad adyacente o transeúnte, la empresa deberá informar al OPISU de manera 



inmediata, y el OPISU a su vez informará al equipo correspondiente del BM.  



Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber 



resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).   



Gestión de desvíos:  se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se 



han  identificado, incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y 



medidas  implementadas para asegurar que la eliminación o mitigación de riesgos de 



impacto  negativo sobre los trabajadores/as y la población local (en particular casos en los 



que se afecte  su ingreso en forma temporal), y que no vuelvan a repetirse, informando el 



estado de  gestión de cada desvío y fechas estimadas de implementación del OPISU, 



encargada de  informar a la población.  



Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de 



empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario de registro de las 



instancias implementadas, identificando como mínimo fecha, lugar, tema, duración de la 



misma, materiales, nombre y apellido del facilitador, nombre y apellido de los/as presentes y 



firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja en particular durante la capacitación, 



incluyendo la respuesta.  











Equipo de Protección Personal (EPP). EL equipo de seguimiento Ambiental y Social deberá 



elaborar un formulario donde quede registro de la entrega de los EPP, el cual evidencie la 



fecha y el nombre y apellido de los empleados que recibieron los mismos. Igualmente, la 



contratista mantendrá un registro permanente del uso adecuado de los EPP, incluyendo la 



necesidad de aplicar las medidas disciplinarias establecidas para casos de falta del uso de los 



EPP.  



Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS). Se elaborará un formulario para 



la recepción de las mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y 



apellido, contacto, dirección, descripción de las PQRS, sector de Barrio y conclusiones de la 



solución brindada, a fin de que puedan canalizarse por las vías existentes en el barrio.  



Residuos sólidos: se mantendrá un registro de los volúmenes y/o peso de los residuos sólidos 



generados en el marco del presente proyecto.   



Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y 



tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que 



fueran necesarios.   



Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado 



para ejecutar el PGAS.  



Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán 



desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades de 



manera proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y eficiente.  Asimismo, deberá 



detallarse cómo documentar estos procesos.  



Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios 



actores, como ser, personal del OPISU, Municipio, el responsable de la empresa contratista, 



etc.   



Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de 



la intervención. Se identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o 



desarrollarán nuevos procedimientos para su solución, registrando la fecha. En caso de que 



se hayan desarrollado nuevos procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en 



los procedimientos la posibilidad de que la propia población del lugar alerte sobre no 











conformidades en el PGAS de la intervención, su conocimiento y capacidad de detección de 



problemas deben ser capitalizados.  



Auditorías  



El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU.   



El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información 



del proyecto (o en los registros del operador)   



El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, 



Puntos sobresalientes de la visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades 



y Observaciones.  



Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá 



contar el OPISU deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo.  



Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III): 



La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del 



Informe de avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que 



componen el PGAS. Este documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su 



implementación.  



El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de 



cumplimiento del PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo 



realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del plan de 



monitoreo y el desempeño de los indicadores correspondientes al mes anterior (y 



su evolución mensual). Podrá también contener anexos que ilustren los problemas 



presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  



En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá 



realizar un informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación 



adoptado y sus resultados. 



El Contratista deberá identificar en el PGAS los “Apercibimientos y sanciones” para el caso 



de incumplimientos de los empleados y subcontratistas de los términos del PGAS. 



Alcance 



Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 











Organismos y documentos 



● OPISU  



● Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS de la obra del 



proyecto, aquí presente. 



 



Roles y Responsabilidades 



 Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  



- Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un 



reporte mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el 



marco ambiental y social del Proyecto a su cargo.  



- RAS: elaborar informes mensuales y presentarlos ante el OPISU 



- OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción 



mensual de un reporte por parte de contratista 



Cronograma 



Se implementará dicho programa desde el inicio de las tareas, hasta finalizado el proyecto. 



Indicadores y registro 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 



Ocurrencia de accidentes y enfermedades 
laborales o de la comunidad producto de las 



obras 



Planilla de registro Mensual 



Ocurrencia de incidentes Planilla de registro Mensual 



Dificultad en la gestión de los desvíos 
peatonales y de vehículos 



Planilla de registro Mensual 



Cantidad de personas capacitadas Planilla de registro Mensual 











EPP entregados Planilla de registro Mensual 



Control de ruidos Planilla de medición Bimestral 



Presencia de contenedores diferenciados según 
corriente de residuos. 



Planilla de registro- 
fotografía 



Mensual 



Servicio periódico de limpieza e higienización de 
baños químicos 



Planilla de registro Mensual 



 



Estado del plan de monitoreo al finalizar las 
actividades. 



Informe de Cierre 
Ambiental y Social. 



Única vez a 
terminal el 
proyecto 



  



 



20) PROGRAMA DE RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL 



PROYECTO EJECUTADO 



Objetivo 



Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que 



tenía antes de las obras. 



Descripción  



Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de 



desecho (residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, 



maquinarias, etc., incluyendo el relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas 



afectadas por obradores y/o sitios de acopio de suelo, u otras zonas afectadas por la obra, todo 



material que se haya generado durante la ejecución de las obras. 



La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es 



necesario, un informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción 











por parte del comitente de los trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando 



todos los sectores de la obra.  



Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la empresa o subcontratista deberá 



presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la 



recepción ambiental y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de 



todas las acciones y medidas acordadas en el presente PGAS. 



El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo 



II)  



Alcance   



Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 



Organismos y documentos 



-Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo III. 



-Registros fotográficos. 



-Autorizaciones y/o permisos Municipales tramitados. 



Roles y responsabilidades 



Una vez finalizada la tarea realizada, la empresa se compromete a lo siguiente: 



o Retirar todos los residuos que se hayan generado. 



o Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en 



condiciones mejoradas a la existente previamente a la intervención.  



o Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la 



contratista hace uso del predio. 



Por su parte el equipo de seguimiento ambiental y social en colaboración del Jefe de Obra (si 



hubiera) deberán elaborar el informe en función de lo reportado en los ISAS mensuales. 



Cronograma 



El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto  



Indicadores y registro 



INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 











Retiro de los materiales de desecho 
(residuos, chatarras, escombros), 
cercos, equipos, maquinarias, etc. 



ICAS y Registro 



fotográfico 
Etapa final de la obra 



Retiro de las áreas afectadas por sitios 
de acopio de suelo, u otras zonas 



afectadas por el proyecto, todo material 
que se haya generado durante la 



ejecución del mismo 



Retiro de señalética, herramientas y 
maquinarias 



                                       



  











21) ANEXOS AL PGAS 



ANEXO I - Código de conducta 



 



(BORRADOR, …….,  2022) 



Desde la alta dirección de ……………………………………………….………. (nombre de la 
empresa) creemos que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma 
responsable y ética, respetando las necesidades de la sociedad, en especial los vecinos y 
vecinas del barrio …………………………………………………………………….……. donde 
desarrollamos nuestras actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos 
relacionamos esperan de nosotros que hagamos lo correcto.  



El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más 
altos de conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la empresa a fin 
fomentar relaciones de trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 



Los principios rectores son: 



● Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea 
vista como una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, 
dedicación y honestidad en cada una de las acciones. 



● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o 
interés particular. 



● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se 
tenga acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada. 



● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y 
abuso hacia las personas. 



● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en 
actividades que infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la 
imagen y los intereses de la empresa. 



● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 
intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo.  



Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia 
hasta que concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será 
difundido y compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia 
para su atenta lectura y revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma 
respectiva. Con este documento, cada empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos 
principios de conducta sean cuidadosamente observados. La estricta adherencia a estos 
principios será esencial para garantizar un buen clima de trabajo, actuar con dignidad y 
promover un trato a vecinos/as, proveedores, accionistas, compañeros/as de trabajo de 
manera justa y respetando cada uno de sus derechos. 











Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la empresa como 
empleador y proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo 
el personal. Cada uno de los/las empleados/as de la empresa puede marcar una diferencia 
fomentando el diálogo bidireccional y desempeñando un papel activo. La empresa está 
convencida de que la integridad es y seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de 
nuestras actividades. Cualquier vulneración de la integridad podría hacernos perder nuestra 
capacidad para operar.  



Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 
………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………...(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la 
empresa a cargo), tomando como referencia los  códigos de conducta desarrollados por las 
Naciones Unidas.  



La empresa parte de la consideración que el personal está integrado por personas dedicadas 
y leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los principios 
éticos y morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal de 
desconfianza o de crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso por el 
trabajo y la comunidad.  



A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a: 



● La Empresa. (Representante Legal),  



● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 



● Trabajadores/as individuales.  



  



PARA LA EMPRESA (Representante Legal) 



Firma:  ________________________________ 



Aclaración: _____________________________ 



DNI: ___________________________________ 



Cargo y/o Título: _________________________ 



Fecha: _________________________________ 



  











 



 



I.  CÓDIGO DE CONDUCTA -  PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y 
PROTECCIÓN DEL NIÑO/A 



La empresa ………………………………………………………….…. está obligada a crear y 
mantener un entorno que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil 
(EI), y donde la inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se 
comuniquen claramente a todas las personas involucradas en 
……………………………………………….………….. (nombrar la Licitación correspondiente o 
proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... con el fin de prevenir 
la violencia de género y la EI, los siguientes principios básicos y normas mínimas de 
comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin excepción: 



La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de 
sanciones y/o despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la 
intención de establecer vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales 
con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en 
los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La empresa será la responsable de 
garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se 
presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la 
autoridad correspondiente aplique las medidas que correspondan de acuerdo a la legislación 
vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 



Por lo antes mencionado, la empresa se compromete que mientras preste servicios de trabajo 
procurará: 



1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, 
color, idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o 
social, estado socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado 
civil, u otra característica distintiva; 



2.  No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea 
inapropiado, hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o 
culturalmente inapropiado. Procurar remover toda barrera que se interponga 
a la igualdad; 



3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso a través 
de medios digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la 
creencia equivocada respecto a la edad de una niña o niño, o el 
consentimiento de la niña o el niño;  



4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento 
humillante, degradante o de explotación; 



5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o subcontratistas) 
con miembros de la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan 
sido acordadas con total consentimiento por todas las partes involucradas en 
el acto sexual (ver definición de consentimiento anterior). Esto incluye 
relaciones que implican la retención / promesa de una prestación real de 
beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a 
cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro 
del alcance de este código; 











Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y subcontratistas que denuncien 
casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de un compañero/a de trabajo, 
ya sea en la misma empresa contratante o no; 
Todo el personal de trabajo asociado 
……………………………………………………………....(nombrar la Licitación correspondiente 
o proyecto y la empresa a cargo) debe asistir a un curso de capacitación inicial (inducción) 
antes de comenzar a trabajar en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con el 
código de conducta de VDG y EI; 
Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación obligatorio que se 
sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del contrato a partir de la primera 
capacitación de inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la comprensión del 
código de conducta institucional para la prevención de VDG y EI; 
Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de conducta individual, a 
través de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo para apoyar las actividades 
de prevención de VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y profesional 
basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de 
las  acciones. 
Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los 
estándares contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y 
responder a la violencia de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con 
este código de conducta o la falta de acción exigida por este código de conducta puede 
resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e 
inhabilitaciones futuras. 



PARA LA EMPRESA (Representante Legal) * 



Firma:  ________________________________ 



Aclaración: _____________________________ 



DNI: ___________________________________ 



Cargo y/o Título: _________________________ 



Fecha: _________________________________ 



  



(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a 
Ejecutivo/a o por el Representante Legal de la empresa).II. CÓDIGO DE CONDUCTA DE 
LA DIRECCIÓN ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE 
MENORES 











El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles 
tienen responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia 
de género (VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan 
apoyar y promover la implementación de los códigos de conducta de la empresa. Para ello, 
deben cumplir con los códigos de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos 
de conducta individuales en el marco 
de ……………………………………………………….………………….. (nombrar la Licitación 
correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... Esto 
los compromete a apoyar y desarrollar sistemas que faciliten su implementación y mantener 
un entorno de trabajo libre de VDG y de EI. Estas responsabilidades incluyen, pero no se 
limitan a: 



Movilización: 



1. Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del 
personal de la Empresa en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta; 



2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de 
VDG y/o EI elaborado por la empresa. La misma articulará este procedimiento 
conjuntamente con las autoridades municipales (a través del Inspector de obra municipal y 
del responsable de de género) y provinciales (a través del OPISU) arbitrando todos los 
medios disponibles para la atención de la persona víctima de VDG y/EI y las actuaciones 
con el autor de la situación de de VDG y EI; 



3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de 
conducta y presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales 
del OPISU, quien a su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional 
correspondiente (en caso que sea parte del presente proyecto) antes de la movilización; 



4. Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar 
que los mismos se implementen en su totalidad; 



5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación 
de capacidades para que todos los miembros de la empresa tengan confianza en el 
desempeño de sus funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de 
los/las empleados/as y las evaluaciones de desempeño; 



6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de 
fortalecer los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la Empresa y 
miembros de la comunidad local; 



7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los 
perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia empresa o por 
otras.  Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales 
de referencia para todo el personal; 



8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subrecetores, estos 
acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el 
lenguaje apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus 
empleados y voluntarios cumplan con este código de conducta; y c) declaren expresamente 
que la falla de esas entidades o individuos, según corresponda, para tomar medidas 











preventivas contra la VDG y la EI, para investigar alegatos de los mismos, o para tomar 
medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o EI, constituirá motivo de sanciones y 
penalidades, incluyendo la terminación del contrato, cuando corresponda. 



 



Capacitación: 



1. Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de 
comenzar el trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y 
responsabilidades en la apropiación  de los códigos de conducta para la prevención de la 
VDG y la EI. Esta capacitación será independiente del curso de capacitación inicial 
requerido para todo el personal y proporcionará al equipo técnico la comprensión y el apoyo 
técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la EI; 



2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el 
personal asista a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el 
trabajo en el lugar previsto para desarrollar sus tareas. 



3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el 
propósito de promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y 
responsabilidad ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que 
conlleve un riesgo de conductas vinculadas a la VDG y EI;  



4. El equipo técnico de la empresa deberá asistir y brindar soporte en las instancias de 
capacitación dictadas al personal; 



5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo 
para evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la 
efectividad de la capacitación. 



Prevención: 



1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el 
presente código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o 
(supuestamente) perpetre incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera 
prescindir de la confidencialidad para proteger a personas o propiedades de daños graves o 
cuando lo exija la legislación de la Provincia de Buenos Aires o de la República Argentina); 



2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier 
forma de VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro 
contratista en el mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el 
caso utilizando el mecanismo de informe que corresponda; 



3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea 
el responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo 
establecido en la sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión; 



4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a 
medidas disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la 
empresa. Esas medidas podrán incluir: 











i. Advertencia informal 



ii. Advertencia formal 



iii. Entrenamiento y capacitación adicional 



iv. Pérdida del salario por un período determinado 



v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según 
corresponda y determine la autoridad de aplicación. 



vi. Terminación del contrato de empleo. 



5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos 
de VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo técnico de 
la empresa contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las 
autoridades municipal, provincial o nacional, según corresponda. 



Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los 
estándares contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y 
responder ante VDG y EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y 
profesional basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada 
una de las acciones. 



Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción 
exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede 
afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 



PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) * 



Firma:  ________________________________ 



Aclaración: _____________________________ 



DNI: ___________________________________ 



Cargo y/o Título: _________________________ 



Fecha: _________________________________ 



  



* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por 
el Representante Técnico de la empresa. 



  











III.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE 
PROTECCIÓN INFANTIL 



Yo, ___________________________________________________, en carácter de 
trabajador/a de la empresa ………………………...………………..….. en el marco del proyecto 
………………………...…………… a desarrollarse en el barrio 
…………………………..………………………... reconozco que es importante prevenir la 
violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta 
inapropiada. Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por 
lo tanto, son motivo de sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI 
son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La empresa 
será la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier 
situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios 
para que la autoridad correspondiente aplique las medidas de acuerdo con la legislación 
vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional. 



Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la empresa voy a: 



● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar 
la certificación correspondiente cuando sea solicitada por la empresa. 



● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 
idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado 
socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra 
característica distintiva. 



● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, 
acosador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente 
inapropiado. Procuraré remover toda barrera que se interponga a la igualdad. 



● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios 
digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o 
vínculos virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al 
respecto, entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a 
niño/a ni su consentimiento son válidos como defensa. 



● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 
degradante o de explotación. 



● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el 
lugar de trabajo y los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento 
total de todas las partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de 
consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención o la 
promesa de una prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) a 
miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no 
consentida" dentro del alcance de este código. 



● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención 
de VDG y EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi 
empleador y/o los actores involucrados. 











● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior 
inmediato, acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea 
en mi empresa o no, o cualquier violación de este código de conducta 



 



Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 



  



● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta 
responsable del cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. 
En ningún caso ingresará al domicilio particular de una persona, sin previo 
consentimiento escrito de una persona adulta que autorice mi presencia en 
función de una tarea específica para realizar, como así tampoco sin la 
presencia de una persona mayor. En ningún caso podré ingresar si solo se 
encuentran personas menores de 18 años. 



● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de 
manera inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o 
acceder a pornografía infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso 
de imágenes de niños/as" para fines relacionados con el trabajo"). 



● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier 
tipo de acto disciplinador a niñas y/o niños. 



● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales 
en relación con el trabajo infantil.  



Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo.  



Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, 
debo: 



● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir 
con las tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes 
personales, y obtener el consentimiento informado de uno de sus padres o 
tutores. Como parte de esto, debo explicar cómo se usará la fotografía o la 
película, y dejar claramente explicitado el motivo que justifique la necesidad 
de tomar fotografías y hacer una filmación en el marco de la obra/proyecto 
correspondiente. 



● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas 
y/o los niños de una manera digna y respetuosa y no de una manera 
vulnerable o sumisa. Los niños deberán vestirse adecuadamente y no en poses 
que podrían verse como sexualmente sugerentes. Asegurar que las imágenes 
sean representaciones honestas del contexto y los hechos. 



● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de 
identificación sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes 
electrónicamente.  











Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este 
código de conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, 
acuerdo cumplir con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y 
responsabilidades para prevenir y responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me 
comprometo a tener una conducta personal y laboral basada en los valores de integridad, 
veracidad, dedicación y honestidad en cada una de mis acciones. 



Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta 
de tomar medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una 
acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras. 



EMPLEADO/A* 



Firma: __________________________ 



Aclaración: ______________________ 



DNI: ___________________________ 



Cargo y/o Título: _________________ 



Fecha: _________________________ 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  











 



ANEXO II - Informe de Cierre Ambiental Y Social (ICAS) 



 



 



Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires 



INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS)  



Proyecto: 



Contratista: 



Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 



Fecha relevamiento: 



Participantes (empresa, organismo, cargo, nombre y apellido) 



Periodo informado: 



ANTECEDENTES 



Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la 
ejecución del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes 
ambientales, reportes 



de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 



CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 



Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 



RELEVAMIENTO DE CAMPO 



Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia 
específicos del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 



DOCUMENTACION AUDITADA 











• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 



• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y 
“después”) 



• Programas específicos y registros revisados 



• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 



• Evaluación final de la ejecución 



• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 



CONCLUSIONES FINALES 



Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y 
establecer en caso de haber incorporado. 



Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, informe 
de capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 



REGISTRO FOTOGRÁFICO 



Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 



 



 



 



 



 



 



  











ANEXO III - Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) 



INFORME N°: …….. Fecha:  / /  



PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMENTO: 



LOCALIDAD: BARRIO: 



PROYECTO: 



EMPRESA: 



Fecha de inicio de proyecto: 



% de avance del proyecto: 



DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo correspondiente al presente 



informe): 



VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 



Participantes: 



Fecha: 



No. de visita: 



Representante Técnico Nombre: Firma: 



Responsable de Higiene y 



Seguridad 



Nombre: Firma: 



Referente de la contratista Nombre: Firma: 



 



Presupuesto ($) 



Indicar el monto estimado por la implementación de todos los 



programas. Puede calcularse como un porcentaje del monto total 



de las tareas. Aclarar si el monto corresponde al periodo 



mensual, o fue calculado para el periodo completo que duren las 



tareas. 











PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PGAS 



 



PROGRAMAS / INDICADORES 
 No 



aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / observaciones 



Cumple 
Con 



deficiencias 
No 



cumple 



CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 



Personal con ART vigente y seguro de vida 



obligatorio 
    Adjuntar copia de la póliza. 



Tramitación de permisos     
Adjuntar las copias de los permisos/autorizaciones 



que se hayan tramitado 



Cartel de obra reglamentario vigente     Registro fotográfico mensual 



Personal profesional habilitado (electricista, 



etc.) 
    



Copia de la matrícula habilitante vigente previo al 



inicio de las tareas a realizar 



GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 



Capacitaciones al personal en materia de 



Seguridad e Higiene 
    



Adjuntar copia de las capacitaciones realizadas al 



personal, la cual debe indicar fecha, temática, 



cantidad, nombre, DNI y firma de los participantes. 



Entrega de ropa y elementos de protección 



personal  



 



    Copia de la Planilla de entrega y registro fotográfico. 



Enfermedades laborales (con y sin pérdida 



de días) o sufridas por la comunidad 



adyacente a raíz de las actividades a 



realizar. 



    



En caso de ocurrencia: 1) Describir lo acontecido, 2) el 



tratamiento médico indicado y 3) adjuntar el alta 



médico. De lo contrario, aclarar que no hubo 



enfermedades. 



 











PROGRAMAS / 



INDICADORES 



No 



aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / observaciones Cumple 
Con 



deficiencias 
No 



cumple 



GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 



Accidentes laborales (con y sin 



pérdida de días) o sufridas por la 



comunidad adyacente a raíz de las 



actividades. 



    



En caso de ocurrencia, presentar como anexo un resumen 



indicando: 



breve descripción de la situación, análisis de lo ocurrido 



(incumplimiento de procedimientos, falta de capacitación, falta 



de supervisión, baja percepción del riesgo, entre otras), 



descripción de las medidas que se tomaron, y descripción de las 



medidas que se tomarán para evitar próximos accidentes. De lo 



contrario, aclarar que no hubo enfermedades. 



Cercado y protección de zanjas, 



pozos, desniveles, canales, 



montículos etc. 
    



En caso de no corresponder, explicar brevemente por qué no se 



colocó protección. 



En caso de que se haya colocado, adjuntar registro fotográfico. 



Señalización de zonas de peligro, 



colocación de luces y vallado. 
    



Registro fotográfico mensual del cumplimiento respecto a la 



señalización en los sectores de trabajo 



PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES 



Señales indicativas de teléfonos y 



otros datos de emergencia, con la 



cartelería obligatoria según 



legislación 



    Registro fotográfico mensual de la cartelería indicativa solicitada 



Servicios (Agua, electricidad y 



baños en condiciones adecuadas) 
    Registro fotográfico mensual 



 



 











PROGRAMAS / INDICADORES 
No 



aplica 



Ejecución 
Descripción de acciones / 



observaciones 
Cumple 



Con 



deficiencias 
No 



cumple 



Condiciones de los baños para el personal     Registro fotográfico mensual 



Medios de extinción del fuego     
Registro fotográfico. Copia de la planilla de 



control o informe del estado de conservación 



de los extintores en sitio 



PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 



Número de instancias de comunicación con los/as 



vecinos/as a través de mesas participativas, 



medios barriales, etc 
    



Describir brevemente las actividades de 



comunicación que se realizaron durante el 



periodo. Registro fotográfico de las mesas de 



participación y la difusión puerta a puerta. 



MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 



Número de reclamos sobre las actividades llevadas 



a cabo por la empresa con respuestas dentro de 



los 10 días consecutivos sobre el total de reclamos 



de esta misma índole. 



    Planilla de control 



Número de reclamos que no pueden ser resueltos 



por el MARRC . Del SIC y la planilla de la empresa 



 



    Planilla de control 



 



 



 











PROGRAMAS / INDICADORES 
No 



aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / observaciones Cumple 
Con 



deficiencias 
No 



cumple 



CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 



Cantidad de trabajadores/as locales     Registro 



Proporción de trabajadores/as locales 



sobre trabajadores/as totales 
    Registro 



Tiempo promedio de permanencia en sus 



puestos de los/as trabajadores/as locales 



contratados 



    Registro 



Proporción de trabajadoras 



contratadas 



    Registro 



AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL 



Cantidad de personal contratado por la 



contratista. 
    



Indicar la cantidad total de operarios capacitados 



contratados 



Cantidad de denuncias por parte de 



empleados 
    Planilla de Control 



Código de conducta presentado     
Código de Conducta entregado y firmado. Mostrar 



evidencia de las capacitaciones realizadas a los 



operarios sobre el Código de conducta 



 











 



 



PROGRAMAS / INDICADORES 
 No 



aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / 



observaciones Cumple 
Con 



deficiencias 
No 



cumple 



CAPACITACION Y CONCIENTIZACION 



Porcentaje de los empleados capacitados 



sobre el Código de Conducta y Convivencia     



Mencionar las capacitaciones realizadas en el 



periodo del presente informe, y adjuntar copia de la 



planilla de registro indicando: fecha, temática y 



asistentes a la capacitación. 



Capacitación en materia de Seguridad e 



Higiene ambiental y laboral     



Capacitación sobre el MARRC 
    



Capacitación sobre posibles riesgos durante 



las distintas tareas y las medidas de 



mitigación, acciones, y buenas prácticas a 



implementar     



Capacitación sobre Política Ambiental y 



cuidado ambiental de las operaciones 
    



Cantidad de trabajadores capacitación en 



materia de protocolo COVID-19 



    



 



 











 



PROGRAMAS / 



INDICADORES 



 No 



aplica 



Ejecución Descripción de acciones / observaciones 



Cumple 
Con 



deficiencias 
No cumple  



PROGRAMA GESTIÓN DE LAS INTERFERENCIAS 



Identificación de Servicios que 



pudieran ser afectados     



Informe con detalle de los servicios presentes del 



lugar 



Ocurrencia de cortes imprevistos en 



las redes y/o servicios     



Informe donde se detalle interferencia y acción a 



llevar a cabo 



 



PROGRAMAS / INDICADORES 
 No 



aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / observaciones Cumple 
Con 



deficiencias 
No 



cumple 



CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 



Señalización de calles afectadas por las 



tareas y desvíos 
    Registro fotográfico 



Señalización en las zonas de circulación 



peatonal, y las de equipos y maquinarias 
    Registro fotográfico 



Ocurrencia de conflicto por sobrecarga u 



obstrucción 
    



En caso de corresponder, describir brevemente la 



situación y cómo se resolvió, o continúa el conflicto. De 



lo contrario, aclarar que no ocurrieron conflictos 



Reportes de accidentes de operarios y 



población 
    Planilla de seguimiento de casos. 



MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS 











Implementación de un mecanismo de 



control de plagas. 
    Plan para el abordaje 



Plaguicidas utilizados     Hoja de seguridad del producto y plan elaborado 



Quejas de vecinos por presencia de 



roedores y focos de vectores en zonas 



aledañas a las actividades 
    Planilla de control 



Cumplimiento de buenas prácticas.     Registro fotográfico de los trabajos de control de plagas. 



 



PROGRAMAS / INDICADORES 
 No 



aplica 



Ejecución 
Descripción de acciones / 



observaciones 
Cumple 



Con 



deficiencias 
No 



cumple 



GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 



Mantenimiento de maquinaria y equipos     



Acta o documentación del 



mantenimiento. Describir brevemente 



las medidas y controles efectuados, y la 



periodicidad de los mismos. 



Porcentajes de Vehículos con VTV     Constancia vigente de VTV 



Medición de ruido ambiental     Copia de la medición de ruidos 



PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 



Vías de evacuación establecidas y su respectiva 



señalización. Adecuada colocación de extintores , 



botiquín de primeros auxilios, y todo insumo necesario 



para una correcta actuación ante emergencia. 



    
Comentar brevemente las vías 



establecidas y punto de encuentro, 



incluir fotografías. Croquis. 











Brigada de emergencia o grupo de apoyo identificados y 



disponibles para la ejecución del Programa de 



Emergencia. 
    



Comentar brevemente los planes de 



emergencia y de contingencia que se 



aplicarán.. 



Procedimientos para actuar en caso de incendios, 



inundaciones y otras eventualidades. 
    



Registro mensual de incidentes según 



Guía ESIRT. 



 



PROGRAMAS / INDICADORES 



No 



aplica 



 



Ejecución 
Descripción de acciones / 



observaciones 
Cumple 



Con 



deficiencias 
No 



cumple 



PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 



Cantidad de emergencias ocurridas (incluye contingencias 



ambientales) 
    



Informe inmediato al organismo con 



lo ocurrido 



GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 



 



Verificación del normal funcionamiento del sistema de 



recolección 
    



Documentación o Informe de retiro 



de los contenedores 



Existencia de contenedores para disposición inicial de los 



residuos diferenciados en el obrador 
    Registro fotográfico 



Ausencia de basurales o residuos dispersos en el espacio 



público proveniente de las tareas (calles, veredas, canales, 



espacios verdes). 
    Registro fotográfico 



Manejo adecuado de residuos peligrosos.     



Manifiestos/Planilla de 



control 
Manejo adecuado de residuos sólidos urbanos      



Manejo adecuado de residuos áridos      











 



 



 



PROGRAMAS / INDICADORES No aplica 



Ejecución 
Descripción de acciones / 



observaciones 
Cumple 



Con 



deficiencias 
No 



cumple 



PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 



Arbolado previo a la intervención y mientras se 



desarrolle el proyecto. 
    



Registro fotográfico Número de árboles removidos     



Número de árboles plantados     



MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES 



Manejo y disposición final adecuada de los residuos 



provenientes de excavación y/o rotura y retiro     
Permisos/Planilla de 



control/Registro fotográfico 



Presencia de protecciones a la comunidad en sitios con 



excavaciones.     Registro fotográfico 



Presencia de pasarelas peatonales.     Registro fotográfico 



Presencia de señalización y demarcación del área a 



intervenir     Registro fotográfico 



DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 



Aparición de algún elemento catalogado como hallazgo 



arqueológico.     
Registro fotográfico y elaboración 



de informe. 



 



 











 



 



PROGRAMAS / INDICADORES No aplica 



Ejecución 
Descripción de acciones / 



observaciones 
Cumple 



Con 



deficiencias 
No cumple 



PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 



Recurso hídrico a intervenir inicial     Registro fotográfico del área 



Recurso hídrico a intervenir mensual     Registro fotográfico del área 



SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 



Ocurrencia de accidentes y 



enfermedades laborales o de la 



comunidad producto de las tareas     
Planilla de registro y elaboración de informe 



Ocurrencia de incidentes     Planilla de registro y elaboración de informe 



Dificultad en la gestión de los desvíos 



peatonales y de vehículos     Elaboración de informe y registro fotográfico 



Cantidad de personas capacitadas     Planilla de registro 



EPP entregados     Planilla de registro 



Control de ruidos     Planilla de medición 



Matrícula vigente de profesionales     Copia de matrícula 



Presencia de contenedores 



diferenciados según los tipos  de 



residuos.     
Registro fotográfico y planilla con su ubicación 











Servicio periódico de limpieza e 



higienización de baños químicos     
Planilla de registro 



Estado del plan de monitoreo al 



finalizar las actividades     Informe de Cierre Ambiental y Social. 



PROGRAMAS / 



INDICADORES 
No 



aplica 



Ejecución 



Descripción de acciones / observaciones 



Cumple 
Con 



deficiencias 
No cumple 



SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 



Servicio periódico de limpieza 



e higienización de baños 



químicos     
Planilla de registro 



Estado del plan de monitoreo 



al finalizar las actividades     
Informe de Cierre Ambiental y Social, una vez terminado el 



proyecto 



Desvíos     Elaboración de informe y registro fotográfico 



RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO EJECUTADO 



Retiro de los materiales de 



desecho (residuos, chatarras, 



escombros), cercos, equipos, 



maquinarias, etc.     



    ICAS y Registro fotográfico 



Retiro de las áreas afectadas 



por sitios de acopio de suelo, 



u otras zonas afectadas por el 



proyecto, todo material que 



se haya generado durante la 



ejecución del mismo     



ICAS y Registro fotográfico 



Retiro de señalética, 



herramientas y maquinarias     Registro fotográfico 











ANEXO IV - Protocolo COVID-19  



 



 

















 











 











 











 











 











 











 











 











 











 











 











 











 











 











 











 











 











 



 ANEXO V – Estrategia de MGP (Mesa de Gestión Participativa) 



 



 



0 Estrategia de MGP - Proyecto “Pavimentación y drenaje urbano” 
Coordinación Territorial - San Vicente.  











0
3 



Propuesta
s Fecha: 18/08/2022 



 
 
1. Introducción 



 La ley de 14.449/13 de Acceso Justo al Hábitat, establece en el artículo 13 la gestión 
democrática de la ciudad como un mecanismo para promover la participación directa en los procesos de 
reurbanización, tanto de la población en general como de las organizaciones de la sociedad civil e 
instituciones públicas, con injerencia en el desarrollo del hábitat.  



El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, como autoridad de aplicación de la ley 
previamente citada, es responsable de generar las condiciones, tanto físicas como simbólicas, para 
garantizar el acceso a la participación. Para ello, se formalizó un Protocolo de Mesas de Gestión 
Participativa que establece el modo en que se deben organizar los espacios para tal fin.  



Dentro del proceso de GP, se cuenta con tres tipos de Mesas de Coordinación Barrial (MCB), 
que están ajustadas como instancias según el “Plan de participación, consulta y disponibilidad de 
información” (PMGP): 



● Decisorias: supone una influencia directa de grupos y las personas que participan sobre la toma 
de decisión del asunto en cuestión. La herramienta utilizada es la Mesa de Coordinación Barrial. 



● Informativas: refieren a la transferencia unidireccional de información, donde la autoridad 
pública entrega información a la ciudadanía sobre un asunto público, pero no busca recibir 
aportes ciudadanos.  Comprenden reuniones informativas, campañas de difusión en la vía 
pública o puerta a puerta, notificaciones formales o avisos y publicaciones en diferentes medios 
de comunicación (redes sociales, páginas web, medios locales, carteleras en espacios 
comunitarios y oficinas territoriales).  Las herramientas a utilizar son la folletería y cartelería, 
recorridas y visitas domiciliarias, publicaciones en redes sociales, notificaciones, 
comunicaciones en línea o por medio de aplicaciones de mensajería instantánea. 



● Consultivas: representa el nivel básico de influencia, dado por un intercambio de información de 
doble vía, o debate conjunto, entre autoridad y ciudadanía. El objetivo es socializar información 
y recoger opiniones, intereses y propuestas de las personas y grupos que participan. Las 
herramientas para llevarlo a cabo son las reuniones con vecinos y vecinas, reuniones con 
organizaciones y referentes sociales, talleres de trabajo, mesas extraordinarias, mecanismo de 
atención de reclamos y resolución de conflictos (MARRC), entrevistas.  



2. 



 Intervenciones en San Vicente 



A partir del inicio de los procesos de integración urbana, social y productiva en el Municipio de San 
Vicente, y en función del PMGP, se desarrollarán diferentes instancias participativas que promuevan el 
involucramiento y la apropiación del plan urbano por parte de los/as vecinos/as al incorporar sus 
vivencias y experiencias en el proceso. Asimismo, estas instancias permitirán garantizar  el derecho a la 
información pública que muestre transparencia y claridad. 



Dentro de esos procesos, en esta instancia se destaca como implicancia de las MGP: 



 
PROYECTO “PAVIMENTACIÓN Y DE DRENAJE URBANO” 



Las obras propuestas en el presente proyecto consideran mejoras en las condiciones superficiales 
garantizando seguridad para la circulación de los vehículos, asegurando el buen comportamiento de la 
estructura y la readecuación de los drenajes. 



A continuación, se presentan las obras inicialmente propuestas: 











- Calle C. Matheu, entre calle Presidente A. Illia y calle Buenos Aires, ejecución de doble calzada, 
de 6.00m de ancho cada una con doble sentido de circulación, separadas por un cantero central. 



- Calle C. Matheu, entre calle Buenos Aires y Avenida Libertador Gral.. San Martín, ejecución de 
calzada única de 6.00m de ancho total, de doble sentido de circulación. 



- Pavimentación con losas de hormigón, con cordón integral. 
- Readecuación del sistema de desagüe pluvial, mediante elementos de drenaje usuales. 



 



3. Planificación de Mesas de Gestión Participativa 



La planificación de las MGP refiere tanto al desarrollo propiamente dicho, como a la definición 
conceptual y metodológica previa y posterior. En este sentido, se definen algunos aspectos fundamentales 
como base de la planificación, a saber: Tipo de mesas, Convocatoria (modalidad y cantidad de 
vecinos/as), lugar de instancias participativas, estrategias de difusión previa y posterior a la MGP, 
roles previos, durante y posteriores a la MGP, estructura de la MGP, producción de materiales, 
resguardo de documentación y acondicionamiento y logística.  



3.1 Tipo de mesas  



Tomando en consideración el tipo de intervenciones socio urbanas que se están proponiendo para el 
barrio en este conjunto de proyectos, se define optar por un programa de participación y consulta 
significativa en etapas, conformado por instancias de tipo informativas y otras de tipo consultivas. 



Las primeras podrán asumir la metodología de reuniones barriales, recorridas puerta a puerta, difusión a 
través de materiales gráficos, etc. Su objetivo principal será dar a conocer el diagnóstico realizado por el 
OPISU, los problemas a resolver, las propuestas de solución, las etapas, tiempos y forma de trabajo 
proyectadas y los resultados finales esperados (render del proyecto arquitectónico).   



En lo que refiere a las instancias consultivas, por su parte, estarán apuntadas a generar un diálogo entre la 
propuesta técnica y los deseos, aspiraciones y necesidades de la comunidad, de modo de involucrar a los y 
las habitantes del barrio en el proyecto, que puedan apropiarse del mismo y se logre la validación 
comunitaria.  



3.2 Convocatoria  



Como parte del proceso de gestión comunitaria, OPISU buscará garantizar equidad en las posibilidades de 
participación y toma de decisiones, con especial atención a la condición de género, etnia, edad, 
discapacidad o cualquier otro factor que pudiera resultar en vulnerabilidad de las personas o grupos de 
habitantes. En razón de contemplar los escenarios cotidianos que atraviesan las mujeres y las personas de 
la comunidad LGTBIQ+, y con el objetivo de garantizar una participación orgánica y permanente como 
así también la integración de su opinión en la toma de definiciones y resoluciones, se considerará: 



●        Previo a la convocatoria se verificará que el lugar, los días y horarios propuestos garanticen la 
posibilidad de  participación de mujeres,  identidades disidentes o minorías afectadas por el proyecto. 



●        Si existiera la necesidad, se dispondrá de los medios y recursos para el cuidado de niñeces 
durante las reuniones de consulta. 



●        En caso de existir diferencia de opiniones entre participantes masculinos, femeninos y otras 
identidades será registrada como tal para ser plasmada en el informe. La misma consideración se 
tendrá por grupo etario y nacionalidad. 



●        Se intentará tener un equilibrio de género en los presentadores y en el bloque de las preguntas 
se estimulará la participación igualitaria, apuntalando al grupo que esté participando menos a hacerlo 
directamente o a través de preguntas y comentarios escritos.  



Respecto a la convocatoria a los y las habitantes del barrio, a partir del contexto de Covid-19, es necesario 
contar y respetar ciertos protocolos que permitan un desarrollo correcto y seguro. Actualmente, podrán 
desarrollarse con hasta 50 personas o bien, en espacios abiertos. Es por ello que, se piensan dos opciones:  











● Como primera opción, para aquellas instancias Informativas que impliquen reunión, se propone 
trabajar por grupos de vecinos/as que vivan en las zonas próximas al área a intervenir. Se 
realizará entonces la cantidad de reuniones necesarias para evitar la aglomeración de personas y 
también garantizar la eficacia de la instancia en cuanto a participación.  



● Como segunda opción, para aquellas instancias que se definan como Consultivas, se propone 
convocar a vecinas y vecinos de los sectores de intervención específica (habitantes de las 
unidades que actualmente residen en el predio y vecinos/as de las tiras más cercanas), sumando a 
referentes barriales de los sectores restantes del barrio. De esta manera, se mantendrá la 
articulación con el barrio en su conjunto evitando la fragmentación y las disparidades en el 
acceso al plan urbano como un todo.  



De acuerdo a los avances en el diseño e implementación de los  proyectos de integración urbana, se irán 
combinando ambos tipos de instancias, acompañando en todo momento la gestión social del proyecto 
habitacional.  



En cuanto a la cantidad de vecinos/as, se pedirá que, al menos, forme parte 1 (uno/a) representante por 
vivienda, asegurando que las MGP sean realizadas en un horario en el que la mayor cantidad de 
vecinos/as puedan ser parte. 



En el caso de aquellas MGP que deban hacerse más de una vez con diferentes actores, se buscará 
realizarlas en un mismo día, una por la mañana y otra por la tarde, buscando la mayor 
representación de vecinos/as posible (dando opciones de horario) y la mayor transparencia en la 
comunicación. 



3.3 Lugar de instancias participativas 



En cuanto a los lugares para la realización de las instancias, se propone en cada caso particular: para 
aquellas instancias que impliquen comunicación sobre intervenciones específicas, se piensa la realización 
de las mesas en el lugar a intervenir; para aquellas instancias de comunicación general, se buscará realizar 
las mesas en los lugares con cierta simbología y apropiación en el barrio. Por otro lado, también se 
contemplarán instancias en el CAB de OPISU y en recorridas puerta a puerta en casa de cada vecino/a, 
comerciante u organización comunitaria afectada. 



3.4 Estrategias de difusión previa y posterior a la MGP 



Difusión previa: 10 días antes de la fecha pactada, el Equipo Territorial en articulación con el Municipio, 
deberá difundir la convocatoria a los/as vecinos/as implicados/as en dicha instancia participativa. Para 
eso, se realizarán folletos que, como primera instancia, serán entregados en las viviendas asignadas. Estos 
folletos contarán, como mínimo, con los siguientes contenidos: Sectores del barrio convocados, lugar y 
fecha de realización de la MGP, breve reseña de los temas a tratar y la condición de 1 (uno/a) 
representante por vivienda/comercio/organización. A su vez, se colocará cartelería con información 
similar a la de los folletos en los puntos estratégicos de los bloques convocados, que será replicada en las 
historias de Whatsapp del teléfono institucional día por medio. 



Como segunda instancia, 5 días antes de la fecha pactada, se harán recorridas por los sectores implicados 
para corroborar que la información se haya recibido, como también, para poder ir haciendo un conteo y 
anotación previa sobre qué vecinos/as estarán presentes.  



El día previo y el día mismo de la realización de la MGP, se remarcará la convocatoria a partir de las 
recorridas diarias del Equipo Territorial. 



Difusión posterior: Con un tiempo máximo de 7 días después de la MGP, se realizará un resumen del 
acta oficial, detallando brevemente los temas tratados, las conclusiones y consensos alcanzados, así como 
los compromisos asumidos. Esta información será replicada a través de los mismos medios y en los 
mismos lugares en que se realizó la convocatoria y será responsabilidad de la Coordinación Territorial 
OPISU de. 



3.5 Roles previos, durante y posteriores a la MGP 











En lo que atañe a los roles a desarrollar durante todo el proceso de las MGP, el Equipo Territorial del 
OPISU en San Vicente será el encargado de garantizar el proceso. Junto con el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social (EGAS) o de “Salvaguardas” serán coordinadores y responsables tanto del diseño y la 
realización de las MGP como de la utilización de todos los mecanismos y protocolos.  



A su vez, los equipos de las Direcciones Provinciales del OPISU serán de apoyo y soporte técnico en las 
diferentes temáticas a abordar, ya sea desde la socialización de información hasta la exposición de los 
proyectos frente a la comunidad. 



Por último, durante el desarrollo de la MGP será el EGAS el encargado de la documentación necesaria a 
desarrollar (ver punto 3.7) 



3.6 Estructura de la MGP 



La estructura que tendrá cada instancia de GP será, en primera medida, el armado y preparación del lugar 
donde se desarrollará la misma.  



En primer lugar, el Equipo Territorial, junto con los apoyos designados para la tarea, procederá al armado 
y preparación del lugar donde se desarrollará la MGP, garantizando la provisión de materiales y la 
disposición adecuada del espacio para la observancia del protocolo vigente de COVID19. En este sentido 
se deberá proveer de los artículos de protección para uso de los asistentes (tapabocas/mascarillas), 
pulverizador de alcohol y alcohol en gel. En cuanto a la preparación del espacio, se delimitará el lugar de 
ocupación, manteniendo la distancia mínima entre los participantes 



A su vez, el espacio destinado al desarrollo de la MGP contará con un área para el cuidado de menores 
para aquellos casos en los que el adulto responsable no cuente con un espacio para su cuidado durante el 
desarrollo del encuentro o bien no pueda dejarlo al cuidado de otra persona. 



Una vez armado el espacio, y cerca de la hora de comienzo de la mesa, una o dos personas del OPISU 
estarán destinadas a la recepción de los/as vecinos/as, a los/as que se le pedirá que firmen la planilla de 
asistencia. Una vez realizado, serán ubicados/as.  



Llegada la hora de comienzo, el/la Coordinador/a Territorial dará una pequeña bienvenida, en la cual se 
expondrán quienes se encuentran presentes, los temas a tratar, protocolos, funcionamiento, finalidad y 
objetivo de la MGP. Una vez terminado, será el turno del responsable de Dirección (Urbana, Productiva, 
Social y/o Sistematización de Datos y Regularización) o quien se designe junto a representantes de otras 
Instituciones Gubernamentales (Nacional, Provincial y/o Municipal), quienes desarrollarán los puntos a 
exponer.  
Una vez finalizada la exposición y el planteo de los temas a tratar, se dará lugar a las preguntas por parte 
de los/as vecinos/as convocades. En caso de MGP informativa, sólo habrá lugar para las preguntas y 
respuestas. En el caso de ser una MGP consultiva, se permitirá recoger opiniones, intereses y 
propuestas de los/as vecinos/as convocados/as. Una vez terminado, se dará cierre a la instancia. 



3.7 Producción de materiales 



La documentación prevista será: 



● Anuncio de convocatoria (folletos, cartelería, flyer digitales). La elaboración de la información estará 
a cargo del Equipo Territorial y el armado de los diseños y fabricación por el área de Comunicación de 
OPISU. El material deberá ser pedido con 15 (quince) días de anticipación a la MGP para ser recibida a 
los 5 (cinco) días para comenzar la convocatoria. 



● Registro de participantes. Se completará un registro con nombre, apellido, DNI y firma de cada uno 
de los participantes. En este mismo se diferenciará a los participantes por género y edad y se registrará la 
cantidad de menores que acudieron a la reunión.   



● Libro de Actas. En el mismo se deberá plasmar el desarrollo de los temas tratados en la reunión, las 
ponencias y consensos alcanzados. El libro deberá ser firmado por las personas participantes, las 
autoridades invitadas y la coordinación territorial. Es importante destacar que este libro no puede tener 
tachaduras, interlineados ni hojas arrancadas y deberá mantener un estricto orden en cuanto a las fechas.   











● Relatoría. En este documento se detallarán los objetivos de la reunión, los temas tratados y puestos en 
discusión, las distintas opiniones y propuestas surgidas del debate, los compromisos asumidos, las 
conclusiones y acuerdos alcanzados y cualquier otro aspecto que resulte de importancia para el 
seguimiento del proceso participativo. Asimismo, se registrarán cuestiones que, si bien no fueron objeto 
de la reunión, se presentaron espontáneamente. La misma deberá contar con lugar, fecha y registro de 
participantes.   



● Resumen “Ejecutivo”. Se realizará un resumen de la mesa donde se planteen sintéticamente los temas 
tratados y los consensos alcanzados.  



● Registro Fotográfico y toda documentación respaldatoria que se considera relevante dentro de los 
procesos de participación.  



3.8 Resguardo de documentación 



El Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU establecerá, implementará y mantendrá el 
archivo de toda la documentación en formato digital. La documentación en formato física será guardada y 
archivada en las oficinas del territorio donde se realiza la instancia. 



3.9 Acondicionamiento y logística 



El acondicionamiento y la logística estará a cargo del Equipo Territorial con apoyo (de ser necesario) del 
estrato Municipal. Para ello, deberá tener 15 (quince) días previos la designación del lugar donde se 
llevará a cabo la MGP, como también todos los elementos necesarios (sillas, mesa, proyector -en caso de 
ser necesario-, materiales de difusión, elementos visuales institucionales, etc.). Esta planificación con 
antelación permitirá un tiempo razonable para solicitar los materiales necesarios al Organismo. 



4.1 Estrategia comunicacional: 



● ¿Qué es el OPISU? 



● ¿Qué se está haciendo con intervención de OPISU? Explicación por Dirección Provincial 



4.2 Información para el flyer/folleto de difusión y convocatoria: 



La información que se vuelque en los flyer/folletos de difusión, deberá incluir una presentación 
institucional de OPISU y sus responsabilidades, y especificar sintéticamente los temas a tratar según la 
mesa de gestión participativa a desarrollar.  



“Mesas informativas OPISU- San Vicente Presentación del proyecto “Pavimentación y drenaje urbano” 



Vecino y Vecinas: Desde el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y el Municipio de 
San Vicente, queremos proporcionar a la comunidad información completa, oportuna, confiable 
y accesible respecto a los programas, acciones y servicios que se llevarán adelante en el barrio, 
por esta razón te invitamos a las mesas participativas, que estaremos realizando en las siguientes 
fechas y horarios:  



● (A definir) 



Te pedimos que asista 1 (UNA) persona por hogar 



Te esperamos.” 



4.3 Información institucional para el flyer/folleto a entregar el día de la instancia informativa: 



● ¿Qué es el OPISU? 



Desde OPISU (Organismo Provincial de Integración Social y Urbana), y como autoridad de aplicación 
de la Ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, nos encargamos de diseñar y ejecutar planes, proyectos, 
programas y obras en barrios populares, asentamientos y núcleos habitacionales transitorios de la 
Provincia de Buenos Aires con el objetivo principal de promover el acceso igualitario a un hábitat digno, 
legal y justo. 











● ¿Cómo se trabaja en el barrio?  



Como primera instancia, formulamos un diagnóstico de cada barrio, y al mismo tiempo, consolidamos 
una comunicación activa con la población local. Ponemos especial atención a las situaciones de 
emergencia. 



Con el objetivo de desarrollar la integración del barrio, y fomentar el fortalecimiento de la comunidad, 
realizamos la integración urbana mediante planes de edificación e infraestructura, por otro lado, en 
cuanto a la integración social, buscamos garantizar el acceso a la salud, la educación, la cultura, la 
identidad de género, la justicia, el trabajo, y el derecho a habitar la ciudad dignamente. En cuanto a la 
integración productiva, fomentamos la mejora de los ingresos de las familias y la formalización 
tributaria. Y, con el objetivo de lograr la regularización dominial, recopilamos y sistematizamos datos 
para brindarle a la población la tenencia legal de la tierra. 



● ¿Cuáles son los lineamientos del OPISU? 



Desde OPISU buscamos abarcar todos los aspectos que refieren a la integración y el mejoramiento de la 
calidad de vida a las vecinas y vecinos de los barrios de la Provincia de Buenos Aires. Es por ello que 
apostamos a intervenciones que no sólo brinden sustancialidad en el marco del urbanismo sino también 
en lo productivo y lo social.  Entre los lineamientos principales, el Organismo media sobre: 



● El mejoramiento de la dinámica económica de generación de ingresos y condiciones de vida de 
la población asociada a los contextos de re-urbanización,  



● La promoción de procesos de fortalecimiento de la comunidad que tiendan a garantizar el 
derecho a la salud, la educación, la comunicación, la cultura y a la identidad de género con 
actividades que aporten a la sostenibilidad de los proyectos de transformación urbana y el 
fortalecimiento de la comunidad. 
- El desarrollo de proyectos para mejorar el hábitat y la integración urbana de los barrios, y de 
esta manera asegurar el derecho a la ciudad y a un hábitat digno a todas y todos los habitantes 
del barrio. Esto implica el mejoramiento y provisión de infraestructuras y servicios, el 
mejoramiento de las condiciones habitacionales internas de las viviendas, así como también de 
espacios comunes, públicos y equipamientos.  



- Las acciones que impliquen la transformación de un área informal en un área formal, 
cumpliendo con criterios de urbanización y regulaciones legales urbanas, de uso de suelo, 
ambientales y del derecho de fondo.  



4.3 Grilla de la MGP: 



La participación de los/as diferentes actores en las Mesas Participativas, variará según el proyecto a 
presentar. 



 
Acción Responsable Duración 



estimada 



Recepción y registro de asistentes Equipo Territorial 20 mins 



Bienvenida, presentaciones y explicación de la 
dinámica de la MGP 



Coordinador/a territorial + Responsable DP que 
impulsa el proyecto 



10 mins 



Exposición del proyecto Responsable DP  40 mins 



Preguntas y respuestas Coordinadora territorial + Responsable DP 30 mins 



Cierre y lectura del acta Coordinador/a territorial 10 mins 



Relatoría y registro de la MGP EGAS Salvaguardas + ET + Área Comunicación  



 











4.4 Roles y responsabilidades:  



Previa: 



- Pedido de insumos:   Equipo territorial 



- Armado, validación y pedido de impresión de folletos/cartelería de convocatoria: Equipo territorial 



- Armado, validación y pedido de impresión de folletos para las reuniones: Equipo territorial 



- Convocatoria: Equipo Territorial  



- Limpieza del espacio: 



- Traslado de materiales:  Dirección de Bienes - OPISU.  



Durante: 



- Armado logístico: Equipo Territorial y Municipio. 



- Organización de los/as vecinos/as:  Equipo territorial  



- Distribución de materiales: Equipo territorial 



- Mesa de firma de planillas: Equipo territorial 



 
4.5 Insumos necesarios para las MGP:  
 



- 2 botellones de agua por mesa (12 total) 



- Vasos descartables  



- Gazebo  



- Botiquín de primeros auxilios  



- Parlante y equipo de sonido 



- Sillas (se deben garantizar un mínimo de 30 sillas)  



- Planillas de asistencia para los/as vecinos/as 



- Libro de Actas 



- Documento modelo para relatorías 



- Material informativo 



- Cinta para delimitar espacios (Peligro y/o color) 



- Barbijos, alcohol en gel o 70%.  



- Fly banners Provincia de Buenos Aires y OPISU 
 



 



 











ANEXO VI - Formulario de carga de registro de casos MARRC 



 



 











 



 











 



 











 



 











 



 



 



 



 











 



ANEXO VII - IPER (Identificación de peligros, Evaluación y control de riesgos 



laborales) 



 



 



 



 



 



 



ANEXO IX – Formulario para el reporte de incidentes del BM 



 











FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES 



IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS / INCIDENTES 



Evento / Incidente:  



Fecha:  Hora:  



Lugar de Ocurrencia: 



km:                                                               Lote:                                   Contratista:  



Municipio(s): 



Provincia: 



Fuente de Información del Incidente: 



DESCRIPCIÓN DE EVENTOS/INCIDENTES 



Nivel de Severidad del Evento 
Condicion



es del 



Tiempo 



Alcance del 



Evento 
Relación con el Proyecto 



☐ Indicativo ☐ Soleado ☐ Local ☐ V inculado con el proyecto 



☐ Serio ☐ N ublado ☐ R egional 
☐ N o relacionado con el 



proyecto 



☐ G rave 
☐ 



Lluvioso 
☐ N acional  



 ☐ N oche ☐ Internacional  



 



☐ O tro 



(explicar) 



 



  



Ámbito de Ocurrencia del Incidente 



☐ A m biental                                             ☐ Social                                   ☐ Salud y Seguridad 



Ocupacional 











Descripción Detallada del Evento / Incidente 



 



  



ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE AL INCIDENTE 



Estado de Resolución Urgencia de Respuesta en el Terreno 



☐ R esuelto ☐ N ecesidad de respuesta inm ediata 



☐ En proceso 
☐ R espuesta no 



inmediata 
☐ O tro (explicar) 



 



  



Descripción de la Respuesta al Evento / Incidente 



 



 



Recurrencia de Eventos / Incidentes Semejantes 



☐ N O ☐ SI 



Cantid



ad de 



veces: 



_____ 



 



En caso de recurrencia, indicar el período en que se repitieron los eventos: ____________ 



IMPACTO SOBRE EL PROYECTO 



¿El evento afecta la ejecución de la 



obra? 



¿Hay necesidad de contar con recursos especializados 



adicionales para investigar, evaluar o resolver el 



evento? 











☐ SI                       ☐ 



NO 
☐ SI ☐ N O ☐ O tro (explicar) 



 



Consideraciones 



 



Acciones correctivas 



Acciones correctivas inmediatas 



Acciones correctivas a 



corto plazo (durante 



el primer mes y los 



tres meses posteriores 



de ocurrido el 



incidente) 



Acciones correctivas a 



mediano y largo plazo (a 



partir del cuarto mes de 



ocurrido el incidente hasta el 



finalizar de los mismas) 



- ………….. 



- ………….. 



- ………….. 



- ………….. 



- ………….. 



- ………….. 
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N° DE ORDEN NOMBRE Y APELLIDO N° DE IF
2 Lucrecia Liliana LANCHAS IF-2022-16948301-GDEBA-SSEDGCYE
3 Alejandra María IGLESIAS IF-2022-16950515-GDEBA-SSEDGCYE
4 Gabriela Anahí IRIARTE IF-2022-16954005-GDEBA-SSEDGCYE
5 Ana María ISERN IF-2022-16954652-GDEBA-SSEDGCYE
6 Miriam Elisabet IMPINNISI IF-2022-16957339-GDEBA-SSEDGCYE
7 María Laura TALLE IF-2022-16958752-GDEBA-SSEDGCYE
8 María Luisa KAMELOSKY IF-2022-16959997-GDEBA-SSEDGCYE
9 Liliana Beatriz LANDONI IF-2022-16961374-GDEBA-SSEDGCYE


10 María Virginia LARRAÑAGA IF-2022-16973670-GDEBA-SSEDGCYE
11 Sandra Viviana LEMO IF-2022-16975245-GDEBA-SSEDGCYE
12 María del Luján LENCI IF-2022-16976856-GDEBA-SSEDGCYE
13 Norma Susana LEONI IF-2022-16979318-GDEBA-SSEDGCYE
14 Edgardo Gabriel LEUENBERGER IF-2022-16982883-GDEBA-SSEDGCYE
15 Marcela Isabel LOPEZ IF-2022-16988976-GDEBA-SSEDGCYE
16 Alicia Mabel MAGAGNINI IF-2022-16989953-GDEBA-SSEDGCYE
17 Analía Erlinda MASIS IF-2022-16990952-GDEBA-SSEDGCYE
18 Eugenia Carla MAZA IF-2022-16991615-GDEBA-SSEDGCYE
19 Silvia Nidia MENAZZI IF-2022-16992843-GDEBA-SSEDGCYE
20 Micaela Ana María MENTASTI IF-2022-17419187-GDEBA-SSEDGCYE
21 María Inés MIRABELLI IF-2022-17419059-GDEBA-SSEDGCYE
22 Ever Darío MINETTI IF-2022-17418826-GDEBA-SSEDGCYE
23 Adriana Griselda MOLINA IF-2022-17418684-GDEBA-SSEDGCYE
24 María Cristina MOLINA IF-2022-17418493-GDEBA-SSEDGCYE
25 María de los Angeles MOSQUERA IF-2022-17418230-GDEBA-SSEDGCYE
26 María Luján MOZUN IF-2022-17417979-GDEBA-SSEDGCYE
27 Mónica Adriana NIUBO IF-2022-17417813-GDEBA-SSEDGCYE
28 Diana Silvia María NUSSBAUM IF-2022-17417715-GDEBA-SSEDGCYE
29 Graciela Liliana OLIE IF-2022-17417541-GDEBA-SSEDGCYE
30 Leticia Noemí OTERO IF-2022-17417400-GDEBA-SSEDGCYE
31 María Teresa Ramona PANZA IF-2022-17417277-GDEBA-SSEDGCYE
32 María Lucrecia SALOMON IF-2022-17417075-GDEBA-SSEDGCYE
33 Laura María SALINAS IF-2022-17416663-GDEBA-SSEDGCYE
34 Flora Cristina PAVLOVICH IF-2022-17407937-GDEBA-SSEDGCYE
35 Sandra Marcela PAVON IF-2022-17407509-GDEBA-SSEDGCYE
36 Marcela PERAL IF-2022-17407258-GDEBA-SSEDGCYE
37 Claudia Elisabet PI IF-2022-17407041-GDEBA-SSEDGCYE
38 Silvia LEONI PIANA IF-2022-17406775-GDEBA-SSEDGCYE
39 María Eugenia POUME IF-2022-17406535-GDEBA-SSEDGCYE
40 Silvia Beatriz PRESTA IF-2022-17406285-GDEBA-SSEDGCYE
41 Graciela Edith QUERCETTI IF-2022-17405988-GDEBA-SSEDGCYE
42 Marisa Alejandra RE IF-2022-17405485-GDEBA-SSEDGCYE
43 Patricia Marcela RODRIGUEZ IF-2022-17405215-GDEBA-SSEDGCYE
44 María Constanza REBULLIDA IF-2022-17404966-GDEBA-SSEDGCYE
45 María Romina REBULLIDA IF-2022-17404267-GDEBA-SSEDGCYE
46 María Cecilia RODRIGUEZ IF-2022-17404028-GDEBA-SSEDGCYE







47 Mercedes Leonor REGUERA IF-2022-17403422-GDEBA-SSEDGCYE
48 Claudia Marcela RODRIGUEZ IF-2022-17403068-GDEBA-SSEDGCYE
49 Graciela Noemí RODRIGUEZ IF-2022-17402503-GDEBA-SSEDGCYE
50 Miriam Adriana RODRIGUEZ IF-2022-17401326-GDEBA-SSEDGCYE
51 Alicia Beatriz RODRIGUEZ IF-2022-17401084-GDEBA-SSEDGCYE
53 Ada Rosana ANDREINI IF-2022-17615544-GDEBA-SSEDGCYE
54 Hilda Celina ANTONETTI IF-2022-17615276-GDEBA-SSEDGCYE
55 Verónica Elisa BAGNATO IF-2022-17614991-GDEBA-SSEDGCYE
56 Susana Elena DURO IF-2022-17614792-GDEBA-SSEDGCYE
57 Ana María DILLON IF-2022-17614757-GDEBA-SSEDGCYE
58 María de los Angeles BARRENECHE IF-2022-17614713-GDEBA-SSEDGCYE
59 Olga Adela DEVOS IF-2022-17614597-GDEBA-SSEDGCYE
60 Miriam Nancy BARREÑA IF-2022-17614486-GDEBA-SSEDGCYE
61 Sandra Elcira BLANCO IF-2022-17612989-GDEBA-SSEDGCYE
62 Cecilia CORBELLINI IF-2022-17612816-GDEBA-SSEDGCYE
63 Adolfo Gabriel DOZO IF-2022-17612744-GDEBA-SSEDGCYE
64 María Claudia ECHENIQUE IF-2022-17612527-GDEBA-SSEDGCYE
65 Vilma Gladys CONTI IF-2022-17612141-GDEBA-SSEDGCYE
66 María Patricia FARETTA IF-2022-17612039-GDEBA-SSEDGCYE
67 Ana María ELIZALDE IF-2022-17611850-GDEBA-SSEDGCYE
68 Karina Ester FARIAS IF-2022-17611773-GDEBA-SSEDGCYE
69 Claudia Elena BLANCO IF-2022-17610398-GDEBA-SSEDGCYE
70 Marcela del Valle CORONEL IF-2022-17610326-GDEBA-SSEDGCYE
71 Patricia Rosana CICCHINI IF-2022-17610187-GDEBA-SSEDGCYE
72 Graciela Susana COUYOUPETROU IF-2022-17610130-GDEBA-SSEDGCYE
73 Graciela Inés BISCAICHIPY IF-2022-17609895-GDEBA-SSEDGCYE
74 Miriam Rosana DAVIO IF-2022-17609788-GDEBA-SSEDGCYE
75 Liliana María BIANCHINI IF-2022-17609555-GDEBA-SSEDGCYE
76 Norma Paulina DELVECCHIO IF-2022-17609478-GDEBA-SSEDGCYE
77 Marta Amelia BIAIÑ IF-2022-17609347-GDEBA-SSEDGCYE
78 Adriana Ines BELLUSCI IF-2022-17609288-GDEBA-SSEDGCYE
79 Miriam Margaita DELL´OGLIO IF-2022-17609167-GDEBA-SSEDGCYE
80 Mónica Selma BELCUORE IF-2022-17608942-GDEBA-SSEDGCYE
81 Julieta Ines DEGET IF-2022-17608601-GDEBA-SSEDGCYE
82 Elsa Carmen CEREDO IF-2022-17605956-GDEBA-SSEDGCYE
83 Mónica Beatriz CHIRONDA IF-2022-17605694-GDEBA-SSEDGCYE
84 Ana María ALEMANO IF-2022-17604337-GDEBA-SSEDGCYE
85 Ana Fabiola BONSIGNORE IF-2022-17604284-GDEBA-SSEDGCYE
86 Natalia Evangelina BARRUTIA IF-2022-17604052-GDEBA-SSEDGCYE
87 Sergio Romeo BETTINI IF-2022-17603902-GDEBA-SSEDGCYE
88 Marcela Jorgelina BRASCHI IF-2022-17603788-GDEBA-SSEDGCYE
89 Magdalena Isabel BENITEZ IF-2022-17603521-GDEBA-SSEDGCYE
90 Jorgelina Estela BUSTOS IF-2022-17603375-GDEBA-SSEDGCYE
91 Silvia Inés BERNASCONI IF-2022-17603115-GDEBA-SSEDGCYE
92 Marta Gladys CAO IF-2022-17603009-GDEBA-SSEDGCYE
93 Ana Clorinda CARDOSO IF-2022-17602728-GDEBA-SSEDGCYE
94 Verónica Natalia CABRERA IF-2022-17602592-GDEBA-SSEDGCYE







95 Ana María CEGNA IF-2022-17602169-GDEBA-SSEDGCYE
96 María Fernanda CAVALLARO IF-2022-17602046-GDEBA-SSEDGCYE
97 Analía BELLUSCI IF-2022-17599092-GDEBA-SSEDGCYE
98 Hiliana Giselle VITALE IF-2022-17593182-GDEBA-SSEDGCYE
99 María Cristina VISENTI IF-2022-17593039-GDEBA-SSEDGCYE


100 Susana TORRES IF-2022-17592853-GDEBA-SSEDGCYE
101 María Antonia ZARAGOZA IF-2022-17591023-GDEBA-SSEDGCYE
102 Jorge Eduardo WIERSMA IF-2022-17590243-GDEBA-SSEDGCYE
103 Viviana Elizabeth VELOZ RUA IF-2022-17590017-GDEBA-SSEDGCYE
104 Graciela Raquel TRIPODE IF-2022-17589366-GDEBA-SSEDGCYE
105 Beatriz Ester VERGILI IF-2022-17584814-GDEBA-SSEDGCYE
106 Carmen Patricia SCHIMPF IF-2022-17584374-GDEBA-SSEDGCYE
107 Marisa Alejandra SIMON IF-2022-17584083-GDEBA-SSEDGCYE
108 Marta Susana VILLAFAÑE IF-2022-17583695-GDEBA-SSEDGCYE
109 Mariana Claudia SUAREZ IF-2022-17583111-GDEBA-SSEDGCYE
110 Nora Rene TIMERMAN IF-2022-17582895-GDEBA-SSEDGCYE
111 Nancy Soledad M SAMMARONE IF-2022-17579646-GDEBA-SSEDGCYE
112 María Isabel FILLIA IF-2022-17668603-GDEBA-SSEDGCYE
113 Leandra Gabriela FIORDELISI IF-2022-17668176-GDEBA-SSEDGCYE
114 Claudia Victoria FIORIO IF-2022-17667619-GDEBA-SSEDGCYE
115 Alejandro Cesar FOLLE IF-2022-17667029-GDEBA-SSEDGCYE
116 María Mercedes Flores IF-2022-17666556-GDEBA-SSEDGCYE
117 María Susana FONDATO IF-2022-17663823-GDEBA-SSEDGCYE
118 Stella Maris FORNAS IF-2022-17663471-GDEBA-SSEDGCYE
119 Susana Graciela GALAVOTTI IF-2022-17663211-GDEBA-SSEDGCYE
120 Luis Alberto GONZALEZ IF-2022-17662523-GDEBA-SSEDGCYE
121 Marcela Leonilda GRILL IF-2022-17662313-GDEBA-SSEDGCYE
122 Beatriz Pascuala GREEN IF-2022-17661597-GDEBA-SSEDGCYE
123 María Alejandra GUARDIA IF-2022-17660314-GDEBA-SSEDGCYE
124 María del Carmen ALVAREZ IF-2022-17659897-GDEBA-SSEDGCYE
125 Ana María HENRIK IF-2022-17659649-GDEBA-SSEDGCYE
126 Analía Teresita FRANCES IF-2022-17659082-GDEBA-SSEDGCYE
127 Gustavo Armando FRANCISCHINI IF-2022-17658662-GDEBA-SSEDGCYE
128 Laura Edith FERNANDEZ IF-2022-17657620-GDEBA-SSEDGCYE
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/IM, /DC, /DH, /DM, /AL 0.44


/TD, /SH, /TP, /PR 0.44
 


/OE, /OS, /FO, /DO, /MR 0.44
SOS, SOE 0.44


 
**Y, TTF 0.44


MDP, MMP, MPP, MUP 0.44
MDA, MTA, MPA, MUA 0.44
MDE, MPE, MTE, MUE 0.44


 
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


 
/PF 0.44


 
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


 
TODOS 0.44


 


EDUC. MEDIA


EDUC. FISICA


TODAS


TODAS


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ESPECIAL


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX 2022-31894233--GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN
EDUC. ESPECIAL


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10746


EX 2022-31894233--GDEBA-SDCADDGCYE


PROGRAMA ESPECIAL PROVINCIAL PATIOS ABIERTOS EN LAS ESCUELAS - DISTANCIA - PROY. 39/22 N/C - 28 HS. RELOJ


DIRECCIÓN DE POLÍTICAS SOCIOEDUCATIVAS A-000000


G (Bonificación de Cursos)


PSIC. COM. Y PED. SOC. 
PSIC. COM. Y PED. SOC. 


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


TODAS


EDUC. ADULTOS TODAS


/ZP, /ZA, /ZE, /ZS, EFC, EFI, EFU, FCO, PCD, PDI, PDJ, PDO, PGE, DIS 


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. PRIMARIA


EDUC. TECN. PROF.
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
MIM, MUI, MUP, MUA, 18.00


PMA 18.00
MUE, PMS 13.00


/PF 18.00
PEE, PRT, 20.00


PRA 25.00
/EL 18.00


/PR 18.00
 


/PR 25.00
 


/PR 25.00
/EL 18.00
/PF 18.00


 
/PR 25.00
/PF 18.00
/EL 18.00


 
 
 
 
 


EDUC. ADULTOS


EDUC. SECUNDARIA
EDUC. SECUNDARIA


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. MEDIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA TIT. DOC. O CAP. DOCENTE


TIT. DOC. O CAP. DOCENTE
TIT. DOC. O CAP. DOCENTE
TIT. DOC. O CAP. DOCENTE
TIT. DOC. O CAP. DOCENTE


TIT. DOC. O CAP. DOCENTE
TIT. DOC. O CAP. DOCENTE


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Se habilita en conjunción con título o capacitación docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente (Ley 
10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación 
se indican, con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10757


DIRECCIÓN


MÚSICO PROFESIONAL CON ORIENTACIÓN EN (INSTRUMENTO ELEGIDO O CANTO) Res. N° 596/12


 EMBA ESCUELA DE MÚSICA DE BUENOS AIRES SEDE ARTÍSTICA (A-1503) - CABA


EDUC. SECUNDARIA


EX-2022-35791047-GDEBA-SDCADDGCYE


B (Habilitacion de Títulos no Docentes de formación especifica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente)


ÁREA DE INCUMBENCIA CONJUNCIÓN CON


EX-2022-35791047-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


TIT. DOC. O CAP. DOCENTE


TIT. DOC. O CAP. DOCENTE


TIT. DOC. O CAP. DOCENTE


TIT. DOC.  O CAP. DOCENTE


TIT. DOC. O CAP. DOCENTE


TIT. DOC. O CAP. DOCENTE


TIT. DOC. O CAP. DOCENTE
TIT. DOC. O CAP. DOCENTE


YCI, YEM, YEN, AMC, CCD


YLU


EAD    
CCD, RTE, PEM, CD2, CL4, CA2, CT1, LEN, PPM, PCI    


CCD, RTE
EAD    
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
PEE, PRT 22.00


PRA  25.00
MED, MTA, MTI, MTP 25.00


PTA 25.00
MTE, PTS 20.00


/PF 25.00
/EL 25.00
/PF 23.00
/AY 23.00


 
/PF 19.00


 
/PF 25.00
/EL 25.00
/PR 25.00


 
/PR 18.00


 
/PR 25.00


 
/PR 25.00
/PF 25.00
/EL 25.00


RTE, GUI, LTT
EAD


ATT, CCD, YDM, YEA, YLT, YOC, YTA, YTC, YTE, YTM, YTU


EAD


*2A, *2B
A2A


A.C


CCD, RTE, CA1, CD1, CM1, CL1, CTU, POC, PPT, TEA


YXT


EX-2022-40128224- -GDEBA-SDCADDGCYE


A (Habilitacion de Títulos, Postítulos y Posgrados)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2022-40128224- -GDEBA-SDCADDGCYE


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Se habilita con carácter de título docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente de la (Ley 10579, sus 
modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación se indican, 
con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10792


PROFESOR/A UNIVERSITARIO/A DE TEATRO (R.M N° 144/17)


INSTITUTO UNIVERSITARIO PATAGÓNICO DE LAS ARTES (IUPA)


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. ARTISTICA


DIRECCIÓN


EDUC. MEDIA


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ARTISTICA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. SUPERIOR


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. ADULTOS
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CICLO DE ARTISTAS POPULARES 
 PROGRAMA TEMPORAL  


 
2023 


 
Subsecretaría de Políticas Culturales 


Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires 
 
Autoridades 
Axel Kiciloff, Gobernador 
Florencia Saintout, Presidenta del Instituto Cultural 
Victoria Onetto, Subsecretaria de Políticas Culturales 
 
 
Fundamentación 
 


A través de este programa, la Subsecretaría de Políticas Culturales se propone 
promover y fomentar la cultura del encuentro, generando una contundente 
programación de ciclos vinculados específicamente a  las artes musicales, promoviendo, 
además, a nuestros artistas y talentos bonaerenses.  
La programación contará  con la presencia de músicos,  músicas y artistas destacados 
de nuestra cultura popular.  
  El programa contará con intervenciones de diferentes estilos musicales, permitiendo 
que un abanico variado de géneros provenientes de lo popular, se ensamblen cada 
semana en diferentes escenarios de la Provincia de Buenos Aires, convocando múltiples  
audiencias a propuestas culturales y artísticas de calidad.   
 
Objetivos   
 


● Consolidar ciclos de programación que itineren en distintas salas de la Provincia 
de Buenos Aires y visibilicen los ejes transversales propuestos por la 
Subsecretaría de Políticas Culturales. 


● Generar propuestas inclusivas y diversas que convoquen a las diferentes 
audiencias y a la comunidad artística, entendiendo a la cultura como una 
poderosa herramienta de transformación e inclusión social. 


● Promover una agenda que fomente el trabajo y la producción artística provincial. 
 
Lugares de implementación 
 


Centro Provincial  de las Artes Teatro Argentino (La Plata) 
Complejo Museográfico Provincial Enrique Udaondo (Luján) 
Museo Histórico 17 de Octubre Quinta San Vicente (San Vicente)  
Museo y Biblioteca Juan Domingo Perón (Lobos)  
Museo Histórico Provincial Hudson (Florencio Varela) 
Archivo Provincial. Ricardo Levene (La Plata)  







‘ 


Museo Histórico Provincial Libres del Sud  (Dolores)  
Museo Provincial de Bellas Artes Emilio Pettoruti (La Plata) 
Museo de Arte Contemporáneo de Buenos Aires (Mar del Plata) 
Teatro Auditorium y Sala Roberto J.Payró (Mar del Plata) 
Teatro de la Comedia (La Plata)  
Biblioteca Provincial Ernesto Sábato (La Plata) 
Biblioteca Braille y parlante (La Plata)  
Casa de la Provincia de Buenos Aires (CABA)  
 
Articulaciones externas 
 


Teatros municipales 
Centros culturales independientes 
Espacios alternativos gestionados por actores de la sociedad civil 
 
Tipo de gastos 
 


Contrataciones artísticas 
Fletes y traslados 
Viáticos, alojamientos 
Alquiler de proyectores 
Materiales para instalación eléctrica  
Materiales para montaje de muestras artes visuales 
Servicio de luces, sonido, escenario, pantallas led, etc 
Alquiler de servicio de mapping 
Material gráfico e impresiónes; Banners, folleteria, carteleria, pin, imanes 
Cartelería  
Servicio de registro audiovisual 
Viandas para empleados, choferes y artistas 
Servicio de emergencias médicas (ambulancia) 
Seguros de Responsabilidad Civil 
 
Desarrollo temporal  
 
El Programa se desarrollará a partir del 1ro de marzo de 2023 y hasta el 31 de diciembre 
de 2023.  
A continuación se detalla la programación tentativa para una primera etapa, que se 
desarrollará entre el 1ro de marzo de 2023 y el 30 de junio de 2023. 
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Programación primer etapa: 
 


● 17 Artistas Populares  
 
Presupuesto estimado a afrontar por el Instituto Cultural para la primer etapa: 
$20.000.000.- 
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「1 N。賞。。S鳩


Rema皿ente Circ. XⅢ Parcela as.


・　Ai巳§t⊂


Entre Calle Corrientes hasta Rfo Quequch Sala・Lo. (excepto lotes frentisぬs vereda


Est巳Ca11e Comentes entre Avda. Mendoza y Avda. Buenas AlreS


Cm. XIⅡ - Par(∴ 804ac y Remanente Circ. XⅢ - Fracc. F - Parc. l


・　A宣Su東


Entre Avda. Buenas Alres y Mar AT e軸no, y entre Avda. i8 y Rfo Quequch


S血ad〇、-


ARTicuLO 50¥ Anexo H. ZONAS ÅREA URBANA.


Dete丁mfnense las sigun飢tes Zonas de constmucc16n dentto del Å「ea urbam peTmitida,


quedando plOhiblda la constmCCi6n fuera de estas Zoms (Area de Recuperaci6n).


十潟註†譲f　撥や薫蒸溺　　-AMARTLLO-　　　　Z(川a Residencial (R l)


-Rα0-　　　　　　　Zo鵬R軸(R 2)


臆　　　　　　-NARANJA-　　　　乙東山R筋i心血1凪つ)


側T巴-　　　　　乙東山C亡血0伽(珊(CC 4).-


ART王c廿LOのDE LAS PARCELAS. (Medidas minimas)


Terlleurlo en cuenta que la V航ouenta con parcelas regulares preexisten es de 15,00


mts㌧ de frente por 30,00 mts. y 37,50　mts. de fondo, y Otras lrregulare§ de皿ayor O


血eno〃 SuPedicle, se Previ para nuevas loteas las siguientes Dmensiones :


●　　Hentemi心血15、00 mt㌫


●　　Superficie minha 450,00 mts2.-


ARTfcuLO 7u) INDICADORES UREndsTICOS.


Detem血ense los∴Slgulentes血dicadores Urbar血iticos seg丘n las respecdvas zonas


delimitadas en el Art 40:


-AMARⅡ⊥O-　　　　Zona Residencial (R l)


A) USOS: _ Residencial
Sec血0: Co鵬i血


B) MORFOLOG聴


B」) RETIROS de FRENTE: Obligatono min皿O de 4 mts. desde linea皿哩


B.2) RE¶rROS BTLA丁巳RALES: ObIigatorio m涌mo de 5 mts.飢tOtal, Con Por lo


menas 2 mts. a um de las qes mediancros.


B.3) RETIROS DE FONDO: Obngatono min血O de 3 m鵬de qc medlanerO.


B.4) RETTROS EN ESQUTTVAS: Para fas retlrOS se tratarfro=ote en esquiIra co刑〕∴Sl


fuera entre medianeras, tOmando como frente e=ado menor del mrsmo sobre lfnea


m田山cip血


」 」
C駅TIFiCO QJE 」A PRE§ENTE ES COPIA


QUE HE TENiDO A LAViSIA..
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南関。S


‾　　臆-ROJ○○　　　　　Zo皿R心血d血但2)


A) USOS: Domnante: Residenclal Unifam梢ar


B ) MORFOLOGIA


B.1) RETmOS de FRJ巳NTE: Obligatorio minimo de 4 mts. desde linea municipal


B.2) RETROS BII-AT巳RALES. Obligatorio minimo de 5 mts. en total. cm por lo


menos 2 mt$しa unO de lo準jes medlanerOS.


B3) RETROS DE FONDO: Obligatorio min血o de 3 mts. de eje medlanero.


B.4) REHROS EN ESQUENAS: Para los retwros se tratafa el lotc en esquina como si


fuera ent叱medianeras, tOmando como frente e=ado menO「 de] mismo sobre linea


m調宣Cipal


B.5) RETIROS para LOTES ’IRREGULARES: Para estas CaSOS, toS Tet11側se


estudiaran en forma pa血c山arizada. siende Obras Par加ul紬es de la Municipamd


q高en a餌C古te正0蛮洲担


B-6) ALTURA MAXm de EDmACI6N. 7,00鵬desde el nivel +I- 0,00　de


construcci6n. a]ianta b糾a y un piso). Cota mf…m de sepaTaC16n nivel de


terrem natural: 1,00 metro. Cota maxuna de separaci6n lm'el de terreno naturd:


2,00 metros.


C) IND調ADORES URBANfsTICOS :


Uso General.


Cl)下.O S.: 0β


C.2) F.O T∴ 0,4　　(


C3) DENSIDAD: 1 00 Hal).佃a. a±xdusivo um vivienda por pa「cela)


留吉 」
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格言　　　-N脚A-　軸。弧。岬, 「


A) USOS Dominante: Residencial


Secunda調O. ComerciaI


B) MORFOLOG払:


B・1) RET取OS de FRENTE’Obligatorio m血imO de 4 mts. desde linea municipal


B.2) RETIROS BTLATERALES- ObllgatOnO mfnimo de 5 mts. en total, COn POr io


meno8 2 mts auno de los qes medianeros


B.3) RETROS DE FONDO‥ ObllgatOrio minlmO de 3 mts. de qe medlanerO.


B.4) RETROS EN ESQUENAS‥ Para lo§ retiros se tratarまel lote en esquina como si


fuera entre medianeras, tOmando co血o frente e1 1ado menor del msmo sobre linea


municipaI


B.5) RET取OS para LOTES RREGULARES: Pa「a estOS CasoS, los retiros∴Se


estudlaran en foma partiou丁arizada, S'endo Obras Particula「es de ]a MunicIPalidad


quien a su cnteno de su aprobac16n


BJ5) ALTURA MAXTMA deEDIFTCAC丁6N. 7,00 ms desde eI nivel +/- 0,00　de


COnStruCC16n (Planta b劉a y un Piso).


C) INDICADORES URBANisTICOS:


UsoGene†al C.1)下.0.S O,4


C.2) FO T∴ 0,5


C,3) DENSⅡ〕AD: 1 00 HabJHa


En la∴∴ZlmPliilC16n urba。Zl afectada zl est種Zonfl∴Se define una densidad Ilet。 de lOO


hab伍・, que nO SuPe「a ia densidad bruta m各xlma de 60 hab伍, estabiec da por decreto


3202/06.


-CH」ESTE-　　　　　Z嘉しa Cclntro Cfvico (CC 4)


A) USOS Domnante: Gobiemo, Educaci6n, Cultura.


Complementano Residenclal


B) MORFOLOGIA:


B.1) RETmOS DE FRENTE: Obligato重io de 4 mts. desde linea mumCIPal.


B.2) RETIROS BII-ATERALES: ObllgatOrio de 5 mts con u11 m血imo de 2 mts dc


uno de los aps medianeros


B.3) RETIROS DE FONDOS: Obl⊥gatorlO de 3 mts. de叩s medl種nerOS.


B.4) RETIROS EN ESQUENAS: Para los retiros se tratar各el lotei en eSquina como si


fuel・a entre med aneras, tOmandoんmo frente e=ado menor deI mlSmO SObre Ifnea


municうpaL
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「A皿M酬e珊A。。N ,,。。 m聴。, mv。叫。。 「
COnStruCC16n (planta bqja y un pISO).


C) INDICADORES URBANfsTICOS:


Uso General:


C.1) F0-S. 0,4


C 2) F0.T∴ 0,5


C.3) DENSⅡ〕AD 1 50 Hab./Ha


C.4) DENSIDAD POTENCIAL 280 Hab /Ha.


Se po‘hi alcanzar la dens王dad potencial s61o s⊥ Se CunPllmentaしCOn la prestac王6n


de serv]Cios esenciales estわ漢ecidos en el Art NO 62 del DL 89似77: red agun potab-e,


red cIoacal, PaVmentOS, desagties pluvlales, ene】蜜a e16ctnca domiciHana y a山nbrado


plib量ico -


ART土cuLO 8U) DE LAS CONSTRUCCIONES.


A) VEREDAS Deberin adccuar §uS niveles logrando conectarse sin escalones.


B) CERCOS: Las parcelas deberfn delmtarse sobre los匂es medianeros (1aterales y


fondo) con una estnlCtura tranaparente (alan〕hado) que esta血reapal血da por un


cerco vIVO. No se pe「mうti丁かcercos de material (ladulIos, homlg6n, Prefabncados,


etc.) a l10 Ser que CumPlan como contenc16n del terreno. Sobre Ifl]ea mu皿Cipal puede


PresCmdir§e de丁mismo, COntinuando e喜jardin hasta la∴aCe「a.


C) FLORESTA: Anterior a la tranitac16n de planos de obra se presentara un plano de la


floresta ex重Stente en el predlO’ia cual debe竜se「 reSPeta血en ei proyecto respectivo,


Salvo expresa autonzaci6n de extracci6n otorgado por la DlreCCi6n de Obras


P竜b暮icas fundamentada en Ias necesidades del proyecto de Obra


D) DESLINDE: Les pe皿dsos dei conStruCC⊥6n sollCitndos deb料i皿acomp壷arse c。n


Ce巾ficado de Deslinde y AmQJOnamicnto・


E) DEMARCACION: Es obligatorio ai comenzar las ta「eas de construcci6n, dqar


marcados en e=ote al menos dos lineas perpendiculares ent[e Si, (ejes mediane量OS


y/o linea municIPaI), a fin de que la InspeccI6n lJueda con§tata「 los 「eti「os


C○ⅡeSPO皿d量enteS


F) PROVTST6N DE AGUA‥ P狐a la construcc16n del Pl.OyeCto, eS neCesario realtzar


en la Parcela correspondiente皿a Perforac16n. con el fin de u血izar agua de


POZO Para ta=in, Pud‘endo el Prop-etam, SOlicitar eI servicio de agua comente


una vez que la obra est6 teminada y sea habltable.


G) ACCESTBTLTDAD Las construccうones destlnadas∴a emPrCndimlentOS COmerClales


deber紅co11t紬COn un Slstema de s叩eci6n, (PaSamOS), y ramPaS, que Permitan la


accesib硝dad a personas con discapacidades mo(rices.


H) Iin todas las constmcc10neS Se establece la obligiltOriedal de contar con皿a Planta de


tTatamentO de efluentes domic紺a式os @iodigestor), acOrde a las d廿nenSiones del


Proyecto, y que Se PreSentari en los Planos de ServlCIOS Sanitarios, y Se Verlficarin


en la Inspcccjくらn.
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「.sp。S.。I醐側.脚NA聞。EL R2 Se画「
esta Zona reallZar mOdificaclOneS al nlVel del teFTenO nalura⊥∴ Se respctar紅a


topogm宵a de=ote.


No se pemite la ejecuc-6n de nIng血tlPO de obra a T]ivel +I- 0,00 o niv。1 natu「al de丁


[erreno. k edificaci6n en csta Zona estaI岳despegada d。 suelo natu血, Seg血disefio


del profeslonal a cargo・ Para asi lograr el nomal movimento de los∴Suelos, y eVitar


la lnundaci6n de locales∴en CaSO de crecidas. S6lo se pcmjtirまbqio nivel de suelo


re血iz狐1as de es血lC皿aS de apoyo -


AR冒jcuLO 9al AREAS PROTEGIDAS


Estab16zcase・ a los fines de dar cumpIimlento a獲a Ley NO 12704/Ol, DecTetO


Reglanentano NO 2314/ll y la Ley Provincial NO12707′01 1a c血declara “Pais叩


PTOtegldo a la cue11Ca del Rfo Quequen Salado, SuS afluentes y la Vi"a Balneana


Marisol. elaborar con el asesoranlento de la autondad de apllCaC16n provmcial,血Plan


de Man匂亘lo fines de∴COnServar y p∫Otege〃 la皿tegridnd del pais垂el cual ser乙


dcsaITOllado en sucesivas ctapas comenzando por la citada localidad. -


ART王cuLO 10∩) DE LÅS TASAS.


A) Desa掩ctese po「 intemedlO de la DlreCCi6n de Obras Publ'Cas 「 Divisi6n Catast「。 -


del pago de las tasas munlCipales, las partidas de∴aque皿os inmuebles que sc


encuentran en el Balnear10 Marisol’Pa血do de Coronel Do∬egO, fuera de las Zo血as


estabiecldas para la constru∝16n.


B) Afむtese al cobro de丁as tasas municIPa-cs血camonte -os inlT'ueble§ que Se


encuentran en el Årea urbam.


C) Dese de b叩la deuda叩Paga de los∴COntnbuyentes por tasas munlCipales


蒜霊l書誌蒜‡謙語a蒜嵩嘉荒ぶ詩誌
SlemPre quC nO hubieren tenido efoctlVa PreStaC16n de servlCIOS, POr tratarSe de


ObHgむc上OneS Sm C種u乱


D) En aquellos∴SuPuestOS de deudas po=asas mumCipales cuyo cobro hubiera sido


l’eclamado medlante la via de juicio de apremio, dese de b事a Ia deuda de aquellos


mmebles ubicados fuela del缶ea u血ana delimitada en la presente, que


dcvengaran indeb'damente tasas municipales sin la per血en〔e p「estaci6n de


ServlCios y d句ese sln efecto los juicios de apremo iniciados.


E) Los pagos por todos Ios conceptos comprendidos en la presente Ol.denanza que


hubieran∴Sido efectuados con anteriondnd a su entrada en vlgenCla. qued‘a血


fi皿es y no generar各n derechos∴a 「ePetici6n Tli pod血deduclrSe O imputa「sc a


O皿gacione§血tⅢ謎.-


ARTfc廿LO l宣o) VALORTZACI6N INMOBILIARIA.


Deteminase・ 1a anp喜la諭u U巾ana estableclda po=a prese11te Ordenanza quedar各


Sujeta a lo nomado por los Art. Na 46 a 50 delaLey 14449 dc Acceso Justo al H創〕ltat,


referid狙la paJrlしcipaci6n municIPal en las valorizacIOneS imnobllin.rias generadas por l櫨


acclあれl卿もan千st葛Ca. -　　　　　　　　　(


ARTicuLO 12O) Disp6nese, que los
二二二二ここ二二二二二二de l盆noma, COⅢ0


」


a ia p「eSentC,わ丁man p即でe


」
CERTiFiCO QJE LA PRE§ENTE [S COPi


QUE HE TENIDO AしAVi§m."


発議
博: -金王。
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r= 。。mu崎e al 。。P軸軸。, d。md。 qu 。。n。S.。n「
‾‾‾‾こ=こ=== d6se al Registro Oficial y oportun調ente,紬chIvese. -


SALADE SESIONES, 28 de diciembre de 2022 ,


¥、、耽幽霊
∴日-即NC的中B雷RA腫
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」
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DESIGNACION PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA  


EX-2022-38289902-GDEBA-DDDPPMJYDHGP  


ANEXO I 


 


Nombre y 
Apellido 


DNI Clase Agrup. Cat. Período Destino 


GAZZOTTI 
HÉCTOR 
OSCAR 


21706630 1970 ADMINISTRATIVO 5 Fecha de 
notificación y 
hasta el 31 de 
diciembre del 
2023, 
inclusive. 


SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN, 
CONTROL DE GESTIÓN Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES 


ROJAS  
RAMON 
MIGUEL  


28068110 1980 ADMINISTRATIVO 5 Fecha de 
notificación y 
hasta el 31 de 
diciembre del 
2023, 
inclusive. 


SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN, 
CONTROL DE GESTIÓN Y 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES 
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ANEXO ÚNICO 


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES DECLARADO/S QUE PRODUCE


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA Nombre y Apellido DNI/CUIT


1
EUGENIO DEL BUSTO 99 MINISTRO RIVADAVIA ALMIRANTE BROWN domiciliaria MARIA EUGENIA PELIZZARI 27235066101 Alfajores Panificados


2
PERON 1018 TANDIL TANDIL domiciliaria Mariana Magneres 23251978514 Dulces, Mermeladas y Jaleas Conservas Saladas de Origen Vegetal Encurtidos en Vinagre Hortalizas en Vinagre/Chutney Panificados


3
Polonia 2050 MAR DEL PLATA GRAL. PUEYRREDON domiciliaria Gonzalo Bobadilla 20324822780 Snacks


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)
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1. INTRODUCCIÓN 


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana tiene como objetivo velar por el cumplimiento de la 
ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, lo cual implica, entre otras cosas, un abordaje integral de las 
problemáticas relacionadas con el abastecimiento y funcionamiento de bienes y servicios esenciales a fin de 
garantizar un hábitat digno y sustentable. En este sentido, el objetivo es lograr en los barrios desagües 
pluviales seguros que permita eliminar el foco de infección y contaminación que constituye la acumuluación 
de agua, y la pavimentación de las principales vías de acceso al barrio de forma de garantizar la conectividad 
del mismo. 


En este contexto, se piensa el proyecto que consiste en la pavimentación de la calle en el Barrio Biocca, 
Municipio de San Vicente. Se pavimentarán aproximadamente 1400 metros de la calle Matheu con su 
respectivo desagüe pluvial. 


2. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL BARRIO Y SU ENTORNO 


El barrio Carlos Biocca se encuentra ubicado relativamente próximo al centro de San Vicente; aunque no 
cuenta con buena conectividad por la falta de transporte público cercano. El Barrio Biocca, de la localidad San 
Vicente, está compuesto por 36 manzanas y 584 parcelas, con una extenisón total de 47,99 ha, delimitadas 
por las calles Matheu, Buenos Aires, Illia y Soler. 


El barrio posee una población de 1590 habitantes con 459 viviendas según el INDEC al año 2021. Se 
encuentra inscripto en el Registro Nacional de Barrios Populares (ReNaBaP) bajo el ID 1320. Se estima que 
viven alrededor de 100 familias de acuerdo al último censo del ReNaBaP. 


Se trata de un barrio predominantemente residencial, cuya característica de amanzanamiento tienen la 
particularidad de ser de grandes dimensiones, asociado al loteo de quintas en su gran mayoría. En los 
relevamientos previos, no se han identificado grandes desarrollos de actividades económicas dentro del 
barrio, solo se advierte la existencia de algunos comercios de pequeña escala. 







 


 


 


3. DESCRIPICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 


Este barrio cuenta con gran proximidad al centro de San Vicente, pero sin embargo tienen una conflictiva 
conectividad ante la ausencia de transporte público cercano. Este hecho hace referencia a una demanda 
histórica de los y las vecinas al respecto del mejoramiento de las calles y las condiciones de los espacios 
públicos del barrio. 


Las calles en su totalidad son de tierra y se encuentran en constante deterioro, a excepción de la calle M. 
Ugarte que es de ripio y consecuentemente es la más transitada. Por otro lado la calle Matheu conecta la 
escuela N° 29 y el Hospital Rural de San Vicente Dr. Ramon Carrillo 


El barrio presenta las siguientes situaciones: 


 Veredas no consolidadas 


 Zanjas abiertas 


 Sectores sin cordón cuneta 


 Calles de tierra 


Esto genera: 







 


 


 Que las personas deban transitar por las calles, con el riesgo que eso implica 


 Que durante las lluvias el agua fluya laminantemente por toda la superficie vial y peatonal 


 Que sectores del barrio se vuelvan intransitables  


4. DESCRIPICIÓN DE LA OBRA 
 


Las obras inicialmente propuestas en el presente estudio consideran mejoras en las condiciones superficiales 
garantizando seguridad para la circulación de los vehículos, asegurando el buen comportamiento de la 
estructura y la readecuación de los drenajes. 


A continuación, se presentan las obras inicialmente propuestas: 


 Calle C. Matheu, entre calle Presidente A. Illia y calle Buenos Aires, ejecución de doble calzada, de 


6.00m de ancho cada una con doble sentido de circulación, separadas por un cantero central, con 


veredas de 1,20 m sobre línea municipal. 


 Calle C. Matheu, entre call Buenos Aires y Avenida Libertador Gral.. San Martín, ejecución de calzada 


única de 6.00m de ancho total, de doble sentido de circulación, con veredas de 1,20 m sobre línea 


municipal. 


 Pavimentación con losas de hormigón, con cordón integral. 


 Readecuación del sistema de desagüe pluvial, mediante elementos de drenaje usuales. 


 


5. PRINCIPALES ITEMS 
 


 Movimiento de Suelos ………………………………………………………………..……………………………….... 834,33 m3 


 Subrasante tratada con cal útil vial al 3% en 0,30m de espesor ……..………………………. 17.944,35 m2 


 Subbase de Suelo Cemento en 0,10m de espesor……………..……………………………………….. 1.694,79 m3 


 Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,15m de espesor ……………………………….....…..…. 604,66 m3 


 Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,18m de espesor ……………………………………..….... 2057,19 m3 


 Solado de Hormigón Peinado H21 en 0,10m de espesor ……………………………………..…..... 2676,00 m3 


 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN 


 
180 días de ejecución 
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1. PAVIMENTOS


1.1. OBJETO


El presente capítulo tiene por objeto el diseño de los pavimentos urbanos a ejecutar en la calle Matheu del 
Partido de San Vicente, en su tramo comprendido entre la calle Presidente Arturo Illia y la Avenida 
Libertador Gral. San Martín, en una longitud aproximada de 1,4 km aproximadamente. 


1.2. DESCRIPCIÓN 


La Calle Matheu es una arteria secundaria que permite el acceso desde la Ruta Provincial N° 6 hasta el 
Hospital Rural Dr. Ramón Carrillo de San Vicente, con tránsito actual de camiones de reparto para comercios, 
recolección de basura y camiones de carga, principalmente entre las calles Pres. Arturo Illia y la calle Buenos 
Aires. Mientras que, entre la calle Buenos Aires y la Av. Libertador Gral. San Martín; por un lado, el tránsito 
de vehículos es principalmente livianos pasantes y de circulación local, así como camiones de recolección de 
residuos. Cabe destacar que, en dicho sector, la zona de camino es objeto de una reducción importante en 
sus dimensiones, así como la sección transversal de la calzada, lo cual trae aparejado una reducción en la 
circulación de vehículos pesados por las restricciones indicadas. 


En cuanto a la superficie de rodamiento, se puede mencionar que actualmente ambos sectores cuentan con 
un mejorado de ripio, lo cual brinda transitabilidad durante todo el año, pero implica una reducción a la 
seguridad vial, ante la facilidad de desarrollar altas velocidades con menor capacidad de adherencia entre 
neumático – superficie de rodamiento. 


Es por esta razón que para ambos sectores se propone la ejecución de un pavimento de hormigón, de modo 
de proveer una superficie rígida que presente mejor comportamiento frente a las típicas cargas y 
detenciones del tráfico en zonas urbanas. 


Se procede entonces al diseño de la estructura mediante el Método de la Portland Cement Association (PCA). 


1.3. ANÁLISIS DEL TRÁNSITO 


La metodología PCA expresa el tránsito en cantidades de ejes simples, tandem y tridem. Estas cantidades se 
determinan en función del Tránsito Medio Diario Anual (TMDA) y la composición vehicular (tipos de 
vehículos que circulan). 


El período de análisis considerado es de 20 años, por tratarse del diseño de una estructura rígida. 


Para el TMDA se adoptan los valores de referencia brindados por el Contratante, a saber:  


 Calle C. Matheu – Tramo 1: Presidente A. Illia – Buenos Aires: 1.120 veh/día de tráfico local.
 Calle C. Matheu – Tramo 2: Buenos Aires – Libertador Gral San Martín: 850 veh/día de tráfico local.


La composición vehicular se determinó en base información brindada por el contratante y los agentes locales 
del Municipio de San Vicente, apoyados de manera complementaria con la visita realizada al lugar.  


Para esta clasificación se ha dividido al tránsito en 5 categorías: automóviles y camionetas, buses, camiones 
sin acoplado, camiones con acoplado y semirremolques. 


TRAMO 1 


TMDA DISTIBUCIÓN AÑO 







Autos y 
Pick Buses S/A C/A Semi 


1120 74,8% 19,3% 5,4% 0,0% 0,5% 2022 
Tabla 1 - Composición vehicular del tránsito – Calle Matheu – Tramo 1 


TRAMO 2 


TMDA 
DISTIBUCIÓN 


AÑO Autos y 
Pick Buses S/A C/A Semi 


850 95,8% 0,0% 4,2% 0,0% 0,0% 2022 
Tabla 2 - Composición vehicular del tránsito – Calle Matheu – Tramo 2 


Cabe aclarar que, si bien actualmente no circulan Colectivos por la calle C Matheu, en el tramo 1 analizado 
existe la posibilidad de que las líneas que circulan por la Avenida Libertador Gral. San Martín (Línea 404 y 
Línea 503) puedan, a futuro, derivar algunos ramales a través de la calle Buenos Aires. Esto surge debido a la 
mejora propuesta en la superficie de rodamiento. Es por esta razón que, se ha incluido la siguiente hipótesis 
para el diseño: 


Líneas de Colectivos 
EMPRESAS Líneas Ramales Frecuencia Colectivo x H Colectivos 


Diurno 404 1 2 30 2 4 
503 1 1 30 2 2 


Nocturno 404 1 2 60 1 2 
503 1 1 60 1 1 


Veh./hora Tipo De A Total/sentido Total 
6 Colectivos 8 20 72 144 
3 Colectivos 20 8 36 72 


Tabla 3 – Hipótesis de incorporación futura de Líneas de Colectivos en Tramo 1 


En cuanto a la configuración de la sección transversal, el Tramo 1 posee la configuración proyectada a modo 
de avenida/boulevard, de dos carriles por sentido de circulación, con cordón integral y cantero central. 


Mientras que el Tramo 2, solo tendrá una mano por sentido debido a la reducción física del espacio 
disponible, pero con cordón integral. 


En función a lo mencionado precedentemente, se adoptaron los siguientes factores: 


 Factores de direccionalidad (Fd):


 Tramo 1 y Tramo 2: se adopta un factor de direccionalidad de 0,50.


 Factor de distribución por carril (Fc):


 Tramo 1: se adopta un factor de carril de 0,80 por tratarse de una calle proyectada con dos
carriles por sentido de circulación.


 Tramo 2: se adopta un factor de carril de 1,00 por tratarse de una calle proyectada con un
carril por sentido de circulación.


 Proyección del tránsito:







 Tramo 1 y Tramo 2: Se adopta una tasa de crecimiento anual variable, considerando un
crecimiento mayor en los primeros años luego de la habilitación de la obra. El primer año se
adopta 6,0%, para los próximos cuatro años 3,0%, y 1,0% a partir del año 2027 hasta el fin de
la vida de proyecto.


 VehANUAL = 365 * FCARRIL* FDIRECC * TMDA 


Con los factores de direccionalidad y de carril anteriores, se realizó la proyección de tránsito para el cálculo de 
la cantidad de vehículos acumulados en el período de diseño de 20 años, por carril y sentido 


TRAMO 1 


AÑO TASA 
CRECIM. 


TMDA VEH. VEH. 
ANUAL ACUM. 


2022 - 1.120 163.520 
2023 6,0% 1.187 173.331 173.331 
2024 3,0% 1.223 178.531 351.862 
2025 3,0% 1.260 183.887 535.749 
2026 3,0% 1.297 189.404 725.153 
2027 3,0% 1.336 195.086 920.239 
2028 1,0% 1.350 197.037 1.117.276 
2029 1,0% 1.363 199.007 1.316.283 
2030 1,0% 1.377 200.997 1.517.280 
2031 1,0% 1.390 203.007 1.720.287 
2032 1,0% 1.404 205.037 1.925.324 
2033 1,0% 1.418 207.087 2.132.411 
2034 1,0% 1.433 209.158 2.341.570 
2035 1,0% 1.447 211.250 2.552.820 
2036 1,0% 1.461 213.362 2.766.182 
2037 1,0% 1.476 215.496 2.981.678 
2038 1,0% 1.491 217.651 3.199.329 
2039 1,0% 1.506 219.828 3.419.157 
2040 1,0% 1.521 222.026 3.641.183 
2041 1,0% 1.536 224.246 3.865.429 
2042 1,0% 1.551 226.489 4.091.917 


Tabla 4 – Tramo 1: Proyección del tránsito y acumulación por carril y sentido 


TRAMO 2 


AÑO TASA 
CRECIM. 


TMDA VEH. VEH. 
ANUAL ACUM. 


2022 - 850 155.125 
2023 6,0% 901 164.433 164.433 
2024 3,0% 928 169.365 333.798 
2025 3,0% 956 174.446 508.244 
2026 3,0% 985 179.680 687.924 
2027 3,0% 1.014 185.070 872.994 







AÑO TASA 
CRECIM. 


TMDA VEH. VEH. 
ANUAL ACUM. 


2028 1,0% 1.024 186.921 1.059.915 
2029 1,0% 1.034 188.790 1.248.706 
2030 1,0% 1.045 190.678 1.439.384 
2031 1,0% 1.055 192.585 1.631.968 
2032 1,0% 1.066 194.511 1.826.479 
2033 1,0% 1.076 196.456 2.022.935 
2034 1,0% 1.087 198.420 2.221.355 
2035 1,0% 1.098 200.405 2.421.760 
2036 1,0% 1.109 202.409 2.624.168 
2037 1,0% 1.120 204.433 2.828.601 
2038 1,0% 1.131 206.477 3.035.078 
2039 1,0% 1.143 208.542 3.243.620 
2040 1,0% 1.154 210.627 3.454.247 
2041 1,0% 1.166 212.733 3.666.980 
2042 1,0% 1.177 214.861 3.881.841 


Tabla 5 – Tramo 2: Proyección del tránsito y acumulación por carril y sentido 


Utilizando la composición vehicular indicada anteriormente y asignando las cantidades y tipo de ejes de cada 
configuración de vehículos pesados, se pudo obtener el número de ejes pasantes de cada tipo. 


TRAMO 1 


TIPO DE 
VEHICULO 


CONFIG. 
DE EJES 


NUMERO 
DE EJES 


PORC. 
POR TIPO 


PASADAS 
TOTALES 
20 AÑOS 


EJE 
SIMPLE 


EJE 
TANDEM 


EJE 
TRIDEM 


Automóviles 
Camionetas 


1 - 1 2 74,8% 3.061.631 


Buses 1 - 1 2 19,3% 789.155 789.155 


Camión sin 
acoplado 


1 - 1 2 2,7% 109.605 109.605 
1 - 2 3 2,7% 109.605 109.605 


Camión con 
acoplado 


11 - 11 4 0,0% 0 0 
11 - 12 5 0,0% 0 0 0 
12 - 11 5 0 
12 - 12 6 0 


Semi 
remolque 


1 - 1 - 1 3 0 
1 - 1 - 2 4 0,3% 10.960 10.960 10.960 
1 - 1 - 3 5 0,3% 10.960 10.960 10.960 
1 - 2 - 2 6 0 


TOTAL 100% 4.091.917 920.681 120.565 10.960 
Tabla 6 – Tramo 1: Cantidad de repeticiones de ejes por tipo 


TRAMO 2 


TIPO DE 
VEHICULO 


CONFIG. 
DE EJES 


NUMERO 
DE EJES 


PORC. 
POR TIPO 


PASADAS 
TOTALES 
20 AÑOS 


EJE 
SIMPLE 


EJE 
TANDEM 


EJE 
TRIDEM 


Automóviles 
Camionetas 


1 - 1 2 95,8% 3.717.434 







Buses 1 - 1 2 0,0% 0 0 


Camión sin 
acoplado 


1 - 1 2 2,1% 82.204 82.204 
1 - 2 3 2,1% 82.204 82.204 


Camión con 
acoplado 


11 - 11 4 0,0% 0 0 
11 - 12 5 0,0% 0 0 0 
12 - 11 5 0 
12 - 12 6 0 


Semi 
remolque 


1 - 1 - 1 3 0 
1 - 1 - 2 4 0,0% 0 0 0 
1 - 1 - 3 5 0,0% 0 0 0 
1 - 2 - 2 6 0 


TOTAL 100% 3.881.841 82.204 82.204 0 
Tabla 7 – Tramo 2: Cantidad de repeticiones de ejes por tipo 


En cuanto a la carga de diseño se supondrá que la totalidad de los vehículos circulan con la carga máxima 
legal, hipótesis conservadora que se encuentra del lado de la seguridad ya que en la realidad un porcentaje 
de los camiones circulará descargado. 


1.4. DISEÑO ESTRUCTURAL DEL PAVIMENTO 


A modo general, se propone un pavimento de hormigón sobre una base de Suelo Cemento de 10cm. El 
paquete se apoya sobre la subrasante saneada. El saneamiento se realizará mediante escarificación y 
agregado de 3% en peso de Cal Útil Vial, otorgando a los suelos existentes un C.B.R. mínimo de 3%. Si bien el 
valor de CBR informado por el Contratante se encuentra en el entorno del 2,5%, con la incorporación de Cal 
Útil Vial se alcanzará de manera segura los valores empleados para el cálculo, lo cual permite avanzar de 
manera conservadora en el diseño. 


Se proponen la siguiente estructura: 


 Tramo 1: losas de hormigón de 18 cm de espesor sobre una capa de suelo cemento de 10 cm de
espesor.


 Tramo 2: losas de hormigón de 15 cm de espesor sobre una capa de suelo cemento de 10 cm de
espesor.


1.5. VERIFICACIÓN POR EL MÉTODO DE LA PCA 


Se verificará la estructura propuesta mediante el Método de la Portland Cement Association (PCA). 


1.5.1. Parámetros de Diseño: 


 Período de Diseño: el período de diseño es de 20 años.
 Módulo de rotura del hormigón: Se especificará una resistencia a la compresión simple del hormigón


superior a 315 kg/cm2. En correspondencia con esta exigencia, se adopta para el diseño del espesor
de la losa una resistencia a la tracción por flexión de 45 kg/cm2.


 Determinación del Módulo de reacción Combinado: Se considera para el cálculo un CBR de
Subrasante = 3,0 %.Dicho valor se adopta a efectos de estar del lado de la seguridad, tomando
criterios sumamente conservadores, teniendo en cuenta que la estructura se emplaza en un
enripieado existe, en excelente estado a pesar del tráfico pesado actual. Además se observaron que
los pavimentos de las calles aledañas no presentan superficialmente situaciones problemáticas


 Luego se considera el espesor de la Subbase de Suelo Cemento como una Subbase Cementada, se
obtiene así el Módulo de Reacción de la Subrasante/Subbase combinado: 11,0 Kg/cm3.







 Tramo 1: Para arterias importante con moderado volumen de tránsito pesado, (entre 100 y 1000
camiones por día) → FSC= 1,1.


 Tramo 2: Para vías de bajo volumen de tránsito pesado, (< 100 camiones por día) y calles
residenciales → FSC= 1,0.


 Pasadores y barras de unión: Se considerarán para el diseño.
 Banquinas: En este caso se considera la existencia de banquinas pavimentadas, debido a que el perfil


incorpora cordones y veredas laterales, lo cual se asemeja a un perfil con banquinas pavimentadas en
relación a la distribución de tensiones.


1.5.2. Resultados


Se verifica que: 


 Tramo 1: una losa de 18,0 cm de espesor, de forma de evaluar el espesor mínimo requerido según el
Método de la PCA, resultando:


 Respecto al análisis por fatiga, la estructura presenta un consumo del 26,62 %.
 Respecto al análisis por erosión, la estructura presenta un daño del 33,61 %.
 Tramo 2: una losa de 15,0 cm de espesor, de forma de evaluar el espesor mínimo requerido según el


Método de la PCA, resultando:
 Respecto al análisis por fatiga, la estructura presenta un consumo del 66,93 %.
 Respecto al análisis por erosión, la estructura presenta un daño del 13,45 %.


En conclusión, las estructuras propuestas verifican para las cargas a las que serán sometidas en el período de 
diseño, según el Método de la PCA. 


1.6. ESTRUCTURA PROPUESTA 


En síntesis, se propone la ejecución de la siguiente obra: 


TRAMO 1 


CAPA ESPESOR 


Pavimento de Hormigón 18,0 cm 


Subbase de Suelo Cemento 10,0 cm 


Subrasante saneada con CUV al 3% 


Figura 8 – Estructura de Pavimento – Tramo 1 


TRAMO 2 


CAPA ESPESOR 


Pavimento de Hormigón 15,0 cm 


Subbase de Suelo Cemento 10,0 cm 


Subrasante saneada con CUV al 3%


 Factor de seguridad de cargas: De acuerdo a la recomendación del método, se aplicará un factor de 
seguridad de cargas de acuerdo a lo siguiente:







Figura 9 – Estructura de Pavimento – Tramo 2 


Previo a la ejecución del Pavimento de Hormigón, se deberá la apertura de Caja y el saneamiento de la 
subrasante con 3% de cal útil vial, de modo que la nueva estructura (Suelo Cemento + Hormigón) se apoye 
sobre una superficie homogénea y resistente. 


1.7. DISEÑO DE JUNTAS DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 


1.7.1. Separación entre juntas 


Se diseñan losas rectangulares de 3,20 m de lado x 4,00m de largo 


Figura 10 – Dimensiones de Losas adoptadas Tramo 1 y Tramo 2 


Sin embargo, es importante destacar que en las bocacalles o en los sectores de quiebres del eje, esta relación 
sufrirá modificaciones, pero respetando las siguientes pautas: 


 Separación Máxima: Tramo 1: 3,75m y Tramo 2: 3,2m.
 Máxima Esbeltez: 1.25m x Ancho Losa


1.7.2. Diseño de las barras de unión


Para el cálculo del diámetro y separación se utilizará lo establecido por el ICPA. 


Calculada la separación entre barras de unión, la separación entre la barra de unión extrema y la junta, debe 
ser la mitad de aquella. Las barras se deben ubicar en la mitad del espesor de la losa, en las juntas 
longitudinales. 


La longitud de las barras de unión se determina aplicando las fórmulas que relacionan el esfuerzo de tracción 
con la resistencia de fricción, entre la superficie de la barra metálica nervurada y el hormigón circundante. 
Los resultados obtenidos para ambos tramos son los siguientes 


TRAMO 1 


Figura 11 – Dimensiones de Barras de Unión Tramo 1 


TRAMO 2 


0,18 espesor (m)


distancia 
entre juntas 
transversales 


(m)


3,20 distancia al borde libre (m)


3,75 LOSA


0,15 espesor (m)


distancia 
entre juntas 
transversales 


(m)


3,20 distancia al borde libre (m)


3,20 LOSA
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Figura 12 – Dimensiones de Barras de Unión Tramo 2 


1.7.3. Diseño de los pasadores 


Se tiene en primera instancia las siguientes pautas establecidas por ICPA: 


Figura 13 – Tabla de dimensionamiento de Pasadores (ICPA) 


Por lo tanto, en las juntas de contracción se adopta la siguiente configuración de pasadores: 


 Separación: 30 cm (eje a eje, siendo 15cm eje borde)
 Diámetro: 20 mm 
 Longitud: 45 cm 


1.7.4. Malla de acero 


Para control de fisuración en las losas de forma irregular se colocará una malla de acero de 6 cm de diámetro 
distribuido en 15 cm x 15 cm (Malla Q188). 


2. DESAGÜES PLUVIALES


2.1. OBJETIVO


El objetivo del presente capitulo consiste en realizar el diseño de un sistema eficaz de drenaje en la zona de 
estudio, consistiendo en una red de: cunetas, entubamientos / alcantarillas longitudinales y transversales de 
manera de evitar zonas con anegamiento.  


2.2. DESCRIPCIÓN DE SISTEMA ACTUAL 


El sistema actual se encuentra compuesto por canales excavados con mantenimiento eventual, lo cual 
genera, en base a las bajas pendientes, zonas con sedimentos que impactan en el flujo del agua que discurre 
a través de los distintos elementos.  


El levantamiento topográfico ha permitido identificar zonas con pendientes casi nulas que no permiten 
asegurar un sentido del escurrimiento de manera eficiente, lo cual afecta y condiciona el diseño del sistema. 
Por otro lado, las tareas de mantenimiento suelen realizarse con Retroexcavadoras (ver imagen), lo cual, si 
bien tiene un impacto positivo en el desmalezado / desobstrucción de las cunetas, modifica las cotas de 
fondo y los sentidos de escurrimiento, produciendo zonas de acumulación no previstas. 
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Figura 14 – Tareas de Mantenimiento con Retroexcavadora (Calle Matheu, entre Madero y Saenz Peña) 


Lo anteriormente descrito se encuentra complementado por la falta de pendientes naturales en la zona, lo 
cual termina generando un drenaje no controlado del agua procedente de la escorrentía de lluvia. 


Se puede observar en las Curvas de nivel obtenidas de las Cartas Topográficas de 1:50.000 del IGN que la 
Traza se encuentra en una virtual divisoria de cuencas, lo cual implica que la posibilidad de delimitar 
correctamente las cuencas es muy baja, pero observándose una leve tendencia de escurrimiento de SurOeste 
a NorEste. 


Esta apreciación puede no reflejarse en los niveles topográficos puesto que, al margen de la diferencia de 
escala entre una y otra medición, no se ha podido asignar un escurrimiento claro e inequívoco en función a 
esta información.  


A continuación, se esquematiza el análisis realizado sobre las cartas Topográficas. 


Figura 15 – Carta Topográfica 3357-19-1 – San Vicente (Esc.: 1:50.000) 







Ahora bien, se ha realizado un análisis de los sentidos de escurrimiento teniendo en cuenta los niveles 
topográficos obtenidos para de esta manera tener una primera aproximación en cuanto a los posibles puntos 
de descarga. El análisis completo puede observarse en la documentación gráfica correspondiente, sin 
embargo se listarán algunas cuestiones puntuales observadas: 


A. Calle Matheu – Intersección Presidente A. Illia


En este sector se identificó una problemática de 
anegamiento frente a la Escuela N° 29 según lo 
informado por personal local. Este aspecto, desde el 
punto de niveles demuestra un sentido de 
escurrimiento contrario al informado, pero 
basándose en niveles topográficos, se puede 
concluir que la falta de mantenimiento y perfilado 
fuerzan un escurrimiento errático del agua 
precipitada, lo cual genera el anegamiento 
informado inicialmente.  


Figura 16 – Planimetría de Escurrimiento de la Intersección con 
Pres. A Illia 


Esta situación también fue verificada mediante el empleo de imágenes previas obtenidas por StreetView ®, 
donde se observa agua retenida en uno de los sectores, mientras que el sector de la cuneta que proviene 
desde la escuela no tiene almacenamiento alguno. 


 Figura 17 – Cuneta que acomete desde el sector de la Escuela (Fuente: StreetView®) 







Figura 18 – Cuneta que rodea al Polo Industrial (Fuente: StreetView®) 


B. Calle Matheu – Intersección Ugarte


En este sector no se encuentra informado un 
problema de anegamiento como el caso anterior, sin 
embargo, los niveles indican un punto de 
concentración en la esquina NorEste.  


Si bien la zona ha tenido un crecimiento poblacional 
importante durante estos últimos años, las 
imágenes del StreetView® ya indicaban un 
problema en dicho sector, lo cual con las futuras 
construcciones y mantenimientos de cunetas puede 
haber encontrado su equilibrio natural mediante el 
almacenamiento hasta su evapotranspiración  


Figura 19 – Planimetría de Escurrimiento de la Intersección con Ugarte 


En estas imágenes se puede visualizar lo previamente descrito, donde en dicha esquina el agua genera un 
anegamiento total de la cuneta sin observarse procesos intrusivos en los terrenos lindantes, lo cual en 
función a las nuevas construcciones puede confirmarse que esta situación (anegamiento de los predios) no 
tiene ocurrencia cierta.  


Será requerido tareas de mantenimiento menores para consolidar esta situación y asegurar que no se 
produzcan anegamientos de consecuencias mayores en la zona para las Recurrencias de lluvias adoptadas 
para el proyecto. 







Figura 20 – Situación Pre-existente en Intersección con Ugarte (Fuente: StreetView®) 


Figura 21 – Situación Actualen Intersección con Ugarte (Fuente: StreetView®) 


2.3. Descripción General de Sistema propuesto 


El sistema propuesto se encuentra constituido por conducción superficial mediante Cordón Cuneta (formado 
por la pendiente de la Losa con el apoyo del Cordón Integral), los cuales permitirán conducir el agua 
precipitada sobre la superficial de la calzada de rodamiento hasta los canales excavados. Desde este punto se 
continuará a través de los mismos o, en caso de bocacalles / accesos vehiculares, empleando entubamientos 
o alcantarillas longitudinales, para terminar, descargando en los puntos identificados. Esta configuración
permitirá continuar dándole respuesta a los drenajes provenientes desde los predios hacia el canal / cuneta
excavado, urbano.







El sentido de drenaje responderá a las condiciones actuales, con leves ajustes debido situaciones irregulares 
de construcción de alcantarillas, junto con el embancamiento de las mismas, que tienen un impacto 
importante en el funcionamiento del sistema. Además, el perfilado de las cunetas y la homogeneización de la 
sección transversal de las mismas fortalecerá las actividades previamente mencionadas. 


2.4. Caudales de aportes Superficiales – Método Racional 


Considerando la simplicidad del esquema de escurrimiento, se desarrollará un cálculo hidrológico que 
determine los caudales de las cuencas de aporte a través del Método Racional que se tomará principalmente 
del proveniente desde la nueva superficie pavimentada, respetando / formalizando las secciones existentes 
de cunetas excavadas. 


El Método Racional está basado en la siguiente fórmula: 


360


** AIC
Q 


Donde: 


 Q : Caudal en m3/seg
 C : Coeficiente de escorrentía
 I : Intensidad de la lluvia en mm/h
 A : Área de la cuenca de aporte en Ha.


Se adoptó un Tiempo de Recurrencia – TR - para el diseño hidráulico de 5(cinco) años. (TR = 5 años) y una 
verificación a 10 (diez) años. 


De Hidrología Aplicada – Ven Te Chow se determina el coeficiente de escorrentía para cada tipo de superficie 
pavimento, techado y especio verde:  


Luego se calcula un coeficiente de escorrentía ponderado: 







Cp =  Σ (C i . A i ) / A Total 


Donde: 


 Cp : Coeficiente de escorrentía ponderado
 C i : Coeficiente de escorrentía particular de cada área
 A i : Área de aporte en relación al C i
 A Total : Área total de aporte


La intensidad de la precipitación se obtiene de la fórmula de las Curvas de Intensidad – Duración – 
Recurrencia conseguida del estudio de los registros de la estación de Villa Ortúzar. Los motivos de la 
adopción de dichos datos responden a dos cuestiones: 


 De acuerdo a lo establecido en la “GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE
PROYECTOS DE DESAGÜES PLUVIALES” - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA DIRECCIÓN
TÉCNICA - DEPARTAMENTO PROYECTOS, las ecuaciones de lluvias requeridas corresponden a las
Curvas IDF de la Estación Villa Ortuzar de Capital Federal.


 Estudios han comparado 11 años simultáneos de registros mensuales tanto en Capital Federal
(Estación Villa Ortúzar) como la correspondiente a Ezeiza (Ezeiza Aero). Del análisis de estas series de
datos, se concluye que Capital Federal tiene una media de precipitaciones superior a la
correspondiente a Ezeiza. Y dado que se ha trabajado durante suficiente tiempo con estos datos, se
recomienda que sean adoptados para el cálculo de los caudales de proyectos.


Figura 22 – Datos Historicos de Estaciones Villa Ortuzar y Aeropuerto de Ezeiza 


De acuerdo al Programa de Gestión del Riesgo Hídrico de la Ciudad de Buenos Aires, los datos son los 
siguientes: 







 


 


 


Tabla 1 – Distribución PDF – Estación Observatorio de CABA 


A partir de la distribución PDF, se obtiene la tabla donde se muestra la intensidad en función del tiempo de 
recurrencia y la duración: 


Duración 
(min) 


Recurrencia (años) 
2 5 10 20 50 100 


5 144.00 192.00 216.00 252.00 288.00 324.00 
10 108.00 144.00 168.00 192.00 228.00 246.00 
15 92.00 124.00 144.00 164.00 192.00 212.00 
20 78.00 102.00 120.00 138.00 159.00 177.00 
25 67.20 91.20 108.00 122.40 141.60 156.00 
30 62.00 82.00 96.00 108.00 126.00 138.00 
60 40.00 54.00 63.00 72.00 84.00 92.00 
90 30.67 41.33 48.67 56.00 64.67 72.00 
120 25.00 34.00 40.00 45.50 52.50 58.00 
180 18.00 24.00 28.00 32.00 36.67 40.67 
360 10.17 13.67 16.00 18.33 21.17 23.33 
720 6.92 9.17 10.75 12.17 14.08 15.50 


1440 3.67 4.88 5.67 6.46 7.46 8.21 
Tabla 2 – Intensidad-Duración-Frecuencia 


Utilizando el método de cuadrados mínimos, se parametrizan las curvas IDF: 


𝐼𝑃 =
𝐴


(𝑡 + 𝐵)𝐶
 


Donde 


 Ip: intensidad parametrizada, en mm/h 
 t: tiempo de duración, en minutos 
 A, B y C: parámetros 







 


 


De acuerdo al periodo de retorno se tienen distintos valores de A, B, y C. Para lograr similitud entre ambas 
curvas se busca que la sumatoria del cuadrado de la diferencia entre dichas intensidades (para cada periodo 
de retorno) sea mínima. 


∑(𝐼 − 𝐼𝑝)
2
→ 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜 


Donde 


 I: intensidad, en mm/h 


Entonces, los parámetros resultantes son: 


Parámetros Tiempo de Recurrencia (años) 
2 5 10 20 50 100 


A 858,57 1121,79 1535,11 1576,43 2101,84 2046,37 
B 6,47 6,37 8,34 7,07 8,32 7,08 
C 0,73 0,73 0,76 0,74 0,77 0,74 


Tabla 3 – Parámetros de las curvas IDF 


Con éstos datos se termina de generar las curvas IDF para distintas recurrencias, de las cuales solo serán 
empleadas las de 5 años para diseño y 10 años para verificación. 


 


Figura 23 – Curvas IDF para Estación Villa Ortuzar 


El “tc” es el Tiempo de Concentración en minutos calculado de la siguiente manera: 


Tc = Ts + Tt 


Donde: 


 Ts = tiempo de escurrimiento superficial 
 Tt = tiempo de traslado 
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El cálculo de Ts se realiza con la fórmula de Kirpich:  


Ts (min) =  56,9*(L3/H)0,375 


Donde: 


 L = es la longitud del curso de agua más largo (en km) 
 H = es la diferencia de nivel entre la divisoria de aguas y la salida (en m) 


El cálculo de Tt de la cuneta se realiza en función de sus características hidráulicas: 


Tt = Longitud del tramo / Velocidad del tramo 


Para el análisis de las cunetas, se considera: 


 tiempo de concentración correspondiente a escurrimiento superficial; 
 tiempo de concentración mínimo igual a 5(cinco) minutos - en base a la recomendación del Urban 


Drainage and Flood Control District, DRAINAGE CRITERIA MANUAL (V. 1).; 
 adicionar 20% de área de las cuencas provenientes de lotes internos, correspondientes a techos, 


donde la lluvia escurre hacia la calle Matheu. 


Para la verificación hidráulica se tomará el punto más crítico que es donde la Calle C Matheu sufre un 
angostamiento (Tramo 2), por lo cual es necesario generar una cuneta rectangular de Hormigón H-21 por una 
longitud de 100m, en condiciones de pendientes casi nulas hasta alcanzar una alcantarilla de caño de 
Hormigón de D400 para luego si volver al sistema existente donde no se observan problemas de capacidad 
para las recurrencias adoptadas. El agua precipitada es la de la calzada proyectada, más un 20% del área 
circundante que aportará al sistema. En función a ello se genera la siguiente tabla: 


Cuenca 
Superficie 


Cuenca Long. ΔH tc - 
Kirpich 


tc - 
Adop. I 5 años I 10 años 


C 
Q 5 Q 10 


(Ha) (km) (m) (min) (min) (mm/h) (mm/h) (m3/s) (m3/s) 
A 


(Tramo 
2)  


0.58 0.6 0.5 41.12 41.12 44.8 85.58 0.81 0.087 0.111 


Tabla 4 – Caudal de aporte por calle 


Este es el caudal con el cual se deberá proceder a realizar las verificaciones hidráulicas del sistema 
proyectado crítico. 


2.5. Sistema de desagüe pluvial 


El sistema prácticamente utiliza el sistema existente, con la salvedad de algunos sectores donde se ha tenido 
la necesidad de desarrollar elementos nuevos, ya sea por modificaciones del proyecto o por deterioros de los 
mismos. 


DIMENSIONAMIENTO DE CANALES  


El dimensionamiento de canales se realizó a través de la expresión de Chezy-Manning por tratarse de 
escurrimientos a superficie libre: 


Q = (W* R^(2/3) * i^(1/2))/n 


Donde: 







 


 


 Q: caudal ( en m3 / s ) 
 W: área mojada ( en m2 ) 
 R: radio hidráulico (en m) 
 i: pendiente (en m/m) 
 n: coeficiente de Manning 


Para el dimensionado de los caños de Hormigón se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 


- El caudal admisible para cada conducto proyectado tiene que ser mayor al caudal de diseño obtenido 
a través del Método Racional. Se adoptó el criterio de escurrimiento a superficie libre y por la acción 
de la gravedad, con un porcentaje de llenado del 85% de la sección llena. 


- Los conductos serán de Hormigón Armado Premoldeado por lo que se adoptó un “n” de manning de 
valor 0.012. 


- La tapada mínima adoptada será igual a un diámetro. En aquellos casos donde no se cumpla esto se 
deberá ejecutar un refuerzo de hormigón (Hº8) de espesor 0.10m. 


En base a estas premisas, el resultado obtenido es el siguiente: 


 


Figura 24 – Diseño  Alcantarilla Caño H° D4000 con HydroTool Box - FHWA 


Por lo tanto, como se puede observar en la tabla anterior, adoptando como hipótesis la existencia de una 
descarga libre, los caños proyectados presentan un correcto funcionamiento hidráulico. Sin embargo para 10 
años deberán necesariamente almacenar en los canales para luego descargar el caudal almacenado de 
manera paulatina. 


Para el dimensionado de los canales se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 







 


 


- Se adoptó el criterio de escurrimiento a superficie libre donde el tirante de agua resultante no puede 
exceder la altura mínima libre del canal.  


- El canal será revestido de H°A° por lo que se adoptó un “n” de manning de valor 0.013.  


Adoptando una sección transversal Rectangular de 0,50 m de solera y 0,6 m de alto y teniendo en cuenta 
estas premisas se elaboró la siguiente tabla: 


 


Figura 35 – Diseño Canal H° Rectancular con HydroTool Box – FHWA 


 


Figura 26 – Verificación Canal H° Rectancular con HydroTool Box - FHWA 







 


 


Como se puede observar en la tabla anterior, con la geometría adoptada, se verifica un correcto 
funcionamiento hidráulico en los canales y alcantarillas.    


3. MISCELANEAS 


3.1. Señalización Horizontal 


Las marcas viales o señalización horizontal son las señales de tránsito demarcadas sobre la calzada, con el fin 
de brindar información destinado a transmitir al usuario de la vía pública órdenes, advertencia de 
determinadas circunstancias, encauzamiento de la circulación o indicación de zonas prohibidas. Las 
demarcaciones deben ser uniformes en su diseño, posición y aplicación; deben ser visibles tanto durante la 
circulación diurna como nocturna, así como ante limitaciones atribuibles a condiciones ambientales adversas, 
como lluvia o niebla. 


Para el presente proyecto se emplearán Líneas Transversales (Línea de Detención y Senda Peatonal), las 
cuales serán computadas y ubicadas por la Inspección según requerimiento de las Autoridades municipales. 


 Líneas Transversales 


Son aquellas que se ubican generalmente en forma perpendicular a la calzada. Se emplean 
fundamentalmente para indicar sectores de reducción de velocidad ante un lugar de riesgo y para poner en 
evidencia la existencia de líneas límites, entendiendo por tales, líneas que no pueden ser sobrepasadas sin 
efectuar una acción en relación al derecho de paso. 


a. Línea de detención (10 unidades) 


Indica la obligación de detener el vehículo antes de ser transpuesta por indicación de la autoridad 
competente, señalización luminosa o vertical, cruce de peatones o en caso de hallarse ocupada la bocacalle. 
Es una línea continua de color blanco y de 0.50m de ancho.  


Se ubica antes y paralela a la senda peatonal desde el cordón de la vereda hasta el eje divisorio o en caso de 
sentido único, hasta el otro cordón. 


b. Senda peatonal (5 unidades) 


La senda peatonal suministra guía a los peatones que cruzan la calle al delinear la trayectoria a seguir en los 
accesos a intersecciones. Además, advierte a los usuarios de la calzada sobre la existencia de un punto de 
cruce peatonal.  


Es la zona autorizada para que los peatones crucen la calzada sin que les sea permitido detenerse o esperar 
sobre la misma. En esta área, los peatones tienen prioridad respecto de los vehículos, salvo cuando exista un 
semáforo o autoridad competente que indique lo contrario. 


c. Isletas para Ordenamiento de Tránsito (3 isletas y una rotonda) 


Este elemento suministra un guiado vehicular traspasable ante requerimiento de vehículos de mayor porte 
(WB-12). Su trazado responde a la modelación de Giros de los Vehículos adoptados. 







 


 


3.2. Señalización Vertical 


Las señales a colocar, responderán al Anexo L “Sistema de Señalización Vial Uniforme” de la Ley Nº 24.449 
(de Tránsito y Seguridad Vial) y su Decreto Reglamentario P.E.N. Nº 779/95 establecido en el Artículo Nº 22 
de dicha Ley. 


 SEÑALES DE PROHIBICION 


Transmiten órdenes específicas de cumplimiento obligatorio en el lugar para el cual están destinadas, 
creando excepción a las reglas generales de circulación. 


a. CONFORMACION FISICA: Círculo de fondo blanco con orla roja perimetral, con una banda cruzada del 
mismo color y ancho que el borde, en sentido NO-SE. En el centro se ubica la figura en color negro. 


b. SIGNIFICADO: La figura en color negro simboliza la naturaleza de la prohibición, según se describe en 
cada caso. 


Código Denominación del Cartel Cant 


P.27 Pare 14 
R.21 (a) Prohibición Pesados 2 
R.8 Prohibido estacionar 8 


Tabla 5 – Señales Verticales a emplear 


3.3. Interferencias 


Si bien el proyecto tiende a evitar la afectación de infraestructura de Servicios importantes (Postes de LMT), 
puede llegar a ser necesario la relocalización de infraestructura de servicios menores (Poste LBT, Iluminación, 
etc). 


Por este motivo se incluye dentro del cómputo un ítem que contemple estas relocalizaciones necesarias para 
materializar la obra. 
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Corresponde EX-2022-21671084- -GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-24302790- -GDEBA-SDCADDGCYE y EX-


2022-24303007- -GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el citado en primer término 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/2022 
 


 


 


ANEXO II 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 


 
 


Renglón 1 (Cantidad: 4.000 unidades):  
 
Smart TV: Tamaño 55” - Tipo LED; 
Resolución 4K; 
Disponibilidad de puertos HDMI, USB, VGA; 
Resolución máxima 3840px - 2160 px; 
Sistema operativo Android TV; 
Conectividad Wifi, Bluetooth, Ethernet. 
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DECLARACIÓN JURADA


 
 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones
S                          /                          


 


 


 


                                                                         


_________________________________


en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del 


GDEBA-GPBA. 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 


  


EX-2023-03804819-GDEBA
Licitación Pública Nº12


 
ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


y Derechos Humanos  
Contrataciones 


          D: 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas 


, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


 


 
GDEBA-DGYCMJYDHGP 


Licitación Pública Nº12/2023 
 


 


  


Por la presente, dejo constancia que la empresa 


no posee causales de inhabilitaciones previstas 


Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
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DECLARACIÓN JURADA
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES


 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Dirección de Compras y Contrataciones
S                       /                  D:


 


 


                                                                         


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo.


 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 


  


EX-2023-03804819-GDEBA
Licitación Pública Nº1


ANEXO  
DECLARACIÓN JURADA 


ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


y Derechos Humanos 
Contrataciones 


: 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


y Anexos que forman parte del mismo. 


 


 
 


GDEBA-DGYCMJYDHGP 
Licitación Pública Nº12/2023 


 


 


 


Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 
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Los oferentes deberán presentar en la Dirección de Gestión y Control perteneciente a la 


Dirección General de Administración del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, ubicada en 


calle 51 esquina 12 Torre Gubernamental I 


producto cotizado, hasta cuarenta y ocho (48) horas previas a la apertura de ofertas, de lunes a 


viernes de 09:00 a 15:00 horas. Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones.


No serán consideradas las ofertas que 


licitatorio. 


Las muestras deberán contener impreso en su envase, los siguientes datos mínimos: 


- Marca Comercial 


- Establecimiento elaborador con sus respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.P.E. y 


R.N.P.A. o R.P.P.A.). 


- Información Nutricional.


- Fecha de Vencimiento.


- Número de lote. 


No se aceptarán las ofertas que sus muestras no contengan dicha rotulación.


La entrega de las muestras será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la 


razón social, en el que se detallará la descripción del rubro incluyendo como mínimo tipo y 


marca, y se considerarán como los productos que posteriormente deban ser entregados. Del 


mismo modo, se comunica que deberá constar en forma detallada en el remito de recepción


día en que se presente la/s respectiva/s muestra/s, toda la información solicitada en el párrafo 


precedente, salvo la información nutricional.


 


 


EX-2023-03804819- -GDEBA
Licitación Pública Nº 


 


ANEXO-MUESTRAS 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección de Gestión y Control perteneciente a la 


Dirección General de Administración del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, ubicada en 


calle 51 esquina 12 Torre Gubernamental I -Piso 15 - La Plata-, una (1) muestra de cada 


producto cotizado, hasta cuarenta y ocho (48) horas previas a la apertura de ofertas, de lunes a 


viernes de 09:00 a 15:00 horas. Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones.


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 


Las muestras deberán contener impreso en su envase, los siguientes datos mínimos: 


Establecimiento elaborador con sus respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.P.E. y 


 


Información Nutricional. 


Fecha de Vencimiento. 


No se aceptarán las ofertas que sus muestras no contengan dicha rotulación.


La entrega de las muestras será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la 


, en el que se detallará la descripción del rubro incluyendo como mínimo tipo y 


marca, y se considerarán como los productos que posteriormente deban ser entregados. Del 


mismo modo, se comunica que deberá constar en forma detallada en el remito de recepción


día en que se presente la/s respectiva/s muestra/s, toda la información solicitada en el párrafo 


precedente, salvo la información nutricional. 


 
 


GDEBA-DGYCMJYDHGP 
Licitación Pública Nº 12/2023 


 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección de Gestión y Control perteneciente a la 


Dirección General de Administración del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, ubicada en 


, una (1) muestra de cada 


producto cotizado, hasta cuarenta y ocho (48) horas previas a la apertura de ofertas, de lunes a 


viernes de 09:00 a 15:00 horas. Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. 


se remitan a muestras presentadas para otro acto 


Las muestras deberán contener impreso en su envase, los siguientes datos mínimos:  


Establecimiento elaborador con sus respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.P.E. y 


No se aceptarán las ofertas que sus muestras no contengan dicha rotulación. 


La entrega de las muestras será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la 


, en el que se detallará la descripción del rubro incluyendo como mínimo tipo y 


marca, y se considerarán como los productos que posteriormente deban ser entregados. Del 


mismo modo, se comunica que deberá constar en forma detallada en el remito de recepción el 


día en que se presente la/s respectiva/s muestra/s, toda la información solicitada en el párrafo 
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Vencimiento de los productos:


entrega del producto en el destino


Calidad: El presente pedido deberá ajustarse a las especificaciones técnicas establecidas 


Código Alimentario Argentino y ser la mercadería solicitada de primera calidad. El Ministerio de


Justicia y Derechos Humanos se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la 


mercadería, previo análisis que demuestre o justifique que la misma


las especificaciones solicitadas.
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Vencimiento de los productos: como mínimo será de un (1) MES contado a partir de la fecha de


entrega del producto en el destino 


El presente pedido deberá ajustarse a las especificaciones técnicas establecidas 


Código Alimentario Argentino y ser la mercadería solicitada de primera calidad. El Ministerio de


Justicia y Derechos Humanos se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la 


mercadería, previo análisis que demuestre o justifique que la misma no se encuadra dentro de 


las especificaciones solicitadas. 
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como mínimo será de un (1) MES contado a partir de la fecha de 


El presente pedido deberá ajustarse a las especificaciones técnicas establecidas en el 


Código Alimentario Argentino y ser la mercadería solicitada de primera calidad. El Ministerio de 


Justicia y Derechos Humanos se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la 


no se encuadra dentro de 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 


Provincia RESOL-2019-76-GDEBA


contratación se resolverán sobre la bas


presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 


Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 


Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la P


Aires, la Resolución N°2017-5-E


RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado  
Las presentes Condiciones Particulares
Muestras, DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de 
Domicilio, rigen para el procedimiento que seguidamen
términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
Adquisición de  queso tipo cremoso para cubrir las necesidades de distintos establecimientos y 
unidades penitenciarias,  según se detalla a continuación
 
 


Renglón Cantidad Unidad


1 1.840  Unidades


2  960 Unidades


3  700 Unidades


4  420 Unidades


EX-2023-03804819-GDEBA-DGYCMJYDHGP
Licitación Pública N


ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO


y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 


GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 


contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 


presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 


en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 


Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 


E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas,


DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de 
rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública


términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 


queso tipo cremoso para cubrir las necesidades de distintos establecimientos y 
según se detalla a continuación:  


Unidad Descripción 


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 02 (SIERRA CHICA)


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 04 (BAHIA BLANCA)


Unidades 


QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 06 (DOLORES)


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 07 (AZUL)
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La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-


de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 


CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 


e de lo establecido por la normativa aplicable al 


presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 


en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 


rovincia de Buenos 


la Resolución Conjunta 


Especificaciones Técnicas, 
DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de 


Licitación Pública en los 
términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 


queso tipo cremoso para cubrir las necesidades de distintos establecimientos y 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 02 (SIERRA CHICA) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 04 (BAHIA BLANCA) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 06 (DOLORES) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 
(AZUL) 







Renglón Cantidad Unidad


5  1.100 Unidades


6  160 Unidades


7   1.440 Unidades


8  200 Unidades


9  800 Unidades


10  920 Unidades


11  80 Unidades


12  220 Unidades


13  2.020 Unidades


14  840 Unidades


15  960 Unidades


16  540 Unidades


17  860 Unidades
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Unidad Descripción 


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 13 (JUNIN)


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 14 (GRAL ALVEAR)


Unidades 


QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 15 (MAR DEL 
PLATA)  


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 16 (JUNIN


Unidades 


QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 


(URDAMPILLETA) 


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 19 (SAAVEDRA


Unidades 


QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 20 (TR LAUQUEN


 


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 27 (SIERRA CHICA)


Unidades 


QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 30 (GRAL ALVEAR


Unidades 


QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 37 (BARKER


 


Unidades 


QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 38 (SIERRA CHICA)


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. ALCAIDIA BATAN 


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. ALCAIDIA JUNIN 
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PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 13 (JUNIN) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 14 (GRAL ALVEAR) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 


MAR DEL 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 
JUNIN) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 17 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 


AAVEDRA) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 
TR LAUQUEN) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 


(SIERRA CHICA) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 


GRAL ALVEAR) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 
BARKER) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 
(SIERRA CHICA) 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 







Renglón Cantidad Unidad


18  140 Unidades


19  140 Unidades


20  80 Unidades


21  100 Unidades


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos cincuenta y cuatro millones quinientos catorce mil seiscientos catorce
($54.514.614). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta  
Los oferentes deben mantener sus 
contados a partir de la fecha del acto de apertura.
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
una antelación mínima de diez (10) días
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos 
Los interesados podrán consultar y adquirir el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la 
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán real
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
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Unidad Descripción 


Unidades 


QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 50 (MAR DEL 
PLATA) 


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 52 (AZUL)


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. JARDINES  MATERNALES


Unidades 
QUESO (HORMA)  TIPO CREMOSO- PRESENTACION 


ENVASE X 4 Kg CADA HORMA - MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. JEFATURA SPB 


cincuenta y cuatro millones quinientos catorce mil seiscientos catorce


4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
ferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días


contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 


5. Publicación y descarga de Pliegos  
sultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo 
, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 


lio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 


-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA
ía General de la Provincia de Buenos Aires. 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 


ases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábil
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán real
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
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PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 


BOLSA TERMOCONTRAIBLE. UNIDAD 50 (MAR DEL 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 
 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 
BOLSA TERMOCONTRAIBLE. JARDINES  MATERNALES 


PRESENTACION 


MATERIAL ENVASE 


cincuenta y cuatro millones quinientos catorce mil seiscientos catorce 


fertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 


mantener su oferta con 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
 en el portal 


Resolución Conjunta RESOC-2020-2-


, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 


lio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 


GDEBA-CGP y 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 


hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 







sito en Torre Gubernamental I –
el horario de 09:00 a 15:00 hora
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas 
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a l
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata.
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente.
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las pr
y Condiciones Generales, el Pliego de Base
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, int
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hor
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas.
El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.
de renglones. 
El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca 
ofertado. 
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– calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 


ares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO


y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 


escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I 
piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, 


un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
or la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 


del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 


y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la
dicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 


electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, int


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 


as deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de


ferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
deben ser debidamente salvadas. 


El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
aciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 


El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca y origen 
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piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
sde su casilla de domicilio 


electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
ares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


Reglamentario DECTO-2019-


al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
Torre Gubernamental I – calle 12 


hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 


Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
or la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 


a jurisdicción de los juzgados en lo 


correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
requiere el Pliego de Bases 


s que forman  
junto con la 


dicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 


ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
a establecida 


as deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 


ferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 


El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 


y origen del bien 







Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Com
 
8. Dictamen de Preadjudicación
Las ofertas serán analizadas por una Comisión 
La Comisión Asesora de Preadjudic
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos 
Condiciones Generales, Pliego de B
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el s
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constan
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen.
La Comisión Asesora de Preadjudicación
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intim
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije 
intimación y el Dictamen de Preadjudica
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por
los proveedores de acuerdo a los términos y condicio
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
 
9. Impugnación de Preadjudicación
El Dictamen de Preadjudicación
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación.
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la
Dirección de Compras y Contrataciones
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mrioju
junto con la garantía de impugnación. 
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contr
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la 
los renglones   impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará 
impugnante por el renglón o los renglones
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Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 


de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 


de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 


de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
biles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 


mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intim
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación.


Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la


Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 
días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 


junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón


, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 


o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
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para el acto de apertura de ofertas en el 


ación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
Pliegos de Bases y 
s que forman parte 


de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 


cia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
biles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 


mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


en la intimación. Dicha 
se notificará a todos los 


oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
nes establecidos en la Resolución N° 


se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 


calle 12 y 51 – piso 15 
de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
todos los casos 


Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 


del renglón o 
, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 


sobre la base del monto ofertado por el 
, conforme lo establecido en el 







artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los 
Departamento Judicial de La Plata.
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciar
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido
Comisión Asesora de Preadjudicación
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 
Reglamentario DECTO-2019-59-
renglón y por cantidad de renglones.
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aq
cumplido con las especificaciones técnicas 
menor precio por renglón.  
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores
objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.
 
12. Lugar de entrega 


En cada uno de los destinos penitenciarios citados en el punto 2 del 
los casos, por parciales, libre de todo gasto y en el horario y condiciones que determinen las
mismas autoridades. La Dirección de Gestión y Control se reserva, ante un agotamiento del
saldo en un destino, el derecho de modificar 
Establecimiento, siempre dentro del conjunto de los destinos contemplados en cada orden de
compra, previa notificación y en conformidad con el adjudicatario; quedand
el acarreo, flete y descarga de la mercadería
 
13. Plazo de entrega 
Será de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la formalización del contrato.


Las solicitudes de mercaderías serán emitidas con una antelación 


corridos a la fecha de entrega, estableciendo la franja horaria de entrega la que no será mayor 


de cuatro (4) horas. Fuera de ese horario no se aceptara la recepción de la mercadería, 
quedando eximida la repartición de cualquier reclamo 
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artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 


urisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
ntada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 


por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha


Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


 
ción será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 


-GDEBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial por 
glón y por cantidad de renglones. 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
edores y Licitadores en el rubro 50 - subrubro 130.000, correspondiente al 


objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.


En cada uno de los destinos penitenciarios citados en el punto 2 del presente pliego. En todos
los casos, por parciales, libre de todo gasto y en el horario y condiciones que determinen las
mismas autoridades. La Dirección de Gestión y Control se reserva, ante un agotamiento del
saldo en un destino, el derecho de modificar el lugar de entrega del producto a otra Unidad o
Establecimiento, siempre dentro del conjunto de los destinos contemplados en cada orden de
compra, previa notificación y en conformidad con el adjudicatario; quedando a cargo de este  


carga de la mercadería. 


Será de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la formalización del contrato. 


Las solicitudes de mercaderías serán emitidas con una antelación mínima de cinco (5) días 


corridos a la fecha de entrega, estableciendo la franja horaria de entrega la que no será mayor 


de cuatro (4) horas. Fuera de ese horario no se aceptara la recepción de la mercadería, 
quedando eximida la repartición de cualquier reclamo por daños y perjuicios ocasionados.
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Reglamentario DECTO-2019-59-


mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 


s en lo Contencioso Administrativo del 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
ntada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 


por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
mejorar el precio, dicha 


adjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


ción será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
la misma podrá efectuarse de manera parcial por 


uella oferta que, habiendo 
resulte ser la de 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
correspondiente al 


objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 


presente pliego. En todos 
los casos, por parciales, libre de todo gasto y en el horario y condiciones que determinen las 
mismas autoridades. La Dirección de Gestión y Control se reserva, ante un agotamiento del 


el lugar de entrega del producto a otra Unidad o 
Establecimiento, siempre dentro del conjunto de los destinos contemplados en cada orden de 


o a cargo de este  


 


de cinco (5) días 


corridos a la fecha de entrega, estableciendo la franja horaria de entrega la que no será mayor 


de cuatro (4) horas. Fuera de ese horario no se aceptara la recepción de la mercadería, 
por daños y perjuicios ocasionados. 







 


14. Facturación y Pago 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la c
titulares. 


Las facturas serán presentadas en original, 


Dirección de Gestión y Control y 


fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones


 


15. Penalidades y sanciones  


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias


 


16. Modificaciones al contrato 


 Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA podrá hacerse uso de la ampliación de hasta un cien por ciento
(100%) para todos los renglones,
cantidades estipuladas, dado por dos razones esenciales: el aumento de la
que surja durante el desarrollo del contrato y los eventuales faltantes de
hacen a la elaboración del menú principal, que generen una demanda mayor
perseguido. 
 
17. Garantías  


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantí
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestima
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA. 
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A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


PBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la c


s serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en 


y deberán cumplir con las exigencias previstas en la normativa 


fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
y modificatorias.  


 


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario
GPBA podrá hacerse uso de la ampliación de hasta un cien por ciento


(100%) para todos los renglones, ante la posible amenaza de un agotamiento prematuro de las 
cantidades estipuladas, dado por dos razones esenciales: el aumento de la población carcelaria 
que surja durante el desarrollo del contrato y los eventuales faltantes de otros rubros que 


n del menú principal, que generen una demanda mayor del bien aquí 


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


culo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 


º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
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A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


PBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


por los remitos respectivos, en la 


cumplir con las exigencias previstas en la normativa 


se efectuará conforme lo estipulado en el 


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
GPBA podrá hacerse uso de la ampliación de hasta un cien por ciento 


prematuro de las 
población carcelaria 


otros rubros que 
del bien aquí 


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
utilizando el 


formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 


a no podrá exceder del día y hora de apertura de 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


culo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 


ción de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 


º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-







La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudic
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico pr
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


en conocimiento a la Dirección 


producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento


plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


 


19. Funcionarios con facultades decisorias


De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en


son los siguientes:  


 


 Dependencia solicitante:


 Director de Compras y Contrataciones: 


 Comisión Asesora de Pre adjudicación: 


Dalla Torre, Leandro Corsi 


 Directora General de Administración: María Juliana Rulli


 Subsecretario Técnico, Administrativo


 Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7)
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 


irma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


Dirección de Gestión y Control dentro de los diez (10) días hábiles de 


producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho 


plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento.


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


o I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


con facultades decisorias 


normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO


GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de


icitante: Dirección de Gestión y Control: Osvaldo Guillermo Anselmino


Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 


Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Ka


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 


Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 


Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 


y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 
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La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


ad de La Plata dentro de los siete (7) días 


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
2019-59-GDEBA-


Derechos Humanos de la 


Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 


irma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 


ovisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


dentro de los diez (10) días hábiles de 


de la obligación fuera inferior a dicho 


24) horas del vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


GPBA. 


normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-


este proceso de selección 


Osvaldo Guillermo Anselmino 


, Guillermina Germain, Karina 







La Dirección de Gestión y Control 


relación contractual. 


 


20. Presentación de Muestras. Información complementaria


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 


Reglamentario DECTO-2019-59


determinación de ciertas características del elemento requerido, podrá solicitarse la 


presentación de muestras por parte del oferente. Las muestras deben ser presentadas en el 


lugar indicado para hacerlo y hasta el momento fijado que deberá ser previo a la 


preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. También podrá indicarse la consu


una muestra patrón, señalando lugar, día y hora de visita, de la que se entregará certificado…”, 


los oferentes deberán presentar muestras de los bienes ofertados en un todo de acuerdo al 


Anexo Muestras que forma parte del presente Pliego.


Asimismo, para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 


información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 


que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofe


presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 
horario y plazo de entrega.  
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y Control actuará como contraparte para la administración de la 


Información complementaria 


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 


59-GDEBA-GPBA, que reza, “…Cuando resulte dificultosa la 


determinación de ciertas características del elemento requerido, podrá solicitarse la 


esentación de muestras por parte del oferente. Las muestras deben ser presentadas en el 


lugar indicado para hacerlo y hasta el momento fijado que deberá ser previo a la 


preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. También podrá indicarse la consu


una muestra patrón, señalando lugar, día y hora de visita, de la que se entregará certificado…”, 


los oferentes deberán presentar muestras de los bienes ofertados en un todo de acuerdo al 


Anexo Muestras que forma parte del presente Pliego. 


ara la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 


información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 


que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofe


presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 
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como contraparte para la administración de la 


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 


GPBA, que reza, “…Cuando resulte dificultosa la 


determinación de ciertas características del elemento requerido, podrá solicitarse la 


esentación de muestras por parte del oferente. Las muestras deben ser presentadas en el 


lugar indicado para hacerlo y hasta el momento fijado que deberá ser previo a la 


preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. También podrá indicarse la consulta a 


una muestra patrón, señalando lugar, día y hora de visita, de la que se entregará certificado…”, 


los oferentes deberán presentar muestras de los bienes ofertados en un todo de acuerdo al 


ara la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 


información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 


que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 


presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 
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ANEXO I 


 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 
 
 


1. OBJETO DE LA LICITACIÓN. 
 
El objeto de la presente Licitación Pública N° 09/22 es la adquisición de cuatro mil 


(4.000) televisores Smart TV para distribuir en las escuelas secundarias orientadas de 


gestión estatal de la Provincia de Buenos Aires solicitados por la Dirección Provincial 


de Educación Secundaria dependiente de la Subsecretaría de Educación. 


La licitación se regirá por la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO- 
2019-59-GDEBA-GPBA –modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA–, 


artículo 17 apartado 1, y DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 


Resolución del Contador General de la Provincia Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, 


las Resoluciones N° 713/16, RESOL- 2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOL-2018-547-


GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, RESOC-2020-2-GDEBA-CGP 


modificatoria de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de 


Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 


Aires, el presente Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 


Técnicas. 


 
 


2. MONTO ESTIMADO DE LA LICITACIÓN. 
 
Se establece que el monto estimado de la presente Licitación asciende a la suma total 
de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTE MIL 


CON 00/100 ($868.120.000,00), que equivalen a siete millones ochocientas noventa y 


dos mil con 00/100 Unidades de Contratación (UC 7.892.000,00) de acuerdo a lo 


establecido en la Resolución N° RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría 


General de la Provincia. 
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3. RETIRO DE PLIEGO. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO. 
COMUNICACIONES. 


Los interesados podrán consultar y obtener el Pliego de Condiciones en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2- 


GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia. Podrán descargar el pliego del 


mencionado portal quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, 


autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 


comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 


13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la 


Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


Resoluciones N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y N° 713/16 de la Contaduría General 


de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


4. CONSULTAS PREVIAS. 
 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio deberán realizarse a través del 


portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, al correo electrónico de la DGCyE establecido en el 


Registro de Proveedores y Licitadores dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o por 


presentación escrita ante la autoridad administrativa, hasta tres (3) días hábiles 


administrativos previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas. A los efectos 


del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de apertura de ofertas. La 


Autoridad Administrativa publicará en el portal PBAC y en el Boletín Oficial de la 


Provincia de Buenos Aires las circulares aclaratorias o modificatorias a este Pliego de  


Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, ya sea de oficio o 


como respuesta a consultas. 


 
 


5. PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. 
 
Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

mailto:dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores en el rubro de la presente Licitación al momento de la 


apertura de ofertas. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el 


Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la 


Licitación (52-160000) y con credencial vigente expedida por la referida autoridad, todo 


ello en virtud de lo establecido en el artículo 16, apartado II del Anexo I del Decreto N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Deberá tener presente lo normado en el artículo 11 apartado 3 punto 1 del Anexo I del 
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en las Resoluciones RESO-2023-5-


GDEBA-OPCGP modificada por RESO-2023-6-GDEBA-OPCGP (Aprueba la prórroga 


de los vencimientos de las credenciales de proveedores que hayan operado u operen 


desde el día 01 de enero de 2023 y hasta el 31 de marzo de 2023). 


 
 


6. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR. 
 
No pueden presentarse en los procedimientos de selección las personas humanas o 


jurídicas enumeradas en el artículo 16, inciso III del Anexo I del Decreto N° DECTO- 


2019-59-GDEBA-GPBA. 


En función de lo indicado en el punto 10) artículo mencionado se informa quiénes son 


los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de 


evaluar esta inhabilidad: 


1. Máxima autoridad jerárquica de la jurisdicción: Alberto Estanislao 


Sileoni. 


2. Autoridad Administrativa de la jurisdicción: Diego Hernán Turkenich. 
 


3. Miembros de la Comisión de Preadjudicación: María Franca Marchetti, 


Mariela Yanina Barrale Quiroga y Gustavo Javier Velazco Lambolla, y como 


miembro suplente Fernando César Bearzi. 
4. Eventuales miembros de la Comisión Técnica: No corresponde. 


 
5. Funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en 


alguna de las siguientes formas: 
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i. Elevando el requerimiento de adquisición: Claudia Cristina 


Bracchi. 


 


ii. Elaborando los Pliegos de Condiciones Particulares y las 
Especificaciones Técnicas: Romina Etcheverry. 


iii. Aprobando los Pliegos de Condiciones Particulares y las 


Especificaciones Técnicas: Diego Hernán Turkenich y Alberto 


Estanislao Sileoni. 


iv. Autorizando el respectivo llamado a contratación: Diego Hernán 


Turkenich y Alberto Estanislao Sileoni. 


v. Respondiendo consultas aclaratorias o modificatorias de los 


Pliegos de Condiciones en cualquier instancia del procedimiento 


de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la 


formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad 


a la aprobación de los referidos instrumentos): Consultas 


técnicas: Claudia Cristina Bracchi. Consultas administrativas: 


Romina Etcheverry. 


vi. Adjudicando las contrataciones a la oferta más conveniente: 


Diego Hernan Turkenich y Alberto Estanislao Sileoni. 


 
 


7. OFERTAS - SU PRESENTACIÓN. 
 
Las propuestas deberán confeccionarse y presentarse electrónicamente a través del 


Sistema Provincia Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura. 
 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de los Pliegos de 


Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley N° 13.981 y su 


Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Las propuestas deberán confeccionarse en idioma español. La documentación 


complementaria que se acompañe (como manuales y folletos) podrá estar redactada 


en idioma extranjero, debiendo acompañarse la traducción al español. 
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8. DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR. 
 
La propuesta deberá contener: 


 
1. La oferta económica: Se realizará a través del Sistema Provincia Buenos Aires 


Compras “PBAC”, en la que se especificará el precio unitario, el total por 


renglón y el total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus 


descuentos e incluyendo impuestos. 


La oferta se formulará en pesos. No se puede ofertar el pago en moneda 
distinta de la establecida en el Pliego de Condiciones Particulares. 


2. Constitución de domicilio: la indicación de los domicilios real, legal que se fije 


en la provincia de Buenos Aires y electrónico del oferente. Este último será el 


provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo 


establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General 


de la Provincia. Ademas se requiere la indicación de un número telefónico de 


contacto. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 


formato PDF denominado “Constitución de Domicilio”. 


3. Credencial del Registro de Proveedores: El número de inscripción en el 


Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires o la constancia de 


haber iniciado el trámite. Requiere documentación electrónica. Generar un 


archivo único en formato PDF denominado “Credencial Registro de 


Proveedores PBA”. 


4. Constancia de inscripción en AFIP. Requiere documentación electrónica. 
Generar un archivo único en formato PDF denominado “Constancia AFIP”. 


5. Constancia de inscripción en el impuesto sobre los Ingresos Brutos. Requiere 


documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Constancia Ingresos Brutos”. 


6. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la provincia de 


Buenos Aires en cumplimiento a la exigencia establecida por la Ley N° 13.074 


incluyendo a sus directivos y responsables. Requiere documentación 


electrónica. Generar un archivo único en formato PDF denominado “Certificado 


de Deudores Alimentarios Morosos”. 
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Aclaración: La presentación del mismo será subsanable posteriormente, en 


caso de no ser presentado con su oferta, ya que resulta exigible en forma 


previa al dictado del acto administrativo de adjudicación, conforme el artículo 


21 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


7. Los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en forma 


previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de 


sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro de la cual fueran titulares. 


(Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda 


nacional operativa en el Banco de la provincia de Buenos Aires de la cual fuera 


titular, indicando el número de sucursal). Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “Cuenta corriente”. 


8. Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto N° 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Requiere documentación electrónica. 


Generar un archivo único en formato PDF denominado “DDJJ Inexistencia de 


causales de inhabilidad”. 


9. Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión 


judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección 


y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 


competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 


de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a 


cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones 


Generales). Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en 


formato PDF denominado “DDJJ Competencia Judicial”. 


10. Declaración Jurada que indique que no ha sido demandado por la Provincia de 


Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales, exigencia que en el caso de Uniones Transitorias se extiende a 


todos sus integrantes. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “DDJJ Demandas Provincia de Buenos 


Aires”. 
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11. En el caso de sociedades comerciales y cooperativas, el estatuto societario o 


instrumento que acredite su constitución y personería jurídica, los que deberán 


encontrarse debidamente inscriptos. Deberá acompañarse las últimas Actas, 


conforme el tipo societario. Todos estos documentos deberán estar 


debidamente certificados por escribano público y autenticados, en su caso. 


En el caso de oferentes bajo alguna de las figuras sociales reguladas por la 


Ley N° 19.550, deberán tener un plazo de duración que sea superior al 


vencimiento de las obligaciones contractuales emergentes del presente 


llamado. 


Las personas humanas deberán presentar copia de su Documento Nacional de 


Identidad (DNI). 


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “Estatuto” o “Copia del DNI” según corresponda. 


12. Nómina de los directivos y responsables de la empresa, con indicación de los 
números de DNI. Requiere documentación electrónica. Generar un archivo 


único en formato PDF denominado “Nómina directivos y responsables”. 


13. Garantía de mantenimiento de oferta de acuerdo con lo establecido en la 


cláusula 12. La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser formalizada e 


individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta 


utilizando el formulario electrónico habilitado. El original o el certificado 


pertinente de la garantía constituida, deberá ser entregado en el lugar 


establecido en el presente Pliego de Condiciones Particulares dentro del plazo 


de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre 


cerrado que indique los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será 


desestimada sin más trámite. 


14. Descripción de los bienes cotizados (indicar marca y modelo), que cumpla con 


los requerimientos técnicos establecidos en el Anexo II “Pliego de 


Especificaciones Técnicas”. 


15. Para el caso de UT, deberá cumplir con los siguientes requisitos, acorde los 


artículos 1463 a 1469 del Código Civil y Comercial: 


a) Acompañar el contrato de la Unión Transitoria, otorgado por 
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instrumento público o privado con firma certificada notarialmente, 


debiendo contener lo establecido en el artículo 1464 del Código Civil y 


Comercial. 


 
b) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la 


ejecución del contrato y la posible ampliación, y que la venta de bienes 


que se pretenden adquirir se encuentren comprendidos dentro de su 


giro comercial. 


c) Contar con representante designado en el contrato, quien estará 


facultado para actuar en nombre de la UT, representando a cada uno 


de sus integrantes, quien podrá contratar en su nombre. 


d) Las empresas integrantes dejarán constancia de su participación en la 
UT. 


e) Cada una de las empresas asumirá la no solidaridad, excepto 


disposición en contrario del contrato, no se presume la solidaridad de 


los miembros por los actos y operaciones que realicen en la unión 


transitoria, ni por las obligaciones contraídas frente a los terceros, 


conforme el artículo 1467 del Código Civil y Comercial. 


f) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno 


de ellos y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las 


normas legales para operar en la República Argentina. 


g) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de 


cada una de las sociedades integrantes, mediante las cuales se 


aprueba la decisión de conformar la UT. 


h) A los efectos de la evaluación de ofertas, las empresas integrantes de 
la UT deberán cumplir con la documentación solicitada en el presente 


Pliego de Condiciones (cláusula 8, puntos 4, 5, y 8 a 10). 


i) Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso 
de conformación de UT por Acta Notarial, conteniendo los mismos 


requisitos mencionados para el contrato de UT. 


En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria 
a constituirse, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener 
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por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá 


acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


j) Para el caso de una Unión Transitoria constituida, deberá tenerse 


presente que es condición para la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, que la misma se 


encuentre inscripta en el Registro de Proveedores y Licitadores en el 


rubro correspondiente al objeto de la licitación y con credencial vigente 


expedida por la referida autoridad. 


k) En caso de modificaciones en la composición de la UT tanto en el 


documento de constitución propuesto en la oferta como en el contrato 


de UT definitivo, se deberá requerir la previa y expresa conformidad de 


la DGCYE. 


Requiere documentación electrónica. Generar un archivo único en formato PDF 


denominado “UT Requisitos”. 


 
 


9. ACTO DE APERTURA. 
 
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del sistema PBAC, liberándose las 


ofertas en el día y hora establecidos, formulándose electrónicamente el Acta pertinente 


para conocimiento de los participantes y funcionarios designados, permitiendo a los 
oferentes acceder al resto de las ofertas presentadas. 


 
10. OFERTAS ALTERNATIVAS. 


 
No se aceptarán ofertas alternativas. 


 


11. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS. 
 
Los oferentes deben mantener sus ofertas, por el término de treinta (30) días corridos 


a partir de la fecha del acto de apertura. 


 
 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 


garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
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anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera tácitamente mantenida por 


idénticos lapsos iguales al inicial. 


 
 


12. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 
 
Los oferentes deben constituir garantía de mantenimiento de oferta por el cinco por 
ciento (5%) del valor total de la oferta, según lo establecido en el Artículo 19, apartado 


1 inciso a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Para la presente Licitación y de conformidad al apartado 2 del artículo 19 del Anexo I 


del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981, 


la garantía de mantenimiento de oferta podrá constituirse mediante cualquiera de las 


formas de dicho apartado. 


En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 
constitución de la de cumplimiento de contrato. 


La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser formalizada e individualizada a 


través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el formulario 


electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía constituida, 


deberá ser entregado en la Dirección General de Cultura y Educación – Dirección de 


Compras y Contrataciones – Avenida 13 entre 56 y 57 – 1er. Piso, Oficina 19 bis, La 


Plata, provincia de Buenos Aires, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas 


computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la 


contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. 


Se admite constitución de garantía mediante póliza de caución con firma digital. En este 


caso deberá remitir el documento digital en su formato correspondiente para su 


validación, mediante el correo electrónico de proveedores a 


dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


 
 


13. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS. 
 


 
La adjudicación podrá ser parcial. 
La adjudicación deberá recaer sobre la oferta más conveniente, en cuanto a precio, 


calidad, idoneidad del oferente, costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 
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futuros y demás condiciones de la oferta. 


Antes de resolver la adjudicación, el área requirente deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de 


Aplicación, en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Decreto 


Reglamentario. 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con 


precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido; todos los ocultamientos, 


incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que 


hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas 


por el artículo 22 de la Ley N° 13.981. 


La Dirección General de Cultura y Educación puede dejar sin efecto el procedimiento 


de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin 


lugar a indemnización alguna a favor de los interesados y oferentes, conforme lo 


estipulado por el artículo 21 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA- 


GPBA. 


 
 


14. PREADJUDICACIÓN. 
 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 


20, apartados 2 al 6 inclusive, del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA- 


GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981. 


El oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, contar con credencial vigente y encontrarse inscripto como proveedor, 


mediante el número correspondiente, al momento de la adjudicación, en el rubro y 


subrubro (52-160000) en concordancia con el Sistema PBAC. 


Deberá tener presente lo normado en las Resoluciones RESO-2023-5-GDEBA-


OPCGP modificada por RESO-2023-6-GDEBA-OPCGP (Aprueba la prórroga de los 


vencimientos de las credenciales de proveedores que hayan operado u operen desde 


el día 01 de enero de 2023 y hasta el 31 de marzo de 2023). 


 
 


15. OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES. 
 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el 
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derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


de tres (3) días desde la notificación. 


Toda impugnación, observación, reclamo o presentación similar no tendrá efectos 


suspensivos y se tramitarán por el mismo medio que el fijado para la contratación a las 


que se refieran, con excepción de los recursos administrativos, los que, en su trámite, 


se articularán de conformidad a los Capítulos VII y XIII del Decreto Ley N° 7.647/70. 


16. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
La garantía de cumplimiento del contrato se fija en el diez por ciento (10%) del valor 


total de la adjudicación, la cual deberá acreditarse dentro de los siete (7) días 


posteriores a la notificación del acto de adjudicación. 


Para la presente Licitación y de conformidad al apartado 2, del artículo 19 del Anexo I 


del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley Nº 13.981, la 


garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse mediante cualquiera de las 


formas de dicho apartado y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento del contrato. 


El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato utilizando los 


formularios correspondientes en PBAC, presentando la documentación original de la 


garantía en el plazo y forma establecido en los párrafos precedentes. Integrada la 


garantía de cumplimiento de contrato, este se perfecciona con la notificación de la 


Orden de Compra al domicilio electrónico del adjudicatario, todo ello en virtud de lo 


dispuesto en los artículos 14 y 15 del anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP del 


Contador General de la Provincia. 


Asimismo, se admite constitución de garantía mediante póliza de caución con firma 
digital. En este caso deberá remitir el documento digital en su formato correspondiente 


para su validación, mediante el correo electrónico de proveedores a 


dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


17. LUGAR DE ENTREGA. 
 
La entrega de los bienes será en Sede central de la Dirección General de Cultura y 


Educación sita en calle 13 entre 56 y 57, La Plata, Buenos Aires. El flete y acarreo de los 


insumos correrá por cuenta del proveedor. 


 
 



mailto:dgcye@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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18. PLAZO DE ENTREGA. 
 
El plazo de entrega será de será por etapas 


 
• Primera entrega: dentro de los 30 días corridos desde el perfeccionamiento del 
documento contractual. La entrega de la primera etapa será de un 50%. 


• Segunda entrega: dentro de los 60 días corridos desde el perfeccionamiento del 
documento contractual. La entrega de la segunda etapa será del 50% restante. 


 
 


19. FORMA DE ENTREGA. 
 
La forma de entrega será parcial, según lo establecido en el punto 18 del presente 
Pliego. 


 
 


20. CONTRAPARTE. 
 
La Dirección Provincial de Educación Secundaria dependiente de la Subsecretaría de 


Educación será la responsable de actuar como contraparte de la relación contractual. 


 
21. CONTRATO. 


 
La orden de compra no deberá contener estipulaciones distintas o no previstas en la 


documentación que diera origen al contrato. Todos los documentos que integran el 


contrato se consideran recíprocamente explicativos, pero en caso de existir 


discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 


1) La Ley Nº 13.981 
 
 


2) El Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 


3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes 


y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


4) El Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones 
Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 


5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado. 
 


6) La adjudicación. 
 


7) La orden de compra. 
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Los errores u omisiones en la Orden de Compra deben ser salvados en el momento en 


que se los advierta, sin perjuicio de cumplirla conforme con las cláusulas de la 


contratación. 


 
 


22. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
La autoridad administrativa contratante estará facultada para ampliar el contrato hasta 


en un cien por ciento (100%), en los términos del artículo 26 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y las disposiciones contenidas en el artículo 7 inciso b) de la 


Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Se podrá hacer uso de la facultad de ampliación en función del incremento en la 


necesidad de televisores con destinos a los establecimientos educativos. 


 
 


23. FACTURACIÓN. 
 
La facturación será parcial, de acuerdo al plazo de entrega estipulado. La factura 


deberá ser confeccionada y presentada atento lo establecido en el artículo 30 del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios. 


Se deberá presentar en la Dirección Provincial de Educación Secundaria. 


Deberán ingresarla mediante el Portal de Proveedores de la Contaduría General de la 
Provincia y presentarse ante la Dirección Provincial de Educación Secundaria.
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24. CONDICIÓN DE PAGO. 
 
El pago se rige por lo establecido en el artículo 23° inciso III del Anexo I del Decreto 


Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
 


25. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. 
 
La presentación de la oferta implica, de parte del oferente, el pleno conocimiento de 


toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 


circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de 


las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares, con y sin 


consulta, que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 


desconocimiento. 


 
 


26. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 
 
La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 


haya sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 


consentimiento de la autoridad administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 


delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 


responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato. La inobservancia de esta estipulación facultará a la provincia 


de Buenos Aires a la rescisión unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con 


pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio de las demás 


acciones a que hubiere lugar. 


 
 


27. PENALIDADES Y SANCIONES. 
 
Los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios serán pasibles de las previstas en el 
artículo 24 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA- 







 


 


 


GPBA. 
 
 


28. FALSEAMIENTO DE DATOS. 
 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el 


plazo máximo previsto en el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Si la falsedad fuera detectada durante 


el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las 


sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 
 


29. CONSULTAS TÉCNICAS. 
 
Para consultas técnicas sobre el uso de PBAC comunicarse al (0221) 5215500 o (0221) 429-4426 / 


429-4784 / 429-4729 o enviar un correo a: mesa.ayuda.opc@gba.gob.ar. 
 



mailto:mesa.ayuda.opc@gba.gob.ar.
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ARTÍCULO N °1: TAREAS PRELIMINARES 


Item 1.1: Limpieza General 
Item 1.2: Traslado e Instalación del obrador 
Item 1.3: Cerco de Obra 
Item 1.4: Cartel de Obra 


1. Limpieza General: 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de 
limpieza y preparación los siguientes: 


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas 
o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria será ejecutado por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra. 


Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de las obras 
por precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los 
residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m 
del edificio y/o 3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, 
haciéndose la Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para 
proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal 
viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo 
caso se hará con hormigón 


2. Traslado e Instalación del obrador: 


El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del Área de Gestión Socio- 
Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que este 
le hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no fuera 
posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión Socio- 
Ambiental para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas Generales, debiendo 
contener planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria descriptiva de las actividades a 
desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, sanitarios y vestuarios 
para obreros, sala de primeros auxilios, estacionamientos, etc.). En particular para los sectores 
destinados a almacenamiento de combustibles, lubricantes, productos químicos y otros insumos 
deberá cuantificarse el almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos operativos 
para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 
Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con otras 
del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de maquinarias y 
equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del 
obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose satisfacerse 
al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este tipo de obras y 
serán aprobados por el Comitente. 







 


 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, electricidad, 
teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, etc., que demande su 
instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e higiene por 
el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de seguridad de rigor. 


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos que 
surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la población a ser 
afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa de Divulgación 
previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno al 
finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha limpieza 
y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la implantación del 
mismo. 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias para 
asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los materiales, 
estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su exclusivo cargo, un 
servicio de guardianes durante las veinticuatro horas del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado o 
intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado por falta 
de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la obra que 
indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, los que indique la 
Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 
consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil y la 
misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos. 
En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar una 
multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


3. Cerco de Obra - Valla de Seguridad: 


Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso 
de personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su 
cargo la solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas 
autoridades. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 
(dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en 
buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará 
cuando sea necesario. 


4. Cartel de Obra: 


El Contratista deberá colocar un (1) cartel de obra, según el diseño y características que se 
especifican en el presente Documento de Licitación. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 
exterior, así como la estabilidad del cartel hasta la Recepción Definitiva de la obra. 


El cartel deberá ser retirado con autorización de la Inspección, previo a la Recepción Definitiva, la 
que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 







 


 


El cartel de obra deberá ser instalado antes del comienzo de la ejecución de las mismas, previo a la 
firma del Acta de Replanteo. 


El cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado N.º 22, 
sobre el que se pegará la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática ScotchPrint de 
3M (o equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, blanco opaco con adhesivo 
Controltac plus (gris), protección vinilo – lustre 2 milésimas de pulgada de espesor con adhesivo 
plus transparente – tintas y concentrados de 3M (o equivalentes), anchos de impresión mínimo 86 
cm. 


El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, la cual deberá ser 
aprobada por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable por cualquier 
inconveniente que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


La imagen de fondo será la indicada por la Dirección, obtenida por el Contratista con cámara digital, 
o provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará para su aprobación un 
impreso a escala con todos los datos volcados en el mismo. 


El lugar de ubicación del cartel deberá contar con la aprobación de la Inspección de obra y la 
correspondiente habilitación municipal. 
Se ubicará cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares, y deberá ser 
retirados previo a la Recepción Definitiva con autorización de la inspección, la que no se llevará a 
cabo sin este requisito cumplido. 


Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos de 
publicidad que no hayan sido autorizados debidamente por el Contratante. 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener el cartel de obra en condiciones 
adecuadas hasta su retiro. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 
exterior. 


El Contratista garantizará su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la Recepción 
Definitiva. 


El costo de provisión, transporte, colocación y todo otro gasto originado por este concepto como así 
también su conservación en buen estado, serán por cuenta exclusiva del Contratista. 


El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente artículo, 
determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta que sean 
satisfechos los requerimientos exigidos. 


ARTÍCULO N °2: PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
Item 1.5: Plan de Gestión Ambiental 


1. Descripción 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante 
PGAS) de la obra, el cual se acompaña como archivo embebido (ANEXO ÚNICO) al presente 
documento. El PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por parte del Comitente, de 
no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo establecido 
por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BID, 
lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación 
de Impacto Ambiental y Social particular. 







 


 


Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse 
durante la etapa constructiva del proyecto. 


2. Comprende 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. 
Para ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e 
instrumentará los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases 
y Condiciones en lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos 
humanos y materiales necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través 
de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra. 


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de 
Gestión Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra 
designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 


 Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 
autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


 Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 
para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o 
enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 
estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los 
potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


 Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar 
la ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de 
conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 


 Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser 
afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el 
compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que 
se realicen de manera coherente. 


 Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por 
parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de 
implementación de programas en los que trabajan el comitente. 


 Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al 
empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de 
mano de obra. Atento a lo establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado 
en el PGAS embebido como anexo único, es condición determinante para el cumplimiento del 
PGAS, que la contratación de mano de obra local empleada no sea inferior al 80% de la 
fuerza total de trabajo. 


 Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la 
creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por 
características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; 
violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A 
fin de poder lograr un correcto desenvolvimiento del presente programa, como así también 
una concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y demás diversidades, se 
recomienda al contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza de trabajo sean 
empleadas y empleados mujeres y diversidades. 


 Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de 
mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e 
higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal 







 


 


aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre el Código de 
Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación 
acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos 
seguros de trabajo. Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo 
establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con 
referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las 
distintas tareas pudiera producir. 


 Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por 
las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar 
un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal 
del proyecto y vecinos del barrio. 


 Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y 
monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales 
con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre 
patógenos, vectores y el ser humano. 


 Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión 
interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del 
aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de 
mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material particulado a través del 
monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen 
las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


 Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y 
posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el 
proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de 
emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


 Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las 
acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco 
de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir 
tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, 
recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de 
los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados 
por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


 Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o 
arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el 
impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de 
poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y 
manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


 Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de 
accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder 
frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de residuos enterrados durante las 
excavaciones. 


 Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir 
cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 
cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del 
presente programa. 


 Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el 
recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las 
obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales 
como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


 Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 
programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que 
permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar 
posibles desvíos para corregir la gestión. 


 Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que 







 


 


el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las 
obras. 


3. Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado 
para el mes siguiente. 


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución. 


4. Informes: 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día 
de demora, hasta tanto lo cumpla. 


ARTÍCULO N °3: EXCAVACIÓN PARA APERTURA DE CAJA 
Item 2.1: Excavación para apertura de caja 


1. Generalidades 
Se contemplará lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales (P.U.E.T.G.) 
de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (D.V.B.A.), edición 2019, Capítulo II, 
Sección 5, y lo que amplíen, completen y/o modifiquen según lo indicado en las presentes 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


2. Método constructivo 


El presente ítem se ejecutará excavando en el ancho y profundidad necesarios de acuerdo a lo 
dispuesto en perfiles tipo y planialtimetrías de proyecto. 


Siempre que se excave, se confeccionará un sistema de drenaje que facilite el escurrimiento de las 
aguas, evitando erosiones. Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de 
apoyo por falta de drenaje el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo 
reemplazara por material equivalente en buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo. 


3. Medición y forma de pago 


El presente Ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m3) al precio unitario contractual 
correspondiente al ítem “Excavación”, estando incluido en su precio la extracción de suelos, carga, 
descarga y distribución en la zona de depósito indicadas por la Inspección, y toda otra tarea 
conducente a la ejecución de los trabajos. 


ARTÍCULO N °4: RELLENO CON COMPACTACIÓN ESPECIAL 
Item 2.2: Relleno con compactación especial 


1. Descripción de los trabajos 


Comprende todos los trabajos necesarios para la formación de rellenos, según el desarrollo 
planialtimétrico que surge de los planos de proyecto, utilizando materiales aptos provenientes de 
los lugares previstos en la documentación de obra y/o de los lugares indicados por la Inspección, 
con las condiciones apropiadas de humedad, compactados según las densidades especificadas para 
cada zona del mismo. 







 


 


No deberán contener troncos, ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles. 


2. Ejecución de los trabajos 


Para la ejecución de estas tareas rige lo establecido en el Capítulo II – Sección 3 “Movimiento de 
Suelos para la Ejecución de Terraplén” del Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales, 
Edición 2019, (PUETG), de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, en todo aquello 
que no se oponga a esta Especificación Particular y con las siguientes ampliaciones: 


Los trabajos de compactación consisten en la realización de todas las tareas necesarias para la 
preparación de la subrasante del camino, en el cual se hayan realizado con anterioridad todos los 
trabajos de terraplenamiento, según la conformación geométrica de los perfiles del proyecto, con 
los materiales y densificación especificados en la documentación de obra, para la inmediata 
construcción de la base para el pavimento. 
Asimismo, rige lo establecido en el Capítulo II – Sección 6 “Perfilado y recompactación de 
subrasante” del Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales, Edición 2019, (PUETG), de la 
Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, en todo aquello que no se oponga a esta 
Especificación Particular. 


3. Equipos 


La elección del tipo de equipo a ser empleado será de la entera responsabilidad del Contratista, a los 
fines de obtener tanto la perfecta ligación del material existente con el nuevo, como las densidades 
requeridas en esta Especificación. 


El Contratista empleará el equipo apropiado para las operaciones de esparcido y compactación del 
material aprobado para la ejecución de terraplenes a fin de obtener camadas uniformes y 
homogéneamente compactadas hasta la densidad especificada. Los equipos estarán en perfectas 
condiciones técnicas, sin pérdidas de aceite ni derrames de combustible. 


El equipo de compactación deberá satisfacer los requisitos individuales de construcción relativos al 
tipo, peso y cualquier otra característica específica requerida para el trabajo a ejecutar. Deberá 
presentar características y condiciones técnicas adecuadas para producir la compactación y 
densidad exigidas, sin causar exfoliaciones, desplazamientos, surcos, aflojamiento y empujes 
adversos. 


La Inspección podrá exigir el cambio o retiro de los equipos que no resulten aceptables. 


4. Procedimiento constructivo 


Se removerá cualquier material que se considere inadecuado como asiento de fundación y/o capa 
superior. Esta prescripción rige para la clasificación del tipo de suelos ya sea en terraplenes 
existentes o a construirse. 


Previo a la colocación de material, la superficie de la plataforma existente y siempre que no se 
presente inestable (material inadecuado), deberá ser escarificada suficientemente con la humedad 
necesaria a fin de obtener una buena ligazón entre el material viejo y nuevo. 


El espesor compactado de las capas, incluyendo cualquier material subyacente que hubiera sido 
escarificado, deberá ser en general de 0,20m; pudiendo ser admitidos espesores mayores si el 
Contratista demuestra que con el equipo disponible, podrán ser alcanzados los límites mínimos 
establecidos de compactación en todo el espesor de la capa terminada. Los terrones o 
conglomerados deberán romperse enteramente por medio de rastras de discos u otros métodos 
aceptables. 


5. Medición y forma de pago 


Este ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m3) al precio unitario contractual correspondiente 
al ítem “Relleno con compactación especial”, en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones 
e indicaciones de la Inspección de Obra. 







 


 


Dicho precio será en compensación total por el costo de todas las provisiones de máquinas, 
equipos, mano de obra e insumos necesarios para la ejecución del ítem. 


ARTÍCULO N °5: RELLENO SIN COMPACTACIÓN ESPECIAL PARA CANTEROS 
Item 2.3: Relleno sin compactación especial para Canteros 


1. Descripción de los trabajos 


Comprende todos los trabajos necesarios para la formación de rellenos para cantero, según el 
desarrollo planimétrico que surge de los planos de proyecto, utilizando materiales aptos 
provenientes de los lugares previstos en la documentación de obra y/o de los lugares indicados por 
la Inspección, con las condiciones apropiadas de humedad, compactados según las densidades 
especificadas para cada zona del mismo. 


No deberán contener troncos, ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles. 


2. Ejecución de los trabajos 


Para la ejecución de estas tareas rige lo establecido en el Capítulo II – Sección 3 “Movimiento de 
Suelos para la Ejecución de Terraplén” del Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales, 
Edición 2019, (PUETG), de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, en todo aquello 
que no se oponga a esta Especificación Particular y con las siguientes ampliaciones: 


3. Equipos 


La elección del tipo de equipo a ser empleado será de la entera responsabilidad del Contratista, a los 
fines de obtener tanto la perfecta ligación del material existente con el nuevo, como las densidades 
requeridas en esta Especificación. 


El Contratista empleará el equipo apropiado para las operaciones de esparcido y compactación del 
material aprobado para la ejecución de terraplenes a fin de obtener camadas uniformes y 
homogéneamente compactadas hasta la densidad especificada. Los equipos estarán en perfectas 
condiciones técnicas, sin pérdidas de aceite ni derrames de combustible. 


El equipo de compactación deberá satisfacer los requisitos individuales de construcción relativos al 
tipo, peso y cualquier otra característica específica requerida para el trabajo a ejecutar. Deberá 
presentar características y condiciones técnicas adecuadas para producir la compactación y 
densidad exigidas, sin causar exfoliaciones, desplazamientos, surcos, aflojamiento y empujes 
adversos. 


La Inspección podrá exigir el cambio o retiro de los equipos que no resulten aceptables. 


4. Procedimiento constructivo 


Se removerá cualquier material que se considere inadecuado como asiento de fundación y/o capa 
superior. Esta prescripción rige para la clasificación del tipo de suelos ya sea en canteros existentes 
o a construirse. 


Previo a la colocación de material, la superficie de la plataforma existente y siempre que no se 
presente inestable (material inadecuado), deberá ser escarificada suficientemente con la humedad 
necesaria a fin de obtener una buena ligazón entre el material viejo y nuevo. 


El espesor compactado de las capas, incluyendo cualquier material subyacente que hubiera sido 
escarificado, deberá ser en general de 0,20m; pudiendo ser admitidos espesores mayores si el 
Contratista demuestra que con el equipo disponible, podrán ser alcanzados los límites mínimos 
establecidos de compactación en todo el espesor de la capa terminada. Los terrones o 
conglomerados deberán romperse enteramente por medio de rastras de discos u otros métodos 
aceptables. 


5. Medición y forma de pago 







 


 


Este ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m3) al precio unitario contractual correspondiente 
al ítem “Relleno sin compactación especial para Canteros”, en un todo de acuerdo a las presentes 
especificaciones e indicaciones de la Inspección de Obra. 
Dicho precio será en compensación total por el costo de todas las provisiones de máquinas, 
equipos, mano de obra e insumos necesarios para la ejecución del ítem. 


ARTÍCULO N °6: RELLENO SIN COMPACTACIÓN ESPECIAL ACCESOS VEHICULARES 
Item 2.4: Relleno sin compactación especial Accesos Vehiculares 


1. Descripción de los trabajos 


Comprende todos los trabajos necesarios para la formación de rellenos en accesos vehiculares, 
según lo indicado por la inspección, utilizando materiales aptos provenientes de los lugares 
previstos en la documentación de obra y/o de los lugares indicados por la Inspección, con las 
condiciones apropiadas de humedad, compactados según las densidades especificadas para cada 
zona del mismo. 


No deberán contener troncos, ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles. 


2. Ejecución de los trabajos 


Para la ejecución de estas tareas rige lo establecido en el Capítulo II – Sección 3 “Movimiento de 
Suelos para la Ejecución de Terraplén” del Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales, 
Edición 2019, (PUETG), de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, en todo aquello 
que no se oponga a esta Especificación Particular y con las siguientes ampliaciones: 


3. Equipos 


La elección del tipo de equipo a ser empleado será de la entera responsabilidad del Contratista, a los 
fines de obtener tanto la perfecta ligación del material existente con el nuevo, como las densidades 
requeridas en esta Especificación. 


El Contratista empleará el equipo apropiado para las operaciones de esparcido y compactación del 
material aprobado para la ejecución de terraplenes a fin de obtener camadas uniformes y 
homogéneamente compactadas hasta la densidad especificada. Los equipos estarán en perfectas 
condiciones técnicas, sin pérdidas de aceite ni derrames de combustible. 


El equipo de compactación deberá satisfacer los requisitos individuales de construcción relativos al 
tipo, peso y cualquier otra característica específica requerida para el trabajo a ejecutar. Deberá 
presentar características y condiciones técnicas adecuadas para producir la compactación y 
densidad exigidas, sin causar exfoliaciones, desplazamientos, surcos, aflojamiento y empujes 
adversos. 


La Inspección podrá exigir el cambio o retiro de los equipos que no resulten aceptables. 


4. Procedimiento constructivo 


Se removerá cualquier material que se considere inadecuado como asiento de fundación y/o capa 
superior. Esta prescripción rige para la clasificación del tipo de suelos ya sea en terraplenes 
existentes o a construirse. 


Previo a la colocación de material, la superficie de la plataforma existente y siempre que no se 
presente inestable (material inadecuado), deberá ser escarificada suficientemente con la humedad 
necesaria a fin de obtener una buena ligazón entre el material viejo y nuevo. 


El espesor compactado de las capas, incluyendo cualquier material subyacente que hubiera sido 
escarificado, deberá ser en general de 0,20m; pudiendo ser admitidos espesores mayores si el 
Contratista demuestra que con el equipo disponible, podrán ser alcanzados los límites mínimos 
establecidos de compactación en todo el espesor de la capa terminada. Los terrones o 
conglomerados deberán romperse enteramente por medio de rastras de discos u otros métodos 
aceptables. 







 


 


5. Medición y forma de pago 


Este ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m3) al precio unitario contractual correspondiente 
al ítem “Relleno sin compactación especial Accesos Vehiculares”, en un todo de acuerdo a las 
presentes especificaciones e indicaciones de la Inspección de Obra. 
Dicho precio será en compensación total por el costo de todas las provisiones de máquinas, 
equipos, mano de obra e insumos necesarios para la ejecución del ítem. 


ARTÍCULO N °7: RETIRO Y REEMPLAZO DE SUELOS NO APTOS 


1. Descripción 


Este ítem se construirá de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas 
Generales de la D.V.B.A año 2019, Capitulo II: MOVIMIENTO DE SUELOS, Sección 1: MOVIMIENTOS 
DE SUELO-GENERALIDADES, Sección 6: PERFILADO Y RECOMPACTACIÓN DE SUBRASANTE y 
Sección 7: MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON CAL. 


2. Consideraciones sobre los trabajos 


Si durante los trabajos de excavaciones y una vez que el mismo haya llegado a las cotas de sub- 
rasante, y la inspección estimara que el suelo natural, por sus características no constituye un 
soporte adecuado, y no es factible utilizar suelo de desmonte, la inspección autorizará la colocación 
de suelo seleccionado cal adicional para saneamiento, el que se colocará y compactará en capas no 
mayores de 0.20 metros de espesor hasta un espesor máximo de 0,4m. 


El excedente de desmonte, su carga, transporte y descarga del material extraído, así como la 
provisión, transporte, colocación y compactación del suelo extraído está incluido en el precio del 
ítem saneamiento. La calidad del suelo seleccionado deberá responder a las indicaciones para la 
sub-rasante y la compactación se realizará al 98% del Proctor Estándar. El suelo cal se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales de la D.V.B.A año 
2019, Capitulo II: MOVIMIENTO DE SUELOS, Sección 6: PERFILADO Y RECOMPACTACIÓN DE 
SUBRASANTE y Sección 7: MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON CAL. 


3. Medición y forma de pago 


El presente ítem no recibirá pago directo alguno estando su costo incluido en el ítem “Subrasante 
tratada con Cal Útil Vial al 3%”, en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones e 
indicaciones de la Inspección de Obra. 


Dicho precio será en compensación total por el costo de todas las provisiones de máquinas, 
equipos, mano de obra e insumos necesarios para la ejecución del ítem. 


ARTÍCULO N °8: READECUACIÓN DE ZANJAS DE DRENAJE 
Item 2.5: Readecuación de Zanjas de Drenaje 


1. Generalidades 


Se contemplará lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales (P.U.E.T.G.) 
de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (D.V.B.A.), edición 2019, Capítulo II, 
Secciones 4 y 5, y lo que amplíen, completen y/o modifiquen según lo indicado en las presentes 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


2. Consideraciones sobre los trabajos 
Previo al inicio de las tareas, la Contratista realizará un relevamiento planialtimétrico en campo 
sobre los sectores a intervenir, que deberá presentar ante la Inspección de Obra para su aprobación. 


Todo material indebidamente excavado, en anchos, profundidad o zonas no previstas en el 
proyecto de obra o no autorizadas por la Inspección, deberá ser repuesto por el Contratista a su 
exclusiva cuenta y cargo, en las condiciones que la Inspección indique o apruebe. 







 


 


3. Medición y forma de pago 


El presente ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m3) al precio unitario contractual 
correspondiente al ítem “READECUACIÓN DE ZANJAS DE DRENAJE”; estando incluido en su precio 
la extracción de suelos, carga, descarga y distribución en la zona de depósito indicadas por la 
Inspección, y toda otra tarea conducente a la ejecución de los trabajos 


ARTÍCULO N °9: CARPETA DE HORMIGÓN SIMPLE H-30 
Item 3.1: Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,18m de espesor 
Item 3.4: Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,15m de espesor 


1. Definición 


Con posterioridad a la aprobación de la base inmediatamente inferior, el presente ítem prevé la 
ejecución de un pavimento de hormigón simple en 0,15m o 0,18m de espesor según corresponda. 
La construcción se hará de acuerdo a la documentación de proyecto, siendo las longitudes y anchos 
los indicados en los cómputos métricos, perfiles tipo de la obra, planos de tipo y de detalle y en los 
lugares que determine la Inspección de la misma. 


Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones 
Técnicas Generales Edición 2019 (Capítulo IV “Pavimentos” - Sección 8 - “Construcción de Calzadas 
de Hormigón de Cemento Portland”) y a lo que complemente y/modifique esta Especificación 
Particular. 


2. Materiales 


Agregados Finos 


Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las siguientes 
modificaciones y ampliaciones de los incisos del Punto 3.2.1.1. 


Inciso c) No se permitirá el empleo de arenas de trituración como único agregado fino. El porcentaje 
de arena de trituración no será mayor del 30% del total del agregado fino. En casos debidamente 
justificados, se permitirá aumentar el porcentaje de arena de trituración hasta el 40% del total del 
agregado fino, debiendo cumplir todas las exigencias establecidas en el Reglamento CIRSOC 
vigente y que la exudación del hormigón, determinada según la norma IRAM 1604:2004, cumpla los 
siguientes límites: 


 Capacidad de exudación igual o menor que cinco por ciento (5%). 
 Velocidad de exudación igual o menor que 100 x 10-6 cm/seg. 


Inciso h) El agregado fino total poseerá una curva granulométrica continua y uniforme dentro de las 
curvas límites especificadas, debiéndose cumplir que el material que pasa el Tamiz nº30 será inferior 
al 45% del mismo, mientras que el que pasa el Tamiz nº50 será inferior al 30% y su Módulo de 
Finura será superior a 2,5. 


Inciso i) El agregado fino no tendrá más del 45% de material retenido en dos cualquiera de los 
tamices consecutivos de la serie IRAM. 


Cementos 


Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las siguientes 
modificaciones y ampliaciones del Artículo 3.2.5. que quedará redactado de la siguiente manera: 


Cemento Portland 


Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland Normal (CPN), 
Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de marca y procedencia 
aprobada por los organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje de adiciones hasta el 
20%. El cemento a utilizar cumplirá con los requisitos especificados en las Normas IRAM 50000 y 







 


 


50002. Al ser ensayados según la Norma IRAM 1622, a la edad de 28 días, arrojen una resistencia a 
la compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como garantía de calidad para obtener la 
resistencia especificada en el hormigón. 


La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los componentes finales 
(silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de la cual quedarán 
muestras duplicadas (en envases herméticos, sellados al vacío) debidamente conformadas e 
identificadas por la Inspección y el Contratista, procediéndose a la reserva de las mismas hasta 
finalizar el Período de Conservación. Los grupos quedarán en poder de la Contratista y del 
Laboratorio de la DVBA, y de ser necesario su análisis, las muestras serán ensayadas a través del 
INTI, quedando a cargo de la Contratista los costos que ello demandare. 


Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, además de lo 
exigido por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones: 


 Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante. 
 La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus constituyentes. 
 El contenido nominal en kilogramos. 
 La procedencia. 


Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el remito, 
adjuntando protocolo. 


Deberán ser controladas las partidas mediante ensayos físicos y químicos que indique la Inspección. 


Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la obra. 


Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de plazo, 
etc.), se requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir con la Norma 
IRAM 50001. 


3. Juntas - Armaduras 
Las juntas transversales a construir en tramos de dos o más losas de una trocha, se separarán no 
más de 4,50 m entre sí, no obstante, se tratará de hacerlas coincidir con las adyacentes. 


Análogamente se buscará la coincidencia de juntas longitudinales. 


También deberá incorporarse y/o restituirse la armadura de vinculación con el pavimento existente, 
para lo cual se deberán insertar pasadores y/o barras de unión en las losas, practicando orificios con 
equipos adecuados (taladros rotopercutores), que permitan alojar la porción empotrada del pasador 
o barra de unión, la que deberá quedar sólidamente incorporada a través de materiales a base de 
resinas sintéticas o mortero de cemento epoxídico. 


Pasadores 


Los pasadores serán colocados en la mitad del espesor de la losa, con una separación y diámetro 
conforme a lo indicado en la documentación técnica de proyecto. Cuando deban vincular losas 
existentes, las perforaciones que se ejecuten tendrán un diámetro ligeramente superior al del 
pasador y deberán estar alineados con el eje longitudinal del pavimento, tanto en el plano 
horizontal como en el vertical, con una tolerancia de 5 mm en la longitud del pasador. 


Barras de Unión 


Cuando sea necesario incorporar o reponer barras de unión o cuando la demolición se efectúe solo 
en una parte de la superficie total de la losa, previo a la reconstrucción se procederá a efectuar 
perforaciones de anclaje en las paredes de las losas existentes. Las perforaciones no mantendrán 
paralelismo entre sí, procurando realizarlas con un cierto ángulo respecto del plano vertical. Las 
barras de unión o anclajes serán de acero conformado superficialmente, de alto límite de fluencia. 
Su largo, separación y diámetro responderá a lo expuesto en la documentación de proyecto. 







 


 


En todos los casos, los anclajes se distribuirán en el eje medio del espesor de la losa. 


4. Medición y forma de pago 


Este ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m3) de pavimento de hormigón construido medido 
entre bordes según una línea perpendicular al eje del mismo y en proyección horizontal, al precio 
unitario contractual correspondiente a los ítems “Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,18m de 
espesor” y “Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,15m de espesor”. 


El precio de contrato será el pago total por la ejecución de la calzada de hormigón simple, en los 
anchos indicados en los cómputos y planos, y comprenderá la provisión y transporte de todos los 
materiales necesarios, mano de obra y equipos, la construcción del pavimento, la provisión y 
colocación de los pasadores y barras de unión, aserrado y relleno de juntas, curado con membrana 
de resinas y base solvente y todo otro trabajo necesario para la correcta y completa ejecución del 
ítem. No se pagarán sobreprecios por anchos o espesores mayores a los proyectados. 


ARTÍCULO N °10: SUBBASE DE SUELO CEMENTO EN 0,10M DE ESPESOR 
Item 3.2: Subbase de Suelo Cemento en 0,10m de espesor 
Item 3.5: Subbase de Suelo Cemento en 0,10m de espesor 
Item 3.9: Subbase de Suelo Cemento en 0,10m de espesor 


1. Descripción 
Este ítem comprende principalmente la tarea de escarificado, remoción u otra tarea necesaria a 
involucrar para la mejora del suelo existente con incorporación de cal hasta alcanzar un valor de 
CBR>3%, en la forma especificada en la Sección 6: “CONSTRUCCION DE BASES Y SUB-BASES DE 
SUELO CEMENTO Y/O [SUELO – CAL] - CEMENTO Y/O [SUELO – ARENA] – CEMENTO”, del 
P.U.E.T.G. Edición 2019. y a lo que complemente y/o modifique esta especificación particular. 


Esta tarea se realizará en los sectores indicados dentro del conjunto de la documentación técnica de 
proyecto. Su aplicación corresponde a sectores donde es necesario un reacondicionamiento de la 
estructura existente de apoyo. 


2. Medición y forma de pago 


La unidad de medida será el metro cúbico (m3) de Sub-base de Suelo Cemento terminada y 
aprobada por la Inspección. El pago se realizará al precio unitario de contrato correspondiente al 
ítem “Sub-base de Suelo Cemento en 0,10m de espesor”. 


Dicho precio preverá los costos correspondientes a las operaciones que se detallan a continuación: 
Extracción del suelo, carga, descarga, mezclado, transporte interno, distribución, provisión, 
transporte y aplicación del agua, provisión, distribución, mezclado, extendido del cemento portland, 
su compactación, curado (incluido provisión de los materiales correspondientes en los casos en que 
corresponda), mano de obra necesaria para completar los trabajos y conservación según lo 
establecido en las presentes Especificaciones. 


ARTÍCULO N °11: SUBRASANTE TRATADA CON CAL ÚTIL VIAL AL 3% EN 0,30M DE 
ESPESOR 


Item 3.3: Subrasante tratada con cal útil vial al 3% en 0,30m de espesor 
Item 3.6: Subrasante tratada con cal útil vial al 3% en 0,30m de espesor 


1. Descripción 


Este ítem comprende principalmente la tarea de escarificado, remoción u otra tarea necesaria a 
involucrar para la mejora del suelo existente con incorporación de cal hasta alcanzar un valor de 
CBR>3%, en la forma especificada en la Sección 6: “Perfilado y recompactación de subrasante” y en 
la Sección 7: “Mejoramiento de la subrasante con cal”, del P.U.E.T.G. Edición 2019. y a lo que 
complemente y/o modifique esta especificación particular. 


Esta tarea se realizará en los sectores indicados dentro del conjunto de la documentación técnica de 







 


 


proyecto. Su aplicación corresponde a sectores donde es necesario un reacondicionamiento de la 
estructura existente de apoyo. 


En caso de encontrarse suelos No Aptos por debajo de esta capa, hasta un 3% de la superficie total, 
deberá aplicarse el ítem “RETIRO Y REEMPLAZO DE SUELOS NO APTOS “, el cual no recibirá pago 
directo alguno. 


2. Medición y forma de pago 


La unidad de medida será el metro cuadrado (m2) de subrasante terminada y aprobada por la 
Inspección de 0,30 m de espesor. El pago se realizará al precio unitario de contrato correspondiente 
al ítem “Subrasante tratada con cal útil vial al 3% en 0,30m de espesor”. 
Dicho precio preverá la roturación de suelos en el ancho de la subrasante, el regado, la provisión de 
agua, la compactación, el perfilado y conformación de la superficie de subrasante, el eventual 
reemplazo de suelos y materiales no aptos por suelo seleccionado, la eventual adición de cal, su 
provisión, acopio y disposición en el lugar de utilización y toda otra tarea conducente a la realización 
del ítem de acuerdo a lo establecido en las presentes Especificaciones. 


ARTÍCULO N °12: BLOQUES DE HORMIGÓN EN 0,08M DE ESPESOR 
Item 3.7: Bloques de hormigón en 0,08m de espesor 


1. Descripción 


El presente artículo refiere a la colocación de bloques de hormigón que conforman la capa de 
rodamiento de las calles de convivencia implementadas en el proyecto. 


Previo al inicio de los trabajos el Contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra los 
bloques a emplear, quedando sujetos a su aprobación. 


2. Características 


Los bloques a implementar serán de H° prefabricado, con forma de prisma recto, cuyas bases son 
polígonos que en conjunto permiten conformar una superficie que se utiliza como capa de rodadura 
en los pavimentos de adoquines intertrabados. 


 Dimensiones: 8x10x20cm. 
 Peso aproximado: 3,5kg. 


La forma en planta del adoquín debe ser tal que permitan engrape entre las diferentes piezas y que 
permita colocar alternada los adoquines de dos (2) filas adyacentes. Debe evitarse que la línea de 
engrape sea una línea poligonal quebrada, a menos que la Inspección autorice otra forma que 
satisfaga los requisitos anteriores, los adoquines deben dimensionarse y conformarse, tomando en 
cuenta las dimensiones y formas anteriores. 


Partes constitutivas 


Cara de desgaste 


Cara superior, cara de un adoquín que queda a la vista en el pavimento y que soporta directamente 
el tránsito. 


Cara de apoyo 
Cara inferior de un adoquín que queda en contacto con la capa de arena que la soporta. 


Pared cara lateral 


Cada una de las caras verticales de un adoquín que están en contacto con los adoquines vecinos a 
través de la junta que conforman entre ellos. 


Bisel 







 


 


En los adoquines biselados o parcialmente biselados es perfil inclinado (generalmente un plano 
a45°), que remplaza la arista que conforma la cara de desgaste y las paredes. 


Resistencia 


La resistencia mínima del concreto sometida a cargas de compresión debe de ser de 245 kg/cm2 
debiendo tener la siguiente resistencia al desgaste: 


 Para calles con transito liviano se aceptarán adoquines que presenten un desgaste de 25 
cm3, por 50 m2. (NORMA DIN-18501). 


 Para calles con tránsito pesado se aceptarán adoquines que presenten un desgaste de 15 
cm3 por metro cuadrado (NORMA DIN -18501). 


3. Medición y forma de pago 


La unidad de medida será el metro cuadrado (m2) de bloques colocados y aprobados por la 
Inspección. El pago se realizará al precio unitario de contrato correspondiente al ítem “Bloques de 
hormigón en 0,08m de espesor”. 


Dicho precio preverá el transporte, acopio y disposición en el lugar de utilización, colocación y toda 
otra tarea conducente a la realización del ítem de acuerdo a lo establecido en las presentes 
Especificaciones. 


ARTÍCULO N °13: BASE DE ASIENTO DE ARENA EN 0,05M DE ESPESOR 
Item 3.8: Base de asiento de arena en 0,05m de espesor 


1. Generalidades 


Está tarea consiste en realizar el aporte de arena gruesa solicitada en los cálculos de estructura para 
alcanzar los niveles de proyecto, de forma tal de garantizar una base de asiento para los bloques 
intertrabados de Hormigón. 


2. Método Constructivo 


Una vez aprobada la capa de base, podrá construirse la base de asiento en arena gruesa para los 
bloques intertrabados de hormigón, de espesor compactado, y en los anchos consignados en 
Planos de Estructura de Pavimento. 


Se seguirán en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias lo establecido en 
dichas Especificaciones Técnicas, complementariamente, lo resuelto por la Inspección de Obra. 


Reacondicionamiento de la superficie de apoyo: antes de construir la capa de asiento, se 
inspeccionarán las zonas en que deben ser sustituidos los materiales existentes en la superficie de 
apoyo; cualquier deficiencia que estos presenten, exceso de humedad, falta de compactación o 
incumplimiento de las demás condiciones exigidas, deberá ser subsanado por La Contratista. Todo 
material extraño, como ser raíces, palos, pastos, etc., deberán ser extraídos. 


Distribución de la arena: La arena, debe extenderse uniformemente en el espesor especificado, 
empleando en este caso el método seco. Para este caso, se coloca la arena gruesa en pilones no más 
de un metro cúbico (1,00 m3) sobre la cancha (base preparada) separados uno de los otros en forma 
homogénea. Posteriormente se la esparce uniformemente, para luego con un rastrillo de mano 
proceder a realizar el extendido final de la arena gruesa en toda la superficie, antes de proceder a 
realizar el asiento de los bloques. 


3. Medición y forma de pago 


La unidad de medida del presente ítem es el metro cubico (m3) de base de asiento ejecutada y 
compactada. El pago se realizará al precio unitario de contrato correspondiente al ítem “Base de 
asiento de arena en 0,05m de espesor”. 


Se incluye: provisión, carga, descarga y transporte de todos los materiales, distribución, 
homogeneización y mezclado, arena gruesa natural, aplicación de agua para riego, y compactación; 







 


 


mano de obra; transporte interno, conservación hasta la ejecución de los bloques intertrabados y 
toda otra tarea adicional necesaria para la ejecución de los trabajos, de acuerdo a la presente 
especificación. 


ARTÍCULO N °14: HORMIGÓN TIPO H-21 
Item 3.10: Hormigón Tipo H-21 


1. Generalidades 


El presente artículo corresponde a la implementación de hormigón tipo H-21 para la construcción de 
obras de drenaje proyectadas. Se construirán en los lugares indicados y serán adaptadas en obra a 
las exigencias del proyecto, estando su aprobación sujeta a consideración de la Inspección de Obra. 


Rige lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, Parte: Puentes y 
Estructuras, Edición: 2007, Sección H-2. 


2. Consideraciones sobre la ejecución de los trabajos 


Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 


La preparación del sitio para la instalación de las obras de drenaje se efectuará mediante la 
excavación y nivelación necesarias para la fundación, de conformidad con las dimensiones indicadas 
en los planos del diseño. 
Los suelos inadecuados, tales como arcillas orgánicas, arcillas muy plásticas y suelos micáceos, 
deben ser removidos en el ancho y profundidad indicados en planos u ordenados por la Inspección, 
u transportados fuera del área de construcción. Una vez preparado el lecho y construida la obra de 
drenaje, se procederá al rellenado de la excavación en capas horizontales de espesor no mayor a 15 
cm, a ambos costados del cajón, compactadas hasta una densidad no inferior a la especificada para 
los terraplenes. Con el objeto de evitar asentamientos diferenciales en el terraplén en contacto con 
la obra, se recomienda en forma general compactar con un 2 - 5% sobre la densidad de verificación 
en el nivel y en el terraplén más próximo al relleno de la excavación en proceso de rellenado. 


En el relleno de las zanjas o en la ejecución de los terraplenes adyacentes hasta el nivel superior de 
la losa superior del cajón, deberá tenerse cuidado de modo que en cualquier etapa del trabajo las 
capas de relleno a ambos lados de la obra tengan alturas iguales de modo de evitar que las caras del 
cajón trabajen a tensiones muy diferentes. 


3. Medición y forma de pago 


El hormigón tipo H-21 se medirá en metros cúbicos (m3), colocados y aprobados por la Inspección; y 
se pagará de acuerdo al e ítem “Hormigón Tipo H-21”. 


Se comprenderá la compensación total por la provisión, transporte, carga y descarga, acopio, 
preparación de todos los materiales necesarios, e incluye encofrados, aberturas para desagües, 
compactación y curado del hormigón, y todo otro trabajo, equipo, implementos y demás accesorios 
que sean necesarios para completar la construcción de las obras de drenaje correspondientes, en las 
dimensiones indicadas en los planos. 


ARTÍCULO N °15: ACERO DOBLADO Y COLOCADO, TIPO ADN 420 
Item 4.2: Acero doblado y colocado, Tipo ADN 420 


1. Generalidades 


Rige lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, Parte: Puentes y 
Estructuras, Edición: 2007, Sección H-3. 


2. Ejecución 


El acero para armaduras se deberá colocar con precisión de la manera que se muestra en los planos 
de proyecto detallado, y deberán ser soportadas y atadas para prevenir cualquier desplazamiento. 







 


 


Empalmes de armadura: solamente se deberán usar en las localizaciones que se muestra en los 
planos de proyecto detallado. Si es necesario hacer empalmes en otros puntos, esta localización 
deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. Se prohíbe el contacto de barras de distintas 
características o tipos de acero y con otros elementos metálicos, a los efectos de evitar la 
posibilidad que se originen fenómenos de corrosión. 


Las varillas de acero deberán en todo momento mantenerse protegidas de condiciones que puedan 
causar corrosión antes de que estas se coloquen en el hormigón. 
Se tendrá especial cuidado en asegurar que todas las armaduras y sus ataduras o cualquier 
elemento metálico en contacto con ellas queden protegidos mediante recubrimiento mínimo de 
hormigón establecido en cada caso. 


Las superficies de la armadura deberán limpiarse completamente de manera que al iniciar el 
hormigonado las mismas se encuentren libres de cualquier residuo de mortero, pasta de cemento, 
polvo, grasas, aceites, óxido, mugre o cualquier otra sustancia extraña capaz de reducir la 
adherencia hormigón- acero. Si hay alguna demora en la colocación del hormigón, la armadura 
deberá ser inspeccionada nuevamente y limpiada si fuese necesario. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras del material de 
refuerzo y su colocación. 


Los detalles constructivos de las armaduras (longitudes de anclaje y empalme, dimensiones de 
ganchos, diámetro de los mandriles de doblado, separaciones ente barras, etc.) responderán a lo 
establecido en el Reglamento CIRSOC 201. 


Sólo se permitirá la soldadura de barras de acero de dureza natural soldable (IRAM-IAS U 500-207- 
98). Los trabajos de soldadura se harán de acuerdo a la norma IRAM-IAS U 500-97-98 “Barras de 
acero para armadura en estructuras de hormigón- Soldadura”, y el personal deberá estar calificado 
según norma IRAM-IAS U 500-96-98 “Soldadura- Calificación de Soldadores”. 


3. Posición y Fijación 


Las barras que constituyen la armadura principal se vincularán firmemente con los estribos y las 
barras de repartición o zunchos de manera de garantizar su inmovilidad. 


Luego de verificada su forma y dimensiones, las armaduras se colocarán en las posiciones indicadas 
en los planos o planillas, con una tolerancia de ± 5mm (cinco milímetros) en todas sus direcciones en 
relación a su posición teórica. 


Para asegurar el mantenimiento de las posiciones definitivas de las armaduras y las separaciones 
establecidas entre las barras y el encofrado durante la colocación, compactación y terminación del 
hormigón y durante su fraguado y endurecimiento, se deberá colocar la cantidad suficiente de 
soportes y espaciadores de formas, espesores, rigideces y resistencias adecuadas. Estos elementos 
que podrán ser metálicos, de mortero, material plástico, etc. deberán ser presentados para su 
aprobación a la Inspección de Obras. No se permite el empleo de trozos de ladrillos, partículas de 
agregados, trozos de madera, plásticos no suficientemente rígidos ni caños. 


Todos los cruces de barras deben ser atados o asegurados en forma adecuada para garantizar su 
inmovilidad cuando la separación entre ellos sea igual o mayor de 30cm, caso contrario las 
intersecciones se atarán alternadamente. 


Para prever el empleo de vibradores internos para compactar el hormigón, la separación entre las 
barras de acero de las armaduras se dispondrá de manera tal que permitan introducir el vibrador 
libremente en todas las partes que así lo requieran. 


4. Recubrimiento de la armadura 







 


 


Se entenderá por recubrimiento a la distancia libre comprendida entre el punto más saliente de 
cualquier armadura, principal o secundaria o cualquier elemento metálico, inclusive los alambres de 
atar, que tengan contacto con alguna barra de acero, y la superficie externa de hormigón más 
próxima. No se considera parte del recubrimiento las capas de limpieza, revoques u otros materiales 
de terminación. El hormigón de recubrimiento se moldea conjuntamente con el elemento 
estructural y debe ser compacto y de espesor suficiente para proteger al acero en forma duradera. 


Las medidas mínimas del recubrimiento serán en cada caso las que establecen en anexos del 
Reglamento CIRSOC 201, mientras no se contrapongan a los valores especificados en los 
documentos del proyecto y/o en estas Especificaciones Técnicas. 


5. Acopio e Identificación 


Las barras y mallas de acero para armaduras se acopiarán de manera que: 


 Se impida el mezclado de barras o mallas de distintos tipos, diámetros o partidas. 
 Estarán separados del piso por lo menos por una distancia de 15 cm. El sector de acopio debe 


tener un piso firme y estable. 
 El período máximo de exposición a la intemperie no será mayor de 60 días. 


Cada partida de barras y malla de acero que ingrese al obrador tendrá que tener su certificado de 
calidad de fábrica y se identificará con el mismo número de remito de envío, y el tipo y diámetro, 
colocados en un cartel visible, sujeto en el espacio en que están contenidas. 


6. Medición y forma de pago 


El presente ítem se medirá en toneladas (tn) de acero colocado y aprobado, y se pagará al precio 
indicado para el ítem “Acero doblado y colocado, Tipo ADN 420”. 


Se comprenderá la compensación total por la provisión, transporte, carga y descarga, acopio, 
preparación de todos los materiales necesarios, y todo otro trabajo, equipo, implementos y demás 
accesorios que sean necesarios para completar la construcción de las obras de drenaje 
correspondientes, en las dimensiones indicadas en los planos. 


ARTÍCULO N °16: CAÑOS DE HORMIGÓN A COLOCAR PARA DESAGÜES 
Item 4.3: Alcantarilla H° DN 400 para cruce bajo calzada Principal 
Item 4.4: Alcantarilla H° DN 300 para acceso vehicular 
Item 4.6: Alcantarilla H° DN 300 para acceso vehicular 
 


1. Descripción 


Este trabajo consiste en la colocación de caños premoldeados de hormigón para alcantarillas 
Transversales o longitudinales. 


Corresponde su ejecución según Plano Tipo, en los diámetros indicados en planos. 


2. Medición y forma de pago 


Se medirán y pagarán por metro lineal (ml) colocado y aprobado por la Inspección, al precio de 
contrato para el ítem "Alcantarilla de Caños de Hormigón D400" y "Alcantarilla de Caños de 
Hormigón D300". 
El mismo será compensación total por la provisión de los materiales, transporte, descarga, acopio, 
mano de obra, equipos, y herramientas necesarias para la ejecución de los trabajos en su posición 
definitiva. 


Dicho precio incluirá también la provisión, colocación y el costo de cualquier material, equipo o tarea 
adicional necesarios para dejar totalmente terminado el trabajo de acuerdo a lo especificado y a las 
órdenes que imparta la Inspección. 







 


 


ARTÍCULO N °17: HORMIGÓN TIPO H-8 
Item 4.5: Hormigón Tipo H-8 


1. Generalidades 


El presente artículo corresponde a la implementación de hormigón tipo H-8 para la construcción de 
obras de drenaje proyectadas. Se construirán en los lugares indicados y serán adaptadas en obra a 
las exigencias del proyecto, estando su aprobación sujeta a consideración de la Inspección de Obra. 


Rige lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, Parte: Puentes y 
Estructuras, Edición: 2007, Sección H-2. 


2. Consideraciones sobre la ejecución de los trabajos 


Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 


La preparación del sitio para la instalación de las obras de drenaje se efectuará mediante la 
excavación y nivelación necesarias para la fundación, de conformidad con las dimensiones indicadas 
en los planos del diseño. 
Los suelos inadecuados, tales como arcillas orgánicas, arcillas muy plásticas y suelos micáceos, 
deben ser removidos en el ancho y profundidad indicados en planos u ordenados por la Inspección, 
u transportados fuera del área de construcción. Una vez preparado el lecho y construida la obra de 
drenaje, se procederá al rellenado de la excavación en capas horizontales de espesor no mayor a 15 
cm, a ambos costados del cajón, compactadas hasta una densidad no inferior a la especificada para 
los terraplenes. Con el objeto de evitar asentamientos diferenciales en el terraplén en contacto con 
la obra, se recomienda en forma general compactar con un 2 - 5% sobre la densidad de verificación 
en el nivel y en el terraplén más próximo al relleno de la excavación en proceso de rellenado. 


En el relleno de las zanjas o en la ejecución de los terraplenes adyacentes hasta el nivel superior de 
la losa superior del cajón, deberá tenerse cuidado de modo que en cualquier etapa del trabajo las 
capas de relleno a ambos lados de la obra tengan alturas iguales de modo de evitar que las caras del 
cajón trabajen a tensiones muy diferentes. 


3. Medición y forma de pago 


El hormigón tipo H-8 se medirá en metros cúbicos (m3), colocados y aprobados por la Inspección; y 
se pagará de acuerdo al e ítem “Hormigón Tipo H-8”. 


Se comprenderá la compensación total por la provisión, transporte, carga y descarga, acopio, 
preparación de todos los materiales necesarios, e incluye encofrados, aberturas para desagües, 
compactación y curado del hormigón, y todo otro trabajo, equipo, implementos y demás accesorios 
que sean necesarios para completar la construcción de las obras de drenaje correspondientes, en las 
dimensiones indicadas en los planos. 


ARTÍCULO N °18: DEMOLICIÓN Y RETIRO DE ALCANTARILLAS 
Item 5.1: Demolición y Retiro de Alcantarillas 


1. Descripción 


Este trabajo consiste en la demolición de alcantarillas existentes, indicados en los planos del 
proyecto, que resultan afectadas por el trazado de la obra. 


Cuando las demoliciones incluyan excavaciones, el suelo proveniente de las mismas podrá ser usado 
en la construcción de terraplenes, rellenos y en todo otro lugar de la obra indicado por la Inspección 
si las secuencias constructivas previstas lo permitieran y la Inspección lo aprobara. Todo el suelo 
que no sea utilizado será dispuesto en forma conveniente en lugares aprobados por la Inspección. 
El material a extraer quedará a responsabilidad y beneficio del Contratista, pudiendo reutilizar las 
unidades extraídas que se encuentren en buenas condiciones, a juicio de la Inspección. 







 


 


2. Equipos 


Todos los elementos del equipo serán previamente aprobados por la Inspección, debiendo ser 
conservados en condiciones satisfactorias hasta finalizadas las obras. 


Si durante el transcurso de los trabajos, se observaran deficiencias o mal funcionamiento de los 
implementos utilizados, la Inspección podrá ordenar su retiro o reemplazo. 


3. Medición Y Forma De Pago 


La demolición de alcantarillas y otras estructuras subterráneas de drenaje, se medirá y pagará por 
Metro Lineal (ml) demolida, al precio del ítem "Demolición de sumidero existente” 


El pago de los ítems de demolición anteriores incluye la excavación necesaria para su demolición, en 
un todo de acuerdo a estas especificaciones e indicaciones de la Inspección, al precio unitario de 
contrato, siendo compensación total por el costo de todas las provisiones de equipos, maquinarias, 
mano de obra e insumos necesarios para la ejecución del ítem. 


ARTÍCULO N °19: CONSTRUCCION DE CORDONES INTEGRAL SEGÚN PLANO TIPO 
Item 6.1: Cordón integral de pavimento 


1. Descripción 


Este trabajo consiste en la aplicación de cordones integrales pavimento obedeciendo a las 
dimensiones y materiales que indiquen los planos de proyecto o en los que determine la Inspección 
de obra. 


Rige lo establecido en el P.U.E.T.G. edición 2019, que será complementado con lo expuesto en el 
presente artículo. 


2. Materiales 


Los cordones serán conformados por medio de los materiales empleados en la construcción de la 
calzada principal. Por consiguiente, deberán cumplir las exigencias volcadas en los artículos 
correspondientes a la construcción de calzada de hormigón, en los casos que aplique. Responderán a 
las exigencias establecidas para los hormigones de Obras de Arte y a lo indicado en el Plano Tipo 
correspondiente. 


3. Método constructivo 


Deberá prepararse la subrasante hasta el nivel indicado en los planos, la base sobre la cual apoyará 
el cordón, compactándola hasta obtener una superficie firme y uniforme, eliminándose todo 
material inadecuado. El suelo de la base de los cordones cumplirá las exigencias establecidas para el 
pavimento en cuanto se refiere a calidad del grado de compactación. 


Los encofrados para el hormigón deben construirse y colocarse en obra satisfaciendo las exigencias 
necesarias para la construcción de estructuras de hormigón armado. Los mismos deben retirarse 
antes que el hormigón haya fraguado. Una vez que el cordón adquiera el grado de dureza 
conveniente se procederá a efectuar su curado. 


4. Medición y forma de pago 


La construcción de cordones de hormigón de acuerdo a lo descripto en el presente artículo se 
medirá en metros lineales terminados y aprobados por la Inspección de Obra, y se pagará de 
acuerdo al ítem de construcción de cordones según Plano Tipo: “Cordón Integral de pavimento”. 


Este precio unitario comprende: provisión de Hº, elementos de fijación y armaduras, colocación, 
sellado de juntas de articulación con hormigón y juntas de dilatación con mástic asfáltico, relleno de 
orificios con lechada de cemento portland, mano de obra, equipos, herramientas menores y toda 
otra tarea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 







 


 


ARTÍCULO N °20: CONSTRUCCION DE CORDONES SEGÚN PLANO TIPO - TIPO C, 
EMERGENTE DE 0,03M DE ALTURA 


Item 6.2: Tipo C - Cordón emergente de 0,03m de altura 


1. Descripción 


Este trabajo consiste en la aplicación de cordones emergentes obedeciendo a las dimensiones y 
materiales que indiquen los planos de proyecto o en los que determine la Inspección de obra. 


Rige lo establecido en el P.U.E.T.G. edición 2019, que será complementado con lo expuesto en el 
presente artículo. 


2. Materiales 


Los cordones serán conformados por medio de los materiales empleados en la construcción de la 
calzada principal. Por consiguiente, deberán cumplir las exigencias volcadas en los artículos 
correspondientes a la construcción de calzada de hormigón, en los casos que aplique. 


Responderán a las exigencias establecidas para los hormigones de Obras de Arte y a lo indicado en 
el Plano Tipo correspondiente. 


3. Método constructivo 


Deberá prepararse la subrasante hasta el nivel indicado en los planos, la base sobre la cual apoyará 
el cordón, compactándola hasta obtener una superficie firme y uniforme, eliminándose todo 
material inadecuado. El suelo de la base de los cordones cumplirá las exigencias establecidas para el 
pavimento en cuanto se refiere a calidad del grado de compactación. 
Los encofrados para el hormigón deben construirse y colocarse en obra satisfaciendo las exigencias 
necesarias para la construcción de estructuras de hormigón armado. 


Las partes vistas de los cordones deben alisarse y los bordes serán terminados de acuerdo con lo 
que figura en los planos. 


Los encofrados de cordones deben retirarse antes que el hormigón haya fraguado, debiendo 
adoptarse como norma en la ejecución del trabajo, que las partes emergentes de los cordones se 
iniciarán y terminarán totalmente en el día. 


Los defectos de poca importancia que aparezcan al retirar los moldes se corregirán con mortero de 
cemento de proporción 1:2. No se permitirá el revoque de los cordones; cuando éstos se rechacen, 
deben demolerse y reconstruirse, sin que por ello corresponda pago adicional alguno. Una vez que 
el cordón adquiera el grado de dureza conveniente se procederá a efectuar su curado. 


4. Medición y forma de pago 


La construcción de cordones de hormigón de acuerdo a lo descripto en el presente artículo se 
medirá en metros lineales terminados y aprobados por la Inspección de Obra, y se pagará de 
acuerdo al ítem de construcción de cordones según Plano Tipo: “Tipo C – Cordón emergente de 
0,03m de altura”. 


Este precio unitario comprende: provisión de Hº, elementos de fijación y armaduras, colocación, 
sellado de juntas de articulación con hormigón y juntas de dilatación con mástic asfáltico, relleno de 
orificios con lechada de cemento portland, mano de obra, equipos, herramientas menores y toda 
otra tarea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 


ARTÍCULO N °21: CONSTRUCCION DE CORDONES SEGÚN PLANO TIPO - TIPO I, 
PROTECTOR DE BORDE DE PAVIMENTO 


Item 6.3: Tipo I - Cordón protector de borde de pavimento 


1. Descripción 







 


 


Este trabajo consiste en la aplicación de cordones protectores de borde de pavimento obedeciendo 
a las dimensiones y materiales que indiquen los planos de proyecto o en los que determine la 
Inspección de obra. 


Rige lo establecido en el P.U.E.T.G. edición 2019, que será complementado con lo expuesto en el 
presente artículo. 


2. Materiales 


Los cordones serán conformados por medio de los materiales empleados en la construcción de la 
calzada principal. Por consiguiente, deberán cumplir las exigencias volcadas en los artículos 
correspondientes a la construcción de calzada de hormigón, en los casos que aplique. 


Responderán a las exigencias establecidas para los hormigones de Obras de Arte y a lo indicado en 
el Plano Tipo correspondiente. 


3. Método constructivo 
Deberá prepararse la subrasante hasta el nivel indicado en los planos, la base sobre la cual apoyará 
el cordón, compactándola hasta obtener una superficie firme y uniforme, eliminándose todo 
material inadecuado. El suelo de la base de los cordones cumplirá las exigencias establecidas para el 
pavimento en cuanto se refiere a calidad del grado de compactación. 


Los encofrados para el hormigón deben construirse y colocarse en obra satisfaciendo las exigencias 
necesarias para la construcción de estructuras de hormigón armado. Los mismos deben retirarse 
antes que el hormigón haya fraguado. Una vez que el cordón adquiera el grado de dureza 
conveniente se procederá a efectuar su curado. 


4. Medición y forma de pago 


La construcción de cordones de hormigón de acuerdo a lo descripto en el presente artículo se 
medirá en metros lineales terminados y aprobados por la Inspección de Obra, y se pagará de 
acuerdo al ítem de construcción de cordones según Plano Tipo: “Tipo I – Cordón protector de borde 
de pavimento”. 


Este precio unitario comprende: provisión de Hº, elementos de fijación y armaduras, colocación, 
sellado de juntas de articulación con hormigón y juntas de dilatación con mástic asfáltico, relleno de 
orificios con lechada de cemento portland, mano de obra, equipos, herramientas menores y toda 
otra tarea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 


ARTÍCULO N °22: MATERIAL TERMOPLÁSTICO REFLECTANTE APLICADO POR 
PULVERIZACIÓN 


Item 6.4: Isletas Pintadas por Pulverización para Ordenamiento de Tránsito 


1. Descripción 


Esta especificación técnica describe los equipos, materiales, etc. para el material termoplástico 
aplicado por pulverización mediante proyección neumática para el señalamiento horizontal. 


2. Materiales 
a. Reflectantes: termoplástico de aplicación en caliente, de color blanco o amarillo cromo, con 


adicción de esferas de vidrio transparente. 
b. Imprimación: se utilizará material adecuado que asegure la perfecta adherencia entre el 


pavimento y el termoplástico y cuyo tiempo de secado al tacto ocurra en un plazo no mayor 
de 30 minutos. 


c. Esferas de vidrio: serán de vidrio transparente con un porcentaje mínimo del 70 % de esferas 
perfectas en su forma y transparencia, su granulometría estará comprendida entre tamices 
Nº 20 a Nº 140. 


 







 


 


ESFERAS DE VIDRIO (DE AGREGADO 
POSTERIOR AL PINTADO) 


UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO 


a) Índice de refracción (a 25ºC) --- 1,5 --- 


Granulometría : 
pasa # Nº 20 (IRAM 840) 
pasa # Nº 30 (IRAM 590) 
pasa # Nº 80 (IRAM 177) 


 
% 
% 
% 


 
100 
90 
0 


 
--- 
100 


10 


Esferas perfectas. g/m2 300 --- 
 


Cantidad a distribuir    


d. Material termoplástico: los materiales termoplásticos intervinientes en los trabajos 
descriptos responderán a las siguientes condiciones: 


 


MATERIALES Y REQUISITOS UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO 


a) Ligante % 18 35 


b) Dióxido de titanio % 10 --- 


Granulometría del material libre de ligante: 
pasa # Nº 16 (IRAM 1,2) 
pasa # Nº 50 (IRAM 297) 
pasa # Nº200 (IRAM 74) 


 
% 
% 
% 


 
100 
40 
15 


 
--- 
70 
55 


d) Deslizamiento a 60ºC % --- 10 


e) Absorción de agua. 


Además luego de 96 horas de inmersión no 
presentará ampollado y/o agrietamiento. 


 
% 


 
--- 


 
0,5 


f) Densidad g/cm3 1,6 2,1 


g) Estabilidad térmica. 


No se observará desprendimiento de 
humos agresivos ni cambios acentuados de 
color. 
Punto de ablandamiento. 


 
ºC 


 
65 


 
130 







 


 


h) Color y aspecto. 


Será de color similar al de la muestra tipo 
existente en el Laboratorio Central de la 
D.N.V. 


 
--- 


 
--- 


 
--- 


i) Adherencia. 


No se producirá desprendimiento al intentar 
separar el material termoplástico con 
espátula ya sea en obra o en probetas de 
hormigón o asfalto con material blanco o 
amarillo. 


 
--- 


 
--- 


 
--- 


j) Resistencia a la baja temperatura. --- ---  
--- 


 


MATERIALES Y REQUISITOS UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO 


A 5ºC durante 24hs, no se observará 
agrietamientos de la superficie. 


   


k) Contenido de esferas de vidrio. % 20 30 


l) Refracción a 25ºC --- 1,5 --- 


Granulometría de las esferas para 
incorporar: 


pasa # Nº 20 (IRAM 840) 
pasa # Nº 30 (IRAM 590) 
pasa # Nº140 (IRAM 105) 


 
% 
% 
% 


 
100 
95 
--- 


 
--- 
100 
10 


n) Esferas perfectas (redondas e incoloras) % 70 --- 


NOTA: La Inspección de Obra se reserva el derecho a realizar los ensayos, de interpretar el 
resultado de los mismos y fundamentar la aceptación o rechazo del material termoplástico y/o 
esferas de vidrio a "sembrar” en base a los mismos o a resultados de ensayos no previstos en estas 
especificaciones. 


3. Aplicación 


La superficie sobre la cual se efectuará el pintado deberá limpiarse prolijamente a los efectos de 
eliminar toda materia extraña que pueda impedir la liga perfecta, polvo, arena, humedad, etc. 


La limpieza se efectuará mediante raspado si fuera necesario y posteriormente cepillado y soplado 
con equipo mecánico. 


Riego del material de imprimación: se efectuará inmediatamente después de la limpieza, un riego de 
imprimación, se empleará imprimador de las características indicadas, que permite aplicar el 
termoplástico reflectante inmediatamente después de alcanzadas las condiciones adecuadas 
(secado). 







 


 


La franja de imprimación tendrá un mayor ancho de CINCO CENTIMETROS (5 cm.) que la del 
termoplástico, excedente que quedará repartido en ambos lados por partes iguales. 


Aplicación del material termoplástico reflectante: se aplicará en caliente, a la temperatura y presión 
indicada para lograr su pulverización (por sistema neumático) con el fin de obtener una buena 
uniformidad en la distribución y las dimensiones (espesor y ancho de las franjas), que se indiquen 
en los pliegos. El riego de material se efectuará únicamente sobre pavimentos previamente 
imprimados con el material que se determine más adecuado. 


El ancho de las franjas no presentará variaciones al 5% en más o en menos y si las hubiese dentro 
del porcentaje indicado, estas no se manifestarán en forma de escalones que sean apreciables a 
simple vista. Cuando se pinten dobles franjas en el eje de la calzada, las mismas mantendrán el 
paralelismo, admitiéndose desplazamientos que no excedan 0,01 m. cada 100 m. La variación del 
paralelismo dentro de los límites indicados no será brusca con el fin de que no se noten a simple 
vista. 


El espesor de las franjas será de 1,5 mm. no resultando inferior a 1,3 mm. ni superior a 2,5 mm.. 


El espesor de 1,3 mm. se aceptará como excepción y siempre y cuando no afecte más de un 5% de 
la superficie demarcada. 


La franja no presentara ondulaciones ni cualquier otra anormalidad proveniente de la aplicación del 
material. 


Distribución de esferas de vidrio: se distribuirán sobre el material termoplástico inmediatamente 
aplicado y antes de su endurecimiento a los efectos de lograr su adherencia en aquel. 


La aplicación de las esferas se hará a presión, proyectándolas directamente sobre la franja pintada 
mediante un sistema que permita como mínimo retener el 90 % de las esferas arrojadas. 


4. Ejecución De Las Obras 


En el replanteo del señalamiento horizontal se indicará, con pintura al agua el principio y el fin de las 
zonas a demarcar con material termoplástico reflectante, dejándose claramente establecido las 
partes a señalizar con doble línea amarilla, de prohibición de sobrepaso, la interrupción de borde, y 
los cruces ferroviarios, cuando corresponde, debiéndose en todos los casos adoptar las medidas 
necesarias, que a tal fin indique la Dirección Nacional de Vialidad. 


Asimismo el premarcado que se realiza como guía para los equipos de demarcación, deberá 
efectuarse con pintura al agua, en forma poco perceptible para el usuario, y deberá desaparecer a la 
brevedad con el fin de no confundir a los conductores. 


El Contratista presentará el plan de trabajo en la propuesta correspondiente, debiéndose atener al 
mismo para la ejecución de las obras. 


Si por algún motivo ajeno al Contratista este no pudiera cumplir con el plan antes mencionado, 
deberá presentar un nuevo plan sujeto a la aprobación de la Inspección de la Obra. 


Durante la ejecución de los trabajos el Contratista señalizará la zona comprendida en los mismos en 
la medida necesaria, a los efectos de evitar accidentes e impedir que los vehículos circulen sobre las 
franjas recién pintadas y mientras estén en estado plástico que los perjudique (ver Art. 52 sección 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON MATERIAL 
TERMOPLÁSTICO REFLECTANTE). 


De ninguna manera se podrá impedir, ni aún en forma momentánea el tránsito en todo el ancho de 
la calzada; en consecuencia el Contratista presentará a la Inspección, para su aprobación, la forma 
en que se desarrollará el tránsito de cada sección a demarcar y las medidas de señalamiento que 
adoptará. 


Previo a la recepción provisional de los trabajos, toda sección que no cumpla con los requisitos 
constructivos exigidos en este pliego de especificaciones será rechazada, debiendo la misma ser 







 


 


nuevamente demarcada por cuenta exclusiva del Contratista. 
En tanto, se suspenderá la certificación de los trabajos pendientes y se establecerá como fecha de 
finalización de la obra, a los efectos de la aplicación de lo establecido en el período de garantía y de 
la conservación, la correspondiente a la terminación de rehechas, es decir cuando la demarcación se 
encuentra en condiciones de recepción. 


5. Equipo Mínimo Para La Ejecución De Tareas De Demarcación Horizontal 
a. E1 equipo fusor del material termoplástico. 
b. E1 equipo aplicador del imprimador, del material termoplástico y sembrado de esferas. 
c. E1 equipo barredor y soplador. 


Sin la presencia de este equipo mínimo en el lugar de la obra no se permitirá la realización de los 
trabajos. Los mismos se efectuarán cuando el equipo sea completado. 


El conjunto operativo compuesto por estos tres equipos deberá tener una capacidad mínima de 
aplicación de 2000 m2 por jornada de 8 horas. 


NOTA: Los equipos a) y b) podrán indistintamente encontrarse montados en una sola unidad 
motriz en forma conjunta, o bien en forma individual y en unidades separadas. 


6. Elementos De Medición 


La empresa Contratista de trabajo de señalamiento horizontal deberá proveer a la Inspección de 
obra de los elementos que a continuación se detallan para efectuar comprobaciones de las 
cualidades y medidas de los materiales que se utilizan. 


a. Termómetro graduado de contacto para medir la temperatura de la superficie a demarcar a 
fin de verificar que cumpla con lo especificado para la aplicación de los materiales. 


b. Calibre para establecer espesores del material colocado, con apreciación de una décima de 
milímetro. 


c. Chapas de aluminio o acero galvanizado cuyas dimensiones mínimas serán: ancho 0,10 m. 
mayor al ancho de la línea, largo 0,20 m. mayor al ancho de la línea. Ejemplo: para una línea 
de ancho de 0,10 m. la chapa será de: 0,20 m. X 0,30 m.; para eje doble amarillo de 0,10 m. la 
chapa será de: 0,20 m. X 0,40 m. El espesor de la chapa no será inferior a 2 mm., en la 
cantidad que considere necesaria la Inspección de la obra y en relación con el volumen de 
obra. 


d. Elementos para medición de longitudes y curvas de trabajos efectuados (tipo odómetro o 
similar). 


e. Rollos de cinta adhesiva, para controlar espesores. 
f. Lente de 20 aumentos. 
g. Bolsas de polietileno resistentes y cajas de cartón para la guarda de las muestras extraídas, 


en la cantidad que lo requiera la Inspección. 


La Contratista deberá entregar estos elementos a la Inspección en el momento de la firma del Acta 
de Replanteo, debiendo contar en la misma dicha provisión. La Inspección devolverá los elementos 
una vez finalizados los trabajos correspondientes, para dicha devolución se labrará Acta respectiva. 


7. Medición Y Forma De Pago 
La demarcación horizontal se medirá, y pagará por metro cuadrado (m2) de demarcación ejecutada 
y aprobada por la Inspección a los precios unitarios de Contrato para el ítem "Isletas Pintadas por 
Pulverización para Ordenamiento de Tránsito". Si de los análisis efectuados por laboratorio de la 
Inspección o contratado por esta, o de las verificaciones de obra, surgieran deficiencias en los 
materiales empleados, o en los trabajos ejecutados, se aplicarán penalidades establecidas en las 
normas de referencia. 


El precio contractual será compensación total por la limpieza, imprimación; adquisición, 
calentamiento, aplicación de pintura, provisión y regado de las esferas de vidrio y toda otra 
operación o gasto necesario para dejar la calzada demarcada en la forma especificada y en 







 


 


condiciones de ser aprobada por la Inspección, como así también los costos de conservación que 
incluye la reposición del material deteriorado. 


ARTÍCULO N °23: MATERIAL TERMOPLÁSTICO REFLECTANTE APLICADO POR 
EXTRUSIÓN 


Item 6.5: Demarcación por Extrusión (3mm) Senda Peatonal y Barra de Parada) 


1. Descripción 


Esta especificación técnica describe los equipos, materiales, etc. para el material termoplástico 
aplicado por extrusión para la demarcación de sendas peatonales, líneas de frenado, isletas y 
flechas direccionales de acuerdo a los gráficos que forman parte de la presente documentación. 


2. Características Generales 


La señalización se hará según se indique en las condiciones generales del contrato. Las flechas 
indicadoras serán rectas o curvas, según su finalidad y su trazo será lleno, y las zonas peatonales e 
isletas serán de fajas alternadas o continuas. 


3. Materiales 
a. Reflectantes: termoplástico de aplicación en caliente, de color blanco amarillo cromo, con 


adición de esferas de vidrio transparente. 
b. Imprimación: de acuerdo a lo especificado en el Art. 52 sección II - IMPRIMADOR del 


presente pliego. 
c. Esferas de vidrio: de acuerdo al cuadro de materiales. 
d. Material termoplástico: 


 


MATERIALES Y REQUISITOS UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO 
Ligante % 18 24 
Dióxido de titanio (x) % 10  


Esferas de vidrio : contenido % 20 30 
Granulometría : 


Pasa # Nº 20 (IRAM 840) 
Pasa # Nº 30 (IRAM 420) 
Pasa # Nº 80 (IRAM 177) 


% 
% 
% 


100 
90 


 
 


10 


Índice de refracción -25ºC  1,50  


Esferas perfectas (redondas e incoloras % 70  


Granulometría del material libre de ligante :    
 


MATERIALES Y REQUISITOS UNIDAD MÍNIMO MÁXIMO 
Pasa # Nº 16 (IRAM 1,2) 
Pasa # Nº 50 (IRAM 297) 
Pasa # Nº 200 (IRAM 74) 


% 
% 
% 


100 
40 
15 


 
70 
55 


Punto de ablandamiento ºC 65 130 
Deslizamiento por calentamiento %  10 
Absorción de agua. 
Además luego de 96 horas de inmersión no 
presentará cuarteado y/o ampollado y/o 
agrietamiento. 


 
% 


  
0,5 


Densidad g/cm3 1,9 2,5 







 


 


Estabilidad térmica: 
No se observará desprendimiento de humos 
agresivos ni cambios acentuados de color. 


   


Color y aspecto. 
Será de color similar al de la muestra tipo 
existente en el Laboratorio de la D.N.V. 


   


Adherencia. 
No se producirá desprendimiento al intentar 
separar el material termoplástico con espátula 
y aplicado sobre probeta asfáltica si es de color 
blanco, o sobre probetas de Hº previamente 
imprimada si es de color amarillo. 


   


Resistencia a la baja temperatura. 
A 5ºC durante 24hs, no se observará 
agrietamientos de la superficie. 


   


Esferas de vidrio a sembrar: 
Índice de refracción 25ºC. 


 1,5  


Granulometría : 
Pasa # Nº 20 (IRAM 840) 
Pasa # Nº 30 (IRAM 590) 
Pasa # Nº 80 (IRAM 177) 


% 
% 
% 


100 
90 


 
100 
10 


Esferas perfectas (redondas e incoloras) % 70  


Cantidad a sembrar g/m2 500  


(x) ESTE REQUISITO SE EXIGIRÁ ÚNICAMENTE PARA EL 
TERMOPLÁSTICO DE COLOR BLANCO 


NOTA: La Inspección se reserva el derecho a realizar los ensayos, de interpretar el resultado de los 
mismos y fundamentar la aceptación o rechazo del material termoplástico y/o esferas de vidrio a 
"sembrar” en base a los mismos o a resultados de ensayos no previstos en estas especificaciones. 


4. Ejecución De Las Obras 
a) El replanteo de la señalización horizontal se indicará con pintura al agua, desde el principio 


hasta el fin de las obras a demarcar. 
b) La superficie sobre la cual se efectuará la demarcación, será cepillado, soplada y secada a 


efectos de lograr la eliminación de toda materia extraña a la imprimación. La Inspección 
controlará que este trabajo se ejecute en forma prolija, no autorizando la colocación del material 
termoplástico en las zonas preparadas que considere deficientes. Para la ejecución de estos 
trabajos será obligatorio el uso de equipos mecánicos. 


c) En ningún caso se deberá aplicar el material termoplástico, cuando la temperatura del 
pavimento sea menor de 5ºC y cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, 
humedad, nieblas, heladas, polvaredas, etc.). 


d) La Inspección de Obra deberá aprobar el pavimento en buenas condiciones para la aplicación 
del material termoplástico reflectante. Cuando el mismo no se encontrase en estas 
condiciones se resolverá de común acuerdo el temperamento a adoptar en cada caso. 


e) El material termoplástico será calentado en la caldera, por vía indirecta y agitado en forma 
mecánica a fin de lograr su homogeneización y se calentará a la temperatura de aplicación 
adecuada de manera tal de obtener una capa uniforme, de un espesor mínimo de 3 mm. La 
Inspección controlará la temperatura para evitar el recalentamiento que provoque 
alteraciones en el material, admitiéndose una tolerancia de los 10ºC en más con respecto a la 
temperatura estipulada por el fabricante. 


f) La descarga de aplicación se efectuará por medio de una zapata y la superficie a obtenerse 
deberá ser de ancho uniforme, presentar sus bordes bien definidos, rectos y nítidos, libres de 
burbujas, grietas, surcos, ondulaciones superficiales, ampollas o cualquier otra anormalidad 







 


 


proveniente del material, sin alteraciones del color. 
g) Simultáneamente con la aplicación del material termoplástico se procederá al sembrado de 


esferas de vidrio a los efectos de obtener reflectancia inmediata. Esta operación deberá de 
estar perfectamente sincronizada con la temperatura del material termoplástico que se 
aplica, de modo tal que las esferas no se sumerjan totalmente ni se distribuya tan 
superficialmente que haya mala retención. Además, se deberá dispersar uniformemente en 
toda la superficie de la franja. Este sembrado deberá responder como mínimo a lo 
especificado de 500 gr. por metro cuadrado, pero es obligación del Contratista incrementar 
esta cantidad si ello fuese necesario para la obtención inmediata de la reflectancia adecuada. 


h) Antes de verter las esferas de vidrios a la tolva del distribuidor la Inspección de la Obra 
verificará que el envase en que están contenidas se encuentra herméticamente cerrado, de 
manera tal que al proceder a su abertura comprobará que las mismas estén completamente 
secas y que no se presenten pegadas entre si. 


i) La demarcación horizontal con material termoplástico reflectante deberá ser librada al 
tránsito en un tiempo no mayor de 30 minutos. 


j) Durante la realización de los trabajos el Contratista señalizará debidamente la zona de 
trabajo, como mínimo según lo establecido en el Art. 52 de estas especificaciones técnicas, 
debiendo tomar todas las medidas que considere necesarias para que de ninguna manera se 
impida el libre tránsito, ni aun que sea suspendido en forma momentánea. 


5. Equipos 
1) El Contratista deberá utilizar equipos en buen estado de funcionamiento y en la cantidad 


suficiente para realizar la obra en el período establecido. Cada equipo de aplicación, tendrá un 
rendimiento mínimo de 1000 m2 en 8 horas de trabajo. 


2) Cada unidad operativa constará de: 
a) Equipo para fusión del material por calentamiento indirecto provisto de un agitador y con 


indicador de temperatura. 
b) Equipo mecánico necesario para limpieza, barrido y soplado del pavimento. 
c) Equipo propulsado mecánicamente con sistema de calentamiento indirecto para la aplicación 


del material termoplástico, provisto de agitador mecánico y sembrador de esferillas de vidrio. 
Este equipo tendrá un indicador de temperatura de la masa termoplástica. 


6. Medición Y Forma De Pago 


La demarcación horizontal con extrusión se medirá, y pagará por metro cuadrado (m2) de 
demarcación ejecutada y aprobada por la Inspección a los precios unitarios de Contrato para el ítem 
"Demarcación por Extrusión (3mm) Senda Peatonal y Barra de Parada". Si de los análisis efectuados 
por laboratorio de la Inspección o contratado por esta, o de las verificaciones de obra, surgieran 
deficiencias en los materiales empleados, o en los trabajos ejecutados, se aplicarán penalidades 
establecidas en las normas de referencia. 


En la demarcación de números, letras, símbolos, flechas, etc., la superficie a certificar se computará 
calculando vacíos por llenos, encuadrando la figura dentro de rectángulos. 


El precio contractual será compensación total por la limpieza, imprimación; adquisición, 
calentamiento, aplicación de pintura, provisión y regado de las esferas de vidrio y toda otra 
operación o gasto necesario para dejar la calzada demarcada en la forma especificada y en 
condiciones de ser aprobada por la Inspección, como así también los costos de conservación que 
incluye la reposición del material deteriorado. 
ARTÍCULO N °24: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO 
REFLECTANTE 


1. Descripción 


El señalamiento horizontal responderá a las especificaciones de la Dirección Provincial de Vialidad 
de la Provincia de Buenos Aires, al Anexo L “Sistema de Señalización Vial Uniforme” de la Ley N° 
24.449 (de Tránsito y Seguridad Vial) y su Decreto Reglamentario P.E.N. N° 779/95 establecido en 
el Art. 22 de dicha Ley, como así también a lo indicado en el Manual de Señalamiento Horizontal de 
la Dirección Nacional de Vialidad respecto a las dimensiones y disposición de las señales 







 


 


horizontales. 


La presente especificación técnica particular complementa las normas anteriores con los 
requerimientos necesarios para los materiales a emplear y el método constructivo. 


2. Imprimador 


Descripción 


Este trabajo consistirá en dar una aplicación previa de un imprimador sobre el pavimento con un 
sobreancho de 5 cm. superior al establecido para la demarcación, en un todo de acuerdo con las 
órdenes que imparta la Inspección. Este sobreancho debe quedar repartido por partes iguales a 
ambos lados de la franja demarcada con material termoplástico reflectante. 


La Superficie a imprimar o a señalizar deberá ser cuidadosamente limpiada a fondo con barredora 
sopladora a cepillo y ventilador hasta quedar totalmente libre de sustancias extrañas y 
completamente seca, debiendo destacarse lo fundamental del correcto cumplimiento de esta tarea. 


Después de estos trabajos preparatorios y procediendo con rapidez, antes de que las superficies 
puedan volver a ensuciarse, se procederá a recubrirlas con el imprimador conveniente y 
uniformemente aplicado, de manera de obtener una óptima adherencia del material termoplástico 
sobre el pavimento. 


No se autorizará la aplicación del imprimador cuando la temperatura del pavimento sea inferior a 5º 
C y cuando las condiciones climáticas adversas no lo permitan (lluvias, humedad, niebla, polvaredas, 
etc.). 


En los pavimentos de hormigón recientemente construidos deberá procederse a una limpieza 
cuidadosa con el objeto de eliminar los productos de curado del hormigón, en este caso la 
imprimación debe ser en color negro. 


Cuando el imprimador y la pintura termoplástica sean aplicados por un mismo equipo provisto de 
los picos necesarios para hacerlo en forma simultánea, y dado que no resulta posible apreciar la 
colocación del imprimador en forma directa, se lo medirá en el depósito del equipo, antes de 
comenzar el tramo y al finalizarlo, para así verificar la cantidad empleada para la ejecución de ese 
ítem en cada riego. En este caso el imprimador tendrá una composición tal que el curado sea 
instantáneo. 
Este tipo de comprobación, podrá hacerse, a criterio de la Inspección, aun cuando la imprimación se 
efectúe en forma independiente a la aplicación del material termoplástico. 


Materiales 


La composición del imprimador, queda librada al criterio del Contratista, pero deberá asegurar la 
adherencia del material termoplástico al pavimento (hormigón o asfalto). En rutas de hormigón se 
utilizará imprimador de color negro. 


Se utilizará material, cuyo tiempo de secado al tacto no sea mayor de 30 minutos y que permita la 
aplicación inmediata del termoplástico después de alcanzadas las condiciones adecuadas. 


3. Medición Y Forma De Pago 


Las tareas de demarcación e imprimación no recibirán pago directo alguno, estando su costo 
incluido dentro de los ítems de contrato para el material termoplástico reflectante aplicado por 
pulverización o extrusión según corresponda 


ARTÍCULO N °25: SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
Item 6.6: Cartelería Vertical 


El presente artículo contempla la construcción del señalamiento vertical lateral en la totalidad del 
proyecto. 







 


 


1. Descripción 


La contratista deberá presentar dentro del Proyecto Ejecutivo Definitivo, el Proyecto definitivo de 
Señalamiento Vertical. Dichas señales responderán al Anexo L “Sistema de Señalización Vial 
Uniforme” de la Ley N° 24.449 (de Tránsito y Seguridad Vial) y su Decreto Reglamentario P.E.N. N° 
779/95 establecido en el Art. 22 de dicha Ley, como así también a lo indicado en la Norma IRAM 
3.952/84 para lámina reflectiva de “Alta Reflectividad” y en la Norma IRAM 10.033/73 para lámina 
reflectiva de “Grado Ingeniería”, según corresponda en cada caso. 


La empresa deberá mantener dicho señalamiento durante todo el período de contrato más el 
período de garantía, y deberá considerar además la incorporación de señales adicionales, que surjan 
de posibles nuevos eventos y/o disposiciones reglamentarias que hagan necesario su señalización 
(nuevos accesos, entradas y salidas de vehículos pesados, nuevas normas dictadas por la DNV, 
etc.). 


La tarea en cuestión consistirá en la colocación de todos los carteles necesarios para la orientación, 
información y prevención de los usuarios del camino y para facilitar el tránsito y evitar peligros. 
Además, contemplará el retiro, traslado, acopio y/o recolocación de las señales existentes, en los 
sitios que indique la Inspección. En cuanto a estas señales existentes, su reutilización quedará 
supeditada a que las mismas cumplan con los requisitos que se detallan más adelante, de lo 
contrario deberán ser reemplazadas por elementos nuevos. Los postes y señales que no se 
reutilicen, se entregarán a la Municipalidad donde lo indique la Inspección. 


Para la selección de materiales, diagramado, confección, armado y colocación de las señales, deben 
seguirse las ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA CONSTRUCCION, ARMADO Y COLOCACION DE 
SEÑALES VERTICALES LATERALES. 


2. Medición Y Forma De Pago 


Se medirán y pagarán por metro cuadrado de chapa, incluidos los apoyos 


El precio será compensación total por los materiales a utilizar (placas, postes de sostén, láminas 
reflectivas, crucetas, abrazaderas, bulones, etc.), la mano de obra necesaria para la fabricación, 
armado, pintado de la parte posterior del poste; la carga, transporte, descarga y acopio de la 
cartelería; mano de obra, equipos y herramientas necesarios para dejar colocadas las señales en su 
posición definitiva, y cualquier otro trabajo necesario para la correcta terminación de lo especificado 
precedentemente, incluyendo la conservación hasta la recepción definitiva de la obra. 


ARTÍCULO N °26: REMOCIÓN, TRASLADO Y/O PROTECCION DE INTERFERENCIAS 
CON SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS 


Item 6.7: Remoción, Traslado y/o Protección de Interferencias con Servicios Públicos o Privados 


1. Generalidades 


El presente ítem prevé la remoción, traslado y/o protección de interferencias con Servicios Públicos 
o Privados que afecten el normal desarrollo de la Obra, lo que será ejecutado por cuenta de la 
contratista, ya sea por sí o por terceros que se encuentren habilitados por el o los entes propietarios 
de las interferencias y/o prestatarios de los servicios. 


Previo al comienzo de los trabajos encomendados referido a las tareas de las Obras Contratadas, el 
Contratista procederá a la actualización del relevamiento, detección de los servicios existentes en la 
zona de camino y señalización de estos con jabalinas u otro elemento similar, según la traza 
determinada en la Planialtimetría General y de detalle que obra en el legajo del presente proyecto. 


Previo al inicio de las obras, y con la debida anticipación, el Contratista comunicará a los 
particulares, empresas y demás personas o entes que tengan instalaciones en la zona de camino, 
sean estas aéreas, superficiales y/o subterráneas que se afecten o puedan ser afectadas como 
consecuencia de las obras a realizar, que estas se iniciarán, esto a los efectos de que se proceda a 
realizar en tiempo y forma, los trabajos de retiro, remoción, protección, y/o traslado de las mismas, 
dejando expresa constancia, de los plazos a que deberán ajustarse los trabajos con el fin de no 







 


 


alterar la marcha de obra en el plazo previsto para su ejecución. 


Asimismo, el Contratista será exclusivamente responsable de los daños a terceros, por roturas o 
desperfectos de las instalaciones existentes en la zona de camino, provocados como consecuencia 
de la ejecución de la Obra Contratada. 


A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 
diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas y/o 
aéreas, consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de la obra, se procederá de la 
siguiente manera: 


2. De la tramitación 


La Contratista, dentro de los 10 (diez) días corridos de efectuado el Replanteo, presentará a la 
Inspección de Obra la constancia de haber solicitado a todos los Entes o Empresas prestatarias de 
Servicios Públicos o Privados los planos de instalaciones que pudieran interferir en la Obra 
Contratada y en caso de corresponder, la constancia del inicio de los trámites de remoción o 
traslado de las instalaciones. 


Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas, emplazadas durante la ejecución de la obra 
y que interfieran en su ejecución, la Contratista deberá solicitar las remociones dentro de los 5 
(cinco) días corridos de haber tomado conocimiento de ello o de haberla detectado durante la 
construcción de la obra y elevar dichas constancias a la Inspección. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud de las remociones a 
los diferentes Entes o Empresas Prestatarias, sino que deberá reiterar en al menos 2 (dos) 
oportunidades dicha solicitud dentro de los 30 (treinta) días subsiguientes a la fecha de la primera 
presentación, situación ésta que deberá acreditar ante la Inspección de Obra, no obstante lo cual 
deberá proseguir con la tramitación por la vía legal correspondiente hasta la culminación del 
trámite. 


Luego del traslado de la interferencia, la tramitación culminará con el labrado del Acta de Recepción 
Definitiva de la misma y la presentación de los Planos conforme a Obra, con intervención de la 
Inspección de Obra, del Ente Regulador correspondiente, de la Prestataria del Servicio y de la 
Contratista. 


3. De la ejecución de las remociones 


El Contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra un cronograma de los trabajos de la 
Obra Contratada a realizar en las zonas afectadas, a los efectos de la ejecución de las tareas de 
remoción, reubicación de los servicios y/o protección de los mismos, con el fin de no entorpecer el 
desarrollo de la obra ni interrumpir la prestación de los servicios mencionados. 


4. Medición y forma de pago 


Los trabajos descriptos se medirán en forma global (gl), al precio contractual correspondiente al 
ítem “Remoción, traslado y/o protección de interferencias con servicios públicos o privados”. 
Dicho precio contemplará el pago total por la demolición, retiro y reemplazo de trazas de servicios, 
incluida mano de obra, transportes, equipos, materiales y toda otra tarea necesaria para la correcta 
ejecución del ítem. 


ARTÍCULO N °27: RELLENO CON SUELO SELECCIONADO Y COMPACTADO 
Item 6.8: Capa de Suelo Seleccionado y Compactado en 0,20m de espesor 


1. Descripción 


El ítem comprende el relleno con suelo seleccionado y compactado de un espesor variable para 
conformar terraplén en gradas, cabezales de hormigón para alcantarillado y base para veredas tal 
como indica la documentación gráfica, y la provisión, acarreo y distribución de suelo seleccionado, 
en capas de 10cm de espesor. 







 


 


Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos 
bases de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la 
aprobación de la Inspección de Obra. 


En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí 
especificado. 


2. Características Generales 


El material de relleno será depositado, en el sector de veredas, en capas que no excedan de 0,10 m. 
El contenido no sobrepasará los 20 cm totales para una comprobación a máxima densidad. 


Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad 
máxima del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la 
densidad especificada. De acuerdo a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados 
utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el 
terraplenamiento. 


Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas 
tierras para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el 
recubrimiento. 


Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes 
de desparramarse en los sectores a rellenar. 


En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones 
no fueran suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra 
necesaria fuera del perímetro de la obra y a su propio costo. 


También serán motivo de tratamiento de relleno: 


a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno 


deberá hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no 
menor al terreno adyacente; 


c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área 
de las obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 


En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será 
depositado en capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra 
vegetal. 


Compactaciones 


Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta 
obtener el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 


Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del 
suelo "seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere 
determinado por los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de 
Obra. 


El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 
110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el 
agua necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua 
incorporada. 


Roturación 


En el caso de superficies que no necesiten la suelo nivelación propuesta y que, por su naturaleza 







 


 


compacta sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre 
ellas se procederá a su roturación y/o escarificado. En estos casos, la Contratista extraerá la 
capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en todos los sectores a ser 
construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 
contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, 
para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de 
otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del 
sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie 
de aquellos sectores degradados de los canteros de césped (desprovistos de la carpeta 
cespitosa), a una profundidad de 0,10 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra 
removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 


Nivelación 


La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, 
amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 


Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado. 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar 
los niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será 
llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 
3 cm. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 


Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 


La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,35cm. - en todos 
los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal 
efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con 
tierras de otros tipos. 


Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo con su calidad, podrá ser usado 
para construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones 
fuera del recinto de la Obra. 


3. Medición Y Forma De Pago 


El Relleno con Suelo Seleccionado y Compactado se medirá, y pagará por metro cúbico (m3) de 
relleno ejecutado y aprobado por la Inspección a los precios unitarios de Contrato para el ítem " 
Relleno con Suelo Seleccionado y Compactado en 0,20m de espesor". 


Dicho precio preverá los costos correspondientes a las operaciones que se detallan a continuación: 
Extracción del suelo, carga, descarga, transporte interno, distribución, provisión, transporte y 
aplicación del agua, provisión, distribución, su compactación, mano de obra necesaria para 
completar los trabajos y conservación según lo establecido en las presentes Especificaciones. 
ARTÍCULO 28: SOLADO DE HORMIGÓN PEINADO H21 EN 0,10M DE ESPESOR 


Item 6.9: Solado de Hormigón Peinado H21 en 0,10m de espesor 


1. Descripción 


Este ítem comprende el solado de hormigón peinado ubicado en el camino peatonal según indique 
la documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón 
armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. 


2. Características Generales 







 


 


Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener 
una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de 
polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a 
llenarse el piso, una malla de hierro de Ø 6 mm. con separación 12 y 15 cm. La relación agua/cemento 
será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del 
ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados 
centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas 
cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños 
con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las 
juntas de dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios 
previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que incluirán todo el espesor del contrapiso 
y se rellenarán con elemento comprensible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3). Las 
ranuras se rellenarán con sellador de Poliuretano. 


Rampas de hormigón peinado 


Complementariamente se realizarán las rampas de hormigón peinado ubicado en esquinas de 
camino peatonal según indique la documentación técnica. Tendrán una pendiente de 8.33%. Para 
su materialización se deberá construir una losa de hormigón armado, de 10 cm de espesor, con un 
nivel a determinar por la Inspección. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, 
asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 
kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de 
manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø 6 mm. 
con separación 12 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se 
preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados 
centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor 
espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación 
de 3kg/m2. La terminación del hormigón peinado en su totalidad. Las juntas de dilatación se 
realizarán en los límites de las rampas con vereda, cordón y entre rampas, dejando los intersticios 
previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que incluirán todo el espesor del contrapiso 
y se rellenarán con elemento comprensible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3). Las 
ranuras se rellenarán con sellador de Poliuretano. 


3. Medición Y Forma De Pago 
El Solado de Hormigón Peinado H21 se medirá, y pagará por metro cuadrado (m2) de solado 
ejecutado y aprobado por la Inspección de 0,10 m de espesor a los precios unitarios de Contrato 
para el ítem " Solado de Hormigón Peinado H21 en 0,10m de Espesor ". 


Se comprenderá la compensación total por la provisión, transporte, carga y descarga, acopio, 
preparación de todos los materiales necesarios, e incluye encofrados, compactación y curado del 
hormigón, Rampas de hormigón peinado y todo otro trabajo, equipo, implementos y demás 
accesorios que sean necesarios para completar la construcción de las obras correspondientes para 
veredas y rampas, en las dimensiones indicadas en los planos. 
ARTÍCULO N°29: PROYECTO EJECUTIVO 


1. Generalidades: 


Sobre la base del proyecto licitatorio incorporado al presente pliego, la Contratista deberá 
complementar el Proyecto Ejecutivo correspondiente con el cálculo de paquete de pavimento y la 
Ingeniería de Detalle de todas las obras contratadas y presentarlo para su aprobación a la 
Inspección. Para ello deberá realizar el estudio topográfico del sector y un estudio representativo 
del suelo donde se desarrollará la obra. 


El Proyecto Ejecutivo a elaborar se limitará a complementar, perfeccionar y optimizar el proyecto 
licitatorio existente, efectuando todas las tareas necesarias para ello y cumpliendo con las etapas y 
plazos previstos en el presente pliego. 


Dentro del marco conceptual expresado en el párrafo anterior la Contratista confeccionará la 
totalidad de los planos de cada una de las partes de las obras a construir con los elementos 







 


 


suficientes para definir claramente la implantación y construcción de éstas. 


La Contratista confeccionará la Memoria Descriptiva y las Memorias de Calculo. Estas incorporarán 
la totalidad de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. 


El proyecto incluirá también el listado de ítems, presentado en la Oferta, incorporando los ajustes 
de cantidades que surjan del perfeccionamiento y optimización del proyecto existente. 


2. Modificaciones técnicas al proyecto incorporado al Pliego: 


Las modificaciones técnicas al Proyecto incorporado en el Pliego de Licitación serán expresamente 
presentadas por el Contratista mediante Nota de Pedido a la Inspección, la cual será elevada a la 
Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU para evaluación y 
recomendación de aprobación en caso de corresponder. 


Las modificaciones propuestas serán viables sólo en los casos que incorporaren una mejora en los 
aspectos técnicos, económicos y/o ambientales. El Contratista deberá realizar y presentar una 
evaluación integral, es decir que en caso de que la modificación mejore sólo uno de estos aspectos, 
igualmente deberán presentarse las evaluaciones completas de los demás aspectos. Las 
metodologías de análisis de dichas evaluaciones deben ser aprobadas por la Dirección Provincial de 
Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU 


3. Documentación a presentar: 


Deberán confeccionarse las memorias de cálculo de ingeniería y los planos que describen todos los 
componentes de la obra contratada en planta, cortes, vistas, perfiles transversales, perfiles 
longitudinales y detalles que la Inspección requiera para la mejor comprensión de la obra antes de 
su construcción. En los planos deberán figurar todas las dimensiones y distancias geométricas que 
se dibujen, las cuales también deben estar fundamentadas en las memorias de cálculo. 


4. Requerimiento de personal profesional especializado: 


El Contratista deberá presentar el listado de los profesionales con incumbencias en el tema que 
desarrollarán los trabajos. 


5. Plazos: 


Una vez firmado el Contrato, el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma de 
Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada precedentemente, en un 
orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando la 
misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a medida que se va 
generando la información. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 
inherentes a la ejecución del componente de la obra cuya Ingeniería de detalle constructivo 
fue aprobada. 


El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 
presentación y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo. 


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera 
haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a su 
cargo. 


6. Forma de medición y pago: 


El Item de proyecto ejecutivo se certificará en forma global y su precio se corresponde con los 
Honorarios Profesionales por Proyecto Ejecutivo. 


El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que el 







 


 


Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos 
Aires. 


Para el cálculo de dicho Honorario Mínimo se deberá descargar la planilla “Proyecto y-o Dirección 
(categ 1,4,6,7) Civil” de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar 


 En dicha tabla: 


 En “Categoría de Obra”: poner 4 (corresponde a obras de pavimento) 


 En “Tareas” poner 1 en Proyecto Ejecutivo. 


 En “Valor en juego s/Cómputo y Presupuesto”: poner el presupuesto ofertado de la obra a 
licitar (sin Honorarios Profesionales por Representación Técnica). 


 El Honorario Profesional Mínimo se calcula automáticamente. 


 
ARTÍCULO N°30: HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 


1. Generalidades 


El Ítem Representación Técnica se certificará en forma global. 


Se pagará en forma proporcional al monto de obra ejecutada. 


El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o 
igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de 
apertura de las ofertas. 


La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º. 


Dicha Tabla podrá descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar     


 


 



http://www.colegioingenieros.org.ar/





G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES_PAVIMENTACION
CALLE MATHEU SAN VICENTE


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 38 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 38

		Pagina_2: página 2 de 38

		Pagina_3: página 3 de 38

		Pagina_4: página 4 de 38

		Pagina_5: página 5 de 38

		Pagina_6: página 6 de 38

		Pagina_7: página 7 de 38

		Pagina_8: página 8 de 38

		numero_documento: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2023-03-07T11:35:41-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_19: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_16: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_17: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_14: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_15: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_12: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_13: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_10: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_11: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_38: página 38 de 38

		Pagina_36: página 36 de 38

		Pagina_37: página 37 de 38

		Pagina_34: página 34 de 38

		Pagina_35: página 35 de 38

		Pagina_32: página 32 de 38

		Pagina_33: página 33 de 38

		Pagina_30: página 30 de 38

		Pagina_31: página 31 de 38

		fecha: Martes 7 de Marzo de 2023

		Numero_29: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_27: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_28: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_9: página 9 de 38

		Numero_25: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_26: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_23: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_24: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_21: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_22: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_29: página 29 de 38

		Numero_20: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_27: página 27 de 38

		Pagina_28: página 28 de 38

		Pagina_25: página 25 de 38

		Pagina_26: página 26 de 38

		Pagina_23: página 23 de 38

		Pagina_24: página 24 de 38

		Pagina_21: página 21 de 38

		Pagina_22: página 22 de 38

		Pagina_20: página 20 de 38

		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_38: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_36: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_37: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_34: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_35: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2023-03-07T11:35:42-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_32: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_33: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_18: página 18 de 38

		Numero_30: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_19: página 19 de 38

		Numero_31: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_16: página 16 de 38

		Pagina_17: página 17 de 38

		Pagina_14: página 14 de 38

		Pagina_15: página 15 de 38

		Pagina_12: página 12 de 38

		Pagina_13: página 13 de 38

		Pagina_10: página 10 de 38

		Pagina_11: página 11 de 38

		Numero_4: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_6: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_5: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_8: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_9: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_2: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2023-07847385-GDEBA-DPTYLLOPISU

		usuario_0: Maximiliano Perello








DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN
DE OBRAS


Método:
Licitación Pública Nacional


(LPN)


(en aplicación de GN-2349-15)


Representación en Argentina
2022







1. DOCUMENTO DE LPN - OBRAS


Contratante:
Organismo Provincial de


Integración Social y Urbana


Programa:
Programa de Integración


Social y Urbana en el Gran
Buenos Aires


BID Prestamo 4823/OC-AR


Documento de contratación
de Obras mediante


Licitación Pública Nacional
(LPN)


“Pavimentación calle Matheu”
partido de San Vicente,


provincia de Buenos Aires


LPN N°: 37/2022
OPISU-41-LPN-O


Fecha y lugar: La Plata, 8 de
marzo 2023, La Plata


República Argentina







Índice general


Sección I. Instrucciones a los Oferentes Pág. 8
Sección II. Datos de la Licitación Pág. 53


Cuadro de Criterios de Evaluación Pág. 67
Sección III. Países elegibles Pág. 78
Sección IV. Formularios de la Oferta Pág. 81
Sección V. Condiciones Generales del Contrato Pág. 93
Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato Pág. 132
Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento Pág. 145
Sección VIII. Planos Pág. 146
Sección IX. Cómputo y presupuesto indicativo de las tareas a realizar Pág. 147
Sección X. Formularios de Garantía Pág. 154
Llamado a Licitación Pág. 169







Sección I. Instrucciones a los Oferentes


Sección I. Instrucciones a los Oferentes


Indice de Cláusulas
A. Disposiciones Generales 9
1. Alcance de la licitación 9
2. Fuente de fondos 10
3. Prácticas Prohibidas


10
4. Oferentes elegibles 17
5. Calificaciones del Oferente 20
6. Una Oferta por Oferente 25
7. Costo de las propuestas 25
8. Visita al Sitio de las obras 26
B. Documentos de Licitación 26
9. Contenido de los Documentos de Licitación 26
10. Aclaración de los Documentos de Licitación 26
11. Enmiendas a los Documentos de Licitación 27
C. Preparación de las Ofertas 27
12. Idioma de las Ofertas 28
13. Documentos que conforman la Oferta 28
14. Precios y descuentos de la Oferta 28
15. Monedas de la Oferta y pago 33
16. Validez de las Ofertas 34
17. Garantía de Mantenimiento de la Oferta y Declaración de Mantenimiento de la


Of. 34
18. Ofertas alternativas de los Oferentes 37
19. Formato y firma de la Oferta 37
D. Presentación de las Ofertas 38
20. Presentación, Sello e Identificación de las Ofertas 38
21. Plazo para la presentación de las Ofertas 39
22. Ofertas tardías 39
23. Retiro, sustitución y modificación de las Ofertas 40
E. Apertura de las Ofertas 40
24. Apertura de las Ofertas 40
F. Evaluación y comparación de las Ofertas 42







Sección I. Instrucciones a los Oferentes


25 Confidencialidad 42
26. Aclaración de las Ofertas 43
27. Examen de las Ofertas 43
28. Corrección de errores 44
29. Moneda para la evaluación de las Ofertas 46
30. Evaluación y comparación de las Ofertas 46
31. Oferta anormalmente baja


47
32. Derecho del Contratante 48
G. Adjudicación del Contrato 48
33. Criterios de Adjudicación 48
34. Notificación de Adjudicación y firma del contrato 49
35. Garantía de Cumplimiento 50
36. Pago de anticipo y Garantía 51
37. Conciliador 51
38. Explicaciones del Contratante


51


8







Sección I. Instrucciones a los Oferentes


Instrucciones a los Oferentes (IAO)
A. Disposiciones Generales


1. Alcance de la licitación 1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección
V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e
identificado en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL)
invita a presentar Ofertas para la construcción de las Obras
que se describen en los DDL y en la Sección VI,
“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC). El nombre y
el número de identificación de esta licitación están
especificados en los DDL y en las CEC.


1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en el
Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los
DDL y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.


1.3 En estos Documentos de Licitación:
(a) Por el término “por escrito” se entiende la


comunicación en forma escrita (por ejemplo, por
correo, por correo electrónico, facsímil incluyendo, si
así se especifica en la IAO 1.4, distribuido o recibido
a través del sistema electrónico de adquisiciones
utilizado por el contratante y con prueba de recibido);


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular”
corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y


(c) “Día” significa día calendario.
(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y


de seguridad y salud en el trabajo (incluyendo
explotación y abuso sexual - EAS - y violencia de
género -VBG).


1.4 Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la
intención de usar sistemas electrónicos o herramientas
digitales para adquisiciones, indicados en los DDL y que
serán utilizados para gestionar los aspectos de la licitación
indicados en los DDL.
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2. Fuente de fondos 2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar
una parte de los fondos del préstamo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) (en adelante
denominado el “Banco”) identificado en los DDL, para
sufragar parcialmente el costo del Proyecto identificado en
los DDL, a fin de cubrir los gastos elegibles en virtud del
contrato para las obras.


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos
solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco
Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de
conformidad con las estipulaciones establecidas en el
acuerdo financiero entre el Prestatario y el Banco (en
adelante denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos
pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones
de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco
Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo
contrario, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho
alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún
derecho a los fondos del financiamiento.


3. Prácticas prohibidas 3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o individuos oferentes por participar o participando
en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas)
observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco
todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del
cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso
de selección y las negociaciones o la ejecución de un
contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas
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corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas
coercitivas;(iv) prácticas colusorias; (v) prácticas
obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del
Banco para que se investigue debidamente. El Banco también
ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de
casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones
Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus
respectivos órganos sancionadores.
(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el
Banco define las expresiones que se indican a continuación:
(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar,
recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa
de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra
parte;
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen,
o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio
financiero o de otra naturaleza o para evadir una
obligación;
(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño,
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes
para influenciar indebidamente las acciones de una parte;
(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o
más partes realizado con la intención de alcanzar un
propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma
inapropiada las acciones de otra parte;
(v) Una práctica obstructiva consiste en:
(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia
significativa para una investigación del Grupo BID, o
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realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la
intención de impedir una investigación del Grupo BID;
(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para
impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son
importantes para una investigación del Grupo BID o que
prosiga con la investigación; o
(iii) actos realizados con la intención de impedir el
ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e
inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f)
de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y
(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de
fondos o recursos del Grupo BID para un propósito
indebido o para un propósito no autorizado, cometido de
forma intencional o por negligencia grave.


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o
individuo actuando como oferente o participando en una
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios,
Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones),
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido
una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la
adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un
contrato para la adquisición de bienes o servicios, la
contratación de obras, o servicios de consultoría;


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina,
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento
del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del
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préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con
un contrato, cuando exista evidencia de que el representante
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye,
entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida)
en un plazo que el Banco considere razonable;


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el
formato de una carta formal de censura por su conducta;


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma
permanente o por determinado período de tiempo, para que
(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra
firma elegible a la que se adjudique un contrato para
ejecutar actividades financiadas por el Banco;


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de
hacer cumplir las leyes; y/o;


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas
que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en
sustitución de las sanciones arriba referidas.
Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se
aplicará también en casos en los que las partes hayan sido
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación
de nuevos contratos en espera de que se adopte una
decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier
otra resolución.
La imposición de cualquier medida que sea tomada por el
Banco de conformidad con las provisiones referidas
anteriormente será de carácter público.
Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando
como oferente o participando en una actividad financiada
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por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores
de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por
el Banco con otra institución financiera internacional
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones
de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente
párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación
permanente, imposición de condiciones para la
participación en futuros contratos o adopción pública de
medidas en respuesta a una contravención del marco
vigente de una institución financiera internacional
aplicable a la resolución de denuncias de comisión de
Prácticas Prohibidas.
El Banco requiere que en los documentos de licitación y
los contratos financiados con un préstamo o donación del
Banco se incluya una disposición que exija que los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios permitan al Banco revisar
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos
relacionados con la presentación de propuestas y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría
por auditores designados por el Banco. Bajo esta política,
todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia
al Banco en su investigación. El Banco requerirá
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asimismo que se incluya en contratos financiados con un
préstamo o donación del Banco una disposición que
obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios a (i) conservar todos los
documentos y registros relacionados con actividades
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años
luego de terminado el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento
necesario para la investigación de denuncias de comisión
de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes
de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios
que tengan conocimiento de las actividades financiadas
por el Banco estén disponibles para responder a las
consultas relacionadas con la investigación provenientes
de personal del Banco o de cualquier investigador, agente,
auditor o consultor apropiadamente designado. Si el
solicitante, oferente, proveedor de servicios y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple
el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma
obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco,
bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas
contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su
representante, contratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios o concesionario.
El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera
bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría
directamente de una agencia especializada, de
conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10, en el
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marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia
especializada, todas las disposiciones contempladas en el
párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas
se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito
contratos con dicha agencia especializada para la
provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de
consultoría en conexión con actividades financiadas por el
Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la
suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas
deberán consultar la lista de firmas e individuos
declarados inelegibles de forma temporal o permanente
por el Banco. En caso de que una agencia especializada
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma
o individuo declarado inelegible de forma temporal o
permanente por el Banco, el Banco no financiará los
gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere
convenientes.


3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y
garantizan:


(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas
Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la
comisión de las mismas que constan de este documento
y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las
mismas;


(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna
Práctica Prohibida descrita en este documento durante
los procesos de selección, negociación, adjudicación o
ejecución de este contrato;
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(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho
sustancial durante los procesos de selección,
negociación, adjudicación o ejecución de este contrato;


(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas
principales han sido declarados por el Banco o por otra
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el
Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento
recíproco de sanciones, inelegibles para que se les
adjudiquen contratos financiados por el Banco o por
dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la
comisión de Prácticas Prohibidas;


(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o
accionistas principales han sido director, funcionario o
accionista principal de ninguna otra compañía o entidad
que haya sido declarada inelegible por el Banco o
por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el
Banco concernientes al reconocimiento recíproco de
sanciones para que se le adjudiquen contratos
financiados por el Banco o ha sido declarado culpable
de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;


(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes o agentes, pagos por servicios de
facilitación o acuerdos para compartir ingresos
relacionados con actividades financiadas por el Banco;


(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de
estas garantías constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de una o más de las medidas
que se describen en la Cláusula 3.1 (b).
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4. Oferentes elegibles 4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente,
deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los
Oferentes originarios de países no miembros del Banco no
son elegibles para participar en contratos financiados en todo
o en parte con fondos del Banco. En la Sección III “Países
Elegibles” de este documento se indican los países miembros
del Banco al igual que los criterios para determinar la
nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y
servicios. Los oferentes de un país miembro del Banco, al
igual que las obras y los bienes suministrados, no estarán
habilitados para participar si:


a) las leyes o la reglamentación oficial del país del
Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese
país; o


b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud
del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el
país del Prestatario prohíba las importaciones de
bienes de ese país en cuestión o pagos de cualquier
naturaleza a ese país, a una persona o una entidad.


Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos
directores, personal clave, accionistas principales, personal
propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a
menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los
Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de
interés serán descalificados. Podrá considerarse que un
Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este
proceso de licitación si el Oferente:
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c) tiene control1 de manera directa o indirecta a otro
Oferente, es controlado de manera directa o indirecta
por otro Oferente o es controlado junto a otro
Oferente por una persona natural o jurídica en
común; o


d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto
de otro Oferente; o


e) comparte el mismo representante legal con
otro Oferente; o


f) posee una relación con otro Oferente, directamente o
a través de terceros en común, que le permite influir
en la Oferta de otro Oferente o en las decisiones del
Contratante en relación con esta licitación; o


g) cualquiera de sus afiliados ha participado como
consultora en la preparación del diseño o las
especificaciones técnicas de las obras que constituyen
el objeto de la Oferta;


h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se
propone para ser contratada) por el Contratante o por
el Prestatario como Gerente de Proyecto para la
ejecución del Contrato; o


i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de
consultoría resultantes de los servicios de consultoría,
o directamente relacionados con ellos, para la
preparación o ejecución del proyecto especificado en
los DDL de la IAO 2.1 que él haya provisto o que
hayan sido provistos por cualquier filial que controle
de manera directa o indirecta a esa firma, sea
controlada de manera directa o indirecta por esa


1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya
sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control
puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como
"acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de
financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador de fondos. El
control se determinará en el contexto de cada caso particular.
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firma o sea controlada junto a esa firma por una
entidad en común; o


j) posee una estrecha2 relación familiar, financiera o de
empleo previo o subsiguiente con algún profesional
del personal del Prestatario (o del organismo de
ejecución del proyecto, o de un beneficiario de parte
del préstamo) que: (i) esté directa o indirectamente
relacionado con la preparación del documento de
licitación o las especificaciones del Contrato, o el
proceso de evaluación de la Oferta de ese Contrato; o
(ii) pudiera estar relacionado con la ejecución o
supervisión de ese Contrato a menos que el conflicto
derivado de tal relación haya sido resuelto de manera
aceptable para el Banco durante el proceso de
licitación y la ejecución del Contrato.


4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas,
proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de
servicios que intervienen en alguna parte del Contrato
(incluidos, en todos los casos, los respectivos directores,
funcionarios, accionistas principales, personal propuesto y
agentes) son objeto de una suspensión temporal o una
inhabilitación impuesta por el BID, o de una inhabilitación
impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el
reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por
el BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e
individuos inelegibles se indica en los DDL.


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como
integrante de una Asociación en Participación, consorcio o
Asociación (“APCA”)) o U.T. no podrá participar como
Oferente o como integrante de una U.T. en más de una
Oferta, salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas.
Tal participación redundará en la descalificación de todas las
Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en


2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o
hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad).
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cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro de
una APCA o U.T. puede participar como subcontratista en
más de una Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no
existe límite en el número de miembros de una U.T.


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles
solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía
legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes
comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del
Prestatario.


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante
para presentar ofertas o propuestas como resultado del
incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la
Oferta o la Propuesta.


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia
satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando el
Contratante razonablemente la solicite.


5. Calificaciones del
Oferente


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios
de la Oferta incluidos en la Sección IV, según corresponda.


5.2 Deberán presentar una descripción preliminar del método de
trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos y
gráficas, según sea necesario.


5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la
siguiente información y documentos en la Sección IV, a
menos que se establezca otra cosa en los DDL:
(a) copias de los documentos originales que establezcan la


constitución o incorporación legal y sede del Oferente,
así como el poder otorgado a quien suscriba la Oferta
autorizándole a comprometer al Oferente;


(b) documentación que demuestre el monto total anual
facturado por la construcción de las obras civiles
realizadas durante el período indicado en la IAO
5.5(a) de la Sección II;


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de
similar naturaleza y magnitud realizadas durante el
período indicado en la IAO 5.5(c) de la Sección II, y
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detalles de los trabajos en marcha o bajo compromiso
contractual, así como de los clientes que puedan ser
contactados para obtener información sobre dichos
contratos;


(d) documentación de los equipos de construcción que el
Oferente propone para cumplir con el contrato, según
lo indicado en la IAO 5.5(d) de la Sección II;


(e) si, corresponde, documentación sobre las
calificaciones y experiencia del personal clave de la
empresa, tanto técnico como administrativo propuesto
para la Obra licitada, según lo requerido en la IAO
5.5(e) de la Sección II;


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales
como informes de pérdidas y ganancias e informes de
auditoría durante el período la IAO 5.5(f) de la
Sección II;


(g) evidencia que certifique la existencia de suficiente
capital de trabajo para este Contrato (acceso a línea(s)
de crédito y disponibilidad de otros recursos
financieros) que estén libres de otros compromisos,
por los montos mínimos indicados en la IAO 5.5 (g)
de la Sección II;


(h) información relativa a litigios presentes o habidos
durante el período indicado en la IAO 5.5(h) de los
DDL, en los cuales el Oferente estuvo o está
involucrado, las partes afectadas, los montos en
controversia, y los resultados; y


(i) La propuesta técnica deberá especificar la propuesta
para subcontratar componentes de las Obras cuyo
monto no supere el porcentaje del Precio del Contrato
que se establece en los DDL. Si corresponde en los
DDL se indicará las partes de la obra que serían o no
aceptables de subcontratar. En caso de corresponder,
en la preparación de las ofertas, los Oferentes deberán
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incluir la especificación de sobre qué partes de los
trabajos considerarán la subcontratación.


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores
de la Provincia de Buenos Aires vigente o Certificado
de Inscripción Provisorio. Hasta tanto se cuente con
cualquiera de las dos constancias de inscripción
referidas, podrá considerarse cumplido
provisoriamente tal requisito con la presentación del
certificado de inscripción en el Registro Nacional de
Constructores de Obras Públicas (RENCOP) de
acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16, hasta el
momento de la firma del contrato.


5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en
Participación, Consorcio o Asociación (APCA) o
Unión Transitoria (U.T), constituida por dos o más
firmas deberán cumplir con la lo siguiente, a menos
que se indique otra cosa en los DDL:


(a) la Oferta deberá contener toda la información
enumerada en la Subcláusula 5.3 de las IAO para cada
miembro del APCA o la U.T.;


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya
una obligación legal para todos los miembros del
APCA o la U.T.;


(c) todos los miembros del APCA o la U.T. serán
responsables mancomunada y solidariamente por el
cumplimiento del Contrato de acuerdo con las
condiciones del mismo;


(d) uno de los miembros del APCA o la U.T. deberá ser
designado como representante y autorizado para
contraer responsabilidades y para recibir instrucciones
por y en nombre de cualquier o todos los miembros del
APCA o la U.T. y su nacionalidad determinará la de la
UT;


(e) la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los
pagos, se harán exclusivamente con el representante;
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(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del
Convenio del ACPA o la U.T. firmado por todos los
miembros o una Carta de Intención para formalizar el
convenio de constitución o incorporación legal del
APCA o la U.T. en caso de resultar seleccionados: la
Carta de Intención deberá ser firmada por todos los
miembros y estar acompañada de una copia del
Convenio propuesto. En ambos casos, deberá estar
especificado el porcentaje de participación de los
integrantes de la asociación cuyo número no deberá
superar la cantidad indicada en la IAO 4.3, si
corresponde.


5.5 Para determinar la calificación de los Oferentes para la
adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los criterios
mínimos de calificación que se indican abajo. A tal fin, no
se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los
subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL:
(a) Tener una facturación promedio anual de, al menos, el


monto indicado en los DDL por construcción de obras
durante el período indicado en los DDL. Los precios
contractuales originales serán convertidos y
actualizados según se indique en los DDL.


(b) si se especifica, contar con un Volumen Anual
Disponible (V.A.D.) para la contratación de obras igual
o mayor al monto indicado en los DDL y calculado
de la forma establecida en los DDL.


(c) demostrar experiencia como Contratista principal en la
construcción de por lo menos el número de obras
indicado en los DDL, cuya naturaleza y complejidad
sean equivalentes a las de las Obras licitadas,
adquiridas durante el período indicado en los DDL.


(d) demostrar que puede asegurar la disponibilidad
oportuna del equipo esencial que permita desarrollar el
plan de obra de su oferta;
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(e) contar con el personal clave con la experiencia y
formación profesional indicada en los DDL.


(f) cumplir los índices o ratios financieros indicados en
los DDL en el periodo que se indica en los DDL.


(g) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito
libres de otros compromisos contractuales y excluyendo
cualquier anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato,
por un monto superior a la suma indicada en los DDL.


(h) no tener un historial consistente de litigios o laudos
arbitrales en contra del Oferente, o cualquiera de los
integrantes del APCA o U.T. que permitan suponer
pérdidas de capital de trabajo por un monto superior a la
suma indicada en los DDL. La existencia de
antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos
arbitrales contra el Oferente o cualquier miembro de
una APCA o U.T. puede derivar en la descalificación
del Oferente.


(i) Si la licitación está conformada por lotes que pueden ser
cotizados en forma separada o conjunta, los requisitos
expresados en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) deberán ser
establecidos en proporción al valor de cada lote, y el
cumplimiento de los mismos será exigido para cada lote
ofertado o, para el caso de ofertar más de un lote, a la
sumatoria de los requisitos de los lotes ofertados, a
menos que en los DDL se estipule otra forma.


(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL.
5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de


una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente
cumple con los requisitos mínimos de calificación de
conformidad con las Subcláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de
las IAO. De manera adicional, en el caso de las
Subcláusulas 5.5 (a); (b); (f) y (g). Salvo que en los DDL se
establezcan otros porcentajes, cada uno de los integrantes de
un APCA o una U.T. debe cumplir al menos con el veinte y
cinco por ciento (25%) de los requisitos mínimos y el socio
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designado como representante debe cumplir al menos con el
cuarenta por ciento (40%) de ellos. De no satisfacerse este
requisito, la Oferta presentada por el APCA o la U.T. será
rechazada.


5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los
criterios de calificación no se tomarán en cuenta la
experiencia ni los recursos de los subcontratistas, salvo que
se indique otra cosa en los DDL.


6. Una Oferta por
Oferente


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar o se
soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente
presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente o
como miembro de un PCA o una U.T. Aquella empresa que
presente o participe en más de una Oferta, incluso si
presenta una oferta, en forma individual o como integrante
de un APCA o una U.T., y participa como subcontratistas en
otra, ocasionará que todas las propuestas en las cuales
participa sean rechazadas.


6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse
como subcontratista en más de una oferta.


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se
admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre
que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes.


7. Costo de las ofertas 7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos
asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y
el Contratante en ningún momento será responsable por
dichos gastos.


8. Visita al Sitio de las
obras


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una
visita a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja
que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su
propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus
alrededores y obtenga por sí mismo toda la información que
pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el
Contrato para la construcción de las Obras. Los gastos
relacionados con dicha visita correrán por cuenta del
Oferente.


26







Sección I. Instrucciones a los Oferentes


B. Documentos de Licitación
9. Contenido de los


Documentos de
Licitación


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los
documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas
las enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con
la cláusula 11 de las IAO:
Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO)
Sección II Datos de la Licitación (DDL) y Cuadro de


criterios de Evaluación
Sección III Países Elegibles
Sección IV Formularios de la Oferta
Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC)
Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC)
Sección VII Especificaciones y Condiciones de


Cumplimiento
Sección VIII Planos
Sección IX Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar
Sección X Formularios de Garantías


10. Aclaración de los
Documentos de
Licitación


10.1Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones
sobre los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por
escrito al Contratante, dentro del plazo y a la dirección
indicada en los DDL. El Contratante deberá responder a
cualquier solicitud de aclaración recibida. Se enviarán copias
de la respuesta del Contratante a todos los que obtuvieron los
Documentos de Licitación o que comuniquen su interés de
participar en la dirección indicada en la IAO de los DDL, la
cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin
identificar su origen. Las aclaraciones y/o las circulares sin
consulta también se publicarán en la dirección electrónica
indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.


10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo
suficiente para tener en cuenta las respuestas a consultas en
la preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá
prorrogar, si fuera necesario, la fecha límite de la
presentación de ofertas, de conformidad con la Subcláusula
21.2 de las IAO.
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11.Enmiendas a los
Documentos de
Licitación


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas,
el Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación
mediante una enmienda.


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de
los Documentos de Licitación y será comunicada por escrito
a todos los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o
que comuniquen su interés de participar en la dirección
indicada en la IAO 1.4 de los DDL. Los posibles Oferentes
deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al
Contratante. La enmienda también se publicará en la
dirección electrónica indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si
se usa este sistema.


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo
suficiente para tener en cuenta las enmiendas en la
preparación de sus Ofertas, el Contratante prorrogará, si
fuera necesario, la fecha límite de la presentación de
aquellas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las
IAO.


C. Preparación de las Ofertas
12. Idioma de las Ofertas 12.1Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán


estar redactados en idioma castellano. En caso de
documentos en otros idiomas los mismos deberán ser
presentados con su correspondiente traducción.


13. Documentos que
conforman la Oferta


13.1La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada
por los siguientes documentos:
(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la


Sección IV);
(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la


Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si de
conformidad con la Cláusula 17 de las IAO así se
requiere;


3 Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los
participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones.
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(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios
unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma
alzada. En contratos mixtos se aplican ambos términos.


(d) el formulario de Información para la Calificación y los
documentos de sustento que se soliciten;


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y
(f) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes


completar y presentar, según se especifique en los DDL.
La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los
modelos pertinentes que se incluyen en la Sección IV,
Formularios de la Oferta. Los formularios deberán
completarse sin realizar ningún tipo de modificaciones al
texto, y no se aceptarán sustituciones. Todos los espacios en
blanco deberán llenarse con la información solicitada.


14. Precios y descuentos de
la Oferta


14.1Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la carta
de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo.
El precio comprenderá la totalidad de las Obras especificadas
en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base del Cómputo
y presupuesto presentados por el Oferente.
Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros
que figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego,
se considerarán que éstos han sido incluidos en los demás
precios unitarios y/o totales.
Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se
harán tachando, rubricando, y fechando los precios
incorrectos y rescribiéndolos correctamente.


14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica
en los DDL.
Contratos por suma alzada: Los precios a cotizar deberán


tener en cuenta que la contratación se hará por el sistema de
Suma Alzada, según el cual, el Contratista se compromete a
ejecutar los trabajos por la suma única y global que haya
establecido en su oferta para la obra hasta su total conclusión
con arreglo al contrato y de acuerdo con su fin.
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La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún
modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la
obra completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán
derecho a reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o
por cantidades ejecutadas conforme a los diseños y
especificaciones técnicas que excedan a las consignadas en
esas planillas.
Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la
preparación de la Oferta y la posterior administración del
contrato. En caso de contradicción entre el total resultante de
multiplicar las cantidades por los precios unitarios y el precio
global indicado por el Oferente en su Oferta – Parte
Financiera, prevalecerá este último. En este caso, los precios
unitarios serán corregidos en la proporción necesaria para
llegar al precio global cotizado.
Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales
consignados por el oferente en su propuesta sólo tendrán por
objeto permitir el análisis de la misma, y efectuar las
certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada,
además de tener la referencia para eventuales modificaciones
de cantidades de obra.
El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del
avance de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre
el precio total de las tareas incluidas en la Lista de
Cantidades.


14.3 Para los casos de contratos por suma alzada: El Oferente
indicará el precio total de las Obras descritas en la Lista de
Actividades El Contratante no efectuará pagos por los rubros
ejecutados para los cuales el Oferente no haya indicado
precios, por cuanto los mismos se considerarán incluidos en
los demás precios que figuren en la Lista Actividades.


14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de
conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el
precio total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.
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14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e
indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la
Oferta.


14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el total
de las obras, o lotes individuales (contratos) o por
combinación de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran
ofrecer un descuento en caso de que se les adjudique más de
un contrato especificarán en su Oferta la reducción de precio
aplicable a cada paquete o, alternativamente, a cada contrato
individual dentro del paquete. La reducción de precio o
descuento se presentará de conformidad con lo dispuesto en
la Cláusula 14.5 de las IAO, siempre y cuando las Ofertas de
todos los lotes (contratos) se presenten y abran al mismo
tiempo.


14.7 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que
deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por
cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo
para la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos
en los precios de la Oferta presentada por el Oferente.


14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes
durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los
DDL, en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47
de las CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta
toda la información requerida en las Condiciones Especiales
del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC.


15. Monedas de la Oferta y
pago


15.1Los precios deberán ser cotizados por el Oferente
enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los
requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán indicar
como porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las
sumas provisionales4y serán pagaderos hasta en tres monedas
extranjeras a elección del Oferente.


4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser
utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.
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15.2Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar
los montos equivalentes en la moneda nacional y establecer
los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 anterior,
será el tipo de cambio vendedor para transacciones similares
establecido por el Banco de la Nación Argentina, vigente a la
fecha que sea estipulada en los DDL. El tipo de cambio
aplicará para todos los pagos con el fin que el Oferente no
corra ningún riesgo cambiario.


15.3Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las
necesidades previstas en monedas extranjeras. Será necesario
que los Oferentes demuestren que sus necesidades en
moneda extranjera incluidas en los precios son razonables y
se ajustan a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO.


16. Validez de las Ofertas 16.1Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado
en los DDL.


16.2En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá
solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez
por un plazo adicional específico. La solicitud y las
respuestas de los Oferentes al pedido deberán ser por escrito.
Si se ha solicitado una Garantía de Mantenimiento de la
Oferta de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, ésta
deberá extenderse también por 28 días después de la fecha
límite prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los
Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga
efectiva la garantía o se ejecute la Declaración de
Mantenimiento de la Oferta. Al Oferente que esté de
acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá
que modifique su Oferta, excepto como se dispone en la
Cláusula 17 de las IAO.


16.3En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de
precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga
por más de 56 días, los montos pagaderos al Oferente
seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán
según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La
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evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta
sin tener en cuenta los ajustes antes señalados.


17. Garantía de
Mantenimiento de la
Oferta y Declaración de
Mantenimiento de la
Oferta


17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar como
parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la
Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en
el formulario original especificado en los DDL.


17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma
estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, y
deberá:


a) a elección del Oferente, consistir en una garantía
bancaria emitida por una institución bancaria, o una
fianza o póliza de caución emitida por una aseguradora o
afianzadora aceptable para el Contratante;


b) ser emitida por una institución de prestigio seleccionada
por el Oferente en cualquier país. Si la institución que
emite la garantía está localizada fuera del país del
Contratante, ésta deberá tener una institución financiera
corresponsal en el país del Contratante que permita hacer
efectiva la garantía;


c) estar de acuerdo con uno de los formularios de Garantía
de Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X,
“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado
por el Contratante con anterioridad a la presentación de
la Oferta;


d) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud
escrita del Contratante en caso de tener que invocar las
condiciones detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;


e) ser presentada en original (no se aceptarán copias);
f) permanecer válida por un período que expire 28 días


después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o
del período prorrogado, si corresponde, de conformidad
con la Cláusula 16.2 de las IAO;


17.3 Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de
Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén
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acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la
oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que
respondan a lo requerido en la cláusula mencionada, serán
rechazadas por el Contratante por incumplimiento.


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración
de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas
Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas
inmediatamente después de que se firme el contrato.


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer
efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se
podrá ejecutar si:


a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez
de la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta,
salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o


b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al
Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula
28 de las IAO;


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo
estipulado con:


(i) firmar el Contrato; o
(ii)suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o
(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan.


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá
solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período
de validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de
la Oferta también será prorrogada como corresponda. El
Oferente podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su
Garantía de Mantenimiento de la Oferta.


17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración
de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá ser
emitida en nombre de la U.T. que presenta la Oferta. Si
dicha U.T. no ha sido legalmente constituida en el momento
de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta
deberá ser emitida en nombre de todos y cada uno de los
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futuros miembros de la U.T. tal como se denominan en la
carta de intención. Alternativamente, en este caso, podría
ser aceptable la presentación de boletas o pólizas
individuales emitidas a nombre de cada miembro, bajo la
condición de que éstas sumen el valor total de la garantía
solicitado, de que en caso de incumplimiento sea factible el
cobro de todas las garantías individuales
independientemente del valor de las mismas en relación al
porcentaje de participación indicado en la carta de intención
de conformar la U.T, carta que debe indicar que la
responsabilidad de las partes es mancomunada y solidaria,
como indica la IAO 5.4, no pudiendo presentar excepciones
a la hora de cobrar las garantías en caso de incumplimiento.


18. Ofertas alternativas de
los Oferentes


18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las
Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL
se especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas
alternativas junto con su Oferta básica. El
Contratante considerará solamente las Ofertas
alternativas presentadas por el Oferente cuya Oferta
Básica haya sido determinada como la Oferta
evaluada de menor precio.


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta
alternativa con o sin una Oferta para el caso básico.
Todas las Ofertas recibidas para el caso básico, así
como las Ofertas alternativas que cumplan con las
Especificaciones y los requisitos de funcionamiento
de la Sección VII, serán evaluadas sobre la base de
sus propios méritos.


18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la
información necesaria para su completa evaluación por
parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las
especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los
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métodos de construcción propuestos y otros detalles
pertinentes.


19. Formato y firma de la
Oferta


19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13
de las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que
contenga la Oferta, y lo marcará claramente como
“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el
número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y
marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso
de discrepancia entre el original y las copias, el texto del
original prevalecerá sobre el de las copias.


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán
estar firmadas por la persona o personas debidamente
autorizada(s) para firmar en nombre del Oferente, de
conformidad con la Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas
las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o
enmiendas deberán estar rubricadas por la persona o
personas que firme(n) la Oferta.


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones,
excepto aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas
por el Contratante o las que sean necesarias para corregir
errores del Oferente, en cuyo caso dichas correcciones
deberán ser rubricadas por la persona o personas que
firme(n) la Oferta.


19.4El Oferente proporcionará la información sobre comisiones
o gratificaciones que se describen en el Formulario de la
Oferta, si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación
con esta Oferta, y con la ejecución del contrato si el
Oferente resulta seleccionado.


19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la
información incluida en sus Ofertas que sea de carácter
confidencial para sus empresas. Esto puede incluir
información de dominio privado, secretos comerciales o
información delicada de índole comercial o financiera.
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D. Presentación de las Ofertas
20. Presentación, Sello e


Identificación de las
Ofertas


20.1 Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o
entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar
sus Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los
DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas
electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en
los DDL para la presentación de sus Ofertas. En el caso de
Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el
Oferente pondrá el original y todas las copias de la Oferta
en dos sobres interiores, que sellará e identificará
claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según
corresponda, y que colocará dentro de un sobre exterior que
también deberá sellar.


20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:
(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección


proporcionada en los DDL;
(b) llevar el nombre y número de identificación del


Contrato indicados en los DDL y CEC; y
(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL


para evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora
y fecha de apertura de Ofertas indicadas en los DDL.


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula
20.2 de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el
nombre y la dirección del Oferente, con el fin de devolverle
su Oferta sin abrir en caso de que la misma sea declarada
Oferta tardía, de conformidad con la Cláusula 22 de las
IAO.


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha
indicado anteriormente, el Contratante no se
responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea
abierta prematuramente, en este último caso será rechazada.


21. Plazo para la
presentación de las
Ofertas


21.1 Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la
dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a)
de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican
en los DDL o en las enmiendas y/o circulares de prórroga.


37







Sección I. Instrucciones a los Oferentes


21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación
de Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de
Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO.
En este caso todos los derechos y obligaciones del
Contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la
fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán
sujetos a la nueva fecha límite.


22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y
hora límite para la presentación de las Ofertas especificada
de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta
al Oferente remitente sin abrir.


23. Retiro, sustitución y
modificación de las
Ofertas


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus
Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la
fecha límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO.


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la
Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y
entregada de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas
19 y 20 de las IAO, y los sobres exteriores y los interiores
debidamente marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o
“MODIFICACIÓN”, según corresponda.


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación
deberán ser entregadas al Contratante en la dirección
especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO,
a más tardar en la fecha y hora que se indican en la Cláusula
21.1 de los DDL.


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de
vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la
expiración del período de validez de las Ofertas indicado en
los DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del
período prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2
de las IAO, puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta o se haga efectiva la penalidad
determinada en la Declaración de Mantenimiento de la
Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO.
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23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos
incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se
indica en la Subcláusula 14.5 de las IAO.


E. Apertura de las Ofertas
24. Apertura de las Ofertas 24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de


retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de
conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la
presencia de los representantes de los Oferentes que
decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar
establecidos en los DDL. El procedimiento para la
apertura de las Ofertas presentadas electrónicamente si las
mismas son permitidas de conformidad con la Subcláusula
20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL.


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y
se leerán en voz alta, el sobre con la Oferta correspondiente
no será abierto y será devuelto al Oferente remitente. No se
permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos que la
comunicación de retiro pertinente contenga la autorización
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el
acto de apertura de las Ofertas. Seguidamente, se abrirán
los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” se leerán en
voz alta y se intercambiará con la Oferta correspondiente
que está siendo sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá
y se devolverá al Oferente remitente. No se permitirá
ninguna sustitución a menos que la comunicación de
sustitución correspondiente contenga una autorización
válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en
el acto de apertura de las Ofertas. Los sobres marcados
como “MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta
con la Oferta correspondiente. No se permitirá ninguna
modificación a las Ofertas a menos que la comunicación de
modificación correspondiente contenga la autorización
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta
en el Acto de Apertura de las Ofertas.
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24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y
notificará por línea electrónica cuando corresponda, y
registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los
precios totales de las Ofertas y de cualquier Oferta
alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas
alternativas), descuentos, notificaciones de retiro,
sustitución o modificación de Ofertas, la existencia o falta
de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y
cualquier otro detalle que el Contratante considere
apropiado. Solamente se considerarán en la evaluación los
sobres que se abran y lean en voz alta durante el Acto de
Apertura de las Ofertas. Ninguna Oferta o notificación será
rechazada en el acto de apertura excepto por las Ofertas
tardías de conformidad con la IAO 22. Las sustituciones y
modificaciones que no fueran presentadas de acuerdo con
las disposiciones de las Cláusulas 23 de las IAO y que, por
lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz alta durante el acto
de apertura no podrán ser consideradas para evaluación sin
importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los
Oferentes remitentes.


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las
Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la
información dada a conocer a los asistentes de
conformidad con la Subcláusula 24.3 de las IAO, los
Oferentes podrán dejar constancia en dicha Acta de las
observaciones que le merezca el Acto o cualquiera de las
propuestas presentadas. El Contratante enviará
prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes que
participaron del Acto de Apertura de Ofertas.


24.5 Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de
tomar vista de las Ofertas, con excepción de la información
que se encuentre amparada bajo el principio y normas de
confidencialidad y haya sido señalada como información
confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5,


40







Sección I. Instrucciones a los Oferentes


mantendrán la potestad establecida en la legislación
argentina, únicamente en las instancias del proceso y bajo
las formas que se establezcan en la Subcláusula 24.5 de la
Sección 2. DDL de este Documento de Licitación.


F. Evaluación y comparación de las Ofertas
25. Confidencialidad 25.1No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no


esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación,
información relacionada con el examen, aclaración,
evaluación, comparación de las Ofertas, ni la
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se
haya publicado la adjudicación del Contrato de conformidad
con la Subcláusula 34.5 de las IAO.


25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar
al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la
adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su
Oferta.


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de
apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente
desea comunicarse con el Contratante sobre algún asunto
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo
por escrito.


26. Aclaración de las
Ofertas


26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de
las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a
cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el
desglose de los precios unitarios. La solicitud de aclaración
y la respuesta correspondiente deberán efectuarse por
escrito y no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna
modificación de los precios o a la sustancia de la Oferta,
salvo las que sean necesarias para confirmar la corrección
de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto
durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo
dispuesto en la Cl. 28 de las IAO.


27. Examen de las Ofertas
para determinar su


27.1Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas,
el Contratante determinará si cada una de ellas:
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cumplimiento e
inconformidades no
significativas


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en
la cláusula 4 de las IAO;


(b) ha sido debidamente firmada;
(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la


Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta
si se solicitaron;


(d) cumple con los requisitos de los documentos de
licitación.


27.2Una Oferta que cumple es la que satisface todos los
términos, condiciones y especificaciones de los Documentos
de Licitación. Una desviación, reserva u omisión
significativa es aquella que:


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el
funcionamiento de las Obras;


(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante
o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición
competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas
cumplen con los requisitos de los Documentos de
Licitación.


27.3 Si una Oferta no cumple con los requisitos de los
Documentos de Licitación, será rechazada por el
Contratante y el Oferente no podrá posteriormente
transformarla en una oferta que cumple con los requisitos de
los documentos de licitación mediante la corrección o la
eliminación de las desviaciones o reservas.


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el
Contratante podrá dispensar inconformidades que no
constituyan una desviación, reserva u omisión significativa.


Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de
Licitación, el Contratante podrá solicitar al Oferente que
presente, dentro de un plazo razonable, la información o
documentación necesaria para rectificar inconformidades no
significativas en la Oferta, relacionadas con requisitos
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referentes a la documentación. La solicitud de información
o documentación relativa a dichas inconformidades no
podrá estar relacionada de ninguna manera con el precio de
la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la oferta. Si el
Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su Oferta.


28. Corrección de errores 28.1El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los
requisitos de los Documentos de Licitación contienen
errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el
Contratante de la siguiente manera:


28.2 Contratos por Suma Alzada:
(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados en


la columna para el Precio de Sub-actividad y el monto
dado en el total para la Sub-actividad, prevalecerá el
primero y este último corregido en consecuencia;


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la
columna para el Precio de la Actividad y el monto dado
en el precio total de las Actividades, prevalecerá el
primero y éste será corregido en consecuencia; y cuando
exista un error entre el total de los montos en la Lista de
Sub-actividad con Precios y el monto correspondiente
en el Cronograma de Actividades con Precios,
prevalecerá el primero y el segundo será corregido en
consecuencia;; y


(c) en caso de errores entre el precio total de las actividades
en el calendario de actividades con precios y el importe
indicado en el Resumen Global, prevalecerá el primero y
éste se corregirá en consecuencia; y


(d) si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras,
prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que
la cantidad expresada en palabras corresponda a un error
aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en
cifras de conformidad con los párrafos (a), (b) y (c).


28.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de
acuerdo con el procedimiento antes señalado para la
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corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el
nuevo monto se considerará de obligatorio cumplimiento
para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con
el monto corregido, la Oferta será rechazada.


29. Moneda para la
evaluación de las
Ofertas


29.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante
convertirá todos los precios de las Ofertas expresados en
diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio
vendedor, establecido para transacciones semejantes por el
Banco de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio
será la indicada en los DDL 15.2.


Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos
argentinos), de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las
IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de cambio
diferentes de las establecidas de conformidad con la
Subcláusula 15.2 de las IAO, en cuyo caso, primero la Oferta
se convertirá a los montos pagaderos en diversas monedas
aplicando los tipos de cambio cotizados en la Oferta, y
después se reconvertirá a la moneda local (pesos argentinos),
aplicando los tipos de cambio estipulados de conformidad
con la Subcláusula 15.2 de las IAO.


30. Evaluación y
comparación de las
Ofertas


30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que
determine que cumplen con los requisitos de los Documentos
de Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO.


30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el
precio evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente
manera:


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en
la Cláusula 28 de las IAO;


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para
imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto,
así como los trabajos por día, si se hubiese requerido su
cotización;


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los
descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas
de conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO.
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(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas
alternativas aceptables presentadas de conformidad con
la IAO 18;


30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o
rechazar cualquier variación o desviación u oferta
alternativa. En la evaluación de las ofertas no se tendrán en
cuenta las variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y
otros factores que excedan los requisitos de los documentos
de licitación o que resulten en beneficios no solicitados para
el Contratante.


30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el
ajuste de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las
CGC.


30.5 En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la
Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación
de los descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin
de definir el precio combinado más conveniente de todos los
lotes.


30.6 Si las características y la naturaleza de las obras lo
requieren, el Contratante utilizará, además del precio
ofertado, los criterios de evaluación que se indican en los
DDL, para identificar la oferta más ventajosa.


31. Ofertas Anormalmente
Bajas


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en
combinación con otros elementos constitutivos de la
Oferta, parece ser tan bajo que despierta serias dudas en
el Contratante sobre la capacidad del Oferente para
ejecutar el Contrato al precio cotizado.


31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta
anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente que
brinde aclaraciones por escrito, y en especial, que
presente análisis pormenorizados del Precio de la Oferta
en relación con el objeto del contrato, el alcance, la
metodología propuesta, el cronograma, la distribución de
riesgos y responsabilidades y cualquier otro requisito
establecido en el documento de licitación.
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31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el
Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el
Contrato al precio cotizado, el Contratante rechazará la
Oferta.


32. Derecho del
Contratante a aceptar
cualquier Oferta o a
rechazar cualquier o
todas las Ofertas


32.1 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o
rechazar cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación
y de rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes
de la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera
responsabilidad alguna ante los Oferentes. En caso de anular
el proceso, el Contratante devolverá con prontitud a todos los
Oferentes las Ofertas y las Garantías de Oferta que hubiera
recibido.


G. Adjudicación del Contrato
33. Criterios de


Adjudicación
33.1 El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya


Oferta se determine que cumple con los requisitos de los
Documentos de Licitación y que representa la oferta más
ventajosa5, siempre y cuando el Contratante haya
determinado que dicho Oferente: (a) es elegible de
conformidad con el numeral 4 de las IAO y (b) está
calificado de conformidad con las disposiciones del cuadro
de criterios de evaluación, que resume entre otros las
disposiciones del numeral 5 de las IAO.


34. Notificación de
Adjudicación y firma
del contrato


34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el
Contratante notificará por escrito la decisión de adjudicación
del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido identificada
como la más ventajosa. Esta carta (denominada en lo
sucesivo la “Carta de Aceptación”) estipulará el monto del
Contrato (en lo sucesivo denominado el “Precio del
Contrato”).


34.2 La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato,
supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario de la


5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15 Los criterios de evaluación podrán basarse en el precio o en una
combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo
posible.
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Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se haya
convenido, de conformidad con lo estipulado en los DDL. El
Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo.


34.3 Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la
documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se
suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante
determine. Alternativamente y a su exclusivo juicio, el
Contratante podrá, después de recibida la documentación y
dentro de los veintiún (21) días siguientes al envío de la
Carta de Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al
Oferente seleccionado, quien deberá suscribirlo y devolverlo
al Contratante dentro de los siete (7) días de haberlo
recibido.


34.4 Para que las comunicaciones referidas en las Cláusula 34, o
cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se
perfeccione la contratación surtan efecto, deberán tener el
carácter de medio legal de notificación fehaciente. Las
comunicaciones del Contratante al Contratista serán dirigidas
al domicilio informado por éste en el Formulario de Oferta.
Las comunicaciones al Contratante deberán entregarse en la
dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las IAO


34.5 El Contratante publicará en los medios estipulados en los
DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta y
los números de los lotes y la siguiente información:
(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;
(ii)los precios leídos en voz alta en el acto de apertura de


las Ofertas;
(iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;
(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron


rechazadas y las razones de su rechazo; y
(v)el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado,


así como la duración y un resumen del alcance del
contrato adjudicado.


35. Garantía de
Cumplimiento


35.1 El Adjudicatario deberá entregar al Contratante una
Garantía de Cumplimiento por el monto estipulado en las
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CGC y en la forma (garantía bancaria o fianza) estipulada en
los DDL, denominada en los tipos y proporciones de
monedas indicados en la Carta de Aceptación y de
conformidad con las CGC.


35.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el
Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser
emitida, a su elección, por un banco en el país del
Contratante, o por uno extranjero aceptable al Contratante a
través de un banco corresponsal domiciliado en la República
Argentina.


35.3 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el
Oferente seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser
emitida por una compañía afianzadora que el Oferente haya
verificado que es aceptable para el Contratante.


35.4 El incumplimiento del Adjudicatario con las
disposiciones de las Subcláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO
constituirá base suficiente para anular la adjudicación del
contrato y ejecutar la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta o hacer efectiva la Declaración de Mantenimiento de
la Oferta. En este caso, el Contratante podrá adjudicar el
contrato al Oferente cuya Oferta sea evaluada como la
siguiente más baja que se ajusta a las condiciones de la
Licitación y que el Contratante considere calificado para
ejecutar satisfactoriamente el contrato.


Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y
presente la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la
Cláusula 35.1 de las IAO, el Contratante devolverá las
Garantías de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con
la Cláusula 17.4 de las IAO.


36. Pago de anticipo y
Garantía


36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del
Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y
supeditado al monto máximo establecido en los DDL. El
pago del anticipo deberá ejecutarse contra la recepción de
una garantía. En la Sección X “Formularios de Garantía” se
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proporcionan los formularios de Garantía para Pago de
Anticipo.


37. Conciliador 37.1 El Conciliador que propone el Contratante deberá ser
Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado
antes de la firma del Contrato. La autoridad que designará al
Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata, sita en
Av. 7 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata. En caso de que
el Adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la
designación del Conciliador, La Universidad Nacional de La
Plata nombrará un nuevo Conciliador, designación que será
definitiva. Los honorarios del Conciliador serán los
regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores,
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de
Buenos Aires.


38. Explicaciones
del Contratante


38.1 Después de la publicación de la información relativa a la
adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados
podrán solicitar por escrito al Contratante una reunión
informativa a fin de obtener explicaciones de las razones por
las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El
Contratante responderá prontamente por escrito a cada
Oferente no seleccionado que solicite la aclaración
mencionada.


38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán
darse por escrito o mediante una reunión de información, o
ambas, a opción del Contratante. Los gastos incurridos para
asistir a la reunión a recibir las explicaciones correrán por
cuenta del Oferente.
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Sección II. Datos de la Licitación6


A. Disposiciones Generales
IAO 1.1 El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a


través de la Dirección de Compras y Contrataciones.
La Obras es:
-Calle C. Matheu, entre calle Presidente A. Illia y calle Buenos Aires:
ejecución de doble calzada, de 6.00 m de ancho cada una con doble sentido
de circulación, separadas por un cantero central, con veredas de 1,20 m
sobre línea municipal.
-Calle C. Matheu, entre calle Buenos Aires y Avenida Libertador Gral.. San
Martín: ejecución de calzada única de 6.00 m de ancho total, de doble
sentido de circulación, con veredas de 1,20 m sobre línea municipal.
-Pavimentación con losas de hormigón, con cordón integral.
- Readecuación del sistema de desagüe pluvial, mediante elementos de
drenaje usuales.
Todo ello en el barrio Biocca, partido de San Vicente, provincia de Buenos
Aires.
El nombre e identificación de la licitación es: “Pavimentación calle
Matheu” partido de San Vicente, provincia de Buenos Aires.
Licitación Nº 37/2022


IAO 1.2 El plazo previsto de ejecución de las Obras es de CIENTO OCHENTA
(180) DÍAS CORRIDOS.
El Presupuesto Oficial de la obra es PESOS CUATROCIENTOS NUEVE
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVENTA CON
55/100 ($ 409.762.090,55) Pesos argentinos calculados al mes de Febrero
de 2023.


IAO 1.4
Sistema
Electrónico
de
Adquisiciones


El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para
gestionar este proceso de adquisición.


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia
de Buenos Aires.


6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación.
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IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de
Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos
administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde
la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias en
este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de
financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de
operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden
todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizarán las
operaciones del Banco.
El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el
Gran Buenos Aires del BID”
Número: Préstamo 4823/OC-AR
Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020


IAO 2.1 El nombre del Proyecto es : “Pavimentacion calle Matheu” partido de
San Vicente, provincia de Buenos Aires.
La obra consiste en:
-Calle C. Matheu, entre calle Presidente A. Illia y calle Buenos Aires:
ejecución de doble calzada, de 6.00m de ancho cada una con doble sentido
de circulación, separadas por un cantero central, con veredas de 1,20 m
sobre línea municipal.
-Calle C. Matheu, entre calle Buenos Aires y Avenida Libertador Gral.. San
Martín: ejecución de calzada única de 6.00m de ancho total, de doble sentido
de circulación, con veredas de 1,20 m sobre línea municipal.
-Pavimentación con losas de hormigón, con cordón integral.
- Readecuación del sistema de desagüe pluvial, mediante elementos de
drenaje usuales.
Todo ello en el barrio Biocca, partido de San Vicente, provincia de Buenos
Aires.


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita
información sobre las empresas y personas sancionadas.


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T.
IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO


se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna.


7 Suprimir si se ha realizado una precalificación.
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IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con el
Precio del Contrato es: veinte porciento (20%).


IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la
Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna.


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de
las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna.


IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de
obras deberá ser equivalente a PESOS SEISCIENTOS CATORCE
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO
TREINTA Y CINCO CON 83/100 ($ 614.643.135,83) Pesos
argentinos/dólares, que serán actualizados de la siguiente manera:
Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores
monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de
trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los
últimos diez (10) años contados desde el mes anterior inclusive al de la
fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la
Sección IV Informe de Calificaciones ítem, 1.2)”. Asimismo, se
informará sobre la mejor facturación o certificación en obras de
construcción ejecutadas por el Oferente en 12 (doce) meses
consecutivos, seleccionados dentro de los últimos diez (10) años
contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del Llamado a
Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe de
Calificaciones, ítem 1.3). Esta información consistirá en un cuadro
detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo realizado en
el período considerado: año, nombre de la obra, comitente, fecha del
contrato, valor del contrato, monto certificado en el período
considerado a valor original y monto certificado en el período
considerado a valor actualizado. Los montos certificados serán
actualizados por el Oferente considerando el Factor de Actualización
según el Formulario A-2 incluido en la sección IV. Se aclara que para
contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido
establecidos en pesos, la moneda de comercio internacional con que se
indicará la información para la calificación, será en Dólar
Estadounidense (U$S). Dicha información será convertida a pesos ($)
conforme a los valores de la siguiente tabla y actualizados con el Factor
de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado en la Sección IV.
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VALOR DE CONVERSÓN DEL DOLAR


AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $


2016 1 Dólar = 14,77 Pesos


2017 1 Dólar = 16,81 Pesos


2018 1 Dólar = 28,11 Pesos


2019 1 Dólar = 48,44 pesos


2020 1 Dólar = 75,75 pesos


2021 1 Dólar = 94,90 pesos


2022 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la
Nación Argentina de 30 días antes a la fecha de
Llamado a Licitación”


FACTOR DE ACTUALIZACIÓN


AÑO FACTOR DE ACTUALIZACIÓN


2016 FA = 9,04


2017 FA = 6,43


2018 FA = 5,74


2019 FA = 3,31


2020 FA = 1,98


2021 FA = 1,36


2022 FA = 1,00


El periodo que se considerará será los últimos cinco (5) ejercicios fiscales
previos al de la presentación de ofertas.


IAO 5.5 (b) No aplica
IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las


de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista
principal es: dos (2) en los últimos diez (10) años.
Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las
siguientes características: cada obra debe tener un valor igual o superior a
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PESOS TRESCIENTOS VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS
NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 44/100 ($
327.809.672,44).
Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas
en, al menos el siguiente porcentaje: ochenta porciento (80%). En el caso de
participación como APCA/UT, en la evaluación se considerará únicamente
el porcentaje de participación en la obra.


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible
el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es:


a) Una (1) Pala retro y cargadora frontal mínimo 100 HP
b) Un (1) Vibrocompactador autopropulsado mínimo 180 HP
c) Una (1) Retroexcavadora sobre orugas - Capacidad de balde 1,35 m3


mínimo 230 HP
d) Dos (2) Camión volcador - Tipo chasis mínimo 200 HP
e) Dos (2) Motohormigonera mínimo 180 HP
f) Dos (2) Equipos de bombeo para hormigón mínimo 20 HP
g) Un (1) Rodillo Neumático Autopropulsado
h) Una (1) Motoniveladora potencia mínima 140 HP.
i) Un (1) Tractor potencia mínima 120 HP.


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su
perfil mínimo es el siguiente:


Nombre del Cargo
Formación
profesional


Años de
Experiencia


(general)


Posiciones
consideradas
comparables


Años de
experiencia


Representante
Técnico
Profesional
Matriculado


Ingeniero (10) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(3) años de
experiencia


Representante
Técnico en obra


Ingeniero (10) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(3) años de
experiencia


Capataz General
de Obra


Oficial
especializa
do


(10) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(3) años de
experiencia


Especialista
Ambiental


Licenciado
en biología,
ecología,
geología,


(5) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(2) años de
experiencia
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Ingeniero
agrónomo/f
orestal


Especialista en
Seguridad e
Higiene


Licenciado
o Técnico
en
Seguridad e
Higiene o
equivalente


(5) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(2) años de
experiencia


Las hojas de vida y la disponibilidad de este personal debe presentada junto
con los documentos de la oferta


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los
últimos cinco (5) años son :


Ratio
Resultado
Aceptable


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo
Corriente)


≥ 1


Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio
neto)


< 1


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total) ≥ 1


El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del
Oferente de los últimos cinco (5) años.


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros
compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo
que pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: PESOS CIENTO
SETENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS CUATRO CON 40/100 ($170.734.204,40) expresado en
pesos de curso legal de la República Argentina.


IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante
los últimos cinco (5) años.
Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior a 30 % del patrimonio
neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales contra
el Oferente en el periodo indicado, será causal para su descalificación,


8
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excepto que los montos de la potencial afectación hayan sido previstos al
establecer el pasivo de la empresa.


IAO 5.5 (i) No aplica.
IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:


Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus
integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los
requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las
Subcláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como representante
debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de dichos requisitos.
De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por la U.T. será
rechazada.


IAO 5.7 No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas.
IAO 8.1 La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente


llamado importa el total conocimiento de la obra.
Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la empresa visitar
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras
y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato.
El oferente es responsable de la correcta interpretación de la
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y
sus alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto
en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y
que deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su
expertise en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada
diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no
podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de
reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de ninguna
índole.
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su
estado y características particulares, por lo que se considerará que su
oferta incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con
las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del
presente pliego y/o Pliego Especificaciones Técnicas.


B. Documentos de Licitación
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IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos cinco
(5) días hábiles antes de la fecha de cierre de presentación de las
Ofertas la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.
Dirección de Compras y contrataciones
Dirección: Calle 47 N° 529,
Piso/Oficina: 7mo piso
Ciudad: La Plata
Código postal: 1900
País: Argentina
Teléfono: (221) - 677 3425
Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo
electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar


C. Preparación de las Ofertas
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con
su Oferta:


a) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el
requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


b) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se
presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


c) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para
cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


d) Cálculo de honorarios Profesionales
e) Planilla de Materiales
f) Planilla de Mano de Obra
g) Planilla de Transporte
h) Planilla de Equipos
i) Planilla de Análisis de precios
j) Plan de Trabajos y Curva de inversiones


La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital
(planilla de cálculo tipo Excel editable) teniendo preeminencia la planilla
presentada en papel sobre la presentada en formato digital.


k) Normas de Conducta (ASSS)


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a
sus empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las
obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el
trabajo del Contrato.


Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de
Conducta, incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las
Normas en los contratos de empleo, qué capacitación será ofrecida,
cómo se observará el cumplimiento de las Normas y cómo propone
tratar las infracciones. El Contratista estará obligado a implementar las
referidas Normas de Conducta.
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Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El
Oferente debe presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y
Planes de Implementación (GEPI) para gestionar los aspectos clave y
riesgos de naturaleza ambiental, social y de seguridad y salud en el
trabajo (ASSS) (incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de
género).


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para
aprobación y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión
Social del Contratista, que incluye las Estrategias de Gestión y los
Planes de Implementación descritos aquí.


IAO 14.2 El sistema de contratación es: por Suma Alzada.
IAO 14.3 Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro


que se ejecute mediante suma alzada.
IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la


cláusula 47 de las CGC.
IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:


a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: 14 días previos a
la apertura del acto licitatorio


b. Para pago del contrato:28 días previos a la firma
IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días
IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía
bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X
“Formularios de Garantía”.
En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse
en fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia
a los beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos
1584, 1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación,
Ley N° 26.994.


IAO 17.2 El monto de la Garantía de la Oferta es de PESOS CUATRO MILLONES
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 91/100
($4.097.620,91).


IAO 18.1 No se considerarán Ofertas alternativas.
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IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: dos
(2) copias impresas además del original.
Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia
digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los
archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado. La falta
de la copia digital no inhabilitará la oferta.


D. Presentación de las Ofertas
IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente.
IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del


Contratante es:
Dirección: Calle 47 N° 529,
Número del Piso/ Oficina: 7mo piso
Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)
País: República Argentina
Lunes a viernes, 9 a 16 hs.


IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación:
Licitacion N° 37/2022
“Pavimentación calle Matheu” partido de San Vicente, provincia de
Buenos Aires.


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE 10 DE ABRIL
15:00 HS


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 10 DE
ABRIL 14:00 HS
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E. Apertura de las Ofertas
IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:


Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6
Piso/Oficina: Planta baja
Ciudad: La Plata CP (1900)
País: Argentina


Fecha: 10 DE ABRIL DE 2023


Hora: 15:00 HORAS
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas
IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo


Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el
“Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por
RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU.
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y
diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo
espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y
ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de
Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar
acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente
relegados de los colectivos de mujeres y diversidades, en los
programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.
En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del
precio de la oferta:
● Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el


compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos
técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo
menos el 25%.


● Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso
eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de
consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de
residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente.


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS MIL 0/100 ($2.500.000).


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente
para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la
oferta sin ningún incremento o reducción.


G. Adjudicación del Contrato
IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas
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IAO 34.5 La publicación se hará en:
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras
como así también en el Boletín oficial.


IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable
al Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía
bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza
de caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el
Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).
(i) Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado
de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la
orden del Contratante. Depósito en Efectivo: 5% del monto del
Contrato.
O
(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros
(fiador) que comprometa al pago de la suma asegurada en caso de que
el oferente incumpla en completar la construcción. 30% del monto del
Contrato.
O
(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que
cumplimente los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la
Nación. Por un monto equivalente al 10% del monto total del contrato.


IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) por
ciento del Precio del Contrato.


IAO 37.1 37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes
criterios:
● El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto.
● El conciliador será designado antes de la firma del contrato


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional de
La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en caso
que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión del
conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un nuevo
Conciliador, designación que será definitiva.
Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión
Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la
Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


IAO
4.1


Nacionalidad: oferente originario de
países miembros del Banco.


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1(a)


Prohibición en las leyes o la
reglamentación argentina de relaciones
comerciales con el país de origen del
oferente;


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1(b)


Decisión del Consejo de Seguridad de
las NNUU prohíbe las relaciones
comerciales con el país del Oferente .


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1


No presentar conflicto de intereses . Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


IAO
4.2


No estar en la lista de empresas
sancionadas www.iadb.org/integridad


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.3


Los oferentes no participan,
individualmente o como integrante una
U.T. en más de una Oferta.


Debe
cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


IAO
4.3


El número límite de miembros de una
U.T. es: NO APLICA .


Debe cumplir
el requisito


IAO
4.4


Empresa o institución estatal del país
del Prestatario reúne las condiciones de
la IAO 4.4.


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


No haber incurrido en incumplimiento
de algún contrato9 atribuible al
contratista desde el 1 de enero del
2018.


Debe
cumplir
el requisito13


Deben
cumplir los
requisitos


Debe cumplir el
requisito10


IAO
4.5


No haber sido suspendido por el
Contratante por la ejecución de una
Declaración de Mantenimiento de la
Oferta o Propuesta.


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
5.2


Propuesta técnica que incluye el
método, la organización de trabajo y
cronograma que proponen, que


Debe
cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA.


9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la
derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El
incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la
información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho
previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente.
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


demuestre la comprensión clara de los
alcances de las obras.


SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS
BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL
CUADRO ANTERIOR)


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
Carta de la Oferta


IAO 5.3
(i)


Propuesta de subcontratación (si
corresponde)
La oferta incluye subcontratación sólo para
las partes permitidas y dentro del porcentaje
permitido


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


67







Sección II. Datos de la Licitación


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
IAO
5.5(a)


tener una facturación promedio anual de al
menos PESOS SEISCIENTOS
CATORCE MILLONES SEISCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL CIENTO
TREINTA Y CINCO CON 83/100 ($
614.643.135,83) durante los últimos cinco
(5) años.


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
% del
requisito


El líder o
representant
e debe
cumplir al
menos el 40
% del
requisito


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO
5.5 (b)


contar con un V.A.D para la contratación de
obras, equivalente, al menos a: No aplica.


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
% del
requisito


El líder o
representant
e debe
cumplir al
menos el 40
% del
requisito


IAO
5.5 (c)


Experiencia como Contratista principal en la
construcción de por lo menos dos (2) obras
de naturaleza y complejidad equivalentes a
las de las Obras licitadas, durante los


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito11


Debe
cumplir los
siguientes
requisitos


Form 2.
Información para


la Calificación


11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado deberá
satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.
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Sección II. Datos de la Licitación


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
últimos diez (10) años: MIL (1000) metros
lineales de pavimentos y cada obra debe
tener un valor igual o superior a PESOS
TRESCIENTOS VEINTISIETE
MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS
CON 44/100 ($ 327.809.672,44).
En el caso de participación como APCA/UT, en
la evaluación se considerará únicamente el
porcentaje de participación en la obra.


para las
actividades
clave
enumeradas
a
continuació
n:
Experiencia
como
Contratista
principal en
la
construcció
n de por lo
menos dos
(2) obras
de
naturaleza y
complejida
d
equivalente
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Sección II. Datos de la Licitación


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
s a las de
las Obras
licitadas.


IAO 5.5
(f) –


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes
ratios:


Ratio Resultado Aceptable


Liquidez (Activo Corriente /
Pasivo Corriente) ≥ 1


Endeudamiento: (Pasivo/
Patrimonio neto) < 1


Solvencia (Activo Total /
Pasivo Total) ≥ 1


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir
el requisito


IAO
5.5 (g)


Disponibilidad de activos líquidos, bienes
inmuebles libres de gravámenes, y/o
disponibilidad de crédito libres de otros
compromisos contractuales, y otros medios
financieros (distintos de pagos por anticipos
contractuales) por un monto superior a:
PESOS CIENTO SETENTA MILLONES
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL DOSCIENTOS CUATRO CON


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
% del
requisito


El líder o
representant
e debe
cumplir al
menos el 40
% del
requisito


Balance general
auditado o, si este
no fuera
obligatorio en el
país del Oferente,
otros estados
financieros
aceptables
correspondientes
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Sección II. Datos de la Licitación


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
40/100 ($170.734.204,40). al periodo


indicado en las
IAO 5.3(f)


IAO
5.5 (h)


Sin antecedentes sistemáticos de fallos
judiciales o laudos arbitrales contra el
Oferente12 desde el
1 de enero de 2018.
Eventualmente la posición financiera y las
perspectivas de rentabilidad a largo plazo
del Oferente son satisfactorias y suponiendo
que todos los litigios pendientes se
resolverán en contra del Oferente.


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito (si
se encuentra
constituida)


Debe
cumplir el
requisito


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO
5.5 (j)


Experiencia general
en construcciones
Experiencia en contratos de construcción
como contratista principal, miembro de una
APCA, subcontratista o contratista
administrador por lo menos en los últimos


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir el
requisito


Formulario
EXP – 4.1


12El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya
encargado de ejecutar en los últimos cinco años.


71







Sección II. Datos de la Licitación


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituída o por constituir)
Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro
diez (10) años a partir del 1 de enero de
2013.
En el caso de participación como APCA/UT, en la
evaluación se considerará únicamente el porcentaje
de participación en la obra.


IAO 5.5(d) Equipos
El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es:


Equipo Descripción, Cantidad


(a) Pala retro y cargadora frontal
(b) Vibrocompactador autopropulsado
(c) Retroexcavadora sobre orugas
(d) Camión volcador
(e) Motohormigonera
(f) Equipos de bombeo para hormigón
(g) Rodillo Neumático Autopropulsado
(h) Motoniveladora
(i) Tractor


a) Potencia mínimo 100 HP
b) Potencia minimo 180 HP
c) Capacidad de balde 1,35 m3 mínimo


230 HP
d) Chasis mínimo 200 HP
e) Potencia mínima 180 HP
f) Potencia mínima 20 HP
g) -
h) Potencia mínima 140 HP.
i) Potencia mínima 120 HP.


a) Una (1)
b) Un (1)
c) Una (1)
d) Dos (2)
e) Dos (2)
f) Dos (2)
g) Un (1)
h) Una (1)
i) Un (1)


IAO 5.5(e) Personal clave
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Sección II. Datos de la Licitación


El personal esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es:


Nombre del Cargo Años de Experiencia (general) Experiencia en el cargo propuesto:
Experiencia en obras cuya naturaleza y
volumen sean equivalentes a las de las


Obras licitadas.
(a) Representante Técnico Profesional
Matriculado, Ingeniero.
(b) Representante Técnico en obra,
Ingeniero.
(c) Capataz General de Obra, Oficial
especializado
(d) Especialista Ambiental, Licenciado en
biología, ecología, geología, Ingeniero
agrónomo/forestal.
(e) Especialista en Seguridad e Higiene.


(a) diez (10) años de experiencia .
(b) diez (10) años de experiencia .
(c) diez (10) años de experiencia
(d) (5) años de experiencia
(e) (5) años de experiencia


(a) tres (3) años de experiencia,
Representante Técnico.


(b) tres (3) años de experiencia,
Representante Técnico.


(c) tres (3) años de experiencia,
Representante Técnico.


(d) (3) años de experiencia,
Representante Técnico.


(e) (3) años de experiencia,
Representante Técnico.


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el
“Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU.
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos
socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En este
mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de
mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta:
- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos técnicos sean ocupados
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Sección II. Datos de la Licitación


por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%.


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de
energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente.


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000,00)


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la
oferta sin ningún incremento o reducción.
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Sección III Países Elegibles


Sección III. Países Elegibles
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de
Desarrollo.
Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá,
Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España,
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica,
Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino
Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza,
Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela.
Territorios elegibles


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados


Unidos de América.
c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao,


Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos del Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para
participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios,
se utilizarán los siguientes criterios:


A) Nacionalidad


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface uno de
los siguientes requisitos:
(i) es ciudadano de un país miembro; o
(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está
legalmente autorizado para trabajar en dicho país.
b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos:
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Sección III Países Elegibles


(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país miembro del
Banco; y
(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos
o firmas de países miembros del Banco.


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los
requisitos arriba establecidos.


B) Origen de los Bienes


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados,
cosechados o producidos en un país miembro del Banco. Un bien es producido cuando mediante
manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido
cuyas características básicas, su función o propósito de uso son diferentes de sus partes o
componentes.


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para
lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco
considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes
individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien es una combinación de varios bienes
individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el
bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al
comprador.


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de
la Unión Europea.


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los
mismos


C) Origen de los Servicios
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Sección III Países Elegibles


El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos. Este criterio se aplica a los servicios
conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje,
etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta
1. Carta de la Oferta


[El formato deberá ser adecuado si la licitación es por lotes]


[fecha]


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del
Contrato]


A: [nombre y dirección del Contratante]


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que:


a) Después de haber examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas
emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos
ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación :
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
_______________________ [indique el nombre y número de identificación del
Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en
palabras] pesos argentinos, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) infra.


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes:


________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
_________________________ [indique el nombre y número de identificación del
Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en
palabras]


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas:
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Sección IV. Formularios de la Oferta


Moneda Porcentaje pagadero
en la moneda


Tasa de cambio:
[indique el número
de unidades de


moneda nacional que
equivalen a una
unidad de moneda


extranjera]


Insumos para los que
se requieren monedas


extranjeras


(a)
(b)
(c)
(d)


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en la
Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato]


Monto Moneda
(a)
(b)


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1 computado
a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el Documento de
Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada por
ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo;


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio
cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos
comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el
Documento de Licitación;


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra
Oferta que pudieran recibir.


h)
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Sección IV. Formularios de la Oferta


i) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier
parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad
con la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras incluya el
suministro de bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y
servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco.


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las
IAO.


Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier
componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en
virtud de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en cumplimiento
de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas;


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los
subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados
inelegibles por el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de
conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO.


j) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del
Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las Instrucciones a
los Oferentes13;


k) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal
propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación
impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo
para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y
otros bancos de desarrollo


l) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones.


m) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible a nosotros, en el periodo
indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por


13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda
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incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o
Propuesta.


n) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en
relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas
están indicadas a continuación:


Nombre y dirección del
Agente


Monto y Moneda Propósito de la Comisión
o Gratificación


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”)


o) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del
contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios,
accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las
definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión
de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las normas
pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del proceso de
selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar
las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país del
Contratante.


Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente
del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios,
accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que el
incumplimiento de cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la
imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen en la IAO 3.1.
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Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los subcontratistas o
proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los
directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):


(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para
el reconocimiento recíproco de sanciones, para que se nos adjudiquen contratos
financiados por cualquiera de éstas; y


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas
necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro
nombre participe en prácticas prohibidas.


Firma Autorizada: ____________________________________________________________


Nombre y Cargo del Firmante: _________________________________________________


Nombre del Oferente: _________________________________________________________


Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para
calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta
información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las
secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la
información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la
información que debe ser actualizada].


1. Firmas individuales
1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de documento


o carta de intención]


País de constitución o incorporación: [indique]


Sede principal de actividades: [indique]


Poder del firmante de la Oferta [adjunte]


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y
año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]
(a)
(b)
(c)
(d)


Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los
DDL.


Formulario A – 2
Facturación Promedio de Construcción Anual


Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.


Cifras de facturación anual (sólo construcción)
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Año Monto y moneda
Factor de
Actualizació
n


Equivalente en AR$


Facturación media anual de
construcción


Factor de Actualización


En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para
los casos señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de


FACTOR DE ACTUALIZACIÓN


2016 FA = 9,04


2017 FA = 6,43


2018 FA = 5,74


2019 FA = 3,31


2020 FA = 1,98


2021 FA = 1,36


2022 FA = 1,00


Valor de conversión del Dólar


Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la
moneda en la que se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha
información será convertida a pesos ($) de acuerdo con los valores siguientes:


CONVERSIÓN DEL DÓLAR


2016 1 Dólar = 14,77 Pesos


2017 1 Dólar = 16,81 Pesos
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2018 1 Dólar = 28,11 Pesos


2019 1 Dólar = 48,44 pesos


2020 1 Dólar = 75,75 pesos


2021 1 Dólar = 94,90 pesos


2022 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación
Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación”


1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el
número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En el
cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el rubro
1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en
construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de
terminación.]
Nombre del


Proyecto y País
Nombre del


Contratante y
Persona de contacto


Tipo de obras y año
de terminación


Valor del Contrato
(equivalente en


pesos)
(a)
(b)
(c)
1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione


toda la información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las
IAO.]


Equipo Descripción, marca
y antigüedad (años)


Condición
(nuevo, buen /mal


estado) y N° de
unidades disponibles


Propio, alquilado
(nombre del
arrendador)


o por comprar
(nombre del
vendedor)


(a)
(b)
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(c)
1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) de


las IAO: [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla
siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC]


Cargo Nombre Años de Experiencia
(general)


Años de experiencia
en el cargo
propuesto


(a)
(b)
(c)
1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con
la subcláusula IAO 5.3(f) son: [listelos abajo y adjunte las copias.]


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de acuerdo
con las sub cláusulas 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a
continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.]


1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos
electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente
en caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la
Subcláusula 5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización]


1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de
los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i)
son: [Listar].


Nombre de la(s) otra(s)
Parte(s)


Causa de la Controversia Monto en cuestión


(a)
(b)
1.10Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la


subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7
de las CGC y 7 de las CEC].


Secciones de las
Obras


Valor del
Subcontrato


Sub contratista
(nombre y dirección)


Experiencia en obras
similares


(a)
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(b)
1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y


tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de
Licitación. [Adjunte.]


2. Unión Transitoria (U.T.)
2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada


por cada socio de la Unión Transitoria (U.T.).
2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser


proporcionada por la U.T. [proporcione la información].
2.3 Deberá entregarse el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la


Oferta en nombre de la U.T. o futura U.T.
2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que


legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste:
(a)todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo;
(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para


contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los
integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);


(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará
exclusivamente con el integrante designado representante.


3. Requisitos adicionales
3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL.
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3. Carta de Aceptación
[en papel con membrete oficial del Contratante]


[La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con las
cláusulas 34 y 35 de las IAO. Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe ser
completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la Oferta
haya sido completada y adjudicado el Contrato, supeditada a cualquiera revisión del Banco que
se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.]


[indique la fecha]


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título
del Contrato]


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado]


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta
con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el número
de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato equivalente14 a
[indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las
correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes.


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra]


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras
mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los
documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad
con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber
recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.


Firma Autorizada ______________________________________________________________


15 Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario
del Contrato (página siguiente).


14 Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda.
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Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________________
Nombre de la Entidad: __________________________________________________________


Adjunto: Convenio
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4. Contrato
[Deberán incorporarse en este Contrato todas las correcciones o modificaciones a la Oferta
que obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 28 de las IAO),
ajuste de precios durante el período de evaluación (de conformidad con la Subcláusula 16.3
de las IAO), la selección de una Oferta alternativa (de conformidad con la Cláusula 18 de las
IAO), desviaciones aceptables (de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO), o cualquier
otro cambio aceptable por ambas partes y permitido en las Condiciones del Contrato, tales
como cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y otros.]


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre
[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) por
una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el
Contratista”) por la otra parte;
Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de
identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado
la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto
de las mismas;
En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente:
1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del
Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de
este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo.


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo
se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y
completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por
la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del
Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en
el plazo y en la forma establecidas en éste.


4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes
constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado.
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En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes
indicados.


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________
fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________


Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________
en presencia de: _______________________________________________________________


Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante]
Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato
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Condiciones Generales del Contrato
A. Disposiciones Generales


1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas
CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato.


(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el
certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el
Contratista ha corregido los defectos.


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios es la
lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y
precios, debidamente preparada por el Oferente para los rubros
indicados en el listado oficial, y que forma parte de la Oferta. En
contrato por suma alzada aplica la Lista de actividades Si el
contrato es mixto se utilizan ambos términos.


(c) El Conciliador es la persona designada por la Universidad
Nacional de La Plata, para resolver en primera instancia
cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto en las
cláusulas 24 y 25 de estas CGC.


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para
la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC.


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta para
la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante y
suscribió los documentos contractuales pertinentes.


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el
Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y mantener
las Obras. Comprende los documentos enumerados en la
Subcláusula 2.3 de estas CGC.


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido
terminada conforme al Contrato.


(h) Días significa días calendario
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(i) Equipos son la maquinaria y los vehículos del Contratista que
han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para
la construcción de las Obras.


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición
hecha o aprobada por el Gerente de Obras.


(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de
estas CGC.
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(l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el
Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que está
estipulada en las CEC. No coincide necesariamente con ninguna
de las fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras.


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta para la
terminación de las Obras, resultante de sumar a la Fecha de
Inicio efectivo el Plazo Previsto de Ejecución. certificada por el
Gerente de Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas
CGC


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de terminación de
las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la
Subcláusula 55.1 de estas CGC.


(o) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en las
CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el
Contratante con notificación al Contratista, para actuar en
reemplazo del Gerente de Obras), responsable de supervisar la
ejecución de las Obras y de administrar el Contrato.


(p) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras,
incluidos en los documentos de licitación, son informes de tipo
interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las
condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las
Obras.


(q) El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el
Contratante, responsable de inspeccionar permanentemente y
certificar los trabajos de ejecución de la obra y de mantener
informado al Gerente de Obras para el cumplimiento de sus
tareas.


(r) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes fungibles,
utilizados por el Contratista para ser incorporados en las Obras.


(s) Meses significa meses calendario
(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista


construir, instalar y entregar al Contratante como se define en las
CEC.
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(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe
diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la
construcción o instalación de las Obras.


(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que
fue completado y entregado por el Contratista al Contratante.


(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período
durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por
defectos de obra que le sean indicadas en el Certificado de
Terminación de Obras y preparar un estado de cuenta detallado
del monto total que considere que se le adeuda en virtud del
Contrato.


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra
información proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras
para la ejecución del Contrato.


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una
función mecánica, eléctrica, química o biológica.


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la Subcláusula
35.1 de las CEC y calculado a partir de la fecha de Recepción
de Obras, durante el cual se constatará el buen desempeño
general de la obra, el funcionamiento de sus instalaciones y
sistemas, la ausencia de vicios ocultos y otros que hagan a la
construcción según lo estipulado contractualmente y a las
reglas de la construcción.


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en que
se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se
especifica en las CEC. Este plazo podrá ser modificado
únicamente por el Gerente de Obras mediante una prórroga del
mismo o una orden de acelerar los trabajos.


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de
Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de
conformidad con las disposiciones del Contrato.


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato
indicado en la Carta de Aceptación del Contratante.
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(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se
pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos
del Contratista, en adición a los pagos por concepto de los
materiales y planta conexos.


(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras,
definido como tal en las CEC.


(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada
por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del
Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras.


(gg) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente
de Obras que modifica las Obras.


2. Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere,
el singular significa también el plural, y el masculino significa
también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las
cláusulas no tienen relevancia por sí mismos. Las palabras que se
usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se
las defina específicamente. El Gerente de Obras proporcionará
aclaraciones a las consultas sobre estas CGC.


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones,
las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de
Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican a cada
Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la
Fecha de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la
totalidad de las Obras).


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en
el siguiente orden de prioridad:
(a) Convenio,
(b) Carta de Aceptación,
(c) Oferta,
(d) Condiciones Especiales del Contrato,
(e) Condiciones Generales del Contrato,
(f) Especificaciones,
(g) Planos,
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(h) Cómputo y presupuesto y16


(i) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique
que forma parte integral del Contrato.


3. Idioma y Ley
Aplicables


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo regirá será
la ley de la República Argentina.


4. Decisiones del
Gerente de Obras


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el Gerente de
Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre
cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el
Contratista.


5. Delegación de
funciones


5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá
delegar en otras personas, con excepción del Conciliador,
cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá
cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar
al Contratista.


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas
cuando sean formalizadas por escrito. Las notificaciones entrarán
en vigor una vez que sean entregadas.


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la
aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato
sin la aprobación por escrito del Contratante. La subcontratación
no altera las obligaciones del Contratista.


8. Otros
Contratistas


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras
con otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de
servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la
Lista de Otros Contratistas indicada en las CEC. El Contratista
también deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y
servicios que se describen en dicha Lista. El Contratante podrá
modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al
Contratista.


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la
Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las


16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada.
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CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma
Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras. El
Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal
clave solo si las calificaciones, habilidades, preparación,
capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o
superiores a las del personal que figura en la Lista.


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las
causas que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que
dicha persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete
días siguientes y no tenga ninguna otra participación en los
trabajos relacionados con el Contrato.


10. Riesgos del
Contratante y del
Contratista


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen
que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los
que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista.


11. Riesgos del
Contratante


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del
Contratante:


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) como consecuencia de:


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con
el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de
las Obras,


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley,
o interferencia con los derechos legales por parte del
Contratante o cualquiera persona empleada por él o
contratada por él, excepto el Contratista.


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos,
en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en
el diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o
contaminación radioactiva que afecte directamente al país
donde se han de realizar las Obras.
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11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del
Contratante la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales,
excepto la pérdida o daños debidos a:
(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación;
(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y


que no constituía un riesgo del Contratante; o
(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras


después de la Fecha de Terminación.
12. Riesgos del


Contratista
12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión


del Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de
lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad
(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y
Equipo) no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del
Contratista


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre
conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período
comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del
Período de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales
y los montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes
eventos constituyen riesgos del Contratista:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la
Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar
indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o
perjuicios ocasionados.


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados
exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas
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y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que
se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada,
considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con
el sistema indicado no podrán superar el monto establecido en
las CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las
diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato.


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la
aprobación del Gerente de Obras.


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas
de seguro.


14. Informes de
investigación del
Sitio de las Obras


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del
Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier
otra información disponible.


15. Consultas acerca
de las
Condiciones
Especiales del
Contrato


15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC.


16. Construcción de
las Obras por el
Contratista


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de
conformidad con las Especificaciones y los Planos.


17. Terminación de
las Obras en la
fecha prevista


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la
Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa
que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente de
Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de
Terminación.


18. Aprobación por
el Gerente de
Obras


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las
Especificaciones y los Planos que muestren las obras
provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras
cumplen con las Especificaciones y los Planos.


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras
provisionales.
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18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de
responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales.


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las
obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias.


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución
de las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados
previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización.


18.6 El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que
ingresaron al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron
en él sin la autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera
fuese su destino. Todos los equipos y materiales que se
encuentren en o ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados
exclusivamente a las necesidades de las Obras.


18.7 El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno,
autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos
o incluidos como parte integrante de otros.


19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las
Obras.


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de
gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las
obras será de propiedad del Contratante. El Contratista deberá
notificar al Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir
las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder.


21. Toma de posesión
del Sitio de las
Obras


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad
del Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna
parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el
Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y
constituye un evento compensable.


22. Acceso al Sitio de
las Obras


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y
a cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las
Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea
realizar trabajos relacionados con el Contrato.
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23. Instrucciones,
Inspecciones y
Auditorías


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente
y del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el
Sitio de las Obras.


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas,
registros contables y archivos del Contratista relacionados con la
presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice
auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así
lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá
conservar todos los documentos y registros relacionados con el
proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7)
años luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al
Banco todo documento necesario para la investigación pertinente
sobre denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los
individuos, empleados o agentes del Contratista que tengan
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder a
las consultas provenientes de personal del Banco.


24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado
una decisión que está fuera de las facultades que le confiere el
Contrato, o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste
sostuviera la posición del Inspector y el Contratista mantuviese su
consideración, la decisión se someterá a la consideración del
Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la
decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una
decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista
considerase que la misma está fuera de las facultades que le
confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá
a la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes
a la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de
Obras.


25. Procedimientos
para la solución
de controversias


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro
de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de una
controversia.


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que
sea su decisión, por hora según la Caja de Previsión Social para
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Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia
de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención.,
además de cualquier otro gasto reembolsable y el costo será
sufragado por partes iguales por el Contratante y el Contratista.
Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del
Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes a la
decisión por escrito del Conciliador. Si ninguna de las partes
sometiese la controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días
mencionado, la decisión del Conciliador será definitiva y
obligatoria.


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de
arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y
en el lugar establecido en las CEC.


26. Reemplazo del
Conciliador


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el
Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no
está cumpliendo sus funciones de conformidad con las
disposiciones del Contrato, se solicitará una nueva designación
por parte de la Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida
7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata.


B. Control de Plazos
27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha


de la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del
Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Programa
en el que consten las metodologías generales, la organización, la
secuencia y el plan de ejecución de todas las actividades relativas
a las Obras.


27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el
plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier
cambio en la secuencia de las actividades.
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27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente
de Obras para su aprobación, un Programa con intervalos iguales
que no excedan el período establecido en las CEC. El Inspector
evaluará el Programa presentado e informará al Gerente para
colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta dicho
Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras
podrá retener el monto especificado en las CEC del próximo
certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el
pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya
presentado el Programa atrasado.


27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no
modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista. El
Contratista podrá modificar el Programa y presentarlo
nuevamente al Gerente de Obras en cualquier momento. El
Programa modificado deberá reflejar los efectos de las
Variaciones y de los Eventos Compensables.


28. Prórroga de la
Fecha Prevista de
Terminación


28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de
Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se
ordene una Variación que haga imposible la terminación de las
Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista
adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos
pendientes y que le genere gastos adicionales.


28.2 El Gerente de Obras, considerando los informes del Inspector,
determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación
y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en
que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión
sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y
proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no
hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una
demora o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida
a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha
Prevista de Terminación.


29. Aceleración de
las Obras


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras
antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras
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deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas
valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución
de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la
Fecha Prevista de Terminación será modificada como
corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista.


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la
ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas
propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las
mismas se incorporarán al Precio del Contrato.


30. Demoras
ordenadas por el
Gerente de Obras


30.1 El Gerente de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al
Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier
actividad comprendida en las Obras.


31. Reuniones
administrativas


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista
podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones
administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión
de la programación de los trabajos pendientes y la resolución de
asuntos planteados conforme con el procedimiento de
Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32.


31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en
las reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a
los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con
posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y
comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas
obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse.


32. Advertencia
Anticipada


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente
de Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o
circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los
trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de
las Obras. El Gerente de Obras, a través del Inspector, podrá
solicitarle al Contratista que presente una estimación de los
efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían
tener sobre el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación. El
Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto
como le sea razonablemente posible.
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32.2 El Contratista colaborará con el Gerente y el Inspector de Obras
en la preparación y consideración de posibles maneras en que
cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los
efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las
instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente de
Obras, a través del Inspector.


C. Control de Calidad
33. Identificación de


Defectos
33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le


notificará, como también al Gerente de Obras, de cualquier
defecto que encuentre. Dicho control no modificará de manera
alguna las obligaciones del Contratista. El Inspector de Obras
podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga
al descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el
Inspector de Obras considere que pudiera tener algún defecto.


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna
prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de
verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los
tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.
Si no se encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un
Evento Compensable.


35. Corrección de
Defectos


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos
de que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de
Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de
terminación y se define en las CEC. El Período de
Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden
defectos por corregir.


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá
dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de
Obras


36. Defectos no
corregidos


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo
especificado en la notificación, el Gerente de Obras, en base a los
informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del
defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto.
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D. Control de Costos
37. Cómputo y


presupuesto
37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de


obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta,
y los correspondientes precios, para la construcción, el montaje,
las pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar
el Contratista.


37.2 Contratos por Suma Alzada: El Cómputo y presupuesto
constituye un insumo de importancia para la posterior
administración del Contrato. Al Contratista se le pagará el precio
acordado por la totalidad de los trabajos necesarios para
completar la obra contratada.


38. Modificaciones en
las Cantidades


Aplicable a contratos
por Suma Alzada


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la
consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse,
en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a
los precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance
de economías y demasías de obra originadas por el cambio de
proyecto.


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias
en las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del
Contrato en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación
previa del Contratante.


38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista
deberá proporcionar un desglose de los costos correspondientes a
cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto.


39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas
actualizados que presente el Contratista.


40. Pagos de las
Variaciones


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el
Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de
una Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de
los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo
mayor si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado. El
Gerente de Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la
Variación.
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40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan
con un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio
del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de
ejecución no produce cambios en el costo por encima del límite
establecido en la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la
Variación se usará el precio indicado en Cómputo y presupuesto.
En caso contrario, si los trabajos correspondientes a la Variación
no coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto, o si
la naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos
contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización
con precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los
rubros correspondientes de los trabajos.


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del
Contratista razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la
Variación y modificar el Precio del Contrato basado en su propia
estimación de los efectos de la Variación sobre los costos del
Contratista.


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no
permite obtener y analizar una cotización sin demorar los
trabajos, no se solicitará cotización alguna y la Variación se
considerará como un Evento Compensable.


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales
que podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia
Anticipada pertinente.


41. Proyecciones de
Flujo de Efectivos


41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá
proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del
flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes
monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea
necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato.


42. Certificados de
Pago


42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales
por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas
acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de
conformidad con la Subcláusula 42.2.
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42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del
Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e
informará al Gerente, quién analizará lo documentado y
certificará la suma que deberá pagarse.


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el
Gerente de Obras.


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor de los
trabajos ejecutados comprenderá el valor del avance estimado
porcentualmente de las actividades incluidas en el Cómputo y
presupuesto.


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las
Variaciones y de los Eventos Compensables.


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en
un certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro
que se hubiera certificado anteriormente en consideración de
información más reciente.


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las
retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos
certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días
siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite
un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al
Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará a
partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse emitido
hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de
interés vigente para préstamos comerciales para cada una de las
monedas en las cuales se hace el pago.


43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones
se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está
expresado el Precio del Contrato.


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales
no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros
precios en el Contrato.


44. Eventos
Compensables


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes:
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(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las
Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de
acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC.


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal
manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del
Contrato.


(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o
no emiten los Planos, las Especificaciones o las
instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las
Obras.


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista
que ponga al descubierto trabajos terminados o que realice
pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba
posteriormente que los mismos no presentaban Defectos.


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación
desaprueban una subcontratación.


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo
que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de
la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a
los Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del
Sitio de las Obras), la información disponible públicamente
y la inspección visual del Sitio de las Obras.


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una instrucción
para lidiar con una condición imprevista, causada por el
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son
necesarios por razones de seguridad u otros motivos.


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de
servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a
las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato,
causando demoras o costos adicionales al Contratista.


(i) El anticipo se paga atrasado.
(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos


del Contratante.
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(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la
emisión del Certificado de Terminación.


44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide
que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista
de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se
deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de
Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el
monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación
deberá prorrogarse y en qué medida.


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que
demuestre los efectos de cada evento compensable en su
proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los
informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del
Contrato como corresponda. Si el Gerente de Obras no
considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a
ésta. El Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará
en forma competente y oportunamente frente al evento.


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna
compensación en la medida en que los intereses del Contratante
se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso
oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras.


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los
impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período
comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de
presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último
Certificado de Terminación. El ajuste se hará por el monto de los
cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre
que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del
Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de
las CGC.


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso
argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las
sumas pagaderas serán las estipuladas en la Oferta.
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47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente
contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del
Decreto 290/21, sus normas modificatorias y complementarias.


La expresión matemática estará compuesta por los rubros más
representativos de la obra. Para obtener la variación de precios,
cada uno de dichos rubros que componen la ecuación polinómica
estará integrada por dos factores: un coeficiente de ponderación
(α), que representará la incidencia del costo del componente
respectivo dentro del costo total; y un factor de variación de
precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en
análisis y el mes base, definidos en la estructura de ponderación
consignada en el Pliego de Bases y Condiciones.


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR)


Dónde:
Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a m


(siendo m el último certificado de la obra).
a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su


sumatoria sea igual a 1


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con
redondeo simétrico.


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista
la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén
terminadas totalmente.
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48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de
Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de
conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el
Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos
notificados al Contratista antes del vencimiento de este período
han sido corregidos.


49. Liquidación por
daños y perjuicios


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y
perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC,
por cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a
la Fecha Prevista de Terminación. El monto total de daños y
perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC.
El Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos
que se adeudaren al Contratista. El pago por daños y perjuicios
no afectará las obligaciones del Contratista.


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se
prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de
Obras deberá corregir en el siguiente certificado de pago los
pagos en exceso que hubiere efectuado el Contratista por
concepto de liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar
intereses al Contratista sobre el monto pagado en exceso,
calculados para el período entre la fecha de pago hasta la fecha de
reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las
CGC.


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la
tasa diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días
que se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de
Terminación de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha
Prevista de Terminación. El Gerente de Obras deberá certificar
que se han terminado las Obras de conformidad con la
Subcláusula 55.1 de las CGC aún cuando el plazo para
terminarlas no estuviera vencido.
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51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto
estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las
CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía
Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco
aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas
del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el
anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la
garantía será reducido progresivamente en los montos
reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará
intereses.


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar
equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se
requieran específicamente para la ejecución del Contrato. El
Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para
tales fines mediante la presentación de copias de las facturas u
otros documentos al Gerente de Obras.


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos
proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de
conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que
haya sido terminado. No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus
reembolsos para determinar la valoración de los trabajos
realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables,
bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios.


52. Garantías 52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de
Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de
Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por
un banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante
y expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba
pagarse el Precio del Contrato. La validez de la Garantía de
Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del
Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una
garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de
una Fianza de Cumplimiento.
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53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas
en la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de
trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido
instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de
trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera.


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados
por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como
trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar
dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el
trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito.


53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán
supeditados a la presentación de los formularios mencionados en
la Subcláusula 53.2 de las CGC.


54. Costo de
reparaciones


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta
propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales
que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las
Obras y el vencimiento del Período de Responsabilidad por
Defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por
sus propios actos u omisiones.


E. Finalización del Contrato


55. Terminación
de las Obras


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un
Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al
Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y
las realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin
que esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo
ejecutado, las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación
de imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta
inspección, y siempre que no correspondiese hacer observaciones
que impidan la recepción de las obras, el Inspector preparará el
Certificado de Terminación de Obras que el Gerente de Obras
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emitirá cuando, efectivamente, decida que las Obras están
terminadas.


56. Recepción de
las Obras


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente
de Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el
Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras.
En ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en
ella se hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta
Acta será suscripta por el Contratante y el Inspector y por el
Contratista y su Representante Técnico; en ausencia de estos
últimos, el Contratante la emitirá de oficio, haciendo constar las
ausencias, y le remitirá copia al Contratista.


57. Liquidación
final


57.1 Transcurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35,
tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las
mismas formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro
de los veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras
están en buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que
se le comunicaron.
El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al
Gerente de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que
el Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato. El
Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por
Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al
Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del
Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y
completo a juicio del Gerente de Obras. De no encontrarse el
estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá
emitir dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las
correcciones o adiciones que sean necesarias. Si después de que el
Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no
fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el
monto que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de
pago.
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58. Manuales de
Operación y
de
Mantenimient
o


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de
operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los
entregará en las fechas estipuladas en las CEC.


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o
los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las
fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente
de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los
pagos que se le adeuden al Contratista.


59. Terminación
del Contrato


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra
parte incurriera en incumplimiento fundamental del Contrato.


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no
estarán limitados a los siguientes:
(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el


Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido
autorizada por el Gerente de Obras;


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de
las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes;


(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran
en liquidación por causas distintas de una reorganización o
fusión de sociedades;


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos
verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de
Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión
del certificado;


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no
corregir un defecto determinado constituye un caso de
incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista no
procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido
en la notificación;


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el
Contrato;


(g) El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por
el número de días para el cual se puede pagar el monto
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máximo por concepto de daños y perjuicios, según lo
estipulado en las CEC.


(h) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en
fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su
ejecución, conforme a lo establecido en las políticas del
Banco sobre Prácticas Prohibidas, que se indican en la
Cláusula 60 de estas CGC.


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la
Subcláusula 59.2 de las CGC, cualquiera de las partes del
Contrato notifique al Gerente de Obras de un incumplimiento a
sus estipulaciones, éste consultará con cada una de las partes con
el ánimo de alcanzar un acuerdo. De no lograrse un acuerdo, el
Gerente de Obras tomará una decisión de conformidad con el
Contrato, tomando en cuenta todas las circunstancias pertinentes.


Salvo que se especifique algo diferente en las Condiciones
Especiales del Contrato, el Gerente de Obras notificará a ambas
partes sobre cada uno de los acuerdos alcanzados o las decisiones
que tome, con los detalles del caso dentro del plazo de 28 días de
haber recibido la correspondiente queja o solicitud. Cada una de
las partes dará cumplimiento a los acuerdos o decisiones


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato
por conveniencia en cualquier momento.


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los
trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad
necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto
como sea razonablemente posible.


60. Prácticas
prohibidas


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios
de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al
igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por
participar o participando en actividades financiadas por el Banco
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
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representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas),
observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco17 Todo
acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas
Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii)
prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas
colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido
mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de
Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con
otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus
respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos


que figuran a continuación:
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o


solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión,
incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que
deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar,
a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra
naturaleza o para evadir una obligación;


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño,
o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para
influenciar indebidamente las acciones de una parte;


17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que
rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.
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(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes
realizado con la intención de alcanzar un propósito
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada
las acciones de otra parte; y


(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia


significativa para la investigación o realizar
declaraciones falsas ante los investigadores con el fin
de impedir materialmente una investigación del Grupo
del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta,
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar,
hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que
divulgue su conocimiento de asuntos que son
importantes para la investigación o que prosiga la
investigación, o


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de
inspección del Banco y los derechos de auditoría
previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo.


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de
sanciones del Banco, cualquier firma, entidad o individuo
actuando como oferente o participando en una actividad
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes,
oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes
o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los
Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un
contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de
obras, o servicios de consultoría;
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(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina,
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante
del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del
Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del
préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con
un contrato, cuando exista evidencia de que el representante
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado
las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un
plazo que el Banco considere razonable;


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el
formato de una carta formal de censura por su conducta;


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma
permanente o por determinado período de tiempo, para que
(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra
firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar
actividades financiadas por el Banco;


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de
hacer cumplir las leyes; y/o;


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas
que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Estas
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en
sustitución de las arriba referidas.


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se
aplicará también en casos en los que las partes hayan sido
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de
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nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión
definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución.


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco
de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será
de carácter público.


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco,
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción
de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el
Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI)
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de
inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el
término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente,
imposición de condiciones para la participación en futuros
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una
contravención del marco vigente de una Institución Financiera
Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas.


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al
Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos
relacionados con la presentación de propuestas y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por
auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
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servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al
Banco en su investigación. El Banco también requiere que
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo
documento necesario para la investigación de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades
financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las
consultas relacionadas con la investigación provenientes de
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o
consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el
requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante,
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista,
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor,
proveedor de servicios, o concesionario.


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de
servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría
directamente de una agencia especializada, todas las
disposiciones contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones
y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
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representantes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes,
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en
conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a
recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias
especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el
Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un
contrato o una orden de compra con una firma o individuo
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el
Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a
otras medidas que considere convenientes.


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de
las mismas que constan de este documento y se obligan a
observar las normas pertinentes sobre las mismas;


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en
este documento;


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial
durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o
ejecución de un contrato;


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas,
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales
han sido declarados por el Banco o por otra Institución
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito
un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones,
inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por
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el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la
comisión de Prácticas Prohibidas;


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas
principales han sido director, funcionario o accionista principal
de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada
inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco
de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados
por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado
con Prácticas Prohibidas;


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos
para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas
por el Banco;


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas
garantías constituye el fundamento para la imposición por el
Banco de una o más de las medidas que se describen en la
Cláusula 60.1 (b).


61. Pagos
posteriores a
la terminación
del Contrato


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del
Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el
que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales
ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él
hasta la fecha de emisión de dicho certificado No corresponderá
pagar indemnizaciones adicionales por daños y perjuicios. Si el
monto total que se adeuda al Contratante excediera el monto de
cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia
constituirá una deuda a favor del Contratante.


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el
Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los
trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable
del retiro de los equipos y la repatriación del personal del
Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en
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que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad
de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la
fecha de emisión de dicho certificado.


62. Derechos de
propiedad


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista,
todos los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la
Planta y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante.
En tanto que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en
disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el
completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la
necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en
que se encuentren.


63. Liberación de
cumplimiento


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por
cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del
Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar
la frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá
disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las
Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible después de
recibir este certificado. En caso de frustración, deberá pagarse al
Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción del
certificado, así como de cualesquier trabajos realizados
posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido
compromisos.


64. Suspensión de
Desembolsos
del Préstamo
del Banco


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al
Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al
Contratista:
(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre


dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a
partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de
la notificación de suspensión del Banco


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le
adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los
pagos, establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista
podrá emitir inmediatamente una notificación para terminar
el Contrato en el plazo de 14 días.
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65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de
países miembros del Banco. Se considera que un Contratista o
Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple
con los siguientes requisitos:
(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del


Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o


ii. ha establecido su domicilio en un país miembro
como residente “bona fide” y está legalmente
autorizado para trabajar en dicho país.


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si
satisface los dos siguientes requisitos:


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme
a las leyes de un país miembro del Banco; y


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la
firma es de propiedad de individuos o firmas de
países miembros del Banco.


65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o
asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y
todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba
establecidos.


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de
suministrarse de conformidad con el contrato y que sean financiados
por el Banco deben tener su origen en cualquier país miembro del
Banco. Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han
sido extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país
miembro del Banco. Un bien es producido cuando mediante
manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función
o propósito de uso son diferentes de sus partes o componentes.
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato
[A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de
emitir los documentos de licitación. Se deberán adjuntar los programas e informes que el
Contratante deberá proporcionar.]


A. Disposiciones Generales


CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires,
Argentina.


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio es:
La Fecha de Inicio será la que conste en el Acta de Inicio de la Obra que se
firmará entre el Contratante y la Adjudicataria dentro de los diez (10) días a
partir de la firma del contrato de obra.


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de
Contrato.


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de
Contrato.


CGC 1.1 (t) La Obra consisten en:
-Calle C. Matheu, entre calle Presidente A. Illia y calle Buenos Aires,
ejecución de doble calzada, de 6.00m de ancho cada una con doble sentido de
circulación, separadas por un cantero central, con veredas de 1,20 m sobre
línea municipal.
-Calle C. Matheu, entre calle Buenos Aires y Avenida Libertador Gral.. San
Martín, ejecución de calzada única de 6.00m de ancho total, de doble sentido
de circulación, con veredas de 1,20 m sobre línea municipal.
-Pavimentación con losas de hormigón, con cordón integral.
- Readecuación del sistema de desagüe pluvial, mediante elementos de
drenaje usuales.
Todo ello en el barrio Biocca, partido de San Vicente, provincia de Buenos
Aires.
El nombre e identificación de la Licitación es: “Pavimentacion calle
Matheu” partido de San Vicente, provincia de Buenos Aires.
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Licitación Nº 37/2022
CGC 1.1 (w) El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco


días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria.
CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de ciento


ochenta (180) días corridos.
CGC 1.1 (ee) El Sitio de la Obra está ubicado en:


- Calle C. Matheu, entre calle Presidente A. Illia y calle Buenos Aires;
- Calle C. Matheu, entre calle Buenos Aires y Avenida Libertador Gral. San
Martín.
Todo ello en el barrio Biocca, partido de San Vicente, provincia de Buenos
Aires.
y está definido en los planos No. [indiquen los números]


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la
totalidad de las Obras son: Ninguna.


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:
● Enmiendas al Contrato
● Contrato
● Carta de Aceptación Oferta del Contratista
● Oferta
● Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la


CEC
● Condiciones Especiales del Contrato
● Condiciones Generales del Contrato
● Anexos a las CEC
● Especificaciones Técnicas Particulares
● Memoria Descriptiva
● Planos de Detalles
● Planos Generales
● Análisis de Precios
● Cómputo y Presupuesto
● Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas


en la presente nómina.
● Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato


indiquen que forma parte del Contrato.
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En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles,
especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las
especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de
detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las
representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y
planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos.
Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en
palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen
indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los
trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo
precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares


CGC 7.1 No aplica.
CGC 9.1 Personal Clave:


Nombre del Cargo
Formación
profesional


Años de
Experiencia


(general)


Posiciones
consideradas
comparables


Años de
experiencia


Representante
Técnico
Profesional
Matriculado


Ingeniero (10) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(3) años de
experiencia


Representante
Técnico en obra


Ingeniero (10) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(3) años de
experiencia


Capataz General
de Obra


Oficial
especializa
do


(10) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(3) años de
experiencia


Especialista
Ambiental


Licenciado
en biología,
ecología,
geología,
Ingeniero
agrónomo/f
orestal


(5) años
de
experienci
a


Represent
ante
Técnico


(3) años de
experiencia


Especialista en
Seguridad e
Higiene


Licenciado
o Técnico
en


(5) años
de


Represent
ante
Técnico


(3) años de
experiencia
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Seguridad e
Higiene o
equivalente


experienci
a


[para el contrato final liste los nombres del Personal Clave como fueron
ofertados]


CGC 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y
del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre
la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por
Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles estipulados en el
Contrato, los eventos que constituyen riesgos del Contratista son los
siguientes:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las
pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos
seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y
proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o
perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una
deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de
seguro.


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar
las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS


134







Sección VI. Condiciones Especificaciones del Contrato.


CERO ($00,00). Si fuese necesario un monto superior el Contratista será
intimado a cubrir las diferencias como condición para no rescindir el Contrato
por su culpa.


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: Para estas obras no
se particularizan los Informes de Investigación de la Zona de las Obras
necesarios para preparar la oferta.


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la
fecha de firma del Acta de Replanteo.


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los
regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos,
Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. Los gastos
necesarios para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y movilidad en que
incurra el Conciliador serán reembolsados por el Contratante y el
Contratista en partes iguales. Cualquiera de las partes que no acuerde con la
decisión del Conciliador, podrá recurrir al fuero judicial previsto en la
subcláusula 25.3 siguiente o hacer reserva de sus derechos para acudir allí.
Si dentro del plazo de 28 días mencionado ninguna de las partes sometiera
a la controversia al fuero judicial o hiciera reserva de sus derechos en tal
sentido, la decisión del Conciliador será definitiva.


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción
del Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires.
Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para
Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión
expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de arbitraje para
la solución de controversias, no es aplicable en el marco del presente
Programa.


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de La
Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata.


B. Control de Plazos
CGC 27.1 El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación


del Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la Carta
de Aceptación.
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CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta
(30) días.
El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos
actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora.


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el
plazo establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el
Contratante dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva
costa e informará al Inspector con antelación suficiente. El Contratante
cumplirá con la normativa vigente.


C. Control de la Calidad
CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.


Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria.
Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las Obras, dicho plazo
será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte
del Contratista, no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo
de responsabilidad original


D. Control de Costos
CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista


dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación
CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 47 de las CGC, y


el régimen de redeterminación de precios dispuesto por el Decreto 290/21 y su normas
modificatorias y complementarias.


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras Viales


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto 995/2022.


IT
E
M


INSUMO FUENTE OBRAS
DE


HORM
IGÓN


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+2
5%(VR180)


αR1 19.00%
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2 AMORTIZACIÓN DE
EQUIPOS


VR85bis αR2 8.00%


3 COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES


VR89bis αR3 16.00%


4 TRANSPORTE VR82 αR4 8.00%


5 CAL VR31bis αR5 0.00%


6 PIEDRA VR4 αR6 3.00%


7 ASFALTOS VR11 αR7 0.00%


8 ACERO VR2 αR8 3.00%


9 CEMENTO VR30 αR9 3.00%


10 ARENA VR94 αR10 0.00%


11 SUELOS VR71 αR11 3.00%


12 HORMIGÓN ELABORADO VR31ter αR12 24.00%


13 GASTOS GENERALES VR91 αR13 10.00%


14 COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) αR14 3.00%


TOTAL 100%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en
base a los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la confección
del correspondiente presupuesto oficial.
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Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último
certificado de la obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1
(o expresado en porcentaje igual al 100%)


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10+ αR11+ αR12+ αR13+ αR14
=100%


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Hidráulica


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto 995/2022.


ITE
M


INSUMO FUENTE INC.
%


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) αR1 16.00
%


2 ACERO VR2 αR2 17.00
%


3 HORMIGÓN
ELABORADO


VR31ter αR3 24.00
%


4 AMORTIZACIÓN DE
EQUIPOS


VR85bis αR4 12.00
%
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5 COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES


VR89bis αR5 10.00
%


6 CAÑO DE Hº Aº vr22 αR6 8.00%


7 GASTOS GENERALES VR91 αR7 10.00
%


8 COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) αR8 3.00%


TOTAL 100%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en
base a los análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la confección
del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último
certificado de la obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1
(o expresado en porcentaje igual al 100%)


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8 =100%


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.
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CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los pagos es: del cinco por ciento (5%). Las
sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en concepto de
fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización del contratante,
por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida por una
Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación,
conforme a la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener
en cada certificado.


CGC 49.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las
obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por daños
y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del
Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y perjuicios
propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto
que se hayan aplicado al contratista.
También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios
cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10%
respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se refiere
la cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta
compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia,
por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato:
Atraso incurrido Multa de aplicación
Hasta 10% 0%
Más de 10% y hasta 20% 1,5%
Más de 20% 2,5%
La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo
anterior tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera
parcial o totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de
Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante condonará las
compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente según
corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán
acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los Trabajos, no
asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el
particular.


CGC 50.1 No habrá bonificación.
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CGC 51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato como
máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) días de la
presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la
correspondiente factura.
La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de
obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados con
precios contractuales o eventualmente redeterminado, hasta completar el
reintegro del cien por ciento (100%) del monto del Anticipo en el último
certificado. Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero
podrán ser redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al
momento de la emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el
Factor de Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del
Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA, sus normas modificatorias y
complementarias). El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la
Contratista bajo ningún concepto.


CGC 52.1 La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que
corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del
Contrato.


(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.
(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total del
contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de
los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la misma
deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley
12.074 y modificatorias). Dicha Póliza será aceptada por sus valores
escritos, los que tendrán prevalencia sobre los “numéricos”. Dicha garantía
deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República Argentina.


E. Finalización del Contrato


141







Sección VI. Condiciones Especificaciones del Contrato.


CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la
obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido
aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos
realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la
recepción provisoria.
Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de
Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas
provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de
Recepción Provisoria que se labrará al efecto.
Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la
recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista
tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en el término de
diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la recepción provisoria
automática por inacción del Contratante, con fecha efectiva de terminación de
los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de recepción provisoria.


142







Sección VI. Condiciones Especificaciones del Contrato.


CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva:
Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser
recibidas se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias
en la forma estipulada en el Documento.
A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual
si el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por
el Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o definitiva
las obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o con la
intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que esto
insuma.
En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción
provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada.
En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial
o total de las obras, las copias preliminares de la documentación conforme
a obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo
de garantía. La no presentación en término de esta documentación (planos y
manual) hará pasible al Contratista de una multa equivalente al
incumplimiento de una orden de servicio.
Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las
Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias
parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido el período de
responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las correspondientes
recepciones definitivas parciales. El Contratista será responsable de la
conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por
defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria
hasta las respectivas recepciones definitivas parciales.
La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será
labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y firmada por
éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del Contratante.


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados
deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra.


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos
actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la
fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato.
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CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por
daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá
solicitar la rescisión del contrato.


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que
representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas es
del 20%.
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VIII. Planos


Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento
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VIII. Planos


Sección VIII. Planos


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto


OBR
A: Pavimentación Calle Matheu


Locali
dad: San Vicente


Parti
do: San Vicente


Mes
base:


feb-23


Item Descripción


Unida
d de


Medid
a


Cantida
d


Precio
Unitario [$] Precio total [$]


1 Trabajos Preeliminares
1.1 Limpieza General mes 6,00


1.2 Translado de Equipo e Instalación de obrador y dos
sanitarios con 4 limpiezas mensuales.


mes 6,00


1.3 Cerco de Obra ml 600,00
1.4 Cartel de Obra gl 1,00
1.5 Plan de Gestión Ambiental gl 1,00
2 Movimiento de Suelos


Obra Básica
2.1 Excavación para apertura de caja m3 834,33
2.2 Relleno con compactación especial m3 464,76
2.3 Relleno sin compactación especial para Canteros m3 231,00
2.4 Relleno sin compactación especial Accesos Vehiculares m3 15,62


Drenajes
2.5 Readecuación de Zanjas de Drenaje m3 737,76
3 Pavimentos


Estructura calzada Tramo 1
3.1 Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,18m de espesor m3 2057,19


3.2 Subbase de Suelo Cemento en 0,10m de espesor m3 1245,74


3.3
Subrasante tratada con cal útil vial al 3% en 0,30m de
espesor m2 13257,45


Estructura calzada Tramo 2
3.4 Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,15m de espesor m3 604,66


3.5 Subbase de Suelo Cemento en 0,10m de espesor m3 435,85


3.6
Subrasante tratada con cal útil vial al 3% en 0,30m de
espesor m2 4686,90


Estructura de estacionamiento
3.7 Bloques de hormigón en 0,08m de espesor m2 88,03
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3.8 Base de asiento de arena en 0,05m de espesor m3 4,40


3.9 Subbase de Suelo Cemento en 0,10m de espesor m3 13,20


4 Drenajes y obra de arte
Construcción de canaleta según plano de detalle


4.1 Hormigón Tipo H-21 m3 19,00


4.2 Acero doblado y colocado, Tipo ADN 420 Tn 1,00
Construcción de Alcantarilla de Caño de
Hormigón


4.3 Alcantarilla H° DN 400 para cruce bajo calzada Principal ml 133,00


4.4 Alcantarilla H° DN 300 para acceso vehicular ml 23,10
Refuerzo Estructural con H°P° para alcantarilla
bajo Calzada Principal


4.5 Hormigón Tipo H-8 m3 35,80
Reconstrucción de Alcantarillas de acceso
Vehicular


4.5 Alcantarilla H° DN 300 para acceso vehicular ml 55,00


5 Demoliciones retiros y traslados
Retiro y/o Demolición de Alcantarillas de acceso
vehicular


5.1 Demolición y Retiro ml 78,10


6 Obras Complementarias
Construcción de cordones S/PT H-8431


6.1 Cordón integral ml 4114,00


6.2 Tipo C - Cordón emergente de 0,03m de altura ml 40,70


6.3 Tipo I - Cordón protector de borde de pavimento ml 195,58


Demarcación Horizontal


6.4
Isletas Pintadas por Pulverización para Ordenamiento de
Tránsito m2 36,30


6.5
Demarcación por Extrusión (3mm) Senda Peatonal y Barra
de Parada) m2 72,60


6.6 Cartelería Vertical m2 13,20


Interferencias


6.7
Remoción, Traslado y/o Protección de Interferencias con
Servicios Públicos ó Privados


gl 1,00


Veredas


6.8
Capa de Suelo Seleccionado y Compactado en 0,20m de
espesor m3 535,20


6.9 Solado de Hormigón Peinado H21 en 0,10m de espesor m2 2680,00


PRECIO NETO
GASTOS IMPOSITIVOS
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COSTO TOTAL
HONORARIOS PROFESIONALES


PRECIO OFICIAL
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PLANILLA I – ANÁLISIS DE PRECIO TIPO


A – MATERIALES


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I –
6)


$ M1


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario $ M2


$ Mn


Suma Parcial $ Mp


Varios (Global) máximo 0,05 Mp $ Mv


Total, Materiales $ M


B – MANO DE OBRA


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II –
7)


$ MO1


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II –
7)


$ MO1


$ Mon


Total, Mano de Obra $ MO


C - TRANSPORTE


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III–
Col. 6)


$ T1


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III–
Col. 6)


$ T2
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$ Tn


Total, Transporte $ T


D – AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8) $ AE1


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8) $ AE2


$ AEn


Total, Amortización Equipos $ Ae


E – REPARACIÓN Y REPUESTOS


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9) $ R1


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9) $ R2


$ Rn


Total, Rep.y Repuestos $ R


F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y
LUBRICANTES


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15) $ CL1


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15) $ CL2


$ CLn


Total, Comb. O Energía y
Lub


$ CL


Costo - Costo CC
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G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG


Costo $ C


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F


I – BENEFICIOS % C $ B


Suma $ S1


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1


PRECIO $ P


PLANILLA II - MATERIALES


Designación Unidad Costo por
Unidad


Pérdidas
(Fracción
decimal)


Costo Unitario
de las Pérdidas
(3) x (4)


Costo por Unidad
Incluido Pérdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie.


PLANILLA III – MANO DE OBRA


En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las escalas
salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente deberá absorber
la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las respectivas
escalas salariales.


Categoría Salario
$/día $/h


Premio por
Asistencia..


.% (2)


Jornal
Directo
(2) + (3)


Mejoras
Sociales
…% (4)


Seguro
Obrero
...% (4)


Jornal
Total


(4) + (5)
+(6)


Otros
.% (7)


Costo
unidad/Dia


(u)/(h)
(7)+(8)


1 2 3 4 5 6 7 8
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PLANILLA IV - TRANSPORTE


Distancia
Km


Tipo de
Material


Costo Unitario
Excluido las
Pérdidas


Pérdidas
(Fracción
Decimal)


Costo
Unitario de
las Pérdidas
(3) X (4)


Costo Unitario
Transporte
Incluido
Pérdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


PLANILLA V – EQUIPO
𝐴 = 𝐶𝐴−𝑉𝑅


𝑉𝑈  ;   𝐼 = 𝐶𝐴 𝑥 0,5 𝑥 𝑖 
𝑈𝐴 𝑥 100  ;  𝑖 = 10%


N
°


de
O
rd
en


Des
igna
ción


Pot
enc
ia
hp


Co
sto
Act
ual
-$


Val
or
Re
sid
ual
…
%
(4)


Vid
a


Util
.h


Uso
Anu
al.h


Cost
o


Amo
rtiza
ción


e
Inter
eses.
$/h


Repa
racio
nes y
Repu
estos
...%
(8)
$/h


Combustibles Lub
rica
ntes
...%
(13)
$/h


Combus
tibles y
Lubrica


ntes
(13)+(1
4) $/h


Ti
po


Preci
o


Unit
ario
$/lt


Co
n-s
um
o


lt/h


Cos
to
$/h


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15


PLANILLA VI – PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIÓN


Ítem Precio Plazo De Obra (Meses)
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N.º Designación Unidad Unitario Cantidad 1
% ítem


2
% ítem


3
% ítem


4
% ítem


10 90


25 35 40


Certificación Mensual en $


Certificación Acumulada en $


Mano de Obra (Discriminada)


Equipos
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Sección X. Formularios de Garantía


[Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo. Los Oferentes no deberán
llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la Garantía de Pago de Anticipo en esta
etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos garantías.]
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria)


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según
las instrucciones indicadas entre corchetes.]
_________________________________________________________
[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante]


Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No. [indique el número]


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los
nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha
presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante
denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del
Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento
deberá respaldar dicha Oferta.


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no
exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del
Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la
cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada
de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus
obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el
Formulario de la Oferta; o


(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los
Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o
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(c) habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período
de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, o
(ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad
con las IAO.


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en
nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de
Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no
fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber
recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta
institución en o antes de dicha fecha.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. (ICC,
por sus siglas en inglés)


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]


157







Sección X. Formularios de Garantia


Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza)


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de acuerdo
con las instrucciones indicadas en corchetes.]


FIANZA No. [indique el número de fianza]


POR ESTA FIANZA [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los
nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el Contratista”),
y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], autorizada para
conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en calidad de Garante (en
adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre del
Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique
el monto en cifras expresado en la moneda del País del Contratante o su equivalente en una
moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en
forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la
Garantía, nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y
obligamos colectiva y solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores
y cesionarios a estos términos.


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con fecha
del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del Contrato] (en
adelante “la Oferta”).


POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista:


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario de
la Oferta; o


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la
Subcláusula 28.2 de las IAO; o


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante
durante el período de validez de la misma,
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(a) no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de conformidad
con las Instrucciones a los Oferentes; o


(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con lo
establecido en las Instrucciones a los Oferentes;


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada
anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el Contratante
tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en su demanda que
ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos anteriormente,
especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron.


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno
efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal
como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier
momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se
dispensan por este instrumento.


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos
documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de
[indique el año].


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________
Sello Oficial de la Corporación (si corresponde)


__________________________________ ______________________________________
[firma(s) del (de los) representante(s) [firma(s) del (de los) representante(s)
autorizado(s)] autorizado(s)]


_________________________________ _______________________________________
[indique el nombre y cargo en letra de [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]
imprenta]
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta


[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones
indicadas en corchetes.]
_________________________________________________________________________


Fecha: [indique la fecha]
Nombre del Contrato: [indique el nombre]


No. de Identificación del Contrato: [indique el número]
Llamado a Licitación: [Indique el número]


A: ________________________________


Nosotros, los suscritos, declaramos que:


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas
por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta.


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en
cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número
de mes o años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s)
obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque:


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado
por nosotros en el Formulario de Oferta; o


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a
los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el
período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, si
así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de
Cumplimiento de conformidad con las IAO.
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3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos el
Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido
una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber
transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta.


4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar
en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el
momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en
nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Intención
mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO.


Firmada: [firma del representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo]
Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado]


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que
autoriza]
Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año]
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria)
(Incondicional)


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario
según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de
garantía.]


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante]
Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No. [indique el número de la Garantía de
Cumplimiento]


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el
Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de fecha
[indique la fecha] con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una
breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una
Garantía de Cumplimiento.


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos
obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto
total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será pagada por
nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al
recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación
escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas
bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma
reclamada en ese sentido.


18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el
Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al
Contratante.
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Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la emisión
del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de dicho
Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] mes del
[indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo
esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458.
(ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí
excluido.


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco]


19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante
deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará
solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la
expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar
agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola extensión
de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del
Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.”
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Garantía de Cumplimiento (Fianza)


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este formulario
de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita este tipo de
garantía]


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en
adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, compañía
afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y
firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] en calidad de
Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de fianza] [indique
el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de
monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el Contratista y el Garante
antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del
[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del
Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los
mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por referencia
parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato.


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel
cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha obligación
quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto. En cualquier momento que
el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo declare, cumpliendo por
su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir prontamente el
incumplimiento o deberá proceder de inmediato a:


(1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio.


20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC,
expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el
Contratante.
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(2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al
Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del
mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es el
Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones de
la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el
Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando existiera algún
incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del Contrato o los
Contratos para completar las Obras de conformidad con lo dispuesto en este
párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el costo de la terminación
de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, pero sin exceder el monto
fijado en el primer párrafo de este documento, incluidos otros costos y daños y
perjuicios por los cuales el Garante pueda ser responsable en virtud de la presente
fianza. La expresión "saldo del Precio del Contrato" utilizada en este párrafo
significará el monto total pagadero por el Contratante al Contratista en virtud del
Contrato, menos el monto que el Contratante hubiera pagado debidamente al
Contratista, o


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de
acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto de
esta fianza.


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que
constituye esta fianza.


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido un
año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras.


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho
alguno en virtud de esta fianza.


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el Garante
ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente atestiguado por
la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique el mes] de [indique
el año].
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Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]
En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo]


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo]
Fecha [indique la fecha]


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador]
En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo]


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo]
Fecha [indique la fecha]
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este formulario
de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato se hará un
pago anticipado]


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]
Beneficiario: [Nombre y dirección del Contratante]
Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número]


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha
celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique la
fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción
de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista
un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a
continuación.


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no
excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de su primera
solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud
del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los
estipulados para la ejecución de las Obras.


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago
mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique
número] en el [indique el nombre y dirección del banco].


22 El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las
monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al
Comprador.
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El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del
anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta
de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más
tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando
que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el
[indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]23, lo que ocurra primero. Por lo
tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes de
esta fecha.


Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458.


[Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]


23 Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento. El Contratante deberá advertir que en caso de una
prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta
Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final
del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis
meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada
antes de que expire la Garantía.”
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de
Cumplimiento y por Pago de Anticipo


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de Seguros de
la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones del
Contrato.
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Llamado a Licitación


FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN


Llamado a Licitación


[Indique el Nombre del País]


[Indique el Nombre del Proyecto]


[Indique el número del préstamo]


[Indique el título y número del Llamado]


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones
que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el
número] de [indique la fecha]24


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone
solicitar”] un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el
costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este
préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del Contrato] 25.
3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas
selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega /
construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional
(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas


26 Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del
Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la
invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias
específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.


25 [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia
cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco
Interamericano de Desarrollo.”


24 Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020.
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para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación27.
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de:
[indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo electrónico del
oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este
Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar las horas de oficina] 28


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos,
financieros, legales y otros]. No se otorgará un margen de Preferencia a contratistas nacionales.
7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de
Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento]. El
documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento será
puesto a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en participar del proceso,
conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el pliego, una
dirección de correo electrónico de tipo genérico donde le serán comunicadas/notificadas todas
las novedades]. 30


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección al
final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas [indicar
“serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se permitieron Ofertas
electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona o
en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado [indique la dirección al final de este
Llamado], a las [indique la hora y la fecha].
9. Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una
[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”,
según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en moneda nacional o


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online.


29 El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero para
entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la seguridad lo
exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.


28 Por ejemplo, de 09:00 a.m. a 5:00 p.m.


27 Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados a través de fondos especiales que restringen aún más la
elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este
párrafo.
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el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje mínimo del precio de la
oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el
nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del oficial
encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de correo
electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las direcciones
para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura de las ofertas son
distintas]10


31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como un
porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración de
Garantía de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.


10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o emisión
de los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección deberá aparecer
al final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto en el párrafo se
referirá a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la presentación de
ofertas, la cual deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas, con el fin de
reducir el tiempo entre la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 37  / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2022-21482809- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Repuestos y accesorios de mantenimiento 
 
Objeto de contratación: adq. INSUMOS DE SANITARIO 
 
Presupuesto estimado: $ 6.144.739,95.-                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes 
Fecha: 21/03/2023, Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08 a 14hs. 
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes - Fecha: 21/03/2023, 12:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
LA OFERTA SE DEBE PRESENTAR EN SOBRE CERRADO Y CON COPIA DIGITAL. 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes 
 
Fecha y Hora: 21/03/2023 - 12:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: A PEDIDO 
 
Plazo de entrega: HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 37/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Repuestos y accesorios de 
mantenimiento , con destino HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el 
término  del 01/02/2023 al 30/06/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la 
RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES , sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de  en el horario de 08 a 14hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de 
sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
 







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2022-21482809- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-37/2023 
Fecha y hora de apertura:  21/03/2023 a las 12:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 
Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
Número de orden asignado a cada oferta; 
Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
Nombre del oferente y número de CUIT; 
Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en MANTENIMIENTO del HIGA 
Vicente Lopez y Planes; en horario 08 a 14hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es A PEDIDO, HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 
de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. 
b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 
repartición; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 
Aumento del consumo estimado. 
Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
Economía de procesos administrativos. 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley:
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  37/2023 
Expediente N°: EX-2022-21482809- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  15 BB499725 CANILLA MONOCOMANDO P/MESADA BRAZO LARGO UNIDAD  canilla para agua fría y 
caliente 


 2  30 BB401197 CANILLA P/LAVATORIO CROMADA COMUN  1/2"  CANILLA P/LAVATORIO CROMADA 
COMUN   1/2" UNA SOLA VIA 


 3  15 BB401196 CANILLA DE BRONCE  1/2"  CANILLA DE BRONCE   1/2" ANTIBANDALICA 


 4  30 BB409287 CANILLA DE BRONCE REFORZADA T/FV 3/4"  CANILLA DE BRONCE REFORZADA  T/FV 
3/4" CANILLA DE PARED BRONCE REFORZADA 


 5  10 BB900019 INODORO  UNIDAD  INODORO BLANCO  UNIDAD inodoro con mochila 


 6  60 BB900505 TAPA P/INODORO P.V.C.  UNIDAD TAPA P/INODORO  P.V.C.  UNIDAD 


 7  70 BB402108 CONTRATAPA P/DEPOSITO DE INODORO PVC   CONTRATAPA P/DEPOSITO DE 
INODORO  PVC tapas de mochilas capeo CERAMICAS 


 8  50 BB401296 REPUESTOS PARA MOCHILA KIT   REPUESTOS PARA MOCHILA  KIT repuesto de 
mochilas (cerámicas). Carga y descarga. PARA MODELO: ANDINA. MARCA: FERRUM 


 9  40 BB900010 DESCARGA P/DEPOSITO DE INODORO     boton de descarga 


 10  30 BB409328 LLAVE DE PASO ESFERICA METALICA 1/2"  LLAVE DE PASO ESFERICA  METALICA 
1/2" llave de paso de 1/2" 


 11  30 BB401615 LLAVE DE PASO ESFERICA  VARIAS MEDIDAS  LLAVE DE PASO ESFERICA   VARIAS 
MEDIDAS llave de paso 3/4" 


 12  50 BB403192 FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA DE ACERO NOX.    FLEXIBLE MACHO-HEMBRA 
C/MALLA DE ACERO NOX. flexible de 1/2 por 40cm mallados 


 13  40 BB403192 FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA DE ACERO NOX.    FLEXIBLE MACHO-HEMBRA 
C/MALLA DE ACERO NOX. flexible de 1/2 por 50cm mallados 


 14  50 BB403192 FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA DE ACERO NOX.    FLEXIBLE MACHO-HEMBRA 
C/MALLA DE ACERO NOX. flexible de 1/2 por 30cm mallados 


 15  20 BB403192 FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA DE ACERO NOX.    FLEXIBLE MACHO-HEMBRA 
C/MALLA DE ACERO NOX. flexible de 3/4" de 40cm, mallados 
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 16  50 BB403082 FUELLE P/CONECTAR INODORO    FUELLE P/CONECTAR INODORO fuelle de PVC 
LARGOS para inodoros 


 17  50 BB403082 FUELLE P/CONECTAR INODORO    FUELLE P/CONECTAR INODORO fuelle de PVC 
cortos para inodoros 


 18  20 BB201421 DIAFRAGMA DE GOMA   UNIDAD DIAFRAGMA DE GOMA P/MOCHILA DE INODORO   
UNIDAD bujes de goma para asientos de inodoro 


 19  100 BB560287 TORNILLO P/INODORO  VARIAS MEDIDAS UNIDAD  tornillos y tarugos para base de 
inodoros 


 20  35 BB401145 CAÑO T/AQUASYSTEM VARIAS MEDIDAS  CAÑO  T/AQUASYSTEM VARIAS MEDIDAS 
caños de 20mm x 4mts 


 21  35 BB401145 CAÑO T/AQUASYSTEM VARIAS MEDIDAS  CAÑO  T/AQUASYSTEM VARIAS MEDIDAS 
caño de 25mm x 4mts 


 22  50 BB409257 CODO REDONDO FUSION  VARIAS MEDIDAS  CODO REDONDO FUSION   VARIAS 
MEDIDAS codos T/AQUASYSTEM de 20mm 


 23  50 BB409257 CODO REDONDO FUSION  VARIAS MEDIDAS  CODO REDONDO FUSION   VARIAS 
MEDIDAS codo T/AQUASYSTEM de 25mm 


 24  50 BB599832 CURVA DE FUSIÓN T/AQUASISTEM VARIAS MEDIDAS UNIDAD  curva T/AQUASYSTEM 
de 20mm 


 25  50 BB599832 CURVA DE FUSIÓN T/AQUASISTEM VARIAS MEDIDAS UNIDAD  curva T/AQUASYSTEM 
de 25mm 


 26  40 BB402322 CUPLA 2" T/ACQUA SISTEM  CUPLA 
 cupla T/ACQUA SISTEM de 20mm 


 27  40 BB499833 CUPLA TERMOFUSION DE 25 MM  UNIDAD 


 28  50 BB900123 TEE FUSION PPL VARIAS MEDIDAS  TEE FUSION  PPL VARIAS MEDIDAS Tee  de 
20mm T/AQUASYSTEM 


 29  50 BB900123 TEE FUSION PPL VARIAS MEDIDAS  TEE FUSION  PPL VARIAS MEDIDAS Tee de 25mm 
T/AQUASYSTEM 


 30  40 BB900123 TEE FUSION PPL VARIAS MEDIDAS  TEE FUSION  PPL VARIAS MEDIDAS Tee con 
inserto rosca hembra de 20mm x 1/2" T/AQUASYSTEM 


 31  20 BB900123 TEE FUSION PPL VARIAS MEDIDAS  TEE FUSION  PPL VARIAS MEDIDAS tee con inserto 
rosca hembra T/AQUASISTEM de 25mmx 3/4 " 


 32  50 BB402013 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal 
roscado macho de 20mm 


 33  50 BB402013 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal 
roscado hembra de 20mm 


 34  50 BB402013 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal 
roscado macho de 25mm 


 35  50 BB402013 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal 
roscado hembra de 25mm 


 36  20 BB409055 CUPLA DE REDUCCION DE PPL  20 X 25 MM   CUPLA DE REDUCCION DE 20 X 25 MM 
T/AQUASYSTEM 


 37  50 BB900521 CUERITO P/CANILLA  1/2"  CUERITO P/CANILLA   1/2" cueros de 1/2" completo 


 38  50 BB900521 CUERITO P/CANILLA  1/2"  CUERITO P/CANILLA   1/2" cueros de 3/4" 


 39  50 BB900514 FLOR P/DUCHA C/CAÑO CROMADO 


 40  40 BB409249 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS 
codo M.H 1/2" 


 41  40 BB409249 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS 
codos M.H 3/4" 


 42  40 BB409249 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS 
codos M.H 1" 
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 43  40 BB409249 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS 
codo H.H 1/2" 


 44  40 BB409249 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS 
codo H.H 3/4" 


 45  40 BB409249 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS 
codo H.H 1" 


 46  40 BB401509 CUPLA DE PVC  VARIAS MEDIDAS  CUPLA DE PVC   VARIAS MEDIDAS cuplas de 1/2" 


 47  40 BB401509 CUPLA DE PVC  VARIAS MEDIDAS  CUPLA DE PVC   VARIAS MEDIDAS cuplas de 3/4" 


 48  40 BB401509 CUPLA DE PVC  VARIAS MEDIDAS  CUPLA DE PVC   VARIAS MEDIDAS cuplas de 1" 


 49  40 BB409268 CURVA PVC  VARIAS MEDIDAS  CURVA PVC   VARIAS MEDIDAS curva de 1/2" 


 50  40 BB409268 CURVA PVC  VARIAS MEDIDAS  CURVA PVC   VARIAS MEDIDAS curva de 3/4" 


 51  40 BB409268 CURVA PVC  VARIAS MEDIDAS  CURVA PVC   VARIAS MEDIDAS curva de 1" 


 52  20 BB401262 UNION DOBLE PVC 1 1/2"   union doble 1/2" 


 53  20 BB401262 UNION DOBLE PVC 1 1/2"   union doble 3/4" 


 54  20 BB401262 UNION DOBLE PVC 1 1/2"   union doble 1" 


 55  20 BB409476 BUJE DE REDUCCION  VARIAS MEDIDAS  BUJE DE REDUCCION   VARIAS MEDIDAS 
buje de reduccion 1" a 3/4" de PVC 


 56  20 BB409476 BUJE DE REDUCCION  VARIAS MEDIDAS  BUJE DE REDUCCION   VARIAS MEDIDAS 
buje de reducción 3/4" a 1/2" de PVC 


 57  20 BB409476 BUJE DE REDUCCION  VARIAS MEDIDAS  BUJE DE REDUCCION   VARIAS MEDIDAS 
buje de reduccion 1" a 1/2" de PVC 


 58  40 BB501012 TAPON DE PLASTICO  VARIAS MEDIDAS   TAPON DE 1/2" DE PP 


 59  40 BB501012 TAPON DE PLASTICO  VARIAS MEDIDAS   TAPON DE 3/4" DE PP 


 60  20 BB501012 TAPON DE PLASTICO  VARIAS MEDIDAS   TAPON  DE 1" DE PP 


 61  50 BB401263 ENTRE ROSCA  
 PVC 1 1/2"   entre rosca de 1/2" de PVC 


 62  50 BB401263 ENTRE ROSCA  
 PVC 1 1/2"   entre rosca de 3/4" de PVC 


 63  50 BB401263 ENTRE ROSCA  
 PVC 1 1/2"   entre rosca de 1" de PVC 


 64  25 BB440008 CAÑO DE ACERO-POLIETILENO P/GAS NATURAL P/UNION POR THERMOFUSION 20 MM 
A MTS METRO  CAÑO DE ACERO-POLIETILENO P/GAS NATURAL P/UNION POR 
THERMOFUSION 20 MM A MTS x 4mts 


 65  25 BB440009 CAÑO DE ACERO-POLIETILENO P/GAS NATURAL P/UNION POR THERMOFUSION 25MM 
A MTS METRO  CAÑO DE ACERO-POLIETILENO P/GAS NATURAL P/UNION POR 
THERMOFUSION 25MM A MTS x 4mts 


 66  10 BB401308 LLAVE DE PASO P/GAS VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  llave de paso p/gas de 20mm 


 67  50 BB440010 CODO DE ACERO-POLIETILENO P/GAS NATURAL P/UNION POR THERMOFUSION DE 20 
MM A 90º 


 68  50 BB440011 CODO DE ACERO-POLIETILENO P/GAS NATURAL P/UNION POR THERMOFUSION DE 25 
MM A 90º  UNIDAD 
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 69  30 BB440015 UNION NORMAL DE ACERO-POLIETILENO P/GAS NATURAL POR UNION POR 
THERMOFUSION 20 MM UNIDAD 


 70  30 BB440016 UNION NORMAL DE ACERO-POLIETILENO P/GAS NATURAL P/UNION POR 
THERMOFUSION 25 MM UNIDAD 


 71  20 BB599834 TEE NORMAL DE ACERO-POLIETILENO P/GAS NATURAL VARIAS MEDIDAS UNIDAD  
Tee de 20mm para gas t/fusion 


 72  20 BB599834 TEE NORMAL DE ACERO-POLIETILENO P/GAS NATURAL VARIAS MEDIDAS UNIDAD  
caño T de 25mm para gas t/fusion 


 73  20 BB409476 BUJE DE REDUCCION  VARIAS MEDIDAS  BUJE DE REDUCCION   VARIAS MEDIDAS 
buje de reduccion de 25mm a 20mm 


 74  20 BB402013 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal 
M.H de 20mm para gas 


 75  20 BB402013 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal 
M.H de 25mm p/gas 


 76  15 BB402661 CAÑO DE COBRE  1/4"  CAÑO DE COBRE   1/4" CAÑO DE COBRE  1/4" x metro 


 77  15 BB413001 CAÑO DE COBRE ----- -----  CAÑO DE COBRE  ----- ----- caño de cobre de 5/16" x metro 


 78  15 BB402663 CAÑO DE COBRE  3/8  CAÑO DE COBRE   3/8 CAÑO DE COBRE  3/8 x metro 


 79  70 BB460308 VIROLA P/CAÑO DE COBRE  1/4  VIROLA P/CAÑO DE COBRE   1/4 VIROLA P/CAÑO DE 
COBRE  1/4" x unidad 


 80  70 BB460308 VIROLA P/CAÑO DE COBRE  1/4  VIROLA P/CAÑO DE COBRE   1/4 virola de 5/16" x 
unidad 


 81  70 BB461018 VIROLA 3/8  UNIDAD VIROLA  3/8  UNIDAD VIROLA 3/8" x unidad 


 82  70 BB501532 TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS  TUERCA DE BRONCE   VARIAS MEDIDAS 
tuerca de bronce de 5/16" 


 83  70 BB501532 TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS  TUERCA DE BRONCE   VARIAS MEDIDAS 
tuerca de bronce de 3/8" 


 84  70 BB501532 TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS  TUERCA DE BRONCE   VARIAS MEDIDAS 
tuerca de bronce de 1/4" 


 85  20 BB201064 TERMOCUPLA P/TERMOTANQUE  VARIOS MODELOS   termocupla de 20cm 


 86  20 BB201064 TERMOCUPLA P/TERMOTANQUE  VARIOS MODELOS   termocupla de 50cm 


 87  50 BB499006 REPUESTOS P/EQUIPO DE CALEFACCION    REPUESTOS P/EQUIPO DE 
CALEFACCION picos de piloto p/estufas 


 88  10 C3005111 GRASA GRAFITADA 250 GRS UNIDAD 


 89  10 BB400138 CAÑO PVC VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  CAÑO DE 110 x 4mts 


 90  20 BB400138 CAÑO PVC VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  CAÑO DE 100 x 4mts 


 91  10 BB400138 CAÑO PVC VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  CAÑO DE 63 x 4mts 


 92  10 BB400138 CAÑO PVC VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  CAÑO DE 50 x 4mts 


 93  10 BB400138 CAÑO PVC VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  CAÑO DE 40 x 4mts 


 94  15 BB409267 CODO PVC  VARIAS MEDIDAS  CODO PVC   VARIAS MEDIDAS CODO DE 110mm 


 95  15 BB409267 CODO PVC  VARIAS MEDIDAS  CODO PVC   VARIAS MEDIDAS CODO DE 100mm 


Página 4 de 9







 96  50 BB409267 CODO PVC  VARIAS MEDIDAS  CODO PVC   VARIAS MEDIDAS CODO DE 63mm 


 97  50 BB409267 CODO PVC  VARIAS MEDIDAS  CODO PVC   VARIAS MEDIDAS CODO DE 50mm 


 98  50 BB409267 CODO PVC  VARIAS MEDIDAS  CODO PVC   VARIAS MEDIDAS CODO DE 40mm 


 99  50 BB401215 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 45° 63mm 


 100  50 BB401215 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 45° 50mm 


 101  50 BB401215 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 45° 40mm 


 102  50 BB401215 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 90° 63mm 


 103  50 BB401215 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 90° 50mm 


 104  30 BB401215 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 90° 40mm 


 105  10 BB401529 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   VARIAS MEDIDAS ramal "Y" de 110mm 


 106  10 BB401529 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   VARIAS MEDIDAS ramal "Y" de 100mm 


 107  10 BB401529 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   VARIAS MEDIDAS ramal "Y" de 63mm 


 108  10 BB401529 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   VARIAS MEDIDAS ramal "Y" de 50mm 


 109  10 BB401529 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   VARIAS MEDIDAS ramal "Y" de 40mm 


 110  20 BB401529 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   VARIAS MEDIDAS ramal Y de 110 a 
63mm 


 111  20 BB401539 REDUCCION DE PVC  VARIAS MEDIDAS  REDUCCION DE PVC   VARIAS MEDIDAS 
bujes de reduccion de 63mm a 50mm 


 112  20 BB401539 REDUCCION DE PVC  VARIAS MEDIDAS  REDUCCION DE PVC   VARIAS MEDIDAS 
bujes de reduccion de 50mm a 40mm 


 113  10 BB561197 ADHESIVO P/PVC  LITRO  ADHESIVO P/PVC   LITRO 


 114  20 BB461311 PASTA SELLADORA P/GAS  DISTINTOS TAMAÑOS POMO PASTA SELLADORA P/GAS   
DISTINTOS TAMAÑOS POMO sellador p/gas tipo hidro 3, pomo x 125cc 


 115  40 BB461321 SELLADOR P/PVC  250 CMS3 POMO SELLADOR P/PVC   250 CMS3 POMO sellador 
p/caño de agua tipo hidro 3 pomo x 125cc 


 116  10 BB460804 CAÑAMO    CAÑAMO P/ENVOLVER CAÑOS DE AGUA Cañamo bolsa por 50gs peinado 
fino 


 117  30 BB401147 LLAVE DE PASO T/AQUASYSTEM VARIAS MEDIDAS  LLAVE DE PASO  T/AQUASYSTEM 
VARIAS MEDIDAS llave de paso fusión de 20 


 118  30 BB401147 LLAVE DE PASO T/AQUASYSTEM VARIAS MEDIDAS  LLAVE DE PASO  T/AQUASYSTEM 
VARIAS MEDIDAS llave de paso fusión de 25 


 119  20 BB900533 GRIFERIA P/DUCHA MEZCLADORA T/FV  JUEGO GRIFERIA P/DUCHA MEZCLADORA  
T/FV  JUEGO 


 120  5 BB509295 FLOTANTE P/TANQUE  1"  FLOTANTE P/TANQUE   1" Brazo removible 


 121  5 BB409334 FLOTANTE P/TANQUE DE AGUA    FLOTANTE P/TANQUE DE AGUA Flotante p/tanque de 
2" brazo removible 


 122  5 BB401638 AUTOMATICO P/TANQUE DE AGUA    AUTOMATICO P/TANQUE DE AGUA 
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 123  10 BB499647 CANILLA MONOCOMANDO DE PARED T/FV BRAZO LARGO  UNIDAD  Griferia de pared 
exterior agua fria/caliente 


 124  20 BB499744 MOCHILA PLÁSTICA P/DESCARGADOR DE INODORO  UNIDAD 


 125  5 BB900084 DEPOSITO A MOCHILA    DEPOSITO A MOCHILA ENLOZADA P/ACOPLAR Mochila de 
cerámica de apoyo, capacidad de 6 lts aprox. 


 126  80 BB403141 DUCHADOR ARTICULADO COMPLETO REGULABLE    DUCHADOR ARTICULADO 
COMPLETO REGULABLE exterior de 1/2 


 127  2 BB401477 CAÑO GALVANIZADO  3" METRO CAÑO GALVANIZADO   3" METRO Caño de hierro 
galvanizado de 3".  
Precio por metro. 


 128  3 BB401477 CAÑO GALVANIZADO  3" METRO CAÑO GALVANIZADO   3" METRO Caño de hierro 
galvanizado de 4".  
Precio por metro. 


 129  3 BB410203 CUPLA DE HIERRO GALVANIZADO ------- -------  CUPLA DE HIERRO GALVANIZADO 
--------- ------- ------- Cupla HH galvanizada 4" 


 130  2 BB412001 CURVAS ------- -------  CURVAS GALVANIZADAS ------- ------- Curva MH 45 galvanizada 4" 


 131  2 BB412001 CURVAS ------- -------  CURVAS GALVANIZADAS ------- ------- Curva MH 90 galvanizada 4" 


 132  10 BB403100 CINTA DE TEFLON  3/4" X 20 MTS  CINTA DE TEFLON   3/4" X 20 MTS X BLISTER DE 
10 UNIDADES. 


 133  10 BB403099 CINTA DE TEFLON  ANCHO 1/2" X 20 MTS  CINTA DE TEFLON   ANCHO 1/2" X 20 MTS 
X BLISTER DE 10 UNIDADES 


 134  10 BB499647 CANILLA MONOCOMANDO DE PARED T/FV BRAZO LARGO  UNIDAD 


 135  30 BB900506 DEPOSITO EXTERIOR A CADENA PLASTICO   DEPOSITO EXTERIOR A CADENA 
P/BAÑO PLASTICO PRECIO X METRO 


 136  15 BB401157 CUERPO DE CANILLA BRONCE 1/2" COMUN CUERPO DE CANILLA  BRONCE 1/2" 
COMUN 


 137  30 BB409256 UNION DOBLE FUSION  VARIAS MEDIDAS   UNION DOBLE FUSION AGUA  DE Ø32mm 


 138  30 BB409256 UNION DOBLE FUSION  VARIAS MEDIDAS   UNION DOBLE FUSION AGUA Ø25mm 


 139  30 BB409256 UNION DOBLE FUSION  VARIAS MEDIDAS   UNION DOBLE FUSION AGUA Ø20mm 


 140  30 BB900135 UNION DOBLE DE EPOXI  VARIAS MEDIDAS  UNION DOBLE DE EPOXI   VARIAS 
MEDIDAS UNION DOBLE EPOXI Ø1" 


 141  30 BB900135 UNION DOBLE DE EPOXI  VARIAS MEDIDAS  UNION DOBLE DE EPOXI   VARIAS 
MEDIDAS UNION DOBLE EPOXI Ø3/4" 


 142  30 BB900135 UNION DOBLE DE EPOXI  VARIAS MEDIDAS  UNION DOBLE DE EPOXI   VARIAS 
MEDIDAS UNION DOBLE EPOXI Ø1/2" 


 143  10 BB403149 LLAVE ESFERICA DE PASO TOTAL    LLAVE ESFERICA DE PASO TOTAL LLAVE DE 
PASO ESFERICA  1" 


 144  10 BB401147 LLAVE DE PASO T/AQUASYSTEM VARIAS MEDIDAS  LLAVE DE PASO  T/AQUASYSTEM 
VARIAS MEDIDAS LLAVE DE PASO FUSION Ø32mm 


 145  15 BB499744 MOCHILA PLÁSTICA P/DESCARGADOR DE INODORO  UNIDAD  MOCHILA PARA 
DESCARGA DE INODORO DE COLGAR 


 146  40 BB401562 FLEXIBLE  VARIAS MEDIDAS  FLEXIBLE   VARIAS MEDIDAS FLEXIBLE MALLADO 
PARA GAS NATURAL DE 1/2 X 40cm 


 147  40 BB401562 FLEXIBLE  VARIAS MEDIDAS  FLEXIBLE   VARIAS MEDIDAS FLEXIBLE MALLADO 
PARA GAS NATURAL DE 1/2 X 50cm 


 148  40 BB401562 FLEXIBLE  VARIAS MEDIDAS  FLEXIBLE   VARIAS MEDIDAS FLEXIBLE MALLADO 
PARA GAS NATURAL DE 1/2 X 30cm 
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 149  40 BB401562 FLEXIBLE  VARIAS MEDIDAS  FLEXIBLE   VARIAS MEDIDAS FLEXIBLE MALLADO 
PARA GAS NATURAL DE 3/4 X 40cm 


 150  60 BB460484 GRAMPA MEDIDA UNICA  UNIDAD GRAMPA P/FIJAR LAVATORIOS MEDIDA UNICA  
UNIDAD 


 151  4 BB900110 LAVATORIO  UNIDAD  LAVATORIO COLOR  UNIDAD LAVATORIO COLOR BLANCO 
MONOCOMANDO 


 152  4 BB403216 COLUMNA P/LAVATORIO   UNIDAD  COLUMNA PARA LAVATORIO COLOR BLANCO 


 153  4 BB401604 LLAVE DE AGUA MEZCLADORA MONOCOMANDO P/LAVATORIO   LLAVE DE AGUA 
MEZCLADORA MONOCOMANDO  P/LAVATORIO GRIFERIA PARA LAVATORIO 
MONOCOMANDO 


 154  30 BB402713 CAÑO TERMOFUSION DE 3/4   UNIDAD  CAÑO TERMOFUSION DE Ø32 PARA AGUA 
TIPO AQUASYSTEM 


 155  30 BB402713 CAÑO TERMOFUSION DE 3/4   UNIDAD  CAÑO TERMOFUSION DE Ø32 PARA GAS 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO, HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: MANTENIMIENTO 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 37 Año: 2023 
Expediente: EX-2022-21482809- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: adq. INSUMOS DE SANITARIO 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  15 CANILLA MONOCOMANDO P/MESADA BRAZO 
LARGO UNIDAD  canilla para agua fría y caliente 


BB499725 


 2  30 CANILLA P/LAVATORIO CROMADA COMUN  1/2"  
CANILLA P/LAVATORIO CROMADA COMUN   
1/2" UNA SOLA VIA 


BB401197 


 3  15 CANILLA DE BRONCE  1/2"  CANILLA DE 
BRONCE   1/2" ANTIBANDALICA 


BB401196 


 4  30 CANILLA DE BRONCE REFORZADA T/FV 3/4"  
CANILLA DE BRONCE REFORZADA  T/FV 3/4" 
CANILLA DE PARED BRONCE REFORZADA 


BB409287 


 5  10 INODORO  UNIDAD  INODORO BLANCO  
UNIDAD inodoro con mochila 


BB900019 


 6  60 TAPA P/INODORO P.V.C.  UNIDAD TAPA 
P/INODORO  P.V.C.  UNIDAD 


BB900505 


 7  70 CONTRATAPA P/DEPOSITO DE INODORO PVC   
CONTRATAPA P/DEPOSITO DE INODORO  PVC 
tapas de mochilas capeo CERAMICAS 


BB402108 


 8  50 REPUESTOS PARA MOCHILA KIT   REPUESTOS 
PARA MOCHILA  KIT repuesto de  


BB401296 
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mochilas (cerámicas). Carga y descarga. PARA 
MODELO: ANDINA. MARCA: FERRUM 


 9  40 DESCARGA P/DEPOSITO DE INODORO     
boton de descarga 


BB900010 


 10  30 LLAVE DE PASO ESFERICA METALICA 1/2"  
LLAVE DE PASO ESFERICA  METALICA 1/2" llave 
de paso de 1/2" 


BB409328 


 11  30 LLAVE DE PASO ESFERICA  VARIAS MEDIDAS  
LLAVE DE PASO ESFERICA   VARIAS MEDIDAS 
llave de paso 3/4" 


BB401615 


 12  50 FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA DE ACERO 
NOX.    FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA 
DE ACERO NOX. flexible de 1/2 por 40cm mallados 


BB403192 


 13  40 FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA DE ACERO 
NOX.    FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA 
DE ACERO NOX. flexible de 1/2 por 50cm mallados 


BB403192 


 14  50 FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA DE ACERO 
NOX.    FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA 
DE ACERO NOX. flexible de 1/2 por 30cm mallados 


BB403192 


 15  20 FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA DE ACERO 
NOX.    FLEXIBLE MACHO-HEMBRA C/MALLA 
DE ACERO NOX. flexible de 3/4" de 40cm, 
mallados 


BB403192 


 16  50 FUELLE P/CONECTAR INODORO    FUELLE 
P/CONECTAR INODORO fuelle de PVC LARGOS 
para inodoros 


BB403082 


 17  50 FUELLE P/CONECTAR INODORO    FUELLE 
P/CONECTAR INODORO fuelle de PVC cortos para 
inodoros 


BB403082 


 18  20 DIAFRAGMA DE GOMA   UNIDAD DIAFRAGMA 
DE GOMA P/MOCHILA DE INODORO   UNIDAD 
bujes de goma para asientos de inodoro 


BB201421 


 19  100 TORNILLO P/INODORO  VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD  tornillos y tarugos para base de inodoros 


BB560287 


 20  35 CAÑO T/AQUASYSTEM VARIAS MEDIDAS  
CAÑO  T/AQUASYSTEM VARIAS MEDIDAS caños 
de 20mm x 4mts 


BB401145 


 21  35 CAÑO T/AQUASYSTEM VARIAS MEDIDAS  
CAÑO  T/AQUASYSTEM VARIAS MEDIDAS caño 
de 25mm x 4mts 


BB401145 


 22  50 CODO REDONDO FUSION  VARIAS MEDIDAS  
CODO REDONDO FUSION   VARIAS MEDIDAS 
codos T/AQUASYSTEM de 20mm 


BB409257 


 23  50 CODO REDONDO FUSION  VARIAS MEDIDAS  
CODO REDONDO FUSION   VARIAS MEDIDAS 
codo T/AQUASYSTEM de 25mm 


BB409257 


 24  50 CURVA DE FUSIÓN T/AQUASISTEM VARIAS 
MEDIDAS UNIDAD  curva T/AQUASYSTEM de 
20mm 


BB599832 


 25  50 CURVA DE FUSIÓN T/AQUASISTEM VARIAS  BB599832 
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MEDIDAS UNIDAD  curva T/AQUASYSTEM de 
25mm 


 26  40 CUPLA 2" T/ACQUA SISTEM  CUPLA 
 cupla T/ACQUA SISTEM de 20mm 


BB402322 


 27  40 CUPLA TERMOFUSION DE 25 MM  UNIDAD BB499833 
 28  50 TEE FUSION PPL VARIAS MEDIDAS  TEE 


FUSION  PPL VARIAS MEDIDAS Tee  de 20mm 
T/AQUASYSTEM 


BB900123 


 29  50 TEE FUSION PPL VARIAS MEDIDAS  TEE 
FUSION  PPL VARIAS MEDIDAS Tee de 25mm 
T/AQUASYSTEM 


BB900123 


 30  40 TEE FUSION PPL VARIAS MEDIDAS  TEE 
FUSION  PPL VARIAS MEDIDAS Tee con inserto 
rosca hembra de 20mm x 1/2" T/AQUASYSTEM 


BB900123 


 31  20 TEE FUSION PPL VARIAS MEDIDAS  TEE 
FUSION  PPL VARIAS MEDIDAS tee con inserto 
rosca hembra T/AQUASISTEM de 25mmx 3/4 " 


BB900123 


 32  50 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   
ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal roscado 
macho de 20mm 


BB402013 


 33  50 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   
ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal roscado 
hembra de 20mm 


BB402013 


 34  50 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   
ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal roscado 
macho de 25mm 


BB402013 


 35  50 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   
ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal roscado 
hembra de 25mm 


BB402013 


 36  20 CUPLA DE REDUCCION DE PPL  20 X 25 MM   
CUPLA DE REDUCCION DE 20 X 25 MM 
T/AQUASYSTEM 


BB409055 


 37  50 CUERITO P/CANILLA  1/2"  CUERITO P/CANILLA  
1/2" cueros de 1/2" completo 


BB900521 


 38  50 CUERITO P/CANILLA  1/2"  CUERITO P/CANILLA  
1/2" cueros de 3/4" 


BB900521 


 39  50 FLOR P/DUCHA C/CAÑO CROMADO BB900514 
 40  40 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  


CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS codo 
M.H 1/2" 


BB409249 


 41  40 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  
CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS 
codos M.H 3/4" 


BB409249 


 42  40 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  
CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS 
codos M.H 1" 


BB409249 


 43  40 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  
CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS codo 
H.H 1/2" 


BB409249 


 44  40 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  
CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS codo 
H.H 3/4" 


BB409249 
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 45  40 CODO ROSCA M.H. PPL VARIAS MEDIDAS  
CODO ROSCA  M.H. PPL VARIAS MEDIDAS codo 
H.H 1" 


BB409249 


 46  40 CUPLA DE PVC  VARIAS MEDIDAS  CUPLA DE 
PVC   VARIAS MEDIDAS cuplas de 1/2" 


BB401509 


 47  40 CUPLA DE PVC  VARIAS MEDIDAS  CUPLA DE 
PVC   VARIAS MEDIDAS cuplas de 3/4" 


BB401509 


 48  40 CUPLA DE PVC  VARIAS MEDIDAS  CUPLA DE 
PVC   VARIAS MEDIDAS cuplas de 1" 


BB401509 


 49  40 CURVA PVC  VARIAS MEDIDAS  CURVA PVC   
VARIAS MEDIDAS curva de 1/2" 


BB409268 


 50  40 CURVA PVC  VARIAS MEDIDAS  CURVA PVC   
VARIAS MEDIDAS curva de 3/4" 


BB409268 


 51  40 CURVA PVC  VARIAS MEDIDAS  CURVA PVC   
VARIAS MEDIDAS curva de 1" 


BB409268 


 52  20 UNION DOBLE PVC 1 1/2"   union doble 1/2" BB401262 
 53  20 UNION DOBLE PVC 1 1/2"   union doble 3/4" BB401262 
 54  20 UNION DOBLE PVC 1 1/2"   union doble 1" BB401262 
 55  20 BUJE DE REDUCCION  VARIAS MEDIDAS  BUJE 


DE REDUCCION   VARIAS MEDIDAS buje de 
reduccion 1" a 3/4" de PVC 


BB409476 


 56  20 BUJE DE REDUCCION  VARIAS MEDIDAS  BUJE 
DE REDUCCION   VARIAS MEDIDAS buje de 
reducción 3/4" a 1/2" de PVC 


BB409476 


 57  20 BUJE DE REDUCCION  VARIAS MEDIDAS  BUJE 
DE REDUCCION   VARIAS MEDIDAS buje de 
reduccion 1" a 1/2" de PVC 


BB409476 


 58  40 TAPON DE PLASTICO  VARIAS MEDIDAS   
TAPON DE 1/2" DE PP 


BB501012 


 59  40 TAPON DE PLASTICO  VARIAS MEDIDAS   
TAPON DE 3/4" DE PP 


BB501012 


 60  20 TAPON DE PLASTICO  VARIAS MEDIDAS   
TAPON  DE 1" DE PP 


BB501012 


 61  50 ENTRE ROSCA  
 PVC 1 1/2"   entre rosca de 1/2" de PVC 


BB401263 


 62  50 ENTRE ROSCA  
 PVC 1 1/2"   entre rosca de 3/4" de PVC 


BB401263 


 63  50 ENTRE ROSCA  
 PVC 1 1/2"   entre rosca de 1" de PVC 


BB401263 


 64  25 CAÑO DE ACERO-POLIETILENO P/GAS 
NATURAL P/UNION POR THERMOFUSION 20 MM 
A MTS METRO  CAÑO DE ACERO-POLIETILENO 
P/GAS NATURAL P/UNION POR THERMOFUSION 
20 MM A MTS x 4mts 


BB440008 


 65  25 CAÑO DE ACERO-POLIETILENO P/GAS 
NATURAL P/UNION POR THERMOFUSION 25MM 
A MTS METRO  CAÑO DE ACERO-POLIETILENO 
P/GAS NATURAL P/UNION POR THERMOFUSION 
25MM A MTS x 4mts 


BB440009 


 66  10 LLAVE DE PASO P/GAS VARIAS MEDIDAS  
UNIDAD  llave de paso p/gas de 20mm 


BB401308 
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 67  50 CODO DE ACERO-POLIETILENO P/GAS 
NATURAL P/UNION POR THERMOFUSION DE 20 
MM A 90º 


BB440010 


 68  50 CODO DE ACERO-POLIETILENO P/GAS 
NATURAL P/UNION POR THERMOFUSION DE 25 
MM A 90º  UNIDAD 


BB440011 


 69  30 UNION NORMAL DE ACERO-POLIETILENO 
P/GAS NATURAL POR UNION POR 
THERMOFUSION 20 MM UNIDAD 


BB440015 


 70  30 UNION NORMAL DE ACERO-POLIETILENO 
P/GAS NATURAL P/UNION POR THERMOFUSION 
25 MM UNIDAD 


BB440016 


 71  20 TEE NORMAL DE ACERO-POLIETILENO P/GAS 
NATURAL VARIAS MEDIDAS UNIDAD  Tee de 
20mm para gas t/fusion 


BB599834 


 72  20 TEE NORMAL DE ACERO-POLIETILENO P/GAS 
NATURAL VARIAS MEDIDAS UNIDAD  caño T de 
25mm para gas t/fusion 


BB599834 


 73  20 BUJE DE REDUCCION  VARIAS MEDIDAS  BUJE 
DE REDUCCION   VARIAS MEDIDAS buje de 
reduccion de 25mm a 20mm 


BB409476 


 74  20 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   
ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal M.H de 
20mm para gas 


BB402013 


 75  20 ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS HEMBRA-MACHO   
ACOPLE P/UNIR DOS CAÑOS terminal M.H de 
25mm p/gas 


BB402013 


 76  15 CAÑO DE COBRE  1/4"  CAÑO DE COBRE   1/4" 
CAÑO DE COBRE  1/4" x metro 


BB402661 


 77  15 CAÑO DE COBRE ----- -----  CAÑO DE COBRE  
----- ----- caño de cobre de 5/16" x metro 


BB413001 


 78  15 CAÑO DE COBRE  3/8  CAÑO DE COBRE   3/8 
CAÑO DE COBRE  3/8 x metro 


BB402663 


 79  70 VIROLA P/CAÑO DE COBRE  1/4  VIROLA 
P/CAÑO DE COBRE   1/4 VIROLA P/CAÑO DE 
COBRE  1/4" x unidad 


BB460308 


 80  70 VIROLA P/CAÑO DE COBRE  1/4  VIROLA 
P/CAÑO DE COBRE   1/4 virola de 5/16" x unidad 


BB460308 


 81  70 VIROLA 3/8  UNIDAD VIROLA  3/8  UNIDAD 
VIROLA 3/8" x unidad 


BB461018 


 82  70 TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS  
TUERCA DE BRONCE   VARIAS MEDIDAS tuerca 
de bronce de 5/16" 


BB501532 


 83  70 TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS  
TUERCA DE BRONCE   VARIAS MEDIDAS tuerca 
de bronce de 3/8" 


BB501532 


 84  70 TUERCA DE BRONCE  VARIAS MEDIDAS  
TUERCA DE BRONCE   VARIAS MEDIDAS tuerca 
de bronce de 1/4" 


BB501532 


 85  20 TERMOCUPLA P/TERMOTANQUE  VARIOS 
MODELOS   termocupla de 20cm 


BB201064 
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 86  20 TERMOCUPLA P/TERMOTANQUE  VARIOS 
MODELOS   termocupla de 50cm 


BB201064 


 87  50 REPUESTOS P/EQUIPO DE CALEFACCION    
REPUESTOS P/EQUIPO DE CALEFACCION picos 
de piloto p/estufas 


BB499006 


 88  10 GRASA GRAFITADA 250 GRS UNIDAD C3005111 
 89  10 CAÑO PVC VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  CAÑO 


DE 110 x 4mts 
BB400138 


 90  20 CAÑO PVC VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  CAÑO 
DE 100 x 4mts 


BB400138 


 91  10 CAÑO PVC VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  CAÑO 
DE 63 x 4mts 


BB400138 


 92  10 CAÑO PVC VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  CAÑO 
DE 50 x 4mts 


BB400138 


 93  10 CAÑO PVC VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  CAÑO 
DE 40 x 4mts 


BB400138 


 94  15 CODO PVC  VARIAS MEDIDAS  CODO PVC   
VARIAS MEDIDAS CODO DE 110mm 


BB409267 


 95  15 CODO PVC  VARIAS MEDIDAS  CODO PVC   
VARIAS MEDIDAS CODO DE 100mm 


BB409267 


 96  50 CODO PVC  VARIAS MEDIDAS  CODO PVC   
VARIAS MEDIDAS CODO DE 63mm 


BB409267 


 97  50 CODO PVC  VARIAS MEDIDAS  CODO PVC   
VARIAS MEDIDAS CODO DE 50mm 


BB409267 


 98  50 CODO PVC  VARIAS MEDIDAS  CODO PVC   
VARIAS MEDIDAS CODO DE 40mm 


BB409267 


 99  50 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 45° 
63mm 


BB401215 


 100  50 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 45° 
50mm 


BB401215 


 101  50 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 45° 
40mm 


BB401215 


 102  50 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 90° 
63mm 


BB401215 


 103  50 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 90° 
50mm 


BB401215 


 104  30 CURVA DE PVC VARIAS MEDIDAS    curva a 90° 
40mm 


BB401215 


 105  10 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   
VARIAS MEDIDAS ramal "Y" de 110mm 


BB401529 


 106  10 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   
VARIAS MEDIDAS ramal "Y" de 100mm 


BB401529 


 107  10 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   
VARIAS MEDIDAS ramal "Y" de 63mm 


BB401529 


 108  10 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   
VARIAS MEDIDAS ramal "Y" de 50mm 


BB401529 


 109  10 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   
VARIAS MEDIDAS ramal "Y" de 40mm 


BB401529 


 110  20 RAMAL PVC  VARIAS MEDIDAS  RAMAL PVC   
VARIAS MEDIDAS ramal Y de 110 a 63mm 


BB401529 


 111  20 REDUCCION DE PVC  VARIAS MEDIDAS   BB401539 
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REDUCCION DE PVC   VARIAS MEDIDAS bujes 
de reduccion de 63mm a 50mm 


 112  20 REDUCCION DE PVC  VARIAS MEDIDAS  
REDUCCION DE PVC   VARIAS MEDIDAS bujes 
de reduccion de 50mm a 40mm 


BB401539 


 113  10 ADHESIVO P/PVC  LITRO  ADHESIVO P/PVC   
LITRO 


BB561197 


 114  20 PASTA SELLADORA P/GAS  DISTINTOS 
TAMAÑOS POMO PASTA SELLADORA P/GAS   
DISTINTOS TAMAÑOS POMO sellador p/gas tipo 
hidro 3, pomo x 125cc 


BB461311 


 115  40 SELLADOR P/PVC  250 CMS3 POMO SELLADOR 
P/PVC   250 CMS3 POMO sellador p/caño de agua 
tipo hidro 3 pomo x 125cc 


BB461321 


 116  10 CAÑAMO    CAÑAMO P/ENVOLVER CAÑOS DE 
AGUA Cañamo bolsa por 50gs peinado fino 


BB460804 


 117  30 LLAVE DE PASO T/AQUASYSTEM VARIAS 
MEDIDAS  LLAVE DE PASO  T/AQUASYSTEM 
VARIAS MEDIDAS llave de paso fusión de 20 


BB401147 


 118  30 LLAVE DE PASO T/AQUASYSTEM VARIAS 
MEDIDAS  LLAVE DE PASO  T/AQUASYSTEM 
VARIAS MEDIDAS llave de paso fusión de 25 


BB401147 


 119  20 GRIFERIA P/DUCHA MEZCLADORA T/FV  
JUEGO GRIFERIA P/DUCHA MEZCLADORA  
T/FV  JUEGO 


BB900533 


 120  5 FLOTANTE P/TANQUE  1"  FLOTANTE 
P/TANQUE   1" Brazo removible 


BB509295 


 121  5 FLOTANTE P/TANQUE DE AGUA    FLOTANTE 
P/TANQUE DE AGUA Flotante p/tanque de 2" brazo 
removible 


BB409334 


 122  5 AUTOMATICO P/TANQUE DE AGUA    
AUTOMATICO P/TANQUE DE AGUA 


BB401638 


 123  10 CANILLA MONOCOMANDO DE PARED T/FV 
BRAZO LARGO  UNIDAD  Griferia de pared 
exterior agua fria/caliente 


BB499647 


 124  20 MOCHILA PLÁSTICA P/DESCARGADOR DE 
INODORO  UNIDAD 


BB499744 


 125  5 DEPOSITO A MOCHILA    DEPOSITO A 
MOCHILA ENLOZADA P/ACOPLAR Mochila de 
cerámica de apoyo, capacidad de 6 lts aprox. 


BB900084 


 126  80 DUCHADOR ARTICULADO COMPLETO 
REGULABLE    DUCHADOR ARTICULADO 
COMPLETO REGULABLE exterior de 1/2 


BB403141 


 127  2 CAÑO GALVANIZADO  3" METRO CAÑO 
GALVANIZADO   3" METRO Caño de hierro 
galvanizado de 3".  
Precio por metro. 


BB401477 


 128  3 CAÑO GALVANIZADO  3" METRO CAÑO 
GALVANIZADO   3" METRO Caño de hierro 
galvanizado de 4".  
Precio por metro. 


BB401477 


 129  3 CUPLA DE HIERRO GALVANIZADO ------- -------  
CUPLA DE HIERRO GALVANIZADO --------- - 


BB410203 
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------ ------- Cupla HH galvanizada 4" 
 130  2 CURVAS ------- -------  CURVAS GALVANIZADAS 


------- ------- Curva MH 45 galvanizada 4" 
BB412001 


 131  2 CURVAS ------- -------  CURVAS GALVANIZADAS 
------- ------- Curva MH 90 galvanizada 4" 


BB412001 


 132  10 CINTA DE TEFLON  3/4" X 20 MTS  CINTA DE 
TEFLON   3/4" X 20 MTS X BLISTER DE 10 
UNIDADES. 


BB403100 


 133  10 CINTA DE TEFLON  ANCHO 1/2" X 20 MTS  
CINTA DE TEFLON   ANCHO 1/2" X 20 MTS X 
BLISTER DE 10 UNIDADES 


BB403099 


 134  10 CANILLA MONOCOMANDO DE PARED T/FV 
BRAZO LARGO  UNIDAD 


BB499647 


 135  30 DEPOSITO EXTERIOR A CADENA PLASTICO   
DEPOSITO EXTERIOR A CADENA P/BAÑO 
PLASTICO PRECIO X METRO 


BB900506 


 136  15 CUERPO DE CANILLA BRONCE 1/2" COMUN 
CUERPO DE CANILLA  BRONCE 1/2" COMUN 


BB401157 


 137  30 UNION DOBLE FUSION  VARIAS MEDIDAS   
UNION DOBLE FUSION AGUA  DE Ø32mm 


BB409256 


 138  30 UNION DOBLE FUSION  VARIAS MEDIDAS   
UNION DOBLE FUSION AGUA Ø25mm 


BB409256 


 139  30 UNION DOBLE FUSION  VARIAS MEDIDAS   
UNION DOBLE FUSION AGUA Ø20mm 


BB409256 


 140  30 UNION DOBLE DE EPOXI  VARIAS MEDIDAS  
UNION DOBLE DE EPOXI   VARIAS MEDIDAS 
UNION DOBLE EPOXI Ø1" 


BB900135 


 141  30 UNION DOBLE DE EPOXI  VARIAS MEDIDAS  
UNION DOBLE DE EPOXI   VARIAS MEDIDAS 
UNION DOBLE EPOXI Ø3/4" 


BB900135 


 142  30 UNION DOBLE DE EPOXI  VARIAS MEDIDAS  
UNION DOBLE DE EPOXI   VARIAS MEDIDAS 
UNION DOBLE EPOXI Ø1/2" 


BB900135 


 143  10 LLAVE ESFERICA DE PASO TOTAL    LLAVE 
ESFERICA DE PASO TOTAL LLAVE DE PASO 
ESFERICA  1" 


BB403149 


 144  10 LLAVE DE PASO T/AQUASYSTEM VARIAS 
MEDIDAS  LLAVE DE PASO  T/AQUASYSTEM 
VARIAS MEDIDAS LLAVE DE PASO FUSION 
Ø32mm 


BB401147 


 145  15 MOCHILA PLÁSTICA P/DESCARGADOR DE 
INODORO  UNIDAD  MOCHILA PARA 
DESCARGA DE INODORO DE COLGAR 


BB499744 


 146  40 FLEXIBLE  VARIAS MEDIDAS  FLEXIBLE   
VARIAS MEDIDAS FLEXIBLE MALLADO PARA 
GAS NATURAL DE 1/2 X 40cm 


BB401562 


 147  40 FLEXIBLE  VARIAS MEDIDAS  FLEXIBLE   
VARIAS MEDIDAS FLEXIBLE MALLADO PARA 
GAS NATURAL DE 1/2 X 50cm 


BB401562 


 148  40 FLEXIBLE  VARIAS MEDIDAS  FLEXIBLE   
VARIAS MEDIDAS FLEXIBLE MALLADO PARA 
GAS NATURAL DE 1/2 X 30cm 


BB401562 
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 149  40 FLEXIBLE  VARIAS MEDIDAS  FLEXIBLE   


VARIAS MEDIDAS FLEXIBLE MALLADO PARA 
GAS NATURAL DE 3/4 X 40cm 


BB401562 


 150  60 GRAMPA MEDIDA UNICA  UNIDAD GRAMPA 
P/FIJAR LAVATORIOS MEDIDA UNICA  UNIDAD 


BB460484 


 151  4 LAVATORIO  UNIDAD  LAVATORIO COLOR  
UNIDAD LAVATORIO COLOR BLANCO 
MONOCOMANDO 


BB900110 


 152  4 COLUMNA P/LAVATORIO   UNIDAD  COLUMNA 
PARA LAVATORIO COLOR BLANCO 


BB403216 


 153  4 LLAVE DE AGUA MEZCLADORA 
MONOCOMANDO P/LAVATORIO   LLAVE DE 
AGUA MEZCLADORA MONOCOMANDO  
P/LAVATORIO GRIFERIA PARA LAVATORIO 
MONOCOMANDO 


BB401604 


 154  30 CAÑO TERMOFUSION DE 3/4   UNIDAD  CAÑO 
TERMOFUSION DE Ø32 PARA AGUA TIPO 
AQUASYSTEM 


BB402713 


 155  30 CAÑO TERMOFUSION DE 3/4   UNIDAD  CAÑO 
TERMOFUSION DE Ø32 PARA GAS 


BB402713 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS  


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 21/03/2023 a las 12:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Servicio de Mantenimiento 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 


Página 9 de 9 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: LP 37/23 - PLIEGO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 32 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 32

		Pagina_2: página 2 de 32

		Pagina_3: página 3 de 32

		Pagina_4: página 4 de 32

		Pagina_5: página 5 de 32

		Pagina_6: página 6 de 32

		Pagina_7: página 7 de 32

		Pagina_8: página 8 de 32

		numero_documento: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

				2023-03-01T11:51:48-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_19: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_16: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_17: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_14: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_15: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_12: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_13: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_10: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_11: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Pagina_32: página 32 de 32

		Pagina_30: página 30 de 32

		Pagina_31: página 31 de 32

		fecha: Miércoles 1 de Marzo de 2023

		Numero_29: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_27: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_28: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Pagina_9: página 9 de 32

		Numero_25: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_26: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_23: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_24: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_21: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_22: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Pagina_29: página 29 de 32

		Numero_20: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Pagina_27: página 27 de 32

		Pagina_28: página 28 de 32

		Pagina_25: página 25 de 32

		Pagina_26: página 26 de 32

		Pagina_23: página 23 de 32

		Pagina_24: página 24 de 32

		Pagina_21: página 21 de 32

		Pagina_22: página 22 de 32

		Pagina_20: página 20 de 32

		reparticion_0: Hospital Interzonal de Agudos "Vicente Lopez y Planes" de General Rodriguez
Ministerio de Salud

		localidad: GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES

				2023-03-01T11:51:49-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_32: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Pagina_18: página 18 de 32

		Numero_30: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Pagina_19: página 19 de 32

		Numero_31: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Pagina_16: página 16 de 32

		Pagina_17: página 17 de 32

		Pagina_14: página 14 de 32

		Pagina_15: página 15 de 32

		Pagina_12: página 12 de 32

		Pagina_13: página 13 de 32

		Pagina_10: página 10 de 32

		Pagina_11: página 11 de 32

		Numero_4: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		cargo_0: Director Ejecutivo

		Numero_3: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_6: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_5: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_8: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_7: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_9: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_2: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_1: PLIEG-2023-07052931-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		usuario_0: Carlos Christian Varela








PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 35  / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2023-5271873- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos farmacéuticos y medicinales 
 
Objeto de contratación: adq. SOLUCIONES PARENTERALES 
 
Presupuesto estimado: $ 6.084.000.-                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes 
Fecha: 21/03/2023, Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08 a 14hs 
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes - Fecha: 21/03/2023, 10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
LA OFERTA SE DEBE PRESENTAR EN SOBRE CERRADO Y CON COPIA DIGITAL. 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes 
 
Fecha y Hora: 21/03/2023 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: A PEDIDO 
 
Plazo de entrega: HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 35/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Productos farmacéuticos y 
medicinales , con destino HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el 
término  del 16/02/2023 al 30/06/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la 
RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES , sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de  en el horario de 08 a 14hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de 
sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
 







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2023-5271873- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-35/2023 
Fecha y hora de apertura:  21/03/2023 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 
Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
Número de orden asignado a cada oferta; 
Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
Nombre del oferente y número de CUIT; 
Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en FARMACIA del HIGA Vicente 
Lopez y Planes; en horario 08 a 14hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es A PEDIDO, HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 
de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. 
b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 
repartición; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 
Aumento del consumo estimado. 
Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
Economía de procesos administrativos. 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley:
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  35/2023 
Expediente N°: EX-2023-5271873- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  12400 M4528183 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  0.9% X 500 ML- CON 1 BOLSA DE 
PROTECCION UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO 
TOTAL DE SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN NECESIDAD DE INGRESO DE AIRE. 
-DEBEN CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE 
PERMITAN SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO DE MEDICAMENTOS DE FORMA 
SEGURA Y LA CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN. 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO, HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: FARMACIA 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 35 Año: 2023 
Expediente: EX-2023-5271873- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: adq. SOLUCIONES PARENTERALES 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  12400 SOLUCION FISIOLOGICA DE CLORURO SODIO.  
0.9% X 500 ML- CON 1 BOLSA DE PROTECCION 
UNIDAD - LOS ENVASES DEBERÁN 
GARANTIZAR EL ESCURRIMIENTO TOTAL DE 
SU CONTENIDO POR GRAVEDAD SIN 
NECESIDAD DE INGRESO DE AIRE. -DEBEN 
CONTAR CON AL MENOS DOS SITIOS DE 
INSERCIÓN INDEPENDIENTES QUE PERMITAN 
SIMULTÁNEAMENTE EL AGREGADO DE 
MEDICAMENTOS DE FORMA SEGURA Y LA 
CONEXIÓN AL SISTEMA DE INFUSIÓN. 


M4528183 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 21/03/2023 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Servicio de Farmacia 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 


Página 2 de 2 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: LP 35/23 - PLIEGO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 19 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 19

		Pagina_2: página 2 de 19

		Pagina_3: página 3 de 19

		Pagina_4: página 4 de 19

		Pagina_5: página 5 de 19

		Pagina_6: página 6 de 19

		Pagina_7: página 7 de 19

		Pagina_8: página 8 de 19

		numero_documento: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

				2023-03-01T15:00:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_19: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		reparticion_0: Hospital Interzonal de Agudos "Vicente Lopez y Planes" de General Rodriguez
Ministerio de Salud

		Numero_16: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_17: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_14: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_15: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_12: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		localidad: GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES

		Numero_13: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

				2023-03-01T15:00:04-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_11: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Pagina_18: página 18 de 19

		Pagina_19: página 19 de 19

		Pagina_16: página 16 de 19

		Pagina_17: página 17 de 19

		Pagina_14: página 14 de 19

		Pagina_15: página 15 de 19

		Pagina_12: página 12 de 19

		Pagina_13: página 13 de 19

		Pagina_10: página 10 de 19

		Pagina_11: página 11 de 19

		Numero_4: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		cargo_0: Director Ejecutivo

		Numero_3: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_6: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_5: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_8: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_7: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_9: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		fecha: Miércoles 1 de Marzo de 2023

		Numero_2: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_1: PLIEG-2023-07110008-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Pagina_9: página 9 de 19

		usuario_0: Carlos Christian Varela








PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitacion Privada N° 36  / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2022-41211590- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Insumos de libreria 
 
Objeto de contratación: adq. ARTICULOS DE LIMPIEZA 
 
Presupuesto estimado: $ 6.787.017,92                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes 
Fecha: 21/03/2023, Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08 a 14hs  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes - Fecha: 21/03/2023, 11:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
LA OFERTA SE DEBE PRESENTAR EN SOBRE CERRADO Y CON COPIA DIGITAL. 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de Compras - HIGA Vicente López y Planes 
 
Fecha y Hora: 21/03/2023 - 11:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: A PEDIDO 
 
Plazo de entrega: HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 36/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Insumos de libreria , con destino 
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el término  del 16/02/2023 al 
30/06/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES , sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de  en el horario de 08 a 14hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de 
sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La reparticion dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al  







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2022-41211590- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-36/2023 
Fecha y hora de apertura:  21/03/2023 a las 11:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 
Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
Número de orden asignado a cada oferta; 
Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
Nombre del oferente y número de CUIT; 
Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en DEPOSITO DE SUMINISTROS
del HIGA Vicente Lopez y Planes; en horario 08 a 14hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es A PEDIDO, HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 
de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. 
b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 
repartición; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 
Aumento del consumo estimado. 
Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
Economía de procesos administrativos. 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley:
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  36/2023 
Expediente N°: EX-2022-41211590- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  3000 O0211312 CARPETA CARTULINA CON BROCHE T/OFICIO CARPETA  CARTULINA CON BROCHE 
T/OFICIO 


 2  6000 O0201115 CARPETA T/OFICIO P/LICITACION    CARPETA T/OFICIO P/LICITACION CARTULINA sin 
broche 


 3  500 O0202111 CARPETA T/OFICIO FIBRA NEGRA X DOS ANILLOS  CARPETA T/OFICIO FIBRA NEGRA  
X DOS ANILLOS 


 4  500 O2001126 LIBRO DE ACTAS  100 HOJAS   libro de actas, 100 hojas numeradas, con tapa dura 


 5  400 O2002117 ADHESIVO VINILICO  120CM  ADHESIVO VINILICO   120CM PRIMERA MARCA 


 6  100 O2002137 GOMA EVA  
 PLANCHA 45 X 60 CM  GOMA EVA 


 7  3000 P2005147 PAPEL  TERMICO P/IMPRESORA  ROLLO  PAPEL TERMICO 80 MM X 50 MTS 


 8  1000 P0101333 PAPEL OBRA TAMAÑO OFICIO 90 GRS 216 X 356 MM  PAPEL OBRA  TAMAÑO OFICIO 
90 GRS 216 X 356 MM 


 9  1000 P0101252 PAPEL OBRA PRIMERA ALISADO PRIMERA ALISADO 80 GRS. - 21.59 X 35.56 CM RESMA 


 10  7000 P9001112 CARTULINA  COLORES VARIOS   cartulina varios colores  medidas 56 x76 cm  primera 
marca 


 11  500 O2005197 CAJA PLASTICA  VARIAS MEDIDAS  CAJA PLASTICA   VARIAS MEDIDAS Caja Archivo 
Plastico  Oficio Reforza Azul Pack 


 12  100 O0720318 BROCHE P/ABROCHADORA  N° 23/13  BROCHE P/ABROCHADORA   N° 23/13 


 13  300 O0620121 LIQUIDO CORRECTOR T/BOLIGRAFO X  LIQUIDO CORRECTOR T/PILOT T/BOLIGRAFO 
X primera marca 


 14  300 O0201121 BIBLIORATO L/ANGOSTO X  BIBLIORATO T/OFICIO L/ANGOSTO X 


 15  200 O2005198 BANDAS ELASTICAS  500 GRS  BANDAS ELASTICAS   500 GRS anBdas Elásticas 
X500gr Larga Ancha Diámetro 100  bolsa o caja 
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 16  500 O0710114 BROCHE TIPO NEPACO CAJA N°2  BROCHE TIPO NEPACO P/CARPETA CAJA N°2 caja 
x50 uds 


 17  3000 P5001137 SOBRE PAPEL MANILA 27 CM X 37 CM UNIDAD 


 18  4000 P5001127 SOBRES PAPEL MADERA  37 CM X 45 CM  SOBRES PAPEL MADERA   37 CM X 45 CM 


 19  12 P5010115 SOBRE DE OFICIO 12.0 X 23.5 CAJAS X 500  SOBRE DE OFICIO  12.0 X 23.5 CAJAS X 
500 sobre carta, oficio ingles,- precio por caja/paquete de 500 unidades 


 20  10000 O2004206 ETIQUETA AUTOADHESIVA USO LIBRERIA 5CM X 3CM  ETIQUETA AUTOADHESIVA 
BLANCA USO LIBRERIA 5CM X 3CM etiqueta blanca autoadhesiva, medida aprox. 5 cm  x 
2.5 cm para placas RX y sobre.- presentación rollo por mil unidades- precio por unidad 


 21  4 O2004373 LIBRO BANCO 4 COLUMNAS   LIBRO BANCO libro blanco de 40 paginas numeradas .tapa 
flexible .tamaño aprox 22 cm x 33 cm. debe coontener por lo menos las siguientes columnas: 
fecha, n° de cheque, a la orden de, depositos, retiros, saldo deudor, saldor acreedor. 


 22  2 O2004238 LIBRO APAISADO RAYADO 40 CM X 25 CM 200 HOJAS  LIBRO APAISADO RAYADO 
TAPA DURA 40 CM X 25 CM 200 HOJAS libro de actas apaisado, tapa dura, con 200 hojas 
numeradas, medidas aprox de 40cm  x 25 cm. 


 23  4000 O0303126 BOLIGRAFO COMUN TIPO BIC,STAEDTLER,ETC.   BOLIGRAFO COMUN COLOR AZUL 
TIPO BIC,STAEDTLER,ETC. primera calidad 


 24  4000 O0303122 BOLIGRAFO COMUN TIPO BIC,STAEDTLER,ETC NEGRO  BOLIGRAFO COMUN TRAZO 
FINO TIPO BIC,STAEDTLER,ETC NEGRO primera calidad 


 25  2000 O0303131 BOLIGRAFO COMUN  ROJO  BOLIGRAFO COMUN T/2 KM  ROJO 


 26  2000 O0303128 BOLIGRAFO COMUN    BOLIGRAFO COMUN COLOR VERDE T/BIC 


 27  500 O0720116 BROCHE P/ABROCHADORA  21/6   presentación en cajas  x1000 broches 


 28  500 O0701119 BROCHE P/ABROCHADORA  N°10/50 1000 U. BROCHE P/ABROCHADORA   N°10/50 
1000 U. presentación cajas de 1000 broches 


 29  100 O9104116 ABROCHADORA T/PINZA VARIAS MEDIDAS    abrochadora  gancho  21/6  y   
abrochadora 10/50  estilo MIT O GRAP 


 30  150 O9101001 TIJERA MANGO PLASTICO HOJA 21 CM. DE LARGO  UNIDAD 


 31  500 O0101152 CUADERNO TAPA DURA RAYADO  84 HOJAS  CUADERNO TAPA DURA RAYADO   84 
HOJAS 


 32  300 O2005206 CINTA ADHESIVA T/SCOTH 12MM X 50MT  CINTA ADHESIVA 


 33  300 O0201121 BIBLIORATO L/ANGOSTO X  BIBLIORATO T/OFICIO L/ANGOSTO X 


 34  300 O0301116 MARCADOR P/PIZARRA  DISTINTOS COLORES  MARCADOR P/PIZARRA   DISTINTOS 
COLORES 


 35  200 O0301113 FIBRON TINTA INDELEBLE    FIBRON TINTA INDELEBLE color y azul 


 36  200 O2004120 ALMOHADILLA PARA SELLOS  MEDIANA  ALMOHADILLA PARA SELLOS   MEDIANA 


 37  300 O0303146 LAPIZ GRAFITO  NEGRO  LAPIZ GRAFITO C/GOMA  NEGRO 


 38  240 O0320311 GOMA DE BORRAR X X  GOMA DE BORRAR LAPIZ - TINTA X X 


 39  100 O0301114 LAPICES DE COLORES    LAPICES DE COLORES primera calidad .por cajas de 12 uds 


 40  60 O9102112 PERFORADORA TAMAÑO GRANDE     Perforadora De Papel Metálica Pintada 40 Hojas sin 
base de madera 
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 41  100 O2004269 PERFORADORA P/PAPEL MEDIANA     Perforadora Doble 6mm Para 20 Hojas 


 42  100 O9102111 PERFORADORA DOS AGUJEROS CHICA     Perforadora Para Papel Chica 


 43  4000 O2005142 FOLIO CRISTAL    FOLIO CRISTAL TAMAÑO OFICIO paquetes x 100 uds 


 44  300 O0710111 CLIP P/PAPEL CAJA X 100 Nº3  CLIP P/PAPEL  CAJA X 100 Nº3 


 45  200 O0715113 CLIP P/PAPEL  NRO 6  CLIP P/PAPEL   NRO 6 


 46  200 O0701126 CLIP P/PAPEL CAJA X 100 Nº5  CLIP P/PAPEL USO LIBRERIA CAJA X 100 Nº5 


 47  200 O0715112 CLIP P/PAPEL  NRO 4 CAJA X 100 


 48  200 O2004333 TINTA P/SELLO NEGRA FRASCO 120 CC  TINTA P/SELLO NEGRA  FRASCO 120 CC 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO, HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: DEPOSITO DE SUMINISTROS 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 36 Año: 2023 
Expediente: EX-2022-41211590- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: adq. ARTICULOS DE LIMPIEZA 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  3000 CARPETA CARTULINA CON BROCHE T/OFICIO 
CARPETA  CARTULINA CON BROCHE T/OFICIO 


O0211312 


 2  6000 CARPETA T/OFICIO P/LICITACION    CARPETA 
T/OFICIO P/LICITACION CARTULINA sin broche 


O0201115 


 3  500 CARPETA T/OFICIO FIBRA NEGRA X DOS 
ANILLOS  CARPETA T/OFICIO FIBRA NEGRA  X 
DOS ANILLOS 


O0202111 


 4  500 LIBRO DE ACTAS  100 HOJAS   libro de actas, 
100 hojas numeradas, con tapa dura 


O2001126 


 5  400 ADHESIVO VINILICO  120CM  ADHESIVO 
VINILICO   120CM PRIMERA MARCA 


O2002117 


 6  100 GOMA EVA  
 PLANCHA 45 X 60 CM  GOMA EVA 


O2002137 


 7  3000 PAPEL  TERMICO P/IMPRESORA  ROLLO  
PAPEL TERMICO 80 MM X 50 MTS 


P2005147 


 8  1000 PAPEL OBRA TAMAÑO OFICIO 90 GRS 216 X 356 
MM  PAPEL OBRA  TAMAÑO OFICIO 90 GRS 
216 X 356 MM 


P0101333 


 9  1000 PAPEL OBRA PRIMERA ALISADO PRIMERA 
ALISADO 80 GRS. - 21.59 X 35.56 CM RESMA 


P0101252 
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 10  7000 CARTULINA  COLORES VARIOS   cartulina 
varios colores  medidas 56 x76 cm  primera marca 


P9001112 


 11  500 CAJA PLASTICA  VARIAS MEDIDAS  CAJA 
PLASTICA   VARIAS MEDIDAS Caja Archivo 
Plastico  Oficio Reforza Azul Pack 


O2005197 


 12  100 BROCHE P/ABROCHADORA  N° 23/13  BROCHE 
P/ABROCHADORA   N° 23/13 


O0720318 


 13  300 LIQUIDO CORRECTOR T/BOLIGRAFO X  
LIQUIDO CORRECTOR T/PILOT T/BOLIGRAFO X 
primera marca 


O0620121 


 14  300 BIBLIORATO L/ANGOSTO X  BIBLIORATO 
T/OFICIO L/ANGOSTO X 


O0201121 


 15  200 BANDAS ELASTICAS  500 GRS  BANDAS 
ELASTICAS   500 GRS anBdas Elásticas X500gr 
Larga Ancha Diámetro 100  bolsa o caja 


O2005198 


 16  500 BROCHE TIPO NEPACO CAJA N°2  BROCHE 
TIPO NEPACO P/CARPETA CAJA N°2 caja x50 
uds 


O0710114 


 17  3000 SOBRE PAPEL MANILA 27 CM X 37 CM UNIDAD P5001137 
 18  4000 SOBRES PAPEL MADERA  37 CM X 45 CM  


SOBRES PAPEL MADERA   37 CM X 45 CM 
P5001127 


 19  12 SOBRE DE OFICIO 12.0 X 23.5 CAJAS X 500  
SOBRE DE OFICIO  12.0 X 23.5 CAJAS X 500 
sobre carta, oficio ingles,- precio por caja/paquete 
de 500 unidades 


P5010115 


 20  10000 ETIQUETA AUTOADHESIVA USO LIBRERIA 5CM 
X 3CM  ETIQUETA AUTOADHESIVA BLANCA 
USO LIBRERIA 5CM X 3CM etiqueta blanca 
autoadhesiva, medida aprox. 5 cm  x 2.5 cm para 
placas RX y sobre.- presentación rollo por mil 
unidades- precio por unidad 


O2004206 


 21  4 LIBRO BANCO 4 COLUMNAS   LIBRO BANCO 
libro blanco de 40 paginas numeradas .tapa flexible 
.tamaño aprox 22 cm x 33 cm. debe coontener por 
lo menos las siguientes columnas: fecha, n° de 
cheque, a la orden de, depositos, retiros, saldo 
deudor, saldor acreedor. 


O2004373 


 22  2 LIBRO APAISADO RAYADO 40 CM X 25 CM 200 
HOJAS  LIBRO APAISADO RAYADO TAPA DURA 
40 CM X 25 CM 200 HOJAS libro de actas 
apaisado, tapa dura, con 200 hojas numeradas, 
medidas aprox de 40cm  x 25 cm. 


O2004238 


 23  4000 BOLIGRAFO COMUN TIPO BIC,STAEDTLER,ETC.   
BOLIGRAFO COMUN COLOR AZUL TIPO 
BIC,STAEDTLER,ETC. primera calidad 


O0303126 


 24  4000 BOLIGRAFO COMUN TIPO BIC,STAEDTLER,ETC 
NEGRO  BOLIGRAFO COMUN TRAZO FINO TIPO 
BIC,STAEDTLER,ETC NEGRO primera calidad 


O0303122 


 25  2000 BOLIGRAFO COMUN  ROJO  BOLIGRAFO 
COMUN T/2 KM  ROJO 


O0303131 


 26  2000 BOLIGRAFO COMUN    BOLIGRAFO COMUN 
COLOR VERDE T/BIC 


O0303128 


 27  500 BROCHE P/ABROCHADORA  21/6   presentación 
en cajas  x1000 broches 


O0720116 
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 28  500 BROCHE P/ABROCHADORA  N°10/50 1000 U. 
BROCHE P/ABROCHADORA   N°10/50 1000 U. 
presentación cajas de 1000 broches 


O0701119 


 29  100 ABROCHADORA T/PINZA VARIAS MEDIDAS    
abrochadora  gancho  21/6  y   abrochadora 
10/50  estilo MIT O GRAP 


O9104116 


 30  150 TIJERA MANGO PLASTICO HOJA 21 CM. DE 
LARGO  UNIDAD 


O9101001 


 31  500 CUADERNO TAPA DURA RAYADO  84 HOJAS  
CUADERNO TAPA DURA RAYADO   84 HOJAS 


O0101152 


 32  300 CINTA ADHESIVA T/SCOTH 12MM X 50MT  
CINTA ADHESIVA 


O2005206 


 33  300 BIBLIORATO L/ANGOSTO X  BIBLIORATO 
T/OFICIO L/ANGOSTO X 


O0201121 


 34  300 MARCADOR P/PIZARRA  DISTINTOS COLORES  
MARCADOR P/PIZARRA   DISTINTOS COLORES 


O0301116 


 35  200 FIBRON TINTA INDELEBLE    FIBRON TINTA 
INDELEBLE color y azul 


O0301113 


 36  200 ALMOHADILLA PARA SELLOS  MEDIANA  
ALMOHADILLA PARA SELLOS   MEDIANA 


O2004120 


 37  300 LAPIZ GRAFITO  NEGRO  LAPIZ GRAFITO 
C/GOMA  NEGRO 


O0303146 


 38  240 GOMA DE BORRAR X X  GOMA DE BORRAR 
LAPIZ - TINTA X X 


O0320311 


 39  100 LAPICES DE COLORES    LAPICES DE 
COLORES primera calidad .por cajas de 12 uds 


O0301114 


 40  60 PERFORADORA TAMAÑO GRANDE     
Perforadora De Papel Metálica Pintada 40 Hojas sin 
base de madera 


O9102112 


 41  100 PERFORADORA P/PAPEL MEDIANA     
Perforadora Doble 6mm Para 20 Hojas 


O2004269 


 42  100 PERFORADORA DOS AGUJEROS CHICA     
Perforadora Para Papel Chica 


O9102111 


 43  4000 FOLIO CRISTAL    FOLIO CRISTAL TAMAÑO 
OFICIO paquetes x 100 uds 


O2005142 


 44  300 CLIP P/PAPEL CAJA X 100 Nº3  CLIP P/PAPEL  
CAJA X 100 Nº3 


O0710111 


 45  200 CLIP P/PAPEL  NRO 6  CLIP P/PAPEL   NRO 6 O0715113 
 46  200 CLIP P/PAPEL CAJA X 100 Nº5  CLIP P/PAPEL 


USO LIBRERIA CAJA X 100 Nº5 
O0701126 


 47  200 CLIP P/PAPEL  NRO 4 CAJA X 100 O0715112 
 48  200 TINTA P/SELLO NEGRA FRASCO 120 CC  TINTA 


P/SELLO NEGRA  FRASCO 120 CC 
O2004333 
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TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 21/03/2023 a las 11:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Servicio de Deposito de Suministros 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - HASTA 10 DIAS DESDE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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